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explique qué piensa sobre ellas, qué pretende hacer
y cómo lo va a conseguir.
Expone a continuación el señor Rajoy que nunca fal-
tará al Gobierno el respaldo del Partido Popular en
la lucha contra el terrorismo, y respecto a la refor-
ma del texto constitucional le pide al señor Rodrí-
guez Zapatero que piense muy bien, antes de abrir el
debate, si va a ser capaz de cerrarlo con éxito, ya
que en otro caso le recomienda que no lo haga para
no crear expectativas que se vean frustradas y gene-
ren inestabilidadon Recuerda que para esta reforma
son imprescindibles los votos del Partido Popular,
que utilizará con sentido de responsabilidadon En
relación con los estatutos de autonomía, menciona
que hasta la fecha todos han sido aprobados y modi-
ficados con al menos la iniciativa y el acuerdo de los
dos grandes partidos nacionales. A este respecto le
pregunta si mantendrá esa posición o preferirá lle-
gar a acuerdos sólo con otros partidos. Igualmente
desearía conocer si va a permitir privilegios de unas
comunidades sobre otras. Preocupa también, y
mucho, a los españoles el modelo de financiación de
las autonomías, que algunos quieren cambiar, y
sobre este particular adelanta que el Grupo Popular
se opondrá a cualquier modificación que disminuya
la solidaridad entre españoles y que no cuente con
el mismo apoyo de acuerdos anteriores.
En política internacional, su Grupo ofrece leal cola-
boración en primer lugar en el ámbito de la Unión
Europea y la defensa del peso de España en la toma
de decisiones en un nivel semejante al del tratado de
Niza. En cuanto a la retirada de nuestras tropas de
Irak, el señor candidato ha utilizado fórmulas
imprecisas sobre su permanencia o retirada, elu-
diendo una respuesta clara.
Concluye manifestando que cuando España necesita
un Gobierno que marque un rumbo claro y sin ambi-
güedades se ofrece un Gobierno débil e inestable,
con un programa que no sabe si podrá cumplir y
frente al cual el Grupo Parlamentario Popular ejer-
cerá una oposición exigente y constructiva para todo
lo que signifique asegurar la estabilidad del país y
mejorar el bienestar de los ciudadanos.

Contesta el señor Rodríguez Zapatero.

Replica el señor Rajoy Brey y duplica el señor Rodrí-
guez Zapatero.

En un segundo turno intervienen de nuevo los señores
Rajoy Brey y Rodríguez Zapatero.

En nombre del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) interviene el señor Durán i Llei-
da. Valora positivamente el resultado electoral que
ha terminado con la mayoría absoluta, porque aun-
que es legítima no la considera buena para un Esta-
do de derecho y considera que no ha contribuido

positivamente a la profundización democrática, ni a
la mejora de la calidad de nuestro parlamentarismo,
ni al incremento del autogobierno de las comunida-
des autónomas, ni a la aceptación de la realidad plu-
rinacional, plurilingüe y pluricultural de España.
Valora positivamente el espíritu de diálogo y consen-
so del candidato y le felicita por el resultado de las
elecciones y por la negociación llevada a cabo para
la composición de las mesas en el Congreso y en el
Senado. Sin embargo, anuncia la abstención de su
grupo en este debate de investidura y pasa a razonar
los motivos políticos que avalan esta decisión. Por
un lado, por coherencia con los compromisos asumi-
dos en su programa electoral cuando afirmaron que
no suscribirían pactos estables ni con el PP ni con el
PSOE, y por otro, por su experiencia histórica nega-
tiva al respecto cuando en la anterior legislatura,
asumiendo riesgos electorales y con un gran sentido
de la responsabilidad, dieron su apoyo a la derecha
española que no fue capaz de entender y valorar la
presencia del nacionalismo catalán integrador en la
política española. Muestra su escepticismo después
de escuchar el discurso del candidato, porque la
forma y el talante, sin lugar a dudas, son importan-
tes, pero los problemas o retos a los que nos enfren-
tamos no son fundamentalmente de forma sino de
fondo y de contenido político, y pasa a exponer, en
nombre de su grupo parlamentario la posición de
Convergència sobre cuestiones tan importantes como
la lucha contra el terrorismo, el pleno desarrollo del
Estado, la garantía de avanzar simultáneamente en
la cohesión y en la justicia social, el crecimiento eco-
nómico y la creación de empleo estable y de calidad,
la seguridad ciudadana, vial y laboral y la reorienta-
ción de la política europea y exterior.
A continuación se refiere a la propuesta estatutaria
que llegará a la Cámara en la próxima legislatura
para acomodar la nación catalana en el marco del
Estado y confía en que el lenguaje utilizado y el esti-
lo que imprima en sus actos el candidato a la Presi-
dencia facilite la solución de situaciones difíciles
tales como el reconocimiento de la plurinacionali-
dad del Estado y sugiere al candidato que pase de
las buenas palabras a los hechos y cumpla con la
sentencia del Tribunal Constitucional sobre la trans-
ferencia del Forcem, ofrezca una solución para el
retorno de los documentos del archivo de Salaman-
ca, proceda al cambio de la Ley de puertos, retor-
nando la autonomía de su gestión a las comunida-
des autónomas, modifique su posición sobre la
posibilidad de que las comunidades autónomas ten-
gan competencias en materia de inmigración y ase-
gure que no se interfiera desde ninguna instancia
política en el proceso de reconocimiento en el ámbi-
to internacional de selecciones deportivas. Asimis-
mo pide una mayor inversión pública en Cataluña y
se refiere al progreso económico y social iniciado
hace diez años, señalando que una buena política
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económica pasa por mejorar la convergencia real
con Europa y por impulsar una política de estabili-
dad presupuestaria de precios así como de conten-
ción del déficit público, pasando a exponer una serie
de propuestas, reflexiones y consideraciones que
configuran su compromiso electoral.

Contesta el señor Rodríguez Zapatero.

Replica el señor Durán i Lleida , y duplica el señor
Rodríguez Zapatero.

En un segundo turno intervienen los señores Durán i
Lleida y Rodríguez Zapatero.

En nombre del Grupo Parlamentario Esquerra Repu-
blicana (ERC) interviene el señor Puigcercós i Boi-
xassa. Comienza reclamando el derecho a poder
expresarse en lengua catalana en esta Cámara,
emplazando a que se supere la actual injusticia, a la
par que expresa su emoción por el hecho de que al
cabo de más de medio siglo aparezca de nuevo en
esta Cámara el Grupo Parlamentario Esquera Repu-
blicana, un partido independentista, republicano y
de izquierdas. Aspiran a una nación catalana libre,
donde la justicia social prevalezca sobre la explota-
ción y la desigualdad económica y social.
Reconoce que sus ideologías son evidentemente dife-
rentes a las del señor candidato a la Presidencia del
Gobierno, pero les une un pasado histórico comparti-
do en la lucha por las libertades y un espíritu demo-
crático dialogante en el que están convencidos que
pueden entenderse y recorrer muchos caminos juntos.
Alude a continuación a lo que denomina pensamiento
único que durante los últimos años se ha querido
imponer y que ha coartado las libertades individuales
y colectivas del país, con un control sobre el poder
económico, judicial y mediático abusivo y cuya situa-
ción es necesario superar. Agrega que su Grupo Par-
lamentario considera necesario para Cataluña un
nuevo estatuto de autonomía, necesidad apoyada por
más del 80 por ciento del actual Parlamento catalán,
que ya ha iniciado el trámite de redacción del nuevo
texto con la creación de la correspondiente Comisión,
esperando que en el plazo de un año el nuevo estatuto
sea presentado en esta Cámara. Confían en la pala-
bra del señor Rodríguez Zapatero, que se comprome-
tió en Cataluña a aceptar el texto que aprobara el
Parlamento catalán, y le piden que no defraude las
expectativas de una mayoría social muy amplia de
Cataluña, que demanda mayores cotas de poder polí-
tico. Aspectos como la financiación, la mejora de sus
infraestructuras viarias, sanidad, integración de los
emigrantes y mejora de sus políticas sociales y edu-
cativas son retos muy importantes que han de afron-
tar. Abordarán también la reforma de la Constitución
y la urgente elaboración de una ley de lenguas que

posibilite la concreción real en todos los ámbitos de
un multilingüismo igualitario.
En relación con la guerra de Irak, pide al señor
Rodríguez Zapatero que sea valiente y coherente,
retirando las tropas y contribuyendo así a un orden
mundial más justo.
Informa por último que quieren dar la confianza al
señor candidato, porque hay muchos ciudadanos
ilusionados con la nueva etapa y creen que no se les
va a defraudar.

Contesta el señor Rodríguez Zapatero.

Replica el señor Puigcercós i Boixassa, y duplica el
señorRodríguez Zapatero.

Intervienen en un nuevo turno los señores Puigcercós i
Boixassay Rodríguez Zapatero.

En representación del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV) interviene el señor Erkoreka Gervasio,
señalando que las elecciones del pasado 14 de marzo
pusieron fin al periodo más aciago de la política
española desde que la muerte del dictador, en l975,
hizo posible devolver el poder al pueblo. Ha sido una
legislatura cargada de despropósitos, con una mayo-
ría absoluta que ejerció el poder arbitrariamente y
despreciando a la oposición y con un balance que no
puede ser más desfavorable desde el punto de vista
de la calidad del sistema democrático. Sólo en un
contexto así y con esos antecedentes explica el hecho
de que los agentes sociales y políticos hayan puesto
tanto énfasis en resaltar la actitud abierta y la dispo-
sición al diálogo y al entendimiento que el señor
Rodríguez Zapatero ha querido exhibir tras su triun-
fo electoral. Ahora bien, la gran cuestión que queda
en el aire es la de si en la nueva etapa cabe esperar
algo más que un mero cambio de talante, porque la
renovación que el señor candidato quiere promover
en las formas es necesaria, pero no suficiente. Son
muchos los que se preguntan si el señor Rodríguez
Zapatero será capaz de abordar los graves proble-
mas sociales y políticos que nos afectan desde presu-
puestos y con métodos distintos a los que han venido
siendo utilizados en los últimos años; si podrá
demostrar, además de con las palabras con los
hechos, que no es más de lo mismo, sino que viene a
innovar en el fondo y no sólo en las formas.
En relación con Euskadi, son muchos los ciudada-
nos que se preguntan si será capaz de proponer fór-
mulas políticas novedosas, más valientes e imagina-
tivas que las utilizadas hasta ahora para resolver el
problema de normalización política que desde hace
muchos años aqueja al País Vasco. Sobre este parti-
cular, no le oculta el recelo existente en algunos sec-
tores. Añade que en ese proceso de normalización
no se puede prescindir de nadie ni sirven las solu-
ciones simplistas, sino los esquemas abiertos y flexi-
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bles que permitan superar la actual situación de blo-
queo e incomunicación, con soluciones originales y
consensuadas que hagan posible una convivencia
civilizada en el seno de una sociedad compleja como
aquélla. En manos de todos está el no incurrir en
errores y excesos cometidos en el pasado y el Grupo
Vasco está dispuesto a abordar el intento.

Contesta el señor Rodríguez Zapatero.

Replica el señor Erkoreka Gervasio, y duplica el
señorRodríguez Zapatero.

En un segundo turno intervienen los señores Erkoreka
Gervasioy Rodríguez Zapatero.

En nombre del Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde (Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya
Verds) interviene en primer lugar el señor Llamaza-
res Trigo. Lo hace imbuido de optimismo, como
diría don Manuel Azaña, a pesar de lo avanzado de
la hora y del modesto resultado de su formación
política, porque su grupo, Izquierda Verde, se siente
partícipe de la resistencia ante el Gobierno del Par-
tido Popular y satisfecho por la derrota de la mayo-
ría de la derecha en este país y de haber confluido
en la mayoría de cambio ante la catástrofe del
«Prestige», ante la guerra de Irak y ante el decreta-
zo. En estas elecciones, afirma, se ha rechazado el
régimen del Gobierno de la derecha, el cuatrienio
negro del Partido Popular y se ha saludado una
alternativa, pero sería una equivocación pensar que
estamos solamente ante una alternancia de dos fuer-
zas políticas: derrotado el Partido Popular, llega el
Partido Socialista al Gobierno. Se trata, por el con-
trario, de reconstruir la democracia y regenerar la
política en nuestro país entre todos los partidos que
formaron la resistencia democrática y una de esas
labores es acabar con la excepción política que ocu-
rrió después del 11 de marzo y que ante cualquier
tipo de acción violenta, terrorista, no se busque más
que a los violentos y no se mire hacia los demócra-
tas para señalarles con el dedo.
Pide precisión al candidato en cuanto al compromi-
so de retirar las tropas españolas de Irak si en junio
Naciones Unidas no coge las riendas de la cuestión
iraquí y si, además, las fuerzas de interposición son
fuerzas no beligerantes, de traer a esta Cámara una
iniciativa legislativa para que nuestras tropas vuel-
van a casa. Este compromiso es muy importante
para su grupo no solamente porque repone la digni-
dad del Parlamento y respeta la voluntad mayorita-
ria de los españoles, sino porque además se inserta
en el derecho internacional y contribuye también a
enfrentar la amenaza del terrorismo de otra manera.
Asegura asimismo que también se ha producido una
degradación paulatina del estado social y democrá-
tico de derecho, al punto de que la concepción de

España terminó siendo una concepción excluyente.
Plantea la necesidad de recuperar una España plu-
ral, dialogante con las comunidades autónomas sin
tener en cuenta su perfil político, y propone gestos
como el reconocimiento de la deuda histórica de
comunidades como la andaluza o la reforma de los
estatutos de autonomía y de la Constitución en un
sentido federal.
Se refiere a otros extremos del discurso del candida-
to en materia social y se pregunta si se podrá hacer
frente a las nuevas políticas sociales con el manteni-
miento del déficit cero y con una interpretación res-
trictiva de la estabilidad presupuestaria. Asimismo
pregunta sobre el desarrollo de las libertades ciuda-
danas y de las libertades públicas y muestra su opti-
mismo ante la nueva etapa, porque ellos han sido
parte de la resistencia democrática y quieren ser
parte de la mayoría.

Para concluir el turno interviene el señor Herrera
Torres, de Iniciativa per Catalunya-Verds. Lo hace
con una reflexión hecha y pensada desde Cataluña,
pero también lo hace como portavoz del Grupo de
Izquierda Verde (IU-ICV) un grupo que entiende y
asume la plurinacionalidad del Estado desde una
perspectiva de izquierdas, ecologista y pacifista.
Considera que esta nueva mayoría no se hubiera
producido sin la expresión previa de la mayoría
social que se dio en la huelga general, que se expre-
só por otra cultura del agua, que se ha dado en el
movimiento por otra globalización o que se dio, sin
duda, en el clamor popular contra la guerra. Esta
nueva mayoría no sólo pide negar la vía involutiva y
crispada de la gestión del Partido Popular, sino que
no se conformará con una gestión políticamente
correcta, con la simple vuelta a la normalidadon Por
ello, su grupo pide innovación en lo democrático, en
lo social, en lo ecológico, en el modelo de Estado y
en un firme compromiso por la paz.
Finalmente reitera la necesidad de que se retiren las
tropas de Irak lo antes posible, dando un ejemplo a
la comunidad internacional y ayudando de esta
forma a que las cosas empiecen a cambiar en la
escena internacional, en Palestina, en el Sahara y en
tantos otros sitios.

Contesta el señor Rodríguez Zapatero.

Replican los señores Herrera Torres y Llamazares
Trigo, y duplica el señor Rodríguez Zapatero.

En un segundo turno intervienen los señores Llamaza-
res Trigo y Rodríguez Zapatero.

Se suspende la sesión a las doce y diez minutos de la
noche. 
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Se abre la sesión a las once de la mañana.

„ DEBATE SOBRE LA INVESTIDURA DEL CAN-
DIDATO A LA PRESIDENCIA DEL GOBIER-
NO. (Número de expediente 080/000001.)

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores diputa-
dos, se abre la sesión.

Quiero en primer lugar manifestarles las disculpas de
la Mesa, debido a la incomodidad de algunas de sus seño-
rías, pero se debe a la presencia de numerosos senadores,
bienvenidos, y lo tendremos en cuenta para el futuro, por-
que es evidente que el hemiciclo no permite este tipo de
conformación. Lamento, pues, las incomodidades, pero
era difícil prever una participación tan grande.

Señorías, el único punto del orden del día lo constituye
el debate para la investidura del candidato a la Presidencia
de Gobierno. El debate se desarrollará conforme a lo dis-
puesto en los artículos 170 a 172 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados y, en cuanto a la votación, en los
artículos 85.2 y 86 del citado Reglamento. De acuerdo con
tales preceptos se procederá en primer lugar a la lectura de
la propuesta del candidato a la Presidencia del Gobierno y,
a continuación, el candidato propuesto expondrá el progra-
ma político del Gobierno que pretende formar y solicitará
la confianza de la Cámara. Finalizada esta intervención, la
sesión se interrumpirá para continuar esta tarde a las cua-
tro. En consecuencia, ruego a la señora secretaria primera
de la Cámara que proceda a la lectura de la propuesta de
candidato a la Presidencia del Gobierno.

La señora SECRETARIA (Sainz García): De acuer-
do con lo establecido en el artículo 99.1 de la Constitu-
ción, tras celebrar consultas con los representantes
designados por los grupos políticos con representación
parlamentaria, vengo en proponer al excelentísimo
señor don José Luis Rodríguez Zapatero como candi-
dato a la Presidencia del Gobierno. Lo que comunico a
V.E. para que se formule al Congreso de los Diputados
la oportuna propuesta. Madrid, 7 de abril de 2004. Juan
Carlos, Rey. El presidente del Congreso de los Diputa-
dos, Manuel Marín González.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
secretaria.

Para la exposición del programa político del Gobier-
no que pretende formar y para solicitar la confianza de
la Cámara, tiene la palabra el candidato, don José Luis
Rodríguez Zapatero.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Señor presidente, señoras
y señores diputados, tras las pasadas elecciones del 14
marzo y según lo dispuesto en nuestra Constitución,
comparezco ante esta Cámara para solicitar su confian-
za, conforme a la propuesta realizada por el Rey.

Permítanme que en este momento mi primer pensa-
miento sea para los casi 42 millones de personas que

representamos. Ellos son los que nos han traído hasta
aquí y a ellos, a todos ellos, me debo a partir de ahora.
Nos faltan, sin embargo, 192. Tenían derecho a estar
hoy entre nosotros. Su ausencia de hoy debe constituir
presencia imborrable. Han muerto, como ha ocurrido
con tantos otros españoles en los años precedentes, por
obra del furor homicida de unos desalmados. No hay
razón en el terrorismo. No hay sentido en el terrorismo.
No hay política en el terrorismo. Sólo hay terror, muer-
te, chantaje. Sólo hay voluntad de someter, de sojuzgar,
de destruir la moral de los hombres, de eliminar sus
convicciones. Ante el terror, Madrid ha dado ejemplo
de coraje, de solidaridad y de heroísmo y, con Madrid,
toda España. Gracias en nombre de quienes en esta
Cámara representamos a todos los españoles. Gracias a
todos los que ayudaron, a todos los que en todas partes
han mostrado su apoyo y solidaridad. Muchas gracias.
(Aplausos.) Un agradecimiento que, junto con mi feli-
citación, hago extensivo a todas las administraciones
públicas que, con admirable eficacia, pusieron en
acción coordinada sus recursos para paliar las conse-
cuencias de los brutales atentados del 11 de marzo. Se
han dispuesto importantes medidas de atención a las
víctimas y a sus familias. Anuncio ya mi propósito de
reforzarlas para que quienes han sufrido esta barbarie
sientan el pleno apoyo de la sociedad y del Gobierno.
Todo cuanto hagamos por ellos constituye una deuda
democrática. Ellos y todos los ciudadanos deben saber
en todo caso que el Gobierno que presida tendrá como
objetivo prioritario la lucha sin cuartel contra el terro-
rismo, contra cualquier terrorismo, contra todo terroris-
mo; una lucha en la que emplearemos todos los recur-
sos de que pueda dotarse una sociedad democrática:
desde luego y en primer lugar, unas Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado mejor equipadas, mejor coor-
dinadas, mejor informadas. A lograrlo contribuirá mi
compromiso de crear un mando único operativo de las
fuerzas de seguridad que evite descoordinaciones que
mermen su eficacia y disminuyan, así, la seguridad de
los españoles. Esta eficacia se incrementará mediante
la coordinación de todos los servicios de inteligencia e
información del Estado y mediante la multiplicación de
los medios contra el terrorismo internacional; una coor-
dinación que, mediante el diálogo y el acuerdo institu-
cional con el Gobierno vasco y con la Generalitat de
Cataluña, quiero extender a las fuerzas de seguridad
con que cuentan esas comunidades. Junto a ello, estoy
decidido a impulsar la más amplia cooperación interna-
cional para lograr el éxito en esta lucha; cooperación
contra todo tipo de terrorismo: contra el que nos ha gol-
peado durante 40 años y contra el terrorismo interna-
cional; una cooperación que en todo caso deberá respe-
tar las pautas y los valores que nuestra democracia se
ha esforzado en consolidar a lo largo de los años. No
caeré, así, en el error de proponer, en aras de la seguri-
dad, restricciones en nuestro sistema de libertades,
como tampoco ampararé iniciativas que violen nuestra
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propia legalidad o la legalidad internacional. Por idén-
ticas razones, combatiré toda forma de xenofobia que
pretenda encontrar amparo en los sucesos recientes „
¿es que no han muerto, con los de nuestro país, decenas
de hijos de otras naciones?„y condenaré asimismo
toda utilización política del terrorismo, porque el ele-
mento esencial de la lucha contra el terrorismo es la
unidad de los demócratas, una unidad que se rompe
cuando se trata de sacar rentabilidad política del terror
(Rumores),que se rompe también cuando falta una
solidaridad incondicional con las víctimas o cuando se
contemporiza con los violentos, cuando se olvida que
nadie es libre si no somos todos libres. 

Convencido de la necesidad de la acción única de
quienes representamos los intereses colectivos, propuse
en su día el Pacto por las libertades y contra el terroris-
mo, que suscribieron el Partido Socialista y el Partido
Popular; este pacto, para mí, sigue vigente. Hoy, ade-
más, es posible y necesario ir más allá y ampliar la base
del acuerdo democrático contra el terrorismo. Por ello
me propongo convocar de inmediato a todas las fuerzas
políticas parlamentarias a una reunión en la que se com-
parta información y se defina una estrategia común.
Será la primera de las que sucesiva y periódicamente se
mantendrán en la Comisión de Secretos Oficiales de
esta Cámara. Así lograremos una sociedad más segura
y, al serlo, será también una sociedad más libre.

Señor presidente, señoras y señores diputados, por
quinta vez en los veinticinco años de democracia cons-
titucional, el Partido Socialista ha recibido el encargo
mayoritario de los españoles para formar Gobierno.
Esa decisión ha sido la expresión de un deseo colectivo
imparable: la voluntad de cambio. Sé que esa voluntad
expresada por los electores encierra una fuerte dosis de
esperanza: la de lograr una España mejor, la España
que merecemos, que el Partido Socialista prometió en
la campaña electoral. Por eso mismo sé también que la
voluntad de cambio de los españoles está preñada de
exigencias. Hay, ante todo, una exigencia de respeto a
las promesas. Los ciudadanos nos exigen a los políticos
que seamos fieles a nuestras promesas. Esta exigencia
es para mí la más apremiante, la más obligada. Haré
honor a la palabra dada.

Quiero también mantener un estilo de Gobierno que
responda a las expectativas de cercanía, proximidad y
participación que han manifestado quienes, saliendo de
la desesperanza en la política, han acudido a votar en
estas elecciones. Esto exige una acción de Gobierno en
la que nadie se sienta excluido, que escuche y atienda a
razones, que explique siempre el porqué de cada deci-
sión adoptada. Será un Gobierno, pues, que respete a
los ciudadanos, que escuche las voces y las críticas, por
fuertes que estas sean. 

En el resultado electoral hay también una exigencia
de entendimiento y diálogo. Este es sin duda el sentido
de una voluntad popular, que se ha traducido en una
Cámara tan plural como la que hoy nos reúne, diversa y

sin mayoría absoluta. Así lo han querido los ciudada-
nos. Quiero hacer una valoración de este dato. Podré
compartirlas o no, pero respetaré la legitimidad de
cuantas posiciones se defiendan en esta Cámara, acep-
tando las reglas que los españoles hemos acordado, y
estoy dispuesto a hacer de ésta la legislatura del diálo-
go, del entendimiento, del encuentro. Es algo más que
una necesidad de apoyos para alcanzar la mayoría. Es
la voluntad de responder fielmente a la decisión de los
españoles.

El Gobierno actuará de acuerdo con sus ideas, de
acuerdo con su programa, de acuerdo con sus valores,
pero el Gobierno que yo presida, si obtengo la confian-
za de la Cámara, tiene también como proyecto político
la voluntad de incorporar en la toma de decisiones las
visiones que se aporten lealmente desde otras perspec-
tivas políticas y de lograr así para sus políticas el apoyo
más amplio posible de los grupos parlamentarios. Mi
voluntad de entendimiento no se limitará a los actores
políticos; tiene que extenderse a los agentes sociales,
desde luego a los sindicatos, que siguen siendo hoy el
mejor instrumento de participación de los trabajadores
en las decisiones colectivas, y, con ellos y junto a ellos,
las organizaciones empresariales. Con ambos quiero
desarrollar un diálogo social fecundo que asegure el
crecimiento económico y la participación efectiva de
todos los ciudadanos en el bienestar social; una volun-
tad de entendimiento que quiero alcance igualmente a
la amplia red de organizaciones sociales que defienden
intereses de colectivos necesitados de especial atención
y ayuda, y a las organizaciones no gubernamentales,
que encontrarán en el Gobierno un aliado eficaz para el
trabajo ejemplar que desarrollan. 

En el resultado electoral hay, en fin, una exigencia
de eficacia. Hemos prometido que haríamos una ges-
tión de Gobierno destinada a lograr una España mejor.
Estoy decidido a cumplirlo. Para ello, si obtengo la
confianza de esta Cámara, voy a designar un Gobierno
en el que tengo plena confianza. Será un Gobierno des-
tinado a atender no sólo los grandes problemas nacio-
nales sino también los problemas cotidianos de los ciu-
dadanos, los que afectan a su vida diaria y a la de sus
familias. El empleo, la vivienda, la atención a las per-
sonas dependientes, la educación, el poder adquisitivo
de salarios y pensiones no serán sólo competencias de
uno u otro ministerio; serán preocupaciones del con-
junto del Gobierno y constituirán materia preferente de
la atención política de su presidente.

Señor presidente, señoras y señores diputados, no
soy de los que creen que todo vuelve a comenzar con
nuestra llegada al poder. Creo por el contrario que la
reciente historia de España es un proceso compartido
en el que, en sus diferentes fases, todos hemos jugado
un papel que hemos de reivindicar y asumir colectiva-
mente. Este era el sentido profundo que me inspiraba
cuando me propuse desarrollar un estilo constructivo
de oposición. Este es también el sentido que me inspira
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a la hora de enjuiciar la labor del último Gobierno. Res-
peto lo hecho por el último Gobierno, aunque haya dis-
crepado sobre su interpretación, en algunos casos, de
los intereses generales de España. Creo que se ha equi-
vocado en cuestiones esenciales para nuestra conviven-
cia y creo que los españoles han confirmado este juicio
con sus votos, pero creo también que ha puesto en mar-
cha iniciativas que han contribuido al progreso de nues-
tro país.

En la tarea que los socialistas ahora emprendemos
no podemos ni debemos empezar de cero. No podemos
permitirnos el derroche de desaprovechar la experien-
cia acumulada por quienes a lo largo de los años han
dirigido los destinos del país. De acuerdo con ello, en
las próximas semanas el Gobierno remitirá a la Cámara
un proyecto de ley para incorporar al Consejo de Esta-
do, como vocales natos y permanentes del mismo, a
quienes hayan desempeñado el cargo de presidente del
Gobierno. Todos nos beneficiaremos de su experiencia.

Señor presidente, señoras y señores diputados, se
abre ahora un tiempo nuevo en la vida política de Espa-
ña. En él quiero asegurar el protagonismo ciudadano a
que todos tenemos derecho en una sociedad tolerante,
laica, culta y desarrollada como debe ser la nuestra; una
etapa que, como he indicado, ni puede ignorar la reali-
dad de la que partimos ni quiere ser continuación de la
etapa que ahora termina. Hasta el día de hoy he prome-
tido un cambio sustentado en valores como el diálogo,
el respeto, el pluralismo, la tolerancia y la transparen-
cia. Ahora ha llegado el momento de cumplir las pro-
mesas y hacer frente a los compromisos asumidos. Con
este talante quiero centrar la actividad del Gobierno en
torno a los cinco ejes que he definido durante la cam-
paña electoral: la renovación de la vida pública; una
política exterior marcada por una visión europea y
europeísta; un desarrollo económico sustentado en la
educación, la investigación y la innovación que permita
la creación de empleo estable; la puesta en marcha de
nuevas políticas sociales para las nuevas necesidades
de personas y familias; y el desarrollo y extensión de
los derechos civiles y políticos y del valor de la igual-
dad para lograr una convivencia avanzada. Todos ellos
atienden a problemas reales de los ciudadanos. Su obje-
tivo no es otro que caminar hacia una sociedad moder-
na, abierta, culta y mejor preparada que hasta ahora
para afrontar los retos del futuro. La renovación de la
vida pública ha de ser, va a ser, el objetivo prioritario y
la seña de identidad de este período. De ella forma
parte importante la nueva forma de ejercer el Gobierno
y las nuevas iniciativas democráticas contra el terroris-
mo a que me he referido anteriormente. Pero hay que
avanzar más, hay que ser más ambiciosos, porque hay
que reconocer que en los veinticinco años que hemos
vivido de democracia la sociedad se ha mostrado en
muchas ocasiones más viva y dinámica que la política.
Esa falta de adecuación se encuentra sin duda en la
base del distanciamiento de algunos y de la falta de

incorporación de los más jóvenes. Tienen la sensación
de que la política no satisface sus necesidades y expec-
tativas y también de que la política no habla su lengua-
je ni responde a sus valores. Hay que recuperar su pre-
sencia, su participación, hay que evitar su desencanto
y, para ello y ante todo, hay que revitalizar el Parlamen-
to. No podemos seguir demorando una reforma del
Reglamento del Congreso que todos reconocen necesa-
ria y nadie aborda, no podemos seguir en esta situación
y quiero advertir que es uno de mis compromisos más
firmes y en el que quiero que se empeñe toda la Cáma-
ra. En uno u otro momento todos los partidos hemos
dicho que la reforma del Reglamento era necesaria.
Pues bien, lo que se dice se hace, y estoy decidido a
propiciar que las Cámaras puedan ejercer efectiva y efi-
cazmente su misión fundamental de controlar al
Gobierno. Es una cuestión de racionalidad política: en
esta Cámara reside la soberanía nacional. Es una cues-
tión de pedagogía política: un Parlamento anquilosado,
prisionero del Gobierno, pierde su condición de refe-
rente político para el ciudadano. Es una cuestión de
valores políticos: aquí es donde debe concretarse el diá-
logo y la transacción en una sociedad plural. 

Por idénticas razones, es imprescindible abordar la
reforma del Senado. Todos coincidimos en la necesi-
dad de reforzar la cohesión y la vertebración de España
y en defender la identidad, el autogobierno y la partici-
pación de las comunidades autónomas en una tarea
común. Ese espacio corresponde al Senado y hay que
facilitar que lo pueda llevar a cabo. La reforma del
Senado debe plantearse en un proceso consensuado de
reforma parcial de la Constitución. Si algo ha sido, si
algo es la Constitución de 1978, es norma de conviven-
cia. Con ese espíritu nació, ese fue desde el principio
su objetivo más destacado. La Constitución fue obra de
todos y es propiedad de todos, de todos. De ahí los ries-
gos, que repetidamente he denunciado, de la apropia-
ción unilateral de su texto, de su sentido, de su defensa;
de ahí también los riesgos del exclusivismo interpreta-
tivo que algunos han querido arrogarse; de ahí, en fin,
mi distancia profunda de una concepción del patriotis-
mo que se limite a la adoración formal de la Constitu-
ción como un ídolo.

La Constitución ha cumplido hasta ahora su objetivo
de convivencia en paz y libertad, pues ha resuelto en
buena medida los grandes problemas de la convivencia
española. No hay razón alguna para poner en cuestión
sus grandes opciones. Como ha servido, como nos ha
servido a todos, la Constitución debe mantenerse y
todos podemos y debemos defenderla, pero han trans-
currido los años suficientes como para que acontecie-
ran hechos que la Constitución misma no podía prever
y para que podamos adoptar soluciones, en el desarro-
llo de nuestras instituciones, que la propia aplicación
de la Constitución va permitiendo. 

Hace veinticinco años no existía para los españoles
la realidad de la Europa unificada, no se había produci-
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do la revolución social que han protagonizado las
mujeres, no se había hecho realidad el Estado autonó-
mico. Por eso queremos ofrecer a todas las fuerzas
políticas un consenso básico para afrontar una reforma
concreta y limitada de la Constitución que aborde esos
problemas. Se trata, en primer lugar, de abordar, como
he anunciado, la reforma del Senado; en segundo lugar,
de modificar, sin alterar las previsiones que afectan al
Príncipe de Asturias, las normas que regulan el orden
de sucesión en la Corona, con el fin de adaptarlas al
principio de no discriminación de la mujer que con
carácter general consagra la propia Constitución; en
tercer lugar, creo que ha llegado el momento de consa-
grar, con la fuerza simbólica que proporciona la Cons-
titución, la denominación oficial de las diecisiete
comunidades autónomas y las dos ciudades autónomas
y su consideración definitiva como parte esencial del
Estado y su forma de organizarse territorialmente; en
cuarto lugar, queremos que la Constitución española
incorpore a su texto una referencia a la próxima Cons-
titución europea, como signo solemne de nuestro com-
promiso definitivo con Europa y del valor real que
damos a nuestra condición de ciudadanos europeos.

El proyecto de reforma de la Constitución es una
tarea esencial en la que pido el concurso y la voluntad
de todos para alcanzar un gran acuerdo, porque se trata
de reformarla para mejorarla. El Gobierno tomará la
iniciativa para la reforma, para lo cual solicitará un
informe previo al Consejo de Estado, que constituirá la
base de su proyecto. En los próximos días, el Gobierno
procederá al nombramiento de un presidente del Con-
sejo de Estado, de reconocido prestigio y probada inde-
pendencia, para que dirija este trabajo. Contará además
para ello con el auxilio del Centro de Estudios Políticos
y Constitucionales, que pasará a adscribirse al propio
Consejo de Estado, abandonando la órbita estricta del
Gobierno.

Señoras y señores diputados, desde distintas comu-
nidades autónomas se han adoptado iniciativas de
reforma estatutaria. Quiero dejar clara mi posición:
reformar los estatutos es optar por vivir dentro de ellos,
es aplicar la Constitución y, en consecuencia, apoyare-
mos las propuestas de reforma. La legitimidad de las
reformas estatutarias sólo tiene para nosotros dos con-
diciones: el respeto a la Constitución y su aprobación
mediante mayorías que supongan un amplio consenso
político y social. Porque la reforma estatutaria sólo
tiene sentido si incrementa la cohesión social, nunca si
es un elemento de fractura, de confrontación, de divi-
sión o enfrentamiento en el seno de una comunidad. El
Gobierno socialista garantizará, en todo caso, la cohe-
sión social entre los ciudadanos y los territorios de
España desde una comprensión positiva de su plurali-
dad constitutiva. Nuestra visión de España „lo hemos
dicho muchas veces„ descansa en el reconocimiento
de su pluralidad como un valor constitucional. Ello
implica que el Gobierno de este país debe hacer un per-

manente esfuerzo de integración de la diversidad en la
unidad, respetando siempre las singularidades „len-
gua, cultura, insularidad„ que nuestro ordenamiento
constitucional garantiza y preserva. Estoy dispuesto a
poner los medios para lograrlo y para ello me propon-
go, ante todo, recuperar el diálogo político con las
comunidades autónomas, con todas las comunidades
autónomas. Con este propósito, me entrevistaré con
todos los presidentes autonómicos antes del verano,
como primera manifestación de una iniciativa que quie-
ro mantener al menos una vez al año. Con la misma
voluntad, quiero instituir una conferencia de presiden-
tes que nos reúna a quienes ejercemos los gobiernos de
todo el Estado y de cada una de las comunidades. Una
conferencia cuya primera reunión quisiera celebrar en
el último trimestre del presente año. Una conferencia
que será el complemento idóneo de un Senado refor-
mado. Con la actividad efectiva de ambos foros será
fácil abordar la reforma de los instrumentos de coope-
ración interterritorial e instrumentar la participación de
las comunidades en la conformación y en la expresión
de la voluntad del Estado en la Unión Europea. De este
modo, mejoraremos la participación de todos y la coor-
dinación de todos los poderes públicos, de todas las
administraciones públicas. Para asegurarlo, no obstan-
te, nos queda aún una deuda pendiente, la del reco-
nocimiento efectivo del papel de los ayuntamientos
españoles. El diálogo con la Federación Española de
Municipios será el canal por el que podamos alcanzar
acuerdos que exigirán generosidad y reconocimiento
por parte del conjunto del Estado. El Gobierno anuncia
desde hoy su apoyo más decidido a dos grandes acon-
tecimientos de carácter cultural protagonizados por
nuestros dos mayores ayuntamientos: el Fòrum de Bar-
celona y la candidatura olímpica de Madrid para orga-
nizar los Juegos del año 2012.

Señorías, el proceso de reforma política, de renova-
ción de la vida pública, no se agota, sin embargo, con
cuanto he expuesto hasta aquí. Debe extenderse al ámbi-
to de los medios de comunicación públicos, singular-
mente Radiotelevisión Española y la Agencia EFE, a
los que quiero liberar del control del Gobierno al que
tradicionalmente han estado sometidos, para que pue-
dan desempeñar sin trabas el papel que les corresponde
en una sociedad democrática avanzada. El Consejo de
Ministros procederá de inmediato a nombrar un consejo
independiente de expertos para que, en un plazo no
superior a nueve meses, formulen una propuesta que el
Gobierno se compromete a traducir en disposiciones
legales mediante el correspondiente proyecto de ley que
remitiremos a las cámaras en el primer trimestre
de 2005. Con ello avanzaremos claramente en la trans-
parencia del ejercicio del poder público, garantizaremos
la información veraz a que tienen derecho los ciudada-
nos e incrementaremos las posibilidades de control
social de la acción del Gobierno. La exigencia de infor-
mación veraz y el control social deben, con todo, exten-
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derse a otros campos. La publicidad institucional y el
acceso de los ciudadanos a la información de las admi-
nistraciones públicas son otros ámbitos cuyos criterios
serán reformados por mi Gobierno para impedir usos
ilegítimos e implantar la máxima transparencia en la
gestión de lo público. 

Las reformas que afectan al ámbito político e institu-
cional no se verían satisfechas si no incluyesen un fuer-
te compromiso con la justicia, condición esencial para
la salvaguarda de los derechos ciudadanos. Empeñados
en dotarla de medios suficientes, el Gobierno creará
mil nuevas plazas de jueces y fiscales en la legislatura,
y asegurará las inversiones requeridas para la moderni-
zación del servicio público de la justicia. Un nuevo
estatuto fiscal asegurará la imparcialidad del ministerio
público y permitirá abordar la reforma del proceso
penal para mejor protección de los derechos de las víc-
timas y garantía de los acusados. Un esfuerzo paralelo
comprometo desde hoy para la atención a la seguridad
ciudadana. No hay ciudadanos libres si no se saben y
se sienten seguros, protegidos por el Estado y por el
servicio público de la seguridad ciudadana. A lo largo
de la legislatura dispondremos de los recursos necesa-
rios para dotar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado de 36.000 efectivos más a disposición de los
ciudadanos.

Reforma del Reglamento del Congreso; reforma del
Senado en el marco de una reforma parcial de la Cons-
titución; reforma de los estatutos y nuevas relaciones
institucionales con las comunidades autónomas; aten-
ción preferente a la Administración de justicia y a la
seguridad ciudadana; nuevos estatutos para los medios
de comunicación públicos; incorporación al Consejo
de Estado de los ex presidentes del Gobierno; compro-
miso prioritario en la lucha contra el terrorismo y la
atención a las víctimas; nuevo estilo de Gobierno:
abierto, transparente y participativo. Estas son las prin-
cipales medidas que conformarán la renovación políti-
ca que pienso protagonizar desde el Gobierno. 

Señor presidente, el segundo eje al que dedicaré par-
ticular atención es el referido a la política exterior. En
este campo es hora de recuperar un consenso que nunca
debió romperse. Nada hemos progresado al hacerlo y
hemos puesto en riesgo muchos de nuestros intereses
más importantes. Un consenso que, por este orden,
debe dejar claro un convencido compromiso europeís-
ta; debe situar en Latinoamérica y el Mediterráneo
nuestros centros de atención preferente; debe mantener
con Estados Unidos una relación de países socios y
amigos basada en la lealtad y la franqueza recíprocas;
debe alinearse inequívocamente con la legalidad inter-
nacional, con la reforma y reforzamiento de los instru-
mentos de paz internacionales y debe, finalmente,
hacer de la cooperación al desarrollo un elemento esen-
cial de nuestra política internacional. Todo ello atendi-
do por un nuevo servicio exterior del Estado, potente y
preparado para servir a España en un mundo globaliza-

do. En este marco, la Constitución europea supone un
hito en el proceso de paz, libertad, progreso y bienes-
tar, en cuya implantación y desarrollo estamos empe-
ñados los europeos desde hace ya cincuenta años. Será
el elemento más sólido de unión entre los veinticinco
Estados que pronto conformarán la Unión Europea.
Convencido de que lo que es bueno para Europa es
bueno para España, el Gobierno hará cuanto esté en su
mano para asegurar que el proyecto de Constitución
europea se apruebe antes de que concluya la presiden-
cia irlandesa y pueda firmarse en Madrid en homenaje
a las víctimas del atentado del 11 de marzo. Me apresu-
raré a recuperar la presencia institucional, política, cul-
tural y económica de España en Latinoamérica con el
fin de contribuir a la proyección definitiva de sus pue-
blos, consolidar la democracia en todos sus países y
sentar con ellos bases reales para la actualización,
modernización y eficacia de nuestra comunidad de
naciones. Marruecos exige y merece una atención pre-
ferente y unas relaciones que busquen el entendimiento
profundo. Así lo expondré a las autoridades marroquíes
en la visita que realizaré, si obtengo la confianza de
esta Cámara, en los próximos días. En el Mediterráneo
debemos recuperar el objetivo del diálogo, del entendi-
miento y de la cooperación que supuso la Declaración
de Barcelona.

En lo que se refiere a la crisis iraquí, no es mi inten-
ción reabrir debates pasados. Todos los españoles cono-
cen mi posición sobre las causas que se esgrimieron
para justificar esta guerra y sobre la intervención espa-
ñola en la misma. Hoy, tras recordar a los españoles
que han perdido la vida en Irak, tenemos que mirar,
unidos, al futuro. Día a día seguimos siendo testigos
del continuo deterioro de la situación en Irak, que se
aleja cada vez más de la paz y la estabilidad que todos
deseamos. Puedo garantizarles que mi Gobierno segui-
rá firmemente comprometido con la estabilidad, la
democratización y la reconstrucción de Irak, pero no
sin los iraquíes ni contra los iraquíes. Es urgente que
los iraquíes recuperen su soberanía y puedan organizar
libre y democráticamente sus elecciones. España desea
un Irak que mantenga su integridad territorial y en el
que todas sus comunidades puedan sentirse partícipes
de un futuro común. Este es el objetivo fundamental
con el que estamos plenamente comprometidos, que
defenderemos en los foros internacionales y al que
prestaremos toda nuestra ayuda. Mi postura sobre la
presencia de tropas españolas en Irak es bien conocida,
así como sus argumentos y razones, y no cabe malin-
terpretarla. No permitiremos que se ponga en cuestión
nuestro firme compromiso con la seguridad internacio-
nal y en la lucha contra el terrorismo. Por ello, quiero
dejar claramente sentado que España asumirá las obli-
gaciones internacionales que le correspondan en defen-
sa de la paz y la seguridad. Lo hará siempre, con un
solo requisito: la decisión previa de Naciones Unidas o
de cualquier otra organización de carácter multinacio-
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nal que nos obligue a ello. En todo caso, la participa-
ción de las Fuerzas Armadas españolas en misiones en
el exterior se acordará con la participación del Parla-
mento. En cualquier caso, nuestra acción privilegiará la
diplomacia preventiva y el respeto a los principios de la
Carta de las Naciones Unidas frente a la guerra preven-
tiva y al unilateralismo, y hará hincapié en una utiliza-
ción más eficaz de todos los instrumentos políticos,
diplomáticos, económicos y sociales para el arreglo
pacífico de controversias. Estoy convencido de que
todos necesitamos revisar solidariamente la estrategia
en la lucha internacional contra el terrorismo y a ello
dedicará su esfuerzo mi Gobierno. También aquí la
opción estratégica por Europa adquiere pleno sentido.
Al hilo de los acontecimientos de los últimos años y
bajo la iniciativa de Javier Solana, la Unión Europea
está dando pasos, todavía tímidos pero decisivos, para
incrementar su propia capacidad de defensa y seguri-
dad en beneficio de sus ciudadanos y para ejercer un
papel relevante en pro de la paz en el mundo. Esta será,
en consecuencia, la guía fundamental para la moderni-
zación, la formación y el equipamiento necesario para
que nuestras Fuerzas Armadas puedan cumplir sus
misiones en condiciones de eficacia, pero también en
condiciones adecuadas de seguridad y de atención a sus
miembros. Unas Fuerzas Armadas que, en todo caso,
multiplican su actividad en beneficio de la comunidad
y que merecen y necesitan el afecto, el reconocimiento
y el aliento de los ciudadanos porque constituyen una
pieza fundamental para la seguridad de una sociedad
que en algunos momentos se siente amenazada. La
recuperación del consenso en política exterior; la prio-
ridad de la visión europea de nuestra política; el com-
promiso con la aprobación inmediata de la Constitu-
ción europea; la atención preferente a Latinoamérica y
el Mediterráneo; el respeto escrupuloso a la legalidad
internacional; la reivindicación de Naciones Unidas
como garante efectivo de la paz y seguridad internacio-
nales, constituyen, pues, los hitos fundamentales de la
nueva política exterior.

Señoras y señores diputados, la tercera prioridad en
la acción del Gobierno es la modernización e impulso
de nuestra economía para que el bienestar llegue a
todos, para que todos vean que es posible combinar cre-
cimiento y bienestar social, para que obtengamos
recursos suficientes para desarrollar nuestro sistema de
bienestar. A estos efectos, quiero hacer un pronuncia-
miento previo: mi Gobierno asume como criterio que
guiará su actuación el principio de estabilidad presu-
puestaria. Es un compromiso firme porque estamos
convencidos de que unas cuentas públicas saneadas son
requisito imprescindible para poder mejorar los servi-
cios públicos y, con ellos, la calidad de vida de los ciu-
dadanos. Un compromiso que se completa con otro de
igual importancia y expresado con idéntica claridad: el
Gobierno no incrementará la presión fiscal global. En
el segundo año de la legislatura presentaremos ante esta

Cámara un proyecto de reforma fiscal que establezca
un sistema impositivo más próximo, sencillo, eficiente,
equitativo y eficaz en la recaudación. Quiero expresar
mi convencimiento de que la economía española tiene
su principal reto en sentar las bases de un crecimiento
equilibrado y sostenible, con un horizonte de largo
plazo que se traduzca en aumento del ahorro y, espe-
cialmente, de la productividad. Esto significa, ante
todo, invertir en investigación, en desarrollo y en inno-
vación. Un incremento del 25 por ciento del correspon-
diente presupuesto en estas partidas es un compromiso
que hoy adquiero ante la Cámara. Eso significa tam-
bién incorporación definitiva y urgente a la sociedad de
la información y el conocimiento. Eso significa, asi-
mismo, volcarse en las nuevas tecnologías y en el desa-
rrollo y extensión de las telecomunicaciones. Eso sig-
nifica, en definitiva, colocar a la ciencia en el centro de
nuestras prioridades. 

Junto a la ciencia, la educación. Educación desde las
escuelas infantiles a la universidad. Educación de cali-
dad, moderna, actualizada. España necesita hacer un
considerable esfuerzo para extender la educación y
mejorar su calidad. Esa es la orientación europea. Ese
es nuestro principal reto. Es un lugar común constante-
mente repetido, pero no siempre seguido en la práctica.
La educación es, por todos los conceptos, la inversión
más rentable para un país. No repetiré aquí cuanto he
afirmado sobre el deterioro que padece la escuela públi-
ca y sobre las carencias generales de nuestro sistema
educativo de todos los niveles, pero sí debo reiterar el
anuncio que en su día formulé en relación con la Ley
Orgánica de Calidad de la Educación y la Ley Orgánica
de Universidades. Me comprometí a reformarlas de
inmediato y así lo haremos. Es una reforma que tardará
algún tiempo por los trámites que hay que respetar,
pero, sobre todo, porque quiero seguir el procedimiento
contrario al que se utilizó para su aprobación. Quiero
lograr un amplio acuerdo porque creo que la educación
requiere proyectos de largo plazo, estabilidad suficiente
para evaluar sus resultados y un amplio consenso social
que respalde la actividad de los docentes y proporcione
tranquilidad a los padres sobre la formación que reciben
sus hijos. Por ello, en las próximas semanas el Gobierno
de la nación, el único que está capacitado y legitimado
para hacerlo, aprobará las disposiciones necesarias para
suspender la aplicación de la Ley orgánica de la Calidad
de la Educación. (Aplausos.)

Lo que tampoco puede esperar es cumplir la prome-
sa que en su día hice a los jóvenes: en el próximo mes
de mayo „si obtengo la confianza de la Cámara„ el
Consejo de Ministros aprobará un crédito extraordina-
rio para incrementar la dotación y el número de las
becas en nuestro país. Es un compromiso imprescindi-
ble para quienes como nosotros hemos hecho seña de
identidad de la igualdad de oportunidades. La cumbre
de Lisboa apostó por la inversión en infraestructuras y
en la sociedad del conocimiento como factor clave para
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el crecimiento económico. No es cuestión de enumerar
ahora los compromisos que hemos asumido en el pro-
grama electoral en cuanto a las infraestructuras de
transporte. Me basta con recordar que unas son grandes
obras de vertebración del territorio nacional; que otras,
como el Plan Galicia o el conjunto de actuaciones pre-
vistas para Canarias, tienen carácter más localizado;
que la mayoría de ellas responden a las necesidades de
conexión entre sí de nuevos centros de actividad y
empleo en nuestro país; que todas ellas se abordarán
con estrictos criterios medioambientales. Ahora preci-
saré que antes de finales del año en curso el Gobierno
aprobará el Plan Nacional de Transportes e Infraestruc-
turas y lo enviará al Parlamento para su debate. En
materia de energía me limitaré a señalar nuestra opción
por fomentar el recurso a energías alternativas que per-
mitan reducir emisiones de gases de efecto invernade-
ro, de acuerdo con el Protocolo de Kioto y, progresiva-
mente, abandonar la energía de origen nuclear.

Entre los retos que abordará el Gobierno destaca el
de situar a España en una senda en la que la economía
y la innovación tecnológica avanzan en paralelo con la
cohesión social, con el uso racional de los recursos
naturales y con la reducción de la contaminación; una
senda hacia un desarrollo más sostenible y por ello más
duradero, más justo y más saludable. Un desarrollo sos-
tenible entraña un compromiso también con la España
rural, que garantice su supervivencia y permita una
vida con calidad. Ello exige una apuesta decidida por el
desarrollo rural, por la viabilidad de la agricultura
familiar y por la competitividad de la industria alimen-
taria. En este contexto, quiero anunciar una nueva polí-
tica del agua, una política que tomará en consideración
tanto el valor económico como el valor social y el valor
ambiental del agua, con el objetivo de garantizar su dis-
ponibilidad y su calidad, optimizando su uso y restau-
rando los sistemas asociados. Para ello, el Gobierno
abordará una profunda reforma de las confederaciones
hidrográficas y revisará el Plan Hidrológico Nacional
vigente, manteniendo aquellas actuaciones del anexo
de inversiones que resulten coherentes con la reorienta-
ción de la política del agua y priorizando las inversio-
nes destinadas a mejorar la situación de carencia de
levante, en particular de la cuenca del Segura. Esta revi-
sión, que implicará la paralización de determinadas
infraestructuras y su sustitución por proyectos más efi-
cientes, más baratos y menos conflictivos, se llevará a
cabo en forma concertada con las comunidades autóno-
mas.(Aplausos.)

Este conjunto de inversiones tiene como objetivo
suplir carencias y mejorar los elementos de base de
nuestra economía. Pero este conjunto de inversiones y
de orientaciones tiene otro objetivo tanto o más impor-
tante para España: crear empleo. Diré más: proseguir la
creación de empleo, pero posibilitar un empleo de cali-
dad que ponga fin a la escandalosa e injustificada pre-
cariedad en el empleo que azota, fundamentalmente,

las vidas y los planes de futuro de los jóvenes de nues-
tro país. El Gobierno propondrá un acuerdo social de
competitividad y empleo estable. En base a él, definire-
mos sobre nuevas bases los supuestos de contratación
temporal y las políticas activas de fomento del empleo
estable, con atención especial a crear condiciones rea-
les de accesibilidad al empleo para colectivos que,
como mujeres, jóvenes, discapacitados y parados de
larga duración, padecen dificultades especiales para
acceder al empleo. Prestaré especial atención a la adop-
ción de medidas específicas para reducir drásticamente
la siniestralidad laboral a través de un plan de actua-
ción específico abordado con sindicatos y organizacio-
nes empresariales. Así pues, señorías, propiciaremos la
modernización e impulso de nuestra economía a través,
fundamentalmente, del firme compromiso con la esta-
bilidad presupuestaria; la atención preferente a la inver-
sión en educación, investigación y nuevas tecnologías;
la aprobación y remisión a esta Cámara de un ambicio-
so Plan de Transportes e Infraestructuras; el anuncio de
una nueva política del agua; la apuesta por la creación
de empleo estable y de calidad y, en fin, el compromiso
con el diálogo social.

Señoras y señores diputados, el cuarto de los ejes de
la acción del Gobierno es, sin duda, el más conocido de
ellos porque es el que define y caracteriza todo proyec-
to socialista. Me refiero, claro está, a las políticas socia-
les; a las políticas destinadas a promover las condicio-
nes de igualdad en el acceso a los bienes y servicios
públicos; a las políticas que garantizan la cohesión de
nuestra sociedad y la hacen así más fuerte, más estable,
más capaz y más humana. La sociedad española de hoy
conoce nuevos problemas para los que la respuesta
colectiva se está demorando demasiado. Son los pro-
blemas de la precariedad, la vivienda, la dependencia,
la discapacidad, el bajo nivel de una parte importante
de las pensiones. Mi Gobierno va a afrontar, en forma
decidida, el mayor problema con el que hoy conviven
millones de familias españolas: la imposibilidad de
acceder a una vivienda en condiciones razonables. No
es necesario insistir en las consecuencias aniquiladoras
que este hecho tiene para tantos proyectos de vida.
Combatiremos la especulación del suelo, elemento fun-
damental del alto coste de las viviendas disponibles,
mediante un plan que, diseñado por el nuevo Ministe-
rio de la Vivienda y concertado con las comunidades
autónomas, pondrá a disposición de las familias espa-
ñolas, a precios asequibles, 180.000 viviendas, tanto de
acceso a la propiedad como en régimen de alquiler,
poniendo en juego para ello la bolsa de suelo público
en poder de las administraciones y, en particular, de la
Administración general del Estado.

El Gobierno, igualmente, abordará un ambicioso
plan de atención y ayuda a las personas dependientes,
que constituirá la primera actuación en materia de ser-
vicios sociales concebidos como derecho de ciudada-
nía. Es un plan que tiene como destinatarios a quienes
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día a día conviven con muchos de nosotros: mayores,
menores y discapacitados. Es un plan destinado a pres-
tar atención médica, sanitaria, asistencial, pero es un
plan destinado también a combatir la soledad e incre-
mentar la seguridad, a evitar las muertes en silencio y
abandono. Es un plan que concertaremos con comuni-
dades autónomas y ayuntamientos. Y es un plan que
generará empleo, riqueza e integración social.

Será también una prioridad del Gobierno garantizar
los derechos de la infancia a través del desarrollo de
políticas integrales que protejan sus derechos, velen
por sus intereses y fomenten su educación a efectos de
construir una sociedad que desde ahora piensa en su
futuro. Como lo será también el fomento del empleo de
los discapacitados como medio más idóneo para supe-
rar el déficit de ciudadanía que en muchos casos hoy
padecen. El Gobierno, a través del Ministerio de Sani-
dad y mediante acuerdo con las comunidades autóno-
mas, llevará adelante un Plan de Calidad e Igualdad
para la mejora del Sistema Nacional de Salud que ase-
gure el acceso a sus prestaciones en condiciones de
igualdad en todo el territorio nacional, que incorpore
acciones especiales frente a la siniestralidad laboral y
viaria y frente a enfermedades como el Alzheimer, el
cáncer o la diabetes; que controle el gasto farmacéutico
y que facilite y promocione la investigación con células
madre embrionarias para combatir las enfermedades
degenerativas. Mi Gobierno, en fin, mejorará las condi-
ciones de vida de quienes menos recursos poseen en
esta sociedad. En consecuencia, procederemos a la ele-
vación progresiva del salario mínimo interprofesional
hasta alcanzar los seiscientos euros mensuales al final
de esta legislatura, con el fin de recuperar la capacidad
adquisitiva que se ha perdido en los últimos años. El
Gobierno aprobará una subida progresiva de las pen-
siones más bajas en este país hasta alcanzar, al final de
la legislatura, un incremento por cuantía equivalente a
los 4.000 millones de euros. No habrá campaña propa-
gandística, habrá simplemente pensiones más dignas.
(Aplausos.)Plan de acceso a la vivienda; plan de servi-
cios sociales centrado en las situaciones de dependen-
cia; atención a la familia y a la infancia; compromiso
con el empleo de los discapacitados; incremento del
salario mínimo y de las pensiones más bajas; mejora
del Sistema Nacional de Salud y fomento de la investi-
gación médica contra determinadas enfermedades son
así las principales medidas que abordaremos para hacer
frente a las nuevas necesidades sociales.

Señoras y señores diputados, quiero, para acabar mi
intervención, dedicar unos minutos al último de los ejes
sobre los que girará lo fundamental de la acción de mi
Gobierno. Quiero, en efecto, que la etapa que ahora ini-
ciamos suponga una oportunidad real para dotar de
nueva dimensión, para llenar de nuevos contenidos, el
concepto de ciudadanía. Lo haremos ampliando los
derechos civiles y políticos de los ciudadanos españo-
les. Mi Gobierno hará de la política dirigida a asegurar

la igualdad entre mujeres y hombres uno de sus empe-
ños emblemáticos. Igualdad en el empleo, igualdad en
las condiciones de trabajo, igualdad en la atribución de
las cargas familiares e igualdad también en la partici-
pación en el poder. La lucha contra la discriminación
de la mujer no sería real si no incluyese una actuación
decidida contra la violencia doméstica que acabe defi-
nitivamente con la mayor vergüenza nacional de nues-
tro tiempo: la que provoca la muerte violenta de una
mujer cada semana a manos de sus compañeros o ex
compañeros sentimentales. Fiel al compromiso asumi-
do, en el primer Consejo de Ministros examinaremos el
anteproyecto de ley integral contra la violencia domés-
tica. (Aplausos.)

Ha llegado también el momento de poner fin de una
vez a las intolerables discriminaciones que aún pade-
cen muchos españoles por razón exclusiva de su prefe-
rencia sexual. Lo diré con claridad: homosexuales y
transexuales merecen la misma consideración pública
que los heterosexuales y tienen el derecho a vivir libre-
mente la vida que ellos mismos hayan elegido. Modifi-
caremos, en consecuencia, el Código Civil para reco-
nocerles en pie de igualdad su derecho al matrimonio,
con los efectos consiguientes en materias de sucesio-
nes, derechos laborales y protección por la Seguridad
Social. Una modificación de las normas civiles que
afectará a otros extremos del derecho de familia, con el
fin de facilitar el derecho a la separación y el divorcio y
asegurar el pago de las pensiones alimenticias.

Uno de los desafíos más acuciantes y profundos que
tiene planteados nuestra convivencia social es el deri-
vado de la inmigración que desde hace años toma a
nuestro país como destino. En forma insensible prime-
ro, pero ya crecientemente acelerada, estamos pasando
a ser una sociedad culturalmente heterogénea. En un
asunto como este, de gran sensibilidad y repercusión
social, es fundamental propiciar una política de cohe-
sión social evitando los riesgos de fractura. Por ello, mi
Gobierno propondrá al resto de las fuerzas políticas, a
las comunidades autónomas, a la Federación Española
de Municipios y Provincias y a los agentes sociales la
adopción de un pacto de Estado sobre la inmigración.
Ese pacto debe descansar en dos grandes elementos: el
control y la gestión de flujos de inmigrantes y las polí-
ticas de integración. Es imprescindible mejorar el con-
trol de fronteras para frenar la inmigración irregular y
la persecución de los traficantes de mano de obra, espe-
cialmente en comunidades como Andalucía y Canarias,
que se encuentran en muchos casos al borde de la satu-
ración y con crecientes problemas humanitarios y de
seguridad. Pero son los acuerdos con los países emiso-
res y la contratación en origen „es decir, la inmigra-
ción ordenada„ lo único que permitirá combatir efi-
cazmente el tráfico de mano de obra y los desoladores
accidentes que hoy cada vez son más frecuentes. Las
políticas de integración serán, sin duda, uno de los
cometidos principales del Ministerio de Trabajo y

CONGRESO 15 DE ABRIL DE 2004.„N ÚM. 2

24

Asuntos Sociales, al que a partir de ahora están enco-
mendadas, para su concertación con comunidades autó-
nomas y ayuntamientos, las políticas de integración
social de la inmigración.

Especial atención merecerán también los muchos
españoles que todavía viven fuera de nuestro país, y
para los mismos anuncio hoy un estatuto de los ciuda-
danos españoles en el mundo que delimite y refuerce
los derechos de ciudadanía de quienes viven lejos de
nosotros pero son tan españoles como todos nosotros.
(Aplausos.)

En conclusión, el compromiso con la igualdad radi-
cal de la mujer y la protección de su integridad y sus
derechos, la aceptación plena de la libertad de opción
sexual mediante la modificación de la regulación del
matrimonio y una oferta de pacto de Estado sobre la
inmigración constituyen, a nuestro juicio, una oportu-
nidad excepcional para llenar de nuevos contenidos la
condición de ciudadanos.

Señorías, una convivencia avanzada se construye y
asegura con la cultura. Convivir es compartir una
misma cultura. Por ello no es cultura lo que no es per-
meable a las ideas y maneras de los otros, lo que no nos
deja convivir. El destino de un pueblo depende del
valor que sus gobiernos dan a la cultura. Por ello me
propongo que la cultura se sitúe en la esfera de las
cuestiones de Estado. Mi Gobierno va a hacer de nues-
tra cultura la gran embajadora en el mundo; de nuestro
patrimonio artístico, intelectual, humano, nuestras
grandes cartas de presentación y nuestras manos tendi-
das; de nuestros creadores y sus obras, nuestra mayor
riqueza, el lenguaje del diálogo y el encuentro, porque
tal actitud incluye trabajar por todos y para todos.
Señorías, quiero decirlo claramente: para el Gobierno
de España la cultura no merece ser tratada como una
mercancía más. La cultura no es un objeto mercantil
puro que deba regirse estrictamente por las reglas de la
oferta y la demanda. La cultura encierra todo el pasado
y todo el futuro de un país, las vivencias de las genera-
ciones pasadas, las ambiciones de futuro de nuestros
conciudadanos. Esta razón, y no otra, justifica el prin-
cipio de excepción cultural que defenderemos desde el
Gobierno. El nuevo Gobierno será beligerante en la
promoción y en el apoyo a las creaciones culturales
españolas y en la difusión internacional de las lenguas
de España. Fomentaremos también el acceso a nuestro
país de todas las manifestaciones culturales de calidad,
vengan de donde vengan. Pero, por encima de todo,
también velaremos para que el producto del genio y del
talento de nuestros cineastas, de nuestros músicos,
de nuestros artistas, de nuestros creadoresƒ (Rumo-
res.„Aplausos.) Sí, repito, para que el genio y el
talento de nuestros cineastas, de nuestros músicos, de
nuestros artistas, de nuestros creadores sea disfrutado
en España y se esparza por todo el mundo. Para elevar
la cultura a la política de Estado tenemos por delante
un gran acontecimiento: la conmemoración del cuarto

centenario de la primera edición de El Quijote. (Rumo-
res.)Es una ocasión excepcional para promover la cul-
tura, la historia y la lengua de España. O, para reflejar
mejor lo que pienso, para promover las culturas, las
historias y las lenguas de España. Quizás en El Quijote
estén contenidas algunas de las notas básicas de nues-
tro carácter, pero la grandeza de la obra de Cervantes,
su perenne actualidad, reside en el alcance universal de
esa aventura, humana más que española, en la que pue-
den verse reflejados los seres más que los países, las
personas y los colectivos de cualquier momento más
que los propios de una u otra época. 

Señorías, prometí un cambio tranquilo para un tiem-
po de ciudadanía. Para ello, si obtengo su confianza,
gobernaré firme en los principios desde el diálogo y
para la esperanza. Durante mi Gobierno nadie estará
por encima de las leyes. Las leyes que promovamos
perseguirán que nadie viva dominado arbitrariamente.
En palabras de Cervantes, un Gobierno de meollo y de
sustancia. Un Gobierno que acompañe a los ciudada-
nos en sus problemas y en sus sueños. Porque algunas
utopías merecen ser soñadas; no las alcanzaremos
todas, pero nos marcarán el rumbo por el que hay que
avanzar. En mi vida ese rumbo ha estado marcado
siempre por un credo que quisiera expresar pública-
mente en un día y en un acto como este. Ese ideario es
breve: un ansia infinita de paz, el amor al bien y el
mejoramiento social de los humildes. (Prolongados
aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores, una vez
finalizada la intervención del candidato propuesto a la
Presidencia del Gobierno y antes de suspender la
sesión, debo hacer una observación. Lamento que en
un día tan solemne los señores senadores se encuentren
de pie o sentados en los pasillos. (Rumores.) Por ello
anuncio que los servicios de la Cámara van a habilitar
las últimas filas con el sistema de banquetas para que
esta tarde encuentren ustedes mayor confort. 

Gracias.(Aplausos.)
Se suspende la sesión hasta las cuatro de la tarde.

Eran las doce y diez minutos del mediodía.

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde.

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión.
A continuación, tal como prevé el Reglamento de la

Cámara, intervendrán los representantes de los grupos
parlamentarios por orden de mayor a menor. Tiene la
palabra el representante del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Congreso, don Mariano Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, señorí-
as, quiero que mis primeras palabras en esta sesión
sean para referirme al ataque terrorista que sufrió nues-
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tro país un jueves como hoy, hace cinco semanas, el
más bárbaro y sanguinario atentado de nuestra historia
y de los acaecidos en Europa en los últimos tiempos.
No queremos ni podremos olvidarlo nunca. Desde aquí
renuevo en nombre del Grupo Popular nuestra solidari-
dad con las víctimas y la voluntad de honrar su memo-
ria. Su dolor es el nuestro y su causa en nuestra causa.
Su recuerdo imperecedero alienta nuestro compromiso
frente al terror y sostiene nuestra actitud de firmeza,
que tiene como único norte la derrota definitiva del
terrorismo. No me olvido tampoco del policía nacional
que falleció cumpliendo con su deber frente a unos cri-
minales suicidas. Quiero también expresar nuestro
apoyo a las Fuerzas de Seguridad, felicitar a los servi-
cios públicos por su extraordinaria eficacia y sobre
todo reconocer con gratitud la generosa reacción ciuda-
dana, que dio un ejemplo al mundo del que todos los
españoles nos podemos sentir orgullosos. (Aplausos.)

Señorías, voy a hablar como representante de los
más de 9.700.000 españoles que han confiado en el
Partido Popular. Su confianza va a ser nuestro estímulo
constante en esta nueva etapa de grandes desafíos y
oportunidades para nuestro país. Señor Rodríguez
Zapatero, usted y su partido han obtenido 164 diputa-
dos, son la minoría mayoritaria en esta Cámara; le
compete a usted, por tanto, la iniciativa de formar
Gobierno. También, como consecuencia de las eleccio-
nes, nuestro grupo asume la obligación de ejercer la
oposición y lo haremos lealmente. 

He escuchado con atención su discurso de esta
mañana. Ha pedido la confianza de la Cámara para lo
que usted ha llamado su programa de Gobierno. Ade-
más, ha expresado buenos deseos sobre los que cuando
los concrete en iniciativas y las presente en la Cámara
tendremos ocasión de opinar. Quiero comenzar dicién-
dole que en general he apreciado una preocupante falta
de precisión en sus propósitos. Especialmente, no se ha
definido sobre ciertas cuestiones esenciales para nues-
tro país. En general, no da usted explicaciones ni sobre
lo que va a hacer ni sobre cómo, cuándo o con quién
piensa hacerlo. Me ha parecido que en su discurso han
destacado más los silencios que las palabras. Conven-
dría que aclarara usted las cosas. No le voy a pedir que
nos repita todo el discurso, pero sí que despeje las
dudas que nos ha dejado en las cuestiones más impor-
tantes, aquellas a las que solemos llamar cuestiones de
Estado y que son las que afectan en mayor medida al
futuro de los españoles. 

Nos importa mucho a todos saber con precisión qué
pretende hacer el Gobierno que usted forme con el
terrorismo, con la Constitución, con los estatutos de
autonomía, con el bienestar de los españoles y con
nuestra posición internacional. (Rumores.„Aplau-
sos.)Quiero detenerme en estas cuestiones, hacerle a
usted algunas consideraciones y plantearle unas cuan-
tas preguntas que sirvan para definir su postura con más
claridad. No es mucho pedir en un debate de investidu-

ra que se nos explique qué piensa el candidato, qué pre-
tende hacer y cómo lo va a conseguir.

Señor Rodríguez Zapatero, si esta Cámara decide
mañana que ocupe usted la Presidencia del Gobierno,
su primera obligación será la lucha contra el terroris-
mo, tanto el de ETA como el terrorismo islamista. No
nos confundamos, las libertades que amenazaba y ame-
naza el terrorismo de ETA son las mismas libertades
que el terrorismo islamista quiere aniquilar. En los últi-
mos años ha habido grandes avances en la lucha contra
el terrorismo. Tenemos que continuar en esta línea con
principios claros y convicciones firmes. Hace algo más
de tres años suscribimos el Acuerdo por las libertades y
contra el terrorismo. Es un acuerdo que para nosotros
está plenamente vigente; su espíritu, sus objetivos y sus
instrumentos no sólo no deben ser modificados, sino
que han de ser reforzados. El acuerdo está abierto a
otras fuerzas políticas, pero si su propósito es desvir-
tuarlo, sepa ya que para eso no puede contar con noso-
tros.(Aplausos.)

Los principios que fundamentan el Acuerdo por las
libertades y contra el terrorismo son los siguientes. El
terrorismo usa la violencia como alternativa a la políti-
ca y por eso no se pueden aceptar causas políticas
detrás del terrorismo. Son realidades excluyentes.
Nunca se puede transmitir la sensación de que se toman
decisiones políticas con el ánimo de evitar actos terro-
ristas, señor Rodríguez Zapatero, eso jamás, porque los
terroristas tomarán nota. Al terrorismo no se le puede
ceder nada. Estábamos de acuerdo, y espero que siga-
mos estándolo, en que es un principio irrenunciable que
con los terroristas no se negocia, ante los terroristas no
se cede y en ningún caso se paga precio político al
terror. (Aplausos.)Terrorista es el que dispara una pis-
tola o el que coloca una bomba y es también terrorismo
el apoyo económico o logístico y la cobertura política o
religiosa, y por eso figuran en las listas europeas e
internacionales como organizaciones terroristas desde
Al Qaeda hasta Batasuna. Con arreglo a estos criterios
yo mismo pacté con usted „seguro que lo recuerda„
en el verano de 2002 la puesta en marcha de la Ley de
partidos, una ley cuyo propósito no sólo es combatir el
terrorismo y sus conexiones políticas, sino evitar que
los que propagan la xenofobia, el fanatismo y el enfren-
tamiento religioso, político y cultural puedan aprove-
charse de nuestro sistema de libertades para desestabi-
lizarlo. Al terrorismo, a todo tipo de terrorismo, se le
combate con todas las fuerzas y medios disponibles,
sin más limitación que el estricto respeto al Estado de
derecho y a la legalidad. Por cierto, la creación de ese
mando único que hoy ha anunciado, ¿va a suponer la
desaparición, por primera vez en su historia, de la
Dirección General de la Guardia Civil y la de la Poli-
cía? ¿Cuál va a ser entonces el papel que desempeñará
el secretario de Estado de Seguridad? Por último, para
tener el apoyo de la comunidad internacional y vencer
al terrorismo hay que ser leales con quien pide colabo-
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ración y padece como nosotros el terrorismo que com-
batimos. Pues bien, señor Rodríguez Zapatero, en esta
política contra el terrorismo, el apoyo del Partido Popu-
lar no le va a faltar nunca. Sepa desde ahora que contra
el terrorismo el Gobierno de la nación siempre va a
poder contar con estos escaños. No obstante, hay moti-
vos para la inquietud, porque en un asunto tan sensible
como éste todavía subsisten incertidumbres. Su señoría
precisa para gobernar del apoyo de otros grupos parla-
mentarios. Le repito que en esta materia, con el respeto
a los principios antes expuestos, tendrá nuestro apoyo,
pero debe saber que esta política antiterrorista no la
comparten algunos grupos de la Cámara. No asumen la
Ley de partidos, incluso hacen caso omiso de las sen-
tencias de los tribunales y no las cumplen. Otros quie-
ren pactar con ETA y lo hacen y hay quienes incluso
tratan de explicar el terrorismo islamista como una res-
puesta a la acción del Gobierno que legítimamente lo
combate. Le diré más. Hay personas en su partido que
tampoco asumen el acuerdo sobre la política antiterro-
rista que hemos compartido usted y yo y lo han dicho
y, según nos hemos enterado, tiene usted intención de
nombrar ministro del Interior a una persona que ha sos-
tenido posturas contrarias a las suyas en aspectos fun-
damentales de esta política. (Aplausos.)Estos hechos
causan inquietud porque ponen de relieve serias contra-
dicciones que si en cualquier terreno pueden ser peli-
grosas, en este son gravísimas. Dicho esto, le reitero
nuestro más firme apoyo al Gobierno en esta materia,
sin más condiciones que el respeto a los principios a
los que antes he aludido. Puede tener una certeza, seño-
ría, nunca, insisto, nunca, le va a faltar el aliento y el
respaldo del Partido Popular en la lucha contra las dis-
tintas expresiones del terror. Nunca. (Aplausos.)

Señor Rodríguez Zapatero, aparte de lo que nos ha
manifestado esta mañana, ¿qué quiere hacer usted con
la Constitución? El Partido Popular está comprometido
con nuestro modelo constitucional e institucional. Este
marco nos ha permitido el período de convivencia libre
y democrático más largo de nuestra historia, nos ha per-
mitido construir el Estado de las autonomías, que es la
mejor expresión de la pluralidad y diversidad de nues-
tra nación y que ha llegado a ser el más descentralizado
de Europa. La Constitución nos ha dado instrumentos
para ganar en prosperidad y bienestar y fortalecer nues-
tro lugar en Europa y en el mundo. España está en las
mejores condiciones para seguir progresando en
empleo, en bienestar y en igualdad de oportunidades.
No debemos poner en riesgo lo esencial ni equivocar
nuestras prioridades. La estabilidad constitucional es la
base de nuestro éxito colectivo. 

Usted ha manifestado que quiere una reforma del
texto constitucional. Es su voluntad, la suya. Sobre su
voluntad yo quiero decirle lo siguiente. Piense muy
bien, antes de abrir el debate, si va usted a ser capaz de
cerrarlo con éxito y, si no, sinceramente le recomiendo
que no lo haga. (Varios señores diputados: ¡Muy

bien!„Aplausos.) No cree expectativas que se vean
frustradas y generen inestabilidad. Cualquier reforma
constitucional debe contar como mínimo con un nivel
de apoyo similar al de su aprobación en 1978. No olvi-
de que la Constitución es la de todos los españoles.
Nuestros votos, que representan a cerca de diez millo-
nes de españoles, son imprescindibles para lograr el
consenso necesario y los utilizaremos con sentido de la
responsabilidad, pero ya desde este momento quiero
afirmar cuatro ideas que son para nosotros irrenuncia-
bles: la primera es la unidad de España cuyo proyecto
común hemos de seguir fortaleciendo; la segunda, la
igualdad de los españoles ante la ley y en su aplicación;
la tercera, la autonomía de las nacionalidades y regio-
nes y el mantenimiento de un Estado viable, con capa-
cidad de ejercer eficazmente las funciones de un Esta-
do moderno; por último, el fortalecimiento de los
vínculos de solidaridad entre los españoles. Cualquier
propuesta de reforma que quiebre o debilite estos prin-
cipios no contará con nosotros.

En todo caso, en su programa electoral y en su inter-
vención de esta mañana usted se ha referido a ciertas
reformas concretas. Sobre alguna de ellas le voy a
hacer algunas observaciones. En primer lugar, en rela-
ción con la reforma del Senado, tiene usted que preci-
sar mucho más, o algo al menos, su iniciativa. Hay que
concretar el qué, el cómo y los efectos previsibles del
modelo del Senado que quiere abordar y me preocupa
en especial si con esa reforma pretende usted alterar o
no los equilibrios territoriales a los que tanto nos costó
llegar en 1978. (Aplausos.)

En su programa electoral recoge también la reforma
del título VIII. Estoy convencido de que lo que quiere
la gran mayoría de los españoles es dar estabilidad a las
competencias del Estado, como ocurre en todos los
Estados descentralizados del mundo; así se evitará que
las coyunturas políticas y la necesidad de lograr mayo-
rías de Gobierno cuestionen de forma permanente
nuestro sistema institucional. Me gustaría conocer su
opinión sobre este asunto. (Rumores.)

Señor Rodríguez Zapatero, me gustaría formularle
algunas preguntas relacionadas con los estatutos de
autonomía. Antes permítame recordarle que hasta hoy
todos los estatutos han sido aprobados y modificados
con, al menos, la iniciativa y el acuerdo de los dos gran-
des partidos nacionales, todos. ¿Mantendrá usted esa
posición o preferirá llegar a acuerdo sólo con otros par-
tidos? Ustedes están alentando ahora las reformas de
algunos estatutos de autonomía. Sabe la postura del
Partido Popular a favor de la estabilidad institucional,
pero ante la nueva situación producto de su decisión,
que no de la trayectoria que desde 1977 ha tenido el
Partido Socialista, le pregunto: ¿todas las comunidades
autónomas tienen derecho al mismo nivel competencial
si lo deciden sus parlamentos? O dicho de otro modo:
¿va a imponer usted la asimetría? Señor Rodríguez
Zapatero, ¿sí o no? (Aplausos.)No es este un tema
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menor, su respuesta es muy importante y hay mucha
gente que quiere oírla, desde luego todos los parla-
mentos autonómicos que quieren saber si son de igual
condición. Díganos claramente si va a permitir privi-
legios de unas comunidades sobre otras. Dígalo.
Antes le he dicho que se piense muy bien plantear
reformas constitucionales. Le hago sobre este asunto
la misma reflexión. 

En la misma línea quisiera hacerle otras dos pregun-
tas más concretas, una sobre la reforma del Estatuto de
Cataluña y otra sobre el plan Ibarretxe. Usted dijo que
apoyaría cualquier reforma del Estatuto de Cataluña
que aprobase el Parlamento catalán sin tocar una coma;
después, que sólo lo haría si esa reforma respeta la
Constitución, pero el señor Maragall dijo que ese lími-
te no es infranqueable. Después han dicho otras cosas,
han hablado mucho y han generado mucha confusión.
Hoy ha dicho que la legitimidad de las reformas estatu-
tarias tiene como condición el respeto a la Constitu-
ción. Entiendo que esa es su postura, la definitiva ya, y
también la definitiva de su partido, pero aun así, porque
eso lo entiendo, quedan algunas dudas que me gustaría
plantearle. ¿Renuncia usted a que esta Cámara pueda,
como dice el texto constitucional, modificar el proyec-
to de reforma de estatuto que apruebe cualquier parla-
mento autonómico? Nosotros, no, desde luego. Noso-
tros, no, y le hago una segunda pregunta. Si por la vía
del artículo 150.2 se pretende privar al Estado de sus
competencias exclusivas, como exigen algunos de sus
socios, ¿qué hará usted? Sobre el plan Ibarretxe, al que
como a tantas cosas incómodas para usted no se ha
referido esta mañana sorprendentemente, me gustaría
saber qué opina sobre las afirmaciones de los dirigen-
tes de su partido que plantean una reforma del Estatuto
de Gernika. ¿Cuál es su posición? ¿Está usted a favor o
en contra de la reforma de ese estatuto? Y si lo está,
díganos y concrete qué quiere usted reformar. 

Señor Rodríguez Zapatero, hay otro asunto que tam-
bién preocupa y mucho, yo diría muchísimo, a los espa-
ñoles, el modelo de financiación de las autonomías. De
este asunto opina todo el mundo en su partido menos
usted. Tampoco ha dicho nada esta mañana. Hace poco
más de dos años se aprobó un nuevo sistema, votado
por todas las comunidades autónomas, con vocación de
permanencia y no sujeto por tanto a límites temporales,
tal y como ocurría antes. Sabe usted que eso no fue
fácil porque los intereses en juego son muchos y casi
siempre contrapuestos, pero se consiguió el acuerdo.
Ahora algunos de ustedes quieren cambiarlo por pre-
siones de algunos grupos con quienes mantienen acuer-
dos políticos. ¿Lo va a cambiar usted? Respóndame,
por favor. Yo le adelanto mi posición. El Partido Popu-
lar se opondrá a cualquier modificación que disminuya
la solidaridad entre españoles y que no cuente con el
mismo apoyo que tuvo el acuerdo anterior. (Aplausos.)
Si usted lo va a cambiar, quiero que me diga quién
quiere que reciba más, quién menos y sobre todo por

qué; y si esa modificación supone más recursos, quere-
mos saber de dónde saldrán. ¿Será el déficit público,
habrá que subir los impuestos o disminuirá usted la
financiación de los servicios comunes del Estado?
Señor candidato, quiero decirle que España necesita
que la cohesión territorial y la solidaridad entre las
regiones sigan estando garantizadas por el Gobierno.
Es su responsabilidad.

Cuando hablamos de cohesión y de solidaridad tam-
bién lo hacemos de comunicaciones e infraestructuras
que den oportunidades de desarrollo para todos; de una
educación de calidad y en libertad para toda España; de
pensiones iguales y garantizadas para el futuro; de jus-
ticia y de sanidad que no sean distintas cuando se pase
de una comunidad a otra, y también, por ejemplo, del
reparto del agua. La primera prueba que los españoles
van a tener sobre su concepción de la solidaridad y de
lo que entiende por cohesión territorial es el agua, la
primera. Por eso el Partido Popular se comprometió a
resolver esta cuestión pendiente desde hace décadas.
Le he oído decir hasta la saciedad a usted que iba a
paralizar el trasvase del Ebro. ¿Por qué hoy no lo ha
dicho? ¿Lo va a paralizar o no? Dígalo con meridiana
claridad.(Aplausos.)Le recuerdo, señor Rodríguez
Zapatero, que su partido presentó en 1993 una propues-
ta de plan hidrológico que incluía trece trasvases, entre
ellos el del Ebro, y que el Plan Hidrológico Nacional,
hoy en marcha, es fruto de un proceso participativo en
el que se obtuvo la aprobación de más del 80 por ciento
de los miembros del Consejo Nacional del Agua, entre
ellos los de comunidades autónomas gobernadas por su
partido, como Castilla-La Mancha y Extremadura.
Dice usted ahora que revisará el plan hidrológico
vigente y que esta revisión implicará la paralización de
determinadas infraestructuras y su sustitución por pro-
yectos que nadie sabe cuáles son, porque usted, una vez
más, no nos ha precisado qué quiere hacer. Yo le digo
una cosa: el levante español necesita agua ahora y usted
ofrece proyectos virtuales para no se sabe cuándo. Eso
es lo que pasa. (Aplausos.)

Podría plantearle otras cuestiones relacionadas con
la idea de la España constitucional. No voy a hacerlo
ahora, pero mi grupo quiere que en este debate de su
investidura nos explique usted con claridad qué piensa
sobre la voluntad de destacados dirigentes de su parti-
do que reclaman selecciones deportivas internacionales
para su comunidad autónoma. (Aplausos.„Rumores.)
Sí, sí, parece una broma pero no lo es. Por eso le agra-
deceríamos que nos respondiera con claridad a esta pre-
gunta. Fíjese, creo representar a una mayoría de espa-
ñoles, no sólo votantes de mi partido, al formulársela.
Más en concreto, nos gustaría que explicase en esta
Cámara qué va a hacer su Gobierno ante el golpe de
mano consumado por la Federación catalana de hockey
sobre patines. (Rumores.)También nos gustaría que
nos dijese qué le parece la afirmación del señor Mara-
gall, cuyo Gobierno promueve esa participación, en el
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sentido de que como no le parece normal que Cataluña
y España se enfrenten, habrá que buscarle otro nombre
a la Selección Española. ¿Está usted a favor o no de esa
afirmación? (Rumores.)

Señor presidente, voy a referirme ahora al bienestar
de los españoles. Esta es una cuestión esencial de este
debate; nos interesa a todos. Quisiera comenzar dicien-
do lo siguiente. A diferencia de lo que ocurrió en el año
1996, ustedes van a recibir una muy buena herencia
económica.(Rumores.„Aplausos.) Fíjense ustedes lo
que van a recibir: una España sin déficit, frente al 6,6
del año 1995; con una deuda pública 17 puntos inferior
a la de 1996, con un coste y una valoración similar a la
de los países más solventes del mundo; con unos tipos
de interés hipotecario por debajo del 3 por ciento, 
frente al 11 por ciento de 1995 (Rumores.); con una
Seguridad Social con superávit y un fondo de reserva
de 15.000 millones de euros (Aplausos.)o, lo que es lo
mismo, 2,5 billones de pesetas frente al déficit de
medio billón de 1995; con cuatro millones y medio más
de puestos de trabajo que en el año 1995, esto es, dieci-
siete millones de personas trabajando; con un nivel de
renta que se sitúa en el 87 por ciento de la renta de los
países más desarrollados de la Unión Europea, nueve
puntos más que en 1995. Y esta realidad se ha conse-
guido con sucesivas bajadas de impuestos para todos
los españoles y también con mejoras sustanciales en
los pilares del Estado de bienestar. Así, con muchos
más pensionistas, todas las pensiones han subido en
términos reales, haciéndolo de forma más especialmen-
te significativa las más bajas. Durante estos años se ha
incrementado el gasto en educación por alumno más
del 35 por ciento y el gasto sanitario por español en
un 80 por ciento, y también con un aumento espectacu-
lar de las inversiones en infraestructuras. Hoy están en
servicio casi 9.000 kilómetros de autovías y autopistas
en la red del Estado, 2.668 kilómetros más que en el
año 1996, y están en obras 2.168 kilómetros, frente
a 126 en el año 1996. Hoy están en servicio 1.329 kiló-
metros de ferrocarril de alta velocidad, frente a 476 del
año 1996. (Rumores.)Perdón, perdón. Y se encuentran
en obras 1.267 kilómetros frente a 12,6 en el año 1995.
(Aplausos.) Esto es lo que hay. Sobre este asunto
lo único que le pido es que cumpla los compromisos
asumidos por el Gobierno, que son muchos, que están
presupuestados, y entre ellos los que ha citado usted
esta mañana: el Plan Galicia y los planes referidos a
Canarias. Le pido que los cumpla.

Pues bien, señor Rodríguez Zapatero, esto es lo que
usted recibe. Las cifras más recientes confirman que
actualmente la economía española está creciendo cerca
del 3 por ciento, con una intensa generación de empleo
y con una inflación muy próxima a la media comunita-
ria. En estas condiciones y en este momento, España
tiene, por tanto, una gran oportunidad, que es alcanzar
el pleno empleo y la convergencia definitiva con las
naciones más prósperas de Europa. En este sentido, per-

mítame que le recuerde que hace unas pocas semanas la
Comisión Europea y el Consejo de la Unión señalaban
que era realista que España creciera a una media del 3
por ciento los próximos cuatro años, creando dos millo-
nes de puestos de trabajo, lo que supondría llevar el paro
a una tasa del 8 por ciento y con estabilidad de precios.
Pues bien, ese necesariamente será su contraste y su
referente en el futuro, por el cual mi partido y la socie-
dad española valorarán su gestión. Señor Rodríguez
Zapatero, no olvide esto que acabo de decirle.

En adelante le compete a usted que España siga pro-
gresando en empleo, en bienestar y en convergencia
con Europa. Sus propuestas económicas siguen presen-
tando, y más después de su intervención de esta maña-
na, muchas incertidumbres. Son muchas las contradic-
ciones en que usted y sus sucesivos equipos han
incurrido a lo largo de los últimos meses. Ha sido muy
llamativo su silencio de hoy. Otra originalidad más en
el ámbito europeo, porque no conozco ni un solo diri-
gente que haya hablado tan poco de economía cuando
ha pedido la confianza al Parlamento: ni dos minutos,
ni dos minutos. Señor Rodríguez Zapatero, si hay algo
de lo que está necesitada la economía española en estos
momentos es de mensajes claros, coherentes y que
creen confianza. No se confunda, la inestabilidad insti-
tucional derivada de sus planteamientos y de las pre-
tensiones de sus potenciales socios ya es en sí misma
una muy mala noticia para nuestra economía y, ade-
más, la falta de coherencia de sus propuestas económi-
cas expresadas en su programa electoral tampoco ayu-
dan a mantener la confianza imprescindible.

Me gustaría que usted nos explicase hoy algunas
cosas que en mi opinión son indispensables para seguir
creciendo y creando empleo. Usted ha dicho sólo dos
cosas esta mañana: la primera es que va a mantener el
equilibrio presupuestario. La segunda es que no incre-
mentará la presión fiscal global. Ha anunciado además
un conjunto de medidas que supondrán un incremento
del gasto público. ¿Cómo va a financiar ese incremen-
to? ¿Cree usted que con ese recorte en los gastos
corrientes del que ha hablado estos días puede finan-
ciar las promesas que ha anunciado en múltiples ámbi-
tos del gasto público? ¿Y cómo se concilia con las
rebajas de impuestos que recoge en su programa elec-
toral? Precisamente sobre este punto quiero hacerle a
usted unas preguntas. Usted ha dicho que presentará
una reforma fiscal. En su programa electoral propone
una rebaja del tipo del impuesto sobre sociedades por
debajo del 30 por ciento. ¿Mantiene ese compromiso?
Y sobre la renta, ¿mantiene usted la propuesta de su
programa electoral de rebajar el tipo máximo al nivel
del tipo de su nuevo impuesto sobre sociedades, esto
es, por debajo del 30 por ciento? ¿Lo mantiene? Usted
ha hablado hoy del respeto a las promesas. Ha dicho:
es una exigencia apremiante. Haré honor a la palabra
dada. Responda usted hoy aquí si va a bajar el tipo
máximo del impuesto de la renta por debajo del 30 por
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ciento. Por cierto, ¿se lo ha contado usted a los que hoy
le van a apoyar en la investidura? (Rumores.)¿Va usted
a continuar, señor Rodríguez Zapatero, una política de
reformas estructurales para mantener el ritmo de creci-
miento de la economía y del empleo? Usted ha prometi-
do algunas cosas esta mañana, pero no se olvide que si
no aplica una política económica que nos permita crecer,
crear empleo y riqueza, no podrá llevarlas a cabo. 

Antes de pasar a hablar de política internacional,
quiero decirle que en los grandes temas que afectan al
conjunto de los españoles, uno de los pocos compromi-
sos claros que ha asumido en esta Cámara es suspender
la Ley Orgánica de Calidad de la Educación, es decir,
dar cobertura legal a un claro desacato de algunos. Si
había desconcierto en economía, con esta decisión tam-
bién habrá desconcierto en educación. (Aplausos.)

Señoría, usted ha ofrecido consenso en política inter-
nacional y mi grupo está dispuesto a hablar. Y para que
le quede claro en dónde encontrará nuestra leal colabo-
ración le voy a decir la posición de mi grupo. En pri-
mer lugar, y en el ámbito de la Unión Europea, la
defensa del peso de España en la toma de decisiones en
un nivel equivalente al que ha dejado el Partido Popular
con el Tratado de Niza. Y le voy a decir una cosa. Que
el Partido Socialista dijera, antes de tomar posesión
como Gobierno, que el peso que hoy tiene España gra-
cias al Tratado de Niza no es indispensable supuso una
grave irresponsabilidad y, además, arrojó serios inte-
rrogantes sobre el afán con que su Gobierno va a defen-
der nuestros intereses en la Conferencia Interguberna-
mental de la que saldrá la Constitución europea.
Además, déjeme decirle, respecto de su frase de esta
mañana de que lo que es bueno para Europa es bueno
para España, que confío en que no signifique un che-
que en blanco, o una actitud de adhesión ciega a lo que
otros califiquen de bueno para Europa. España y su
Gobierno „es mi opinión„ tienen que poder identifi-
car perfectamente sus intereses en Europa, y no olvide
usted, ni quien va a ser su ministro de Asuntos Exterio-
res, que hace muy pocos años el Tratado de Niza era,
para todos los firmantes, bueno para Europa, y ahora,
sin explicación adecuada, ha dejado de serlo. No lo
olvide. En segundo lugar, la firmeza y liderazgo en la
lucha contra el terrorismo. La Unión dispone hoy de un
conjunto de instrumentos a los que hay que dar un
nuevo impulso político y usted no puede conformarse
con lo conseguido. España debe seguir siendo un refe-
rente por las libertades y en la lucha contra el terroris-
mo. También es necesario seguir la política de refor-
mas que exige la agenda de Lisboa para hacer de la
Unión el espacio económico más competitivo del
mundo. España debe seguir a la cabeza de Europa en la
creación de empleo. Además, es imprescindible la
defensa de la disciplina presupuestaria, a través del
Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Hemos de perse-
verar también en la lucha contra la inmigración ilegal.
Combatir la inmigración ilegal y favorecer la integra-

ción plena de los inmigrantes ilegales en nuestro marco
de convivencia deben seguir siendo los ejes básicos de
la política española, que es coincidente con la política
de la Unión Europea. Por otra parte, tenemos que
defender la cohesión económica y social en el ámbito
europeo. El Gobierno del Partido Popular supo nego-
ciar unas perspectivas financieras óptimas para los inte-
reses de España hasta el año 2007, y a usted le va a
tocar defender que España siga recibiendo los fondos
estructurales y de cohesión que necesita. España tiene
derecho a esos fondos y usted debe garantizar a los
españoles que los percibirán, y no es mal punto de par-
tida la comunicación presentada recientemente por la
Comisión, no es mal punto de partida.

Quiero hacer mención a otras áreas fundamentales
de nuestra política exterior. En primer lugar, deseo
resaltar la importancia que para España y para Europa
tiene la relación con Estados Unidos, fundamental para
la paz y bienestar de los europeos. Preservar este vín-
culo debe ser un elemento de nuestra acción exterior,
tanto en el plano bilateral como en el europeo. También
deben seguir ocupando un lugar preferente en nuestra
política exterior las relaciones con Iberoamérica. En
relación con sus sorprendentes palabras de esta maña-
na, quiero recordarle que en estos años España se ha
convertido en el primer inversor europeo en este conti-
nente, que hemos fortalecido la Comunidad Iberoame-
ricana de Naciones, que hemos conseguido que se
intensifiquen los lazos entre la Unión Europea y Amé-
rica Latina mediante, por ejemplo, los acuerdos con
México y con Chile, y subrayo ahora la necesidad de
concluir prontamente el acuerdo de la Unión Europea y
Mercosur y avanzar sustancialmente con Centroaméri-
ca y la Comunidad Andina. Además, celebro que vaya
a seguir dando atención prioritaria a los países de la
cuenca mediterránea. Ha sido este un elemento básico
de nuestra política exterior, tanto en el plano bilateral
como en el europeo.

Señorías, el señor Rodríguez Zapatero hizo entender
a los españoles que retiraría nuestras tropas de Irak el 30
de junio. También hemos escuchado de usted y de otros
responsables del Partido Socialista otras cosas que han
generado confusión, por ejemplo, la necesidad de que
Naciones Unidas se hiciera cargo de la situación como
requisito para evitar la retirada. Hoy ha persistido en
su ambigüedad y sigue utilizando fórmulas imprecisas
sobre la permanencia o la retirada de las tropas. Creo
que es evidente que elude una postura clara. ¿Puede
usted explicar de una vez por todas qué quiere?
¿Puede usted explicarlo? Usted sabe que los españoles
están esperando una respuesta. ¿Qué quiere de Nacio-
nes Unidas? Porque le recuerdo que la presencia de tro-
pas en Irak la respaldan las resoluciones 1483 (Rumo-
res.„Protestas.) y 1511 del Consejo de Seguridad de
Naciones Unidas. (Rumores.)Perdón, le invito a decir
si cree usted que las respalda o no. (Rumores.)¿Qué
quiere usted, el control político por encima del gobierno
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provisional cuya formación está prevista para el 30 de
junio? ¿Quiere además para Naciones Unidas el mando
de las tropas de la coalición? Señor Rodríguez Zapate-
ro, ¿se da cuenta de que si Naciones Unidas no está más
presente en Irak es esencialmente por falta de seguri-
dad?(Rumores.„Risas.) En fin, no sólo los españoles
esperan una respuesta de su señoría clara y responsable
sobre Irak, clara y responsable, sino también la comuni-
dad internacional. Esperamos su respuesta.

Le he expuesto a usted las principales dudas que ha
ofrecido su discurso de esta mañana y las lagunas que
exigen una respuesta clara por su parte. Ahora me voy
a referir a cosas de las que usted no habla pero que
determinan totalmente el carácter de su Gobierno e
incluso su capacidad para gobernar eficazmente.

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Voy terminando, señor
presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, era el mensaje
que le quería dar. Gracias.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias.
Señor Rodríguez Zapatero, usted no ha podido, no

ha querido o no ha estimado conveniente formar una
mayoría estable que respaldara su acción de gobierno
en esta legislatura. Esa es la opción que usted ha elegi-
do, o la que no le ha quedado más remedio que esco-
ger; es una opción distinta a la que nosotros escogimos
en el año 1996. El señor Aznar acudió a esta Cámara
tras haberse asegurado el apoyo a un programa de
gobierno para toda la legislatura. Tenía entonces menos
escaños que usted hoy „156„, pero se preocupó por
alcanzar unos acuerdos que fueron escritos, públicos y,
por tanto, conocidos por el conjunto de los españoles.
(Aplausos.)Usted, por el contrario, no nos ha traído
más que sus escaños y no nos ha explicado cómo pien-
sa gobernar. Se ofrece usted para formar un gobierno
en solitario, en minoría, que dependerá de otros para
llevar adelante sus medidas, es decir, nos propone usted
un gobierno débil e inestable (Rumores.);débil porque
no puede tomar decisiones por sí mismo e inestable
porque su futuro depende de voluntades ajenas. Nadie
puede tomar en serio que pretenda usted gobernar cua-
tro años en estas condiciones, debe de contar usted con
algo más. Dice usted, e insiste mucho, que hará del diá-
logo la fuerza de su proyecto; dice bien, porque no
tiene otra. Sin duda, en estas condiciones tendrá que
dialogar usted mucho y no por virtud, sino por necesi-
dad. (Rumores.) Pero el diálogo, señor Rodríguez
Zapatero, no es una panacea ni asegura una mayoría ni
garantiza la estabilidad del Gobierno, no se olvide
usted de esto. El diálogo en política es algo más que
una simple cortesía, es el instrumento del que nos vale-
mos para alcanzar acuerdos (Rumores.„Risas.), es la
antesala de un compromiso. ¿Qué clase de compromi-

so es el que usted se propone alcanzar con quienes le
apoyan? Esto es lo que importa. Nos parecen bien su
urbanidad, muy bien, y sus buenos propósitos, pero nos
importan más sus compromisos, si es que existen, y si
no existen, nos interesa saber, al menos, cuáles son sus
propósitos al respecto. Entendemos que algunos debe
tener porque una de dos, o usted no piensa mover un
dedo en el Gobierno o cuenta con que alcanzará acuer-
dos. ¿Con quién? ¿Quiénes son sus socios actuales o
potenciales?(Rumores.)Tampoco sabemos qué precio
va a pagar usted, o va a imponer a los españoles para
que no le falten apoyos. No nos ha expuesto qué conce-
siones hará para que otros amparen las medidas de su
Gobierno. ¿O piensa usted que le darán los votos por-
que sí? ¿Cree usted que le darán los votos porque sí?
(Aplausos.)Nosotros, sinceramente, creemos que para
aplicar su programa usted hará concesiones. No sabe-
mos cuáles, aunque sí conocemos las exigencias de
algunos de sus socios eventuales y es obvio que sin
concesiones no podrá gobernar. Estos son los inconve-
nientes de no hacer un pacto público, transparente, que
garantice la estabilidad del Gobierno y nos permita
conocer a todos cuáles son sus propósitos reales.
(Aplausos.)En suma, señor Rodríguez Zapatero, no
sabemos con qué apoyos piensa gobernar, dónde los
buscará, ni si podrá encontrarlos, qué va a ceder en con-
trapartida y qué cambios sufrirán sus planes para que
los apoyos existan. Y yo le aseguro que en este panora-
ma de incertidumbre que usted nos presenta estaríamos
más tranquilos si, al menos, pudiéramos percibir una
dirección clara y una voluntad firme. Pero no es así.
Hasta este momento hemos advertido en usted una
voluntad más preocupada por no tropezar con los pro-
blemas que por resolverlos. 

Permítame, señor Rodríguez Zapatero, desde el
máximo respeto y, sin duda, con el mejor talante, un
breve recordatorio de lo que ha hecho usted en los últi-
mos tiempos. Todos los españoles le han visto sortear
las contradicciones de su partido con un exquisito cui-
dado para no tocarlas. (Rumores.)Unas contradiccio-
nes que usted ni consiente ni combate, ni apoya ni
rechaza, ni está a favor ni está en contra. (Rumores.)
Unas contradicciones que a usted no le perjudican, por-
que como no lleva un rumbo conocido, no se lo tuer-
cen.(Rumores.„Protestas.) Está clarísimo. (Aplau-
sos.)Hemos visto también cómo para evitar conflictos
ha prodigado usted un discurso diferente en cada rin-
cón de España, de modo que todos puedan escuchar la
música que más les guste. (Rumores.)Yo comprendo
que con estos antecedentes, y en las actuales circuns-
tancias, oculte usted sus proyectos en la ambigüedad.
Sabe que la necesita. No le conviene mostrarse dema-
siado explícito porque, dada la variedad de apoyos de
los que usted precisará, es comprensible que no desee
enajenarse ninguno. Bien cierto es que para no enemis-
tarse con nadie, lo mejor es estar callado. (Rumores.)
Lo que pasa es que eso es exactamente lo contrario de
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lo que se espera del próximo Gobierno. Lo que necesi-
ta España, en nuestra opinión y creo que en la de
muchos „espero que en la suya también„, es un
gobierno que marque un rumbo claro, que establezca
una política antiterrorista firme y sin reservas para
lograr la derrota total del terrorismo (Rumores.),que
muestre una idea clara sobre la España constitucional,
que erradique definitivamente cualquier confusión
sobre nuestro modelo territorial, que asegure la protec-
ción del Estado de derecho frente a quienes, al abrigo
de la permisividad, cultivan la política de la desobe-
diencia civil y los hechos consumados, que se compro-
meta, sin ambigüedades, con un proyecto económico
sólido, sin oscilaciones y que sostenga la posición
española en el mundo sin complejos. Con todos los res-
petos, nada de esto parece entrar en los planes de S.S.,
al contrario, elude usted la claridad y con ello alimenta
la confusión, de la confusión nace la incertidumbre y
de ésta la desconfianza. (Rumores.)

Termino, señorías. España necesita un gobierno sóli-
do capaz de sostener con firmeza sus convicciones en
aquellos campos que más afectan al futuro de los espa-
ñoles. El señor Rodríguez Zapatero nos ofrece un
gobierno débil e inestable, nos presenta un programa
que no sabe si podrá cumplir y muestra un empeño por
equilibrar contradicciones, sin resolverlas, que denun-
cia una carencia de ideas y de firmeza. No es este el
Gobierno que, en opinión de mi grupo, necesita Espa-
ña; no estamos, pues, en condiciones de dar nuestra
confianza al candidato. Ejerceremos una oposición exi-
gente y constructiva, tan constructiva que para todo lo
que signifique asegurar la estabilidad del país y mejo-
rar el bienestar de los ciudadanos no necesitará el futu-
ro Gobierno hipotecar a los españoles con apoyos que
puedan resultar contrarios al bien general. Señor Rodrí-
guez Zapatero, dispone de nuestro apoyo para sostener
la lucha contra el terrorismo, la defensa de la estabili-
dad constitucional, los avances de nuestra economía y
nuestro prestigio internacional. No tiene usted nuestra
confianza para formar gobierno, pero en cambio cuen-
ta, como cuentan todos los españoles, con nuestro sen-
tido de la responsabilidad.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos de los
miembros del Gobierno y de los diputados del
Grupo Parlamentario Popular, puestos en pie.)

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el candi-
dato a la Presidencia del Gobierno.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO ( Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Muchas gracias, señor
presidente.

Señor Rajoy, le agradezco el tono de su intervención.
Quiero decirle, además, que me he alegrado profunda-
mente; me he alegrado porque le he visto con ganas de
debatir. (Risas.)Bienvenido al reino del debate. (Con-
tinúan las risas.„Aplausos.) Quizá sea un poco tarde;

pero, nunca es tarde si la dicha es buena (Aplausos.), y
esta vez me parece buenísimo que tengamos en esta
Cámara un debate sano, a fondo, entre Gobierno y opo-
sición, en este caso entre candidato a la investidura y
quien representa al partido en la oposición, presumi-
blemente más importante, como es usted, señor Rajoy.

Quiero, antes de nada, hacerle alguna afirmación de
principio en relación con lo que va a ser mi actitud, si
soy presidente de gobierno, hacia usted y hacia su
grupo. Le puedo asegurar que va a haber un diálogo
fluido; que, por mi parte, va a haber siempre una acti-
tud abierta a todo aquello que plantee usted como
representante del Grupo Popular; que va a haber un res-
peto permanente. No escuchará de mí, en ningún caso,
que es usted un líder insolvente; no lo escuchará nunca.
Escuchará el respeto. (Aplausos.)Le diré más, estaré
siempre dispuesto, y de manera regular, a tener una
comunicación abierta para hablar no sólo de los proble-
mas del Estado, de los problemas más importantes, sino
también para aquello que en la marcha de la gobernabi-
lidad del país se pueda plantear. Sepa usted, por tanto,
que va a contar con todo mi respeto por la posición ins-
titucional que ocupa en cuanto líder de la oposición.

Señor Rajoy, me ha planteado una serie de cuestio-
nes, de precisiones sobre el contenido de mi discurso.
Voy a intentar ser lo más fiel posible al orden que ha
establecido, dando respuesta concreta a cada uno de los
temas que ha planteado. Ha arrancado por la lucha con-
tra el terrorismo. Podría decir que me sorprende en
cierta medida que haya dedicado un tiempo tan largo al
contenido, a la filosofía, a lo que representa el pacto
por las libertades y contra el terrorismo. Seguro que
comprende que sé muy bien cuál es su filosofía (Un
señor diputado: ¡No se nota.„Una señora diputa-
da: ¡A callar!); que sé muy bien cuál es su contenido;
que lo he respetado y aplicado en cada momento; y que
lo sé muy bien porque yo fui el que propuse el pacto
por las libertades y contra el terrorismo. (Aplausos.)
Fíjese en que ni siquiera le voy a recordar cuál fue su
primera expresión, su primera valoración ante aquella
propuesta; no se lo voy a recordar. Simplemente digo
que me alegra profundamente oír al portavoz del Grupo
Popular decir que apoya la vigencia de ese pacto y que
apoyará en todo la política antiterrorista del Gobierno
de la nación. Me alegro; eso es lo que yo he hecho
durante estos cuatro años de oposición. (Varios seño-
res diputados: ¡No, no!„Rumores.„Aplausos.) Por
ello, señor Rajoy, quería hacerle alguna precisión sobre
la política antiterrorista. 

Es verdad que usted ha comentado algún aspecto
relativo a la Ley de partidos, a la situación que vivimos
hoy y a la propuesta que yo he hecho esta mañana. Yo
respeto a aquellos grupos que no apoyaron la Ley de
partidos, los respeto, tienen el derecho democrático a
hacerlo. Mi grupo apoyó la Ley de partidos, y la apoyó
además fácilmente; fue un diálogo fácil, un diálogo
incluso telefónico, igual que la ilegalización de Batasu-
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na, en cumplimiento del compromiso que adquirí el
primer día que subí a esta tribuna como líder de la opo-
sición en el Gobierno del señor Aznar: apoyar en todo
la lucha antiterrorista. Como digo, respeto que haya
otros grupos que hayan mantenido posturas distintas y
diferentes en torno a la Ley de partidos, y creo que ese
sería el buen camino. Hay un pacto hoy entre el Partido
Popular y el Partido Socialista. Es un pacto para luchar
contra el terrorismo, es un pacto para acabar con ETA.
No es un pacto contra nadie, en mi opinión, ni contra
nacionalistas ni contra ninguna fuerza política; es un
pacto para acabar con el terrorismo en este país.
(Aplausos.) Quiero también, señor Rajoy, hacerle una
precisión porque puede que tenga una información no
ajustada a la realidad ni a los antecedentes. La persona
que usted ha mencionado aquí, el señor Alonso „que
previsiblemente, si obtengo la confianza, será ministro
del Interior de este país„, las propuestas que hizo de
reforma de la Ley de partidos fueron las que en última
instancia se reformaron en la tramitación aquí, en la
Cámara, de la Ley de partidos. (Un señor diputado:
¡Eso no es verdad!„Rumores.) Lo digo simplemente
como matiz. Señor Rajoy, he expresado y me alegro de
que por su parte se mantenga la vigencia del pacto. Le
voy a decir algo más. Ese pacto va a ser convocado por
mí y voy a asistir, si soy presidente del Gobierno, a la
primera reunión. Y le diré algo más. Ese pacto se va a
reunir siempre que una de las dos partes lo solicite; no
como hasta ahora, que sólo se reunía cuando lo decidí-
an el Partido Popular y el Gobierno. (Un señor diputa-
do: ¡Muy bien!„Aplausos.) Y respeto desde el pri-
mer día a aquellos que no vieron ese pacto y no lo han
suscrito.

Quiero aclarar a la Cámara qué significa ese pacto,
cuál es la gran virtualidad de ese pacto que vamos a
defender y a mantener. La gran virtualidad es que los
dos partidos mayoritarios, los dos partidos que pueden
gobernar España razonablemente comparten una políti-
ca firme que consiste en dos ideas esenciales. La pri-
mera de ellas es que ETA, los violentos sepan que
nunca el Estado va a ceder al chantaje de la violencia;
que mediante la violencia no se modificará ni una coma
del estatuto ni de la Constitución española de 1978. La
segunda, el segundo elemento de ese pacto que debería-
mos preservar, que no se ha preservado siempre en
estos cuatro años y al que las dos grandes formaciones
políticas deberíamos ser absolutamente fieles, es que
no se utilice el terrorismo en el debate político partidis-
ta. (Rumores y protestas.„Aplausos.„Un señor
diputado: ¡Pásalo, pásalo!) Eso sería fundamental.
Eso significa, señor Rajoyƒ (Rumores.),fundamen-
talmente significa una cosa que es bien fácil de enten-
der, algo quizá más difícil de practicar día a día, pero lo
va a comprobar usted si tengo la responsabilidad de
presidir el Gobierno de España y obtengo la investidu-
ra, lo va a comprobar, y es no dudar de ningún grupo
político, no dudar de ninguna fuerza política democrá-

tica en cuanto a su firmeza contra el terrorismo, desde
luego de las dos que hemos firmado ese acuerdo; no
dudar en ningún momento de la firmeza, de la determi-
nación, de la contundencia de luchar contra el terroris-
mo en todos sus frentes, sea cual sea el tipo de terroris-
mo. Y añadiré que el Gobierno de España en los
próximos tiempos, de manera inmediata, quiere no sólo
mantener ese pacto que tenemos con ustedes, que es
bueno para la lucha contra el terrorismo, sino que quie-
re en su política antiterrorista compartir más esfuerzos
comunes, abrir el diálogo, intercambiar información,
intentar sumar a la estrategia de Gobierno en la lucha
antiterrorista al mayor número de fuerzas políticas. Lo
queremos hacer en el Parlamento, lo queremos hacer
en la Comisión de Secretos Oficiales, y ojalá ese sea un
camino que nos permita contar cada vez con más fuer-
zas políticas en una posición común y conjunta, mucho
más en este momento. ¿Por qué? Porque de una mane-
ra dramática, de una manera dolorosa hemos vivido la
emergencia del terrorismo internacional, que como
bien sabemos tiene perfiles distintos y que compromete
a todos en su lucha, y por mi parte en esa lucha voy a
convocar a todos para que puedan dar respuesta, apoyar
y ayudar. Por tanto, le agradezco el compromiso de
apoyo a la política antiterrorista. No tenga ninguna
duda de la firmeza, no tenga ninguna duda „ni usted
ni un solo español„ de que el Gobierno que yo presida
va a perseguir implacablemente a aquellos que practi-
can la violencia y el terror con toda la fuerza de la
sociedad democrática, con toda la fuerza del Estado de
derecho, e intentando que en esta Cámara haya
la mayor voluntad conjunta de acabar con la violencia
de ETA y de evitar el terrorismo internacional.

Se ha referido también a los grandes temas que le
preocupan, como la reforma de la Constitución. Es evi-
dente que la Constitución para ser reformada necesita
una mayoría agravada. Yo he convocado al consenso, al
diálogo y he anunciado la iniciativa de reforma por
parte del Gobierno. Nuestra reforma limitada tiene
como voluntad, obviamente, no salirse de la Constitu-
ción sino vivir en ella durante mucho tiempo. He expre-
sado esta mañana que quiero reformar la Constitución
para reforzarla, como ha pasado en la inmensa mayoría
de los países democráticos con más tradición constitu-
cional, con más voluntad constitucional, con más leal-
tad constitucional. La inmensa mayoría de los países
de la Unión Europea y del mundo que tienen una gran
tradición democrática han reformado la Constitución.
La pregunta es si es conveniente y si se está de acuerdo
o no con las cosas que he planteado de posibles refor-
mas de la Constitución. ¿Está de acuerdo el señor
Rajoy con que reformemos la sucesión a la Corona para
evitar la discriminación de la mujer también en la suce-
sión a la Corona? Eso es lo que quiero saber, señor
Rajoy; eso es lo que debe decir a la Cámara. (Rumo-
res.) ¿Están de acuerdo el señor Rajoy y el Grupo
Popular con que reformemos el Senado? (Rumores.„
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Un señor diputado: ¿Cómo?„Otro señor diputado:
¿En qué?) ¿Está de acuerdo el señor Rajoy, sí o no,
con que reformemos el Senado para convertirlo en una
Cámara de representación territorial? (Rumores.„
Una señora diputada: ¡Pero cómo!) Preguntan el
Grupo Popular y el señor Rajoy que cómo. Le voy a
decir cómo creo que hay que reformarlo. Hay que
reformarlo en dos asuntos básicos, señor Rajoy. El pri-
mero de ellos es un nuevo sistema de elección de los
senadores, que exige una reforma de la Constitución; y
el segundo, definir exactamente en qué consiste o cómo
se plasma la afirmación de que el Senado sea una
auténtica Cámara de representación territorial. Creo
que el Senado debería ser la primera Cámara para todos
los asuntos de trascendencia territorial, y por tanto
dejaría de ser Cámara de segunda lectura, como lo es
en el presente momento. Señor Rajoy, esas son las dos
concreciones de la reforma del Senado. (Rumores.)
Por cierto, esto es lo que usted decía en el año 1996
para reformar el Senado (Aplausos.),en el año 1996,
cuando formaron Gobierno por primera vez con una
serie de acuerdos. Lo decía usted, y es normal que me
acuerde porque quien intervenía en nombre del Grupo
Socialista en esa Comisión era quien hoy está some-
tiéndose a esta votación de investidura. Señor Rajoy, si
usted lo ha definido, si usted lo proponía, si usted pro-
metió como acción de gobierno en el año 1996 la refor-
ma del Senado para convertirla en una Cámara de
representación territorial, ¿por qué hoy esto representa
un elemento de desestabilización de nuestro sistema
constitucional? Esto es tan razonable hoy como lo era
en el año 1996. (Aplausos.)Y, desde luego, sería muy
conveniente que pudiéramos abrir ese proceso de diálo-
go. Esto era lo que decían cuando llegaron al poder,
cuando mantuvieron acuerdos con fuerzas nacionalis-
tas, pero me temo que a ustedes el poder les cambió y
que hoy mantienen una actitud que ciertamente, con
estos antecedentes, es difícil de asumir. 

Señor Rajoy, le quiero preguntar si está usted de
acuerdo en que ante lo que representa la Constitución
europea „que es sin duda alguna un gran hito históri-
co para la conformación de la unidad política europea,
que afecta sin duda a nuestro sistema constitucional,
porque hoy España es un Estado soberano pero tam-
bién un Estado miembro de una organización política
superior, la Unión Europea„, una Constitución que
contempla una carta de derechos de ciudadanía para
todos los europeos, ¿es razonable que ésta tenga un
reflejo en la Constitución española? Es bastante razo-
nable y conveniente. Cuando se hizo la Constitución,
nuestro texto constitucional no recogía la idea europea
pues estábamos ante la expectativa de entrar en Europa.
¿Es razonable que nuestra Constitución recoja expresa-
mente las nacionalidades y regiones en las que se inte-
gra territorialmente nuestro Estado? Es razonable. Son
reformas que se pueden y se deben debatir. Yo quiero
que usted diga si está de acuerdo con el contenido y si

está dispuesto al diálogo. Sabemos que hay que alcan-
zar una mayoría amplia, y desde luego por mi parte
intentaré que sea lo más completa posible. 

Sobre los estatutos de autonomía, señor Rajoy, me
he expresado con contundencia, claridad y precisión
esta mañana. (Rumores.)Sí a la reforma de los estatu-
tos, porque es un derecho y se contempla en nuestro
ordenamiento jurídico. Dos límites a la reforma de los
estatutos: el respeto a la Constitución en el procedi-
miento, por supuesto, y en el contenido, y la búsqueda
del más amplio consenso político; estos son los dos ele-
mentos. Estoy convencido de que como en otras
muchas ocasiones históricas se lograron acuerdos en
torno a los estatutos, con la voluntad de procurar ese
clima de convivencia territorial que España necesita
permanentemente en la función de gobernar este país,
se podrá llegar a un acuerdo razonable. Nadie lógica-
mente renuncia a lo que representa esta Cámara, nadie
puede renunciar a lo que es la soberanía que reside en
estas Cortes, pero no voy a renunciar al mayor esfuerzo
de diálogo, aunque sea hasta la extenuación, para llegar
a acuerdos en la reforma de los estatutos.

Por cierto, señor Rajoy, simplemente le tengo que
decir que puede ser que el futuro depare „sería lo que
en mi opinión fuera conveniente para su grupo y para el
conjunto de nuestro país„ que también se incorporen
al debate de la reforma de los estatutos en las comuni-
dades autónomas donde esta iniciativa se vaya a plante-
ar o esté ya planteada; seguramente se produzca, de
hecho ya ha empezado, porque ayer el Partido Popular
en Canarias, en el debate del estado de la nacionalidad,
se sumó a todas las exigencias nacionalistas de máxi-
mos frente a Madrid. Titular: El PP apoya ahora en
Canarias la policía autonómica y la agencia tributaria
canaria. ¡Con lo que hemos oído aquí hoy de la agencia
tributaria de las comunidades autónomas! (Aplausos.)
Y digo, señor Rajoy, que me parece que esta es la línea,
que la línea no es cerrarse a ninguna reforma, a ningún
cambio, a ningún avance, ni en la Constitución ni en
los estatutos, porque es normal que veinticinco años
después del texto constitucional, o muchos años des-
pués del Estatuto de Cataluña, estas dos normas de gran
importancia requieran cambios, se actualicen, pues se
conoce ya la experiencia de lo que es el autogobierno y
se puede reforzar el autogobierno sin poner en cuestión
la esencia de lo que representa un Estado, y eso creo
sinceramente que debería formar parte de su reflexión.
Por tanto no renuncio a nada, pero sobre todo no renun-
cio al diálogo; no renuncio al diálogo con su grupo, no
renuncio al diálogo con todas las comunidades autóno-
mas. Como he dicho esta mañana, si presido el Gobier-
no de nuestro país, mantendré una política distinta, de
diálogo permanente con las comunidades autónomas,
tengan el color político que tengan. No me negaré a
reunirme, no me negaré a dialogar institucionalmente y
mucho menos, por supuesto, caeré en la tentación de
establecer políticas tan absurdas como las que se han
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hecho por su Gobierno en relación con la Comunidad
Autónoma de Andalucía en relación con la deuda histó-
rica. (Aplausos.)

Plantea alguna cuestión „que no sé si está sustenta-
da en algún dato„ sobre la confianza que va a generar
nuestra política económica. Creo que es prematuro eva-
luarlo, creo que es una anticipación que no se corres-
ponde con ningún dato objetivo, más bien al contrario a
tenor de lo que hemos escuchado, más bien creo que la
sensación discurre por otro camino después de cono-
cerse las intenciones en cuanto al equipo económico de
mi Gobierno y la política que hemos formulado, y rei-
tero, señor Rajoy, que ese elemento de diálogo va a ser
esencial no sólo en el ámbito político sino en el ámbito
económico y social.

Hay algunos elementos que le preocupan sobre el
modelo de financiación autonómica, sobre las infraes-
tructuras, sobre el desarrollo de España, sobre la políti-
ca del agua. Muy concretamente le voy a responder.
Nuestro programa electoral „que seguro que lo cono-
ce„ habla de un nuevo modelo de financiación auto-
nómica; ha habido cuatro, sabemos lo que representa el
modelo que hay ahora, creo que esta es una opción que
hay que madurar con tiempo, hay elementos del actual
modelo que a nosotros no nos gustan, no nos conven-
cen, estamos abiertos a la reforma y nuestro objetivo se
fija en tres elementos. El primero es la suficiencia
financiera de las comunidades autónomas, después de
todo lo que se ha producido de traspaso de poderes y
después también de una cuestión que muchas comuni-
dades autónomas sufren, que ha sido que esta Cámara
ha legislado por impulso de la mayoría de su Gobierno
comprometiendo obligaciones muy importantes a las
comunidades autónomas y, sin embargo, los recursos
financieros no los tienen; por ejemplo la Ley del
Menor. Necesariamente esto está planteado por muchas
comunidades autónomas. El segundo elemento funda-
mental para nuestro modelo de financiación es la soli-
daridad, la cohesión y la garantía de que la prestación
de los servicios públicos es igual para todos los ciuda-
danos porque es un derecho constitucional en todos los
territorios. En tercer lugar, creemos que es mejorable la
gestión de las administraciones autonómicas y de la
administración de la Hacienda pública estatal porque
hoy hay un nuevo espacio fiscal en las comunidades
autónomas que no existía hace años, que tenían ciertas
comunidades autónomas, que tenían ayuntamientos y
el Gobierno central, y que hay que trabajar mucho más
en la coordinación, y lo hemos expresado de una mane-
ra muy clara. Estamos a favor de que se puedan consti-
tuir agencias tributarias en las comunidades autóno-
mas, como el Partido Popular de Canarias, por cierto.

Respecto a la política del agua ha planteado dudas,
incertidumbres. Es verdad que puede haberlas. Voy a
intentar despejarlas con nitidez. Lo que sí hay es una
cosa segura: que hoy, ocho años después de estar uste-
des en el Gobierno, la cuenca del Segura tiene más

déficit de agua, ocho años después tiene una situación
peor. (Rumores.„Aplausos.) Por tanto, de política del
agua podrá intentar aproximar lo que son intenciones
(Un señor diputado: ¡Agua para todos!),pero desde
el punto de vista de lo que ha calificado como proyec-
tos virtuales permítame que le diga, señor Rajoy, que
virtual ha sido la permanente promesa del agua, virtual
es en buena medida el Plan Hidrológico Nacional por-
que no tiene la financiación garantizada de la Unión
Europea y virtuales han sido muchas de sus políticas.
(Un señor diputado del Grupo Popular: Por vuestra
culpa.„Aplausos.) Señor Rajoy, para que no quepa
ninguna duda quiero precisarle con nitidez qué va a
hacer el Gobierno si obtengo la confianza en relación
con el Plan Hidrológico Nacional. El Gobierno deroga-
rá mediante real decreto-ley el capítulo de la ley del
Plan Hidrológico Nacional relativo al trasvase del
Ebro. (Aplausos.)Al mismo tiempo, con el fin de
mejorar la gestión del agua y de resolver los problemas
de calidad y cantidad de los recursos hídricos en Cata-
luña, Valencia, Murcia y Almería con mayor rapidez y
eficiencia del gasto público y con menor impacto terri-
torial y ambiental, autorizará la urgente ejecución de
proyectos sustitutivos del mismo con el fin de mejorar
la gestión del agua. (Un señor diputado: ¿Cuáles?„
Rumores.) 

El señor Rajoy ha hecho una referencia a cómo
vamos a recibir la economía, la situación económica de
este país, las cuentas públicas. Soy una persona que
siempre tiende a creer a todo el mundo, por supuesto
también a mis adversarios políticos. Permítame que le
haga un pequeño matiz de reserva por lo que afecta al
estado de las cuentas públicas, del equilibrio fiscal o
no, de si hay déficit o no. Es un pequeño matiz de tiem-
po, y por supuesto parto del principio de que lo que
viene afirmando su equipo económico, el equipo eco-
nómico del Gobierno en funciones, es lo cierto, pero
los avances económicos, el crecimiento que ha habido,
la creación de empleo que se ha producido y que nunca
he negado „aunque mucho empleo de muy mala cali-
dad y con mucha precariedad en el empleo„, permíta-
me que le diga, señor Rajoy, que no tiene ningún senti-
do que nos los eche en cara; parece que en su
intervención nos lo echaba en cara. Quiero decirle que
el objetivo del Gobierno del Partido Socialista será
mantener y mejorar el crecimiento económico, dotar a
nuestra economía de una inyección de capital tecnoló-
gico, de capital en formación, de mejora de la educa-
ción, convertir la investigación y la innovación en un
objetivo básico para aumentar productividad y compe-
titividad de la economía „ese es el terreno„ y desde
luego fomentar todas las iniciativas empresariales. Es
verdad que en esa herencia de la que ha hablado nada
ha dicho de la vivienda, de la situación del fracaso
escolar, de los problemas muy serios sociales, de aque-
llos elementos que condicionan la vida de muchos de
los ciudadanos. (Rumores.)Señor Rajoy, no sé si este
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es el momento más oportuno para hablar de descon-
cierto en la economía, viniendo de sus filas después
del 14 de marzo, o de desconcierto en la educación.
Creo sinceramente que no es el momento más oportu-
no; al menos deberían esperar un tiempo para hacer
esa afirmación.

Para terminar voy a referirme a la política europea, a
Irak y a la forma de gobernar las mayorías y las minorí-
as. En primer lugar, política internacional y política
europea. Queremos que la Constitución europea se
apruebe cuanto antes. Queremos y vamos a defender
los intereses de España en la Unión Europea; vamos a
defenderlos tan bien como lo hizo, y lo hizo siempre, el
anterior Gobierno del Partido Socialista, aquel que
algunos llamaron pedigüeño a su presidente. (Aplau-
sos.)Además, estamos convencidos de que para esta
tarea vamos a tener su apoyo „yo se lo agradezco de
antemano„, para defender los intereses de España en
la Unión Europea, para que la Unión Europea ampliada
avance, para que la Unión Europea se convierta en ese
motor de una economía innovadora y para que la Unión
Europea mantenga las políticas de cohesión social, que
son elementos que definen lo que representa el proyec-
to europeo.

Irak. Sencillamente creí que no iba a sacar este tema
en el debate. (Rumores.)Sobre la posición en torno a
la guerra de Irak hemos debatido mucho en esta Cáma-
ra. (Rumores.)Creo que un año después de aquella
intervención militar sin respeto a la legalidad interna-
cional, con excusas y argumentos que nunca se han
comprobado y que aparecieron ante la opinión pública,
sencillamente de falsedades, después de que conoce
muy bien cuál era la oposición de todos los grupos de
la Cámara que hoy representan, por cierto, una amplia
mayoría, después de que se conoce y se conocía de una
manera contundente cuál era la opinión mayoritaria de
la ciudadanía española, lo más prudente es que no
hablaran mucho de la guerra de Irak. (Aplausos.)Ha
sido un inmenso error; un inmenso error para la paz y
la seguridad en el mundo. Hoy hay menos seguridad;
hoy no hay menos terrorismo; hoy no está más cerca
una solución sino más lejos al conflicto entre Israel y
Palestina. Esa es la realidad. Hoy Naciones Unidas está
más debilitada; hoy la división que hubo en Europa está
latente. Ese es el resultado, y ya no quiero referirme a
las consecuencias para la ciudadanía, para el pueblo de
Irak y para muchas personas que llevan un año allí en
una intervención militar que al día de hoy sólo genera
inquietud, preocupación y que sencillamente tiene una
escasa perspectiva de una salida mientras se mantenga
la política que se ha mantenido de ocupación. (Aplau-
sos.)Señor Rajoy, usted me ha recordado mi posición y
mi compromiso y ha recordado la frase que he dicho
esta mañana según la cual mantendré la palabra dada.
No tenga ninguna duda de que voy a mantener la pala-
bra dada (Rumores.) en torno a la guerra de Irak, en
torno a la legalidad internacional, en torno a la defensa

de un sistema fuerte de Naciones Unidas y también en
torno a la presencia de las tropas españolas en Irak.
(Aplausos.)

Por último, señor Rajoy, ha barruntado la posibilidad
de que si la Cámara me otorga la confianza, otorga la
confianza en nombre del grupo mayoritario, tengamos
un Gobierno débil e inestable. Yo comprendo que,
viniendo de la política que han practicado en los últi-
mos años, puedan tener esa preocupación, esa inquie-
tud y esa visión. No; va a haber un Gobierno no débil,
va a haber un Gobierno dialogante. Esa es la diferencia
y quizá por eso hoy no comprendan lo que representa
esta nueva etapa y este nuevo talanteƒ (Aplausos.) No
va haber un Gobierno inestable, va a haber un Gobier-
no obligado a dialogar porque así lo han querido los
ciudadanos. Diré que los ciudadanos normalmente
aciertan cuando votan. Hay un Gobierno obligado a
dialogar. He dicho esta mañana, y reitero, señor Rajoy,
que dialogará con todos los grupos, con aquellos que
más fácilmente puedan contribuir a la investidura. Pero
también con el suyo, que como es normal, por otro
lado, va a votar no a la investidura, mantendremos el
mismo diálogo. Lo va a comprobar día a día, e intenta-
remos sumar a nuestras políticas de Gobierno las máxi-
mas voluntades posibles, aunque estén en territorios
muy distantes.

Sí quiero decir una cosa muy clara, señor Rajoy: el
proyecto que he presentado esta mañana en mi discurso
de investidura recoge fielmente compromisos de un
programa electoral que hemos elaborado durante
meses. Le invito a que me diga qué compromiso no está
en este programa electoral del Partido Socialista que ha
contado con el respaldo mayoritario de la ciudadanía
española.(Aplausos.)Le diré algo más. No hay más
compromisos que los que he puesto hoy encima de la
mesa ante la ciudadanía y ante los españoles. Habrá
diálogo con los grupos, lo habrá hoy, lo habrá mañana,
lo habrá en toda la legislatura. Le puedo decir que el
proyecto que he presentado refleja fielmente nuestro
programa. Si me permite la broma, yo no he tenido que
hacer un curso acelerado de catalán en la intimidad.
(Risas.„Aplausos.) Así gobernaremos, señor Rajoy.
Tenga la convicción de que los compromisos que he
establecido aquí se van a cumplir. Ha dicho al final de
su intervención que se iban a imponer determinadas
cosas y también ha hablado de las federaciones depor-
tivas. Lo primero que voy a hacer en torno a las federa-
ciones deportivas es cesar al secretario de Estado, que
por cierto es de su Gobierno, que no se enteró de lo que
estaba pasando. Esto es lo primero que voy a hacer.
(Risas.„Aplausos.)

Señor Rajoy, termino de verdad. Hace unas semanas
le dije, recordando una frase que había pronunciado
usted, que el mejor en democracia es aquel que eligen
los ciudadanos, que nadie puede enjuiciar quién es el
mejor. Los ciudadanos han votado „y quiero que sepa
cuál es mi interpretación„, no han decidido quién es
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el mejor; han dicho que lo mejor es el entendimiento,
que lo mejor es el diálogo, que lo mejor es el encuen-
tro, que lo mejor es la humildad. Espero que de esa lec-
ción que han dado los ciudadanos hayamos tomado
nota todos, todos los que estamos aquí en representa-
ción de ellos.

Muchas gracias. (Aplausos de los señores diputa-
dos puestos en pie.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, la intervención
del candidato abre un turno de réplica.

Señor Rajoy, por favor.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, voy a
iniciar mi intervención diciéndole al señor Rodríguez
Zapatero que yo estoy a favor del diálogo, de la corte-
sía, de la urbanidad y del talante, pero también de que
se fijen posiciones por parte de quien pretende ser can-
didato a la presidencia del Gobierno. (Aplausos.)El
señor Rodríguez Zapatero ha iniciado su intervención
mirándome fijamente y diciendo: ¡Por fin, señor Rajoy,
podremos debatir usted y yo!. No estoy totalmente de
acuerdo con lo que usted ha dicho, porque, al final, con
quien yo quería debatir en la campaña electoral era con
usted y con sus socios, y no puedo debatir con usted y
con sus socios. (Aplausos.„Rumores.) Ha constitui-
do una parte muy importante de mi discurso, sobre la
que luego volveré, porque usted no puede presentar un
programa de gobierno precisamente por la razón a la
que acabo de hacer referencia. En cualquier caso, quie-
ro agradecerle también que se haya comprometido aquí
a no llamar insolvente al líder de la oposición. Es una
muestra de respeto a la verdad. (Risas.„Aplausos.)
Porque si usted dijera lo contrario, ya sabe lo que esta-
ría diciendoƒ (Aplausos.) Yo se lo agradezco porque,
sin duda alguna, revelaƒ Aquí sí que ha concretado el
talante: en decir la verdad. En eso estoy de acuerdo.
Vamos a ver si en otros asuntos también dice usted la
verdad. 

Ha hecho muchas referencias en su discurso de répli-
ca, señor Rodríguez Zapatero, al Gobierno anterior, a
mi persona e incluso al presidente anterior. Yo quiero
decir que el que se somete a la investidura aquí es
usted. Yo creo que ha hecho referencias al Gobierno
anterior, al presidente anterior y a este humilde diputa-
do que le habla en el presente momento porque no ha
querido responder a las preguntas que yo le he formu-
lado, como es su obligación. Aquí lo del talante ha
fallado un poco, porque hubiera dado una colosal
muestra de talante democrático si respondiera, como
por otra parte es su obligación, a las preguntas que le
hace un partido que representa casi diez millones de
personas. Como no lo ha hecho, voy a darle una opor-
tunidad más: voy a volver a formulárselas para demos-
trar que tiene talante; yo también lo tengo. 

Señor Rodríguez Zapatero, estoy de acuerdo con
todas las consideraciones que usted ha hecho en lo que

se refiere a la lucha contra el terrorismo. Yo le he ofre-
cido „y vuelvo a reiterarlo„ el apoyo del Gobierno.
He fijado posición clara sobre lo que yo creo que debe
hacerse en la lucha contra el terrorismo. Yo no he dicho
que tenga o deje de tener respeto hacia las posiciones
de nadie, lo que hago es fijar mi posición. Digo que
este es un tema muy importante y que por eso le he
dedicado tanto tiempo. No entiendo por qué se sorpren-
de usted „y me lo diga„ de que se lo dedique. Es el
tema más importante que tiene España. Por eso es al
que le he dedicado más tiempo; por eso he fijado clara-
mente mi posición; y por eso le he dicho que en este
tema va a estar usted mucho mejor acompañado con
nosotros que con otros. Y nada más. Le he planteado
algunas dudas. No voy a incidir en ellas. Ya no me
importa el pasado y lo que hayan hecho algunas perso-
nas que van a formar parte de su Gobierno en su
momento. Me importa que ahora asuman con claridad
los principios a los que yo me he referido y que entien-
do que usted comparte, porque, si no, hubiera dicho lo
contrario. Esto será una referencia muy importante a lo
largo de la legislatura. 

En relación con la Constitución española, usted se
ha dedicado a hacerme preguntas. Ha sacado un recor-
datorio de lo que yo dije en el año 1996. Ha hablado
del Gobierno, de cuál era nuestra voluntad, pero de lo
que se trata aquí es de que usted, que es el que se some-
te a la investidura, me responda a las preguntas que yo
le hice. Voy a repetir las preguntas que le hice a las que
no me respondió. (Rumores.)Sí, sí. La primera: yo le
he dicho que no abra el debate si no tiene la seguridad
de cerrarlo; qué opina sobre eso. Le he explicado cuá-
les eran principios básicos, en nuestra opinión, del
texto constitucional; qué opina sobre eso. Le he dicho,
en relación con la reforma del Senado, que me preocu-
paba si esa reforma alteraba los equilibrios territoria-
les. ¿Usted está a favor de que los altere o de que no los
altere? A eso es a lo que quiero que me responda. Le he
hablado del título VIII de la Constitución y le he dicho
que la reforma más importante que se podía hacer en el
título VIII de la Constitución era darle estabilidad a las
competencias exclusivas del Estado. A nada de eso me
ha respondido. Eso sí, ha ofrecido diálogo al Partido
Popular. Se lo agradezco mucho, aunque la verdad es
que no le queda más remedio. Dicho eso, tenga la segu-
ridad de que yo hablaré con usted, pero me gustaría que
concretase cuáles son sus planteamientos.

En materia de la reforma de estatutos, le he pregun-
tado si va a mantener lo que han hecho hasta el presen-
te momento su partido y el mío, que es ponerse de
acuerdo. Usted no me ha respondido. Le he preguntado
si usted va a imponer o no la asimetría y no me ha res-
pondido. Le he preguntado qué va a pasar con las modi-
ficaciones que, vía 150.2, se quieran hacer en reformas
estatutarias y no me ha respondido. No me ha dicho ni
una sola palabra sobre la reforma del Estatuto vasco.
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¡Y me ha preguntado a mí!. El que pregunta soy yo, le
ruego que me responda a esas preguntas. (Aplausos.) 

En financiación autonómica usted me ha dicho que
va a cambiar el modelo. Yo le dije que se ha pactado
por todos, hace un par de años, y no me ha dado un solo
dato de en qué consiste esa modificación del modelo.
Esperará a que se lo diga alguien, porque no me ha
dicho nada. Le ruego que me diga en qué va a consistir
la reforma del modelo de financiación. En el tema del
agua sí me ha respondido. Ha dicho que no va a haber
trasvase del Ebro „es su opinión„ y luego me ha
hablado de proyectos, de consenso, etcétera. Insisto en
lo que he dicho antes: se ha hecho un colosal trabajo
a lo largo de estos últimos ocho años, se ha avanza-
do mucho en la solución de uno de los problemas
más importantes que tiene planteado España. En el
año 1993 presentaron en el Consejo Nacional del Agua
un proyecto donde estaba el trasvase del Ebro, no con-
siguieron entonces los apoyos, nosotros el 80 por cien-
to, y lo que está haciendo en este momento es retrasar
sine die la solución de uno de los problemas más
importantes que tiene la cuenca mediterránea. Es su
responsabilidad.(Aplausos.)

Su posición sobre las federaciones deportivas es, sin
duda, un enorme misterio del que quizá algún día nos
enteremos. Sí sabemos que va a cesar usted al secreta-
rio de Estado de Deporte. Importante aportación a este
debate de investidura, sin duda alguna; yo no creí que
lo fuera a cesar. Sí me gustaría saber si aparte de cesar
al secretario de Estado para el Deporte le va a decir
algo al presidente de su partido y de la Generalitat de
Cataluña, que fue quien planteó este asunto. ¿O es que
está usted de acuerdo? Dígalo.

En materia de economía ha dicho que no ha tenido
necesidad de hacer un curso acelerado de catalán 
„permítame la broma, como yo se la he permitido; ¡qué
remedio me quedaba, por otra parte!„, pero todavía 
no se ha reunido con el señor Sevilla esas dos tardes
para hablar de economía. (Aplausos.)Estabilidad pre-
supuestaria, no ha respondido a mis preguntas. Refor-
mas estructurales, no ha respondido. Impuestos, IRPF
y sociedades, no ha respondido. Fondo de reserva, no
ha respondido. Habla usted de confianza y credibili-
dad. Con los antecedentes que usted tiene, que cambia
de responsable de economía cada equis tiempo; con su
recurso a la Ley de estabilidad y su manifestación de
hoy de que está a favor de la estabilidad y con lo que ha
dicho esta mañana, comprenderá que aparte del diálo-
go, que también es importante en la economía, estemos
un poco sorprendidos. Le hago una recomendación:
haga la política económica que figura en el Programa
de Estabilidad y Convergencia que ha aprobado la
Comisión Europea hace muy pocas fechas, el que
mandó el señor Rato y le pareció bien al señor Solbes.
Haga esa política económica aunque no tenga nada que
ver con su programa porque es la buena, y nosotros le
apoyaremos y le felicitaremos. (Aplausos.)

Política internacional. Señor Rodríguez Zapatero, en
esta Cámara usted el 20 de diciembre del año 2000
dijo: España ha tenido el número de votos que ya es
conocido en esa reponderación y la verdad es que le
voy a felicitar a ese señor (señalando al presidente del
Gobierno en funciones)por ese número de votos en el
Consejo. Usted felicitó al señor Aznar por lo de Niza.
Ahora Niza no vale; lo que no sabemos es por qué si
porque lo han dicho Francia y Alemania o porque usted
quiere hacerse el simpático con alguien. Esto es muy
importante para la defensa de los intereses españoles,
porque el número de votos de que dispongamos para
vetar es decisivo y luego podemos no contar con esos
votos y podemos tener problemas importantes que se
pueden traducir en perjuicios muy graves para el con-
junto de los ciudadanos españoles. Lo que es bueno
para Europa es bueno para España. ¿Cómo puede usted
decir eso? ¿Quién dice lo que es bueno para Europa,
Alemania y Francia? Porque usted tendrá algún crite-
rio. (Aplausos.)

De la lucha contra el terrorismo, nada; de la Agenda
de Lisboa, nada; de la lucha contra la inmigración ile-
gal, nada; de los fondos de cohesión, nada y de Iberoa-
mérica, tampoco. ¡Y luego me dice que se sorprende de
que yo le hable de Irak!. ¿Alguien puede pensar que un
señor de los que se tiene que subir a esta tribuna en el
día de hoy no pueda preguntarle a alguien que pretende
ser el presidente del Gobierno de España cuál es su
posición sobre la retirada o no de las tropas de Irak?
Sería una cosa absolutamente increíble que yo no hicie-
ra esta pregunta. Lo que es absolutamente increíble es
que usted todavía no me haya respondido a las pregun-
tas que le he hecho sobre este asunto y que le vuelvo a
formular. ¿Puede usted explicar de una vez por todas
qué quiere? Son las preguntas de antes. ¿Qué quiere de
Naciones Unidas? Porque le recuerdo que la presencia
de tropas en Irak la respaldan las resoluciones 1483
y 1511, del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas.
(Varios señores diputados: ¡No! ¡No!)Que me lo diga
el señor Rodríguez Zapatero, porque antes le invité a
decírmelo y no me lo dijo. No me lo digan ustedes. Es
él, no ustedes, el que se somete a la investidura.
(Aplausos.)¿Qué quiere usted, el control político por
encima del Gobierno provisional cuya formación está
prevista para el 30 de junio? ¿Quiere eso o quiere ade-
más para Naciones Unidas el mando de las tropas de la
coalición? Creo que eso les interesa a todos, ¿o no? 

Señor Rodríguez Zapatero, todo esto está pendiente
de respuesta. Usted no dice nada, ¿sabe por qué? Por-
que no sabe lo que va a hacer. ¿Sabe por qué no sabe lo
que va a hacer? Porque no tiene los votos suficientes 
„lo que le he dicho antes„, va a tener que pactar y no
sabe con quién. Con algunos en algunas cosas, pero no
es lo mismo que pacte el terrorismo con unos o con
otros; las reformas constitucionales con unos o con
otros; los estatutos con unos o con otros; la financia-
ción con unos o con otros; la posición sobre las federa-
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ciones deportivas con unos o con otros. ¿Y la política
económica? ¿Con quién pactará los presupuestos,
con CiU y Coalición Canaria o con Esquerra Republi-
cana e Izquierda Unida? ¿Le votará el señor Llamaza-
res una tarifa del impuesto sobre la renta inferior al 30
por ciento? Ese es el problema que usted tiene. Por eso
tiene usted un gobierno débil e inestable, precisamente
por eso. Por eso y porque todavía no tiene resueltos
algunos temas en su partido. ¿Alguien se cree que el
señor Rodríguez Zapatero plantearía ahora temas como
la financiación autonómica o el de las federaciones si
no se los hubieran planteado a él y si no hubiera sido
capaz de fijar criterio, como todavía hoy sigue sin
ser capaz de fijarlo? Por eso tampoco tiene usted ideas
claras en política económica, porque cada día ha tenido
un responsable y hoy no nos ha dicho nada. Todo eso
estaba muy bien cuando usted estaba en la oposición:
ambigüedad, no tenía convicciones, me bandeo por
aquí, etcétera. Pero el problema es que usted ahora
puede ser el presidente del Gobierno (Un señor dipu-
tado: ¡Va a serlo!) y un presidente del Gobierno tiene
que constituir un Gobierno que no sea inestable y débil,
que no genere incertidumbres y que no genere descon-
fianzas. Señoras y señores diputados, España necesita
un Gobierno fuerte, con criterios conocidos y que gene-
re confianza. Usted arreglará, sin duda alguna, muchas
cosas con el talante y yo le ayudaré, porque yo soy un
hombre de muchísimos defectos, como conocen todos
los miembros de esta Cámara, pero en esto del talante
podemos empatar. Repito que yo le ayudaré, pero ya
podía ir concretando el concepto de talante, por ejem-
plo, respondiéndome a las preguntas. Daría usted una
magnífica imagen si hoy, como demostración de su
talante, me respondiera, porque aunque soy persona
insignificante represento a un grupo muy importante y
a muchos millones de personas. Yo le felicitaría por su
talante. Y hablando de talante, puede usted demostrarlo
dentro de muy poco tiempo, en el reparto de presiden-
tes de Comisión en esta Cámara. (Risas.„Rumores.)
De acuerdo con la política de diálogo que se ha inicia-
do, he leído que a unos diputados de esta Cámara 
„son ocho„, en compensación por algo que ocurrió
en el Senado, les van a dar dos presidencias de Comi-
sión. Eso es lo que yo llamo el diálogo necesario. Pero
en nuestro caso es diálogo innecesario, que es donde se
demuestra el talante. Como cuando nosotros teníamos
mayoría absoluta „y encima éramos de mal talante„,
le dimos a usted cuatro comisiones, yo creo que usted
ahora que no la tiene y tiene buen talante, nos tiene que
dar más. (Aplausos.)

Señor Rodríguez Zapatero, no le puedo dar, como le
he dicho antes, el voto de nuestro grupoƒ

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Ya termino.

El señor PRESIDENTE: Gracias.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias.
No puedo dárselo fundamentalmente porque su

Gobierno es o va a ser, cuando lo constituya, inestable
(Varios señores diputados: ¡Y débil!) y débil. Ya veo
que lo están aprendiendo ustedes muy bien, ya lo veo.
(Risas.)Porque genera muchas incertidumbres y, por
tanto, mucha desconfianza. 

Gracias.(Aplausos de los miembros del Gobierno
en funciones y de los diputados del Grupo Parla-
mentario Popular puestos en pie.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rodríguez Zapate-
ro, con brevedad.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO: Con mucha
brevedad, señor presidente. 

Ha vuelto a insistir sobre Irak. Le voy a decir qué va
a hacer mi Gobierno sobre Irak: sacar a España de la
foto de las Azores, sacar a España de la guerra ilegal e
injusta que se produjo. (Aplausos.)Y ya que le preocu-
pa tanto las mayorías, señor Rajoy, ¿duda usted de que
voy a tener una amplia mayoría para tomar esa deci-
sión en esta Cámara? ¿Duda de que esa mayoría va a
tener un amplio respaldo en este Congreso y un amplio
respaldo en la ciudadanía? Permítame; a quienes les
han faltado los votos para mantener a España en la foto
de las Azores ha sido a ustedes. (Aplausos.)Es verdad
que he reiterado que tenemos que recuperar el consen-
so en política exterior y que espero que la situación en
Irak, lo que ha sido una división muy fuerte en esta
Cámara, especialmente entre su grupo y el mío, y lo
que previsiblemente pueda ser el Gobierno de nuestro
país, no impida ese consenso; consenso esencial para la
construcción de la Unión Europea; consenso esencial
para lo que representa la posición de España, una posi-
ción fuerte que queremos. Por cierto, señor Rajoy, ha
hecho una referencia a Alemania y a Francia, lo que es
bueno para Europa es bueno para España, si nuestra
posición alegra a Alemania o no. Hay una cuestión que
me parece de justicia histórica, de reconocimiento,
obligada en esta Cámara. Seguramente algunos se han
olvidado pronto, porque tuvieron una visión estratégica
de Europa que estaba llamada al fracaso. Vieron una
especie de nueva Europa frente a la vieja Europa, que
es un error inmenso porque tiene que haber únicamente
una gran Europa, una Europa de futuro. Eso es lo que
conviene a los veinticinco países que la van a confor-
mar y lo que conviene al mundo. En relación con Ale-
mania y con Francia, yo tengo un profundo respeto por
todos los países de la Unión Europea, por todos los
gobiernos, pero lo tengo especialmente por un país
como Alemania, que con sus recursos como país ha
ayudado muchísimo a la cohesión y a este país para su
desarrollo, para su progreso y para su bienestar.
(Aplausos.)Por tanto, me parece un error plantear la



CONGRESO 15 DE ABRIL DE 2004.„N ÚM. 2

39

política en la Unión Europea como una política de divi-
sión entre dos visiones de Europa. La política en la
Unión Europea hay que plantearla con una visión de
avance y de solidaridad y hay que comprender que el
reparto de poder y la arquitectura institucional es un
proceso complejo y difícil. Gracias por recordar una
intervención mía. Ahí tiene una buena muestra del
talante que he tenido cuando se trataba de enjuiciar la
política exterior y la política de la Unión Europea. 

El señor Rajoy ha hecho alguna referencia a la polí-
tica económica, a la confianza o no, y ha hecho una
broma, que me parece correcta, sobre aquello de las
dos tardes. La verdad es que no ha estado mal para
necesitar sólo dos tardes, como se recordaba. No ha
estado mal a tenor de cómo se han pronunciado sobre
nuestro programa económico el Banco de España,
organizaciones empresariales, representantes de las
organizaciones sindicales y de una opinión internacio-
nal muy favorable. (Rumores.„Aplausos.) Imagínese
cómo será cuando cumpla esas dos tardes que me fal-
tan.(Risas.„Aplausos.) 

Señor Rajoy, sé que su política en relación con el
agua ha sido distinta, que tenían un proyecto, que en
ocho años las cosas han ido como han ido para las
cuencas deficitarias „no han ido a mejor, sino a
peor„, pero usted sabe que mi partido tiene un com-
promiso electoral que va a cumplir en relación con el
trasvase del Ebro. No sé por qué se extraña. A lo mejor
se extraña de que cumplamos los compromisos electo-
rales.(Rumores.)Quizá se deba a algún problema en
relación con su etapa de Gobierno. He añadido que a la
paralización del trasvase del Ebro se va a unir un con-
junto de inversiones y de obras para paliar urgentemen-
te, de manera más eficaz y en menos tiempo, los graves
problemas de agua que tienen comunidades como Mur-
cia, Valencia o provincias como Almería. (Un señor
diputado: ¿De dónde vas a sacar el agua?)Señor
Rajoy, vamos a tener la oportunidad de discutirlo cuan-
do el Gobierno presente en esta Cámara „como está
obligado a hacer„ el correspondiente decreto-ley. 

Ha hecho una referencia nuevamente a la Constitu-
ción, a los estatutos, a la asimetría y al problema de
nuestra estructuración territorial. Señor Rajoy, es ver-
dad que quien se examina aquí soy yo básicamente y
que las preguntas se dirigen fundamentalmente al can-
didato.(Rumores.)Pero es muy evidente que en un
debate „ya sé que en esto de los debates no anda muy
entrenado„, ya sea parlamentario, ya sea ante la opi-
nión pública, se pueden producir interpelaciones de una
a otra persona, de un representante político a otro, y es
bastante coherente que le haya preguntado sobre la
Constitución. Yo se lo he concretado y le he dicho con
claridad que quiero reformar la Constitución si existe
el consenso que exige nuestra Carta Magna, que quiero
que esa reforma sea en cuatro aspectos concretos. Los
he detallado de una manera absolutamente nítida. Lo
que quiero saber de antemano, para saber si hay espa-

cio de diálogo, es si el Grupo Popular y el señor Rajoy
están de acuerdo. Señor Rajoy, ¿está usted de acuerdo
en reformar el Senado en los términos que usted mismo
dijo que iba a impulsar en el año 1996? Esa es la pre-
gunta. Puede ser que haya cambiado de criterio. No
sería la primera vez que pasa. Aún se recuerda en esta
Cámara aquellas palabras del señor Molins según las
cuales a su programa en el año 1996 se le había dado la
vuelta como a un calcetín. Es posible que eso suceda,
pero en este caso nuestra posición es clara: reforma de
la Constitución, sí, en estos cuatro puntos. En la refor-
ma del Senado, por supuesto, no se contempla bajo nin-
gún concepto la ruptura de ningún equilibrio territorial.
Lo que hay es la convocatoria a la participación de las
comunidades autónomas en las tareas estatales.
(Rumores.)Lo que hay es un intento de que la realidad
autonómica tenga traducción en la España actual y en
su vida constitucional de una manera mucho más direc-
ta. Participación e integración son los objetivos de la
reforma. Señor Rajoy, creo que podemos dar por zanja-
do lo que afecta a la cuestión relativaƒ (Varios seño-
res diputados: No, no.) No les pierda la ansiedad,
señorías del PP. Podemos dar por zanjado lo que afecta
a la política antiterrorista. Creo que he sido contunden-
te y claro. Seguimos con el pacto, que a algunos no
gusta y que yo respeto, y la política de mi Gobierno
intentará ampliar el diálogo, sumar esfuerzos en todo
aquello que tenga que ver con la derrota del terror, con
la prevención del terror y con el fin de la violencia.

Señor Rajoy, para terminar, le diré que el talante con
el que quiero gobernar forma parte del proyecto, que es
un elemento esencial del proyecto político, que es, en
mi opinión, un mandato electoral. Los ciudadanos creo
que votaron cambio de gobierno, como es evidente, por
los resultados, y no he invocado ni los millones de
votos ni lo que el Partido Socialista ha subido en estas
elecciones ni lo que otros han bajado. No, el mandato
electoral es cambio y diálogo, es cambio de rumbo en
cosas importantes para este país y, desde luego, una
actitud muy diferente desde el poder, una actitud de
respeto a la ciudadanía, una actitud de diálogo conti-
nuo, una actitud de humildad. Este Gobierno va a ser
estable y dialogante, lo que desde luego no va a ser es
un gobierno autoritario ni prepotente.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Discúlpenme. Señorías, como ustedes se habrán

dado cuenta, estamos asistiendo a un debate que cierta-
mente es muy importante, que, por su naturaleza, la
Presidencia lo está interpretando con una gran flexibili-
dad. De hecho, se están excediendo los tiempos, cosa
que yo comprendo. (El señor Cortés Martín pide la
palabra.) Déjenme terminar. Ahora bien, me veo tam-
bién en la obligación de velar por el interés parlamen-
tario de aquellos otros grupos que no son otros que los
que apoyan al candidato a presidente del Gobierno y al
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principal partido de la oposición. En consecuencia, si
aplicara lo que ha sido la lógica de los debates de inves-
tidura en los últimos años „es interesante que lo escu-
chen„, debería dar por concluido en este momento el
debate.(Rumores.) Debería dar por concluido en este
momento el debate si aplicara lo que ha sido la lógica
de los últimos años pero, atendiendo a las nuevas for-
mas que deseamos todos, voy a conceder un turno
desde el escaño, señor Rajoy „y esta vez, naturalmen-
te, estará tasado en tres minutos„, podrá usted, señor
Rodríguez Zapatero, cerrar si lo desea, también con tres
minutos, y de esta manera daremos la oportunidad a
otros grupos parlamentarios de expresarse en este
hemiciclo.

Gracias.(Aplausos.)

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, agradez-
co su talante, que, sin duda alguna, ha impregnado esta
Cámara, y voy a ceñirme estrictamente al tiempo que
usted me ha dado.

Simplemente quiero decir al señor Rodríguez Zapa-
tero que agradezco el esfuerzo que ha hecho en la
sesión de esta tarde, se lo agradezco. No le puedo agra-
decer sus respuestas por razones obvias, pero, en cual-
quier caso, como yo también quiero tener buen talante,
me aguantaré. Le deseo suerte, también le digo que está
muy bien lo del talante y lo del diálogo pero que no es
suficiente y que para los temas a los que hice referencia
antes en la tribuna nos tiene usted aquí a nosotros. Al
final, estaremos nosotros.

Señor presidente, le agradezco su amabilidad por
darme este turno y por la prórroga graciosa que usted
me concedió en las dos primeras intervenciones.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor
candidato.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Muchas gracias, señor
presidente.

Únicamente para agradecer al señor Rajoy el tono de
la intervención, el contenido, su predisposición al diá-
logo. Tenga por seguro el principal grupo de la oposi-
ción que va a encontrar en el Gobierno siempre, siem-
pre, una actitud receptiva para que en el debate
parlamentario las buenas maneras y el proyecto común
de velar por los intereses de España sea lo que prime en
todas nuestras actuaciones.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores diputa-
dos, el debate continúa. (Rumores.)

Señorías, el debate continúa. Los que deseen ausen-
tarse háganlo rápido, pero, por favor, no mantengan
reuniones y conversaciones en los pasillos. (Rumores.) 

Señor Durán, disculpe, pero prefiero que usted inter-
venga cuando el hemiciclo esté en calma. Por favor, no
mantengan conversaciones en el pasillo. (Pausa.)

Continúa el debate. Por el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió) tiene la palabra el señor
Durán. No se preocupe, señor Durán, que con usted
también habrá la flexibilidad oportuna.

El señor DURÁN I LLEIDA: Señor presidente,
señoras y señores diputados, don José Luis Rodríguez
Zapatero, candidato a la investidura como presidente
del Gobierno. Mis primeras palabras van a hacer refe-
rencia a mi época de diputado en el año 1982 y poste-
riores. No me sorprende que sigan ocurriendo cosas
que sucedían antes, y es que cuando el turno corres-
ponde a las minorías más minoritarias, la mayor parte
de SS.SS. abandona el hemiciclo. Sé que nuestra pala-
bra puede interesar poco. Sé también que nuestros
votos han interesado y continuarán interesando y, por
tanto, lo que me importa es, con mucha gratitud, diri-
girme a las señorías que permanecen en la sala.

En otoño de 1982, como acabo de recordar, estrena-
ba mi acta de diputado en esta Cámara a la par que
el PSOE se estrenaba en el ejercicio de sus responsabi-
lidades como Gobierno. Felipe González era investido
con el apoyo de la mayoría absoluta con que contaba el
Partido Socialista Obrero Español. Convergència i
Unió se abstuvo y sucesivamente en las elecciones
de 1986 y 1989 la voluntad popular les reiteró esa
mayoría absoluta. Fueron tiempos en los que el Legis-
lativo quedaba desdibujado, en los que se daba por
muerto a Montesquieu y el protagonismo de la vida
política se centraba y concentraba en el Ejecutivo. Dejé
esta Cámara el año 1993, justo cuando el PSOE perdía
la mayoría absoluta, el Parlamento recuperaba su vita-
lidad y Montesquieu resucitaba. En la legislatura pasa-
da fue el PP quien dispuso de mayoría absoluta, nueva-
mente no solo se oficiaba el funeral por el pobre
Montesquieu, sino que se ensalzaba, dentro y fuera de
España, lo peor de El Príncipede Maquiavelo, cuando
usa el fin para justificar los medios.

Convergència i Unió hace una valoración positiva del
resultado electoral que ha determinado el fin de la
mayoría absoluta. Las mayorías absolutas, aunque legí-
timas, no han sido buenas. Creo que no han sido buenas
para el Estado de derecho. No lo han sido, desde luego,
para el sistema parlamentario, ni para el desarrollo auto-
nómico, ni, en suma, para los ciudadanos. Creo sincera-
mente que el ejercicio de la mayoría absoluta no ha con-
tribuido positivamente a la profundización democrática,
ni a la mejora de la calidad de nuestro parlamentarismo,
ni al incremento del autogobierno de las comunidades
autónomas, ni a la aceptación de la realidad plurinacio-
nal, plurilingüe y pluricultural de España.

Usted, señor candidato, ha enunciado que piensa
gobernar para todos los ciudadanos, no sólo para aque-
llos que le han votado. Es un propósito que le honra.
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Sin embargo, si atendemos a la realidad de la actual
situación política y parlamentaria, usted, señor candi-
dato, y su futuro gobierno tienen también otro reto: no
sólo deben gobernar para todos, sino que no pueden
gobernar o legislar solos. Ante usted se abren varias
posibilidades. Ya explicará las preferencias si así lo
cree oportuno y, si no, el paso de la legislatura ya dará
fe de cuáles han sido. Eso sí, señor candidato, en algu-
nos temas, como en el del terrorismo, es vital que lo
haga o que lo intente hacer con todos para evitar erro-
res del pasado reciente.

Convergència i Unió valora como una prueba positi-
va de su espíritu de diálogo y consenso el resultado de
la negociación para la composición de las mesas en el
Congreso y en el Senado. Es un buen camino. Felicida-
des, pues, por los resultados electorales y felicidades
por sus primeros pasos. Sé que S.S., el conjunto de la
Cámara y la sociedad ya conocen nuestro voto en este
debate de investidura: vamos a abstenernos; pero per-
mítanme que les razone los motivos políticos que ava-
lan esta decisión. De un lado, es lo coherente con los
compromisos que hemos asumido en el programa elec-
toral y expresado durante la campaña cuando afirmába-
mos que no suscribiríamos pactos estables con el PP ni
con el PSOE, que no entraríamos a formar parte de un
gobierno del PP ni del PSOE y que no votaríamos la
investidura del señor Rajoy ni del señor Rodríguez
Zapatero. Estos fueron los compromisos que yo asumí
en nombre de Convergència i Unió, y los compromisos
son los que son y hay que cumplirlos.

Ahora explicaré a la Cámara el segundo de los moti-
vos que justifican la decisión de abstenernos en esta, su
segura investidura como presidente del Gobierno.
Tiene que ver con nuestra experiencia histórica al res-
pecto.

Señor Rodríguez Zapatero, señoras y señores diputa-
dos, Convergència i Unió hizo una apuesta arriesgada,
pero con un gran sentido de Estado, en la anterior legis-
latura. Lo habíamos intentado antes, en 1993, con el
Partido Socialista, pero las circunstancias por todos
conocidas no nos concedieron el tiempo que se necesi-
taba. Pretendíamos hace cuatro años, al principio de la
anterior legislatura, asumiendo riesgos electorales,
comprobar si la derecha española era capaz de entender
y valorar, al margen de necesidades aritméticas en este
Parlamento, la presencia del catalanismo político, del
nacionalismo catalán integrador en la política española
„insisto, lo habíamos intentado antes con el Partido
Socialista Obrero Español„, pero el PP, y especial-
mente su antecesor como presidente del Gobierno, no
solamente no lo entendió, sino que ha destrozado, y
para mucho tiempo, la confianza en la derecha españo-
la. Por eso, nosotros no habríamos podido hoy votar, ni
tan siquiera facilitar, la investidura de su candidato y,
después de escuchar parte de su discurso, todavía
menos. Convergència i Unió ha gobernado y volverá a
gobernar en Cataluña, no les quepa la menor duda, pero

no hizo jamás de la Generalitat de Cataluña, ni lo hará
en el futuro, un instrumento de confrontación política,
de debate partidista a favor de la izquierda o de la dere-
cha españolas; tampoco eso ha sabido valorarse y
entenderse. Que a nadie le quepa la menor duda: a la
derecha española le costará mucho tiempo que alguien
pueda creer en su sinceridad respecto a Cataluña.

Ahora les llega a ustedes, señor candidato, la hora de
la verdad. No se preocupe por el sentido inicial de
nuestro voto; nuestra libertad de acción se percibirá
mejor si nos abstenemos, pero en este momento inicial
de su mandato sí que le exhorto a que al final de la
legislatura hayamos podido coincidir en lo esencial y
en todo aquello que sea posible. Creo que eso sería
beneficioso para usted y para el conjunto de la socie-
dad española. Para Cataluña, obviamente, también lo
sería. No obstante, siento, y debo decírselo, más escep-
ticismo esta tarde, después de escucharle, del que sen-
tía ayer. Nuestro deseo, pues, sería, en cierto modo,
seguir la evolución inversa a la producida en la anterior
legislatura, en la que, después de un inicio en el que
pudimos pensar que se abría un proceso positivo, con
el devenir de los distintos episodios se constataron las
enormes distancias que separaban nuestras respectivas
posiciones. Pasamos del encuentro al desencuentro y
de la esperanza a la frustración sin habernos movido un
ápice de nuestros planteamientos iniciales.

Ahora nuestro objetivo es distinto. En estos momen-
tos, lo que nos importa es que usted gane nuestra con-
fianza no al inicio, cuando no ha tenido todavía ocasión
de hacer nada, sino al final, cuando el balance de su
Gobierno nos demuestre que ha actuado con acierto. Ya
sé que se trata de apreciaciones subjetivas, pero si al
final, señor candidato, coincidimos en lo esencial,
usted habrá sido, a nuestro juicio, un buen presidente
del Gobierno y habrá permitido que avancen todos los
pueblos que integran el Estado hacia mayores cotas de
cohesión, estabilidad y democracia. Está en sus manos,
pues, ganarse nuestra confianza a partir de ahora, si le
interesa.

La forma y el talante son, sin lugar a dudas, impor-
tantes. Lo es el respeto a la diferencia y a los adversa-
rios políticos, el ejercicio del diálogo tanto político
como institucional, la búsqueda de caminos lo más
amplios posible. Sin embargo, señor candidato, los pro-
blemas o retos a los que nos enfrentamos no son funda-
mentalmente de forma; los retos que nos acucian en
este momento histórico son sustanciales, de fondo, de
contenido político. La lucha contra el terrorismo, con-
tra el de ETA y contra el de cualquier otro tipo tam-
bién, pero sobre todo contra el fundamentalismo islá-
mico; el pleno desarrollo del Estado, que permita una
configuración política que respete la realidad plurina-
cional, plurilingüística y pluricultural de España; la
garantía de avanzar simultáneamente en la cohesión y
en la justicia social; el crecimiento económico y la cre-
ación de empleo estable y, sobre todo, de calidad; la
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seguridad ciudadana, vial y laboral; la reorientación de
nuestra política europea y exterior, son aspectos en los
que el instrumento del diálogo y la búsqueda del con-
senso „no sólo el político, sino también el social„
son y serán imprescindibles. 

Sin embargo, ni el diálogo garantiza por sí mismo el
acierto de las políticas ni la búsqueda del consenso su
obtención. De ahí que, después de escuchar detenida-
mente su intervención, me permita exponerle, en nom-
bre de nuestro grupo parlamentario y con las limitacio-
nes que un debate de estas características presenta, la
posición de Convergència i Unió sobre estas cuestiones
principales. Lo hago, por tanto, señorías, en nombre de
la primera fuerza política nacionalista de Cataluña, con
una clara conciencia del momento histórico que vivi-
mos, apostando por entrar en una nueva etapa desde
todos los puntos de vista y sabiendo que los tiempos
han cambiado; que „de acuerdo con Paul Valéry„ el
futuro es construcción, que queremos liderar un cam-
bio de actitudes que nos permita construir un futuro
mejor en el modelo de Estado, en la política exterior,
en la política económica, en la política social y en la
misma forma de hacer política. Un nuevo tiempo exige
una nueva política. Todo ello, además, señor candidato,
desde la sólida y acreditada centralidad que Convergèn-
cia i Unió ha aportado, y seguirá aportando, en esta
Cámara en particular y al debate político en general.

Iniciaba, señor candidato, la relación de los princi-
pales retos remarcando la necesaria lucha contra el
terrorismo, y acababa haciendo referencia a la necesi-
dad de reorientar nuestra política exterior y europea.
Pues bien, no se puede „al menos, a nuestro juicio„
desligar hoy la lucha antiterrorista de la política exte-
rior. Me refiero, en especial, a la lucha antiterrorista
contra el integrismo islámico, y, con ello, la separo de
la política antiterrorista contra ETA. Todavía recuerdo
cómo, tras los atentados del 11 de septiembre de 2001
en Estados Unidos, se reaccionaba en este país oficial-
mente ofreciendo a los norteamericanos nuestra vetera-
na experiencia en la lucha contra ETA, al servicio de la
política contra el terrorismo fundamentalista. Discúl-
penme, señorías, pero me pareció ridículo por parte de
quienes ignoramos todo, o casi todo, sobre el nuevo
terrorismo.

Se ha debatido estos días en torno a si debía mante-
nerse esta misma tarde el Pacto antiterrorista elaborado
y suscrito por el PP y el PSOE. Voy a explicarle cuál es
nuestra posición al respecto, y permítame que para ello
recurra a Gramsci: Lo viejo ya no sirve, lo nuevo toda-
vía no existe. Sinceramente, creo que no vale la pena
discutir sobre ese pacto. El pasado ya no sirve. No sirve
porque no están todos los que debieran, pudieran o qui-
sieran estar. Y, señor candidato, me sigue alarmando
que usted, en el debate con el señor Rajoy, siga hablan-
do de una de las dos partes y siga concentrado, por
tanto, el Pacto antiterrorista sólo entre el Partido Popu-

lar y el Partido Socialista Obrero Español. Además,
tampoco sirve porque tiene como único o, al menos,
principal objetivo la lucha contra ETA. Y ETA, desgra-
ciadamente, todavía existe, pero se sabe cómo actuar
contra ella. De hecho, nadie puede negar que en los
últimos años se ha avanzado positivamente en el terre-
no de los éxitos policiales de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado pero también de la Ertzaintza.
Le propongo, pues, señor candidato, que recomponga
un consenso entre todas las fuerzas políticas con repre-
sentación parlamentaria para establecer la política
antiterrorista contra ETA. No se aferre al pasado, no
tema al uso electoral que del terrorismo se ha hecho a
lo largo de esta última legislatura. Siéntase liberado de
las pautas maniqueístas de las que ustedes han sido las
principales víctimas. Siente las bases para que en el
futuro nadie pueda utilizar ni en un sentido ni en otro,
que de todo ha habido, el terrorismo. Pero, señor can-
didato, sobre todo hay que construir un consenso polí-
tico que permita dar una respuesta a la amenaza del
terrorismo global que tanto preocupa hoy al conjunto
de la sociedad.

Aprovecho también, en nombre del Grupo Parla-
mentario de Convergència i Unió, para expresar nues-
tro sentimiento de solidaridad a las víctimas del atenta-
do del 11 de marzo y también a las personas de los
Cuerpos de Seguridad que después, en operaciones
policiales, han sido víctimas de lo que es este nuevo
terrorismo. Recuerdo una de las pancartas de la mani-
festación celebrada en Madrid al día siguiente, a la que
tuve la oportunidad de asistir. Decía: Todos íbamos en
el tren. Señorías, no simplemente todos íbamos en el
tren sino que todos seguimos yendo en ese mismo tren.
Ese es el principal de los grandes problemas que tiene
planteada nuestra sociedad. El Estado, por tanto, tiene
la obligación de preservar la seguridad de los ciudada-
nos, y hoy se tiene la preocupación de que el terroris-
mo global ha puesto en cuestión esa función básica de
los Estados. La respuesta debe ser por supuesto global,
pero desde esta Cámara y desde su futuro Gobierno
deben establecerse principios básicos, una respuesta
clara que necesariamente pasa por respetar los dere-
chos y libertades de los ciudadanos, una respuesta que
ha de tener en el contexto global una escala europea.
No olvidemos, señor candidato, señoras y señores
diputados, la incapacidad de los Quince para hacer
efectivos los mecanismos que al respecto se acordaron
tras los atentados del 11 de septiembre en Estados Uni-
dos. Una respuesta que ha de superar una revolución de
los sistemas de funcionamiento de los servicios de inte-
ligencia y que ha de ser también contundente en la
lucha contra las causas que en el fondo subyacen y que
hacen posible que los ideólogos del fanatismo encuen-
tren tanta disposición a sembrar el terror, a segar vidas
humanas incluso a costa de las propias. En este sentido,
se impone incorporar una clara dimensión ética a la
política exterior, articulando y defendiendo en el seno
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de Naciones Unidas el derecho de injerencia ante la
vulneración de los derechos humanos y promoviendo
un tratado internacional para regular el tráfico de
armas.

En materia de cooperación internacional, señor can-
didato, la defensa de los derechos humanos ha de sin-
gularizar nuestra política exterior. Espero que coincida-
mos en este planteamiento. El proceso de globalización
que estamos viviendo también ha de suponer la globa-
lización de los derechos humanos. El Gobierno debe
mostrarse especialmente beligerante en la denuncia de
los casos de violación de los derechos humanos. El
necesario nuevo orden internacional debe contemplar
el derecho a vivir en democracia como un derecho
humano, pero nos engañaríamos si creyéramos que la
respuesta a la barbarie del fundamentalismo se solucio-
nará sólo con nuestras buenas intenciones. Como se
han equivocado también quienes han creído que la res-
puesta adecuada es única y exclusivamente la guerra.
Como se equivocaron, a nuestro juicio, las tesis de
Huntington presentando en el fondo la democratiza-
ción del mundo árabe como imposible, aun admitiendo
y conociendo las dificultades que ello conlleva. No
debe caber la menor duda de que el fundamentalismo
ha planteado una guerra santa al mundo occidental y
que esto es una decisión anterior a la guerra de Irak y
anterior a los atentados del 11 de septiembre en Esta-
dos Unidos. Por ello conviene entender que nuestras
posiciones en determinados ámbitos de la política exte-
rior son claves para ayudar a encauzar la respuesta
europea y global que aún no tenemos. 

Señor candidato, usted se comprometió a retirar las
tropas españolas de Irak antes del 30 de junio si no
había una intervención de Naciones Unidas. No sé
exactamente lo que ha dicho hoy, pero me permitirá
que le haga algunas consideraciones. Primera, no creo
que esa retirada elimine el riesgo de atentados en Espa-
ña. Me parecería afrontar el enorme problema del fun-
damentalismo desde la ingenuidad. Segunda, que pien-
se eso no significa que no considere, como sostiene el
Real Instituto Elcano de Estudios Internacionales y
Estratégicos, que gracias al anterior Gobierno España
ha tenido una visibilidad innecesaria en el conflicto de
Irak, lo que de ninguna de las maneras significa que de
no haberla tenido formásemos parte de un oasis de paz
blindado frente a ese nuevo terrorismo. Tercera, más
allá de la innecesaria visibilidad de España y del fraca-
so en todos los sentidos de quienes apoyaron la inter-
vención militar sin cobertura legal, y lo remarco, y con
una manifiesta oposición de la ciudadanía, no se puede
ahora dejar desamparada a la población iraquí. Cuarta
consideración, estamos y estaremos a su lado frente a
quienes interpreten, dentro o fuera de España, que reti-
rar las tropas de Irak es una cesión al chantaje terroris-
ta. De hecho, si no las retiran, también podría decirse
que ha sido el terror del 11 de marzo el que ha condi-
cionado su decisión. Y quinta y última consideración,

creo que usted es muy consciente de que el grave error
de su antecesor en la Presidencia del Gobierno le per-
mite ahora la capacidad de exigir una mayor implica-
ción de Naciones Unidas en la gestión de la crisis ira-
quí. Le pido que actúe con audacia, para que el nuevo
escenario en Irak sea la necesaria presencia militar que
garantice la paz en la zona, pero dirigida por Naciones
Unidas y no por Estados Unidos. Aproveche esa gran
oportunidad, pero no como respuesta a la actuación del
anterior Gobierno, sino como la mejor garantía para el
restablecimiento y fortalecimiento de la legitimidad de
Naciones Unidas. Tenemos una oportunidad para recu-
perar la unidad de la comunidad internacional en el
establecimiento de la paz en Irak y hay que aprovechar-
la. Cuenta, además, con un futuro ministro de Exterio-
res excelente. Le conozco bien y creo que es persona
capaz para ayudarle en la garantía de estos objetivos.
La referencia al señor Moratinos me permite y me obli-
ga a evocar „él lo entenderá„ otro conflicto de extre-
ma gravedad que ayuda a avivar la fuerza del funda-
mentalismo islámico: me refiero al drama palestino y a
las consecuencias también dramáticas para la pobla-
ción israelí. Hay que hacerle ver a Estados Unidos que
su pasividad ante este conflicto se traduce en una irres-
ponsable negligencia. No soy antinorteamericano, ni
creo que lo sea la población española y menos que le
convenga. Creo conciliable nuestro europeísmo con
nuestro atlantismo, pero me ha sorprendido enorme-
mente que, en el último año, el Gobierno español no
fuese capaz de aprovechar esa aparente sintonía, y
seguro personal, entre su presidente y el norteamerica-
no, para hacerle observar la gravedad de la actitud nor-
teamericana frente al conflicto. Es más, llegué a pen-
sar, ingenuamente a la vista de los resultados, que esa
sería una de las compensaciones por el exceso de visi-
bilidad en las Azores.

Sentadas las bases de nuestra posición en torno a la
lucha antiterrorista, en especial ante el nuevo terroris-
mo global, entraré ahora de lleno en otro terreno muy
distante y distinto. Me refiero a nuestra exigencia de
hallar una solución política a la demanda de reconoci-
miento nacional y de más poder político que plantea el
conjunto de la sociedad catalana. Quiero dar a esto una
gran solemnidad. España y Cataluña tienen ante sí una
gran oportunidad que no pueden desaprovechar, que no
podemos desaprovechar, señor candidato. A lo largo de
esta legislatura llegará a esta Cámara una nueva pro-
puesta estatutaria para acomodar la nación catalana en
el marco del Estado. Será preciso que su Gobierno y el
conjunto de la sociedad den una respuesta positiva a
este planteamiento. Aquí sí, señor candidato, sentimos
una gran decepción por su intervención.

Tenemos, tiene la responsabilidad histórica, que
también es una oportunidad histórica, de definir un
escenario de articulación de la pluralidad nacional, que
inaugure un nuevo periodo de un Estado inclusivo.
Tome nota, señor candidato, de uno de los grandes
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errores del Gobierno saliente: el fustigamiento de los
partidos nacionalistas democráticos.

Se ha hablado estos días, señor candidato, de su
capacidad para convertir situaciones aparentemente
difíciles en fáciles. Muchas veces las dificultades nacen
de un exceso de retórica. En buena medida está en sus
manos que el lenguaje utilizado y el estilo que imprima
en sus actos creen un clima que facilite situaciones no
resueltas, difíciles por tanto, como el reconocimiento
de la plurinacionalidad del Estado.

Podemos pasarnos muchos años de dialéctica reivin-
dicativa si no afrontamos el nuevo estatuto que pueda
plantear el Parlamento de Cataluña. No sería bueno
para nadie. El fracaso en el pacto en ese terreno sería
un fracaso político e institucional para Cataluña y para
el conjunto de España.

Digamos las cosas para quienes quieran oírlas tal
como las sentimos. No nos entenderemos si quedan por
alguna parte reservas mentales. Yo sé que para la gran
mayoría de esta Cámara, España es de manera indiscu-
tible una nación, su nación, y sé que se sienten orgullo-
sos de ella, como sé que para decenas de miles de cata-
lanes España también es su nación, pero ustedes saben
también que nosotros compartimos y defendemos un
sentimiento dominante en Cataluña considerándola
nuestra nación y entendemos España como un Estado
plurinacional, como saben también que el catalanismo
ha garantizado siempre progreso, bienestar y cohesión
social de unos y de otros como un solo pueblo, como
una sola realidad. Hay que ser capaces, pues, a partir
del respecto recíproco de estas identidades, de encon-
trar un pacto político que permita compartir un proyec-
to común.

No renegamos de la Constitución, señor candidato,
ni tan siquiera permitimos que se nos aleccione sobre
sus límites. No compartimos la satanización de que en
un momento dado plantee en términos precisos una
propuesta de reforma que siempre, por supuesto, reque-
riría el más amplio consenso para ser considerada. No
es, por supuesto, la Constitución que nosotros habría-
mos hecho „creo que todos los partidos de esta Cáma-
ra suscribirían y compartirían esta afirmación„, pero
sin ser nuestra Constitución es tan nuestra como la de
cualquier grupo parlamentario. Intervenimos en su ela-
boración, la defendimos, pedimos el voto afirmativo, la
votamos y además jamás la hemos violentado. No
todos pueden decir lo mismo en esta Cámara. Pero
quede claro también que si un día hay que reformarla
para acomodar la realidad nacional de Cataluña en el
Estado propondremos su reforma, y si usted pretende
reformarla ahora sólo para enumerar las comunidades
autónomas, aprovechemos para concretar quiénes de
ellas son nacionalidades y quienes son regiones.

La actual Constitución, la vigente, fue fruto de un
pacto político, también nuestro estatuto. Como había
sucedido ya en etapas anteriores en el siglo XX, se des-
virtuó después el auténtico espíritu constitucional. Con

nuestro respeto a todas y cada una de las comunidades
autónomas, con todas nuestras simpatías y apoyos a sus
pretensiones de incremento de autogobierno, no tiene
sentido continuar negando la heterogeneidad.

Cualquier ciudadano de cualquier comunidad tiene
la misma dignidad, por supuesto, que un catalán, pero
la identidad de unos es distinta de las de los otros. La
Constitución, por otra parte, no ignora esta realidad, no
lo ignora cuando habla en su artículo 2.º de nacionali-
dades y regiones, no lo ignora en su artículo 3.º, no lo
ignora en su disposición adicional primera en relación
con la disposición transitoria segunda. Pero a lo largo
de estos años se ha generalizado el desarrollo autonó-
mico con el objetivo de ahogar y ocultar la plurinacio-
nalidad de España. Releía estos días, señor candidato,
el diálogo cruzado entre Julián Marías y Maurici
Serrahima en torno a la realidad de Cataluña. No creo
que Julián Marías sea susceptible de ser tachado de mal
español, y en cambio deja claramente establecido que
Cataluña no es una región más. Dicho con todo respe-
to, SS.SS. me reconocerán, al menos en la intimidad,
que sin el sentimiento nacional catalán, y por supuesto
de otras nacionalidades, la Constitución actual no se
habría ocupado de garantizar, a través de su Título VIII,
el derecho de las autonomías. No se sentía esa necesi-
dad en la mayoría de los territorios de España; en Cata-
luña sí, como se sintió, por ejemplo, cuando a finales
de 1913 el Gobierno Dato concedió a las diputaciones
provinciales la facultad de mancomunarse. En diez
años de vigencia de la disposición legal que lo permi-
tía, nadie, excepto Cataluña, sintió la necesidad de
rehacer su personalidad colectiva a través de las modes-
tísimas posibilidades que el decreto ofrecía.

No se trata, por tanto, señor candidato „y no es
justo que se reitere con demagogia„, de hablar de pri-
vilegios; no se trata de privilegios. Hay algunas comu-
nidades autónomas que todavía no tienen ni desean
competencias que nosotros asumimos desde el primer
día, porque nuestro sentimiento es distinto, no porque
seamos mejores ni peores, no es cuestión de privile-
gios, y no se puede sostener la tesis de privilegios,
señor candidato, cuando se propone, por ejemplo, que
cada comunidad autónoma pueda modificar su impues-
to de sucesiones. ¿Es que entonces no se crea un pro-
blema de desigualdad de ciudadanos, y cuando en cam-
bio se promueve que se puedan complementar desde
las comunidades autónomas las pensiones entonces sí
se trata de desigualdad de los ciudadanos? No se trata
de desigualdad, no se trata de privilegios, se trata de
acomodar las posibilidades, las capacidades y las
voluntades de cada comunidad autónoma.

Cataluña siente ahora, por tanto, de nuevo la necesi-
dad de ser reconocida como lo que es, de respetar los
trazos de su personalidad nacional, de garantizarle la
capacidad de autogobierno, de compartir soberanía,
señor candidato, esa terrible palabra que no significa
otra cosa que compartir decisiones sobre aquellos asun-
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tos en los que tengamos hoy competencias. España
comparte tanta soberanía, no ya sólo con la Unión
Europea, no sólo con la Alianza Atlántica, sino con los
mercados bursátiles de cualquier Bolsa importante del
mundo. Se trata, por tanto, de construir institucional-
mente lo que hoy existe ya como realidad en lo cultu-
ral, lingüístico y político plural. 

Por nosotros no va a quedar, señor candidato, vamos
a hacer del diálogo un instrumento para concertar posi-
ciones, pero que nadie espere de este grupo que la solu-
ción pase por un simple maquillaje del actual Estatut,
por una conferencia de presidentes y una reforma del
Senado que ahonde más en la homogeneización en
lugar de profundizar en la heterogeneidad reiterada
también en doctrina constitucional, porque también es
constitucional hablar de heterogeneidad, también uno
cuando habla de ello se mueve en los límites de la pro-
pia Constitución, tampoco en eso nadie puede darnos
lecciones, el máximo intérprete de la Constitución
abunda y ahonda en esa diferencia.

Si así fuera, señor candidato, si sus posiciones se
limitaran simplemente a lo que acabo de recordar, se
trataría pura y simplemente de una reedición del café
para todos. Por tanto, señor candidato, deseamos saber
si usted va a apoyar el Estatuto de Autonomía de Cata-
luña tal y como se apruebe en nuestro Parlamento, sean
cuales sean sus contenidos, sabiendo además que desde
el parlamento catalán „y eso también es constitucio-
nal„ un día puede plantearse constitucionalmente una
reforma de la propia Constitución. 

En tanto que el proyecto de nuevo estatuto de Cata-
luña no entre en esta Cámara remitido por el Parlamen-
to catalán, le sugiero terrenos donde su futuro Gobier-
no, señor candidato, puede pasar de las buenas
intenciones, de las buenas palabras, a los hechos: por
ejemplo, cumplan con la sentencia del Tribunal Consti-
tucional sobre la transferencia del FORCEM, cosa que
no ha hecho el actual Gobierno en funciones. ¿Les
parece que hay reivindicación más constitucionalista
que el cumplimiento de las sentencias del Tribunal
Constitucional? Ofrezcan, señor candidato, una solu-
ción para el retorno de los documentos del archivo de
Salamanca; procedan al cambio de la Ley de Puertos
retornando la autonomía de su gestión a las comunida-
des autónomas; modifiquen su posición sobre la posi-
bilidad de que las comunidades autónomas tengan
competencias en materia de inmigración; aseguren que
no se interfiera desde ninguna instancia política en el
proceso de reconocimiento en el ámbito internacional
de selecciones deportivas. 

Antes de su segunda intervención en el debate con el
señor Rajoy iba a darle un consejo, me permitía decir-
le: señor candidato, no utilice nunca la expresión que
acabo de oír, que ha sido un golpe de mano lo que en
cualquier caso es una exposición de la voluntad de la
sociedad civil deportiva a partir de una federación. Le
ruego que el poder político no incida en lo que puedan

ser decisiones que reflejen la voluntad de entidades o
estamentos deportivos de Cataluña de ser reconocidos
internacionalmente. Quiero saber su posición, señor
candidato. Quiero saber si usted está o no de acuerdo
en que no haya interferencia del poder político en lo
que es esa iniciativa de la sociedad civil en el ámbito
deportivo. Quiero saber qué opina usted acerca de lo
que pueda ser el reconocimiento por parte internacio-
nal de esas selecciones deportivas. Le pido también,
señor candidato a presidente y le emplazo a ello, que
defienda el reconocimiento de las regiones con compe-
tencias legislativas, o el reconocimiento del catalán en
la Unión Europea. No es nada extravagante. Un infor-
me del Parlamento Europeo, el informe Lamasur, pre-
veía perfectamente el reconocimiento en la futura
Constitución europea de lo que son las denominadas
regiones con competencias legislativas. O articulen
urgentemente también, señor candidado, mecanismos
que garanticen la participación de las comunidades
autónomas en las instancias decisivas de la Unión
Europea, no simplemente para configurar la voluntad
del Gobierno central en las materias a defender ante la
Unión Europea sino también para poderlo representar
en aquellas materias en las que tengamos o tenemos
competencias exclusivas las comunidades autónomas.

Cataluña necesita esos nuevos instrumentos de poder
político. El que se haya incorporado España a la Unión
Europea, los impactos de la globalización en su dimen-
sión cultural, económica y humana hacen más que
nunca necesario el replanteamiento del futuro en el
ámbito autonómico. Son las mismas razones por las
que defendemos un nuevo sistema de financiación, que
por cierto ni tan siquiera ha citado esta mañana en su
intervención. Al Gobierno saliente le gustaba citar Ale-
mania como ejemplo al que decía superábamos en el
grado de descentralización política. Pues bien, ¿por qué
no explicamos a la ciudadanía española con serenidad,
con pedagogía y no con demagogia que el Tribunal
Constitucional alemán ha considerado que las aporta-
ciones de los Länder a la caja común por encima del 4
por ciento de su producto interior bruto erosionan su
capacidad de crecimiento económico de futuro? ¿Por
qué no publicamos las balanzas fiscales que ya en sede
parlamentaria coincidimos el Grupo Socialista y Con-
vergència i Unió en anteriores legislaturas? ¿Por qué se
puede saber y conocer por parte de cualquier ciudada-
no cuál de los Estados es contribuyente neto en la
Unión Europeo y cuál es receptor de ingresos, y en
cambio no se puede conocer cuál es la situación entre
las diversas comunidades entre sí? A partir de estos
datos tengamos un debate sereno, pedagógico que
implica una modificación del sistema de financiación. 

Por estas mismas razones formulamos una demanda
de mayor inversión pública en Cataluña. No les cansaré
con cifras, cuando lleguen los Presupuestos Generales
del Estado, y como decía el señor Rajoy, si ustedes
quieren nuestro concurso habrá que hablar de ello. Me
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referiré simplemente, aparte de recordar señor candida-
to, que fue en la etapa del Gobierno socialista cuando
se dieron las cifras más bajas de inversión pública a
pesar del período olímpico, y aprovecho el paréntesis
de referencia al período olímpico para sumarme no
simplemente al apoyo del Forum de las Culturas, de
Barcelona, de la candidatura de Madrid olímpica a los
Juegos Olímpicos, sino también de lo que es un aconte-
cimiento en Valencia, como es la Copa América de
Vela.

Las infraestructuras, señor candidato, determinan
extremadamente la competitividad de nuestra econo-
mía, y hasta la fecha se han supeditado y subordinado
las energías y potencialidades de diferentes partes del
territorio, no siempre coincidentes con una sola comu-
nidad autónoma, como es el caso del eje del Mediterrá-
neo. Podríamos hablar también, haciéndolo de infraes-
tructuras, de lo que es el trasvase del Ródano. Por
cierto, señor candidato, usted sabe que nosotros dimos
la cara en esta Cámara, también asumiendo riesgos
electorales, e hicimos posible que el proyecto de Plan
Hidrológico Nacional del Gobierno del PP introdujera
unas garantías que son precisamente las que han permi-
tido sustanciar jurídicamente los recursos presentados
contra el mismo por parte de los gobiernos catalán y
aragonés. Hoy estas garantías no se dan, y no se dan
porque el PP unilateralmente las suprimió. Por tanto
estoy seguro que coincidiremos en la petición que le
formulo: retire de inmediato el actual Plan Hidrológico
Nacional. Que sea ésta una de sus primeras medidas.
No deje de estudiar a fondo el problema del agua. El
problema del agua en España es un problema impor-
tante para cualquier gobernante y no puede menospre-
ciarlo, pero retire este Plan Hidrológico Nacional, y si
no es el caso díganos si sus proyectos alternativos afec-
tan en cualquier caso y en qué grado al Ebro y sus con-
secuencias.

Hablemos, señor candidato, del progreso económico
y social. Celebramos el anuncio sobre el próximo nom-
bramiento de Pedro Solbes como ministro de Econo-
mía. En política económica llevamos ahora diez años
de crecimiento continuado y sostenido, un crecimiento
que empezó con el señor Solbes en el Ministerio de
Economía y con Convergència i Unió dando apoyo al
Partido Socialista Obrero Español en las Cortes espa-
ñolas. No quiero quitarle ni regatearle mérito tampoco
al vicepresidente económico, señor Rato, como espero
que nadie tampoco regatee méritos a la aportación de
Convergència i Unió para ésta y asegurando la realidad
económica presente, pero quiero remarcarle, señor can-
didato, algunas consideraciones sobre nuestra propues-
ta económica.

Entendemos que una buena política económica pasa
por mejorar la convergencia real con Europa, por
impulsar una política de estabilidad presupuestaria de
precios así como de contención del déficit público. En

este contexto me permito señalarle unas prioridades, y
desearía conocer su posición. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señor Durán, discúlpeme.
Por favor, conversaciones en los pasillos no. Salgan

fuera, por favor; conversaciones en los pasillos no.
Siga, por favor.

El señor DURÁN I LLEIDA: En este contexto,
señor candidato, le decía que, concretando por nuestra
parte unas prioridades, deseaba conocer su opinión al
respecto. Entendemos como necesaria una política
industrial que nos permita tener un sector industrial
competitivo a través de la mejora de la innovación y la
propia internacionalización de la empresa; proponemos
al respecto, y es un compromiso electoral, crear un
fondo tecnológico que esté dotado de una cantidad
equivalente al 1 por ciento de la inversión pública;
seguimos creyendo y mucho en la pequeña y mediana
empresa, en su capacidad generadora de empleo; y
seguimos creyendo y apostando por el reconocimiento
de los autónomos, donde nos comprometemos a traba-
jar para garantizar el reconocimiento de sus derechos.
Necesitamos combatir la precariedad laboral, y en este
sentido habrá que actualizar, mediante el consenso con
fuerzas económicas y sociales, las condiciones para
que tengamos un trabajo más seguro y más estable.
Hablamos también de fiscalidad, y proponemos un tipo
reducido del 20 por ciento del impuesto sobre socieda-
des para microempresas que tengan menos de cinco tra-
bajadores. Por cierto, señor candidato, me gustaría
conocer mucho más profundamente sus propuestas
concretas en materia de fiscalidad. El nuestro, señoras
y señores diputados, ha sido siempre un proyecto dota-
do de una auténtica alma social. Este es un signo de
identidad de nuestro catalanismo. El mercado por sí
solo no garantiza cohesión social. Renovamos, por
tanto, nuestro compromiso hoy con las personas más
necesitadas y frente a las injusticias que persisten en
nuestra sociedad quiero recordar a esta Cámara que la
primera ley que se ocupó en nuestro país de las perso-
nas discapacitadas, la LISMI, lleva el sobrenombre de
ley Trías Fargas en memoria y honor de quien la impul-
sara en este Congreso de los Diputados. Hoy necesita-
mos, señor candidato, una nueva ofensiva social. En el
centro de esta obra social hay que encajar dos fenóme-
nos: la transformación de las familias, con la incorpo-
ración masiva de las mujeres jóvenes al trabajo remu-
nerado, y el aumento de la esperanza de vida de las
personas mayores. Hay dos déficit claros del Estado o
de las estructuras de bienestar en España: una política
de apoyo a las familias tímida, de hecho iniciada seria-
mente a partir de 1998 y a instancias y presión de Con-
vergència i Unió, y la ausencia de un sistema general
para atender las situaciones de dependencia. Que los
jóvenes puedan emanciparse antes, un hecho relaciona-
do directamente con la política de vivienda; que las
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parejas que tengan hijos los tengan en condiciones
favorables; que las familias puedan cumplir con su fun-
ción social educativa; que las mujeres dispongan de
igualdad de oportunidades y vean finalizar el terror de
la violencia doméstica; que las personas mayores pue-
dan envejecer en casa y puedan tener una residencia
cuando sea necesario; que las personas discapacitadas
puedan ejercer sus derechos como ciudadanos, han de
ser objetivos de esta nueva ofensiva social.

Hay que ser también insistente, señor candidato, y lo
seremos desde el grupo parlamentario de Convergència
i Unió, respecto de las injusticias que persisten en el
ámbito de las pensiones por debajo del salario mínimo
interprofesional. Esperamos que de una vez por todas
se compatibilice el cobro de la pensión del SOVI con la
de viudedad; le pido también en este sentido que nos
manifieste cuál es su posición al respecto. Que las pen-
siones para las personas discapacitadas sean compati-
bles con los ingresos por trabajo; el apoyo a las madres
con hijos que viven solas y el apoyo a las empresas de
reinserción laboral.

No podemos tampoco, señor candidato, olvidar la
necesidad, por positivas que sean las cifras macroeco-
nómicas, de combatir la pobreza como una de nuestras
prioridades. La pobreza existe en España, es una situa-
ción moralmente y políticamente inaceptable. Varios
informes ponen de manifiesto no sólo el alcance de la
misma, sino también su transformación. Cada vez hay
más personas mayores, sobre todo mujeres, que viven
con una renta por debajo de lo que se ha denominado el
umbral de la pobreza, y también se observa un número
creciente de personas jóvenes y de mujeres que se
encuentran en idéntica situación. ¿Les preocupa la
pobreza, señor candidato? Estoy seguro que sí. ¿Qué
piensa, por tanto, hacer al respecto? ¿Qué propuestas
tiene para someter a la consideración de esta Cámara
para ganarse la confianza de la misma? 

Al hablar de economía antes, señor candidato, seña-
laba el gran reto de la innovación como imprescindible
para garantizar la competitividad. Hay que gastar para
fomentar la innovación y hay que gastar para fomentar
la formación, como hay que gastar también en política
social. No hay que sacralizar, a pesar de que el futuro
ministro de economía ha sido el vigilante de los exce-
sos de déficit público, que éste se sitúe necesariamente
en el cero. La nuestra es una sociedad que debe compa-
rarse a la europea, no simplemente en el cumplimiento
de las grandes macrocifras económicas, sino que al
margen de cumplirlas, y hay que cumplirlas de acuerdo
con los requisitos y exigencias del Pacto de Estabili-
dad, nuestra sociedad debe poder compararse también
en lo que es justicia social con el resto de los países
miembros de la Unión Europea. ¿Comparte esta nece-
sidad, señor candidato? ¿Puede explicarnos cuál es su
posición?

No puedo acabar, aunque con ello voy terminando
mi intervención señor presidente, esta parte referida a

nuestra propuesta social sin hacer referencia a la edu-
cación a la inmigración, a la vivienda y al apoyo a la
sociedad civil. En educación no es posible plantear
reformas excluyentes. Estamos viviendo en Cataluña
con auténtica preocupación algunas de las decisiones
que adopta el Gobierno catalán. Necesitamos un gran
acuerdo en torno a la educación como un bien público
esencial que garantice la igualdad de oportunidad de
las personas y que pase por asegurar la estabilidad del
sistema educativo, respetar el derecho de libre elección
de las familias, y sobre todo más recursos para garanti-
zar una mayor calidad, tanto de la escuela concertada
como de la escuela de titularidad pública. También en
política migratoria se impone un gran acuerdo social
con competencias para las comunidades autónomas,
como antes dije, y con recursos para la integración
social. No necesitamos la demagogia de los que juegan
con los temores legítimos de la sociedad, ni el paterna-
lismo de los que propugnan papeles para todos. En
cuanto a la vivienda, las cifras hablan por sí mismas,
señor candidato. Entre 1997 y 2003 el precio medio de
una vivienda en España ha crecido el 91 por ciento y en
estos años ha sido el país de la Unión Europea con un
incremento más elevado de los precios en materia de
vivienda. 

Acabo este apartado recordándole que sí ha sido
siempre para Convergencia i Unió el apoyo de la socie-
dad civil uno de sus compromisos. Liberar energías a la
sociedad civil en el campo social, cultural; reforzar el
capital social de la democracia; promover la regenera-
ción cívica de la sociedad y el compromiso social de la
ciudadanía; reforzar el sentimiento comunitario y la
responsabilidad como ejes de una nueva forma de hacer
política, como ejes de un nuevo compromiso con la
comunidad.

El señor PRESIDENTE: Señor Durán, sólo a título
de información constate en el monitor el exceso de tiem-
po que lleva consumido, para que lo tenga en cuenta.

El señor DURÁN I LLEIDA: Acabo inmediata-
mente. No me excedo más de lo que se excedió el ante-
rior interviniente, pero acabo inmediatamente, señor
presidente.

Todas estas propuestas, reflexiones y consideracio-
nes configuran señor candidato, nuestro compromiso.
Si cree que en su contenido hay puntos de encuentro,
sepa que estamos dispuestos a dialogar, y si del diálogo
sale la luz del acuerdo lo celebraremos. Esperamos de
su actitud que el diálogo y la humildad que ha mostra-
do estas primeras semanas sea la divisa de esta nueva
etapa de Gobierno socialista. Lo peor que nos podría
suceder a todos es que en usted y en su Gobierno se
reencarnara el espíritu socialista de 1982 a 1989. Más
allá de la necesidad, tiene motivos suficientes para que
eso no sea así. Nosotros hemos priorizado siempre el
diálogo a la confrontación. La estrategia de la tensión
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nunca nos ha interesado. Si alguien nos busca para
secundarla, no nos encontrará. Pero, insisto, señor can-
didato, de usted y de su Gobierno dependerá que haya
diálogo y acuerdos o no. Si no los hay, tendrá en nues-
tra conducta la de una legítima, serena, pero contun-
dente oposición. De usted dependerá, insisto, señor
candidato.

Permítame, y permítanme señorías, que acabe mi
intervención leyendo un poema de Martí Pol, reciente-
mente fallecido, que nos emplaza de cara al futuro.
Como todo el mundo, al menos en la intimidad entien-
de el catalán, no habrá problema alguno al respecto:
«Tenim a penes / el que tenim i prou: l´espai d´història
/ concreta que ens pertoca i un minúscul/ territori per
viure-la. Ponem-nos / dempeus altra vegada i que se
senti / la veu de tots, solemnement i clara. / Cridem quí
som i que tothom ho escolti./ I, en acabat, que cadascú
es vesteixi / com bonament li plagui, i via fora, / que tot
està per fer i tot és possible.»

Gracias, señor presidente; gracias, señoras y señores
diputados; gracias, señor candidato. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor candidato, su turno.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Muchas gracias, señor
presidente.

Señor Durán, en primer lugar quiero agradecer el
tono, la disposición y el contenido de su intervención.
Comprenderá que no me remonte a lo sucedido a partir
del año 1982, creo que debemos mirar hacia adelante.
La trayectoria de su grupo, con fuerzas políticas distin-
tas en el Gobierno de la nación, ha sido una trayectoria
de contribución, de colaboración a la estabilidad, de
diálogo, como es bien conocido, más allá de que en
unos u otros momentos haya estado en posiciones dis-
crepantes, y desde luego al frente de lo que han sido la
responsabilidades de su partido, del Gobierno de Cata-
luña, puedo confirmar esa afirmación que ha hecho
usted en relación con que nunca se utilizó para poner
problemas a lo que era el desarrollo constitucional, el
desarrollo de la convivencia de un país que había teni-
do históricamente en su dimensión territorial uno de
los elementos más determinantes para su consolida-
ción. Quería hacer público este reconocimiento a lo que
representa su partido y su grupo en esta Cámara. Ade-
más creo que tiene un valor de sinceridad, porque usted
y Convergència i Unió habían anunciado ya en campa-
ña electoral cuál iba a ser la actitud en la investidura.
Por tanto hoy „y nunca mejor dicho o con más credi-
bilidad„ se puede decir que me han interesado tanto
sus palabras como sus votos. Valoro, no obstante, la
actitud de abstención como una actitud de ganas de
entendimiento, y por mi parte, no sólo en el estilo sino
en muchas de las cosas que he escuchado en su dis-
curso, creo que va a haber espacios razonables de
encuentro.

En relación con la política antiterrorista, durante
muchos años hemos tenido un vacío de unidad real en
la política antiterrorista. Es verdad que esa política
antiterrorista tenía que acometer el duro zarpazo, la
permanencia de ETA como elemento central que nos
asolaba a todos, y cuando me hice cargo de la respon-
sabilidad del Partido Socialista intenté dar un paso
hacia adelante, llegando a la conclusión de un acuerdo
con el Partido Popular. Usted mismo ha dicho que los
últimos años han sido de avance en la lucha antiterro-
rista „yo lo ratifico„, de la lucha contra ETA para
precisar, porque ahora tenemos dos frentes de terroris-
mo. Yo lo ratifico, lo he reconocido públicamente. Cré-
ame, el pacto ha contribuido a ese buen balance en la
lucha antiterrorista. Le diré más, creo que todo avance,
todo éxito en la lucha antiterrorista debe ser siempre un
éxito de todos los demócratas y de todas las fuerzas
políticas, porque es lo que está en la voluntad de todas
las fuerzas políticas, más allá de coincidencias más
profundas o de coincidencias que a veces no se pueden
explicitar con toda su intensidad. Así será con mi
Gobierno. Sinceramente creo que si hoy tenemos una
unión, un ámbito de entendimiento entre dos grandes
partidos, no sería lo inteligente ni lo prudente poner eso
en cuestión ni deshacer lo que se ha hecho. No sé si es
viejo o nuevo, lo que sí sé es que ha sido útil para la
lucha antiterrorista y por eso quiero mantenerlo; por
eso quiero ensanchar el diálogo, la colaboración, la
aportación de ideas, la información por parte del
Gobierno en la política antiterrorista y „lo he dicho„
mucho más ahora que tenemos el terrorismo interna-
cional que tanto daño nos ha hecho en Madrid a todos
los españoles. (La señora vicepresidenta, Chacón
Piqueras, ocupa la presidencia.)

Es verdad, señor Durán, que es un fenómeno nuevo,
es verdad que tras el 11 de septiembre hubo una reac-
ción que tuvo al menos la virtud de unir prácticamente
a todos los países del mundo, es verdad que se lideró
por Naciones Unidas, es verdad que toda la Unión
Europea adoptó medidas y con acierto ha recordado
que una buena parte de ellas no se han aplicado. La
estrategia ante el fenómeno del terrorismo internacio-
nal no es la guerra, y menos preventiva y menos sin
razones. Cuando celebramos en esta Cámara los deba-
tes sobre la guerra de Irak tuve la ocasión de expresar
que a veces las intervenciones militares, que a veces las
acciones bélicas, que a veces lo que representa tirar
bombas, provocar mucho desgarro humano, la pérdida
de vidas, es la fuente del odio, y el odio es la peor arma
de destrucción masiva, sin duda es un caldo de cultivo
para la violencia. Por ello creo que no es acertada la
guerra como instrumento de respuesta al terrorismo;
la respuesta es la comunidad de inteligencia, la res-
puesta es la cooperación judicial, es la cooperación en
la persecución de la financiación del terrorismo, es la
adopción de cuantas medidas se puedan tomar en esa
vinculación que hay entre terrorismo internacional,
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delincuencia organizada y narcotráfico. Pero la res-
puesta también tiene que tener en cuenta que hay facto-
res históricos de conflicto que no contribuyen en nada
a detener la violencia, a detener las simpatías que
lamentablemente puedan generar determinadas accio-
nes del terrorismo internacional. Y creo que todos
podremos coincidir en que la situación que se vive
entre Israel y Palestina es un factor que hay que abor-
dar con toda la urgencia y que será, sin duda, un ele-
mento determinante para evitar que pueda extenderse
la simpatía o siquiera la comprensión por el fenómeno
del terrorismo internacional. ¿Que lo había antes de la
guerra de Irak? Sin duda, claro que lo hubo. Nadie en
esta Cámara ha afirmado causas y consecuencias de lo
que fue el 11 de marzo en nuestro país. Creo, además,
que en ningún caso „desde luego no va a hacerlo mi
Gobierno„ daremos la más mínima oportunidad de
justificación, de explicación de lo que representa la bar-
barie terrorista. En eso puede tener plena confianza.
Como bien ha apuntado usted, señor Durán, el terroris-
mo no puede condicionar la política, ni en una direc-
ción ni en otra; no puede condicionar lo que es una
posición firme que hemos tenido en torno a la guerra
de Irak, en torno a lo que significa el respeto a Nacio-
nes Unida, en torno a lo que significa el respeto a la
legalidad internacional. Sabe que mis compromisos son
anteriores al 11 de marzo, que mis compromisos no van
a estar condicionados nunca por el 11 de marzo ni por
cualquier acción terrorista; y le diré más, mucho menos
por una acción terrorista. Pueden estar condicionados
por lo que es una visión del orden mundial, una visión
de Naciones Unidas y una visión del orden que busque
seguridad y paz. Por tanto, coincido con usted en que
tenemos que tener un gran debate, y lo vamos a tener,
sin duda alguna, en torno a la estrategia más adecuada
en la lucha contra el terrorismo internacional. Para ello
he anunciado esta mañana „y ahora reitero„ que voy
a convocar a todas las fuerzas políticas en el Parlamen-
to y la lucha contra el terrorismo internacional será un
elemento determinante. 

El señor Durán ha hecho expresión de sus posicio-
nes ideológicas como partido, de su visión de lo que
representa Cataluña, de la idea de plurinacionalidad,
de la relatividad del concepto de soberanía de un
modelo de Estado. Quiero hacer sólo algún pronuncia-
miento al respecto. En estos 25 años hemos construido
un modelo de convivencia razonable, que no ha dado
seguramente satisfacción a todos en sus aspiraciones
más profundas. Creo en la España de la diversidad.
Creo en la España de la pluralidad. Creo que el auto-
gobierno es positivo, no sólo expresa un derecho de
identidad, sino que es positivo para el funcionamiento
de los pueblos y de las sociedades. Creo que nuestra
historia hasta la Constitución de 1978 ha estado dema-
siado cargada, siempre en paralelo de autoritarismo y
de centralismo. Creo que la identidad común de lo que
representa España como proyecto en la Unión Euro-

pea, como proyecto en el mundo, se basa esencialmen-
te en la diversidad y en la riqueza de esa diversidad,
que es un factor de orgullo. Antes el señor Rajoy
hablaba de las posibles asimetrías, de la heterogenei-
dad o de las diferencias que pueda haber en la esencia
de nuestro modelo. Quiero hacer dos afirmaciones al
respecto. La diversidad implica una manera de ser, una
manera de constituirse, una manera de sentir la reali-
dad que permite algo tan objetivo como las diferencias
tan notables, llámense hechos singulares o como se
quiera, que existen entre las nacionalidades y regiones
de nuestro país. Son factores de historia, de cultura, de
lengua, de voluntad política, de identidad, de aspira-
ción de autogobierno, y por ello creo que eso está en el
reconocimiento de mi forma de ver la evolución de
este país, de mi forma de desarrollar este Estado que
llamamos España, de mi comprensión profunda por lo
que representa el sentirse con una fortaleza identitaria
o nacional como usted ha expresado en esta tribuna. Sí
le diré que tiendo a relativizar los conceptos que tie-
nen una excesiva carga simbólica y emocional como
nación o soberanía. Hoy caminamos hacia un mundo
donde más que discutir la soberanía, los límites, su
contenido, lo que debemos procurar es que las relacio-
nes intergubernamentales, la cooperación, la amplia-
ción de espacios que permiten construir y desarrollar
políticas juntos, sin duda es lo que representa mucho
más progreso social para la ciudadanía. Y le diré más,
que más allá del respeto y de una comprensión hacia
eso, como decía antes, creo que un modelo de convi-
vencia, con una profunda descentralización, con pro-
ximidad, es un modelo que favorece también el desa-
rrollo de las políticas sociales, del bienestar y de la
cohesión. Lo que sí le tengo que decir, señor Durán, es
que esa voluntad de profundo autogobierno, se sientan
o no se sientan las distintas comunidades como nacio-
nes o tengan o no una visión plurinacional del Estado,
está presente en muchos territorios de nuestro país,
con grados distintos, con intensidades diferentes, pero
he reiterado en muchas ocasiones que la autonomía ha
sido, sobre todo, un factor positivo para los territorios
y para las regiones menos desarrolladas de nuestro
país. Regiones que estaban muy lejos de la media de
desarrollo, según todos los índices, han tenido la posi-
bilidad de avanzar. Por ello hay una identidad y una
clara correspondencia entre autonomía y solidaridad.
Hay un límite que tiene que ser evidente para un pro-
yecto como el proyecto del Partido Socialista (y acabo
de exponer todo mi reconocimiento a esa pluralidad, a
la singularidad, a la diversidad, a la distinta voluntad
de autogobierno, a la lengua, a la historia y a la cultu-
ra), y es que los derechos básicos, los derechos de la
ciudadanía y los derechos sociales tienen que estar
garantizados con un principio elemental de igualdad,
aunque no siempre de homogeneidad, en todo el terri-
torio nacional. Esa es una filosofía que hoy „mucho
más, señor Durán, con la perspectiva de una Constitu-
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ción europea que contiene una Carta de derechos de la
ciudadanía„ debería ser ya un elemento de debate que
nos ocupara poco tiempo. 

En cuanto a la reforma del estatuto, creo que el pro-
nunciamiento que he hecho en torno a esta cuestión es
bastante razonable, y es mostrar mi voluntad favorable
y abierta a que el Estatuto de Cataluña sea reformado.
Quiero recordar que, cuando se iniciaba la recta final
del debate en el Parlamento de Cataluña, la posición de
apoyo y la voluntad de que esta legislatura sea en aquel
Parlamento la legislatura de la reforma del estatuto se
mantuvo por mi parte de una manera clara y contun-
dente, antes de conocer, ni siquiera de aventurar, cuál
iba a ser el resultado electoral del 14 de marzo. Es ver-
dad que en Cataluña, en la anterior legislatura, algún
grupo no tuvo tanta voluntad de reformar el estatuto.
Yo comprendo que había determinados compromisos
con el Partido Popular. Me parece que el que ahora esa
voluntad sea firme es comprensible y razonable. No
voy a reprochar nada, pero permítame decirle con el
mejor tono que es difícil entender que los que estaban
casi los últimos ahora sean los primeros. Yo quiero que
no haya ni últimos ni primeros en la reforma del Esta-
tuto de Cataluña; quiero que haya una actitud de diálo-
go razonable y de entendimiento con la mejor predis-
posición. Es evidente que por mi parte sería un poco
aventurado hacer un pronunciamiento en torno a la
reforma que va a plantear y al texto resultante del Par-
lamento de Cataluña antes de que se inicie el debate y
antes de que lo conozcamos, etcétera, pero ya he expre-
sado mi mejor disposición. Igual que tengo la mejor
disposición a hacer todos los esfuerzos posibles en
materia de infraestructuras, que es necesario para Cata-
luña porque tiene una economía productiva esencial y
vital para el conjunto del territorio nacional y para el
conjunto del Estado. Haremos ese esfuerzo y, por
supuesto, ese esfuerzo se concretará en el plan de trans-
porte y de infraestructuras que he prometido que remi-
tiré al Parlamento „a diferencia de lo que pasó en el
anterior período de gobierno„ para su debate. Créa-
me, soy plenamente consciente de que Cataluña necesi-
ta un esfuerzo inversor para su economía y que la eco-
nomía de Cataluña es muy importante para España.

Me alegro de la buena receptividad manifestada
hacia el programa económico del Partido Socialista y
al equipo económico que se va a conformar. Estoy con-
vencido de que en esa buena receptividad se incluye a
quien va a ser ministro de Industria, de Turismo y de
Comercio porque eso será un factor importante. Quiero
resaltar „no lo hice esta mañana„ que va a haber una
dedicación especial del Gobierno de la nación a los
problemas de la industria en España. A esa dedicación
especial responde la recuperación de un ministerio que
encabeza su denominación con las palabras ministerio
de Industria. Tenemos que apoyar a la industria ante los
problemas de deslocalización, tenemos que apoyar a la
industria ante los retos tecnológicos, que sólo serán los

que garanticen competitividad, los que garanticen loca-
lización, y tenemos que hacerlo, por supuesto, con una
visión de economía productiva que Convergència i
Unió siempre ha defendido, con un apoyo a la política
de emprendedores, a la política de autónomos. Le quie-
ro anunciar ya que, si obtenemos la confianza, el
Gobierno remitirá un proyecto de ley para el estatuto
del autónomo, que sin duda irá en la dirección de equi-
parar posibilidades fiscales y posibilidades de recono-
cimiento, de mejora de los derechos de los autónomos.
Permítame que sea más conciso en la propuesta fiscal.
Lo digo porque lo he anunciado para el segundo año de
la legislatura. Durante ese tiempo, hasta que ese
momento llegue, lógicamente vamos a estar trabajan-
do. Creemos que se puede y se debe mejorar y refor-
mar nuestro modelo fiscal, que puede haber en el ámbi-
to del impuesto sobre la renta de las personas físicas un
modelo o un sistema que favorezca la transparencia,
que favorezca la simplicidad, que favorezca a las rentas
medias y a las rentas más bajas en nuestro país y ten-
gan un mejor tratamiento y que, a la vez, permita ser
elemento de incentivación del ahorro y de la economía
productiva. Sabe también que tenemos la voluntad de
hacer una reducción en los impuestos de sociedades y
de patrimonio, de ir acomodándolos a lo que son las
tendencias más corrientes en las políticas fiscales de la
Unión Europea. 

Ha abordado también lo relativo a la inmigración y
al Plan Hidrológico Nacional. Me alegro el cierto cam-
bio de posición de su grupo político en torno al Plan
Hidrológico Nacional; lo digo sin ninguna reserva, sin
ningún matiz. He adquirido un compromiso hoy ante la
Cámara, que es la derogación de aquello que afecta al
trasvase del Ebro. 

Quiero comentar algo en torno a la inmigración. Esta
mañana he ofrecido „es verdad que algún grupo no ha
dado respuesta„ un gran acuerdo en torno a la inmi-
gración. Me parece, sinceramente, que es una de las
ofertas más importantes que he planteado en el discur-
so de investidura. El fenómeno de la inmigración está
cambiando nuestra realidad de convivencia, está cam-
biando nuestra realidad de expresión cultural, está cam-
biando nuestra realidad de tramas urbanas, de ordena-
ción urbana, está cambiando y afectando de manera
importante a servicios públicos básicos; afecta de una
manera esencial al momento y al destino. Está produ-
ciendo efectos muy positivos para la evolución de la
Seguridad Social, está produciendo efectos positivos en
la economía, pero es un fenómeno que exige un gran
concurso de voluntades. Me gustaría que, como he pro-
metido y me he comprometido, su grupo estuviera
aportando ideas para ese gran acuerdo. Quiero recordar
que en ese acuerdo he promovido que estén todos los
grupos, comunidades autónomas, ayuntamientos y
organizaciones empresariales y sindicales. Lógicamen-
te hay materias que son consecuencia de la inmigración
que afectan a las comunidades autónomas, que tienen
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que abordar, y hay que plantearse sus referencias com-
petenciales.

Me alegran todas las posiciones que ha mantenido
en torno a las políticas sociales. Quiero decir que esta
mañana en el discurso de investidura he planteado un
ambicioso proyecto para las nuevas políticas sociales,
desde lo que afecta a la vivienda, con ese compromiso
de poner a disposición de muchas familias, especial-
mente de muchos jóvenes, viviendas a precio asequi-
ble, de fomentar esencialmente el alquiler como algo
muy importante para nuestro país „queremos llegar
al 20 por ciento de viviendas en alquiler„, que favore-
cerá el acceso más inmediato y la movilidad en nuestro
país y, desde luego, será un elemento de modernidad.

He anunciado, señor Durán, la reforma de la Ley
orgánica de Calidad de la Educación. Usted ha hablado
de educación. Tradicionalmente hemos tenido siempre
una buena capacidad de diálogo y entendimiento en
materia educativa. Le invito desde aquí a que su grupo
se implique activamente en la reforma de la Ley orgá-
nica de Calidad de la Educación. Porque en esto sí nos
va esencialmente el futuro de nuestro país. Quiero
hacer una breve referencia a cuál es la razón de esa
reforma y decirle por dónde irán las líneas esenciales
de nuestra política educativa. La Ley de calidad actual
responde a una calidad que podía ser útil en los años
1950, una calidad, básicamente, para un grupo reduci-
do, una calidad para los alumnos con más posibilida-
des, con más capacidad, con más preparación, etcétera.
Y hoy nuestro país necesita la extensión de la calidad
educativa. Necesita extender la educación y necesita-
mos el mayor número de jóvenes, de personas madu-
ras, formadas, y con una educación permanente. No
podemos admitir una educación que segregue, no pode-
mos admitir una educación que excluya, no podemos
admitir una educación que abandone a aquellos que tie-
nen dificultades. No sólo, insisto, por un problema de
igualdad de oportunidades, sino también por un proble-
ma de futuro de país. Igualmente le invito al diálogo
respecto a la reforma de la Ley de Universidades. Tam-
bién tiene una gran importancia. Tenemos que tener
universidades para la sociedad del conocimiento. Tene-
mos que tener universidades que representen el motor
de desarrollo de un país, porque ahí está la investiga-
ción básica, ahí está el camino inicial de la ciencia, ahí
está el camino de la tecnología y nuestras universida-
des tienen que estar plenamente integradas en el siste-
ma educativo. Por ello, como es conocido, en la com-
posición del Gobierno vamos a hacer que la ciencia y
la tecnología vuelvan al área de la educación.

Señor Durán, tenemos un amplio espacio para el diá-
logo. Decía usted que en algún momento se ha dicho
por algún analista que en esta etapa podíamos tener
algunos la facultad de hacer que las cosas difíciles fue-
ran fáciles. Le aseguro que al final de la legislatura me
lo va a poder reconocer. Más allá de los acuerdos, más
allá de las discrepancias, más allá, incluso, de los votos

que su grupo emita en cada momento, tengo el conven-
cimiento absoluto que pasados cuatro años de legisla-
tura me reconocerá dos cosas: mi especial sensibilidad
con la identidad y con la voluntad de autogobierno de
Cataluña y, en segundo lugar, mi permanente actitud de
diálogo, mi permanente actitud de búsqueda, de
encuentro y de respeto absolutamente a todas las postu-
ras, aunque sean nacionalistas, muy nacionalistas o
como las que ha mantenido en algún momento de su
intervención el señor Durán i Lleida con algún elemen-
to de debate sobre conceptos que, sinceramente, como
le decía, no nos hacen avanzar para el bienestar de la
ciudadanía.

Le invito, señor Durán, a que en estos cuatro años
compruebe esos dos elementos que le acabo de afirmar.
En todo caso, le reitero su tono, el contenido de su
intervención y termino como comencé: reconciéndole
a su grupo, al Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), la actitud que ha tenido en estos 25
años que ha sido, sin duda, positiva para este país.

Gracias.(Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor candidato.

Su intervención abre un turno de réplica de diez
minutos para el portavoz del Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), señor Durán i Lleida.

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias,
señora presidenta.

Debo decirle, señor candidato, que tanta coinciden-
cia me abruma. (Rumores.)Le agradezco, no obstante,
el reconocimiento que explícitamente ha hecho en su
intervención de lo que ha sido la contribución del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) a
lo largo de estos años, no simplemente la estabilidad
política del país, sino la aportación de ideas concretas
que ha repercutido en el progreso económico y social
de la sociedad española. En todo caso, me permitirá,
señoría, que le haga un ruego: que este reconocimiento
que hoy hace usted en esta Cámara lo extienda a todo
el Partido Socialista, para que haga exactamente lo
mismo en todo momento y en todo lugar, cuando se
necesitan los votos y cuando no se necesitan, cuando
están en el Gobierno y no tienen mayoría como cuando
están en el Gobierno y sí la tienen o cuando están en la
oposición. Eso sería útil tanto para el grupo parlamen-
tario que usted representa como para el importante y
principal grupo de la oposición en esta Cámara, en la
medida en que la experiencia ha ido en el mismo senti-
do tanto con unos como con otros.

Me ha hablado, en relación con el primer punto de
mi intervención, de la política antiterrorista. De entra-
da, yo no podría compartir „si ese es el espíritu de sus
palabras„ que del acuerdo entre el Partido Popular y
el Partido Socialista se desprenda la eficacia de los
Cuerpos de Seguridad del Estado o de la Ertzaintza en

CONGRESO 15 DE ABRIL DE 2004.„N ÚM. 2

52

lo que ha sido la reducción de la actividad terrorista de
ETA, ni tampoco en lo que ha sido la colaboración o no
de Francia en la persecución de dirigentes y miembros
de la banda terrorista en el sur de Francia. Eso está al
margen de cuáles hayan sido las condiciones pactadas
entre el Partido Popular y el Partido Socialista. Pero,
sobre todo, quiero recordar „usted lo ha dicho y yo
quiero hacer hincapié„ que ese es un pacto a dos.
Usted habla de abrir ese pacto, pero le recuerdo que
nosotros ya solicitamos su apertura y no fue posible, y
no por nuestra actitud. Hay algo en ese pacto que impi-
dió, en su día, que otras fuerzas políticas tan democrá-
ticas, tan interesadas en la lucha antiterrorista y tan, en
cualquier caso, contrarias a la violencia como ustedes y
el Partido Popular suscribieran ese pacto. No se les per-
mitió, no se les facilitó la suscripción de ese pacto polí-
tico. Le pido, pues, que siente las bases para que, en un
nuevo contexto, haya un nuevo contenido que permita
ser suscrito por todas las fuerzas políticas sin excep-
ción. En materia de terrorismo (y en cualquier otra
materia que pueda defender en esta Cámara uno u otro
grupo parlamentario, pero especialmente en materia de
terrorismo), al margen de discrepar de los contenidos,
al margen de no estar de acuerdo con lo que formula el
adversario, hay algo que cualquier demócrata „y no
digo que usted no lo haga„ debería tener presente en
el futuro y nunca más repetir pasados recientes: todas
las ideas se pueden defender y son legítimas mientras
se defiendan mediante la palabra y no mediante la vio-
lencia, y no conozco a nadie en esta Cámara que haya
defendido sus ideas, por distantes que sean de las de
los grupos mayoritarios, a través de otro mecanismo
que no sea la palabra. Pues, durante mucho tiempo, a
pesar de que esto ha sido así, ha querido presentarse al
nacionalismo democrático como personas o exponen-
tes de alguien que no era capaz de defender sus ideas si
no era a través de una buena relación con quienes las
defienden mediante la muerte, mediante la pistola y
mediante el terror. Por tanto, le pido, señor candidato,
que haga lo que esté a su alcance para que todas las
fuerzas políticas democráticas podamos suscribir un
nuevo acuerdo en materia de política antiterrorista. No
es preciso que insista „usted también lo decía„ en
que no es necesario recomponer, sino, como he matiza-
do, iniciar, componer, construir un diálogo y, por tanto,
un consenso en torno a lo que es la lucha respecto a
otro terrorismo.

Usted citaba „y también lo hice yo haciendo una
alusión al futuro ministro Moratinos„ Oriente Próxi-
mo. Es cierto, y así lo remarqué, que es uno de los
focos de atención que debe priorizarse en la política
exterior del futuro Gobierno español; el Mediterráneo
en general, el Magreb en particular, Marruecos en sin-
gular. Ciertamente, esta mañana usted hacía referencia
a sus futuras relaciones con el Reino de Marruecos.
También ha habido muchos errores en ese sentido. Hay
que corregir errores pasados, hay que priorizar Oriente

Próximo, porque todos sabemos que determinadas imá-
genes que se producen como consecuencia de lo que
está sucediendo en Oriente Próximo alimentan „aun-
que eso nunca será para mí justificable„ el odio y el
que existan personas que, a partir de su propio funda-
mentalismo, quieran la venganza y la apliquen por su
propia cuenta. A Oriente Próximo hay que tratarlo con
el rigor que se merece. Y esto me permite entrar en una
cuestión a la que también se ha hecho referencia: la
propia Unión Europea. No es simplemente una cues-
tión de votos, no es simplemente decir: vamos a defen-
der los intereses de España frente a los intereses de Ale-
mania „que tampoco acabo de entender que sea
legítimo, que lo es, cuando se trata de los intereses de
España frente a los de Alemania, y no sea legítimo
defender los intereses de Cataluña frente a los de otras
realidades„. Por tanto, sí: vamos a defender los intere-
ses de España, vamos a defender los intereses de Cata-
luña o los de Andalucía „cada uno los intereses de su
comunidad„, pero vamos a intentar que Europa tenga
capacidad de dar respuesta al problema de Oriente Pró-
ximo. Hay persona más autorizada que yo para hablar
de este asunto en este hemiciclo, pero él sabe que si
Europa no ha tenido capacidad de dar respuesta políti-
ca, al margen de la negligencia de Estados Unidos, es
por la falta de fortaleza de la Unión política Europea.
Eso también está en juego en el debate constituyente de
la Unión y en eso también el Gobierno español, hasta
la fecha, ha tenido una posición que no es coincidente
con la nuestra. Por tanto no trata simplemente de pedir-
le, señor candidato, que en Europa y ante sus colegas
del Consejo de Ministros, en el Consejo Europeo,
defienda los votos que estime oportunos, siempre
sabiendo que Europa se ha construido a base de con-
senso, sino que defienda también una Europa unida que
permita realmente ser potencia que no simplemente
pague aquello que después destrozan armamentos nor-
teamericanos en territorios palestinos. Eso es lo que
hay pedirle también a Europa y eso está en juego en la
construcción, en el edificio y en la configuración del
edificio institucional europeo y en eso también tienen
ustedes una gran oportunidad. Usted ha leído, como yo,
prensa extranjera, declaraciones de dirigentes de otros
países, y todos celebran la oportunidad del cambio de
Gobierno de España, aventurando que eso va a permitir
un paso distinto en la construcción europea con tesis
más profundamente europeístas. Eso es lo que también
le pedimos encarecidamente.

Se ha referido a las tropas de Irak. Si retiran ustedes
las tropas de Irak „ya lo dije antes„, no sólo lo vamos
a entender como compromiso electoral, sino que vamos
a defender que eso no es consecuencia de un chantaje
del terrorismo, porque es un compromiso adquirido con
anterioridad, pero me permitirá que le insista en que
ahí también tiene usted una gran oportunidad, si cabe,
por un error anterior. El error del Gobierno anterior le
permite al futuro Gobierno tener la gran oportunidad



CONGRESO 15 DE ABRIL DE 2004.„N ÚM. 2

53

de defender en Naciones Unidas y ante la comunidad
internacional una situación distinta en Irak. Estados
Unidos tiene mucho interés en que España no se retire,
no tanto por lo que significa la cantidad de tropas allí
destacadas, sino por lo que tiene de simbología, por las
actitudes que puede arrastrar de otros países. Pues bien,
España debe aprovechar esa circunstancia que, a través
de errores, hoy se le brinda al país y a su Gobierno y
debe intentar que sean Naciones Unidas quienes susti-
tuyan a Estados Unidos en todas sus responsabilidades
en Irak. Eso es lo que yo le pediría, al margen „insis-
to„ de que, si usted cumple con sus compromisos,
lógicamente no habrá otra posición por nuestra parte
que la de respetarle.

Comparto que ha habido veinticinco años de un
modelo de convivencia, hasta el extremo de que noso-
tros hemos hecho al mismo una gran aportación, a
veces, con exceso de responsabilidad. Al presidente
Pujol, cuando dejó de ser candidato y después presi-
dente „soy testigo directo„ algunas personas, no
digo de qué partido, le felicitaban y le decían: le vamos
a echar de menos, presidente Pujol. Llegó a un extremo
en que el presidente Pujol se enojó y dijo: ahora uste-
des todos me echan de menos; ¿por qué no me han
hecho caso durante estos últimos tres años? Porque sí
que hemos hablado de estatuto y de autogobierno
durante estos últimos años; lo que pasa es que no ha
habido receptividad por parte del Gobierno ni tampoco
por parte de ustedes, porque acuerdos que no quiero
discutir en esta Cámara sobre política catalana, por res-
peto al Parlamento catalán, suscritos en dicho Parla-
mento, después han sido sistemáticamente votados en
contra por ustedes en lo que hace referencia al estatuto.
Por tanto, con todo el cariño y respeto, señor candida-
to, no permito, en el sentido de que no la comparto, la
tesis de que nosotros ahora nos hayamos apuntado
deprisa y corriendo a la posibilidad de la reforma del
estatuto. No estoy de acuerdo. En el debate de investi-
dura de la última legislatura, una moción votada sim-
plemente por Esquerra Republicana y por Convergèn-
cia i Unió pedía la reforma del estatuto para esta
legislatura, y el Partido Socialista no votó a favor. Insis-
to en que no quiero trasladar a esta Cámara los debates
de otra Cámara cuya soberanía y capacidad de decisión
respeto.

Ha pronunciado palabras como diversidad, plurali-
dad, autogobierno. Son bellas palabras, preciosas pala-
bras que comparto, pero con palabras no vamos a
ponernos simplemente de acuerdo; hay que concretar
realmente cuál será su actitud. Sé que me dice: acepta-
ré el estatuto que venga del Parlamento de Cataluña,
pero añade: siempre y cuando tenga un consenso políti-
co y social amplio. ¿Qué significa esa limitación de
consenso social y político amplio? Si el Parlamento de
Cataluña presenta una propuesta que exige un retoque
constitucional, ¿cuál será su actitud, señor candidato?
Al margen de eso, en terrenos concretos, en los que no

hay que esperar a ver si las bellas palabras se traducen
después en hechos y realidades, ¿qué me dice usted de
lo que antes le planteaba? ¿Está de acuerdo en que se
cumpla inmediatamente la sentencia del Tribunal Cons-
titucional sobre la transferencia del FORCEM? Repito,
¿no es constitucionalista pedir que se cumpla la volun-
tad y el criterio del Tribunal Constitucional, que es
quien interpreta la Constitución? ¿Qué piensa usted,
más allá de sustituir al secretario de Estado de Deporte
„me imagino que sustituirá también al resto de secre-
tarios de Estado„, sobre las selecciones deportivas, en
la medida en que sea esa una iniciativa no política sino
deportiva? ¿Qué piensa usted, cuál es su posición?
¿Qué piensa usted de la presencia de las comunidades
autónomas en la Unión Europea? Porque hoy tenemos
esa necesidad que no teníamos en el momento de con-
feccionar el estatuto, ya que España no formaba parte
de la Unión Europea y, en consecuencia, competencias
que eran exclusivas de Cataluña, de su Gobierno, que
las decidía el Parlamento catalán, hoy se deciden en
Bruselas. ¿Cuál es su posición concreta, señor candida-
to, respecto a la presencia de las comunidades y en par-
ticular de Cataluña en lo que son las instancias de la
Unión Europea? Sobre la reforma del estatuto, por
tanto, me quedo hoy por hoy con palabras. Esperare-
mos a ver los resultados, pero insisto en que de ningu-
na de las maneras estoy de acuerdo en aceptar que
nosotros nos hemos puesto en la cola en lo que es la
reforma de ese texto.

Me dice que se alegra de nuestra receptividad y de
nuestra posición favorable a la política económica.
¡Atención!, me he referido al ministro de Economía, no
a la política económica del Partido Socialista. Espero
tener oportunidad de mostrar también nuestra posición
favorable a la política económica del Partido Socialista.
En cuanto al nuevo ministro de Industria, Comercio,
etcétera, en cualquier caso, aprecio personal, pero ya lo
valoraré. Puedo hacerlo del señor Solbes, no puedo
hacerlo del futuro ministro de Industria porque no
conozco cómo y de qué manera va a ejercer sus res-
ponsabilidades en el ministerio. Le he conocido como
alcalde, le he conocido como presidente de Diputa-
ción, sabe lo que pienso de él, pero, hoy por hoy, no
puedo valorarle como ministro de Industria. Respeto
su decisión de que no hay que hablar de propuesta fis-
cal hasta la segunda parte de la legislatura. Nos gusta-
ría saber más a fondo cuál es su posición al respecto,
pero lo respeto.

Me habla del Plan Hidrológico Nacional y dice que
se alegra de nuestro cambio de posición. Permítame
que se la explique. Nosotros votamos en el Parlamento
de Cataluña en contra del proyecto del Plan Hidrológi-
co Nacional que presentó a esta Cámara el Gobierno
del PP. En el Parlamento de Cataluña votamos en con-
tra. Hubiéramos podido optar y así prescindir del ries-
go electoral, porque sin duda nos ha hecho perder
votos, pero en esta Cámara presentamos un conjunto de
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enmiendas que fueron aceptadas por el Partido Popular.
De esta Cámara y del Senado salió un Plan Hidrológico
Nacional distinto, que nosotros votamos a favor, es
cierto, pero le recuerdo que el voto fue negativo en
Cataluña y positivo aquí para un proyecto transforma-
do, y si hoy recuperamos una posición contraria a ese
proyecto, no es porque haya cambiado nuestra posi-
ción; es porque el PP, unilateralmente y aprovechando
que el Pisuerga pasa por Valladolid, en un proyecto de
ley que nada tenía que ver con lo que es el propio Plan
Hidrológico Nacional, modificó por cuenta y riesgo
propio, sin el consenso que había fortalecido nuestro
voto al Plan Hidrológico Nacional, las garantías. Si hoy
„esta mañana me pareció ver al presidente de Aragón;
sí, le veo allí„ el Gobierno de Aragón o el Gobierno
de Cataluña han podido sustanciar un recurso contra el
Plan Hidrológico Nacional, saben que en buena medida
es por las garantías que introdujo en su día Convergèn-
cia i Unió. Por tanto no hay cambio de posición; hay
riesgos de quienes se han acostumbrado a gobernar con
responsabilidad y asumir la responsabilidad, lo que
implica mojarse y defender sus posiciones. Nosotros
presentamos enmiendas, otros no las presentaron. Por
tanto no hay cambio, pero me alegra que finalmente
usted traduzca su posición respecto de lo que pueda ser,
si es que es así, una retirada y que no afecte al Ebro y si
después tiene interés en continuar hablando de cambios
de posición de unos y de otros en el Plan Hidrológico
Nacional, estoy dispuesto a recordarle posiciones del
Partido Socialista Obrero Español aquí, en Cataluña y
en el Parlamento Europeo, donde también podríamos
con serenidad comprobar quién y de qué manera ha
cambiado de posición.

Respecto a la LOCE, comparto con usted que debe
haber una extensión de la calidad educativa. Yo simple-
mente he querido transmitirle dos ideas, una de princi-
pios: hay que respetar la libertad de enseñanza, la liber-
tad de los padres de escoger escuela, y hay que
garantizar la calidad de la escuela, sea esta concertada
o de titularidad pública. Yo fui ponente de la LODE,
con mayoría absoluta, en los tiempos que critiqué antes
del Partido Socialista, pero, fíjese, aun con eso pudi-
mos pactar la LODE, como bien recordará el señor
Pérez Rubalcaba. Pues bien, yo quiero transmitir a la
Cámara que la sociedad „y hablo como padre de fami-
lia„ demanda del Poder Legislativo que sentemos las
bases de un sistema educativo, que hagamos un pacto
educativo que no esté a merced de la mayoría política
de turno, porque a veces ni siquiera se permite saber a
los padres qué normativa se va a aplicar para el año
escolar en curso. Esto es lo que quiero expresar sobre
ese pacto político. El significado político debe ser ese:
permitir lo que establece la Constitución en su artícu-
lo 27 y la interpretación de ese artículo al amparo del
artículo 10, con su apelación a los tratados internacio-
nales y, al mismo tiempo, garantizar la estabilidad en el

sistema educativo. Esa es nuestra apuesta y nuestra pro-
puesta.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Duran, le ruego que vaya terminando.

El señor DURAN I LLEIDA: Acabo inmediata-
mente.

Respecto a la política de pensiones, me gustaría que
concretara si va a ser posible, de una vez por todas,
compatibilizar el cobro de pensiones del SOVI con la
pensión de viudedad, si van a subir en esta legislatura
las pensiones más bajas al nivel del salario mínimo
interprofesional y, especialmente, me gustaría conocer
su posición „ya que se ha hablado de industria„ res-
pecto a la inversión en I+D+I, porque las previsiones
del programa electoral de incremento del 25 por ciento
son insuficientes. Hoy tenemos una participación del 1
por ciento de nuestro producto interior bruto y tenemos
el compromiso de destinar un 3 por ciento. Con el
incremento que proponen en su programa electoral no
nos acercaríamos a los retos que implica la necesidad
de competitividad de nuestra industria. (El señor pre-
sidente ocupa la Presidencia.)

Muchísimas gracias, señor presidente, señorías.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor candidato.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO ( Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Gracias, señor presidente.

Señor Durán i Lleida, yo creo que después de este
primer intercambio le voy a proponer un pacto. Esta
Cámara conoce que tengo cierta fruición por los acuer-
dos. Usted empezó remontándose al año 1982 „fecha
que me resulta un poco lejana, como puede compren-
der, aunque fue un momento para mí de gran ilusión„
y yo le he hecho referencia a las relaciones que han
tenido ustedes con el Partido Popular en los últimos
cuatro años. Yo le propongo un pacto: contador a cero.
A partir de ahora yo no voy a hacer ninguna referencia
en nuestro diálogo parlamentario a lo que fue el año
1982, el año 2000 ni el año 2002. Creo que ese será el
mejor rumbo y el mejor escenario. Además, como
somos nuevos en estas lides „usted como portavoz del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) y
yo como candidato a presidente del Gobierno„, será
bien entendido. Sólo le quiero hacer un matiz que tiene
un componente personal. El señor Sánchez i Llibre le
podrá decir que he tenido siempre una actitud de diálo-
go, de entendimiento y consideración, algo más que de
respeto, hacia el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) en esta Cámara cuando ha estado
apoyando al Partido Socialista o cuando ha estado apo-
yando al Partido Popular. Lo he hecho siempre y forma
parte de mis más profundas convicciones.

Entrando en cuestiones de fondo, quiero trasladarle
una reflexión respecto al pacto antiterrorista. Yo creo



CONGRESO 15 DE ABRIL DE 2004.„N ÚM. 2

55

que el pacto sí ha contribuido al debilitamiento de ETA
y a la mejora de la lucha antiterrorista. Sé que hubo
grupos en esta Cámara „y dije antes que lo respeta-
ba„ que no apoyaron ni la Ley de partidos ni la ilega-
lización de Batasuna, pero reducir el entorno de apoyo
y simpatía hacia la violencia ha tenido un efecto positi-
vo en el debilitamiento de la estructura de ETA. Que el
pacto haya producido una cooperación internacional
mucho más activa, fruto del esfuerzo conjunto de dos
partidos que han viajado a Europa, que han movido
todos sus resortes políticos y toda su energía política
para la mayor cooperación de Europa y especialmente
de Francia, sí ha sido útil en la lucha antiterrorista. Lo
mejor sería que lo reconociéramos, más allá de que a
mí me hubiera gustado que el pacto tuviera un espectro
más amplio, pero también consideré y considero que
más vale no romper lo que se consiguió unir, no abrir-
lo, porque durante muchos años hemos tenido una
situación en la que no había ningún punto en común
sólido de política antiterrorista.

He expresado hoy mi compromiso de abrir una etapa
en la búsqueda de diálogo y de encuentros en la políti-
ca antiterrorista y me interesa sobremanera lo que afec-
ta al terrorismo internacional, porque sí es un fenóme-
no nuevo, porque la gente siente la amenaza, porque
tenemos una gran responsabilidad, porque tiene mucho
que ver con los fundamentos de lo que representa un
proyecto de seguridad y de paz de la Unión Europea,
con el futuro de Naciones Unidas, con la capacidad que
vayan a tener los Estados de ir cediendo soberanía en
su inteligencia y de comprender que ese modelo es un
modelo incapaz de ser eficaz frente a una delincuencia
o a un terrorismo que no conoce fronteras, como no
conoce la realidad económica, en buena parte la reali-
dad de las posibilidades de las personas. Ahí sin duda
alguna debemos de construir, debemos de forjar una
alianza importante entre los grupos políticos que tienen
una visión, como ha demostrado el señor Durán i Llei-
da, profunda de la realidad exterior, de las claves y de
la importancia de la política exterior. Ha hecho algunos
apuntes y simplemente quiero subrayar que sin duda
alguna el problema entre Israel y Palestina es esencial
y le quiero decir desde aquí que la oportunidad que ha
abierto la victoria electoral del 14 de marzo, que ha
sido muy celebrada en la Unión Europea, pero muy
celebrada también o con mucha expectativa en el Medi-
terráneo, no la vamos a dejar de aprovechar como
Gobierno, esa oportunidad de hacer que Europa avance
más rápido en seguridad, de hacer que el diálogo de
civilizaciones sea un diálogo esencial. Se habrá dado
cuenta que en ningún momento me he referido en todo
lo que llevamos de debate a terrorismo islámico ni a
terrorismo radical islámico. No lo voy a hacer nunca;
me referiré sólo al terrorismo internacional, porque
debemos de cuidar hasta el lenguaje, creo que sería
enormemente conveniente, igual que no nos referimos
a otro tipo de terrorismo en función de su ideología o

de su origen. Es un terrorismo violento, fanático y que
tiene la característica de ser internacional por encima
de cualquier otra, porque ataca en muchos sitios dife-
rentes, porque está organizado a través de personas de
distintos países y porque tiene una vinculación clarísi-
ma con la delincuencia organizada y con el narcotráfi-
co. Es terrorismo internacional, es organización mafio-
sa internacional, donde no sólo hay un componente de
fanatismo, sino que hay otros componentes más; por
tanto, deberíamos de tener esa claridad. Vamos a apro-
vechar la oportunidad que nos abre la victoria en Euro-
pa y en el Mediterráneo, que ha sido celebrada, como
sin duda alguna me reconocerá el señor Durán i Lleida
que la victoria del Partido Socialista el 14 de marzo
también ha sido celebrada en Cataluña. Creo que es
bastante evidente, muy especialmente porque el Parti-
do Socialista obtuvo un resultado, como primer partido
en Cataluña con 21 diputados en esta Cámara, enorme-
mente importante.

Hay algunas cuestiones sobre la estructura del Esta-
do que sí quiero precisar y matizar. Creo que la aproxi-
mación de grandes principios o conceptual que he
hecho abre un camino claro de cara a los momentos en
los que tengamos que acercarnos a lo concreto, a la
reforma del estatuto, al modelo de financiación, a la
reforma de la Constitución y a lo que es una visión plu-
rinacional del Estado. Ha sido una declaración de prin-
cipios clara, pero, al día de hoy, avanzar o concretar
más sobre cómo es mi modelo de organización de la
justicia en un Estado avanzado y descentralizado, que
tiene mucho que ver con la reforma del Estatuto de
Cataluña y que tiene que ver también con nuestro pro-
yecto electoral, me parece que tiene un interés menor y
que la posición de apertura, de avanzar en el autogo-
bierno, de avanzar en el reconocimiento de la singulari-
dad y de la diferencia clara que tienen algunas naciona-
lidades, naciones o regiones „no voy a perder un
minuto en un esfuerzo por encontrar el nombre o el
titular„ es bastante clara. 

Yo le invito nuevamente a ofrecer ese pacto educati-
vo, como una idea que me parece importante, a todos
los grupos de la Cámara. Es una idea que recojo. Es
muy razonable que vayamos a un gran pacto social en
materia de educación. Eso explica por qué he anuncia-
do hoy con carácter inmediato la paralización de los
decretos de desarrollo de la LOCE, porque sería una
irresponsabilidad dejar que la aplicación de esa ley se
pusiera en marcha para tener que reformarla dentro de
uno o dos años, como es mi compromiso y por tanto mi
obligación, porque está en el programa electoral y por-
que además está en el programa de otros muchos gru-
pos de esta Cámara. Avancemos en la idea de un gran
pacto social educativo, a pesar de que vamos a refor-
mar una ley que tuvo en su día sólo el apoyo del Parti-
do Popular esencialmente. Yo también quiero ofrecer
ese diálogo al grupo principal de la oposición en esta
Cámara.
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He hecho un pronunciamiento sobre pensiones muy
claro y contundente esta mañana. Hay que mejorar las
pensiones que son consideradas como pensiones con
menos recursos. He comprometido una cifra de 4.000
millones de euros en la legislatura; por tanto eso se va a
cumplir y tengo la mejor disposición ante proyectos e
iniciativas como los que S.S. ha referido en esa materia.

Su señoría conoce, porque es un compromiso expre-
sado en la Cámara, en el programa electoral y esta
mañana en el discurso de investidura, la apuesta decidi-
da de lo que va a hacer mi Gobierno por la investiga-
ción, por el desarrollo, por la innovación, por las nuevas
tecnologías, por la sociedad de la información. He com-
prometido un aumento anual de un 25 por ciento de las
partidas presupuestarias en materia de I+D+I. Eso
supondrá duplicar en una legislatura el esfuerzo inver-
sor del Estado en esta materia. Creo que es un compro-
miso suficientemente importante y ambicioso como
para que le pueda quedar muy claro lo que representa.

Me hubiera gustado tener alguna respuesta „ya sé
que las preguntas en este caso las hacen los grupos que
examinan al candidato„ sobre la reforma del Senado y
las reformas constitucionales que he anunciado. Me
parece que es un tema central y quiero subrayarle que
es especialmente importante para mí en esta Cámara
saber cuál es la posición de Convergència i Unió ante
las ofertas y las propuestas, ante la iniciativa de refor-
ma constitucional. Será sin duda alguna un grupo deter-
minante en la búsqueda del consenso al que aspiro para
cambios en la Constitución necesarios y convenientes,
que hagan de ésta una legislatura en la que ganemos en
integración, en reconocimiento de la pluralidad y en la
que actualicemos muchas de las cosas que la sociedad
española necesita.

Señor Duran, quedan comprometidas las tres cosas
que le he referido principalmente. Primero, contador a
cero. Seguro que ni a usted ni a mí nos interesa mucho
lo que pasó, la larga historia „en todo caso para mí la
de su grupo es de aportación positiva en esta Cámara
para este país„. En segundo lugar, queda comprometi-
do que vamos a tener una capacidad de acuerdo bastan-
te evidente; que lo que sucede en el Parlamento de
Cataluña es lo que sucede en el Parlamento de Catalu-
ña; que mi Gobierno va a tener una buena relación,
como es lógico, con el Gobierno de Cataluña, como la
tendría si el Gobierno de Cataluña tuviera otro color
político, porque quiero tener una relación positiva con
todos los gobiernos de las distintas nacionalidades y
regiones de nuestro Estado. En tercer lugar, vamos a
tener esa actitud de diálogo y de talante. Si llegamos a
acuerdos en alguna materia, señor Durán i Lleida,
puede quedarle claro hoy que yo los cumpliré. Por
tanto no me importa reconocerle, dada la situación,
después de lo que ha pasado y al día de hoy, que lo que
se refiere al Plan Hidrológico Nacional la culpa sea del
Partido Popular. No pasa nada, me parece una buena
explicación. Lo importante es que tenemos que hacer

una política del agua distinta, una política del agua con
más acuerdo, más moderna, que defienda medioam-
bientalmente mejor nuestro país y que abra una nueva
expectativa de desarrollo. Reitero, por supuesto, el
agradecimiento por el tono que ha mantenido en toda
su intervención.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Duran, tiene usted
un turno de dúplica de dos minutos. Gracias.

El señor DURAN I LLEIDA: Muy brevemente,
señor presidente. 

Yo recojo el guante, contador a cero. Si hice alguna
referencia al año 1982 fue en la medida que quería sig-
nificar el valor de la inexistencia de mayorías absolu-
tas, pero, por supuesto, insisto, contador a cero y vamos
a ver si esta legislatura, a partir de ese diálogo y ese
talante que usted ofrece, da o no posibilidades para
ponernos de acuerdo en cuantas más cuestiones mejor,
siempre y cuando lógicamente permitan a unos y a
otros ser corresponsables y coherentes con sus posicio-
nes. Siento, no obstante, que no me haya contestado
todavía sobre algunas cuestiones concretas. Entiendo
su formulación del estatuto, no la comparto, pero no
me dice cuál es su posición sobre las selecciones ni
sobre la presencia de lo que son regiones con poder
legislativo en la configuración institucional europea, ni
tampoco cuál es su posición respecto a la defensa de la
lengua de mi país en el contexto de la Unión Europea y
tantas otras cosas, la sentencia del FORCEM, etcétera.
Espero que usted sea consciente de las preguntas que
he hecho en ese sentido y que, hoy por hoy, todavía no
tienen respuesta.

Muchísimas gracias, señor candidato. 

El señor PRESIDENTE: Señor candidato, dispone
de dos minutos y usted cierra este turno. Gracias.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Muchas gracias, señor
presidente.

Simplemente quiero ratificar: contador a cero. Creo
que será el mejor escenario. Sobre las cuestiones con-
cretas que ha planteado y a las que se ha referido nue-
vamente, soy firme partidario de avanzar en una mayor
presencia y representación de las comunidades autóno-
mas en la Unión Europea y me parece un elemento
esencial. Va a formar parte del desarrollo, como esta
mañana anuncié, de esta legislatura y tengo ahí la acti-
tud más abierta. Lamento que tampoco me haya dicho
nada de la reforma del Senado. Quizá cuando se pro-
duzca algún pronunciamiento sobre la reforma del
Senado y las reformas constitucionales avanzaré algu-
na concreción más de las otras preguntas que le quedan
hoy en la incertidumbre.

Muchas gracias, señor Duran. Muchas gracias, señor
presidente.(Aplausos.)
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra por el
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana (ERC),
el señor Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Señoras diputadas, señores diputados, señor José
Luis Rodríguez Zapatero, hauria de poder parlar-los en
llengua catalana, però no ho podré fer. La llengua cata-
lana, avui per avui, no gaudeix d•igualtat jurídica res-
pecte a la llengua espanyola. Reclamo, doncs, el dret a
poder expressar-m•hi en aquesta càmara i els emplaço
a superar aquesta injustícia. Debería poderles hablar en
lengua catalana, pero no podré hacerlo. La lengua cata-
lana, hoy por hoy, no goza de igualdad jurídica respec-
to a la lengua española. Reclamo, pues, el derecho a
expresarme en lengua catalana en esta Cámara y les
emplazo a superar esta injusticia.

Las siguientes palabras de nuestra intervención son
para transmitir nuestra emoción ante un hecho trascen-
dental para la izquierda catalana: la recuperación del
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, la
izquierda nacional catalana. Es la recuperación de una
normalidad democrática que se vio truncada por una
sublevación militar y fascista contra la Constitución
republicana, que originó una guerra fratricida y cruel
entre las personas y los pueblos del Estado y conllevó
el sufrimiento, exilio, represión y muerte de miles de
personas, entre éstas un buen número de diputados y
diputadas, como los que formaban el grupo de Esque-
rra Republicana. Entenderán, pues, que más de medio
siglo después este diputado exprese su emoción al ver
hoy en esta Cámara de nuevo el grupo parlamentario de
Esquerra Republicana, un grupo parlamentario que se
debe al incremento importante de uno a ocho diputa-
dos, que da muestra del importante respaldo social que
ha tenido esta opción en Cataluña.

Comprenderán ustedes que este es el momento más
oportuno para hablar claro y alto, como hemos hecho
siempre, sin ambigüedades, sin doble sentido, sin com-
plejos, sobre quiénes somos, a quién representamos.
Esquerra Republicana de Cataluña es un partido inde-
pendentista, republicano y de izquierdas, de ámbito
nacional catalán, es decir, de los países catalanes. Aspi-
ramos a una nación catalana libre, de ciudadanas y ciu-
dadanos libres, donde la justicia social prevalezca sobre
la explotación y la desigualdad económica y social, y
todo ello mediante la única vía posible: la voluntad
de la mayoría del pueblo catalán expresada democráti-
camente. Soñamos, pues, un país libre y soberano, de
personas solidarias y fraternales con los pueblos de
España, en el marco de la Europa de las naciones
democráticas y pacíficas abiertas al mundo.

Señor candidato, nuestro programa, nuestra ideolo-
gía no son los suyos, son evidentemente diferentes,
pero nos une un pasado histórico compartido en la
lucha por las libertades, un presente por la consolida-

ción de la democracia y el anhelo de un futuro más
justo, más libre en un mundo en paz. Pero precisamen-
te nuestras diferencias, la pluralidad de diferentes
ideas, distantes, contradictorias a veces, pero capaces
de dialogar y construir, son las que conforman el
mosaico de la pluralidad y la diferencia, intrínseco al
concepto más profundo de la democracia, y es en nom-
bre de esa divisa del espíritu democrático dialogante en
el que estamos convencidos que podemos entendernos,
porque sin pluralidad, señor Rodríguez Zapatero, no
hay democracia.

Seguramente no compartiremos la totalidad de nues-
tros objetivos, pero estaremos de acuerdo en que más
allá de la conllevancia tenemos que crear y consolidar
un marco de convivencia, de diálogo y de solidaridad
entre todos los ciudadanos y ciudadanas y también
entre los pueblos que hoy componen el Estado español.
Asimismo podemos compartir la voluntad transforma-
dora que nos lleve a una sociedad más justa y en la que
la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos
no sea una quimera. Estamos, pues, convencidos de que
las izquierdas española y catalana tenemos mucho
camino por recorrer juntos, puesto que son muchos los
problemas que acaecen en un mundo convulso, donde
las desigualdades, la violencia o la degradación medio-
ambiental forman parte de nuestra cotidianeidad. Por
esto, señor candidato, le pedimos desde el grupo parla-
mentario de Esquerra Republicana que sea valiente,
que asuma el legado de ilusión en un cambio político
que millones de ciudadanos y ciudadanas, mediante
una pluralidad de opciones de izquierda y nacionalis-
tas, depositaron el 14 de marzo en las urnas, un cambio
que supera la política conservadora, contraria al diálo-
go, contraria al derecho a la diferencia y agresiva con
los que piensan diferente. Una mayoría de ciudadanos
han votado libremente contra el pensamiento único.

Antes de hablar de las diferentes problemáticas que
hoy acaecen a la ciudadanía, pensiones, trabajo, educa-
ción, vivienda o desequilibrios medioambientales, o la
violencia de género, es necesario hacer referencia a un
derecho previo: el derecho a la palabra. El pensamiento
único que durante estos últimos años se ha querido
imponer ha coartado las libertades individuales y colec-
tivas de un país. El control ejercido sobre el poder eco-
nómico, judicial y mediático ha sido abusivo hasta el
punto de coartar las libertades básicas. En primer lugar,
el control sobre el poder económico se ha basado en la
concentración de éste en pocas manos y sólo ha tenido
como límite aquellas que escapaban de ese control. Así,
hoy la mayoría de las empresas que antaño eran públi-
cas y a posteriori fueron privatizadas, y específicamen-
te las de mayor interés estratégico, están dirigidas por
el entorno del anterior Gobierno. En segundo lugar, y
precisamente desde esta acumulación de poder en sec-
tores estratégicos, que a menudo gozan de situaciones
de monopolio, se ha llevado a la práctica el control de
muchos medios de comunicación. En esta etapa la
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manipulación de los medios públicos ha llegado a
extremos inconcebibles en una sociedad abierta del
siglo XXI. En tercer lugar, la voracidad del aznarismo
ha llegado incluso a un poder del control judicial que
ha puesto en entredicho el pilar básico de la sociedad
democrática: la división de poderes. El secuestro de la
independencia del Poder Judicial ha sido flagrante en
estos últimos años. El lamentable esperpento del fiscal
general del Estado, Jesús Cardenal, a las órdenes y al
dictado del futuro profesor de Georgetown, la perma-
nente actitud provocadora y poco seria del presidente
del Tribunal Constitucional o el acoso y finalmente
derribo del fiscal anticorrupción, Jiménez Villarejo, han
escrito las páginas más negras de la justicia desde el
franquismo. Pero también el acoso ha sido por territo-
rios. Más allá de coartar las libertades individuales, esta
acumulación de poder y el control sobre los poderes
económico y judicial ha sido utilizado obscenamente
para cercenar y acosar las libertades colectivas. Catalu-
ña o las Illes Balears, Andalucía, Aragón o Euskadi
entre otros, han sufrido una constante laminación de
competencias y han sido objeto de un ataque sistemáti-
co a su autogobierno. Por otro lado, el control de los
medios de comunicación públicos y privados ha sido
un instrumento al servicio del pensamiento único y ha
contribuido a la estigmatización de todos aquellos que
no coincidían con el poder, llegando a criminalizar las
aspiraciones legítimas de cada uno de los territorios,
incluso sembrando el enfrentamiento entre ellos.

Una sociedad abierta conlleva un Poder Judicial y
unos medios de comunicación independientes. Para
garantizar esta independencia será necesario abordar
en esta legislatura las reformas necesarias en el sistema
judicial, para evitar la supeditación y garantizar que
todos los ciudadanos sean iguales ante la ley. Una justi-
cia al servicio de selectas minorías es la primera con-
culcación de las libertades. Un ejemplo de cómo estas
libertades se han visto laminadas ha sido la política per-
manente de confundir nacionalismo y terrorismo.
Esquerra Republicana no compartió ni comparte la Ley
de partidos que esta Cámara aprobó en la pasada legis-
latura. Entendemos que la legalidad ofrece suficientes
instrumentos para combatir el terrorismo y la violen-
cia. Pero el derecho de asociación y la libertad de
expresión para nosotros son intocables. A nuestro
entender, la Ley Orgánica de Partidos Políticos y el
pacto contra el terrorismo que suscribieron el Partido
Popular y ustedes, señor Rodríguez Zapatero, nos per-
mite decir que la confusión interesada entre ideas legí-
timas soberanistas y la violencia subyace en esta decla-
ración. Seamos capaces, pues, de superar este déficit.
Ello nos hará más fuertes a todos los demócratas, inde-
pendientemente de la adscripción ideológica o nacio-
nalista, para enfrentarnos a todas las formas de terroris-
mo y facilitar que el diálogo sea el único instrumento
para la solución definitiva de los conflictos. Cuente
para ello con el independentismo catalán.

El terrorismo ha adquirido más complejidad y mayor
ferocidad. Estamos ya ante lo que podríamos definir
como el terrorismo global, del cual tenemos que defen-
der a los ciudadanos. Pero también tenemos el impera-
tivo de atacar las causas. En este contexto, debemos
expresar en este debate nuestra solidaridad con todas
las víctimas del terrorismo, con sus familias y allega-
dos, con todos aquellos que han sufrido el ataque de la
irracionalidad y especialmente con las víctimas del 11
de marzo en Madrid. Pero la tragedia y la crueldad de
la violencia no debe ser motivo nunca para la restric-
ción generalizada de las libertades. En este sentido,
queremos subrayar que es hoy un bien inaccesible para
aquellos ciudadanos a los cuales las diferentes versio-
nes de la Ley de Extranjería han dejado sin derechos.
Como republicanos no concebimos ni aceptaremos
nunca una sociedad en donde una parte de sus miem-
bros no gocen de los derechos consustanciales a la con-
dición de ciudadano. Los procesos migratorios no se
frenan ni se encauzan, responden a una realidad econó-
mica o política de los países empobrecidos, de la cual
no somos ajenas las democracias del mundo rico. Una
de las causas radica pues en el desequilibrio entre el
Norte opulento y el Sur pobre y expoliado. Desde
Esquerra Republicana consideramos que estos proce-
sos se autorregulan. Si hoy muchos ciudadanos del
Magreb o de Latinoamérica intentan sobrevivir entre
nosotros es porque alguien está dispuesto a tratarles
como fuerza de trabajo barata. Establezcamos una polí-
tica valiente de regularización laboral y con plenos
derechos. Acabemos con la explotación y tengan por
seguro que evitaremos los conflictos del mañana. Aún
estamos a tiempo, siempre conscientes de que toda
sociedad tiene un límite. El republicanismo catalán así
lo cree, para lo cual le ofrecimos colaborar y trabajar
en ese sentido. Con toda seguridad compartimos sensi-
bilidades como partidos de izquierda que somos, la
necesidad de hacer justicia con las personas que más
padecen. Por otro lado, es verdad que la diversidad de
culturas y las nuevas creencias pueden producir situa-
ciones de conflicto, pero hay quien ha querido oponer a
la inmigración los valores más rancios del nacionalca-
tolicismo, queriendo ver en estas personas desvalidas y
sin futuro un peligro para sus creencias. La solución no
es ni la imposición ni la confrontación, sino la creación
de un espacio común que respete a los que creen y a los
que no, a católicos, islamistas, evangélicos o los que no
profesan ninguna religión, un terreno neutro que edu-
que en la convivencia y el respeto a la laicidad, que
pasa por la separación definitiva de la religión y los
poderes públicos. La religión debe pertenecer, pues,
exclusivamente a la esfera de la privacidad.

Finalmente, para cerrar el apartado de las libertades
individuales, debemos hacer referencia a la política
represiva llevada a cabo por el gobierno anterior. Han
endurecido la legislación creando y llenando cárceles,
pero los índices de criminalidad, lejos de reducirse, han
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aumentado. La mismísima Constitución española afir-
ma que la función de los centros penitenciarios no es el
castigo sino la reeducación y la reinserción social. Les
emplazamos a revisar la política penitenciaria y a ser
beligerantes con las causas de la marginalidad, que no
es otra que la exclusión social, la pobreza y el despre-
cio del sistema económico para con los más desfavore-
cidos. La libertad, no obstante, no se ciñe sólo a los
individuos, esta es una vieja discusión entre aquellos
que creemos firmemente en la existencia de derechos
colectivos y los que los niegan. Fíjense en qué parado-
ja, en qué contradicción se había instalado el partido
del Gobierno anterior cuando negaba la existencia de
los derechos colectivos de los pueblos o naciones que
componen el Estado español más allá de los derechos
individuales, mientras que en la Unión Europea se
enquistó y boicoteó la futura constitución porque quiso
preservar el derecho de los Estados por encima del
derecho de los ciudadanos europeos. Los derechos
colectivos existen.

Señor candidato, Rodríguez Zapatero, esperamos
estar de acuerdo en esto, otra cosa es cómo entendemos
su plasmación, pero no se puede negar, hoy por hoy, la
existencia de los derechos colectivos. Nunca estos
derechos podrán ser utilizados contra los derechos indi-
viduales, estaremos también de acuerdo en esto, pero
los derechos colectivos existen. La Constitución espa-
ñola significó un avance ante la dictadura franquista,
que había abolido todas las libertades, pero no ha reco-
nocido el ejercicio del derecho a la autodeterminación
de las distintas naciones y la igualdad jurídica de las
lenguas que conviven en el Estado. La ley de punto
final sobre el desarrollo autonómico que el anterior
Gobierno quiso imponer a las reivindicaciones del
Gobierno catalán, entre otros, demuestra hasta qué
punto el Gobierno aún en funciones asumió aquella
teoría extremista del final de la historia. Parecía que la
historia se había acabado, que el mal llamado chantaje
vasco y catalán tenía que frenarse porque el Estado
estaba debilitado. Había que recuperar el tiempo perdi-
do por el antifranquismo, que acomplejado cedió a las
fuerzas centrífugas del poder. La reconquista del señor
Aznar llevó a la involución sin límites, con leyes de
base, con leyes de coordinación, con leyes de armoni-
zación que solapaban, laminaban, cercenaban el poder
tan duramente ganado por los gobiernos autonómicos.
Reconstruyamos este edificio legislativo que se levantó
al amparo de la mayoría absoluta contra la pluralidad
nacional, cultural y lingüística del Estado. Cuente para
ello, de nuevo, con el independentismo catalán.

El Partido Popular ha querido convertir la doctrina
constitucional en un instrumento para convertir la des-
centralización política en una simple descentralización
administrativa. Dicho de otro modo, su patriotismo
constitucional era la coartada para encubrir su proceso
de exclusión de todos aquellos que no formamos parte
de su modelo. El Grupo Parlamentario de Esquerra

Republicana considera que Cataluña necesita un nuevo
estatuto de autonomía. La reforma del actual es una
necesidad perentoria que goza del apoyo de más del 80
por ciento del actual Parlamento de Cataluña. El Parla-
mento de Cataluña ha iniciado el trámite de redacción
de un nuevo texto estatutario con la creación de la
comisión. Así, en el plazo de un año el nuevo estatuto
catalán será presentado en esta Cámara. Señor candida-
to, confiamos en su palabra, ya que fue usted mismo
quien en Cataluña se comprometió a aceptar el texto
que el Parlamento catalán aprobará. Le pedimos, pues,
que no defraude la expectativa de una mayoría social
muy amplia de Cataluña que demanda mayores cuotas
de poder político para Cataluña.

La sociedad catalana tiene ante sí retos muy impor-
tantes, buena parte de los cuales precisan de más poder
político y competencial. Aspectos como la financia-
ción, la mejora de sus infraestructuras viarias y de la
información, de su sanidad, del acogimiento e integra-
ción de la inmigración, de la internacionalización de su
economía y, sobre todo, la mejora de sus políticas
sociales y educativas. Pero en Cataluña no sólo hay una
especial sensibilidad con lo que tenía que ser la refor-
ma estatutaria sino también con la mejora del sistema
de financiación. La falta de equidad y justicia que pade-
ce Cataluña no es una sensación subjetiva de algunos
sectores de la sociedad catalana, es una realidad que
frena nuestro desarrollo económico, social y cultural.
En esta Cámara y en la Comisión de Economía durante
muchos años se ha hablado de cuál es el déficit fiscal
que sufren algunos territorios; es más, en la VI Legisla-
tura, con una mayoría relativa del Partido Popular, se
dio luz verde a la publicación de las medidas fiscales.
Nunca se llevaron a cabo. Bajo pretextos muy poco cre-
íbles el Gobierno no lo hizo. Todo lo contrario, se ha
intentado estigmatizar el anhelo justo que gobiernos
como el catalán o el anterior Gobierno balear reivindi-
caban. Desde esta misma tribuna, el aún ministro de
Hacienda, señor Montoro, hablaba de la Cataluña inso-
lidaria, y el catalanismo se había instalado en el agra-
vio comparativo. Nada de eso, Cataluña ha sido una
sociedad solidaria, siempre lo ha sido y siempre lo será.
Las inversiones en las regiones o naciones más desfa-
vorecidas del Estado son también buenas para Catalu-
ña, pero curiosamente nuestra aportación a este desa-
rrollo ha servido para que la capital del Estado sea
receptora de buena parte de estos recursos. Los estu-
dios realizados sobre el déficit fiscal catalán son dispa-
res y algunos contienen graves contradicciones, pero
todos coinciden en que con Cataluña se está cometien-
do una grave injusticia. 

El acuerdo programático del Gobierno catalán, pac-
tado con el Partido Socialista y con Iniciativa per Cata-
lunya, establece que Cataluña se dotará de una agencia
tributaria propia que recaudará todos los impuestos, los
propios, los cedidos y los compartidos; además plantea
la necesidad de que las comunidades autónomas pue-
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dan participar en el impuesto sobre sociedades. Reivin-
dicamos, pues, lo que ya figura en el artículo 45 del
actual Estatuto de Autonomía de Cataluña, que nunca
se ha cumplido: la media de coeficientes de población
y esfuerzo fiscal para Cataluña. Las necesidades de la
sociedad catalana son complejas. Un buen ejemplo es
el caso de la sanidad catalana que ofrece su atención y
sus servicios al resto de ciudadanos del Estado. Hoy la
sanidad catalana, seguramente la más sofisticada del
Estado, tiene un déficit anual de más de 100.000 millo-
nes de las antiguas pesetas, un déficit que tiene graves
consecuencias para aquellos ciudadanos que no pueden
permitirse el lujo de acudir a la sanidad privada. El
acuerdo de financiación para las comunidades autóno-
mas del año 2001 es un fracaso. Así lo manifiesta el
nuevo Gobierno catalán. No en vano Esquerra Republi-
cana fue el único partido catalán que en esta Cámara
votó desfavorablemente. Cataluña requiere de un siste-
ma de financiación que, sin perjudicar a los demás,
pueda subsanar sus deficiencias. Cataluña precisa de
una singularización en el ámbito de la financiación sin
romper nada y manteniendo nuestros compromisos con
los demás. Pero también Cataluña necesita una cosa
importante: la Carta Municipal de Barcelona. Conside-
ramos que el Ayuntamiento de la capital catalana nece-
sita más instrumentos „necesita los instrumentos que
requiere una capital importante como Barcelona„ en
materia de seguridad, de justicia, de diseño regional, de
educación, de cultura y de infraestructuras.

Abordaremos también el debate sobre la reforma de
la Constitución. Esta legislatura puede significar un
paso adelante, claro y firme, en las reformas institucio-
nales que Cataluña precisa. Y no les debe dar miedo
plantear las reformas constitucionales que se precisen.
La reforma de los textos que componen el bloque cons-
titucional precisan de consenso y tranquilidad, pero la
Constitución no es un intangible, no es un fin, es un
medio. El Partido Popular ha intentado hacernos creer
que la historia se acababa con esta Constitución, es
más, a veces parecía que la confundía con el Código
Penal. Nosotros, el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana, consideramos que más allá de la reforma
del Senado, que es una necesidad en la que todos esta-
mos de acuerdo, y los cambios que precise a partir del
proceso de construcción europea, tarde o temprano
habrá que reformar aspectos importantes de esta Cons-
titución que, como saben muy bien, acatamos y respe-
tamos, pero de la cual discrepamos. La Constitución
reconoce y ampara la necesidad de los poderes públi-
cos de proteger las diferentes lenguas que se hablan en
el territorio español, pero la prudencia con la que se ha
legislado „recordemos que el artículo 3 de la Consti-
tución ni siquiera especifica cuáles son las lenguas del
Estado„ se ha traducido en una insuficiente protec-
ción del derecho de los catalanohablantes a usar su len-
gua en todos los ámbitos y ha permitido la posibilidad
de conculcar desde escenarios políticos realidades

científicas como la unidad de la lengua catalana. Por
eso consideramos urgente la elaboración de una ley de
lenguas, que posibilite la concreción real en todos los
ámbitos de un multilingüísmo igualitario. En lo tocante
a la proyección y promoción exterior de la lengua, nos
encontramos ante la urgente necesidad de actuar para
que se haga efectivo su reconocimiento en el marco de
la futura Constitución europea. Respetar los derechos
lingüísticos significa no sólo poder expresarse en la
lengua que cada ciudadano escoge, sino también poder
dirigirse a las administraciones en la lengua que cada
ciudadano elija. Por eso, debe corregirse en el proyecto
de Constitución europea el agravio que representaría
que un ciudadano se pudiera dirigir a las instituciones
europeas en lenguas de peso demográfico reducido y
en cambio no pudiera hacerlo, por ejemplo, en la len-
gua catalana. No se puede restringir este derecho a las
lenguas que no son oficiales en el conjunto del Estado,
sino que lo son sólo en su territorio. Debe ampliarse a
aquéllas que lo son en algunas comunidades de acuer-
do con sus estatutos de autonomía. Por ello, pedimos al
futuro Gobierno que, aprovechando el proceso de nego-
ciación del texto definitivo de la nueva Constitución
europea, haga todo lo que esté en sus manos para que
la lengua catalana, lengua hablada por diez millones de
personas, sea lengua oficial en la Unión Europea. En
todo caso, y como objetivo mínimo, debe ser reconoci-
da expresamente en el listado del artículo 4.10 del pro-
yecto del tratado por el que se instituye una constitu-
ción para Europa. Le pedimos una atención especial.
Hay una oportunidad histórica para que el catalán figu-
re en la Constitución europea. Sería un paso de gigante
para el reconocimiento y la despenalización de una len-
gua que hablan 10 millones de personas y que tendría
que gozar de la normalidad que otras lenguas, mucho
más minoritarias, gozan en Europa. Fíjense ustedes que
el catalán es hoy la anomalía mayor de la Europa unida.
Diez millones de personas que no tendrán un reflejo
legal, oficial en la Unión Europea. 

Señor Rodríguez Zapatero, también queremos que
este futuro Gobierno sea muy consciente de que hay
una petición muy importante en Cataluña para tener
selecciones deportivas catalanas. Ese es un tema que
juega con los sentimientos, juega con la identidad de
muchas personas en todos los sentidos. Pedimos que el
Gobierno permita „y esto es un proceso de derecho
privado„ que las federaciones puedan expresarse
libremente y que Cataluña pueda gozar de tener selec-
ciones nacionales deportivas. Repito, esto se rige por el
derecho privado de las federaciones deportivas, no lo
politicemos.

Señor Rodríguez Zapatero, también apelo a su con-
ciencia de partido de izquierdas y a su conciencia de la
historia que ha sufrido nuestro país. Después de la
muerte del general Franco los pueblos del Estado espa-
ñol realizaron un gran esfuerzo de reconciliación para
consolidar la libertad y avanzar hacia la democracia.
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En aras de esta reconciliación algunas fuerzas políticas
democráticas pasaron por alto la recuperación de la
memoria histórica y la reparación moral y económica
de los efectos de la barbarie. Hoy día, consolidada la
democracia, ante nuevas generaciones educadas en los
valores democráticos, debemos llevar a término la
deuda con la historia, la deuda con tantas y tantas per-
sonas cuyo sacrifico nos permite estar hoy aquí. Así
como hizo el Estado alemán respecto a la barbarie nazi,
el Estado español debe cerrar una etapa histórica con
dignidad, tanto del período republicano como de la
etapa de la dictadura franquista. El retorno de la docu-
mentación pública y privada incautada como botín de
guerra, depositada hoy en Salamanca y en otros centros;
asistir a los familiares que aún desconocen la identidad
y el paradero de los restos mortales de sus familiares;
revisar causas sumarias y sumarísimas. El Estado espa-
ñol debe pedir perdón por el asesinato del presidente de
Cataluña, Lluis Companys, porque simboliza la repara-
ción de faltas y de tantas víctimas inocentes.

Pero una sociedad necesita de libertad y de igualdad.
Para tener una sociedad más justa necesitamos un
nuevo modelo de crecimiento económico. El modelo
de crecimiento de los últimos 10 años ha tenido aspec-
tos positivos y ha creado una sensación de bienestar
que las macrocifras confirman. Pero el análisis detalla-
do de este modelo y una minuciosa mirada a indicado-
res como la renta familiar disponible, indican que hay
problemas estructurales que necesitan reforma. El
modelo de crecimiento tiene, a nuestro entender, tres
debilidades que hay que subsanar en esta legislatura.
En primer lugar, la caída de la producción industrial
que en estos 10 años se ha observado en la economía
española. Compitió con el resto de la Unión Europea y
los países del primer mundo a partir de una política de
costes laborales bajos. Esta fórmula de industria, con
poco valor añadido y con una inversión mínima en
investigación, ha permitido crecer y crear ocupación
durante estos años, pero hoy el modelo se está agotan-
do. Nuevos países están asumiendo este rol. Son los
nuevos países del Este europeo, Polonia, Hungría o
Chequia, y países asiáticos que han roto cualquier
capacidad de competitividad en este sentido. Estamos,
pues, ante la fase más agresiva del proceso de desloca-
lización industrial. Las empresas, las factorías de los
grupos multinacionales que hoy se llevan sus centros
de producción a terceros países, mañana repetirán el
mismo proceso. Es también uno de los problemas que
acarrea la globalización. Es, por tanto, una debilidad
estructural del modelo industrial y esto requiere un
giro: la mejora de la política de investigación y desa-
rrollo, las ventajas fiscales para aquellas empresas que
inviertan sus beneficios en innovación y una apuesta
clara por la formación, en la formación profesional y
en la formación no reglada. En las universidades es
también una necesidad. No es admisible que el Estado
español sea un país que invierta poco en I+D, muy por

debajo de la media europea y de países como Irlanda.
Es más „y así lo hemos denunciado reiteradamente
desde esta tribuna„, al menos el 40 por ciento de la
inversión presupuestaria en I+D de los últimos ejerci-
cios ha recaído en gastos del Ministerio de Defensa. La
apuesta para no perder el tren tecnológico implica,
pues, un giro copernicano: cuidar de los investigadores,
mejorar sus condiciones de trabajo, sus becas, su esta-
tuto profesional, tenemos que acabar con la fuga de
materia gris. 

La segunda debilidad está en el turismo. El turismo
ha sido el sector más ignorado en los últimos años y su
aportación al producto interior bruto es fundamental;
no admite bromas. Se habla muy poco de turismo en
esta Cámara. Hoy por hoy el sector necesita una recon-
versión que mejore sus instalaciones, su entorno
ambiental, su patrimonio histórico y cultural y, sobre
todo, las condiciones laborales de sus trabajadores. El
futuro Gobierno no puede estar impasible ante el sector
turístico, que ha sido esencial para aumentar la entrada
de divisas y la creación de puestos de trabajo y riqueza.
La competitividad ante los nuevos mercados turísticos
emergentes pasa por esta reconversión. Y no estamos
hablando de reconversión a la intemperie del mercado.
Esta ya la sufrió, por ejemplo, una buena parte del sec-
tor del comercio que, con una política de barra libre
ante las grandes superficies comerciales, dejó a cientos
de miles de trabajadores autónomos del sector del
pequeño y mediano comercio en situaciones de extre-
ma pobreza. El Gobierno, de acuerdo con las comuni-
dades autónomas y con el sector turístico, debe presen-
tar un plan de modernización y mejora de las
instalaciones turísticas y este plan debe tener el apoyo
presupuestario que requiera. Señor Rodríguez Zapate-
ro, el turismo es básico para afrontar el reto de la glo-
balización.

En tercer lugar, el sector de construcción; otra debi-
lidad del sistema. Ha sido el subsector que ha ejercido
el liderazgo del crecimiento económico. Las deficien-
cias de la industria han sido absorbidas por este sector.
La falta de una política pública en materia de vivienda
ha llevado a una situación insostenible. No menospre-
ciamos la riqueza ni la generación de empleo que este
sector aporta, pero no es bueno que el 40 por ciento de
la inversión extranjera sea de carácter inmobiliario. Es
un mal síntoma. Hay, pues, que compensar este modelo
que no da más de sí. No será fácil, pero es necesario un
gran acuerdo entre todos los agentes sociales y todas
las administraciones para reordenar el crecimiento y no
es casual que este modelo de bajo coste salarial y pre-
carización laboral implique el desorden de la masiva
llegada de trabajadores inmigrantes. Construcción,
turismo de baja calidad e industria sin valor añadido
son el mejor caldo de cultivo para la inmigración ilegal
y para la explotación, que demasiadas veces roza la
esclavitud, y la pérdida de muchas conquistas laborales
para todos los trabajadores, para los venidos de fuera o
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para los nacidos aquí. Para impulsar este cambio hay
que garantizar la libertad de mercado y la igualdad de
oportunidades. El mercado hoy requiere libertad y
determinadas situaciones de dominio no son precisa-
mente la mejor garantía de una sociedad liberal y abier-
ta. En estos últimos 10 años hemos asistido a la privati-
zación de sectores estratégicos que formaban parte del
patrimonio común, es decir, de todos. En el sector ener-
gético y en las telecomunicaciones, de lo que tenía que
ser una liberalización „es decir, diferentes agentes que
compitieran entre sí„ se ha pasado a monopolios de
carácter privado que muchas veces penan las iniciati-
vas. Hemos asistido a cómo la compañía Telefónica era
cedida a amigos del Gobierno „de Villalonga a Alier-
ta„, también al lamentable espectáculo, para la libre
competencia, de cómo con fondos públicos „caso de
los costes de transición a la competencia„ se financia-
ban las empresas que monopolizaban distintos secto-
res, y al mismo tiempo estos sectores no han observado
una sustancial mejora del servicio, del precio y de la
calidad técnica. Pongamos un ejemplo de cómo más
allá de los sectores estratégicos el Gobierno anterior ha
pervertido la libertad de mercado. La trasposición de la
Directiva europea de la Ley de antimorosidad, una ley
que pretende regular un aspecto fundamental de las
transacciones comerciales „evitar la dilación del pago
a más de 30 días„, el Gobierno anterior introduce dos
excepciones: la Ley de contratos de las administracio-
nes públicas y la Ley de comercio. Es decir, las grandes
empresas dedicadas a las grandes obras de financiación
pública podrán seguir pagando sus subcontratas a 90 ó
a 120 días y las grandes superficies comerciales „el
mismo caso„ a sus proveedores. El Gobierno anterior
ha beneficiado a grandes grupos en perjuicio de los
empresarios pequeños, medianos y autónomos y usua-
rios en general. Confiamos, señor Rodríguez Zapatero,
en que su Gobierno sea capaz de restablecer la igual-
dad y la libertad de oportunidades en el mercado. Las
posiciones de dominio, monopolio y abuso deben dejar
paso a las oportunidades para todos. Un mercado abier-
to, un mercado liberal. Sólo un marco de competitivi-
dad puede mejorar la productividad. Hasta ahora
hemos visto cómo el modelo especulativo ganaba al
productivo. Un caso muy significativo es el Decreto de
horarios comerciales, que beneficiaba a las grandes
superficies comerciales en detrimento del pequeño
comercio o comercio familiar, que intentó arrasar la
competencia a partir de forzar la apertura en festivos y
a abrir 24 horas, además de pagar, como decíamos ante-
riormente, a sus proveedores a 90 ó 120 días. Esto no
es competitividad ni mejor servicio, sino el intento de
la potencia financiera de arrasar a la pequeña y media-
na empresa del sector. Señor candidato, esperamos que
la política comercial resida en las competencias exclu-
sivas de las comunidades autónomas y se acabe este
modelo al dictado de las grandes distribuidoras, pero la
concentración de poder económico en pocas manos que

aludimos ha tenido un proceso paralelo en la concen-
tración territorial de este poder. 

La privatización de sectores como el eléctrico o de
las telecomunicaciones ha comportado la creación de
órganos reguladores como la Comisión del Mercado de
Valores, la Comisión Nacional de la Energía o de las
Telecomunicaciones, que lejos de ubicarse en las dis-
tintas capitales, como ha hecho la República Federal
Alemana o la República Italiana, se han instalado todas
en Madrid. Si a este factor se le añade la estructura
radial de las infraestructuras de comunicación, el cóc-
tel centralista está servido. Dijo el anterior presidente
„aún presidente; esperemos que dentro de pocas horas
no sea así„, hace cuatro años en este mismo debate,
que aspiraba a que todas las capitales del Estado estu-
vieran a menos de cuatro horas de Madrid, un ejemplo
claro del radialismo que quiso aplicar a las autovías, a
los aeropuertos y a los ferrocarriles, además de a los
sectores estratégicos: Madrid, kilómetro cero. El mis-
mísimo Círculo de Economía de Barcelona expuso un
informe del impacto que esta centralización tenía sobre
la economía catalana: muy negativo. Fíjese, señor
Rodríguez Zapatero, hasta qué punto llegó el ansia cen-
tralista que con la última Ley de puertos se cercenó el
poco margen de decisión de las comunidades autóno-
mas en este ámbito. Confiamos en que su modelo será
garantizar el desarrollo de las infraestructuras pendien-
tes en Cataluña: desdoblamiento de la Nacional II entre
Barcelona y La Junquera, la N-340 hacia el sur, Barce-
lona-Lleida, que lleva 20 años de retraso, y aún no está
terminada la N-II. La apuesta por el ferrocarril implica
mejoras en la red y la construcción de nuevos ejes de
mercancías. Hoy en Cataluña tenemos líneas de ferro-
carril como la de Barcelona-Puigcerdá o la de Lleida-
Manresa a punto de desaparecer por inanidad presu-
puestaria, o las carencias de la red de ferrocarril en la
conurbación metropolitana de Barcelona. Asimismo,
esperamos que se concrete en un futuro inmediato la
conexión del tren de gran velocidad con los aeropuer-
tos catalanes para constituir un hub transoceánico,
como asimismo el traspaso de la gestión de los aero-
puertos catalanes a la Generalitat, una reivindicación
de todos los sectores empresariales catalanes. Desde
Cataluña se pide una apuesta decidida por el arco medi-
terráneo y el eje del Ebro. Es el equilibrio con el centro
lo que reivindicamos. Nos parece de justicia.

En política de igualdad, a nuestro modo de ver, la
Ley de calidad de la enseñanza debe reformarse abso-
lutamente o derogarse, porque algunos de sus princi-
pios básicos se contradicen con la necesidad que tiene
nuestra sociedad de contar con un sistema educativo
que garantice el derecho de todos los ciudadanos a una
educación integral y que atienda la diversidad sin
segregar. Conviene pues, en primer lugar, la desapari-
ción de los denominados itinerarios de los niveles obli-
gatorios. En segundo lugar, conviene reducir el excesi-
vo énfasis que pone la evaluación diseñada en la LOCE
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de los procedimientos selectivos porque puede contri-
buir a aumentar el ya elevado índice de fracaso escolar.
En tercer lugar, la ley que anula en la práctica uno de
los pilares básicos del sistema educativo en Cataluña,
fundamental: la inmersión lingüística „el gran pacto
no escrito„ por las clases populares catalanas para la
cohesión social y la unidad civil del pueblo de Catalu-
ña. Esperemos que este nuevo Gobierno haga una
moratoria y que luego derogue o reforme la Ley de cali-
dad de la educación; lo esperamos, señor candidato.

Creemos fundamental para la acción de un Gobierno
de izquierdas garantizar la igualdad de oportunidades
de todos los colectivos, evitando su exclusión del Esta-
do del bienestar. Entre estos colectivos deben merecer
especial atención los pensionistas; usted se ha referido
a ello en su primera intervención. El Estado debe
garantizar que ningún ciudadano reciba una pensión
por debajo del salario mínimo interprofesional, ajusta-
da al coste de la vida de cada comunidad, garantizando
así el mismo poder adquisitivo de las pensiones míni-
mas. Deben merecer especial atención las mujeres viu-
das, que con la legislación actual perciben aproximada-
mente un 50 por ciento de la pensión del cónyuge
fallecido. Esto ha creado una gran bolsa de pobreza
femenina a la que se debe poner remedio urgentemen-
te. Con carácter de urgencia, además, se debe permitir
el cobro del SOVI complementario a la pensión de viu-
dedad. Esperamos que en la legislatura se afronte una
ley para las personas con dependencia que sitúe al Esta-
do español en el nivel de asistencia y bienestar de los
Estados socialmente más avanzados. No podemos
avanzar en el siglo XXI sin conseguir materializar de
forma definitiva la igualdad entre hombre y mujer. Hoy
en día la mujer soporta buena parte del Estado del bie-
nestar, los tres turnos, a costa de su proyección perso-
nal y de su salud. Toda política encaminada a la igual-
dad de género debe tener presente esta realidad. El
Estado español es el que tiene el índice más bajo de
natalidad y, al mismo tiempo, es el que menos ha inver-
tido en políticas sociales. Hay que garantizar que a
igual trabajo, igual salario. Las mujeres son perfecta-
mente responsables y capaces de decidir sobre su
maternidad y su sexualidad. Todas deben tener acceso
al sistema anticonceptivo de su libre elección y derecho
a decidir libremente sobre la interrupción del embara-
zo. Estamos de acuerdo en que hay que erradicar tam-
bién de nuestra sociedad la lacra de la violencia de
género. Por ello hay que legislar para poner fin a la vio-
lencia, asistir a las mujeres maltratadas y establecer las
bases de la prevención; prevención que debe pasar por
una educación no sexista, la revisión de los contenidos
sexistas en los medios de comunicación y del conjunto
de la sociedad. Todas las personas son iguales con inde-
pendencia de su orientación sexual; por ello todo ciu-
dadano debe gozar del derecho de ejercer su unión
matrimonial con otra persona del mismo sexo, así
como del conocimiento jurídico de distintos tipos de

familia. Esta legislatura debe significar el fin de la dis-
criminación de los ciudadanos gays y lesbianas. Tam-
bién la fraternidad es un valor republicano y Esquerra
Republicana no piensa abandonar este concepto clásico
que hoy llamamos solidaridad, que no puede quedar
como un concepto vacío. 

La política exterior tiene que recuperar el europeís-
mo que tanto costó alcanzar y con un papel relevante
en el nuevo equilibrio internacional. Esquerra Republi-
cana siempre ha entendido que el compromiso demo-
crático es inherente a la construcción europea. En los
últimos años esta política se ha visto marginada en
beneficio de un atlantismo que ha traído fatales conse-
cuencias. Sin obviar el papel de los Estados Unidos,
Europa debe ser el referente para la construcción de un
orden social más justo. Por ello, el catalanismo siempre
ha creído que cuanta más integración europea, más
libertad y más justicia; pero el papel que ha jugado el
anterior Gobierno en la Convención europea y su futu-
ra Constitución ha sido fatal para el reconocimiento de
Cataluña y su lengua en las instituciones europeas.

El señor PRESIDENTE: Honorable diputat, el
temps es or, que como usted sabe quiere decir que el
tiempo es oro. Vaya concluyendo.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: De ahí
nuestro escepticismo, aunque conscientes de que el
proceso europeo no tiene marcha atrás. Lo que sí nece-
sita dar marcha atrás es el despropósito de Irak.

Señor Rodríguez Zapatero, asuma el compromiso de
que si la ONU no asume el control político, militar y de
la reconstrucción económica hay que retirar las tropas
en junio. Esta fue una guerra ilegal e injusta „si es que
hay guerras justas„, a la que el señor Bush arrastró a
sus aliados y, entre ellos, al señor Aznar. La mayor
parte de la población se expresó contraria a esta guerra
que ha llevado más caos y más destrucción a las sufri-
das poblaciones iraquíes y kurdas, que ya padecieron
una dictadura atroz. Señor Rodríguez Zapatero, sea
valiente y coherente y retire las tropas. Será la primera
contribución a un orden mundial más justo.

La segunda y final en el orden internacional es el res-
peto a la zona más empobrecida de nuestro entorno, el
Magreb. Usted, su Gobierno tiene que ser el puente
entre Europa y el Magreb, entre Occidente y el Magreb,
y tiene que establecer lazos de colaboración en el desa-
rrollo económico, cultural y social. Desgraciadamente
ha tenido que pasar un drama como el del 11 de marzo
para que muchos se dieran cuenta de que el Magreb,
Marruecos, Argelia o la República Saharaui precisan
nuestra ayuda. El brutal atentado del 11 de marzo no
tiene ninguna justificación, ninguna, pero la miseria y
la injusticia también son decisivas en la propagación
del fanatismo. Y su Gobierno tampoco puede olvidarse
del Sahara, un pueblo abandonado que exige lo que es
justo, su derecho a la autodeterminación.
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Finalmente „y ahora sí acabo, señor presidente„,
en el ámbito de la cooperación hay que señalar que es
necesario un viraje en la política llevada a cabo por el
Gobierno español. En ese sentido también aspiramos
„y ahí creo que estamos de acuerdo„ a la concreción
y aprobación definitiva de un estatuto del cooperante
que dé una mayor seguridad jurídica y laboral a las per-
sonas que trabajan en este ámbito. La fraternidad es un
valor republicano que no puede quedar como un con-
cepto vacío. La política exterior tiene que recuperar el
europeísmo que tanto costó alcanzar y tener un papel
relevante en el nuevo equilibrio internacional.

Señor Rodríguez Zapatero, le hemos explicado parte
de nuestra visión de la próxima legislatura. Le quere-
mos dar confianza. Creemos que su Gobierno puede
marcar un cambio importante. Hay mucho ciudadanos
y muchas ciudadanas ilusionadas en esta nueva etapa.
Creemos que no nos va a defraudar. Le vamos a dar
confianza y esperamos que este Gobierno sea de cam-
bio, un Gobierno tolerante, un Gobierno dialogante con
las personas y con los pueblos. Esta es la esperanza que
tiene Esquerra Republicana. Confiamos en ustedes.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor candidato, su turno.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Gracias, señor presidente.

Señor Puigcercós, quiero agradecerle el tono con el
que se ha dirigido a la Cámara y al candidato, y la sin-
ceridad, porque ha hablado muy claro en esta sesión.
Usted ha hablado claro y yo le voy a pedir que escuche
„sé que lo va a hacer„ con atención y con toda la
capacidad de comprensión que „confío„ tiene. 

Usted se ha declarado perteneciente a un partido
independentista, a un partido soberanista catalán. Yo
respeto su opción ideológica, su opción política, como
no puede ser de otra manera, que es verdad que viene
de una honda raíz de lo que representa su formación
política. Usted invocaba los lazos que en algún momen-
to, históricamente de manera muy intensa, tuvo con el
Partido Socialista Obrero Español, que también es una
formación con mucha historia en este país y que, como
bien sabe, este año cumple los 125 años de existencia
como partido político. En ese tiempo, como segura-
mente coincidirá conmigo, casi todas las cosas han evo-
lucionado profundamente. Me gustaría que por un
tiempo se mantuvieran a la expectativa y comprobaran
cómo puede ser una España plural de verdad, que
entendieran que puede ser incluso más atractiva desde
sus posiciones y desde esa referencia histórica que
desde sus „permítame„ tentaciones soberanistas.
Espero que puedan comprobarlo, que lo tengamos pre-
sente y que por tanto asumamos que hoy casi nadie
puede ser independiente; que la libertad para un territo-
rio, para un pueblo, no siempre va acompañada de esa
condición, mucho menos en un mundo globalizado,

mucho menos con la Unión Europea como una gran y
nueva formación política, históricamente desconocida,
que abre unas expectativas enormes y que por ello sin
ningún prejuicio podamos dialogar intensamente sobre
todos estos conceptos que son de gran calado, más allá
de lo que representa hoy el debate de investidura, y que
me interesan e incluso me llegan a apasionar desde el
punto de vista ideológico.

Señor Puigcercós, en relación con el terrorismo
quiero hacerle algunas consideraciones. Me gustaría
que hubiera un matiz de lenguaje, que es importante.
Ha aludido a las causas que en algún momento pueda
haber. Creo que deberíamos dejar de hablar de causas
del terrorismo porque pueden darle un mínimo de justi-
ficación e incluso de explicación; es mucho más lógico
hablar de políticas o de problemas que no ayudan a la
lucha contra el terrorismo. Evidentemente, como he
expresado durante todo el debate de hoy, la guerra de
Irak no ha ayudado a la lucha contra el terrorismo inter-
nacional, no ha ayudado nada, y eso que era uno de sus
objetivos fundamentales. Esta mañana, en mi discurso
de investidura, he asumido un compromiso: no habrá
restricción de libertades para luchar contra el terroris-
mo. Es un compromiso solemne. Creo que la sociedad
democrática y el Estado de derecho tienen mecanismos
suficientes para ganar la confrontación con el terroris-
mo y para ganar desde el punto de vista político a ciu-
dadanos que puedan tener la tentación de secundar o
tener simpatía por la violencia, allí donde queden en
algún territorio de nuestro país o en el marco del terro-
rismo internacional. Le agradezco su disposición, por
tanto, a compartir esfuerzos en la lucha contra el terro-
rismo. También quiero subrayar que esa actitud será la
que el Gobierno lleve adelante, como ya he expresado
a otros grupos.

Por supuesto que tenemos una preocupación impor-
tante por la política penitenciaria, por el aumento de la
delincuencia y de la criminalidad. Quiero expresarle
que nuestro programa electoral, en relación con la
mejora de la seguridad ciudadana, pone mucho énfasis
en las causas del delito, tolerancia cero ante las causas
últimas de mucha delincuencia, y tolerancia cero ante
la delincuencia. Hay un dato que he recordado a la
Cámara y que me parece enormemente significativo.
Según la última memoria de la Fiscalía General del
Estado, el 70 por ciento de la delincuencia más habi-
tual, pequeña y mediana delincuencia que tanto daña la
seguridad ciudadana, proviene de jóvenes que son fruto
del fracaso escolar. Sin duda alguna tiene que haber
una política de prevención social, tiene que haber una
política penitenciaria, cuestión decisiva que siga bus-
cando la reinserción social.

Desde luego, señor Puigcercós, mi visión del funcio-
namiento del Estado desde el punto de vista territorial
de la Constitución es bien distinta de la que hemos oído
hoy al portavoz del partido que sale del Gobierno; bien
distinta „lo va a comprobar usted„ aunque, eso sí,
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parte también de principios y de convicciones sobre lo
que representa el funcionamiento de un Estado. No voy
a discutir ahora sobre el interesante terreno intelectual
que ha señalado usted desde la tribuna sobre los dere-
chos colectivos y los derechos individuales. Creo que
tenemos que trabajar para que la ciudadanía del Esta-
do, de España „los españoles y españolas„, se sienta
libre, sea una ciudadanía que se sienta con derechos,
sea una ciudadanía que incorpore al contenido de sus
posibilidades tanto lo que representa vivir en una
nacionalidad o en una región como lo que representa
vivir en un Estado o vivir en Europa. Por parte del
Gobierno del Partido Socialista va a haber una actitud
abierta a lo que representa esa posición y algunas de las
cosas que usted ha mantenido. No soy partidario, por
supuesto, de ninguna ley de punto final. Creo que un
Estado profundamente descentralizado, como es el
nuestro, es un Estado vivo. Creo que hay que adoptar
una actitud positiva hacia lo que representan los proce-
sos de descentralización y hay que recordar, como he
expresado en más de una ocasión, que los gobiernos de
las comunidades autónomas, las administraciones de
las comunidades autónomas son Estado; por tanto cual-
quier otra visión, cualquier otra conformación distinta
no se corresponde con lo que ha querido nuestra Cons-
titución. Lo digo fundamentalmente por alguna inter-
vención que he oído esta tarde, no la suya, evidente-
mente, en esta cuestión. 

Nuestra Constitución hace un reconocimiento claro
„yo lo he hecho esta mañana en mi discurso en diver-
sos momentos„ de las lenguas de nuestro Estado, de
nuestro país. Desde aquí le quiero decir, señor Puigcer-
cós, que tengo un decidido compromiso de respeto y de
apoyo a las lenguas del Estado español. Usted ha hecho
una petición que me parece que tiene su importancia
política para lo que representan algunas de las lenguas
y en especial el catalán y que tiene que ver con la Cons-
titución de la Unión Europea. Yo le puedo decir desde
aquí que el Gobierno, si mañana obtengo la confianza,
lógicamente, va a trabajar desde mañana mismo para
que podamos tener ese reconocimiento y la publicación
de lo que significaría la Constitución por la Unión
Europea en las distintas lenguas y por supuesto en cata-
lán. Me parece razonable. (Aplausos.) No sé si llegare-
mos a tiempo, pero sepa que lo voy a intentar, por con-
vencimiento y porque me parece positivo. En todo
caso, le puedo decir de una manera clara que, si no
pudiera ser, el Gobierno de la nación hará todo lo que
esté en su mano para que la Constitución europea tenga
una edición en catalán y en las distintas lenguas de
nuestro país. (Un señor diputado: En valenciano.)En
las distintas lenguas, sí. Tengo que decir que para mí
un país que tiene distintas lenguas es un país que se
puede sentir orgulloso de su riqueza lingüística, de su
diversidad; que una lengua es un gran patrimonio histó-
rico, social, de convivencia y de futuro. (Rumores.)Es
un tema que le encantaría discutir a algún diputado del

Grupo Popular. Yo lo siento así porque, como decía esta
mañana, es un tema que tiene que ver con la cultura.
(Aplausos.)La cultura es ante todo comprender cómo
sienten los otros y una de las maneras más claras de
sentir es a través de una lengua, de un idioma. Eso es la
cultura: comprender cómo sienten los otros. Ese es el
mejor camino de convivir bien. 

Señor Puigcercós, ha abierto también una serie de
cuestiones relativas a política económica y política
social que tienen importancia en general y en particular
para Cataluña. Le diré que comparto en buena medida
el análisis sobre las necesidades de nuestra industria y
de la industria catalana. He comprobado de manera
muy directa la sensación de preocupación que tienen
los empresarios catalanes, y creo que es fundamental
que Cataluña sea un eje decisivo de la economía de
nuestro país y de la economía de la Unión Europea. Es
fundamental fomentar todo el corredor del Mediterrá-
neo, el eje del Ebro y la conexión con Francia. Nuestro
Gobierno dará un apoyo claro a las infraestructuras y al
desarrollo, y lo dará además en un escenario „me va a
entender fácilmente„ de colaboración y cooperación
con el Gobierno de Cataluña. Desde el primer día de su
inauguración estaré apoyando el Fórum de las Cultu-
ras, al igual que quiero aprovechar también este
momento para dar mi apoyo a la Copa América de Vela,
en Valencia (Aplausos.) y también al proyecto de
Exposición Universal para el 2008 de Zaragoza.
(Aplausos.)Creo que con ello multiplicaremos los cen-
tros, los ejes económicos en nuestro país. Tenemos una
concepción alejada de la visión radial histórica, tene-
mos una concepción mucho más cercana de lo que es
trabar redes para que todas las comunidades estén bien
trabadas entre sí, con muchas más posibilidades y que
no tenga que pasar todo por el centro. Desde luego eso
será bueno para la economía española y también para
la catalana. No tengo ninguna duda. El interés por la
industria y por hacer una política industrial, que hace
algún tiempo parecía casi un término en desuso, expli-
ca la creación del Ministerio de Industria. Mi convic-
ción de que el turismo es esencial para la economía de
nuestro país y que necesita, en efecto, una reforma que
hay que hacer con el propio sector explica que el
Ministerio sea de Industria y de Turismo, que hace
mucho tiempo que el turismo había desaparecido como
tal en el Consejo de Ministros. 

Tengo la firme decisión, como he explicado a lo
largo del debate, de hacer de la investigación y el desa-
rrollo de las nuevas tecnologías el corazón del desarro-
llo económico en los próximos tiempos; desarrollo eco-
nómico que será mejor. Creceremos más y de una
manera más sólida si recuperamos mucho terreno de
libertad económica, si recuperamos mucho terreno de
igualdad de oportunidades, si recuperamos lo que debe
ser una competencia real frente a un proceso de acumu-
lación de monopolios en distintos sectores. Tenga por
seguro que mi Gobierno va a fomentar la competencia

CONGRESO 15 DE ABRIL DE 2004.„N ÚM. 2

66

y, desde luego, no va a favorecer los intereses de oligo-
polios y las tendencias que hemos visto en los últimos
tiempos. Igualmente será un Gobierno de apoyo y pro-
tección al pequeño comercio. Se ha dicho aquí, y creo
que se ha dicho bien, que el proceso de acumulación de
determinadas distribuidoras del conjunto del mercado
en los últimos años ha sido espectacular y, desde luego,
no sé si determinadas políticas han favorecido la liber-
tad de los consumidores o han favorecido la libertad y
la acumulación de poder de algunos distribuidores.
Creo que en esta cuestión podemos mantener un diálo-
go a fondo entre el Gobierno y las comunidades autó-
nomas para favorecer el pequeño comercio y para tener
un sistema de distribución mucho más abierto a los
principios de libertad y competencia que favorecerán a
los consumidores. 

Me he pronunciado con nitidez sobre el Plan Hidroló-
gico Nacional y lo que afecta al trasvase del Ebro. Me he
pronunciado con claridad también sobre la Ley de cali-
dad, que es una ley que ni por el fondo ni por la forma
puede contar con nuestro respaldo, como no contó en su
día, y cuya aplicación va a ser suspendida en aquellos
decretos a los que ya hemos hecho referencia. Haremos
una nueva ley educativa buscando el máximo consenso,
una ley „como he dicho„ para extender la educación y
garantizar el mayor nivel de igualdad de oportunidades,
para hacer que ningún niño, ningún adolescente ni nin-
gún joven, por muchas dificultades que tenga, bien de
origen familiar, bien de su propia actitud, pueda quedar
atrás en un proceso formativo mínimo que será impres-
cindible para vivir en libertad y para tener unas mínimas
posibilidades de vida.

He adquirido también un compromiso en materia
de mejora de las pensiones, especialmente de las más
bajas; el compromiso de poner en marcha un sistema
en concertación con comunidades autónomas en
materia de dependencia, de avanzar hacia un sistema
generalizado de ayuda a las personas que sufren
dependencia, especialmente los mayores, los discapa-
citados en un momento y en una fase de la sociedad,
donde aumentan afortunadamente las expectativas de
vida. Creo que ha habido pronunciamientos y com-
promisos muy nítidos sobre la igualdad de mujeres y
hombres, la igualdad radical me gusta decir. Este es
un elemento central de desarrollo y de avance de un
pueblo. En alguna ocasión ya lo he dicho, pero quiero
reiterarlo hoy en esta tribuna: los pueblos, los países,
las sociedades más avanzadas son aquellas en las que
hay mayor igualdad real entre hombres y mujeres. Ese
sí es un factor absolutamente inequívoco del grado de
desarrollo de una sociedad, y por ello tomaremos
medidas innovadoras „que no he explicitado hoy
porque un discurso de investidura tiene una acotación
temporal inevitable„, tanto en el poder político como
en el ámbito de las empresas incentivadoras de la pre-
sencia de mujeres porque es un camino necesario para
la igualdad en todos los ámbitos y, desde luego, todo

lo que representa el apoyo, la conciliación de la vida
laboral y de la vida familiar. Ha escuchado mi apuesta
por erradicar las discriminaciones legales a las perso-
nas en función de su libertad de opción sexual; será
un compromiso rápido porque es absolutamente
imprescindible.

Quiero reiterar, señor Puigcercós, que uno de los
aspectos que he resaltado en la intervención y en el deba-
te de esta mañana es mi voluntad inequívoca de cumplir
los compromisos que he dado a la ciudadanía española.
He reflexionado esta mañana en que una de las cosas que
más aleja a la gente de la política es que no se cumpla lo
que se dice, que se engañe, que no se respete a la gente;
si uno tiene la capacidad „y un Gobierno tiene bastante
capacidad de tomar una decisión, de lograr una conquis-
ta social, de fomentar una ciudadanía activa, crítica,
positiva„, si lo puede hacer, lo tiene que cumplir nece-
sariamente. Pienso en mis compromisos en relación con
lo que ha sido la guerra de Irakƒ

El señor PRESIDENTE: Señor Rodríguez Zapatero,
discúlpeme.

Por favor, la hilada de la izquierda no haga tertulias
en los pasillos. Salgan, por favor, no hagan tertulias.

Continúe.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Como decía, mi compro-
miso con la guerra de Irak, con la presencia de las tro-
pas españolas, sigue firme en los términos que es bien
conocido con mi compromiso europeísta, con el llama-
miento a todos los grupos a que respalden esta parte
final en la que hay que rematar la Constitución europea,
porque es fundamental que hagamos una apuesta deci-
dida, de entusiasmo europeísta, coincidiendo con lo que
va a ser la aprobación de la Constitución de la Unión
Europea que abre oportunidades de ciudadanía, que
abre oportunidades de paz, que da garantías a la cohe-
sión social, y que también favorecerá y permitirá a las
comunidades autónomas y a sus gobiernos tener una
participación amplia en los procesos de decisión de la
Unión Europea.

Ya me he expresado al respecto y también mi Gobier-
no dará pasos sustanciales en esa materia. Claro que el
Gobierno socialista será un Gobierno puente entre
Europa y el Magreb, entre Europa y el Mediterráneo,
también entre Europa y Latinoamérica; esa es la actitud
y el papel que nos demandan. Lo lograremos con una
política exterior en la que cuente tanto la diplomacia
como la cooperación al desarrollo. Por ello, el ministe-
rio será Ministerio de Asuntos Exteriores y Coopera-
ción para darle una nueva dimensión, una nueva estrate-
gia ante todo lo que representa un orden mundial donde
el diálogo es el camino más seguro para la paz, donde
será mejor la diplomacia preventiva que las intervencio-
nes militares preventivas, donde quiero y espero que con
el apoyo de esta Cámara situemos a España en uno de
los referentes de esa cooperación al desarrollo en el
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mundo. En definitiva, señor Puigcercós, le agradezco el
contenido de su intervención. Remito a otro momento,
que incluso puede ser fuera de esta tribuna, aquellos
aspectos que me encantaría debatir desde el punto de
vista ideológico, político, del futuro de la estructura de
los Estados, de la idea de la soberanía y de las vocacio-
nes independentistas. Creo sinceramente que para esta
legislatura podremos tener un terreno de entendimiento
y de diálogo con el talante que he comprometido ante
todos los grupos y que va a ser el que impere con todos
aquellos que quieran trabajar por el futuro y la mejora
de nuestros ciudadanos y ciudadanas de Cataluña y, evi-
dentemente, de todo el país. 

Permítame que termine con una reflexión de acerca-
miento personal. Es verdad que no he hablado mucho
de deporte y de federaciones deportivas, pero sabe muy
bien el señor Puigcercós que sí tenemos en eso un terre-
no bastante fácil a compartir por la simpatía que tene-
mos a los mismos colores futbolísticos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor Puigcercós, su turno
de réplica.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor Rodríguez Zapatero.

Señoras y señores diputados, ser de los mismos colo-
res futbolísticos puede mejorar la relación, evidente-
mente, y no es usual que haya candidatos a la Presiden-
cia del Gobierno que sean de los mismos colores que
usted y yo; creo que va a ser también una novedad. 

Señor Rodríguez Zapatero, usted se ha comprometi-
do aquí a que su Gobierno hará todo el esfuerzo para
que en el listado de lenguas de la futura Constitución
europea figure el catalán. Si consigue esto hará justicia
a la lengua catalana. Como he dicho antes, la lengua
catalana es una anomalía en Europa, diez millones de
personas que hablan catalán verían perjudicadas sus
legítimas aspiraciones de desarrollar sus actividades
humanas normales si no tuvieran este reconocimiento.
Es muy importante. Sepa usted, señor Rodríguez Zapa-
tero, la importancia de su gesto hoy con la lengua cata-
lana, creo que es una decisión histórica. Confiamos en
su compromiso, confiamos en que su Gobierno va a ver
la lengua catalana no como un cuerpo extraño, como
una anomalía, sino como un hecho que forma parte del
patrimonio común. Por eso felicitamos que su Gobierno
inicie este proceso. Sabemos que van contra reloj, que
va a ser complejo, pero esperemos que su Gobierno
pueda incorporar que la lengua catalana esté en el título
IV, punto 10, de la futura Constitución europea con
todas las lenguas que hoy existen en Europa. 

No he hablado en la intervención anterior, pero usted
me ha respondido, sobre el plan hidrológico. Sabe la
postura de nuestro partido: el plan hidrológico nació sin
consenso, nació como un intento virtual, sin presupues-
to y sin el apoyo de la Unión Europea. El actual Gobier-
no de Cataluña ya mostró su oposición, así también el

Gobierno de Aragón. Creemos que este es un tema que
necesita ya pararse, hay que parar el plan hidrológico.
Necesitamos una nueva cultura del agua, su Gobierno
tiene la responsabilidad de garantizar agua para todos
los territorios que la necesiten, pero con la nueva cultu-
ra del agua, y esto no implica trasvases. Por ello espera-
mos de este Gobierno la inmediata derogación del plan
hidrológico y la elaboración de un nuevo plan sobre la
base del diálogo, el consenso y los criterios de una
nueva cultura del agua, de nuevos proyectos que tengan
como referencia prioritaria el desarrollo sostenible y la
protección del medio ambiente.

Me hubiera gustado hacer en la exposición anterior
„lo haré ahora„ una breve referencia al País Valencia-
no y a las Illes Balears, a los problemas que nuestros
conciudadanos sufren, a las soluciones que hemos de
encontrar para garantizar la convivencia y el bienestar
con estos territorios. Problemas tan diversos como la
necesidad de agua que tiene el País Valenciano, donde
tendremos que arbitrar medidas eficaces para garantizar
la suficiencia hídrica. El País Valenciano necesita agua,
no trasvases, ni el del Ebro, ni el del Júcar, ni el de Vina-
lopó. No necesita la confrontación con otros territorios
y ciudadanos. Necesita urgentemente mejorar los siste-
mas de canalización, necesita medidas de ahorro de
aguas, necesita mejorar los sistemas de riego, necesita
depurar el agua de sus ríos y de la Albufera, necesita
detener la depredación medioambiental perpetrada por
una política urbanística sin orden ni control, necesita
una moratoria urbanística, tanto las Illes Balears como
el País Valenciano, así como una nueva política turísti-
ca, como decíamos anteriormente, basada en la calidad
y en la sostenibilidad; de lo contrario en muy pocos
años estaremos sin remedio a merced de una competen-
cia, ahora incipiente, de otros países de nuestro entorno
mediterráneo que provocará, de no variar el modelo
turístico, una crisis de graves consecuencias, no sólo
para gentes de estos territorios sino, como decíamos
anteriormente también para el conjunto del Estado. 

De igual manera hay que atender, tanto en el País
Valenciano como en las Illes Balears, a las necesidades
de una estructura económica de pequeña y mediana
empresa, con capacidad para generar empleo y riqueza,
ahora selladas por la presión fiscal y por los efectos de
la economía globalizada. Requieren políticas firmes de
apoyo a sectores industriales como el mueble, el jugue-
te, el calzado o el textil, ahora sumidos en una profunda
crisis. De igual manera, necesitamos atender las deman-
das de una agricultura potente como la valenciana,
ahora golpeada e indefensa ante las masivas importacio-
nes de cítricos y de arroz que lesionan profundamente
nuestro sistema agrícola. Hemos de dotar al País Valen-
ciano de unas inversiones en infraestructuras necesarias
para la preservación de unas economías prósperas que
se ven amenazadas por la mala gestión de los recursos.
Hablo del AVE, hablo de la Copa América, hablo de la
necesidad de inversión en infraestructuras viarias y
aeroportuarias del corredor mediterráneo, del eje del
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Ebro, también en este caso del arco mediterráneo, despe-
nalizando el transporte terrestre, rescatando los peajes de
autopistas, invirtiendo en la red viaria convencional,
coordinando los esfuerzos y no la competencia entre los
puertos de Barcelona, Tarragona, Valencia, Alacant y de
Mallorca. El País Valenciano y las Illes Balears necesi-
tan aquello que les corresponde, mejor capacidad de
decisión política que implica una reforma profunda de
los estatutos, adecuándolos a las nuevas y cambiantes
realidades, así como la correspondiente mejora del siste-
ma de financiación que garantice sistemas sanitarios y
educativos de calidad, que permita afrontar nuevos e
importantes retos como la masiva llegada de inmigran-
tes, un nuevo sistema de financiación que garantice la
convivencia y la igualdad entre diferentes, compartiendo
nuestra lengua y nuestra cultura, nuestra tierra y nuestra
lucha en un marco de solidaridad. 

Señor Rodríguez Zapatero, he escuchado atentamen-
te sus aportaciones y sus respuestas. Esta puede ser una
legislatura de convivencia, de debate, de diálogo y que
aporte soluciones. Espere de Esquerra Republicana una
oposición leal y constructiva. Vamos a colaborar en
aquellas políticas que creamos suficientes y buenas. Se
necesitan, se precisan. Usted ha adquirido compromisos
importantes, que son importantes también para Catalu-
ña, País Valenciano y las Illes Balears; compromisos en
materia turística. Yo decía antes que no se alejase nunca
del turismo. De hecho, usted lo ha mencionado. Desa-
pareció la industria y el turismo en la estructura minis-
terial. Es importante la aportación que usted ha realiza-
do y recogemos este compromiso. También creemos
que es importante su voluntad de mantener la palabra en
la reforma estatutaria. En el Estatuto de Autonomía de
Cataluña hay muchas esperanzas centradas. Esperemos
que este proceso se cumpla con normalidad. Sabe usted
que en Cataluña hay consenso para llevarlo a cabo. Hay
un consenso mayoritario en la Cámara y en la sociedad
catalana. También estamos satisfechos de sus respuestas
sobre la Ley de Calidad de la Educación. Hay que parar
esta ley para reordenar el sector. Sabe S.S. que el
Gobierno de Cataluña tomó una decisión unilateral muy
discutible, pero que al final es la única solución que
teníamos para no llevar al sector educativo, la comuni-
dad educativa, a una situación de indefensión. Teníamos
que garantizar los planes de futuro y usted sabe que si
algo necesita el modelo educativo es planificación, futu-
ro y estabilidad. Creemos que hay que buscar la reforma
de esta ley. Hay que buscar los espacios que permitan
una escuela pública en condiciones para todos. La
escuela pública ha sufrido en Cataluña y en el resto del
Estado. Necesitamos que la comunidad educativa, los
padres, confíen en la escuela pública; que la escuela
pública no sea un gueto para aquellas personas que no
puedan pagarse un modelo privado o aquellos sectores
de la inmigración que se ven sumergidos en un gueto.
Es la esperanza de una sociedad igualitaria, con igual-
dad de oportunidades. La escuela pública tiene que ser
el compromiso de ayuda de este nuevo Gobierno.

Señor Zapatero, creemos en su compromiso ante lo
que podrían ser las infraestructuras de Cataluña. Catalu-
ña tiene, no una sensación de agravio comparativo, sino
de que ha habido aquí un modelo, como decía antes, de
kilómetro cero; un modelo que se pensaba de forma
radial, la reedición de lo que se llamó el plan Redia.
Incluso este plan Redia llegó a una situación casi oníri-
ca, que se llevó al sistema aeroportuario. Parece difícil
imaginarse cómo se puede hacer un esquema radial en
la estructura aeroportuaria, pero el aeropuerto de Barce-
lona necesita de inversiones y complementos para tener
estructuras de nuevas compañías y poder garantizar
vuelos transoceánicos. También consideramos que los
puertos han tenido una capacidad muy importante para
Cataluña, Valencia y Alicante. Necesitamos una ley de
puertos que facilite que las comunidades autónomas y
los agentes sociales puedan participar en este diseño de
la política portuaria, logística, de las zonas logísticas. Y
sobre todo necesitamos una apuesta en esta legislatura,
que es la apuesta del ferrocarril. Durante muchos años
se ha hablado del ferrocarril, pero el ferrocarril es el
futuro, es un sistema de transporte sostenible, que nos
permite estructuras de mercancías; es también el futuro
de nuestra industria y nuestros servicios. Una apuesta
de este Gobierno tiene que ser el crear una mejora de la
red de ferrocarril, el unificar los diferentes anchos de
vía. Hoy, por ejemplo, en Cataluña hay tres anchos de
vía de ferrocarril, y esto incapacita el crear sistemas de
trasposición, de conexión y de interconexión.

Por estas razones, nosotros le daremos nuestra con-
fianza, ya se lo he dicho antes, señor Zapatero. El grupo
parlamentario de Esquerra Republicana le va a apoyar
en la investidura. Le ofrecemos nuestra confianza. El
independentismo catalán le ofrece su confianza. No creo
que se le escape la importancia y trascendencia estraté-
gica de este hecho. Tenemos una oportunidad histórica
para iniciar un proceso que permita hacer realidad un
Estado plurinacional, pluricultural y plurilingüístico.
Nosotros nos damos una oportunidad, a ustedes, a la
izquierda española; démonos todos una oportunidad y
convirtamos nuestra acción en una gran esperanza.

Señor Zapatero, tiene cuatro años, no nos defraude,
no dé ningún paso atrás. Confiamos en que su Gobierno
pueda generar la ilusión y la esperanza que millones de
votos han depositado en ustedes y en las otras formacio-
nes de izquierdas y nacionalistas que completan la plu-
ralidad de esta Cámara.

Muchas gracias, señor candidato, José Luis Rodrí-
guez Zapatero. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor candidato.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Señor presidente, unas
brevísimas palabras simplemente para expresar mi agra-
decimiento al apoyo que ha anunciado el señor Puigcer-
cós en nombre del grupo de Esquerra Republicana de
Cataluña. Puedo asegurarle que esta va a ser una legis-
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latura de trabajo y de diálogo, de esperanza y que no va
a haber pasos atrás, van a ser todos pasos hacia delante.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, se suspende un
momento la sesión. (Pausa.)

Señoras y señores diputados, por favor, tomen asiento.
Tiene la palabra el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-

PNV), señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

Señorías, señor Rodríguez Zapatero, resulta cabal-
mente imposible fijar una posición argumentada en
torno a su investidura como presidente de Gobierno sin
hacer una referencia, siquiera sea mínima, al momento
histórico y, especialmente, al contexto político en el que
tiene lugar. (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Perdóneme, señor Erkore-
ka, es el fracaso mío como presidente. Por favor, no
hagan tertulias en los pasillos; es muy molesto para el
orador, suena mucho, hace mucho ruido y le cuesta con-
centrarse y hablar. 

Gracias.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

Le decía, señor Rodríguez Zapatero, que no resulta
posible fijar una posición razonada en torno a su inves-
tidura como presidente de Gobierno sin aludir mínima-
mente al contexto político en el que tiene lugar la sesión
de investidura, porque las elecciones del pasado 14 de
marzo „y supongo que en esto coincidirá conmigo una
buena parte de la Cámara„ ha puesto fin al período
más aciago de la política española desde que la muerte
del dictador, el año 1975, hiciera posible devolver el
poder al pueblo. La VII Legislatura ha constituido un
auténtico cuatrienio negro para la democracia y las
libertades „así lo vemos nosotros„ porque tras al
falso banderín de una democracia fuerte y sin comple-
jos, que es lo que se nos decía, el partido político en el
poder ha abordado toda una contrarreforma del orden
fundamental libre y democrático. Esa es nuestra apre-
ciación. La escandalosa reinstauración del delito políti-
co en los últimos días de la legislatura, a través de un
procedimiento, como usted sabe, manifiestamente irre-
gular, con la oposición de todas las formaciones políti-
cas de la Cámara y con la crítica prácticamente unánime
de todos los especialistas de derecho penal, sólo ha sido
el broche último, final, de una legislatura cargada de
despropósitos, en la que la mayoría absoluta ha puesto
al descubierto la auténtica faz de una derecha autoritaria
e intolerante que acaparó impúdicamente el poder para
ejercerlo absolutista y arbitrariamente, despreciando a
la oposición, satanizando la discrepancia y descalifican-
do de raíz al oponente en un auténtico ejercicio de
depredación política. 

Las constantes interferencias del Poder Ejecutivo en
el funcionamiento del Poder Judicial, la manipulación
sectaria de órganos constitucionales cuyo prestigio y
credibilidad dependen fundamentalmente de su capaci-
dad de actuar con arreglo a criterios de imparcialidad,
independencia y neutralidad, la permanente limitación
de los mecanismos establecidos para el control parla-
mentario y extraparlamentario del Gobierno, el incesan-
te estrangulamiento de la libertad de expresión y del
derecho fundamental a comunicar y a recibir una infor-
mación veraz, son algunos, sólo algunos, de los rasgos
más negativos de una acción política, en nuestra opi-
nión funesta, que está en la base, en buena medida, del
creciente escepticismo con el que los ciudadanos con-
templan la vida pública y el funcionamiento del sistema
institucional. El balance no puede ser más desfavorable
desde el punto de vista de la calidad del sistema demo-
crático. La división de poderes se ha convertido en una
auténtica quimera y no son pocos los ciudadanos que
han vuelto a experimentar aquella profunda sensación
de desamparo que hace tan sólo unas décadas experi-
mentaron ante los excesos y los manejos abusivos de un
poder único „entonces sí que era único, lo que se divi-
dían eran las funciones„, omnímodo e incontrolado,
concentrado en muy pocas manos.

Una de las principales aportaciones „fíjense„ de la
era Aznar a la convivencia civilizada, a la tolerancia, a
la libertad ideológica y al pluralismo político, ha consis-
tido en rescatar para el lenguaje político correcto expre-
siones como las de: rojo, comunista y, por supuesto, la
fatídica expresión de separatista, que creíamos definiti-
vamente enterradas entre los recuerdos más sórdidos de
la historia contemporánea; de haber recuperado estas
expresiones para utilizarlas, curiosamente, con el
mismo, exactamente el mismo tono peyorativo con el
que lo hacían los próceres del franquismo: ¡Comunista!
¡Separatista! Exactamente igual. Una rancia semánti-
ca, una retórica zafia y ramplona, irresponsablemente
inducida desde el poder, que parecía querer arrastrarnos
de nuevo a la España de los años 40 o quizá más preci-
samente a la España de los 40 años.

Los responsables de esta gravísima regresión de la
convivencia tolerante y democrática juraron también, y
lo hicieron solemnemente, la Constitución. Lo hicieron,
sí, sí, pero se tomaron tan seriamente su juramento de
guardar la Constitución que literalmente la guardaron
en un cajón cerrado con llave, arrojando al rincón del
olvido los principales valores sobre los que se asienta,
postergando consciente y deliberadamente la libertad, la
justicia, la igualdad y, sobre todo, el pluralismo político.
El tozudo empeño en banalizar, cuando no en simplifi-
car o en ignorar la enorme complejidad que hoy reviste
el Estado español, tanto desde el punto de vista estricta-
mente político e ideológico como desde el prisma terri-
torial, ha dado lugar a unos modos de hacer política rígi-
dos, unitaristas, uniformizantes, que se han revelado
como absolutamente inadecuados para responder a la
heterogénea realidad que pretenden gestionar. Parece
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que se nos ha dicho: si la realidad es compleja, es varia-
da y es diversa, peor para ella, porque las soluciones a
aplicar serán únicas y monolíticas. Así se ha actuado
durante cuatro largos años y así nos ha ido.

Tampoco puede decirse que las formas, tan importan-
tes a la hora de medir el talante democrático de los
agentes políticos, hayan ofrecido un semblante, diga-
mos, más amable, más respetuoso y más humano. No.
La prepotencia, la soberbia, la arrogancia, salpicadas a
veces curiosamente con oscuras notas de rencor, incluso
de resentimiento han inspirado un estilo cargado de des-
plantes y gestos de altanería y desdén; han impuesto
unos modos envarados y petulantes que se han ensaña-
do con especial intensidad en los partidos políticos de la
oposición y singularmente en algunos, y además tam-
bién curiosamente en algunos medios de comunicación,
los que no eran controlados por el Gobierno; lo de la
moneda, etcétera. En fin, gestos envarados y petulantes
como pocos. Se ha impuesto desde el poder un tono
desabrido y hosco, de miradas cejijuntas y amenazan-
tes, que descalificaban a los discrepantes tachándolos,
en el mejor caso, de miserables, porque en el peor eran
directamente tildados de cómplices del terrorismo. 

Muchos ciudadanos han acabado hastiados ante el
espectáculo dado por una clase gobernante que no ha
practicado la política sino la dogmática, que no ha sabi-
do proponer sino imponer, que no ha gestionado la
diversidad sino el sectarismo, que no ha planteado ideas
y proyectos sino verdades incontrovertidas, que ha sus-
tituido la pluralidad por un asfixiante pensamiento
único del que no se podía discrepar sino para sumergir-
se irremisiblemente en el fuego del averno. 

Sólo en un contexto así, señor Rodríguez Zapatero,
sólo a la luz de estos antecedentes se explica el hecho
de que los agentes sociales y políticos, entre ellos noso-
tros mismos, hayan puesto tanto énfasis en resaltar la
actitud abierta y la disposición al diálogo y al entendi-
miento que usted ha querido exhibir tras su triunfo elec-
toral. Sólo en un contexto así y con estos precedentes se
puede comprender esta exaltación de la disposición
abierta y de la disposición al diálogo y al entendimien-
to. Porque el diálogo plural entre contendientes políti-
cos que se respetan y se reconocen mutuamente en lo
que cada uno de ellos es, representa o significa es lo
mínimo que cabe exigir a un régimen político que se
considere democrático, porque lo que define a la demo-
cracia como producto de la civilización es precisamente
su designio en procurar la resolución de los grandes
conflictos políticos y sociales a través exclusivamente
de la palabra, el debate, la persuasión y en última ins-
tancia del voto. La disposición a hablar, a contrastar y a
debatir no debería ser una cualidad personal de este o de
aquel líder político; no, debería ser algo que se da por
supuesto en todos los dirigentes públicos con vocación
democrática, porque el diálogo se sitúa en el quicio
mismo de la idea democrática, es „si se me permite la
expresión„ como el aire que la democracia necesita
para respirar. Una democracia sin espacios para el diá-

logo o es una democracia asfixiada e infecunda o senci-
llamente no es una democracia. Esto es tan evidente que
parece increíble que durante los últimos años alguien
haya podido ponerlo en cuestión impunemente. Esto es
tan claro que resulta difícil asumir el hecho de que
alguien, en el ejercicio de un mandato democrático,
haya podido satanizar el diálogo hasta el extremo de
convertir la incomunicación política e institucional en
su principal divisa. Es inconcebible, es increíble. Señor
Rodríguez Zapatero, es sobre todo por oposición al
viciado clima político que ha imperado durante la últi-
ma legislatura por lo que hoy se le reconoce a usted un
valor que no debería ser, insisto, una cualidad personal,
sino una conquista social plenamente integrada en el
acervo común y comunitario y compartido de la convi-
vencia democrática. Es sobre todo el contraste con la
fatídica situación precedente lo que hace que su talante
abierto de hoy se nos presente como una gran novedad
y como un gran logro, porque las formas, las actitudes,
el estilo, en suma, se han convertido en un asunto de pri-
mer orden sobre todo a la luz de la degradación que
habían experimentado en los últimos años. Este dato,
señor Rodríguez Zapatero, reviste una importancia cru-
cial de cara a su investidura. Por de pronto, el resultado
electoral del 14 de marzo permite abrigar la esperanza
„fíjese hasta qué punto soy cauteloso„, permite abri-
gar la esperanza de que la política, abierta y flexible por
su propia naturaleza, no seguirá siendo suplantada por
la rígida e inexorable dogmática, de que la democracia
no continuará degenerando en un sistema cerrado de
verdades incontrovertibles, de que el ideario del partido
en el poder, en principio tan legítimo como el de cual-
quier otro, no volverá a convertirse en el único, insisto,
en el único parámetro de la ortodoxia que permite arro-
llar e incluso destruir al discrepante. 

El resultado electoral del 14 de marzo da pie a con-
fiar en que volverá a instaurarse una visión más laica de
la política, autoriza a presumir que acabará imponién-
dose de nuevo la persuasión de que en democracia la
verdad no es de nadie, es siempre compartida. En demo-
cracia no hay lugar para los dogmas oficiales y las orto-
doxias incuestionables. En democracia nadie tiene toda
la razón y precisamente por eso nadie está tampoco
absolutamente equivocado. En democracia la tolerancia
no es una virtud, es un corolario inexorable de la liber-
tad y el pluralismo. En democracia el juego de las
mayorías y el respeto escrupuloso de los derechos fun-
damentales y las libertades públicas acotan un terreno
en el que la única máxima permitida y admisible es la
de la libertad. Existen razones, pues, para alentar la
esperanza de que algo cambiará en la vida política, de
que el aire no seguirá siendo tan contaminado como en
la última legislatura, de que la relación entre formacio-
nes políticas y entre instituciones gobernadas por dife-
rentes partidos podrá ser más respetuosa y civilizada, de
que el pensamiento será libre, discrepar será legítimo y
el diálogo no será denostado como un síntoma de debi-
lidad o de claudicación, sino justamente valorado como



CONGRESO 15 DE ABRIL DE 2004.„N ÚM. 2

71

lo que realmente ha de ser, un eficaz instrumento de la
convivencia democrática. Ahora bien, la gran cuestión
que queda en el aire es la de si en esta nueva etapa que
usted quiere inaugurar cabe esperar algo más que un
mero cambio de estilo y de talante, porque la renova-
ción que usted quiere promover en las formas es nece-
saria, es imprescindible, diría yo, pero no es suficiente.
Son muchos los ciudadanos que aun valorando positiva-
mente el talante abierto y dispuesto que usted exhibe,
que aun felicitándose por el hecho de que el terreno
invadido durante los últimos años por la dogmática vaya
a ser nuevamente devuelto a la política, se preguntan si
usted, señor Rodríguez Zapatero, será capaz de abordar
los grandes problemas sociales y políticos que nos afec-
tan desde presupuestos y con arreglo a métodos distin-
tos a los que han venido siendo utilizados durante los
últimos años. Son muchos los ciudadanos que quisieran
saber si usted gozará del temple y del coraje necesarios
para concebir, para diseñar y, en su caso, aplicar a los
conflictos sociales fórmulas nuevas, recetas inéditas; si
podrá, en definitiva, demostrar, no ya con el talante, no
ya con la palabra, sino además con los hechos, que usted
no es más de lo mismo, que ofrece algo distinto a lo que
hasta ahora estábamos acostumbrados a ver y escuchar,
que viene, en suma, firmemente dispuesto a innovar y a
arriesgar, a ambas cosas „no hay innovación sin asun-
ción de riesgo„, a innovar en el fondo, no sólo en las
formas, y además a arriesgar. En Euskadi de manera
muy especial son muchos los ciudadanos vascos los que
se preguntan si usted, señor Rodríguez Zapatero, se
limitará a poner una sonrisa y un gesto amable donde
antes un ceño oscuro con semblante retador se dedicaba
a descalificar, a amenazar y a insultar o si será, además,
capaz de ensayar métodos y proponer fórmulas políticas
novedosas más valientes e imaginativas que las utiliza-
das hasta el presente para resolver el problema de nor-
malización política que desde hace muchos años aqueja
al País Vasco. Son muchos, en suma, los que se pregun-
tan si usted constituye de verdad una alternativa o si se
trata de la misma alternativa de fondo, eso sí, expresada
con maneras más amables. Un escritor catalán y conser-
vador como Josep Pla observó hace años que lo más
parecido a un español de derechas es un español de
izquierdas. Es una frase muy famosa que ha pasado ya a
los anales de las frases bien construidas. No sé si, al for-
mular esta frase, Pla se limitaba a dar cauce a su cinis-
mo „que era mucho„ o si, además de eso, pretendía
hacer una constatación empírica, pero es preciso reco-
nocer que no faltarían testimonios del pasado, y aun del
presente, que servirían, puestos a ello, para avalar su
tesis. Durante estas últimas semanas desde el mundo
nacionalista vasco han emergido voces escépticas que
asisten sin esperanza a su investidura como presidente
del Gobierno augurando, en la línea de lo que ya denun-
ciaba Pla, que a la hora de abordar el problema vasco
las izquierdas españolas serán básicamente lo mismo
que las derechas. Es posible „no quisiera, pero es posi-
ble„ que los hechos acaben dándoles la razón, pero mi

comentario „quiero ser justo„ no sería exacto ni equi-
librado si no hiciera constar al mismo tiempo que la
experiencia histórica nos enseña más bien lo contrario.
Nos recuerda que en el pasado el entendimiento entre el
nacionalismo vasco y la izquierda española fue posible.
Nos advierte de que, pese a las grandes diferencias que
les separaban en todos los órdenes, el socialista Indale-
cio Prieto y el primer lehendakari de la historia, José
Antonio Aguirre, fueron capaces de acordar para el País
Vasco un modelo de convivencia que gozó en Euskadi
de un amplísimo respaldo popular; un marco consen-
suado, acordado y fuertemente respaldado en Euskadi
que, sin embargo, no fue posible compartir con la dere-
cha españolista, secularmente vinculada, como se sabe,
a fórmulas de organización territorial más centralistas.
Todo lo contrario. Este marco de convivencia fue sañu-
damente perseguido por la derecha españolista, como
fruto de un horrendo contubernio que tachó de rojo
separatista. Unos epítetos, por cierto „el de rojo y el de
separatista„ que últimamente han vuelto a resonar en
nuestros oídos con una insistencia yo diría que, cuando
menos, inquietante. 

Señor Rodríguez Zapatero, la expectación creada en
el País Vasco tras las elecciones del 14 de marzo es gran-
de „sé que le consta„, pero no es menor el recelo que
su triunfo electoral ha suscitado en algunos sectores.
Seguro que tampoco esto se le oculta. En sus manos está
„y probablemente también en lo que los demás poda-
mos aportar, pero principalmente en las suyas„ que la
esperanza consiga ahogar al escepticismo o que, contra-
riamente, éste acabe imponiéndose finalmente abocando
a todos a la desesperanza. Nosotros estaremos prestos a
colaborar en todo empeño serio de normalización políti-
ca que aborde el problema vasco en toda su compleji-
dad, en toda su dimensión y que lo haga con la firme
determinación de alcanzar un marco de convivencia con
el que todos los ciudadanos vascos puedan sentirse iden-
tificados. Es algo difícil, por supuesto, pero no imposi-
ble porque todos los sondeos y encuestas ponen de mani-
fiesto con elocuente unanimidad que en el País Vasco
coexisten diferentes identidades nacionales, total o par-
cialmente contrapuestas, y en ocasiones hasta encontra-
das o incluso conflictivas, pero esos mismos sondeos y
encuestas revelan de igual modo que, por encima de esas
diferencias, la gran mayoría de los ciudadanos comparte
una sensibilidad no excluyente sino inclusiva y reclama
soluciones concertadas, flexibles y adaptables a la com-
plejidad del tablero político vasco.

Al valorar los resultados electorales del pasado 14 de
marzo, una voz, supongo que autorizada, del socialismo
vasco afirmaba desde la lógica euforia del triunfo que el
veredicto de las urnas demostraba que en el País Vasco
no se puede construir nada sin contar con los socialis-
tas. Es posible que no le falte razón, aunque, a nuestro
juicio, sea de lamentar el hecho de que la reflexión „
alguien la calificó de advertencia„ se haya formulado
en términos tan poco proactivos porque hubiese sido
más positivo ciertamente, hubiese sido más constructivo
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y edificante que, en lugar de adoptar una posición tan
pasiva y tan inmovilista, como la que queda reflejada en
ese nada podéis hacer sin mí, se hubiese expresado una
disposición más activa, más dinámica a participar con
ideas y con proyectos propios en las decisiones colecti-
vas que hayan de adoptarse para la normalización de la
vida política en el País Vasco. En cualquier caso, es
claro que los socialistas serán imprescindibles en la
solución del problema vasco, es claro, pero yo iría más
lejos. Nosotros pensamos que no solamente los socialis-
tas, todos los ciudadanos del País Vasco son imprescin-
dibles. Pensamos que todos tienen derecho a participar
y a hacerse oír en la construcción de un marco político
que vaya a permitir una convivencia civilizada basada
en la libertad, en la tolerancia, en la justicia y en el res-
peto de los derechos fundamentales. Nosotros pensa-
mos que nadie sobra en Euskadi, que nadie puede ser
excluido ni arbitrariamente marginado del proceso de
construcción de la convivencia. No sobran, por supues-
to, quienes más directamente padecen la amenaza del
terrorismo intolerante y antidemocrático de ETA, pero
tampoco sobra ese 12 por ciento de votantes que en la
última convocatoria electoral, fíjese, se han mostrado
dispuestos a renunciar al principal derecho del que dis-
fruta un ciudadano en un sistema democrático que es el
derecho de voto, que es el de participar en los asuntos
públicos a través de la emisión del voto, se han mostra-
do dispuestos a renunciar a ese derecho fundamental,
básico, nuclear del que el ciudadano goza en un sistema
democrático para darse la íntima satisfacción de intro-
ducir en la urna una papeleta que decía no a España;
tampoco esos pueden ser excluidos. En el proceso de
normalización política vasca no se puede prescindir de
nadie, ni de los españolistas recalcitrantes, que los hay,
¡vaya si los hay!, ni de aquellos otros, que también los
hay, que ni se consideran ni quieren ser considerados
españoles. Esa es la complejidad que nos toca gestionar,
ese es el pluralismo al que hemos de responder; una
complejidad y un pluralismo que resultan inasequibles
para las fórmulas políticas excesivamente simplistas,
una complejidad y un pluralismo para los que no sirven
las soluciones rígidas y monolíticas del pasado, una
complejidad y un pluralismo que sólo pueden abordarse
con éxito desde el presupuesto de que la ciudadanía no
es ninguna esencia predeterminada, sino una construc-
ción social que en una sociedad vasca plural y diversa
debe necesariamente cimentarse sobre esquemas abier-
tos y flexibles, sobre modelos híbridos de identidad y de
pertenencia. Ahora bien, si lo que el Partido Socialista
quería denotar cuando alguien desde su seno en el País
Vasco afirmaba que sin su presencia nada se puede
construir en Euskadi es que los resultados electorales le
garanticen una posición preeminente o incluso arbitral
en la normalización política del País Vasco, permítame
formular mi propio planteamiento. 

Si algo ha puesto de manifiesto el resultado de las
últimas elecciones generales es que el pueblo vasco
demanda soluciones para superar la actual situación de

bloqueo e incomunicación; que los ciudadanos vascos
están cansados de tanta crispación y tanto enfrentamien-
to inútil; que aun en un contexto electoral, radicalmente
bipolarizado a favor de las dos grandes formaciones
políticas del Estado, los electores vascos han primado a
las formaciones que más comprometidas están en la
búsqueda de soluciones novedosas e imaginativas para
poner fin al conflicto vasco; que cada vez con mayor
intensidad y premura los vascos nos emplazan a la bús-
queda de salidas nuevas, de soluciones originales y, por
supuesto, consensuadas, no impuestas, que hagan posi-
ble una convivencia civilizada en el seno de una socie-
dad tan compleja desde el punto de vista de los senti-
mientos de identidad y pertenencia.

En su debate con el señor Rajoy esta tarde usted le
pedía que hiciese que el Partido Popular se implicase,
participase activamente, en las comisiones constituidas
en el seno de los diferentes parlamentos autonómicos
para promover las reformas de los estatutos correspon-
dientes. Pues bien, esa misma propuesta le hago yo,
pero con respecto al País Vasco. Cuando usted invitaba
al Partido Popular a participar en el proceso supongo
que se refería al Parlamento catalán y al Parlamento
andaluz. Eso mismo es lo que yo le propongo a usted
que haga en el Parlamento vasco: que se presente y
comparezca en la ponencia con sus propias aportacio-
nes y proyectos, porque nadie puede ser excluido y hace
falta la aportación de todo el mundo. Queremos escu-
char la aportación de todos. Exactamente igual que lo
que ocurre en Cataluña, donde confluyen en la ponencia
propuestas presentadas por el Partido Socialista de
Cataluña que, hoy por hoy, no tienen equivalente en
Euskadi, pero otras propuestas, mucho más avanzadas,
que casi se parecen al documento remitido por el
Gobierno vasco para su debate como una gota de agua
se parece a otra gota de agua, están en la misma ponen-
cia y están siendo objeto de debate por ustedes en el Par-
lamento catalán. No sé qué es lo que hace que sea posi-
ble en Cataluña lo que es imposible en Euskadi. 

Por lo demás, el Gobierno que usted forme estará
abocado a gestionar un Estado plural, variado y diverso,
para el que ya no sirven las soluciones unitarias y uni-
formizantes que algunos se han empeñado en imponer.
Sólo desde la asimetría y la multilateralidad puede abor-
darse en el Estado español una gestión eficaz de los
asuntos públicos. Hoy le preguntaban a usted a ver si
asume la asimetría. ¡Pero si la asimetría es hoy ya una
realidad, si es uno de los elementos identificadores del
texto constitucional tal cual está! El gran defensor de la
Constitución, el Partido Popular, le pregunta a usted si
es partidario de la asimetría. ¡Si la asimetría forma parte
hoy del modelo de organización territorial de Estado, es
un requerimiento constitucional! Esa asimetría, esa
multilateralidad, son absolutamente imprescindibles
hoy para abordar con eficacia la gestión de los asuntos
públicos.

No intente simplificar lo que en sí es complejo. No
haga tabla rasa de las diferencias y de los matices. No
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se empeñe en nivelar lo que es diverso. No incurra en el
mismo error en el que cayeron quienes le precedieron
en el Gobierno. La pluralidad del Estado español no se
limita al folklore y la gastronomía, como algunos qui-
sieran, ni se circunscribe tampoco al hecho lingüístico y
cultural. Por cierto, además de Cervantes, podría haber
citado a Orixe, a Auxular, a Rosalía de Castro o incluso
„no sé cómo se le ha olvidado„ a Maragall, que hay un
Maragall escritor catalán. La pluralidad del Estado, ade-
más de lingüística y cultural es, sobre todo, una plurali-
dad de carácter político, que en algunos territorios se
extiende, nada menos, que hasta los sentimientos de iden-
tidad nacional o a la entidad misma de las aspiraciones
más o menos mayoritarias de autogobierno. Esa profunda
y radical diversidad política, que algunos no acaban de
asimilar, hace que el punto de equilibrio que garantice la
convivencia, la fórmula institucional que asegure la dis-
posición a compartir un mismo proyecto haya de ser
necesariamente distinto en unos territorios y en otros.

En un Estado plurinacional, como el español, las
soluciones institucionales uniformes están irremisible-
mente abocadas al fracaso, y quien no entienda esto no
entiende nada. Lo que es válido para un territorio no
sirve para el otro. Las soluciones que tienen éxito en
una comunidad, no pueden ser automática y acrítica-
mente trasladadas a otra u otras que ofrecen una dife-
rente textura desde el punto de vista político y social. 

Esta pluralidad territorial impone un concepto de ciu-
dadanía abierto y flexible, que desde la asunción de las
diferencias sea capaz de trascenderlas para encontrar
espacios comunes de diálogo y entendimiento; una ciu-
dadanía híbrida, que fomente una democracia de la
diversidad; una ciudadanía repensada y reformulada
desde el rechazo de los antiguos dogmas nacionales y las
definiciones monolíticas; una ciudadanía capaz de inte-
grar la pluralidad en su seno y, al mismo tiempo, capaz
de convivir e interactuar con la pluralidad de fuera; en
definitiva, una ciudadanía acorde con los requerimientos
de la sociedad abierta y multiforme del siglo XXI.

No se me oculta que a lo largo de esta legislatura la
Cámara también registrará voces que, a veces en nom-
bre de altos designios patrióticos, a veces en nombre de
la sensatez y el sentido común, y en alguna ocasión
incluso en nombre de la eficacia de la actuación pública
le apremiarán a despreciar la pluralidad para adoptar
soluciones únicas y uniformes; lo harán. Ya apunta en
este sentido una oposición autocalificada de patriótica,
que hasta la fecha sólo ha dado muestras de cerrazón y
de incapacidad para encontrar fórmulas concertadas
desde el reconocimiento de la pluralidad. No se enga-
ñen, el patriotismo que inspirará esa oposición no será
el patriotismo constitucional, que reconoce la diversi-
dad y respeta el pluralismo, será el patriotismo de la
España esencialista, eterna e imperial. Será una oposi-
ción que se empeñará en traer a la Cámara los ecos
ancestrales del imaginario mítico hispánico más reac-
cionario desde Covadonga a los Reyes Católicos, pasan-
do por Rodrigo Díaz de Vivar; una oposición que no

dejará de prevenirle contra los enemigos seculares de
España, entre los que, como ya apuntaba el catecismo
patriótico español de Martínez de Ripalda, se encuen-
tran, además del judaísmo y la masonería, el liberalis-
mo, la democracia, el marxismo y, por supuesto, el
separatismo. Desconfíe de ella, desconfíe de quien se
empeña en rememorar las míticas grandezas del pasado
con el designio de sacar a España del rincón de la histo-
ria. La experiencia más reciente demuestra que, además
de equivocados, estos delirios imperiales nunca contri-
buyen a la solución de ningún problema internacional
ni, por supuesto, interno; antes al contrario, son fuente
de nuevos conflictos. La terrible experiencia del 11 de
marzo es suficientemente gráfica de los males que una
errónea política internacional puede acarrear en todos
los órdenes. El terrorismo es algo abominable y odioso
que siempre hemos rechazado con todas nuestras fuer-
zas, deshumaniza y envilece a quien lo practica y atenta
contra el cimiento mismo de la convivencia provocando
daños terribles que, además, siempre, sin excepción, son
injustos, pero es también un síntoma inequívoco de que
algo no funciona bien en el mundo. Somos muchos los
que el pasado 11 de marzo expresamos nuestra solidari-
dad con las víctimas de la masacre acaecida en Madrid
afirmando que todos éramos madrileños o todos íbamos
en aquel tren y hoy repetimos aquellas consignas, con
más énfasis si hace falta, pero, como decía Eric Fromm,
sólo hay una esperanza de contener la ola de violencia:
tenemos que recuperar la sensibilidad hacia todo lo
vivo. Y nuestra solidaridad con el ser humano sería
incompleta si no fuéramos capaces de decir al mismo
tiempo que todos somos Alí, el niño iraquí al que la gue-
rra dejó huérfano y con dos muñones como brazos, o
que todos somos el marroquí que iba en la patera que
todas las semanas se hunde en el Estrecho, dejando tras
de sí una dramática estela de sufrimientos y desespera-
ción. Comprométase, señor Rodríguez Zapatero, sin
aspavientos, sin quimeras imperiales, en la construcción
de un mundo más justo, que no le faltarán apoyos en
este Parlamento. Ese sí que sería un modo atractivo y
sugerente de salir del rincón de la historia. Compromé-
tase con la paz y no con la guerra; comprométase en la
resolución de un conflicto que nos afecta muy de cerca,
el conflicto saharaui, que se encuentra enquistado ante
la aparente indiferencia de las cancillerías internaciona-
les, mientras miles de personas padecen una injusta
marginación que les humilla como seres humanos y les
degrada como pueblo. En el Estado español, todos, sin
excepción, tenemos una deuda pendiente con el pueblo
saharaui, que esperamos pueda abordarse cabalmente a
lo largo de esta legislatura.

Señor Rodríguez Zapatero, concluyo ya. El futuro no
está escrito. En nuestras manos está que sea mejor que
el pasado; que no reproduzca los errores ya cometidos
ni incurra en los mismos excesos. Hagamos uso de la
libertad para no repetir la historia. La libertad lleva ins-
crita en lo más hondo de sí misma la posibilidad del
cambio. Sólo excluye el cambio quien niega o quien
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teme la libertad. La mejora de la situación depende
directamente de lo que estemos dispuestos a compro-
meter y a arriesgar „ambas cosas, comprometer y
arriesgar„ con ese fin. El Grupo Vasco está dispuesto a
abordar el intento. Usted, señor Rodríguez Zapatero,
¿lo está?

Nada más, y muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor candidato, su turno.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Gracias, señor presidente.

Gracias, señor Erkoreka, por el tono que ha manteni-
do en su intervención. Ha abordado cuestiones de
fondo, de gran trascendencia, en este primer envite de la
legislatura, que tendremos oportunidad de desarrollar
seguramente en más de un debate. Ha arrancado hacien-
do un análisis de la última legislatura, sobre el que no
me voy a detener excesivamente, primero por razones
de convicción: creo que el 14 de marzo los electores
hablaron y que la democracia tiene una especie de efec-
to purificador; las urnas están para eso. Los votos en
democracia se cuentan, no se explican; el resultado ha
sido contundente, y lo que ha supuesto la VII Legislatu-
ra también está presente en la valoración de la sociedad
y la ciudadanía. 

Sí creo que tienen importancia muy relevante las for-
mas. En definitiva, en democracia las formas dan el ser
a las cosas. En definitiva, en la democracia se construye
una arquitectura de formas, de aceptación de reglas, de
disposición al entendimiento, de respeto a las normas
que uno se da y a los códigos de convivencia. Por tanto,
las formas construyen los proyectos y dan esencia a los
modelos sociales y a los procesos históricos. Creo, creo
sinceramente que hubiera sido imposible hacer la Cons-
titución de 1978 con el espíritu que se hizo, más allá de
las adhesiones que en su momento se produjeron 
„tampoco se combatió activamente„, si las palabras
que recibieron más aplausos en aquel momento no
hubieran sido las de diálogo y consenso. Esta tarde veí-
amos cómo la palabra diálogo provocaba incluso excita-
ción. Me quedo ahí; creo que nos entendemos y que la
Cámara me entiende perfectamente.

Le puedo asegurar que se acabó el lenguaje despecti-
vo desde el poder. Le puedo asegurar a usted, a toda la
Cámara y a todos los ciudadanos que se terminó el des-
precio al diálogo. Le puedo asegurar a toda la Cámara y
a todos los ciudadanos que se pone fin a la negación de
la diversidad. Le puedo asegurar a usted y a todos los
ciudadanos que el valor de la pluralidad será siempre
reconocido desde el poder y desde el Gobierno. Esas
son posiciones muy firmes.

Tengo un problema, y es que mi lengua materna es la
democracia; por encima de otras lenguas incluso, y me
ha sorprendido cierto reproche que me ha hecho por la
referencia a Cervantes y a El Quijote.Quizá no recuer-
de algo con lo que arranqué en mi primera intervención
como líder del Partido Socialista en la oposición. Me ha

sorprendido, porque quizá no estuvo suficientemente
atento a la interpretación que yo hacía de lo que repre-
sentabaEl Quijote.He querido interpretar por dónde iba
el reproche de lo que significaba como expresión de una
lengua, la lengua castellana, que evidentemente es la
mía de origen. Le voy a recordar lo que decía haciendo
esa reflexión sobre El Quijote.Decía así: Quizá, en El
Quijoteestén contenidas algunas de las notas básicas de
nuestro carácter, pero la grandeza de la obra de Cervan-
tes, su perenne actualidad reside en el alcance universal
de esa aventura, humana más que española, en la que
pueden verse reflejados los seres más que los países, las
personas y los colectivos de cualquier momento más
que los propios de una u otra época. Creo que esa es la
visión grandiosa de Cervantes en torno a la convivencia.
Es quizá el primer gran productor de pensamiento que
reivindicó una idea de ciudadanía desde el ámbito de
una literatura de alta calidad, como todo el mundo reco-
noce, y me siento ciertamente identificado. Era la única
referencia en mi intervención y creo que con unos mati-
ces que le acabo de recordar seguro que muy interesan-
tes para su reflexión. (La señora vicepresidenta, Cha-
cón Piqueras, ocupa la Presidencia.)

Es lógico, comprensible, razonable y hasta positivo
que haya pesado tanto o quizá más en su intervención el
escepticismo que la esperanza. Es mi visión. Digo que
es lógico, e incluso a mí me parece bueno porque es
mucho mejor partir del escepticismo a la simpatía, de la
simpatía a la confianza y de la confianza poder llegar al
apoyo. Creo que es un proceso que dadas las circuns-
tancias y el contexto político, me parece mucho más
interesante. Eso apunta que siempre lo que esté por
venir será mejor para ese contexto de convivencia y de
diálogo.

Le puedo asegurar que muchos de los valores que ha
reivindicado (de la visión de la democracia, de la esen-
cia de la democracia) los comparto, muy especialmente
aquellos que ha subrayado en torno al laicismo, que en
definitiva creo que es un requisito imprescindible de la
democracia, y me alegra oírle decir que nadie tiene toda
la razón. 

No sé si lo que más se parece a un español de dere-
chas es un español de izquierdas. En fin, a mí me cuesta
asumir esa reflexión, pero intelectualmente estoy dis-
puesto a hacer el oportuno debate. Sí le quiero decir que
está ante una persona que aspira a la Presidencia del
Gobierno, que quiere obtener la confianza de esta
Cámara, que se siente orgulloso de vivir en un país que
es diverso, en un país que tiene una pluralidad constitu-
tiva bastante evidente. Desde esa filosofía y desde esas
convicciones, mi máximo deseo es que la inmensa
mayoría de la población de este país, la ciudadanía de
cada comunidad, de cada territorio, con su historia, con
su cultura, con su lengua, con su voluntad de autogo-
bierno se sintiera mínimamente partícipe de un proyec-
to común, repito mínimamente partícipe de un proyecto
común que es la España moderna, que no es la España
de tantos y tantos periodos oscuros que hemos tenido en
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nuestra historia, que es la España del reconocimiento a
lo que debió de ser durante mucho tiempo y no fue, que
es la España que ha entrado en una Europa, con un futu-
ro sin duda alguna de esperanza y de confianza, que es
una España que puede perfectamente convocar a la inte-
gración, con el respeto profundo a lo que significan
identidades y voluntades de autogobierno; voluntades
de autogobierno que en buen medida están todavía por
desarrollar. En el Gobierno que yo presida no habrá una
actitud de rechazo a la evolución del desarrollo del auto-
gobierno; pero sí le quiero decir que esa nueva actitud
innovadora y de riesgo que usted me reclamaba tiene
que ser compartida. Tiene que ser compartida para que
pueda dar algún fruto, para que siquiera, me atrevo a
decir, arranque en un nuevo escenario. Creo que en esto
nos podemos entender. Creo que le he expresado cuáles
son las condiciones y las convicciones que tengo en
torno al funcionamiento de la democracia: respeto a las
reglas, respeto a los procedimientos „nos gusten más o
nos gusten menos„, respeto a las leyes vigentes, respe-
to a las leyes que nos dan posibilidad de representar a
los ciudadanos, de formar gobiernos, de hacer leyes, de
tomar decisiones, y respeto al procedimiento. Respetan-
do el procedimiento y con un compromiso profundo de
respeto hacia el procedimiento, creo que el terreno del
diálogo puede ser mucho más factible. Pero sí le quiero
decir, señor Erkoreka, que si no hay respeto al procedi-
miento habrá respuesta democrática; si no hay respeto a
las reglas del juego vigentes, habrá respuesta democrá-
tica, dialogada y democrática, sin demonizar nada, pero
respuesta democrática. 

Debate a fondo. Al igual que usted me ha dado algún
consejo advirtiéndome sobre la prevención de la oposi-
ción (no en vano ustedes conocen bastante bien al Parti-
do Popular, porque compartieron durante algún tiempo
importantes compromisos), quiero trasladarle algún
consejo, si me lo permite, agradeciendo los que usted
me ha transmitido desde la tribuna. El primero de ellos
es que la lucha contra el terrorismo tiene que ser en
estos momentos, como debería haberlo sido durante el
desarrollo de los últimos años, el compromiso priorita-
rio de cualquier Gobierno, desde luego del Gobierno de
España, pero también del Gobierno vasco. Compromiso
prioritario. En segundo lugar, que en ese compromiso
prioritario el Gobierno de España y el Gobierno vasco
tienen que reforzar la coordinación, la colaboración y el
diálogo en la lucha contra el terrorismo, sin ninguna
reserva, con la máxima lealtad y la máxima sinceridad.
En tercer lugar, oposición. El diálogo institucional entre
el Gobierno de España y el Gobierno vasco debe ser un
diálogo en la búsqueda del fin de la violencia y en la
búsqueda de un marco de convivencia, marco de convi-
vencia en el que hay que contar con todos los sectores,
con todos los ciudadanos y con todos los grupos políti-
cos. Me alegro que haya hecho referencia a lo que repre-
senta el Partido Popular en Euskadi, a pesar de la valo-
ración que ha hecho al principio, para buscar un marco
de convivencia y de encuentro. El Partido Socialista

puede ser relevante en Euskadi „lo es, aunque segura-
mente no tanto como se interpretaba en alguna declara-
ción„, y esa relevancia va a estar destinada a unir a
todos los demócratas y a garantizar la convivencia en el
marco institucional y jurídico que se pueda entrever o
construir en un futuro, que garantice la convivencia
entre nacionalistas y no nacionalistas, que garantice la
convivencia real.

Usted ha hablado de los resultados electorales en Eus-
kadi en estas últimas elecciones generales, y es un buen
recordatorio, y de cuál es la situación y la expresión de
esa complejidad a la que usted aludía. Yo me sentiré pro-
fundamente satisfecho como Gobierno si en esta nueva
etapa se inicia o reconstruye un mínimo diálogo entre el
Partido Popular y el Partido Nacionalista Vasco. Fíjese
que no lo pido para mi Gobierno sino que lo pido para
un partido que está en la oposición y un partido que
gobierna en Euskadi. Es imprescindible, y desde luego
creo que es un camino absolutamente necesario.

En cuarto lugar, es imprescindible, en mi opinión
señor Erkoreka, que el Partido Nacionalista Vasco
apueste de una manera clara y contundente por lo que
representa el diálogo en esta Cámara, el diálogo cons-
tructivo en esta Cámara, porque si me permite la única
observación crítica que haría a su intervención es que ha
habido escasas referencias a problemas importantes que
afectan al conjunto, y ha habido mucha referencia a lo
que representa la situación en el País Vasco, salvo las
últimas alusiones y reflexiones a la política exterior, a la
situación en Irak y la orientación de lo que puede ser un
proceso distinto.

Le diré que en esta última parte de la intervención
estamos cerca, le diré que tengo una apuesta decidida
para que haya un Gobierno que trabaje por la paz, para
que haya un Gobierno que quite la guerra del centro de
la vida política, para que haya un Gobierno que apueste
claramente por el desarrollo a la cooperación, para que
haya un Gobierno que de manera permanente y en todos
los foros internacionales defienda legalidad internacio-
nal, defienda un orden multilateral que es un orden de
diálogo y no un orden unilateral, que es un orden de
imposición y un orden para no escuchar. En ese terreno
sin duda alguna tenemos más capacidad de entendernos.

En resumen le quiero decir, señor Erkoreka, disposi-
ción al diálogo. Me alegra que esté en el escepticismo
inicial, con algo de esperanza, un poquito de esperanza.
Me parece que es bueno, hay que decir las cosas con
sinceridad a la ciudadanía, hay que ser claros entre
nosotros, que la distancia en los últimos tiempos nunca
en la agresividad, nunca en el desprecio, es evidente,
porque hay un proyecto que tiene el Gobierno vasco que
no compartimos, y cuya esencia de la discrepancia está
básicamente en que las reglas del juego para nosotros
son absolutamente sagradas: el respeto a los procedi-
mientos. Si se me permite una reflexión más allá de eso,
un marco de convivencia, se llame estatuto, se llame
Constitución o como se le quiera llamar, un marco de
convivencia exige un gran consenso, y en la sociedad
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vasca ese gran consenso es muy claro, tiene que incluir
a todos los no nacionalistas, y tiene que incluir por
supuesto a los nacionalistas.

Le voy a decir que deseo ver el momento en que no
haya votos extraños, como podríamos calificar a un por-
centaje de una votación que en Euskadi vota lo que vote,
como usted ha expresado creo recordar un porcentaje en
torno al 10 por ciento. Creo que todo demócrata desea
que eso no se produzca y que todo demócrata desea
también que ningún ciudadano esté cerca en el apoyo o
en la comprensión de la violencia.

Me va a permitir que para terminar le diga que tengo
el convencimiento de que esta legislatura va a ser una
legislatura de gran trascendencia para el futuro de la
situación del País Vasco, de la situación política que se
vive en el País Vasco; que también va a ser una legisla-
tura de gran trascendencia para lo que representa esa
aspiración tan profunda de la inmensa mayoría de los
vascos que es el final de la violencia(Aplausos.),y me
va a permitir le diga que temple y coraje, como me recla-
maba, va a existir; temple y coraje, capacidad de innova-
ción y de reformas también, pero desde una concepción
muy clara que le he expuesto aquí. Mi lengua materna es
la democracia, mi aspiración esencial para todos los
hombres, hayan nacido donde hayan nacido, tengan la
condición que tengan, hablen la lengua que hablen „y
le he expresado antes a un diputado del Partido Popular
qué era para mí la cultura, el entendimiento de cómo
piensan y sienten otros„, antes y al final de toda esa
concepción de cómo se articula una sociedad, de cómo
se logra una buena convivencia, está una idea central,
que es la idea de la ciudadanía, de los derechos y liberta-
des de la persona. Desde ahí se construyen los derechos
de los pueblos, los derechos de las identidades. (Aplau-
sos.)No sé si esto es de izquierdas o de derechas o si es
por ser español o no ser españolista, no lo sé, pero creo
sinceramente que es la mejor aportación que la historia
del pensamiento, que la historia de la filosofía, de lo que
representan las luces de la razón ha hecho en el devenir
de los pueblos y de las conquistas democráticas. ¿Es
compatible ciudadanía e identidad? Vamos a intentarlo.
Por mi parte, desde luego no va a faltar.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA ( Chacón Piqueras):
Gracias, señor candidato.

Para un turno de réplica de diez minutos tiene la pala-
bra el señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, seño-
ra presidenta. Señor Rodríguez Zapatero, de entre las
múltiples batallas que libra El Quijote a lo largo de la
novela, que pierde todas porque son todas inútiles
menos una, sólo gana una, la que libra con el vizcaíno
Sancho de Azpeitia. Es evidente por tanto que la refe-
rencia no me guste, aparte de las implicaciones que
pueda tener la referencia en un contexto como el del
Estado español, que otra cosa no sé pero plurilingüe sí

que lo es, no porque lo diga la Constitución sino porque
en la realidad es así.

Ha apreciado escepticismo en mi intervención, más
escepticismo me decía que esperanza. He querido man-
tener una posición equilibrada entre un punto y otro. Es
posible que haya cargado las tintas en los aspectos nega-
tivos, en los aspectos que menos permiten abrigar espe-
ranza, pero le aseguro que he querido solamente trasla-
dar a la Cámara una constatación que he percibido, no
voy a decir en el conjunto de la sociedad vasca, pero sí
en importantes sectores de la sociedad vasca, respecto a
la posibilidad de que usted se haga con la Presidencia
del Gobierno, porque evidentemente, y se lo he dicho,
existe una notable expectación en relación con lo que
usted vaya a hacer o pueda hacer en el ejercicio de su
mandato como presidente del Gobierno.

He querido saludar la renovación que quiere introdu-
cir usted en las formas, en los estilos, pero al mismo
tiempo también he querido emplazarle a que la renova-
ción no se limite a las formas, a que se haga extensiva
también a los modos de abordar los grandes conflictos
políticos y sociales. En cuanto a la referencia a lo que
dijo Josep Pla, yo me he servido de una frase que no es
mía, es una aportación „y lo he dicho„ de un catalán
conservador. No sé si él ponía énfasis en el españolismo
para anular las diferencias entre la derecha y la izquier-
da, o sencillamente mostraba su escepticismo respecto a
todo lo que sea distinción ideológica que quepa topo-
gráficamente en la derecha y en la izquierda, no lo sé.
La frase me servía para expresar gráficamente lo que le
quería formular y la he utilizado.

Nos dice que aspira a que en este Estado todos, desde
la diversidad, sean mínimamente partícipes de un pro-
yecto común, y yo he querido transmitirle que segura-
mente esa mínima participación en un proyecto común
sólo es posible desde la articulación de diferentes for-
mas y modos de participación. Esa participación en el
proyecto común no puede ser exactamente igual en un
territorio en que el proyecto común no lo cuestiona
nadie y en otro territorio en el que mucha gente senci-
llamente no comparte el proyecto común. Los puntos de
equilibrio, los puntos de estabilidad que garanticen la
convivencia en un territorio en el que nadie en absoluto
cuestiona para nada el proyecto común y en otro territo-
rio en el que hay un colectivo más o menos importante
de ciudadanos que sí lo hacen, seguramente tienen que
ser necesariamente distintos. Por eso, la participación
en el proyecto común tiene que articularse necesaria-
mente a través de fórmulas modos y maneras diferentes
entre unos territorios y otros. A eso me refería cuando le
planteaba la necesidad de hacer uso de la multilaterali-
dad a la hora de abordar la gestión de los intereses
públicos en el Estado español. Además, le planteaba que
hoy ya no cabe otra solución. Quien niegue la asimetría
es que no entiende nada de lo que ocurre aquí, no
entiende absolutamente nada; quien niegue la multilate-
ralidad, quien niegue el diferente modo de abordar o de
contemplar ese mínimo proyecto común por parte de
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los diferentes territorios es que no se ha enterado abso-
lutamente de nada.

He oído en su intervención una especial insistencia
en hacer referencia a las reglas del juego. Voy a hacer
sólo una referencia al pasado porque no quiero revolver
demasiado en el pasado pero que tiene que ver con las
reglas del juego. Hay una disposición en el Estatuto de
Gernika, la contenida en el artículo 18, apartado 2,
punto b) que atribuye a la Comunidad Autónoma del
País Vasco literalmente la competencia para la gestión
del régimen económico de la Seguridad Social. Pues
bien, en los albores del sistema autonómico, poco des-
pués de que esta norma se aprobase y entrase en vigor,
la mayoría de las formaciones políticas del País Vasco
interpretaron esta atribución competencial en términos
muy amplios y voy a poner un ejemplo. Le voy a leer lo
que sobre el alcance y contenido de esta atribución com-
petencial decía en aquella época una determinada for-
mación política: En virtud de este artículo del Estatuto
de Autonomía „y leo literalmente„ se debe prever la
creación de una tesorería general del País Vasco como
caja única (fíjese, está pensando en crear una tesorería
general específica del País Vasco formalmente diferen-
ciada de la española como caja única; sería caja única
vasca), en donde al mismo tiempo se unifiquen los
recursos existentes y tenga la caja a su cargo los servi-
cios de recaudación y pago. Luego continuaba esta for-
mación política con más precisiones a propósito de lo
que había de significar esta caja única. Ello permitirá la
redistribución de los recursos según las necesidades
prioritarias y propias del País Vasco y demás. 

Aunque hoy le parezca mentira estas previsiones,
estos comentarios sobre el alcance y contenido de ese
precepto del Estatuto de Autonomía no forman parte de
la reclamación maximalista de un partido nacionalista
lanzado a una idea soberanista, porque ahora cuando
invoco esta interpretación es lo que me achacan; estas
previsiones están extraídas del programa electoral con
que el Partido Socialista concurrió a las elecciones auto-
nómicas del año 1980. Ustedes compartían con noso-
tros exactamente esta misma interpretación en torno a
lo que significaba ese precepto estatutario; ustedes con
nosotros, la gran mayoría de la población vasca. ¿Qué
paso? Pues pasó que esta previsión del programa electo-
ral del Partido Socialista paso a dormir el sueño de los
justos en un cajón, no sé si en algún ministerio o en un
despacho de alguna sede del Partido Socialista, no sé si
en Madrid o en Bilbao porque esto no se aplicó jamás, y
no se aplicó porque el mismo Partido Socialista que
hacía esta interpretación que incluía esta previsión en su
programa lo hizo imposible en virtud de la mayoría
absoluta de la que gozaba en Madrid. Evidentemente
luego vino un Tribunal Constitucional integrado por
magistrados designados por ustedes para que dijeran lo
que ustedes querían que dijera y esto fue imposible
hasta unos años después porque no hay sentencia a este
respecto hasta el año 1985, pero entre 1980 y 1985 uste-
des no hicieron absolutamente nada. 

Podemos hablar de las reglas del juego, de las nor-
mas de procedimiento, del respeto al marco establecido,
de las normas que nos hemos dado, pero vamos a hacer-
lo en toda la dimensión que plantea el problema. Si
hablamos de procedimiento léase, en primer lugar, el
artículo 46 del estatuto de autonomía „no lo digo por
nada, solamente para ilustrarle„ donde se contempla el
procedimiento que se puede seguir para la reforma del
Estatuto de Autonomía de Guernica, y el procedimien-
to, entre otros, se puede iniciar a través de una propues-
ta remitida por el Gobierno vasco, que lógicamente está
legitimado para promover una reforma de dicho estatu-
to. Por tanto, en el artículo 46 del estatuto de autonomía
existe un procedimiento para la reforma del mismo que
contempla expresamente la posibilidad de que el
Gobierno promueva esa reforma remitiendo un proyec-
to determinado al Parlamento.

Luego me dirá: hay que respetar también las normas
de fondo. Vamos a hablar de ellas. Usted nos ha dicho
que aceptará reformas de estatutos de autonomía siem-
pre y cuando cumplan dos condiciones: que descansen
sobre un consenso social y político importante (no sé el
importante si está en el 52 por ciento que obtuvo el Esta-
tuto de Autonomía de Guernica en referéndum o debe-
ría estar por encima de ese umbral, no lo sé, es una pre-
cisión indeterminada que habría que concretar en su
caso) y que exista un respeto al marco constitucional.
Reconozca que instituir el marco constitucional como la
rígida frontera que ninguna reforma estatutaria puede
franquear no es hacer mucho, porque la Constitución,
nos guste o no, no contiene un modelo cerrado de orga-
nización territorial del Estado, no lo tiene, y esto en el
mundo académico „usted que procede de él„ se sabe
desde que en los albores del sistema autonómico el
entonces presidente del Tribunal Constitucional, Cruz
Villalón, recordó que un hipotético jurista persa podría
encontrar en el articulado de la Constitución base sufi-
ciente para fundamentar ahí modelos radicalmente
opuestos o absolutamente distintos de organización
territorial del Estado.

Fíjese si esto es así, fíjese si caben diferentes inter-
pretaciones, diferentes visiones del modelo de organiza-
ción territorial del Estado que contiene la Constitución,
que mientras usted apunta los riesgos de inconstitucio-
nalidad de las propuestas de reforma estatutaria plantea-
das en el País Vasco, desde el Partido Popular se consi-
deran abiertamente inconstitucionales las que ustedes
están proponiendo en el Parlamento catalán. Hay un
libro escrito y publicado por un conocido diputado del
Partido Popular que se presentó con todo tipo de alhara-
cas hace unos meses en el hotel Palace, aquí mismo, y
con la presencia incluso del candidato del Partido Popu-
lar a la Presidencia del Gobierno, en el que se les acusa
a ustedes, no a nosotros por una vez, de poner en jaque
a la Constitución con las propuestas de reforma estatu-
taria que están planteando en Cataluña. El libro se titula
Jaque a la Constitución.Fíjese hasta qué punto la Cons-
titución no contiene un marco cerrado de organización
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territorial del Estado, fíjese hasta qué punto. Usted se
preocupa por la inconstitucionalidad de nuestras pro-
puestas y hay otros señores que, ya no de las nuestras,
se preocupan de las suyas, de las de usted.

Si esto es así con carácter general, si es cierto que con
carácter general la Constitución no tiene un modelo
cerrado de organización territorial del Estado, lo es con
especial intensidad en el caso del País Vasco, porque la
Constitución, y esto habrá que decirlo también guste o
no, contiene previsiones especiales de aplicación singu-
larizada que permiten excepcionar la pauta general
cuando se trata específicamente del País Vasco. El con-
cierto económico, por ejemplo, del País Vasco, o el régi-
men previsto para la policía autonómica, serían senci-
llamente inconstitucionales si no fuera porque existen
en la Constitución disposiciones especiales que hacen
que ese mismo marco constitucional, que para usted es
el límite infranqueable para las reformas estatutarias,
sea distinto en el País Vasco y fuera de él. Si se quiere,
si existe voluntad política, estas disposiciones singula-
res, estas disposiciones excepcionales podrían dar un
enorme juego para dar respuesta a un problema como el
vasco. Y aquí, señor Rodríguez Zapatero, puede adoptar
básicamente dos actitudes. Puede practicar el funda-
mentalismo constitucional (que es lo que esta mañana le
ha reprochado al Partido Popular, ese exclusivismo
interpretativo que han impuesto y todavía están empe-
ñados en imponer en todos los órdenes), que es conver-
tir a la norma constitucional en una especie de tótem y
tabú intocable, inabordable, al que no se puede ni apro-
ximar uno porque es algo endiosado, o puede practicar
el constitucionalismo útil, que es una expresión no acu-
ñada por mí, es una expresión acuñada por alguien que
perteneció a su partido y que encarna, de alguna mane-
ra, una tradición plausible dentro del Partido Socialista,
que fue vilmente asesinado por defender la práctica del
constitucionalismo útil. Me refiero a Ernest Lluch. Den-
tro de su partido existe esa tradición que usted puede
arrumbar si quiere con ella, pero puede asumirla.

Cuando hablamos del marco constitucional como
límite inexorable de las reformas estatutarias o renova-
ciones estatutarias que se aborden por parte de las
comunidades autónomas, podemos adoptar el método
del Partido Popular, eso que usted ha criticado esta
mañana, el exclusivismo interpretativo, el fundamenta-
lismo constitucional, o podemos practicar el constitu-
cionalismo útil. Con esa dinámica, con ese método que
tiene arraigo „probablemente encarna con la mejor tra-
dición de su partido„, que defendió Ernest Lluch y fue
asesinado precisamente por ello, por defender esas tesis,
por lo que tiene perfecta legitimidad, se podría dar una
salida y hacer que ese marco constitucional inexorable
no fuera el baluarte que el Partido Popular ha utilizado
durante las últimas dos legislaturas para arremeter con
la Constitución, que ya ha dejado de ser la casa de todos
para ser una trinchera contra el infiel. 

La señora VICEPRESIDENTA ( Chacón Piqueras):
Señor Erkoreka, le ruego, por favor, que vaya terminando. 

El señor ERKOREKA GERVASIO: Concluyo ya,
señora presidenta. 

El pacto antiterrorista. Usted me ha hablado de que el
Gobierno vasco tiene que tener como prioridad funda-
mental la lucha antiterrorista. No sé de dónde concluye
que no la tiene. Yo he escuchado numerosas declaracio-
nes del propio lehendakari y de su portavoz en las que
se insiste en que la prioridad de la acción pública de
desarrollo del Gobierno vasco es la lucha contra el
terrorismo. Otra cosa es que, al hilo de la prioridad, se
pretenda que la lucha contra el terrorismo sea el único
objetivo, la única actividad que tiene que desarrollar el
País Vasco. Es decir, que no haya doce departamentos
sino solamente uno, de Interior, que se concentre exclu-
sivamente en la lucha contra el terrorismo. No. Aparte
de eso tiene que desarrollar una acción pública colate-
ral, sectorial, en muchos ámbitos, en muchos sectores y,
además, tiene que liderar un país. Esa es su función,
entre otras, con todo lo que a juicio del propio Gobierno
y de su presidente necesita ese país de cara al futuro y
abordar los retos del siglo XXI. 

Del pacto antiterrorista, ustedes lo saben perfectamen-
te, no nos ha gustado nunca prácticamente nada, y le voy
a decir por qué. Nosotros nunca lo hemos visto como un
pacto contra el terrorismo. Sí contra el nacionalismo
vasco. A que pensáramos eso contribuyó muy decisiva-
mente la posición que notables próceres de una de las
partes suscribientes del pacto hicieron en los momentos
inmediatamente posteriores a su firma. Recordamos a
uno que en aquella época ocupaba el cargo de ministro
de Interior, que les dijo: señores socialistas, no se llamen
a engaño esto no es contra el terrorismo. Para actuar con-
tra el terrorismo ya estoy yo que soy el ministro del Inte-
rior. Esto es para combatir al PNV, para acabar con los
nacionalistas, para sacarles del Gobierno. Con ese tipo
de declaraciones hechas públicas en grandes titulares en
los medios de comunicación, que son confesiones clarí-
simas, lógicamente nosotros teníamos que estar a dis-
gusto. No voy hacer un análisis exhaustivo del preámbu-
lo del pacto. Podríamos hacerlo. No tengo tiempo. Pero
esas citas que se hacen a los partidos nacionalistas demo-
cráticos, al PNV y a EA, que aparecen mencionados en
más ocasiones que la propia ETA, no deja de extrañar en
un pacto que se dice que es antiterrorista. ¿Cuál es el
objetivo, neutralizar las estrategias políticas de los parti-
dos nacionalistas democráticos o la lucha contra ETA?
Todo da a entender que es lo primero más que lo otro.
Podríamos hacer un análisis más detallado del preámbu-
lo, pero puesto que no dispongo de tiempo para ello, voy
a concluir mi intervención aquí. (El señore presidente
ocupa la presidencia.)

Creemos que el grupo vasco ha dado en las últimas
legislaturas muestras de que sabemos, podemos „y lo
hacemos„ participar en el diálogo multilateral de esta
Cámara en todas las materias, en todos los sectores y
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con posiciones propias, trabajando, aportando, expre-
sando nuestros puntos de vista y haciendo el trabajo que
como diputados nos corresponde. Creo que nadie tendrá
que reprochar nada a los miembros del Grupo Vasco,
por lo menos si atendemos a la experiencia acumulada
durante las últimas legislaturas, en temas sectoriales,
que algunos nos afectan más, otros menos, pero siempre
hemos estado al pie del cañón trabajando con responsa-
bilidad. Comprenderá que ponga especial énfasis en la
problemática específica del País Vasco, donde el acuer-
do es más urgente, es imprescindible y creo que, puesto
que dispongo de un tiempo limitado, tenía necesaria-
mente que poner el acento en ese tema, pero estamos
dispuestos, y lo seguiremos estando, como hasta la
fecha hemos estado, al diálogo abierto en cualquier otra
materia, en cualquier otro sector que se plantee y lo
haremos con responsabilidad y con rigor

Nada más. Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor candidato.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO ( Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Gracias, señor presidente.

Con brevedad, para matizar algunas de las cuestiones
que ha planteado en esta última intervención. Ha habido
un momento, en mi opinión, culminante del desarrollo
de la reflexión sobre lo que es más de fondo, que es, en
definitiva, la estructura del Estado, la Constitución, lo
que representa el Plan Ibarretxe, las reglas, el procedi-
miento, que sin duda es lo más importante del conjunto
del debate, porque en las formas estamos de acuerdo, y
en lo que representa la bondad de un talante y de un esti-
lo creo que también. Pero ha habido un momento en el
que ha llegado a la reflexión al recordar las posiciones
que el Partido Socialista mantenía en el año 1980, en
torno al precepto que ha invocado del estatuto, sobre el
régimen de la Seguridad Social y la caja única, que llevó
a la reflexión de lo que había hecho el Tribunal Consti-
tucional, que había sido elegido por no sé quién, cues-
tionando „este es el problema de fondo„ la legitimi-
dad. Entonces sí hay un punto en el que rompemos la
cadena del engarce de las reglas del juego de la legitimi-
dad, de cómo se construye un sistema democrático, un
sistema que responde a un Estado de derecho, ahí se
rompe todo. Este es el problema. Incluso estoy conven-
cido de la curiosidad del jurista persa ante la estructura
del Estado, que es como reza ese brillante artículo de
Pedro Cruz Villalón, y absolutamente de acuerdo con
este razonamiento.

Igual que es cierto „no sólo porque lo haya dicho
Cruz Villalón, sino porque no hay más que leer la Cons-
titución„ que el Título VIII, la organización territorial
del Estado, nunca quedó definitivamente cerrado en
nuestro modelo constitucional y es bastante evidente
que tiene un margen interpretativo notable que el Tribu-
nal Constitucional ha ido colmando, unas veces, segura-
mente, con más acierto que otras, y que tiene un campo,
porque resolvió en buena medida un problema histórico

de envergadura en la convivencia entre nosotros y, por
supuesto, late de una manera muy evidente lo que repre-
sentan las dificultades, los elementos de conflicto y las
posiciones que se han mantenido. Pero ese mínimo
espacio, que he intuido y he querido entender que no se
rechaza, para estar en el proyecto común sólo se puede
articular con un profundo respeto a las normas, a los
procedimientos y, desde luego, como la experiencia nos
pone de manifiesto, siempre que consigamos la derrota
del terrorismo, la derrota de la violencia, el fin de la vio-
lencia. Pero para una cosa y para la otra, en mi opinión
„respetando la que ha expresado aquí, por supuesto„,
ese respeto al procedimiento, a las reglas y a las nor-
mas, a las decisiones de las instancias que nos hemos
dado entre todos, que han permitido la existencia de
gobiernos, de parlamentos, de leyes, de reconocimien-
tos impensables hace décadas para las aspiraciones de
pueblos, es absolutamente imprescindible. Esto no lo
digo yo como español, lo digo como demócrata.

Le he reiterado que mi lengua materna es, ante todo,
la democracia. Fuera de eso, fuera del respeto a las reglas
sólo existe un camino, seguramente de muchas dificulta-
des, no existe una expectativa de democracia activa, de
democracia positiva, de convivencia y de satisfacción.
Yo invito a usted y a su grupo, reitero, al encuentro; pero
permítame que les inste a usted, a su grupo, al Gobierno
vasco, como lo haré en el diálogo institucional que voy a
reforzar, a promover con el lehendakari y con el Gobier-
no vasco, a una rectificación de formas y de fondo. Creo
que sería un paso importantísimo para ese espacio de
convivencia, para un espacio institucional avanzado y
para lo que es una visión que, para concluir definitiva-
mente, ni mi grupo ni mi partido ni yo mismo hemos
tenido nunca cerrada, uniforme, homogénea de lo que
representa la convivencia territorial y que la propia
Constitución, como bien sabemos todos, tampoco la
tiene. Tiene un equilibrio razonable entre la búsqueda de
una cierta uniformidad, pero también hay un fondo de
respeto muy importante a lo que es diferente, se llamen
hechos, se llame voluntad mayor de autogobierno y se
llame una relación que, aunque no esté en la Constitu-
ción, en buena medida ha habido de forma más multila-
teral que de otra manera entre los gobiernos de España y
el Gobierno vasco en muchas ocasiones.

Le convoco a la rectificación razonable, sin aspavien-
tos y sin descalificaciones. Le ofrezco el diálogo institu-
cional pleno con el Gobierno vasco y, por supuesto, el
concurso de diálogo y colaboración con el Grupo Parla-
mentario del Partido Nacionalista Vasco. Todos somos
conscientes de que hay una distancia, que la cosa está
verde, podríamos decir, pero hay que hacer una apuesta
de convencimiento de que esta, como le decía antes,
puede ser una legislatura distinta, una legislatura muy
importante en el devenir de tantos problemas que duran-
te tanto tiempo nos han preocupado en torno al futuro
de la sociedad vasca, de la convivencia, de la libertad
y de la búsqueda en compartir un proyecto común, que
tiene que entender que es la aspiración, la gran aspira-

CONGRESO 15 DE ABRIL DE 2004.„N ÚM. 2

80

ción de quien pretende ser presidente del Gobierno de
España: que el mayor número de ciudadanos y de ciu-
dadanas se sientan mínimamente partícipes de un pro-
yecto común. Yo lo voy a intentar, vamos a ver si lo con-
seguimos entre todos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Erkoreka, como se
está haciendo en el debate, tiene un turno de dúplica,
desde su escaño, por un tiempo de dos minutos.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias por su
amabilidad, señor presidente.

No puedo sino mostrar mi perplejidad final por esa
exigencia de rectificación. Yo creía que cuando el diálo-
go es de verdad presupone aceptar lo que el interlocutor
es, representa y significa. Y sólo cabe el diálogo a partir
de ese propio reconocimiento de lo que aquel con el que
se va a dialogar es, representa y significa. Fíjese, si yo
condicionase el diálogo a las rectificaciones que con
arreglo a mi idea tendría que hacer usted en la política
de estos cuatro años, no entablaríamos jamás el más
mínimo diálogo ni la más mínima comunicación de nin-
gún tipo.

Usted está manteniendo diálogos, fíjese, hasta el
extremo de compartir Gobierno con formaciones políti-
cas que en materias de aspiración, en materias de auto-
gobierno defienden posiciones prácticamente idénticas
a las que defendemos nosotros. ¿Por qué yo tengo que
rectificar en mis posiciones cuando aquellos que cola-
boran con usted, hasta el extremo de compartir Gobier-
no con usted, que defienden posiciones similares, no
tienen que rectificar? Permítame que concluya „y sien-
to que haya de concluir así„ expresando mi perpleji-
dad por esa exigencia de última hora que no acabo de
comprender del todo.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Cierra usted este turno,
señor candidato.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Con muchísima brevedad.

Supongo que para un buen demócrata, como le consi-
dero a usted, la petición de rectificación forma parte del
mejor debate democrático. Este Parlamento es el reino
de la palabra que busca la comunicación, que busca 
la participación y desde luego el derecho a pedir una
rectificación. Si usted me la pidiera a mi, que implícita-
mente lo ha hecho a la hora de abordar el pacto antite-
rrorista y el preámbulo que se sitúa en un contexto
determinado, yo no sentiría perplejidad, sentiría simple-
mente que ejerce legítimamente un derecho en esta
Cámara y que cuenta con mi respeto. Y le he añadido,
por razones que seguramente comprende, que esa peti-
ción de rectificación que hago a su grupo, que lo hago
en el mejor tono, se la voy a transmitir al lehendakari en
un diálogo fluido, abierto y sincero que quiero tener con

el Gobierno vasco y por supuesto con el Partido Nacio-
nalista Vasco. Quiero que escuche las razones, que no se
pueden obviamente ni agotar ni desarrollar en un debate
de esta naturaleza. Aspiro a convencerles en buena
medida, democráticamente. Permítame que mantenga
esa utopía por mi vocación y mi devoción a Cervantes.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Corresponde el turno al Grupo Parlamentario de

Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun-
ya Verds, señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Gracias, señor
presidente.

Señorías, señor candidato, intervengo a estas horas
de la nocheƒ

El señor PRESIDENTE: Señor Llamazares, discul-
pe. ¿Tendrían la amabilidad una vez más en esta noche
de no organizar aquellos corros allá al fondo? Por favor,
salgan si quieren hablar, pero no hagan corro ni tertulia
en los pasillos. 

Continúe.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Gracias, señor
presidente.

Decía que intervengo a estas horas de la noche con
un resultado modesto de mi formación política, pero
intervengo a pesar incluso de un sistema electoral que
discrimina a nuestros electores, como diría don Manuel
Azaña, imbuido de optimismo. No voy a caer en lo que
también rechazaba don Manuel, que era según él uno de
los principales defectos del ser español, de las españas,
como era el pesimismo venenoso. Optimismo porque
nosotros, nuestro grupo parlamentario, el Grupo de
Izquierda Verde, formado por Izquierda Unida e Inicia-
tiva per Catalunya Verds, nos sentimos partícipes de la
resistencia ante el Gobierno del Partido Popular y tam-
bién satisfechos de la derrota de la mayoría de la dere-
cha en este país. Compartimos con mucha gente que
eran ustedes ya peligrosos para la vida democrática y
que, por tanto, debía cambiar el ciclo político. Pero no
solamente compartimos la resistencia. También conflui-
mos en la mayoría de cambio. Nosotros somos parte de
los 13 millones de votantes que en otro momento resis-
tieron ante la catástrofe del Prestige,ante la guerra de
Irak, ante el decretazo. Somos parte de esas gentes que
se decía que eran solamente voces en la calle y que no
tenían nada que ver con las instituciones. Somos parte
de esas gentes que, eso sí, participaron democrática-
mente de la resistencia pero que, al mismo tiempo, han
ganado estas elecciones generales. Señorías, es verdad
que hoy en esta Cámara se presenta como candidato a la
presidencia el candidato de la mayoría minoritaria, el
candidato del Partido Socialista Obrero Español, la
mayoría de la izquierda, pero estas elecciones generales
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han ido mucho más allá de un partido político o de un
programa político, del programa del Partido Socialista. 

En estas elecciones se ha rechazado un régimen, el
régimen del Gobierno de la derecha, el cuatrienio negro
del Partido Popular. En estas elecciones se ha saludado
una alternativa. Por lo tanto, señor candidato, nos equi-
vocaríamos si pensásemos que estamos solamente ante
la alternancia de dos fuerzas políticas: derrotado el Par-
tido Popular, llega el Partido Socialista al Gobierno. No
es así y para ello recordaré también un texto de Azaña
en torno al desastre del noventa y ocho. Joaquín Costa,
uno de los próceres del noventa y ocho, proponía acabar
con los males del país, los males de sus estructuras caci-
quiles, los males de sus pactos políticos y los males de
su política a través de un cirujano de hierro, de un gran
constructor, que decía él. Ese ha sido el gran problema
de nuestro país en los últimos ocho años y, en particular,
en el cuatrienio negro que ahora terminamos. 

Alguien pensó que la Constitución era su patrimonio.
Dividió a la sociedad y segregó a los que opinaban de
manera diferente. Alguien enfrentó a los pueblos de este
país y los que estamos hoy aquí, los que hemos formado
parte de la resistencia democrática y los que queremos
formar parte del cambio de izquierdas tenemos una
ardua labor. No es la labor habitual de suceder a un
gobierno democrático. Tenemos la ardua labor de
reconstruir la democracia y de regenerar la política en
nuestro país. Una de esas labores es acabar con la
excepción política que ocurrió en nuestro país después
del desastroso 11 de marzo, desgraciado 11 de marzo
cuando, sin ninguna justificación, se sesgaron casi 200
vidas. Vuelvo a repetir desde Izquierda Unida nuestra
solidaridad, pero sobre todo nuestra apreciación de los
valores cívicos que en torno al 11 de marzo aparecieron
en este país.

En Izquierda Unida creemos que una de las tareas
fundamentales hoy es desactivar el colapso democrático
que se produjo entre el 11 y el 14 de marzo. Desactivar
el colapso democrático quiere decir que si en este país
se produce „Dios no lo quiera, o no lo quiera nadie„
cualquier tipo de acción violenta, terrorista y censurable
nadie busque más que a los violentos y nadie mire hacia
los demócratas para señalarles con el dedo. Creo que
eso es lo que podremos ganar si finalmente cambia la
estrategia antiterrorista en este país. Nuestra discusión
no es ni la voluntad de negociar con los terroristas 
„que no la tenemos„ ni tampoco la voluntad de utili-
zar el terrorismo como instrumento político. Nuestra
diferencia es que nosotros no utilizaremos el terrorismo
para señalar a partidos democráticos. Esa es la diferen-
cia fundamental. Y qué mejor marco que un marco par-
lamentario y plural donde hablemos de estrategia y
donde hablemos de información frente al terrorismo. Y
qué mejor que una relación fluida y colaboradora entre
el Gobierno español, el Gobierno vasco, el Gobierno
navarro, el Gobierno catalán; entre los distintos gobier-
nos de los pueblos de España. Qué mejor que eso para

cambiar los errores sobre la política antiterrorista, con-
vertida en política de partido.

Hay otra cuestión fundamental que nos gustaría dis-
cutir con el candidato y que también nos aclarara con
mayor precisión. Otra de las cuestiones que han estado
en el trasfondo del colapso democrático, de esa situa-
ción límite, de la situación de excepción de los últimos
días previos a las elecciones ha sido la implicación
española en la guerra de Irak. Hoy mismo nuestras
bases están siendo atacadas en territorio iraquí. Noso-
tros desearíamos que no en junio, mañana mismo, vol-
viesen a España las fuerzas que nunca debieron ir a un
territorio como el iraquí, pero, en todo caso, el compro-
miso de la mayoría que hoy se presenta para ser investi-
da en esta Cámara es que si en junio Naciones Unidas
no coge las riendas de la cuestión iraquí y si además las
fuerzas de interposición son fuerzas no beligerantes, el
Gobierno español traerá a esta Cámara una iniciativa
legislativa, de forma legal, en el Parlamento español,
para que nuestras tropas vuelvan a casa. Le pregunto,
señor candidato, si usted mantiene ese compromiso.
Para nosotros ese compromiso es muy importante, no
solamente porque repone la dignidad del Parlamento,
no solamente porque respeta la voluntad mayoritaria de
los españoles, sino porque además se inserta en el dere-
cho internacional y contribuye también a enfrentar la
amenaza del terrorismo de otra manera. Yo comparto
con usted que la guerra no solamente no acaba con el
terror, sino que es un caldo de cultivo de nuevas accio-
nes terroristas, y en estos momentos la guerra de Irak es
un nuevo caldo de cultivo, al igual que lo es el conflicto
palestino y al igual que lo son los conflictos envenena-
dos que jalonan una situación internacional que necesita
ser desactivada con una nueva política exterior, una
política exterior de respeto al derecho internacional y
una política exterior de justicia a nivel internacional que
solucione los conflictos inveterados como el conflicto
palestino. Le insto, pues, señor candidato, a clarificar
estos extremos. 

No solamente se ha producido un colapso en los últi-
mos momentos de nuestra situación democrática, sino
que hemos vivido una degradación paulatina de lo que
se puede denominar el Estado social y democrático de
derecho, al punto de que la concepción de España ter-
minó siendo una concepción excluyente. Nosotros,
señor candidato, le planteamos claramente la necesidad
de recuperar una España plural, una España que, por ser
plurinacional, no es una España insolidaria, porque la
España, una, del Partido Popular era una España insoli-
daria. Le proponemos, señor candidato, abrir el diálogo
con las comunidades autónomas sin tener en cuenta su
perfil político. Le proponemos gestos como la trasferen-
cia de competencias a las comunidades autónomas
donde esas competencias están paralizadas, como el
reconocimiento de la deuda histórica de comunidades
como la andaluza. Le proponemos gestos, pero también
medidas: el respeto a las reformas de los estatutos de
autonomía y la reforma de la Constitución en un sentido
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federal. Nosotros seríamos más ambiciosos en esa refor-
ma constitucional, iríamos más allá en el desarrollo
federal del Estado que quedó condicionado en la nego-
ciación constitucional. En todo caso nos parece un buen
camino y un camino valiente que se abra esa perspecti-
va en nuestro país, otro capítulo que nos parece muy
importante del Estado social y democrático de derecho. 

Señor candidato, nosotros hemos visto en su discurso
de investidura algunos rasgos valientes. Me refiero en
concreto a las propuestas del modelo de Estado y a algu-
nas propuestas en materia social. Lo que ocurre, señor
candidato, es que tenemos la duda de si esos objetivos o
ambiciones en materia social, que nosotros comparti-
mos, cuentan con los medios necesarios. Si la propuesta
que usted hace de mantener la actual presión fiscal 7
puntos inferior a la media de la Unión Europea, la pro-
puesta de la estabilidad presupuestaria, que me imagino
no tiene nada que ver con el déficit cero „en ese senti-
do le pregunto si piensa mantener la Ley del déficit cero,
porque una cosa es estabilidad presupuestaria y otra
muy diferente constitucionalizar el déficit cero, sobre
todo para después no cumplirlo„, si esa reforma fiscal
supone menos recursos y si, además, el cumplimiento
del Pacto de Estabilidad no nos hace tener suficiente
margen de maniobra „podemos estar ahora en un défi-
cit del 1,5 por ciento del PIB„, ¿con qué vamos a pagar
las nuevas políticas sociales, con qué vamos a pagar
esas ambiciones sociales que compartimos? Las ambi-
ciones de mejorar la educación pública, mejorar la sani-
dad, hacerla sostenible y equitativa; las ambiciones de
mejorar las pensiones, de mejorar el salario mínimo,
más de lo que usted dice, por lo menos en relación a la
media de la Unión Europea, la protección al desempleo,
todo eso necesita medios, señor candidato, y esos
medios, en nuestra opinión, no se encuentran ni en la
reforma fiscal ni en una interpretación restrictiva de la
estabilidad presupuestaria. Sobre todo quiero destacar
algo que preocupa mucho a nuestro grupo, más incluso
que lo que he venido diciendo hasta ahora, y es el mode-
lo económico y de empleo que existe en nuestro país; el
modelo económico y de empleo que no ha sabido apro-
vechar una etapa larga de crecimiento económico, un
modelo económico y de empleo especulativo y preca-
rio. Nosotros pensamos que ese modelo económico
tiene que empezar a cambiar. Ha dicho usted algunas
cosas con relación a la formación, a la investigación y
desarrollo, a la política activa en materia industrial, pero
nuestra principal duda está en torno al modelo de
empleo precario. Señor candidato, ¿piensan ustedes 
„nosotros estamos convencidos de ello„ adoptar
medidas para recuperar la causalidad en los contratos?
¿Piensan, señor candidato, abordar también desde la
inspección la lucha contra el fraude, que es del 50 por
ciento en los contratos temporales? Es decir, ¿pensamos
abordar el carácter estructural de la precariedad laboral
en nuestro país, que se ceba con jóvenes y con mujeres?
Eso es imprescindible para cambiar el modelo social y

el modelo económico que sufrimos en España bajo la
égida del Partido Popular.

Señor candidato, hay otras materias relativas al desa-
rrollo de las libertades ciudadanas y de las libertades
públicas. Ha hablado usted del reconocimiento de las
parejas de hecho, del derecho al matrimonio civil de
gays, lesbianas y homosexuales, pero yo le pregunto,
señor candidato, ¿eso significa también el derecho a la
adopción?, porque esa es la reivindicación „y una rei-
vindicación legítima„ de aquellos que tienen otras
opciones afectivo-sexuales. Yo le pregunto también,
señor candidato, por la ley del aborto. Ustedes han
anunciado un cuarto supuesto, que nosotros hemos
defendido siempre como una ley de plazos que dé la
capacidad de decisión a la mujer. También, señor candi-
dato, desde mi grupo parlamentario queremos saber qué
significa lo que usted ha dicho en torno a la ley contra la
violencia doméstica, hasta dónde llega esa iniciativa que
a nosotros nos parece imprescindible a tenor de la gra-
vedad de la situación, pero también queremos saber si la
voluntad de negociación en materia de inmigración
abarca la reforma de la Ley de extranjería. Desde luego,
nosotros pensamos que es imprescindible.

En definitiva, mi grupo parlamentario, el Grupo de
Izquierda Verde, donde estamos Izquierda Unida e Ini-
ciativa per Catalunya Verds, somos optimistas ante la
nueva etapa que se abre. Hemos sido parte de la resis-
tencia democrática y queremos ser parte de la mayoría.
Señor candidato, hoy se ha presentado legítimamente,
con una mayoría minoritaria, con un programa de parti-
do. Nosotros le instamos a la flexibilidad y por nuestra
parte tendremos la corresponsabilidad pero también la
exigencia de buscar puntos de encuentro para que final-
mente gobiernen en este país los 13 millones de votos
de la izquierda, que son suficientes para hacerlo en un
sentido regenerador y en un sentido de izquierdas, y eso
no quiere decir nada con respecto a la derecha política
de este país. Napoleón decía: Dejadles que se enreden
cuando no reconocen su propia derrota. Yo creo que no
es bueno para el país; no es bueno que ustedes sigan
considerando que son la mayoría política y sigan inter-
viniendo con prepotencia en la vida política democráti-
ca de este país. Es bueno que el Partido Popular se rege-
nere a sí mismo y que participe, como un partido leal,
desde la oposición. Esperamos que eso ocurra así.

Termino también con Azaña. Señor candidato, algu-
nas veces dice usted: fuerza y honor. Prefiero la máxima
de la fuerza de la razón y de la acción política.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Para concluir el turno,
tiene la palabra el señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Señor presidente,
señorías, señor Zapatero, me dirijo a ustedes como dipu-
tado de Iniciativa per Catalunya Verds con una reflexión
hecha y pensada desde Cataluña, pero también voy a
hablarles como portavoz del Grupo de Izquierda Verde
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(Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds), un
grupo que entiende y asume la plurinacionalidad del
Estado desde una perspectiva de izquierdas, ecologista
y pacifista. Para nosotros esta nueva mayoría parlamen-
taria no se hubiese producido sin la expresión previa de
la mayoría social que se dio en la huelga general, que se
expresó por otra cultura del agua, que se ha dado en el
movimiento por otra globalización o que se dio, sin
duda, en el clamor popular contra la guerra. Todo ello
ha tenido traducción electoral; más que nunca ha habido
una ciudadanía activa y consciente, que ya es un contra-
poder moral frente a esa idea tan extendida, tan trans-
versal del tú vota, que yo te lo administro. Y es que esta
gran ola de cambio, para muchos la primera a la que
asistimos, ha sido liderada por la propia ciudadanía,
antes que por el Congreso y mucho antes que por los
partidos. Los movimientos sociales han sido los molde-
adores de una cultura democrática que se ha rebelado de
una forma clara y contundente contra la mentira. Preci-
samente por las características de esta gran ola de cam-
bio tenemos que ser mucho más exigentes con nuestros
compromisos. A esta nueva mayoría se nos demanda un
giro radical para dar respuestas de fondo y de forma,
ambas. No sólo se nos pide negar la vía involutiva y
crispada de la gestión del Partido Popular, sino que
nosotros, igual que muchos de nuestros votantes, igual
que muchos de sus votantes, señor Zapatero, somos de
los que no nos conformaremos con una gestión política-
mente correcta, con la simple vuelta a la normalidad.
Queremos innovación en lo democrático, en lo social,
en lo ecológico, en el modelo de Estado y en un firme
compromiso por la paz. Para ello, en primer lugar, debe-
mos afrontar un compromiso democrático fundamenta-
do en la vuelta a la normalidad democrática y en el
desarrollo de derechos fundamentales. Son buenos sus
compromisos en torno a la reforma de la Ley de cali-
dad. Es fundamental mejorar el Reglamento y el funcio-
namiento de las Cámaras, pero tenemos que ir más allá.
Para caminar hacia un Estado laico tenemos que poner
en la agenda la revisión de los concordatos con la Santa
Sede. Hoy es fundamental afrontar tres retos: nuestra
democracia necesita de una buena base, de su consoli-
dación y de su desarrollo. Para ello debemos recuperar
nuestra mejor memoria y lograr el derecho de voto para
todos los que viven y trabajan entre nosotros y para ello
es fundamental impulsar una democracia de lo cotidia-
no. Como pilar de nuestra democracia es esencial por
tanto la recuperación de nuestra memoria. Es el mejor
antídoto y el más efectivo contra el autoritarismo. Suso
del Toro lo explica perfectamente: La búsqueda com-
pulsiva de la amnesia no ha sido más que una herencia
franquista. La otra cara de la moneda de la Fundación
Francisco Franco es sin duda el desarrollo de un memo-
rial democrático que haga de la lucha contra la dictadu-
ra y a favor de la libertad un valor sobre el que construir
nuestra democracia. No podemos volver a confundir el
perdón con el olvido, pero a este pilar hay que sumar la
consolidación de la democracia. No se trata tan sólo de

caminar hacia otra ley de extranjería fundamentada en
lo que era la Ley 4/2000. Debemos afrontar el reto y la
necesidad de que no estemos ante una sociedad dual, en
la que un 5 o un 6 por ciento de las personas no pueden
votar, no se pueden expresar. Es ineludible el compro-
miso para afrontar el desarrollo del derecho de voto de
las personas inmigrantes, que van a vivir y a trabajar
con nosotros durante muchos años en nuestro territorio.
A esta consolidación hay que añadirle el desarrollo de
la democracia; un desarrollo de la democracia que sig-
nifique el impulso de una democracia participativa, que
no tan sólo despenalice el referéndum, sino que también
lo impulse, tal como se hace en Suiza o en California,
como mecanismo para que la democracia pueda ser
ejercida más de una vez cada cuatro años. A la legitimi-
dad de las urnas hay que sumarle la legitimidad de lo
cotidiano.

El segundo compromiso es de carácter social, y el
señor Llamazares se ha extendido en ello. Simplemente,
una reflexión: con ocho millones de pobres ha sido un
insulto alardear de superávit „aunque de falso superá-
vit„ presupuestario, pero hoy, con estos ocho millones
de pobres, sería insensible continuar con el dogmatismo
del déficit cero. A este compromiso social le añadiría un
tercer compromiso, un compromiso ineludible, que es el
ecológico, fundamental para nosotros, y es fundamental
para Iniciativa per Catalunya Verds como Partido Verde
en Cataluña, pero también para un grupo parlamentario
que incorpora la sensibilidad del movimiento ecologis-
ta. Hasta ahora, España ha pasado por dos fases: en la
primera éramos simples receptores de las políticas
ambientales de la Unión Europea. Se vivía la sostenibi-
lidad como una obligación. En una segunda etapa, lo
único que se ha hecho es torpedear, ser abiertamente
contrarios a la adopción de medidas ambiciosas de pro-
tección del entorno. Mientras la Directiva marco del
agua negaba la interconexión de cuencas, el Partido
Popular proponía el Plan Hidrológico Nacional; mien-
tras en la Unión Europea había una moratoria de facto
en los organismos genéticamente modificados, España,
a la cabeza, intentaba extender los organismos genética-
mente modificados en el conjunto de la agricultura
española. Sin duda, en el cambio climático, esta actitud
se ha continuado dando. En España, una zona a la que
va a afectar la extensión de las zonas áridas, un territo-
rio que concentra su economía en actividades que
dependen directamente del clima, el Gobierno del Parti-
do Popular no sólo incumplió el Protocolo de Kioto de
forma flagrante, sino que ha intentado también rebajar
clarísimamente su nivel de compromiso arrastrando con
él a la Unión Europea. Es por tanto hora de abrir una
nueva etapa y tenemos la responsabilidad de dar este
giro radical a la política medioambiental. Difícilmente
podremos hacer frente al reto de la sostenibilidad ecoló-
gica a partir de visiones desarrollistas que se basen en la
urbanización extensiva o en la multiplicación de las
infraestructuras viarias, o incluso en inversiones tan
poco sostenibles como el AVE. Hoy hace falta una eco-
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nomía que no se fundamente en el ladrillo, no sólo por-
que es una hipoteca extraordinaria para las economías
familiares, una hipoteca extraordinaria que no se puede
subsanar, sino porque es una pésima huella ecológica
que vamos dejando día a día en el territorio. Hoy debe-
mos abrir esta nueva etapa que nos sitúe al frente del
desarrollo de las políticas de sostenibilidad sobre la base
de varios principios, el primero, una nueva política del
agua basada, como se ha dicho por activa y por pasiva,
en el ahorro, lo que significa, por supuesto, parar los
trasvases y parar „me felicito porque se haya compro-
metido a ello„ el trasvase del Ebro; el segundo, impul-
sar el compromiso contra el cambio climático que res-
pete el Protocolo de Kioto y que nos permita dejar de
ser la Cenicienta más contaminante de Europa. Reducir
el consumo energético un 20 por ciento para 2010 es
una cita asumible. Disminuir el tráfico motorizado por
carretera un 20 por ciento para esa misma fecha tam-
bién es asumible. Desarrollar la energía de origen reno-
vable asumiendo que en 2020 lleguemos al 20 por cien-
to de las mismas „manifestado en el último Congreso
del Partido Verde Europeo, en Roma„ es asumible.
Impulsar el transporte de mercancías por ferrocarril es
asumible. La ecuación es ahorro, eficiencia y energías
renovables, y para ello hace falta voluntad política. Nos
preocupa, y quisiera que nos lo aclarase, cuál va a ser el
Plan nacional de transportes e infraestructuras. Nos pre-
ocupa que reproduzca el Plan Director de Infraestructu-
ras que en su día redactó Josep Borrell. No queremos
más cemento que lo que haga es tranquilizar a las gran-
des constructoras. Si lo que nos va a proponer es una
ecuación de más tren 200 y menos AVE, estaremos de
acuerdo; si lo que nos va a proponer son menos infraes-
tructuras viarias y más transporte público, nos vamos a
sumar, pero no queremos que el plan se dé en los para-
digmas no sólo de lo que ha hecho el Partido Popular,
sino de lo que hicieron también anteriores gobiernos
socialistas.

El cuarto compromiso versa sobre el respeto y la
garantía de un Estado plurinacional y plurilingüe. Sal-
vador Espriu escribía en Pell de Brau: Escolta Sefarat,
els homes no poden ser si no són lliures. (Sefarat, el
pueblo español tan sólo puede ser si entiende su reali-
dad.) Pluralidad en identidades, en cultura y en lenguas
y pluralidad también en un sentimiento nacional amplio
y diverso; una realidad clarísimamente plurinacional. El
modelo vigente hoy está agotado, y lo está porque no
podemos avanzar condicionados a si se hace finalmente
una interpretación bondadosa o restrictiva de la Consti-
tución. En los últimos años se ha hecho de la Constitu-
ción un dogma, negando el debate, su modificación, su
interpretación amplia y generosa. Así, se ha entendido
el pacto constitucional como una simple descentraliza-
ción. Las comunidades autónomas eran meros adminis-
tradores (Ley de calidad, LOU, negativa a normalizar
los complementos en las pensionesƒ). Todo ello ha
hecho que sean muchos los ciudadanos y las ciudadanas
que han dejado de identificarse con esa visión de Espa-

ña. No es casual que en Cataluña las fuerzas que susten-
taban al anterior Gobierno hayan retrocedido hasta 11
diputados. El primer paso ya dado, asumido en su com-
promiso, es un apoyo firme del nuevo Gobierno a la pro-
puesta del estatut que emana del actual Parlament de
Catalunya. Queremos un nuevo estatut para hacer frente
a nuevos retos (la inmigración, las tecnologías, el proce-
so de Constitución europea) y lo vamos a hacer en un
proceso sin duda participativo que exprese la mayor
legitimidad social y la mayor legitimidad política, pero
el proceso histórico del nuevo Gobierno va más allá de
la reforma de los estatutos. Para nosotros, es fundamen-
tal que la España plural que defiende el señor Zapatero
se refleje en la modificación del Senado, como se ha
comprometido „es una gran noticia„, en la participa-
ción de las comunidades autónomas en las instituciones
europeas, en el reconocimiento de la oficialidad del
catalán „celebramos positivamente su compromiso„
y en el nuevo modelo de financiación de las comunida-
des autónomas. El nuevo estatut es imprescindible, pero
sería muy bueno renovar el pacto constitucional sobre la
base del pleno reconocimiento de la pluralidad nacional
del Estado y hacerlo además en un sentido federal.
Tenemos el problema, sin duda, del PPN (Partido Popu-
lar del no), el nuevo partido que hoy ha asistido a las
Cortes, pero yo creo que los retos que tenemos son sus-
tanciales y deberemos asumirlos.

No me voy a extender más, señor Zapatero. No voy a
reiterar la importancia que expresaba el señor Llamaza-
res en torno a la necesidad de que las tropas de Irak se
retiren, y lo antes posible. Podemos dar un ejemplo a la
comunidad internacional, podemos ser aquellos que
hagan que las cosas empiecen a cambiar en la escena
internacional, en Palestina, en el Sahara y en tantos y
tantos sitios. Más allá de este compromiso firme, creo
que debemos hacer una reflexión profunda sobre cuál
va a ser el papel de España en el mundo y en Europa.
Aquí puede haber gestos que pongan de manifiesto ante
la opinión pública y ante la comunidad internacional
cuál va a ser el nuevo talante del nuevo Gobierno. Le
pongo un ejemplo: en el I+D militar estamos a la cabe-
za de Europa, con un gasto entre el 33 y el 40 por cien-
to. Queremos un compromiso para reducirlo. Como
potencia media, hoy podemos jugar un papel de lideraz-
go internacional que nos permita ejercer de puente entre
norte y sur. Para ello, señor Zapatero, debemos adoptar
compromisos firmes que nos permitan tener una rela-
ción diferente con los países empobrecidos. Más allá
del incremento de las partidas de desarrollo, de forma
transparente y condicionada al desarrollo humano y no
a los intereses económicos, como ha venido siendo
hasta ahora, podemos empezar a jugar un papel de lide-
razgo en medidas como el impulso de una tasa, llámese
Tobin, que grave las transferencias de capital especula-
tivo, en la paulatina condonación de la deuda externa o
en la defensa en las cumbres de la Organización Mun-
dial del Comercio de medidas que garanticen la sobera-
nía alimentaria de los países empobrecidos. El papel del



CONGRESO 15 DE ABRIL DE 2004.„N ÚM. 2

85

Grupo de Izquierda Verde (Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds) en esta legislatura va a ser de com-
promiso. En función de su cumplimiento, vamos a darle
nuestro apoyo como candidato a presidente del Gobier-
no. Nuestro papel va a ser el de exigencia. Vamos a tener
una actitud solidaria y corresponsable para todo aquello
que signifique afrontar de forma profunda y activa los
retos planteados en los ámbitos democráticos, sociales
y ecológicos, a favor de la plurinacionalidad y por un
nuevo rol internacional. En el período que se abre vere-
mos como algunos querrán poner barreras a esta nueva
mayoría, incluso otros querrán frenarla, centrarla y
moderarla. Nuestro papel va a ser el de acicate, para que
las cosas vayan más rápidas, se escoren hacia la izquier-
da, hacia el ecologismo, hacia la paz y hacia la plurina-
cionalidad. Este va a ser nuestro compromiso y este va a
ser el sentido de nuestro voto.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor candidato.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO (Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Quiero agradecer las
intervenciones de los representantes del Grupo de
Izquierda Unida e Iniciativa por Cataluña, señor Llama-
zares y señor Herrera. Creo que han planteado una
agenda ambiciosa y progresista. Comparto la filosofía
de fondo en muchos de los aspectos que han abordado.
Me parece bien que haya una exigencia desde la
Izquierda. En ese sentido quiero hacer un pronuncia-
miento muy claro y es que el respeto que he manifesta-
do a todos los grupos parlamentarios, el respeto a la plu-
ralidad y a las opciones distintas, como no puede ser de
otra manera, se manifiesta de una manera muy especial
en lo que representan otras fuerzas de izquierda nítida-
mente establecidas en esta Cámara. 

Quiero decirle, señor Llamazares, que valoro muy
positivamente su actitud hoy y en la relación con el Par-
tido Socialista. Valoro las palabras que ha dicho sobre la
esperanza del cambio que se abrió el 14 de marzo. Coin-
cido en que no es sólo ni principalmente una victoria
del Partido Socialista, que es una victoria de la ciudada-
nía, una victoria del ambiente de cambio, de las ganas
de una nueva etapa, y que en ese ambiente de cambio y
esa nueva etapa, sin duda alguna, la formación política
que usted representa y usted en particular han tenido
una importancia notable. Por lo tanto quiero expresar
desde aquí mi mejor disposición al diálogo y a llenar de
contenidos, de ideas y de propuestas lo que ha de ser
una acción de Gobierno sustentada en el diálogo en esta
Cámara.

El señor Llamazares y también el señor Herrera han
hecho un especial hincapié en algunos aspectos de polí-
tica exterior y en particular en lo que afecta a la guerra
de Irak, y quiero volver a esta cuestión y a lo que afecta
a las tropas españolas en Irak. Esta mañana he reiterado
que el Gobierno que presida cumplirá los compromisos
que tiene con la ciudadanía. Entre ellos figura destaca-

damente lo relativo a las tropas españolas en Irak. Lo he
dicho y lo reitero en este momento: si Naciones Unidas
no se hace con el control político y con la dirección
militar de la situación en aquel país las tropas españolas
regresarán con nosotros, y puse una fecha límite, que
era el 30 de junio. Quiero decir a la Cámara que la situa-
ción en Irak se aprecia claramente más deteriorada, que
la situación en Irak determina que la misión y los objeti-
vos que se nos habían explicado de nuestras tropas allí,
para garantizar la seguridad, en gran medida tienen poco
que ver con lo que allí está pasando y con lo que tienen
que hacer nuestras tropas, pues estamos más cerca de
un conflicto abierto que de una misión de seguridad.
También quiero decir que cada día se observan más difi-
cultades para que Naciones Unidas pueda aprobar una
resolución que garantice y reconozca el liderazgo de las
iniciativas en Irak. Desde ese compromiso y desde ese
análisis, señor Llamazares, mi obligación es también
velar, si mañana obtengo la confianza de la Cámara, por
los intereses de España y por la seguridad de nuestras
tropas y, lógicamente, velar por los intereses de España
y cumplir los compromisos será a partir de mañana de
una manera clara analizar y determinar cuál es la res-
puesta que el Gobierno va a dar. Es evidente que no
puedo hoy adelantar ninguna de ellas, entre otras cosas
por elementales razones de seguridad y por tener una
constatación fehaciente de la situación. Lo que sí puedo
y quiero adelantar es mi compromiso de mantener infor-
mados con carácter permanente a todos los portavoces
de los grupos parlamentarios a partir de la obtención de
la confianza como presidente del Gobierno, y el com-
promiso también, lógicamente, se verá completado en
función de las decisiones que se adopten con mi compa-
recencia en el Pleno de esta Cámara para explicar las
decisiones que el Gobierno tome y buscar por supuesto
el respaldo de SS.SS. y de la mayoría de los grupos par-
lamentarios.

Por ello, señor Llamazares, le quiero insistir en que
mi compromiso electoral es firme, la voluntad de la ciu-
dadanía es clara, mi convicción de que lo que pasa allí
nada tiene ver con una misión de seguridad, también.
Mi deseo, como el de todos, de que Naciones Unidas se
hiciera cargo de aquello es cada día más difícil. Por
tanto, en función de esos elementos, tengan por seguro
que la Cámara y todos los grupos parlamentarios ten-
drán la información, que sólo estará sometida, como es
lógico, al principio de máxima seguridad de las tropas
españolas en Irak.

Se ha planteado también por parte del señor Llama-
zares alguna cuestión relativa al modelo territorial. Le
diré que no deberíamos caer en un debate sobre los
nominalismos, si modelo federal, estado federal. Creo
que hay que ir a un modelo útil que recoja lo que repre-
senta una voluntad clara constitucional, una realidad de
identidades de nuestro país, unida a una voluntad gene-
ralizable y generalizada de autogobierno, de descentra-
lización, de proximidad, de todos los valores positivos
que hay en un Estado profundamente descentralizado, y
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que ello desde luego tiene mucha más importancia que
la denominación o el nombre.

Esta mañana me han escuchado una actitud abierta al
desarrollo de lo que es la aspiración de la reforma del
estatuto de Cataluña, de abrir una reforma de la Consti-
tución, de tener por tanto el diálogo político con las
comunidades autónomas como un principio esencial de
mi Gobierno, con todas. Y me alegra que el señor Lla-
mazares haya recordado dentro de ese diálogo político
la necesidad y el compromiso del Gobierno de España
de dar cuenta y satisfacer la situación injusta que ha
vivido Andalucía como consecuencia de no pagar una
deuda en el modelo de financiación por parte del ante-
rior Gobierno, como quedó muy evidenciado en la cam-
paña electoral.

Quiero decirle también, señor Llamazares, que la
izquierda siempre ha tenido estas cosas, que a veces nos
preocupamos tanto por los instrumentos como por los
objetivos o los fines. Yo he presentado esta mañana un
capítulo ambicioso, seguramente insuficiente, de políti-
cas sociales, que van desde la vivienda, como gran nece-
sidad en este momento „creo que es un clamor de los
jóvenes y de muchas familias por cómo está el precio de
la vivienda, el acceso a la vivienda„, con una filosofía
de apuesta por el alquiler ante lo que representa frenar
todo el modelo, en buena medida especulativo y de
desarrollo urbanístico con poco orden, con poco respeto
medioambiental, con poca visión de futuro, en la línea
de lo que apuntaba su compañero el señor Herrera. Esas
políticas sociales atraviesan por una nueva filosofía y
política educativa, por el aumento de las becas, por el
esfuerzo en pensiones, por lo que supone y representa
un sistema nacional de atención a la dependencia como
uno de los grandes problemas crecientes de nuestra
sociedad, y todo eso lo pensamos hacer con una econo-
mía ordenada, dentro del contexto de lo que representa
el Pacto de Estabilidad, sin dogmatismos, pero desde
luego para la economía, para las empresas, para la crea-
ción de los puestos de trabajo, apostar por el déficit sin
más „puede que en una coyuntura de urgencia, de una
necesidad, se tenga que recurrir„ no me parece un buen
principio. Defendemos el principio de estabilidad pre-
supuestaria, y además es un principio que tiene aspectos
progresistas, porque es un principio que no deja deuda a
las generaciones que han de venir en el país, en el Esta-
do, y conviene que recordemos „a veces estas cosas
nos pasan a la gente que tenemos un pensamiento pro-
gresista de izquierdas, no lo digo como una crítica„
que lo que el Estado debe se lo debe a la sociedad y que
normalmente, cuando el Estado tiene un alto nivel de
deuda, eso acaba comprometiendo de manera más
directa a las economías más modestas, a los que tienen
un puesto de trabajo en peor situación, y más allá de
este debate, en el que no quiero insistir, los compromi-
sos sociales están para ser cumplidos, son ambiciosos y
estamos abiertos a las ideas que el Grupo de Izquierda
Unida pueda tener al respecto.

Quiero hacer algún comentario sobre la intervención
que ha hecho el señor Herrera en torno a algunas cues-
tiones concretas. Ya he contestado a lo de Cataluña, ya
he insinuado algunos elementos en relación con sus
posiciones en el ámbito medioambiental. Creo que tiene
una respuesta cumplida sobre la política del agua, tene-
mos una filosofía distinta a la política del agua que
hemos vivido, el valor económico es importante, el
valor social también, pero el medioambiental es priori-
tario en una política del agua, y así lógicamente va a
quedar plasmado en la reforma del Plan Hidrológico
Nacional y así queda plasmado en mi voluntad de sus-
pender lo que supone el trasvase del Ebro.

Ante el cumplimiento del Protocolo de Kioto tene-
mos un problema de envergadura, al que no he hecho
referencia con mucha profundidad en el debate de hoy
porque tenemos encima de la mesa elementos de preo-
cupación. Se ha hecho muy poco en este tiempo, y ahora
podemos tener varios sectores industriales comprometi-
dos ante lo que suponen las exigencias del Protocolo de
Kioto. Simplemente pido un poco de tiempo para anali-
zar cuál es la situación e intentar un diálogo inevitable y
necesario con el conjunto de los sectores empresariales
industriales afectados.

Estamos muy de acuerdo en que la política energéti-
ca en este país tiene que tener también un giro, ahorro,
sin duda, eficiencia y potenciación de las energías alter-
nativas y renovables y muy especialmente el ahorro que
desde luego ha tenido muy pocos éxitos en los últimos
tiempos, por no decir ninguno, y es vital para no com-
prometer el futuro medioambiental.

Política exterior y visión de lo que representa una
concepción en defensa de la paz. Creo que he sido bas-
tante explícito a lo largo de las distintas intervenciones
en defensa de la paz y en defensa de la cooperación en
el mundo, en defensa de Naciones Unidas, en defensa
de la legalidad internacional, en defensa de una visión
distinta y muy cerca de la alianza contra el hambre que
varios gobiernos han constituido, el francés, el alemán,
el chileno y el Gobierno de Lula, en Brasil. Vamos a
estar cerca de esas posiciones. Vamos a estar más cerca
de esas posiciones, obviamente, que de las que se han
mantenido hasta ahora y trabajaremos con toda la poten-
cia que tiene España como un país de diálogo, de
encuentro, un país de cooperación, un país que siempre
ha hecho de la solidaridad un gran valor en su proyec-
ción hacia el mundo. Me da igual en el Mediterráneo
que en Latinoamérica. Eso lo vamos a recuperar con
fuerza, creo que con liderazgo y creo que responde a la
mayoría de la voluntad popular.

El señor Llamazares ha hecho alguna consideración
importante en torno a dos cuestiones que me voy a refe-
rir: el modelo de empleo precario o los problemas de la
precariedad en el empleo y también lo relativo a la Ley
de extranjería y la inmigración. He denunciado en
muchas ocasiones lo insostenible del porcentaje de pre-
cariedad, de temporalidad que tiene nuestro mercado
laboral; muchos de esos contratos, que son subcontratos
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con falta de derechos, en una situación de enorme difi-
cultad y con un modelo económico que hay detrás de
escasa productividad, de escasa fortaleza tecnológica,
de escasa capacidad de tener un patrimonio tecnológico
en nuestro país que es, sin duda alguna, lo que garanti-
zaría empresas más sólidas, un sector industrial con más
potencialidad de futuro y, por tanto, empleos estables.
Vamos a ser implacables, a través de la Inspección de
Trabajo, con todo lo que sea fraude consciente, delibe-
rado en el terreno de la subcontratación, en el terreno de
la causalidad en nuestro mercado de trabajo y, como he
explicado esta mañana, vamos a convocar a sindicatos y
a empresarios rápidamente para hacer un diálogo inten-
so y un acuerdo que sería por la competitividad y por el
empleo estable. Estamos abiertos a todas las ideas, a
todas las iniciativas. Creo que esta legislatura en el
terreno de lo social tiene básicamente cuatro o cinco
grandes objetivos: la vivienda, la precariedad laboral, la
igualdad de la mujer, la lucha contra la violencia de
género, un modelo educativo progresista y la extensión
de los servicios sociales, de los nuevos derechos socia-
les de ciudadanía. Y desde luego queremos que esa tarea
de Gobierno sea una tarea que se enriquezca con ideas.
Habrá pues un Gobierno flexible. Habrá un Gobierno
que escuchará. Habrá un Gobierno que no sólo escucha-
rá sino que invitará a la producción de ideas y de pro-
puestas. Y tengan seguro que ese Gobierno no tendrá
más que el límite de la lógica de los recursos públicos,
de la lógica de no elevar la presión fiscal, que casi siem-
pre, además, corre a cargo de los trabajadores, lamenta-
blemente, en los sistemas fiscales que conocemos, y en
la lógica de incentivar el espíritu emprendedor, la ini-
ciativa, que es sin duda alguna también en el ámbito de
la economía un camino, un rumbo adecuado, y por
supuesto de hacer una democracia exigente, exigente
con el Gobierno, en primer lugar, y exigente con la ciu-
dadanía, exigente para que tengan la mejor información;
de ahí la reforma de los medios públicos de comunica-
ción, para que sean de verdad plurales, independientes y
que sean de los ciudadanos y de la sociedad, para que la
ciudadanía tenga la mejor información, la mejor capaci-
dad crítica, participe, formule la deliberación pública
que es consustancial a la democracia. Desde luego en
ese terreno mi Gobierno, lo dije esta mañana, va a hacer
de la renovación pública, del estímulo de la participa-
ción, de la democracia activa y positiva, un objetivo
continuo y diario. Estoy convencido de que en esa tarea
vamos a tener muchos elementos para compartir.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor HERRERA TORRES: Voy a ser muy
breve.

Usted nos pedía tiempo, yo sólo le pido voluntad
política en lo sostenible, en lo ecológico, porque la falta
de sensibilidad ecológica ha sido lamentablemente
transversal. Con el Partido Popular ha sido un drama,
pero en otras etapas con ustedes ha sido preocupante, la
verdad, y lo que queremos es que simplemente las acti-

tudes, la sensibilidad hacia lo sostenible, la necesidad
de incorporar lo ecológico en la economía, en las políti-
cas activas de empleo, en las políticas de ocupación,
sean un elemento central. No podemos hacer que este
elemento sea de segunda, de tercera o de cuarta división
incluso, en debates, en discusiones, en todo aquello que
nos ocupa. Esto ha sido demasiado transversal entre
izquierda y derecha. Por tanto, usted me pide tiempo y
yo le pido tan sólo voluntad política.

Queremos que en el compromiso del Protocolo de
Kioto no sólo hable con los industriales, sino que hable
también con el movimiento ecologista que antes de las
elecciones hacía un decálogo de propuestas que pedían
que nos comprometiésemos el conjunto de fuerzas polí-
ticas, y en este conjunto de propuestas no sólo estaba el
Protocolo de Kioto, hablaba de un elemento tan funda-
mental como la reforma de la Ley del suelo, o como la
necesidad de incorporar una nueva fiscalidad, que no
significa pagar más, sino pagar diferente, significa
incorporar en la fiscalidad los costes ecológicos que tie-
nen todas y cada una de las actividades humanas.

Por último „le he prometido que sería breve„ hoy
lo que hace falta es incorporar elementos de recupera-
ción democrática, pero para eso hay que ir más allá de
la dimensión institucional. Por eso nosotros planteába-
mos el impulso del referéndum como una vía, que hoy
se pueden incorporar y desarrollar los presupuestos par-
ticipativos como se han desarrollado en Brasil y hacien-
do que se construya una sociedad mucho más participa-
tiva y mucho más sólida en lo democrático. Por tanto, lo
que le pedimos es innovación, e innovación significa ir
más allá de lo que se ha ido tradicionalmente. El refe-
réndum, la incorporación del derecho de voto de todas
las personas que viven y trabajan „para nosotros esta
es una propuesta de máximos, sin duda„, se lo vamos a
plantear, y nosotros lo que queremos es el pacto en
materia de inmigración, una sociedad que no sea dual.
Yo no estoy de acuerdo con que personas con residencia
fiscal en Andorra puedan votar y que personas que viven
y trabajan en mi calle, en mi barrio, que llevan años
viviendo conmigo, no puedan hacerlo. Creo que es
absolutamente urgente que la nueva mayoría afronte
este reto, y es un reto de salud democrática, de consoli-
dación de la democracia, no es un reto baladí ni un reto
menor en ningún caso.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señor presiden-
te. Como ven el tándem funciona. Señorías, señor can-
didato, desde el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde conformamos Izquierda Unida e Iniciativa per
Catalunya-Verds, y estamos satisfechos en lo funda-
mental de la respuesta que nos ha dado con respecto a la
guerra de Irak. Nos parecía en la intervención de la
mañana que había algo oculto, que el café entre el señor
Bono y el señor Rumsfeld había sido algo más que un
café americano. Parece ser que no, y nos alegramos de
que las cosas sigan como estaban, con un compromiso
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claro de que vuelven las tropas si Naciones Unidas no
se hace cargo de la situación de Irak. Y, por desgracia,
es verdad que cada vez eso está más lejos. No estamos
en una ocupación militar. Es una guerra de guerrillas la
que se vive en Irak, una guerra de resistencia y de res-
puesta de ocupación. En ese contexto, cualquier inicia-
tiva de reconstrucción o de seguridad choca contra un
muro infranqueable. En ese sentido, hemos querido
entender que la fecha de junio es una fecha límite. Que
si las cosas no evolucionan positivamente esta Cámara
tendrá que tomar una decisión. Y, desgraciadamente,
conociendo a la Administración americana, no se van a
ir de Irak. Tenían calculados los costes y no se van a ir,
porque apuestan por una ocupación y luego por el con-
trol del país, el control del gran oriente, en una frase
ampulosa de Wolfowitz y familia. En ese sentido, con
relación a Irak queremos que se cumplan los compromi-
sos. Pero quiero decirle algo más, y no es con ánimo de
venganza: que las cosas se aclaren, que todos los docu-
mentos que se han utilizado en este país para sustentar
la guerra de Irak sean públicos, que los ciudadanos tie-
nen derecho a saber por qué este país ha ido a una gue-
rra en la que nada le iba ni le venía y en la que solamen-
te le podían venir desgracias. Por otra parte, en relación
con los periodistas, y en particular con relación a Couso,
señor candidato, una de las primeras iniciativas debe ser
pedirle explicaciones al Gobierno norteamericano. Una
investigación a fondo y responsabilidades al Gobierno
norteamericano por el asesinato de un periodista, al
igual que se ha producido de otros periodistas que no
parecían caros al Gobierno norteamericano. 

Respecto a otras políticas que le he planteado en mi
intervención, y en particular respecto a las políticas
sociales, le he dicho que me parece una iniciativa ambi-
ciosa. Echando cuentas muy por encima, la sostenibili-
dad del sistema sanitario, sostenibilidad que no es fácil
dada la deuda sanitaria y la situación desbocada del
gasto de las compañías farmacéuticas, la sostenibilidad
del sistema educativo público, no subordinado al priva-
do, sino del sistema educativo público como sistema
troncal de nuestro sistema educativo, la sostenibilidad
del conjunto del sistema social, y además el reconoci-
miento del derecho al servicio universal en materia de
servicios de dependencias, echando las cuentas muy por
encima, repito, es el 1 por ciento del PIB anual. 

Tenemos, a pesar de lo que dice el Partido Popular,
aproximadamente un 1,6 por ciento de déficit público,
entre el 0,6 de la Seguridad Social y el 1 oculto, pero
que todos conocemos. Luego tenemos un sistema fiscal
con un volumen de fraude importantísimo. Lo que quie-
ro saber, señor candidato, es si vamos a tener los medios
para nuestras ambiciones sociales. Estoy de acuerdo con
las ambiciones sociales, llegaríamos incluso más allá,
pero le digo únicamente que pongamos en común los
medios de la política económica y de la política fiscal
para subvenir esas aspiraciones sociales, que son tam-
bién aspiraciones de empleo, por ejemplo, el derecho
universal al servicio social significa reducir la tasa de

desempleo femenino a la mitad en nuestro país, según
Vicenç Navarro. En definitiva, acuerdo con esa política
social, pero también alguna reflexión y alguna duda en
la contradicción entre la política social y la política fis-
cal y de déficit público que plantea S.S. y que plantea
en este caso el programa de su partido.

No discuto, por otra parte, la cuestión federal de
forma nominal, no. En estos momentos lo único que he
planteado en mi intervención es que tiene que cambiar
la dinámica, que debe haber un reconocimiento mutuo
entre la Administración central y las administraciones
autonómicas, que para ello hay que mostrar signos,
entre otros la apertura de las comisiones mixtas de
transferencias con el País Vasco, con Cataluña, con otras
comunidades autónomas donde esas comisiones mixtas
tienen cuestiones pendientes y, por otra parte, también
la reforma de los estatutos y la reforma del Senado,
junto a la participación de las comunidades autónomas
en la Unión Europea.

Con relación a la cuestión vasca, como cuando se uti-
lizan medidas extremas las carga el diablo, en estos
momentos posiblemente estemos ante el rechazo por
parte del Tribunal Constitucional del recurso contra el
plan Ibarretxe. Si eso es así, si los rumores son reales,
por qué no apostamos todos por reconducir el debate
donde debe estar, al ámbito de los parlamentos y no uti-
lizamos ni el Tribunal Constitucional ni el Código Penal
para dirimir nuestras diferencias políticas. En nuestra
opinión, desde la diferencia con esa propuesta, debería-
mos dirimir nuestras diferencias políticas en el ámbito
parlamentario y solamente cuando termine la actividad
parlamentaria utilizar otros mecanismos legales que se
contemplan en nuestra Constitución y en cualquier sis-
tema legal.

Termino con la precariedad y con la Ley de extranje-
ría. Señor candidato, fíjese, en los últimos años mien-
tras el sector privado ha disminuido la precariedad en
dos puntos, el sistema público ha aumentado la preca-
riedad en el empleo en siete puntos, mediante subcon-
tratas y mediante contratos, en el mayor número de
casos, en parte en fraude. Eso dicen los sindicatos, por
tanto tenemos mecanismos claros para reducir la preca-
riedad si luchamos a través de la inspección y en el sis-
tema público por lo menos en cinco puntos en los próxi-
mos años en nuestro país. Sería un avance muy
importante y le exhortamos a él. La inspección no sola-
mente inspecciona precariedad, también igualdad de
género, también accidentabilidad laboral. Por tanto, el
volumen de inspectores no es casual que en nuestro país
sea un tercio prácticamente de la media de otros países
europeos.

Concluyo preguntándole si de nuevo „es una aclara-
ción nada más„ la negociación de un pacto de Estado
sobre la extranjería traería como consecuencia la refor-
ma de una ley que niega derechos fundamentales a los
inmigrantes. En nuestra opinión debe reformarse esa ley
y, es más, deben reconocerse todos los derechos a los
inmigrantes para que no haya ninguna competencia y
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ninguna reacción xenófoba en nuestro país, que esa es
nuestra principal preocupación, porque donde convivi-
mos es en los barrios, en la vida cotidiana, en el trabajo,
con ciudadanos que deben tener nuestros mismos dere-
chos, incluso también el derecho a voto, en primer lugar
en elecciones municipales y más adelante en otras elec-
ciones.

Termino. Mayoría plural, señor candidato. Dirá el
Partido Popular que es una mayoría débil, pero, como el
junco, somos flexibles pero no débiles. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Su turno, señor candidato.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO ( Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Muchas gracias, señor
presidente.

Intervendré con brevedad para dar respuesta a algu-
nas de las cosas que al hilo del debate han quedado un
poco más en el aire y para reiterar algún compromiso de
comportamiento, de funcionamiento, con lo que repre-
senta su grupo. Empiezo por el final, por la referencia
que hacía a la inmigración. Como sabe, el Grupo Socia-
lista tiene presentado un recurso de inconstitucionalidad
a la Ley de extranjería por el no reconocimiento o la eli-
minación de determinados derechos fundamentales. Esa
es nuestra posición y lógicamente es un aspecto que
debe estar encima de la mesa en el pacto, en la convoca-
toria que he hecho hoy para llegar a un gran acuerdo
sobre el fenómeno de la inmigración. No he querido
concretar los elementos del acuerdo para que el proceso
de diálogo, de aproximación, de acercamiento de todas
las comunidades autónomas, de la federación de muni-
cipios, de empresarios, de sindicatos y de grupos políti-
cos sea abierto y tengamos un debate a fondo en torno
al fenómeno de la inmigración que, digámoslo clara-
mente, de una vez, no hemos tenido como sociedad des-
pués de constatar que el fenómeno ha sido reciente, cre-
ciente y en torno al cual la sociedad española ha
reflexionado poco. La mejor prueba es que la Constitu-
ción de 1978 „no hace tanto tiempo„ ni siquiera men-
ciona la inmigración, y seguramente si hoy estuviéra-
mos elaborando una Constitución sería uno de los temas
centrales de definición de nuestra Carta Magna.

He reiterado que vamos a hacer y a tomar medidas
de reforzamiento de la inspección para luchar contra
todas las formas que hay de vulneración de legislación,
de ruptura de la causalidad, de subcontratación, de
falta de garantías de derechos, que están en las leyes, y
para lo que en muchos casos no hacen falta nuevas
leyes sino voluntad política y una administración efi-
caz, especialmente en la Inspección de Trabajo y tam-
bién en otros ámbitos como la Inspección Fiscal. La
evolución de las cifras de fraude en los últimos años es
espectacular en nuestro país. Ha sido denunciado hasta
por las propias asociaciones de inspectores y desde
luego pone a la Hacienda pública, a lo que ha sido una
política de dejación en la lucha contra el fraude, en una
situación de obligación al nuevo Gobierno de tomar

medidas rápidas, de reforzar y reformar políticas que
tienen que ver con la organización de la Agencia Tri-
butaria y dar todas las garantías, por supuesto, a la ciu-
dadanía.

Tendremos la ocasión de hacer el debate sobre los
recursos y los gastos sociales. Ese momento va a
estar, lógicamente, muy determinado por el próximo
presupuesto general del Estado. Hoy tenemos vigente
un presupuesto, no elaborado por esta mayoría sino
por otra, al que en su caso haremos modificaciones
concretas, limitadas, para hacer frente a los compro-
misos más evidentes. Ese debate corresponderá al
nuevo presupuesto, al presupuesto para el año que
viene y, desde luego, nosotros mantendremos la posi-
bilidad de hacer una política de estabilidad presupues-
taria razonable, de hacer una política de presión fiscal
justa que no suponga un esfuerzo mayor, sobre todo a
los trabajadores que al final son los que contribuyen
determinantemente en el IRPF y también a través del
IRPF al conjunto de los recursos que ingresa la Hacien-
da pública, y que garantice, por supuesto, recursos sufi-
cientes. Fíjese, señor Llamazares, que la presión fiscal
ha aumentado en los últimos años tres puntos y que la
tendencia de los países de la Unión Europea, a pesar de
que estamos lejos de la media de presión fiscal de los
países de la Unión Europea, no es aumentarla sino
aproximarse a aquellos que han estado por encima del
40 por ciento. En ese sentido tenemos que tener un
horizonte prudente porque tiene efectos, como antes
decía, muy negativos para lo que puede ser una econo-
mía sana, una economía ordenada y también el porcen-
taje de gasto público. Lo que sí le puedo decir es que
éste va a ser un Gobierno austero, austero en todo lo
superficial, austero en todo lo innecesario, austero en
todo lo que represente propaganda, publicidad institu-
cional. Además, el recorte ahí, cuando tengamos lógi-
camente todos los datos, las cifras van a ser muy llama-
tivas; más que lo que va a representar como posibilidad
de gasto para otras partidas, va a ser evidentemente
como símbolo y como emblema de Gobierno absoluta-
mente determinante. Y desde luego la reorientación de
los gastos en I+D, el militar y lo que afecta a la investi-
gación general, va a ser también muy patente en los
próximos Presupuestos Generales del Estado. 

Les agradezco la confianza que anuncian. Creo que
esa confianza en su caso es algo más. Es una volun-
tad conjunta de llevar adelante un proyecto progresis-
ta en este país. Les agradezco su actitud, su posición
y, por supuesto, mi plena disponibilidad al diálogo y
a construir con prudencia, pero con valentía también,
un proyecto regenerador en lo democrático, avanzado
en lo social y comprometido ante el mundo con la
paz, con el diálogo entre los pueblos y el rechazo a la
violencia que tanto hace sufrir a tanta gente en la
humanidad.

Muchas gracias. (Aplausos.)
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El señor PRESIDENTE: Su turno de dúplica, señor
Llamazares, dos minutos.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Muy brevemen-
te, en primer lugar quiero agradecer el reconocimiento
del protagonismo de la ciudadanía y del conjunto de la
izquierda en la victoria electoral; reconocimiento tam-
bién de la pluralidad de la izquierda y, por tanto, de la
diversidad de opciones, de enfoques. Eso es muy impor-
tante para nosotros, porque creemos que una de las
cuestiones creativas no solamente es el diálogo multi-
partidario sino también la colaboración en el seno de
una izquierda plural. 

Entrando a un terreno de humor, señor candidato,
cuando usted quiera llegar a recortar los gastos de publi-
cidad ya no habrá gastos de publicidad. (Risas.)Tengo
que resaltar que el conjunto de los gastos de publicidad
y propaganda para este año eran superiores al gasto de
cultura, pero creo que ya están todos gastados.

Termino con la cuestión fiscal. Es verdad que se ha
producido un incremento de la presión fiscal, pero reco-
nocerá usted conmigo que el 68 por ciento ha sido pre-
sión fiscal indirecta, es decir que pagan los ciudadanos
en el consumo, y solamente una minoría presión fiscal
directa. Por tanto, seguimos considerando que es muy
importante que se produzca una posición fiscal que real-
mente recupere lo que dice la Constitución, y es que
cada uno paga en función de lo que tiene y que no evade
la fiscalidad, como es una norma bastante generalizada,
por desgracia, en determinados tramos de renta.

Nada más. Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Usted cierra, señor candi-
dato.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO ( Candidato a
la Presidencia del Gobierno): Señor Llamazares, sim-
plemente quiero expresar nuevamente mi agradecimien-
to. Quizá la Cámara agradezca que no entremos en estos
momentos en un debate de fondo sobre política fiscal,
que tendremos cuando el Gobierno presente la reforma
que ha anunciado en el segundo año de legislatura, y
seguro que habrá un espacio común para el entendi-
miento y para tener una fiscalidad justa en nuestro país.
Simplemente quiero reiterar muy sinceramente el agra-
decimiento. Ha empezado una nueva etapa; esa nueva
etapa va a mirar al futuro, mira a una política progresis-
ta, a una política de regeneración democrática, y para
ella quiero contar desde luego con su grupo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, quiero comuni-
carles que el Reglamento le da al presidente la capaci-
dad de ordenar los debates. Lo voy a hacer respecto al
que estaba previsto y estoy convencido de que es en
interés general de la Cámara. Debía intervenir ahora en
su turno el Grupo de Coalición Canaria. Gentilmente
acaban de comunicarme que están dispuestos a hacerlo
mañana. Así pues, voy a suspender la sesión hasta
mañana a las nueve de la mañana.

Se suspende la sesión.

Eran las doce y diez minutos de la noche.
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El señor presidente del Gobierno (Rodríguez Zapa-
tero) comparece ante el Pleno de la Cámara para
explicar la orden que dio al ministro de Defensa el
día 18 del presente mes de que dispusiera lo necesa-
rio a fin de que las tropas destacadas en Irak regre-
saran a España en el menor tiempo y con la mayor
seguridad posibles, solicitando de inmediato la con-
vocatoria urgente del Pleno de la Cámara para
informar a los grupos parlamentarios de la decisión
adoptada, así como de las razones y el alcance de la
misma, convocatoria que ha sido aplazada hasta hoy
por estrictas previsiones reglamentarias. El objetivo
de su intervención de hoy, dice, no es otra que hacer
partícipe al Parlamento de una decisión que sin
duda afecta al ejercicio de sus competencias de con-
trol al Gobierno, que presenta enorme importancia
para los intereses nacionales, que se vincula direc-
tamente con sentimientos reiteradamente manifesta-
dos por una amplia mayoría de españoles y que
expresa claramente, en muy pocos días, el cambio
político que anunció en su discurso de investidura.

Intervienen en el debate los señores Rajoy Brey, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso;
Duran i Lleida , del Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió); Puigcercós i Boixassa, del
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
(ERC);Erkoreka Gervasio, del Grupo Parlamenta-
rio Vasco (EAJ-PNV); Llamazares Trigo, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-

Iniciativa per Catalunya Verds; Rivero Baute, del
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria; Rodrí-
guez Sánchez, Labordeta Subías, y las señoras
Lasagabaster Olazábaly Barkos Berruezo, del
Grupo Parlamentario Mixto; y el señor Pérez
Rubalcaba, del Grupo Parlamentario Socialista.

Replica el señor presidente del Gobierno.

En turno de dúplica interviene el señor Rajoy Brey.

Contesta el señor presidente del Gobierno.

El señor Zaplana Hernández-Soro, del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, manifiesta su repul-
sa por la utilización del debate parlamentario al con-
testar el presidente del Gobierno al señor Rajoy en el
turno de dúplica, cuando éste ya no tiene ocasión ni
oportunidad de volver a tener uso de la palabra.

Continúa el turno de dúplica con las intervenciones de
los señores Duran i Lleida, del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió); Puigcercós i
Boixassa, del Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana (ERC); Erkoreka Gervasio, del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV); Llamazares
Trigo, del Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds;
Rivero Baute, del Grupo Parlamentario de Coali-
ción Canaria; la señora Lasagabaster Olazábal,
del Grupo Parlamentario Mixto; y el señor Pérez
Rubalcabadel Grupo Parlamentario Socialista.

El señor Zaplana Hernández-Sorointerviene por una
cuestión de orden, a la que contesta el señor presi-
dente de la Cámara, abriendo un turno de contra-
dúplica en el que intervienen de nuevo los señores
Rajoy Brey, Duran i Lleida, Puigcercós i Boixas-
sa, Llamazares Trigo y Rodríguez Sánchez.

Cierra el debate el señor presidente del Gobierno.

Se levanta la sesión a las ocho y quince minutos de la
noche.

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

JURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO
DE LA CONSTITUCIÓN POR NUEVOS SEÑO-
RES DIPUTADOS.

El señor PRESIDENTE: Señorías, antes de comen-
zar con el orden del día previsto, les anuncio que algu-
nos de nuestros colegas diputados han tomado la deci-
sión de presentar su cese, por lo que han sido
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sustituidos por otros nuevos. En consecuencia, vamos a
proceder al juramento o promesa de acatamiento de la
Constitución de los nuevos diputados y diputadas.

Conforme al artículo 20 del Reglamento, se procede al
llamamiento de la diputada proclamada electa por la
Junta Electoral Central doña Antonia Martínez Higueras,
en sustitución de doña Micaela Navarro Garzón, para
prestar juramento o promesa de acatar la Constitución.

¿Juráis o prometéis acatar la Constitución?

La señora MARTÍNEZ HIGUERAS: Sí, prometo.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Doña Antonia Martínez
Higueras ha adquirido la condición plena de diputada.

Conforme al artículo 20 del Reglamento, se procede
al llamamiento del diputado proclamado electo por la
Junta Electoral Central don Antonio Hernando Vera, en
sustitución de don José Joaquín Almunia Amann, para
prestar juramento o promesa de acatar la Constitución.

¿Juráis o prometéis acatar la Constitución?

El señor HERNANDO VERA: Sí, prometo.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Don Antonio Hernando
Vera ha adquirido la condición plena de diputado. 

Conforme al artículo 20 del Reglamento, se procede
al llamamiento del diputado proclamado electo por la
Junta Electoral Central don Erasmo Juan Manual Armas
Dárias, en sustitución de don José Segura Clavell, para
prestar juramento o promesa de acatar la Constitución. 

¿Juráis o prometéis acatar la Constitución?

El señor ARMAS DÁRIAS: Sí, prometo. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Don Erasmo Juan Manual
Armas Dárias ha adquirido la condición plena de diputado.

Muchas gracias y bienvenidos. 

COMPARECENCIA DEL GOBIERNO ANTE EL
PLENO DE LA CÁMARA, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 203
DEL REGLAMENTO.

„ COMPARECENCIA DEL PRESIDENTE DEL
GOBIERNO ANTE EL PLENO DE LA
CÁMARA, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 203 DEL
REGLAMENTO, PARA INFORMAR DE LAS
RAZONES Y EL ALCANCE DE SU DECI-
SIÓN DE ADOPTAR LAS MEDIDAS NECE-
SARIAS PARA EL REGRESO A ESPAÑA DE
LAS TROPAS ESPAÑOLAS DESTINADAS EN
IRAK. (Número de expediente 210/000001.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, el orden del día
previsto es la comparecencia del presidente del Gobier-

no ante el Pleno de la Cámara, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 203 del Reglamento, para
informar de las razones y el alcance de su decisión de
adoptar las medidas necesarias para el regreso a Espa-
ña de las tropas españolas destinadas en Irak. Quiero
advertirles que las modalidades de debate que han sido
previstas son las que figuran en el artículo 203; es decir,
un debate en el que se producirá la presentación lógica
por el presidente del Gobierno y un turno de réplica
que está tasado en nuestro Reglamento. La Mesa, oída
la Junta de Portavoces, comprendiendo que es un deba-
te que reviste una importancia considerable para el sen-
tido de las posiciones políticas que se van a expresar
esta tarde, ha aceptado, a propuesta del presidente, que
se incorpore un turno excepcional de dúplica. Este
turno excepcional de dúplica ha sido explicado a los
portavoces porque hemos hecho un reparto proporcio-
nal en función de la importancia de los diferentes gru-
pos parlamentarios aquí representados. En consecuen-
cia, yo les rogaría que cuando entremos en el turno de
dúplica, al objeto de hacer un debate mucho más rápi-
do y vivaz, en la medida de lo posible los señores por-
tavoces intervengan desde el escaño. 

Dicho esto, señor presidente, tiene usted la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Señor presidente, señoras y señores
diputados, el pasado 18 del presente mes de abril di la
orden al ministro de Defensa de que dispusiera lo nece-
sario a fin de que las tropas destacadas en Irak regresa-
ran a España en el menor tiempo y con la mayor segu-
ridad posibles. Ese mismo día, en comparecencia
pública, anuncié mi propósito de solicitar de inmediato
la convocatoria urgente del Pleno de la Cámara para
que el Gobierno informase a los grupos parlamentarios
de la decisión adoptada, así como de las razones y el
alcance de la misma. Ese es el objetivo que tiene esta
intervención, aplazada hasta hoy, como SS.SS. cono-
cen, por estrictas previsiones reglamentarias: hacer par-
tícipe al Parlamento de una decisión que, sin duda,
afecta al ejercicio de sus competencias de control al
Gobierno; que presenta enorme importancia para los
intereses nacionales; que se vincula directamente con
sentimientos reiteradamente manifestados por una
amplia mayoría de españoles y que expresa claramente,
en muy pocos días, el cambio político que anuncié en
mi discurso de investidura.

En efecto, el 16 de marzo de 2003, en las Azores, el
Gobierno de España en aquel entonces, a través de su
presidente y sin comunicación previa al Parlamento,
decidió incorporar nuestro país a una coalición de
naciones que resolvieron enviar tropas a Irak. A partir
de entonces se desencadenó un conjunto de operacio-
nes militares que, según evolucionaban los aconteci-
mientos, perseguían, sucesivamente, el cumplimiento
de las resoluciones de Naciones Unidas, el desarme de
Irak, el hallazgo y destrucción de armas de destrucción
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masiva y el derrocamiento de Sadam Husein, la pacifi-
cación y seguridad de Irak, la reconstrucción de aquel
país y la lucha internacional contra el terrorismo. En
Azores se decidió, así, una intervención militar que,
antes y después de iniciarse en el teatro de operaciones,
vivió aherrojada entre dos circunstancias determinan-
tes: la crisis de legalidad internacional y una fuerte con-
testación por parte de la opinión pública mundial. Nada
han podido hacer los protagonistas del conflicto para
lograr que la comunidad internacional avalase mayori-
tariamente la intervención. Los países participantes en
la misma han vivido, además, expresiones de oposición
popular de una extensión y una intensidad desconoci-
das, antes, durante y después de las operaciones béli-
cas. España no ha sido ajena a ambas circunstancias.
Todos los grupos de esta Cámara, salvo el que avalaba
al Gobierno, manifestaron en la anterior legislatura su
oposición a la decisión del Gobierno de ordenar el
envío de las Fuerzas Armadas españolas a Irak. Lo
hicieron así porque creían ilegítima e ilegal la interven-
ción en Irak; porque no compartían ni la opinión del
Gobierno sobre el alcance de las resoluciones de
Naciones Unidas ni las razones por él expuestas para
justificar su decisión; porque entendían que las opera-
ciones bélicas no contribuirían eficazmente ni a la paz
ni a la seguridad internacionales, ni tampoco a la erra-
dicación del terrorismo; porque, en fin, reflejaban el
sentir mayoritario de los españoles. Millones de espa-
ñoles, en efecto, manifestaron su oposición a nuestra
intervención en Irak en reiteradas ocasiones a partir del
15 de febrero de 2003. Se desoyó aquel clamor y el
Gobierno mantuvo su criterio. De hecho, el 21 de
marzo de 2003, cuatro días después de la decisión
anunciada por su presidente, el Consejo de Ministros
adoptó un acuerdo por el que se autorizaba la participa-
ción de unidades militares españolas en la crisis de
Irak; y, posteriormente, una decena de acuerdos y dis-
posiciones han completado la cobertura política, jurídi-
ca y presupuestaria para aquella operación. 

Señorías, no pretendo en esta intervención hacer un
balance de lo que ha ido ocurriendo durante este largo
año. Me basta con hacer una afirmación rotunda: no
debimos ir a Irak y, por ello, debíamos volver cuanto
antes.(Aplausos.)Y esto es lo que hemos hecho.

Señor presidente, señoras y señores diputados, 13
meses después de la reunión de las Azores, el nuevo
Gobierno surgido de las urnas tras las elecciones del 14
de marzo ha decidido poner fin a nuestra participación
militar en Irak. Explicar por qué lo hemos hecho, por
qué lo hemos hecho ahora y por qué no hemos espera-
do a que Naciones Unidas pudiesen adoptar una nueva
resolución sobre el conflicto y sobre el estatuto jurídico
de las fuerzas que allí actúan, son las cuestiones que
centran la atención y la preocupación de los ciudada-
nos y también de los grupos parlamentarios de esta
Cámara.

Ante todo, he de recordar dos hechos que son tras-
cendentales. El primero: el Partido Socialista Obrero
Español ha manifestado constantemente, durante toda
la evolución de la crisis iraquí, su oposición a la pre-
sencia de tropas españolas en aquel territorio. El segun-
do: durante las semanas anteriores a las elecciones
generales manifesté expresa y claramente mi compro-
miso personal de ordenar la repatriación de nuestras
tropas si las Naciones Unidas no asumían la dirección
política y militar de la situación en Irak, y puse una
fecha límite: el 30 de junio de 2004. Fue un compromi-
so reiterado una y otra vez y fue un compromiso que
mantuve en el reciente debate de investidura. 

No cabe duda, en consecuencia, sobre cuál era la
posición política a este respecto del Gobierno que el
Partido Socialista apoyaría si ganaba las elecciones
generales; una posición política que nunca ha estado a
expensas de cualquier otra circunstancia. Sólo dudaban
sobre nuestras intenciones quienes querían hacerlo,
aquellos que en el propio debate de investidura sugirie-
ron que incumpliría mi compromiso. No lo he hecho,
no lo he hecho porque se trataba de un compromiso
expreso, un compromiso electoral que suscitó la espe-
ranza de muchos ciudadanos en el valor de la palabra
dada, y que, por ello, ni quería ni podía incumplir.
Nadie, en consecuencia, puede sentirse sorprendido,
salvo si se sorprenden de que los responsables políticos
cumplamos lo que prometemos. Hemos acordado exac-
tamente lo que habíamos anunciado y prometido.
(Aplausos.)

La cuestión, por ello, no es tanto el qué hemos
hecho, sino el cuándo lo hemos hecho. ¿Por qué „se
preguntan algunos„ no hemos esperado unos días,
unas semanas, unos meses? ¿Por qué no hemos espera-
do al 30 de junio? ¿Por qué no hemos esperado a cons-
tatar que Naciones Unidas no adoptaban una resolu-
ción que satisficiese nuestras exigencias? ¿Por qué no
hemos esperado para ordenar la vuelta a casa de nues-
tras tropas a que se realizase el debate que hoy mante-
nemos en el Parlamento? 

Señor presidente, señoras y señores diputados,
hemos trabajado con responsabilidad y sin improvisa-
ción. (Rumores.) Desde el día siguiente a las eleccio-
nes generales encargué a los hoy ministros de Asuntos
Exteriores y de Cooperación y de Defensa la evalua-
ción detallada de la situación política y militar en Irak
y en los restantes lugares del mundo directa o indirec-
tamente relacionados con ella. En las semanas anterio-
res a mi decisión mantuvieron, así, reuniones y contac-
tos con el secretario de Estado de Defensa de los
Estados Unidos, con el presidente de Polonia, con el
primer ministro italiano, con los presidentes de Hondu-
ras y República Dominicana y con el ministro de
Defensa del Reino Unido. En todas ellas recabaron opi-
niones y datos y expusieron nuestra voluntad de cam-
biar radicalmente nuestra participación en el conflicto
de Irak. Con los datos recabados, el ministro de Defen-
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sa estuvo en condiciones de exponer las necesidades
que una decisión de este alcance planteaba en el terre-
no logístico y operativo, así como los planes para lle-
varla a cabo. El ministro de Asuntos Exteriores y de
Cooperación ha mantenido contactos, por lo demás,
con el secretario de Estado y la consejera de Seguridad
Nacional de Estados Unidos, con el secretario general
de la Liga Árabe y con sus homólogos de Marruecos,
Túnez y Egipto, así como con sus colegas europeos.
Por otra parte, personalmente mantuve contactos con el
presidente de los Estados Unidos, con los presidentes
de Honduras, El Salvador, República Dominicana,
México y Polonia, con el canciller de Alemania y los
primeros ministros británico e italiano. Y contamos,
por lo demás, con la colaboración del alto representan-
te de la Unión Europea para la Política Exterior y de
Seguridad Común, que agradezco especialmente. No
hubo, pues, ningún tipo de improvisación; hubo estu-
dio, reflexión y relación de lealtad con nuestros socios
y aliados, especialmente con aquellos que participaban
con nosotros en la constitución de la Brigada Plus Ultra
o, más genéricamente, en el despliegue en el escenario
del conflicto.

En todos estos contactos mantuvimos nuestras inten-
ciones y advertimos lealmente de las mismas, En todos
hubo claridad. En muchos encontramos comprensión
para nuestras razones. En algunos también se nos
expresó el deseo de compartir nuestra decisión. En
todos nos aseguraron la voluntad de contribuir al más
ordenado, seguro y protegido repliegue, tal como se
está produciendo y que quiero desde aquí agradecer a
todos los países que participan en la coalición. En algu-
nos, como no podía ser de otro modo, encontramos reti-
cencias, que respetamos y comprendemos. En todos, y
esto me importa resaltarlo especialmente, obtuvimos
una certeza: la de que era radicalmente imposible espe-
rar que las Naciones Unidas adoptasen antes del 30 de
junio una resolución en los términos y condiciones
expresamente acordes con los planteamientos que jus-
tificarían que el Gobierno que presido se replantease
nuestra presencia en Irak. Esta convicción, esta certeza,
nos llevó a no demorar la aplicación de nuestro com-
promiso con los ciudadanos y con los soldados españo-
les destacados en Irak. Por cierto, en relación con la
situación en estos momentos de los soldados españo-
les, puedo informar y confirmar a la Cámara, conforme
me traslada el ministro de Defensa, que hoy, 27 de
abril, a las 16 horas, ya no permanece en el territorio de
Irak ningún componente español de la Brigada Plus
Ultra II. (Aplausos.)Quiero informar, asimismo, que
para el día 27 de mayo se prevé que no habrá ningún
efectivo español en territorio iraquí. Todos ellos se
encontrarán en territorio nacional o en aguas interna-
cionales en tránsito hacia España. Hasta el día 27 de
mayo, permanecerán en zona de operaciones efectivos
españoles dedicados a la seguridad y a los cometidos

de mando, apoyo y logísticos directamente relaciona-
dos con el repliegue. 

Señorías, la respuesta a las preguntas que me han
hecho algunos ciudadanos, legítimas y procedentes, se
han explicado en este momento. Creo que es conve-
niente resaltar, en torno a la situación de nuestras tro-
pas en Irak, lo siguiente: las Fuerzas Armadas españo-
las han llevado a cabo las misiones que el Gobierno de
la nación les había encomendado en el seno de una
fuerza internacional. Las han llevado a cabo con honor,
con profesionalidad y con eficacia; también lo han
hecho con una carga profunda de humanidad que les ha
llevado a volcarse en la atención a la población civil de
las zonas en las que han efectuado su despliegue. Pero
sus misiones han ido evolucionando con el paso del
tiempo y, al hilo de ello, también ha evolucionado
negativamente el riesgo que han ido asumiendo. Los
acontecimientos de las últimas semanas y de los últi-
mos días son la mejor demostración de lo que digo.
Prolongar su estancia allí, sin un horizonte definido,
era agravar el riesgo que corrían, y éste era un coste
que el Gobierno tenía la voluntad decidida de evitar. En
esas condiciones, prolongar su presencia en aquel país
sólo aseguraba el incremento del riesgo que corrían, y
mi primer deber como presidente del Gobierno es velar
por la seguridad de todos los españoles, también por la
de aquellos que han hecho profesión de su vocación de
defender a España. 

Señor presidente, señoras y señores diputados, el
Gobierno solicitó comparecer de manera inmediata en
el Parlamento, una vez tomé la decisión de repatriar las
tropas. No podría haberlo hecho antes de haber tomado
la decisión por razones estrictas de seguridad en la ope-
ración que se ponía en marcha, que debía acometerse
de manera inmediata sin abrir un período de incerti-
dumbre e inestabilidad que podría haberse prolongado
durante varios días, y que habría puesto en riesgo adi-
cional a nuestras tropas. De no haber coincidido con
los actos previstos para la solemne apertura de la VIII
legislatura, esta comparecencia se habría producido
hace exactamente una semana. (Rumores.)

Quiero señalar, por otra parte, la existencia de mati-
ces diferenciadores entre la decisión de comprometer
la presencia de tropas en un escenario exterior de las
características por las que atraviesa Irak y la decisión
de repatriarlas con seguridad. La primera comporta una
decisión política que corresponde al Gobierno, en tanto
que dirige la política exterior y de defensa, que es
seguida por un conjunto de disposiciones de carácter
técnico y operativo, que son puestas en marcha con
posterioridad a la decisión. Permiten, en consecuencia,
que se produzca un lapso temporal entre la decisión y
las medidas que no tienen por qué afectar a la primera.
En la segunda debe primar la operatividad por razones
de seguridad, por lo que la decisión política y su puesta
en práctica inmediata deben simultanearse en la prácti-
ca. En un caso y en el otro debe intervenir activamente
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el Parlamento. Así lo defendí en anteriores debates
relativos a esta crisis y así lo sigo defendiendo con con-
vicción ahora. La experiencia de los últimos quince
años indica que la participación de nuestras Fuerzas
Armadas en operaciones en el exterior ha respondido a
supuestos y circunstancias muy variadas, que no
encuentran cómoda acogida en el ordenamiento vigen-
te. Por ello, el Gobierno remitirá a la Cámara un pro-
yecto de ley orgánica que, modificando la Ley de crite-
rios básicos de la defensa nacional, prevea una
participación real del Parlamento en las decisiones que
adopte el Gobierno en uso de sus funciones y compe-
tencias constitucionales. (Aplausos.)

Hoy, todos los grupos de esta Cámara, con una sola
excepción, han querido expresar por medio de una pro-
posición no de ley su conformidad con la decisión.
Constituía una forma efectiva de participación parla-
mentaria, con la que estaba plenamente de acuerdo.
(Rumores.)El Partido Popular, con su oposición a que
esta tarde se vote dicha proposición, ha impedido que
la mayoría de la Cámara pueda expresar hoy, con sus
votos, la voluntad de la mayoría de los ciudadanos. Pro-
bablemente han querido evitar que se haga evidente lo
que todos sabemos: que están solos, que nunca han
contado con la voluntad de los ciudadanos en las deci-
siones que han adoptado sobre Irak. (Aplausos.)Y que
esta Cámara está profundamente comprometida con la
paz. Pero lo que no podemos expresar con nuestros
votos hoy, lo expresaremos con nuestras palabras.

Señoras y señores diputados, la vuelta a casa inme-
diata de las tropas españolas significa exactamente eso.
Cualesquiera otras interpretaciones no tienen sentido o
son malintencionadas. Lo diré de otro modo: España va
a cumplir sus compromisos internacionales. (Rumo-
res.)España va a mantener su participación en las ope-
raciones de paz y seguridad que actualmente desarrolla
en distintas partes del mundo y lo hará igualmente en el
futuro, siempre que se adopten en el marco de la legali-
dad internacional. (Aplausos.)España va a reforzar su
compromiso en la lucha contra el terrorismo interna-
cional por medio de la cooperación, el intercambio de
información y la colaboración de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado y de las Fuerzas Armadas
en misiones internacionales, reafirmando nuestra leal-
tad con todos cuantos comparten esa lucha común.
España comparte la convicción de que la situación en
Irak supone un problema para toda la comunidad inter-
nacional por la situación en la que viven hoy los iraquí-
es, principales víctimas de una historia torturada que se
prolonga en la inestabilidad que hoy padece su país;
por la destrucción de vidas, recursos, instituciones,
padecida en Irak y que hacen más difícil cada día la
normal actividad de un Estado soberano; por la exacer-
bación del odio y del fanatismo, que se refleja en tantas
partes del mundo; por sus negativas implicaciones en
un viejo conflicto, como el de Oriente Medio, en el que
España se halla plenamente comprometida y lo hará

aún más en el futuro. Por tanto, España no permanece-
rá indiferente ante el presente ni ante el futuro de Irak.
Estamos convencidos de que la vía seguida hasta ahora
no es la mejor para combatir el terrorismo internacio-
nal ni para asegurar un Irak unido, estable, seguro y
próspero. Con la retirada de nuestras tropas, España no
desea sustraerse a su compromiso para alcanzar este
objetivo; España desea abrir una nueva etapa que per-
mita trabajar sobre bases distintas a las actuales y está
dispuesta a contribuir a que estas bases se asienten,
tanto en el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas
como en el seno de la Unión Europea. Lo hará con una
finalidad por encima de todas: reconstruir el consenso
de Europa y de la comunidad internacional sobre los
medios de garantizar la paz, la seguridad y la lucha
contra el terrorismo, en Irak y en cualquier otra parte
del mundo.

Señor presidente, señoras y señores diputados,
hemos tomado una decisión de hondo alcance. Lo
hemos hecho con pleno conocimiento de todas sus
implicaciones; lo hemos hecho cumpliendo la palabra
dada a los ciudadanos; lo hemos hecho con la rapidez
que exigía la máxima seguridad de nuestras Fuerzas
Armadas, y lo hemos hecho con la fortaleza de las con-
vicciones. Son convicciones de paz, de libertad y de
convivencia ordenada entre los pueblos; son conviccio-
nes que defienden la legalidad internacional, la lealtad
entre socios y aliados y a la Organización de Naciones
Unidas, unas convicciones que, por ser las de la inmen-
sa mayoría de los ciudadanos, son las únicas sobre las
que se puede sostener de manera estable y duradera
nuestra política exterior y de seguridad. 

Los gobiernos son fuertes con los ciudadanos, no
contra ellos. La sintonía con sus pueblos es lo que hace
fuertes a los gobiernos. Por ello, la decisión que adop-
tamos el pasado día 18 para traer nuestras tropas a
España es la decisión de un gobierno fuerte. Así segui-
rá siéndolo en el futuro.

Muchas gracias. (Prolongados aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, señorías,
permítanme que comience mi intervención delimitando
la cuestión que hoy se debate.

No hemos venido, por supuesto, a debatir la inter-
vención en Irak ni la participación española; ni siquiera
están en el orden del día. No hemos venido tampoco a
deliberar sobre si deben o no regresar las tropas; el
señor Zapatero ya tomó la decisión, lo hizo el domin-
go, día 18 de este mes. Además, esa decisión ya está en
marcha, es un hecho consumado, como el mismo señor
Rodríguez Zapatero acaba de decirnos ahora a todos
los señores y señoras diputados. Estamos, pues, ante
una mera cuestión de valoración sobre lo que el señor
Zapatero decidió y vamos a ver si lo hizo bien o mal, si
fue oportuno, si fue prudente y si fue conveniente. Esta
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es la cuestión y a esa valoración sobre la decisión del
señor Zapatero me limitaré.

Señor Zapatero, mi grupo se siente engañado por
usted; mi grupo. (Varios señores diputados: ¡Oh, oh,
oh!„Aplausos.) En el pasado debate de investidura le
pregunté por el tema que nos ocupa y no me respondió.
Dos días después nos comunicó a todos su decisión.
Nos engañó. (Rumores.„Varios señores diputados:
¡No, no, no, no!„Varios señores diputados: ¡Sí, sí,
sí, sí!„Protestas.) Es más, en ese debate, usted le
ofreció a mi grupo diálogo y consenso en política exte-
rior. Yo le mostré mi buena disposición, y le aseguro
que lo hice de buena fe. Después, usted resolvió unila-
teralmente. No dialogó nada; no habló con nosotros ni
una palabra. Podía, al menos, habernos escuchado;
podíamos haber aportado alguna idea. No tenía usted
por qué aceptarla, pero hubiera cumplido su compro-
miso. ¿Es esta su manera de entender el diálogo?
(Aplausos.)Quiero decirle que está usted en su dere-
cho de hacerlo así, está en su derecho, pero no nos pida
que nos creamos más sus promesas de diálogo y con-
senso en política exterior, no son creíbles. Y también
en esto nos sentimos engañados por usted.

Señor Zapatero, tanto usted como destacados miem-
bros de su partido nos han dicho en reiteradas ocasiones
que estas decisiones las debía tomar el Parlamento. El
15 de marzo, con los resultados electorales aún calien-
tes, en multitudinaria rueda de prensa, dijo usted que
consultaría esta decisión con el Congreso. Dijo usted:
Quiero que sea una decisión no sólo del Gobierno; quie-
ro empezar cambiando las cosas „dijo usted„, porque
creo que tiene que ser una decisión amplia. ¡Hombre!,
no me diga usted que la estamos ampliado esta tarde,
porque ni es esto lo que usted dejaba entender ni aquí
vamos a participar en decisión alguna.

Con lo que contábamos todos es con que usted acu-
diría a la Cámara antes de formalizar su decisión. Pues
bien, nos a vuelto a engañar. Esta decisión es suya; ni
siquiera es de su Consejo de Ministros, que se limitó a
ratificarla al día siguiente. Es más, hoy nos ha vuelto a
engañar, ya que se ha quejado usted de que no se puede
votar esto porque el Partido Popular no aceptó una pro-
posición no de ley, cuando, señor Zapatero, es usted el
que, mandando un comunicado a la Cámara, pidió un
procedimiento para que no se pudiera votar; es exacta-
mente usted. (Aplausos.„Un señor diputado: ¡Muy
bien!) Luego, Izquierda Unida y Esquerra Republicana
le dijeron: ¡Hombre!, habrá que votar; y el señor Rubal-
caba cambió de criterio y nos dieron una proposición
no de ley, en la que, encima, nos tratan como nos tra-
tan, señor presidente.

Además, ¿para qué vamos a votar, si la decisión es
irreversible? Además, ¿qué más le da a usted? Mire lo
que dijo su ministro de Defensa, el día 21 de abril, a
preguntas de un periódico nacional: ¿No es bueno que
el Parlamento vote sobre la retirada de las tropas? 
„pregunta del periodista„; y contestaba él: El Parla-

mento puede elegir al presidente del Gobierno y puede
cambiar las leyes que ha aprobado, pero no puede
incumplirlas; y, mientras el Parlamento haya atribuido
al jefe del Gobierno y al ministro de Defensa la direc-
ción de las Fuerzas Armadas, esta es una función a la
que no se pueden sustraer. Usted no quería que hubiera
aquí una votación, lo sabemos todos; ha vuelto a enga-
ñarnos, señor presidente; ha vuelto a engañarnos.
(Aplausos.„Varios señores diputados: ¡Muy bien,
muy bien!) 

Ahora, lo único que podemos hacer es valorar la
decisión que usted ya ha puesto en marcha, y es lo que
voy a hacer. Su decisión ha sido, señor presidente, pre-
cipitada e insolidaria, daña nuestra credibilidad inter-
nacional y no supone una buena noticia en la lucha con-
tra el terrorismo. Usted ha actuado con precipitación.
Ustedes siempre habían condicionado la presencia de
las tropas a una nueva resolución de Naciones Unidas.
Ahora, no dan tiempo a que se agote el plazo que uste-
des mismos habían establecido ni a que se culminen los
esfuerzos de Naciones Unidas para darle satisfacción;
unos esfuerzos que, por otra parte, ya están dando sus
frutos después de la reciente misión del enviado espe-
cial de la ONU en Irak, el señor Rahimi.

Lo prudente, lo reflexivo „sobre todo después del 11
de marzo, que supuso un cambio radical en la situa-
ción„ era haber luchado más que nunca por esa reso-
lución. Negociando, dialogando, señor presidente „dia-
logando„, y flexibilizando posiciones. Sabe usted que
contaba con la voluntad de Naciones Unidas y con la
de todos los Estados aliados para lograrlo. No me diga
usted que no es previsible el que se vaya a adoptar una
nueva resolución, España es hoy miembro del Consejo
de Seguridad de Naciones Unidas, ¿por qué tira usted
la toalla antes de dar la batalla? ¿Es esa la forma que
tiene usted de promover sus posiciones en los foros
internacionales? ¿Es esta la confianza que tiene en su
capacidad exterior? Usted dialoga poco, señor Zapate-
ro; dialoga poco. (Risas.)Y no sólo con mi grupo.
(Aplausos.)Permítame que le diga una cosa. Esta deci-
sión suya es especialmente sorprendente porque usted
el pasado 4 de abril, cuando ya se sabía que iba a ser
presidente del Gobierno, dijo: Hay tiempo „tiempo„
pero también dificultades para que la ONU controle
Irak el 30 de junio; en cuanto tome posesión „dijo
usted„ haré un esfuerzo diplomático completo para
hacerlo posible. (Un señor diputado: ¡No!)El esfuer-
zo diplomático completo duró apenas 24 horas. Usted
sabrá por qué. (Aplausos.)Es más, usted en el debate
de investidura deslizó la idea de que otra opción era
que la fuerza multinacional dependiera de otra organi-
zación internacional. Supongo que se refería usted a la
OTAN, y usted tampoco agotó „es un eufemismo„ el
diálogo con la OTAN. ¿Por qué no lo ha planteado y ha
esperado a las reuniones ministeriales de Defensa y
Exteriores que tendrán lugar en mayo? ¿Por qué tanta
precipitación, señor Zapatero? Yo le voy a dar mi opi-
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nión sincera. Todo parece indicar que no tenía usted
ningún interés en dar una opción a la comunidad inter-
nacional. Lanzó el compromiso y se arrepintió ensegui-
da porque vio que lo tomaban en serio. Le acometieron
las prisas ante el temor de perder las excusas y usted se
ha cerrado todas las salidas. ¿Por qué lo ha hecho? No
parece, señor Zapatero, que usted haya tomado su deci-
sión pensando en lo que mejor conviene a España.
Parece más bien que por sus formas „sus formas„ y
sus prisas buscaba usted otra cosa: reafirmarse usted
mismo, dar un golpe de efecto unilateral y reafirmar la
posición de su Gobierno y de su partido. Por eso no
esperó a que Naciones Unidas pudiera adoptar la reso-
lución que usted mismo había exigido. No le hubiera
sido entonces tan fácil adoptar la decisión que estamos
valorando ahora como una resolución de Naciones Uni-
das. Ha sido usted muy precipitado y le voy a decir una
cosa. Su decisión ha sido además insolidaria, sobre
todo por precipitada „sobre todo por eso„ e irreflexi-
va. Ha sido insolidaria, en primer lugar, con el propio
pueblo de Irak y con su camino a la democracia, al que
ha puesto usted (Protestas.„Aplausos.) Sí, sí, camino
a la democracia, al que ha puesto usted en una situa-
ción muy delicada porque, ¿me puede usted decir cómo
puede afirmar en su declaración institucional del
domingo 18 que el Gobierno español seguirá apoyando
firmemente la estabilidad y la democratización de Irak
y al mismo tiempo, en la misma declaración, anuncia la
retirada de unas tropas cuyo objetivo principal es preci-
samente ese apoyo contando para ello además con la
autorización del Consejo de Seguridad de Naciones
Unidas? ¿Es que cree usted que retirar nuestras tropas
constituye la mejor manera de contribuir eficazmente a
que los iraquíes recobren su soberanía y puedan orga-
nizar libre y democráticamente sus elecciones? Oiga,
¿y cree usted en serio que, como ha anunciado, se
puede seguir participando en la reconstrucción de Irak
sin que estén allí nuestras tropas? ¿Lo cree usted en
serio? (Un señor diputado: ¡Sí!)

Señor Rodríguez Zapatero, además de con el pueblo
de Irak hemos sido insolidarios con la comunidad inter-
nacional, con los países que tienen allí fuerzas despla-
zadas, entre ellos 13 de los 25 de la nueva Unión Euro-
pea, más de la mitad. ¿Qué les va a recomendar usted
que hagan? ¿Qué solución alternativa ofrece nuestro
Gobierno a estos países? Sólo tiene dos opciones. Se
las voy a decir: primero, dejar que continúen su tarea,
en cuyo caso es usted abiertamente insolidario porque
acepta que existe una tarea pero quiere que la hagan los
demás, ¡y usted mientras tanto se va! (Aplausos.)Pero
es que tiene otra opción que parece la más coherente
con su decisión: decir que se vayan todos. (Un señor
diputado: ¡Sí, señor!) ¿Esto es lo que va a hacer Espa-
ña?(Protestas.)¿Qué va a hacer usted en el Consejo
de Seguridad de Naciones Unidas? Y haga lo que haga
„que yo espero que nos lo cuente„, si la ONU aprue-

ba una nueva resolución, ¿volverá usted a mandar las
tropas?

Ha sido muy poco solidario con sus aliados, señor
presidente. Y tampoco ha sido solidaria su actuación
desde el punto de vista militar. ¿Cómo quedan las Fuer-
zas Armadas españolas ante los ejércitos de los 35 paí-
ses allí presentes? En especial, ¿se da usted cuenta del
tremendo daño que supone la ruptura del compromiso
internacional para los polacos, que tienen la responsa-
bilidad de liderar con España la división centro-sur en
Irak? ¿Se da usted cuenta? ¿Ha evaluado y explicado a
nuestros aliados cómo se puede cubrir ese hueco?
Señor presidente, Mukhtada Al Sadar, que como sabe
es el líder de una de las facciones más radicales del
islamismo chiíta, ya ha agradecido su actitud y ha orde-
nado públicamente que no se ataque a las fuerzas espa-
ñolas. Ayer, hasta le ofreció protección a cambio de
armas y un blindado. Señor presidente, ¿se da usted
cuenta de la situación en la que deja a los demás ejérci-
tos aliados? ¿Qué les va a decir si tienen bajas? ¿Qué
les va a decir? ¿Les va a decir que ellos se lo han bus-
cado? ¿Se lo va a decir?

Señor presidente, ¿no cree usted que si no hubiera
actuado con tanta precipitación, si hubiera dialogado,
señoras y señores diputados „dialogado, señor presi-
dente„, si hubiera dado un poco de tiempo a Naciones
Unidas las cosas hubieran ido un poco mejor? ¿Since-
ramente no lo cree? ¿Cree de verdad que esta pregunta
no es razonable? ¿Tengo mal talante al formularle esta
pregunta, señor presidente? (Risas.„Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy, vaya conclu-
yendo, por favor.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, su deci-
sión daña nuestra credibilidad internacional; la daña
por precipitada y porque por precipitada es más insoli-
daria para con nuestros aliados. Es más, antes le dije
que mi grupo se sentía engañado por usted, y buena
parte de la comunidad internacional también, a pesar
de lo que usted diga, porque usted siempre dijo que
repatriaría las tropas si antes del 30 de junio la ONU no
adoptaba una nueva resolución. Y le creyeron, señor
presidente. Y algunos países, después de su resultado
electoral, anunciaron que trabajarían en una nueva
resolución que pudiera acomodar los intereses del
nuevo Gobierno español, lo que usted decía que quería.
Yo no sé con quién ha hablado usted, señor presidente,
desde luego, el primer ministro polaco no le debió
entender muy bien porque el 24 de abril, en un periódi-
co nacional, se le hace una entrevista y dice: No me
sorprende que España se haya retirado de Irak, pero
creí que, como habían dicho, estaban esperando a una
nueva resolución de Naciones Unidas. Probablemente,
es que no le entendió a usted, señor presidente. Y quie-
ro decirle otra cosa: el propio Kofi Annan dijo que lo
más importante ahora es garantizar la seguridad en Irán.
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Lo dijo Kofi Annan, para que así la ONUƒ(Rumores.)
En Irak, señores diputados, en Irak, para que así la ONU
pueda desempeñar el papel que le corresponda y que
acuerden los miembros del Consejo de Seguridad. Pues
bien, esa comunidad internacional, señor Zapateroƒ

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy, discúlpeme,
verá usted que se ha excedido. Por favor, vaya conclu-
yendo.(Rumores.)

El señor RAJOY BREY: La comunidad internacio-
nal cree hoy también que usted se precipitó y cree que
no fue solidario; además, se sienten engañados. Y los
países que no están directamente concernidos por su
decisión tampoco le han aplaudido. Le han aplaudido
Cuba, Venezuela, Bin Laden „que no es un país, evi-
dentemente„, Hamás y el señor Prodi. Esos son los
que le han aplaudido a usted. (Rumores.)Lea usted la
prensa internacional y reflexione sobre las tomas de
posición de responsables políticos de los distintos paí-
ses en relación con su decisión.

¿Es usted consciente, señor presidente, de que la
forma en la que usted ha adoptado esta decisión merma
gravemente la credibilidad de su Gobierno? ¿Cree
usted que se pueden sostener relaciones estables entre
aliados basándose en el principio de la actuación unila-
teral por sorpresa? ¿Consultó usted al secretario gene-
ral de la Unión Europea para la PESC, señor Solana?

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy, lo lamento,
ya sí tiene que concluir. (Protestas.) Vaya concluyendo.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente del
Gobierno, creo que ha dañado usted, y mucho, la credi-
bilidad de España. Póngase a trabajar para recuperar
algo de lo perdido. 

Quiero decirle algo más. Su decisión no supone una
buena noticia en la lucha contra el terrorismo. Quiero
ser muy prudente en este punto y evitar en lo posible
juicios de valor, pero reconocerá usted que los hechos
que ha provocado no nos dejan en muy buena posición
frente a los terroristas, aunque usted no lo haya queri-
do. Pero mire, aquí de nada valen sus bellas palabras, el
mundo juzga por los hechos y lo que todos han visto es
que después de que sufriéramos un atentado salvaje nos
hemos precipitado a retirar las tropas. Usted dirá lo que
quiera „es más, yo le puedo entender„, pero todo el
mundo saca sus conclusiones, señor presidente, y
usted, con sus prisas, les ha ayudado a sacarlas y algu-
nos han tomado buena nota de su actitud; no lo digo
yo, lo dicen ellos, como sabe. De su primer anuncio de
retirada derivó la exigencia de que además de abando-
nar Irak tendríamos también que retirarnos de Afganis-
tán(Rumores.)y tras su insistencia en la retirada nos
culpan también del conflicto en Oriente Medio. Y
ahora, ¿qué nos espera? Usted se aferra a sus promesas
electorales, habla del valor de la palabra dada, pero
olvida, señor presidente, que en España el 11 de marzo

establece un antes y un después porque los cambios en
las circunstancias, especialmente los cambios dramáti-
cos, nos obligan a modificar la valoración de las cosas
y hay decisiones que se pueden ver de una forma antes
del atentado y de otra muy distinta después. Además,
señor presidente, su promesa electoral estaba condicio-
nada a que no se aprobara una nueva resolución de la
ONU. Tenía usted tiempo, nadie le exigía „que yo
sepa„ que lo hiciera usted ya y hacer gestos que los
terroristas puedan entender como concesiones o triun-
fos es tanto como apostar por la derrota. (Rumores.„
Varios señores diputados: ¡Muy bien!) Parece que le
indicamos el camino a seguir, señor presidente.

Termino ya, señor presidente. (Rumores.)Ya sé,
señoría que no va a responder usted a tantas preguntas,
no es su estilo, pero yo le agradecería que en aras al
nuevo talante lo hiciera al menos a algunas de ellas, a
las más importantes. Yo se las hago para que entienda
usted la complejidad del problema y la gravedad de las
consecuencias de una decisión que obviamente exigían
una reflexión madura y que usted, con ligereza, ha
resuelto de un plumazo. No puedo aplaudir un gesto
que, como he señalado, deteriora la imagen de España,
que cuestiona nuestra seriedad, que nos convierte en
insolidarios y, para colmo, aunque usted no lo desee,
da la impresión de que hacemos concesiones a los
terroristas. Y tampoco puedo aplaudir un procedimien-
to que dice muy poco de su respeto a las Cortes, señor
presidente, a las formas, señor presidente y al diálogo,
señor presidente. Creo que usted ha obrado con preci-
pitación, con ocultamiento y con reflexión y lamento
que en cuestiones que afectan gravemente a la imagen
de España no haya sido usted capaz de dialogar con
nadie y, mucho menos, de buscar el apoyo responsable
de mi partido. No sé para cuándo deja usted sus buenos
propósitos; yo quiero decirle que el consenso no se
defiende elogiando sus virtudes, se defiende practicán-
dolo. Se ha equivocado usted, señor presidente, se ha
equivocado. Usted piensa que apoyar la intervención
de Irak fue un error. (Protestas.„Rumores.) Perdón,
ya termino.

El señor PRESIDENTE: Termine, señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Usted piensa, señor presi-
dente, que apoyar la intervención de Irak fue un error.
Yo no he venido a discutir eso. (Rumores.)Lo que afir-
mo es que usted para corregir aquel supuesto error ha
cometido otro mucho mayor y no lo va a disminuir por
más apoyos que obtenga. Confiemos en que no tenga-
mos que lamentarlo y como ya le he dicho en el debate
de investidura „vea usted lo recalcitrante e ingenuo
que soy„, si en algo puedo ayudarle en esta materia,
estoy a su disposición.

Muchas gracias. (Prolongados aplausos.„Rumo-
res.)
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El señor PRESIDENTE: Orden. Señorías, antes de
continuar el debate, esta Presidencia quisieraƒ (Un
señor diputado: ¡Que no se oye!„Otro señor dipu-
tado: Que conteste Zapatero.„Rumores.„Protes-
tas.)

Señores diputados, señorías, antes de continuar este
debate, que ciertamente es un debate importante y
obviamente tiene que tener sus momentos de intensi-
dad, quería hacer la reflexión siguiente. Este es un
debate tasado y esta mañana en Junta de Portavoces
habíamos acordado ser en la medida de lo posible res-
petuosos con los tiempos, y no solamente eso, sino que
además se ha acordado un turno excepcional, a pro-
puesta de la Mesa y de su presidente, de modo que
pudiéramos asistir a un debate con intercambio de opi-
niones, que creo que puede ser interesante debido a la
naturaleza del mismo. 

Quiero advertirles, y no se trata en absoluto de crear
ninguna dificultad a ningún portavoz, que en el primer
turno tasado, que era de diez minutos, se ha consumido
exactamente el doble. Esto quiere decirƒ(Rumores.)
Esto quiere decir „déjenme concluir„ que, si se apli-
ca la misma regla para todos los grupos parlamentarios,
tendremos turnos de 20 minutos por cada uno y 20
minutos por ocho suman 160 minutos. (Continúan los
rumores.) En consecuencia, me dirijo a todos los por-
tavoces, y para que no haya ningún tipo de vehemencia
en la expresión de los puntos de vista de cada grupo
parlamentario, en el turno de dúplica que está previsto
el audio se parará exactamente cuando se cuente el
tiempo establecido. (Rumores.„Protestas.)

El señor DURAN I LLEIDA: Muchas gracias,
señor presidente. (Continúan los rumores.)

El señor PRESIDENTE: Espere, señor Duran.
(Pausa.)

Adelante.

El señor DURAN I LLEIDA: Gracias, señor presi-
dente.

Señoras y señores diputados, iniciaré mi interven-
ciónƒ (Continúan los rumores.)

El señor PRESIDENTE: Por favor, señorías.
(Pausa.)

No se preocupe por el tiempo.

El señor DURAN I LLEIDA: Espero que me lo des-
cuente, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señorías, está en el uso de
la palabra un portavoz tan digno como el que acaba de
hablar y como el que terminará. (Aplausos.)

El señor DURAN I LLEIDA: Gracias, señor presi-
dente.

Intento de nuevo explicar que en el inicio de mi
intervención voy a recordar las palabras que también
recordó el presidente del Gobierno y que en cualquier
caso integraban la declaración institucional del pasado
18 de abril. El presidente del Gobierno nos recordaba
que había asumido un compromiso político en el mes
de marzo del año 2003 y que lo había reiterado „seña-
laba„ en febrero de 2004. Expresamente, adivino, en
febrero de 2004 para que se tuviera en cuenta que se
trataba de una decisión que nada tenía que ver con los
acontecimientos del 11 de marzo. En consecuencia, en
esa misma declaración institucional el presidente mani-
festó que había ordenado al nuevo ministro de Defensa
el retiro de las tropas de Irak. Añadía el presidente en
su intervención, en su declaración institucional, que
esta decisión responde antes que nada a mi voluntad de
dar cumplimiento a la palabra dada. Abro un paréntesis
para decirle, señor presidente, con más autoridad que
otros en la medida que yo defendí en el debate de inves-
tidura que se tuviera en cuenta a Naciones Unidas a
partir de una nueva resolución y de la retirada de las
tropas, que no entiendo que el compromiso asumido
por usted sea el que realmente ejerció, ya que como
después matizó en su intervención y también se ha
hecho referencia en la que me ha precedido, la fecha de
30 de junio no fue respetada. Después hablaremos de
esa cuestión porque en cualquier caso ahora voy a con-
cretar la posición de mi grupo parlamentario. 

No será Convergència i Unió quien le reproche su
posición y en cualquier caso quien manifieste que no
está de acuerdo con ella, y ello básica y fundamental-
mente por dos motivos o razones. En primer lugar por-
que contrariamente a lo que se señaló, creo necesario
recordar lo que evoca la declaración institucional del
18 de abril, y evoca la posición del Gobierno español
en torno a la guerra o al conflicto de Irak. Convergèn-
cia i Unió estaba y está en contra de la intervención en
dicho conflicto; Convergència i Unió creía y sigue cre-
yendo que esa era una guerra no sólo innecesaria, sino
que era un conflicto y una decisión que no se enmarca-
ba en la legalidad internacional, fruto de una decisión
unilateral, un conflicto o una guerra que además se jus-
tificó a través de mentiras, puesto que se ha comproba-
do que el régimen de Sadam Husein no tenía armas de
destrucción masiva „así lo han señalado los inspecto-
res de Naciones Unidas y así lo han puesto de relieve
otros dirigentes, la propia Administración norteameri-
cana„ y tampoco es cierto que hubiera relación entre
Al Qaeda y Sadam Husein en Irak, sino que más bien
esa posible relación se daba con otros países y con
otros regímenes. Por todo ello, añadiendo que mi grupo
parlamentario, mi fuerza política entiende que el resul-
tado ha sido catastrófico, que hoy hay más terrorismo
que antes, que en Irak se puede decir que hay más liber-
tad que antes, pero sigue sin haber libertad, porque no
habrá nunca libertad si no hay seguridad y en Irak no
hay seguridad; y teniendo por otra parte en cuenta que



CONGRESO 27 DE ABRIL DE 2004.„N ÚM. 4

141

en contra de lo que se había presumido esta interven-
ción tampoco ha servido para resolver, sino para empe-
orar en cualquier caso el conflicto en Oriente Próximo
entre Israel y Palestina, más razones hay para abundar
y confirmarnos en nuestra posición. No estábamos
antes ni ahora estamos a favor de la guerra, no estába-
mos antes ni ahora a favor de que tropas españolas par-
ticipen en ese conflicto. Consecuentemente, si ni antes
ni ahora estamos a favor de la guerra ni a favor de
enviar tropas, ergoestamos a favor de que el Gobierno
haya decidido retirar las tropas de Irak. Si esta primera
razón, amparada en la valoración del propio contenido
de la declaración y en aquello a lo que se remite ese
contenido se le añade, señor presidente y usted lo sabe
perfectamente, que ha sido capaz de interpretar la
melodía que la gran mayoría de la ciudadanía quería
escuchar „como hablo en nombre de una fuerza polí-
tica catalana, tengo que decir que en Cataluña esa es
una melodía que se quería escuchar„, razón de más
para que Convergència i Unió no se oponga a esa deci-
sión y por tanto esté de acuerdo con la retirada de las
tropas de Irak.

A partir de esta consideración y de „insisto„, rei-
terarle nuestra coincidencia con esa decisión de retirar
las tropas de Irak, quisiera, si me lo permiten, hacerles
algunas reflexiones. Un Gobierno tiene que ser capaz
de enmarcar su acción política en el equilibrio, en cual-
quier caso respetar y no dar la espalda a la opinión
pública y al mismo tiempo tampoco dar la espalda a la
comunidad internacional y por supuesto respetar este
Parlamento. En cuanto a esto último debo decirle 
„insisto, con autoridad política„ que 48 horas antes,
en el debate de investidura en el que por supuesto se
habló de esta cuestión, usted nos ocultó información.
Señor presidente, le reconozco que en respuestas a
Izquierda Unida y a Coalición Canaria usted insinuó
algo de lo que finalmente nos comunicó públicamente
en esa declaración institucional el día 18 de abril, pero
en cualquier caso usted también me reconocerá que en
esa misma intervención, en respuesta a los portavoces
representantes del Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida decía, reproduzco textualmente: Es mi compro-
miso mantener informados con carácter permanente a
todos los portavoces de los grupos parlamentarios a
partir de la obtención de la confianza como presidente
del Gobierno, tratando de la cuestión de la retirada de
tropas de Irak. Al menos este portavoz debe decirle que
no ha recibido información alguna, y que por tanto
aparte de sentir que se le ocultó una información y que
era una decisión que usted ya había adoptado, al mismo
tiempo siente que usted no haya llevado a término el
compromiso de información a los grupos parlamenta-
rios.

Me permitirá, señor presidente, que le recuerde, por-
que puede ser eficaz a efectos de la continuidad de mi
intervención, cuáles fueron nuestras palabras „no en
singular, sino en plural„ acerca de nuestra posición

respecto a esta cuestión en el debate de investidura.
Decía yo, señor presidente, y lo repito textualmente
ahora: Usted se comprometió a retirar las tropas espa-
ñolas de Irak antes del 30 de junio si no había una
intervención de Naciones Unidas. No sé exactamente
„le decía yo esa tarde„ lo que ha dicho hoy, pero me
permitirá „añadía y después he entendido por qué yo
no pude saber exactamente qué es lo que estaba dicien-
do„ que le haga algunas consideraciones. Primera. No
creo que esa retirada elimine el riesgo de atentados en
España. Es necesario insistir hoy ante la opinión públi-
ca que no creo que esa retirada elimine el riesgo de
atentados en España, porque me parecería afrontar el
enorme problema del fundamentalismo desde la inge-
nuidad. Segunda. Que piense eso no significa que no
considere que gracias al anterior Gobierno España ha
tenido una visibilidad innecesaria en el conflicto de
Irak, lo que de ninguna manera significa que de no
haberla tenido formásemos parte de un oasis de paz
brindado frente a ese nuevo terrorismo. Tercera. Les
recordaba que más allá de la innecesaria visibilidad de
España y del fracaso en todos los sentidos de quienes
apoyaron la intervención militar sin cobertura legal „y
lo remarco„ y con una manifiesta oposición de la ciu-
dadanía, no se puede dejar ahora desamparada a la
población iraquí. Cuarta consideración. Estábamos,
estaremos y hoy estamos a su lado, frente a quienes
interpreten, dentro o fuera de España, que retirar las
tropas de Irak es una cesión al chantaje terrorista. De
hecho „decía y hoy pudiera repetirlo y lo repito„ si
no las retiran también podría decirse que ha sido el
terror del 11 de marzo el que ha condicionado su deci-
sión. Quinta y última consideración. Le recordaba, en
cualquier caso, que siendo conscientes del error de su
antecesor en la presidencia del Gobierno, la situación
actual le permitía a usted la capacidad de exigir una
mayor implicación de Naciones Unidas en la gestión
de la crisis iraquí y le pedía que actuase con audacia, le
pedía por tanto que hiciese cuantas gestiones fuesen
necesarias para intentar obtener esa nueva resolución
de Naciones Unidas. Eso es lo que pensábamos enton-
ces y eso es lo que pensamos hoy. 

La pregunta es: ¿Usted se siente satisfecho, y con la
información que aporta a la Cámara realmente siente
que ha utilizado todo el capital político que tenía en sus
manos de cara a la comunidad internacional para hacer
posible otro tipo de salida al conflicto de Irak que no
necesariamente retirar las tropas antes del 30 de junio?
Se lo digo „insisto„ desde una posición favorable a
la retirada que ha adoptado el Gobierno que usted pre-
side.

Reconozco, y eso justificaría que expresamente
levante acta de una queja de la falta de información a
los grupos parlamentarios, pero no tanto de lo que
pueda ser haber ocultado una información a la Cámara,
que eran o son muy pocas las ventajas y muchos los
riesgos de permanecer las tropas españolas en Irak
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hasta el 30 de junio, fecha señalada en su compromiso
al que hizo referencia en la declaración institucional.
Reconozco que eso es así. No es cierto, hoy por hoy al
menos a partir de lo que yo soy capaz de saber, de leer
o en cualquier caso de escuchar, que haya nuevas espe-
ranzas planteadas por ningún enviado especial de
Naciones Unidas a Irak respecto a que esto sea así. Más
bien me ratifico en que todavía hoy reconozco que son
más los riesgos que no las ventajas que pudiera tener
permanecer en ese escenario. Pero reconózcame, señor
presidente „y ahí es donde quiero yo acentuar mi
intervención„, que existe el riesgo de una interpreta-
ción desenfocada de lo que acaba de hacer el Gobierno
español con la decisión que adoptó ese día el presiden-
te del Gobierno y que explicó a la opinión pública; una
interpretación desenfocada en el interior del país, no
me refiero tanto a los grupos parlamentarios, que tene-
mos derecho legítimo a hacer una interpretación distin-
ta de la que ustedes puedan dar, no me refiero tampoco
a la opinión pública o publicada por importante que
sea; me refiero, en cualquier caso, a otras interpretacio-
nes en el interior del país. 

También una interpretación desenfocada en el exte-
rior, una interpretación desenfocada en Estados Uni-
dos, no simplemente ante la Administración republica-
na; también puede darse el riesgo de una interpretación
desenfocada ante la Administración demócrata, en la
prensa norteamericana, en los agentes económicos nor-
teamericanos. Y yo creo que usted es consciente de que
una interpretación desenfocada en ese sentido no sería
positiva ni para su Gobierno ni para el país. Y también
riesgo de interpretación desenfocada en Europa. He
leído las conclusiones o en cualquier caso la posición
del Consejo Europeo de respeto a la decisión adoptada
por el Gobierno español respecto a la retirada de tropas
en Irak; pero todos somos conscientes también de que
muy recientemente conocíamos posicionamientos y
declaraciones de primeros dirigentes europeos que en
su día no fueron partidarios de implicar a sus países en
el conflicto de Irak y entendían que ahora no era positi-
vo retirar las tropas que hubiera instaladas en Irak. Por
tanto, también puede generarse una interpretación
desenfocada más allá de las declaraciones oficiales, en
lo que es el ámbito de la Unión Europea.

La pregunta es: ¿La semilla que tenía usted sembra-
da de poder dar luz a un nuevo multilateralismo ha sido
bien abonada o no ha sido bien abonada con la actua-
ción de este Gobierno? ¿Se interpretará o no se inter-
pretará también como unilateral su decisión? Al mar-
gen de que nunca se me pasaría por la cabeza comparar
esta decisión unilateral „la de retirar las tropas„ de la
decisión unilateral de meter las tropas en Irak, creo que
sería una barbaridad por mi parte que ofreciera cual-
quier tipo de comparación entre una y otra decisión.

En cualquier caso, señor presidente, si me lo permite
creo que este Gobierno está a tiempo de reconducir
esos posibles errores formales y esa posible interpreta-

ción desenfocada en España, en Europa y en el exte-
rior. Le propongo tres ámbitos de actuación y un com-
promiso solemne de este Gobierno, que ya lo ha for-
mulado pero creo que es positivo reitere cuantas veces
mejor en esta Cámara y a partir de esta Cámara así se
proyecta al exterior. Ámbitos de actuación. Primero, el
ámbito de la Unión Europea. Por supuesto no se trata,
aunque alguien quiera hacer ver lo contrario, de poner-
se a las órdenes de Francia y Alemania. Se trata sim-
plemente de ser conscientes de que hoy no es que no
haya unidad en Europa respecto a esta cuestión, no es
que Europa esté dividida; Europa está subdividida, y es
útil, por tanto, recomponer la unidad europea. Por
tanto, usted está en posición de intentar aprovechar la
actual decisión del Gobierno español para que no se
malinterprete y no se desenfoque la interpretación de
su decisión de cara a esta Unión Europea. ¿Cómo? Hay
dos pilares básicos que conocen suficientemente, pero
Europa necesita su política exterior común, y Europea
necesita su política de defensa común. Hay que decir a
los ciudadanos, a todos los ciudadanos europeos, y por
tanto también a los ciudadanos españoles, con pedago-
gía, que no se puede plantear ser una alternativa a lo
que es Estados Unidos en un concierto multilateral si
Europa no tiene capacidad política y no tiene fuerza
para hacer valer sus propias conclusiones. Por tanto,
Europa necesita política exterior, Europa necesita polí-
tica de defensa común, Europa necesita un ejército, y
Europa necesita un presupuesto que haga efectiva esa
capacidad de ejército. Sin política exteriorƒ

El señor PRESIDENTE: Señor Durán, por favor,
vaya planteándose concluir. Le ruego que recuerde el
compromiso que hemos adquirido esta mañana en
Junta de Portavoces. 

Gracias.

El señor DURAN I LLEIDA: Me faltan tres minu-
tos y treinta y tantos segundos para llegar al tiempo del
portavoz del PP. Muchas gracias.

Hace falta política exterior para poder realmente ser
una fuerza internacional con crédito y dar pie a que ese
crédito internacional Europa lo utilice a favor del mul-
tilateralismo.

Segundo ámbito. Desde Europa, actuemos en Nacio-
nes Unidas. Yo he sido de los que en nombre de mi
grupo parlamentario ha hecho referencia „le recorda-
ba antes el debate de investidura„ a lo que es la inter-
vención de Naciones Unidas. Pero no hay que ser inge-
nuo y no hay que ser tampoco hipócrita. Hay que saber
que Naciones Unidas, cuando se lo ha propuesto, sin el
concurso de la Unión Europea y sin el concurso de la
OTAN, de la NATO, no ha sido eficaz. Por tanto, plan-
teo actuar en un segundo ámbito en Naciones Unidas
desde una posición fuerte por parte de Europa; una
posición europea que le permitirá en un tercer ámbito
„le sugiero que aproveche cuanto más mejor para
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intentar que no exista esa interpretación desenfocada„
la relación de Europa con Estados Unidos, no solamen-
te la bilateral española sino la europea con Estados
Unidos; una relación en la que se trata de explicar a
Estados Unidos que nosotros compartimos valores,
pero que tenemos maneras distintas de difundirlos, de
propagarlos y de defenderlos. Compartimos valores de
un lado y otro del Atlántico, pero no compartimos la
manera de defenderlos y propagarlos. Por tanto, debe
ser una Europa que no se construya de espaldas ni con-
tra Estados Unidos, porque, como decía el propio
Mubarak en una reciente visita a París, sería un gravísi-
mo error que Europa fuera contra Estados Unidos o
Estados Unidos contra Europa, ya que ninguno de los
dos sería capaz de garantizar la paz.

Finalmente „y con ello acabo, señor presidente„
un compromiso. No se puede abandonar Irak; no se
puede abandonar Irak a su suerte. Estados Unidos debe
entender que Irak es hoy un pantano donde pueden que-
darse ahogados centenares de soldados norteamerica-
nos y de personas civiles. Por tanto, hay que reconducir
esa situación. España debe comprometerse con Irak.
Hoy nos vamos de Irak, pero, señor presidente del
Gobierno, usted debería poder decir que hoy nos vamos
y mañana regresaremos a Irak para asegurar la paz y la
reconstrucción de ese país, porque antes también
hemos tenido responsabilidades en lo que está suce-
diendo en Irak. Por tanto, el Gobierno que sucede al
anterior debe asumir la responsabilidad de colaborar en
la reconstrucción y en la pacificación de Irak. Por eso,
si un día Naciones Unidas o Europa tienen posibilida-
des de reconducir la posición, espero, señor presidente,
que su Gobierno asuma esa responsabilidad en el seno
de Naciones Unidas y de Europa para ayudar a la
recomposición de la paz en Irak.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Su turno, señor Puigcer-
cós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Señoras diputadas, señores diputados, hace poco más
de un año debatíamos en esta Cámara la necesidad o no
de apoyar, aprobar y legitimar internacionalmente la
guerra de ocupación que el Gobierno de Estados Uni-
dos, junto al Gobierno británico, declaró al régimen de
Sadam Husein en Irak. Durante un año hemos visto
como el aznarismo, sin mediar consulta, quiso auparse a
estadista mundial en las Azores, metiendo al Estado
español en una guerra ilegal. Durante este año algo ha
quedado claro, la memoria es importante: han pasado
muchas cosas en un año. En primer lugar, hay que recor-
dar que Sadam Husein, el dictador de Irak, el sanguina-
rio dictador, fue un buen aliado de Estados Unidos,
como lo fue Bin Laden. En segundo lugar, la guerra fue
una decisión unilateral del Gobierno norteamericano al

servicio de los intereses más espurios de la industria
armamentista y del capitalismo más deleznable. En ter-
cer lugar, no hubo ningún respaldo de Naciones Unidas
ni de su Consejo de Seguridad a la decisión que se tomó
en las Azores. En cuarto lugar, no se han probado las
relaciones del régimen de Sadam Husein con la red Al
Qaeda, ni su entramado ni su entorno. En quinto lugar,
no se han encontrado las armas de destrucción masiva,
armas que fueron la principal excusa para el ataque y la
ocupación. El anterior presidente del Gobierno español
aseguraba que existían estas armas y que aparecerían;
no han aparecido ni por lo que parece existieron nunca.
La sexta reflexión que se puede hacer después de este
año es que la Administración norteamericana no ha
hecho ningún gesto para que Naciones Unidas asuman
el control de la situación, y el control de la situación se
refiere a los aspectos militar, económico y político. Sép-
tima reflexión. El mundo no es hoy más seguro que
antes de la ocupación de Irak, y hay una grave constata-
ción que fue el drama, la tragedia, el magnicidio del 11
de marzo en Madrid: El mundo no es más seguro hoy,
después de la ocupación de Irak, esta es la reflexión
principal. Desde Esquerra Republicana no vamos a sos-
tener que el brutal atentado del 11 de marzo fuera con-
secuencia de la participación de España en la guerra, no
estamos en estas coordenadas, pero sí es cierta la refle-
xión de que el mundo no es más seguro hoy, después de
la ocupación de Irak.

La decisión que tomó el Gobierno español tuvo tam-
bién elementos colaterales, algunos gravísimos. En pri-
mer lugar se puso en peligro el crédito europeo ganado
a pulso por diferentes gobiernos españoles „gobiernos
como también el catalán„, por instituciones y por la
sociedad civil. El crédito europeo que se ganó por parte
del Estado español en la Unión Europea se puso en
entredicho porque había una deslealtad permanente en
esta usurpación del nato europeísmo por parte de los
anteriores gobiernos y una suplantación por un nuevo
concepto, una nueva versión del atlantismo. También
se quebró la confianza con países europeos como la
República Federal Alemana, que han sido elementos
básicos para la integración del Estado español en Euro-
pa. No sólo esto, incluso se quiso dejar en un segundo
término a países aliados que han colaborado, como
decía, en la construcción, en la mejora y en el proceso
de convergencia europea. Se tensó innecesariamente la
relación con países como Marruecos. Marruecos „lo
dijimos ya en el debate de investidura„, toda la región
del Magreb, es una zona de especial interés para el
Estado español, porque es nuestra zona inmediata, por-
que son países vecinos, por el efecto que tienen sobre
nuestra economía, por el efecto que tienen sobre nues-
tra sociedad y por el factor de la inmigración. La deci-
sión de participar en la guerra de forma unilateral, en
una guerra ilegal, tuvo también esas consecuencias.
Tuvo un efecto bueno, y desde esta misma tribuna
Esquerra Republicana lo repitió muchas veces: el
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mundo, Europa y esta Cámara, algunos diputados y
diputadas de esta Cámara, incluso algunos miembros
del Gobierno descubrieron el genocidio del pueblo
kurdo, el genocidio de la dictadura de Sadam Husein
sobre una población civil indefensa, como fue el pue-
blo kurdo, que fue arrasado con armas químicas, y ésas
sí que eran armas de destrucción masiva. 

Hoy ha venido el presidente del Gobierno a explicar-
nos la decisión que tomó de retirar las tropas. Respon-
de al deseo de la mayoría de ciudadanos del Estado
español. Hay una mayoría aplastante que respalda esta
decisión, y desde Esquerra Republicana de Catalunya
la aplaudimos. Siempre quedará la sensación de que
hubiera sido mejor un debate en esta Cámara, pero lo
que se ha dicho ya en otros foros y lo que dijo Esquerra
Republicana en su momento es que para entrar en una
guerra sí que es necesario un debate y una votación;
para salir de una guerra no es necesaria una votación.
Para salir de la foto de las Azores no era necesaria una
votación, hacia falta una decisión valiente y coherente
con lo que se había dicho, y de aquí el respaldo de
Esquerra Republicana a esta decisión. Este es el primer
paso; es el primer paso para la búsqueda de un equili-
brio internacional más justo, y hay diferentes pasos a
dar. En primer lugar, hay que apoyar y trabajar en el
seno de Naciones Unidas en política internacional, para
que sean Naciones Unidas las que asuman el control de
Irak. Ningún ciudadano hoy con sentido común, con
buena lógica puede ver una buena salida a la situación
actual en la que se encuentra Irak. Los ciudadanos y
ciudadanas de este sufrido país que sufrió con la dicta-
dura, nadie, ninguna institución, ningún Gobierno, ni el
mismo Gobierno norteamericano en estos momentos
sabe cuál tiene que ser la salida. Naciones Unidas como
foro, el Consejo de Seguridad como organismo tiene
que ser el elemento que canalice la salida a esta situa-
ción, al difícil embrollo en el cual se encuentra hoy
Irak, y esto implica una política clara y firme de pre-
sión a Estados Unidos y al Reino Unido, y esta presión
sólo se puede dar desde la Unión Europea. Según
Esquerra Republicana, ese es el marco en el cual tiene
que trabajar el Gobierno. Hay que trabajar, pues, por
un cambio de actitud del Gobierno de Estados Unidos
y este cambio de actitud implica renunciar al control
estratégico de la zona. Este fue el principal objetivo de
la guerra y del ataque. Lo decíamos hace un año en esta
misma tribuna. Dejábamos muy claro que el interés era
básicamente económico. Había un interés económico
de la Administración Bush. Nosotros no compartíamos
este interés; al parecer el anterior Gobierno y el presi-
dente del anterior Gobierno sí lo compartían, nosotros
no. Estados Unidos tiene que renunciar a favor de
Naciones Unidas, a favor de una nueva mayoría que se
tiene que concretar en el Consejo de Seguridad. A nues-
tro entender, también hay que ceder a Naciones Unidas
la reconstrucción de Irak. Al principio la reconstruc-
ción aparecía como un gran negocio; había una sensa-

ción de botín y de que España sacaría jugosos benefi-
cios de esta reconstrucción. Naciones Unidas ha de ser
el organismo que tiene que controlar y dirigir este pro-
ceso. El futuro gobierno iraquí tiene que ser un gobier-
no tutelado por Naciones Unidas que reconozca la plu-
ralidad de naciones, de culturas y religiones que hoy
conforman la compleja sociedad iraquí. Estos son ele-
mentos clave para un nuevo equilibrio internacional y
el Gobierno, al entender de Esquerra Republicana,
tiene que contribuir a ello. Este nuevo equilibrio inter-
nacional tiene que establecer unas nuevas bases para la
seguridad internacional, para la cooperación para el
desarrollo y para la calidad democrática de aquellos
países que lo precisen. La Unión Europea es, pues,
nuestro mejor instrumento para trabajar; no una Unión
Europea que sea una oposición a Estados Unidos ni una
alternativa, sino que como mínimo esta Unión Europea
tenga su propia posición y pueda negociar en unas con-
diciones de igualdad. Este nuevo equilibrio se puede
ver incluso reforzado en las elecciones de otoño en
Estados Unidos. 

También entendemos que este conflicto y estos
pasos que hay que dar no se pueden solucionar si no se
recupera el espíritu de la Conferencia de Madrid de
1991 para buscar la salida al conflicto entre Israel y
Palestina. Se nos habló desde esta misma tribuna por
parte del presidente del anterior Gobierno español, y se
nos afirmó con contundencia que la Hoja de Ruta sería
también la solución y que la invasión de Irak daría solu-
ción al conflicto b, el conflicto árabe-israelí. No ha sido
así. Todo lo contrario, se ha recrudecido con el apoyo
incluso de Estados Unidos. Recuperar el espíritu de la
Conferencia de Madrid también es una necesidad para
avanzar hacia un equilibrio mundial más justo.

Aplaudimos la decisión del presidente del Gobierno
de visitar Marruecos y que este país sea el objetivo
número uno de su política exterior. Marruecos, como
decíamos al principio de esta intervención, es un ele-
mento clave en la geoestrategia, es un elemento clave
para nuestra sociedad y para nuestro Estado y es evi-
dente que Marruecos necesita hoy apoyo, necesita
democratización, necesita desarrollo, y este Gobierno
puede ser un puente muy importante entre la Unión
Europea y Marruecos. Pero tampoco se olvide este
Gobierno que su política exterior no debe descuidar la
situación del Sahara y del pueblo saharaui, que dema-
siadas veces los diferentes gobiernos españoles han
olvidado.

También sería importante que este Gobierno avanza-
ra para que se aclarase el caso Couso el caso del perio-
dista José Couso, que murió en oscura situación y cuya
responsabilidad no quiere asumir Estados Unidos. Hay
que llegar hasta el final en el caso Couso. 

Finalmente, creemos que el Gobierno puede avanzar
en la resolución del conflicto iraquí si consigue una
política de cooperación, de apoyo a las organizaciones
no gubernamentales que van a trabajar en una futura
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reconstrucción de la sociedad y de Irak. Esta tiene que
ser una cooperación no ligada, una cooperación que no
busque otros fines que no sean la mejora de las condi-
ciones de vida del pueblo iraquí y kurdo, no sólo el
objetivo del botín que señalaba hace un momento.
Como decíamos, hoy, un año más tarde de los debates
y de las grandes movilizaciones ciudadanas contra la
guerra, el mundo no es más seguro. Es más, creo since-
ramente que ha empeorado. Hay que poner las bases
para un nuevo equilibrio mundial; pero también tene-
mos aspectos positivos: las grandes movilizaciones de
ciudadanos de todas las generaciones, sobre todo de
jóvenes, contra la guerra y por una nueva cultura del
diálogo y por una nueva cultura de la paz. Estas movili-
zaciones, que han conllevado sustanciales cambios, tie-
nen que ser el germen de una nueva cultura del diálogo
y de la no violencia, una nueva cultura que sea el fun-
damento de este nuevo orden internacional. Estas
movilizaciones ciudadanas, centenares de miles de per-
sonas contra la guerra, no pueden quedar en nada. Este
Gobierno tiene que aprovechar toda esta carga de bue-
nas personas, de buena gente, que tenía una intención
muy clara, evitar una guerra injusta, y esto crea los fun-
damentos para una nueva cultura de la paz. 

El señor PRESIDENTE: Señor Puigcercós, le
ruego que vaya concluyendo.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Ustedes
tienen la posibilidad de crear estas condiciones de una
nueva cultura de la paz y aprovechar la gran moviliza-
ción y la gran participación política que significaron
estas movilizaciones. Es la cultura de la paz para un
orden más justo, porque, como se dice, sólo la paz es
hija de la justicia. Un mundo más justo será un mundo
más seguro y un mundo en paz.

Aplaudimos, pues, la decisión, creemos que es una
decisión acertada, que sólo con esta decisión valiente
del Gobierno podemos crear las condiciones para un
equilibrio más justo en el mundo y para una Unión
Europea que sea firme en la consecución de la resolu-
ción de los conflictos internacionales en estos momen-
tos, ya que la situación que generó esta guerra no ayudó
precisamente a solucionarlos, todo lo contrario.

Señores del Gobierno, han tomado una decisión
valiente, esperemos que no sea la última, esperemos
que su política internacional lleve la dirección de la jus-
ticia y el reconocimiento de todos los pueblos que
sufren hoy en el mundo. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Erkoreka, su turno.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

Señorías, señor presidente del Gobierno, contraria-
mente a lo que han expresado algunos portavoces que
me han precedido en el uso de la palabra, a mi juicio no

es una, son básicamente tres las cuestiones que suscita
su intervención de hoy; tres cuestiones que tienen que
ver con otras tantas preguntas que los ciudadanos se
plantean a sí mismos y una y otra vez a nosotros como
sus representantes legítimos. La primera es: ¿fue
correcta la decisión de apoyar la guerra de Irak y de
colaborar en la ocupación posterior? La segunda, de
una mayor actualidad, plantea lo siguiente: supuesto
que en su día, acertada o equivocadamente „pero ese
es ya otro tema„, se adoptaron ambas decisiones, la
de apoyar primero la guerra y la de colaborar después
con las fuerzas ocupantes, ¿resulta pertinente hoy
seguir manteniendo tropas en aquel territorio, a la luz,
sobre todo, del modo en el que se están sucediendo los
acontecimientos? Y junto a estas dos cuestiones, que
miran respectivamente al pasado y al presente, emerge
una tercera cuestión que apunta hacia el futuro, y es la
siguiente: en el estado de cosas actual, ¿qué podemos
hacer para, primero, seguir colaborando en la recons-
trucción económica, social e institucional de Irak y,
segundo, combatir un destructivo terrorismo interna-
cional que tiende ya sus tentáculos por todo el mundo
occidental y cuyos crueles y brutales zarpazos hemos
empezado a sentir ya entre nosotros?

Abordemos ya la primera cuestión. El Grupo Vasco
nunca compartió la decisión de prestar apoyo a la gue-
rra de Irak. En los debates que tuvieron lugar en esta
Cámara durante la primavera del año pasado se opuso,
como se sabe, sistemáticamente a la intervención mili-
tar en aquel país, y lo hizo tanto por razones de fondo,
por considerarla en sí misma improcedente e inoportu-
na, como por motivos vinculados a la democracia for-
mal, por entender que esta era la opinión inmensamen-
te mayoritaria en el País Vasco. 

La guerra de Irak fue, desde luego, injusta e ilegíti-
ma, pero sobre todo fue ilegal, y lo fue porque nunca
gozó del aval de Naciones Unidas. Señor presidente,
antes, durante y después de la guerra he leído detenida-
mente y en repetidas ocasiones la famosa Resolución
1441 del Consejo de Seguridad de la ONU y no he sido
capaz de encontrar la autorización que algunos han pre-
tendido que existe en su texto para intervenir militar-
mente en Irak. Lo que sí hacía la Resolución 1441 era
instituir un plan de inspecciones reforzado, con el obje-
to, como todos ustedes recordarán, de verificar si el
régimen de Sadam Husein tenía en su poder armas de
destrucción masiva o estaba desarrollando algún pro-
grama orientado a su consecución. El trabajo de los ins-
pectores no consiguió demostrar la existencia de este
tipo de armas en Irak, es más, las fuerzas de la coali-
ción ni tan siquiera les permitieron concluir su trabajo;
tuvieron que abandonarlo precipitadamente, como todo
el mundo sabe, cuando desde la Administración nortea-
mericana se les invitó a retirarse del territorio iraquí.
Hasta ese momento, los informes de la Comisión reco-
nocían que la colaboración del régimen de Bagdad
había mejorado, y solicitaban más tiempo para conti-
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nuar con las inspecciones, pero no se les concedió. A
nuestro juicio, fue una irresponsable y peligrosa desau-
torización de Naciones Unidas. A los ciudadanos se nos
garantizó por todos los medios que aun a pesar de que
la investigación impulsada desde Naciones Unidas no
había podido acreditar la existencia de armas de des-
trucción masiva en Irak, éstas existían. En un tono
melodramático, que muchos ciudadanos recordarán, y
durante largos períodos de tiempo, el presidente del
Gobierno nos aseguró por televisión que las armas,
pese a todo, existían, y, a falta de otras pruebas irrefuta-
bles, llegó hasta el extremo, que a todos nos sorpren-
dió, de comprometer su propia honorabilidad, ofrecien-
do su palabra como supremo aval de la veracidad de lo
que decía: créanme, nos dijo por televisión. Y yo les
aseguro que Irak tiene armas de destrucción masiva.
Algunos, pocos, le creyeron. El Grupo Vasco no lo
hizo, y no lo hizo porque conocía de primera mano y
tenía una larga experiencia de su capacidad de manipu-
lar la verdad para ponerla al servicio de sus propios
intereses políticos. En cualquier caso, todos pensamos
que, de existir, el desarrollo de la guerra permitiría ir
descubriendo las armas sobre cuya pretendida exis-
tencia se basó el inicio de la guerra. Pero nada de esto
ocurrió.

Iniciado el ataque, miles de civiles inocentes morían
todos los días bajo los brutales efectos de las máquinas
de guerra, pero las armas de guerra, sencillamente, no
aparecían. Se especuló mucho sobre lo que hubiese
podido ocurrir con ellas. Se avanzaron numerosas y
hasta originales hipótesis, pero no pudo probarse nada.
Y hoy, después del concienzudo trabajo de investiga-
ción llevado a cabo durante casi un año por el grupo de
inspección de Irak y de otros equipos coordinados por
los Estados Unidos, resulta prácticamente imposible
que queden por descubrir reservas o almacenes de
armas prohibidas, si es que realmente existieron en
algún momento. Se destruyó un país y se provocó la
muerte de miles de civiles indefensos sin el respaldo de
la ONU y sin razón alguna que justificase la agresión.
Y por si todo ello no fuera suficiente, el subsecretario
de defensa americano, Paul Wolfowitz, afirmó, poco
después de concluida la guerra, que la presencia de
armas de destrucción masiva en Irak tan sólo fue una
excusa burocrática para justificar la intervención. ¿Y
cuál fue, se preguntarán ustedes, el auténtico motivo de
la guerra? Lo desvelaba el propio Wolfowitz cuando le
preguntaron por qué Estados Unidos no intervenía, por
ejemplo, en Corea del norte, a la que acusaban igual-
mente de estar en posesión de armas de destrucción
masiva. Su respuesta no pudo ser más patética: la dife-
rencia más importante entre Corea del norte e Irak es
que, económicamente, no hay color; Irak nada en un
mar de petróleo. Señorías, ¿se puede añadir algo a una
confesión de parte tan clara y tan meridianamente
expresada? Como ha señalado recientemente Hans
Blix, director de la Unmovic, ahora sabemos que aun-

que la operación armada en Irak ha tenido éxito, el
diagnóstico principal que aconsejó la operación, la
existencia de armas de destrucción masiva, parece
haber sido erróneo. Fue una incisión quirúrgica desti-
nada a eliminar un tumor maligno, que terminó por
descubrir que, en realidad, no existía tal tumor. El pro-
blema „añado yo, siguiendo con la metáfora del pro-
pio Blix„, el terrible y dramático problema, es que la
incisión practicada destruyó irreversiblemente miles y
miles de células y tejidos vivos y, además, provocó una
gravísima erupción en el cuerpo intervenido. Creó un
mal nuevo, un mal que antes no existía o, cuanto
menos, no se había explicitado tan claramente: una
erupción que rebasó todas las previsiones y que, toda-
vía hoy, nadie sabe exactamente cómo diagnosticar ni
cómo tratar.

La resistencia que el sanguinario dictador logró aho-
gar, se ha desatado ahora en una virulenta revuelta 
contra las fuerzas de ocupación, dando lugar a compli-
cidades y alianzas que antes eran sencillamente incon-
cebibles. Se han intensificado en el mundo árabe y
musulmán las ya seculares prevenciones contra el occi-
dente imperial y la sensación de agresiones ahora en
ese mundo notablemente mayor que antes de la guerra.
El mal causado es claramente superior al que se preten-
dió evitar. El desacierto de la decisión de apoyar la gue-
rra, que todos, excepto el Grupo Popular, combatimos
en esta Cámara, queda hoy más patente, si cabe, que
hace un año. Ahora bien, supuesto todo esto, que perte-
nece al pasado y es ya irreversible, ¿cómo se ha de
actuar ahora, qué es lo que procede hacer ahora? 

El anterior presidente del Gobierno aseguró en esta
misma Cámara, el 18 de marzo de 2003, que no envia-
ría tropas de combate al teatro de operaciones y que los
efectivos enviados a Irak no participarían en misiones
de ataque o de carácter ofensivo, sino „decía„ en
labores de ayuda humanitaria. Luego se vio que no fue
tal. La misión que se les encomendó tuvo que ver con
la reconstrucción, estabilidad y seguridad del territorio
ocupado. Objetivos loables, sin duda, dada la caótica
situación que atraviesa Irak, propósitos plausibles que,
además, están en la línea de lo que recomiendan las
resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones
Unidas números 1483 y 1511, pero que poco tienen que
ver con la ayuda humanitaria que originariamente se
prometió. Además, incluso dando por supuesto que el
nuevo cometido es asumible „y lo es„ ¿alguien cree
de verdad que a la luz del modo en el que se están suce-
diendo los acontecimientos en Irak durante las últimas
semanas, su cumplimiento es, no ya real, sino tan solo
posible? Naciones Unidas vienen reclamando un
mayor protagonismo en la reconstrucción de Irak. La
Resolución 1511, a la que antes he hecho referencia,
recoge a este respecto el deber, literalmente, de refor-
zar el papel esencial que desempeñan en Irak. Pero este
reforzamiento del papel de la ONU que su Consejo de
Seguridad viene reclamando, no acaba de producirse. Y
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no lo hace „todos los sabemos, no nos engañemos„
porque no lo permiten las potencias ocupantes, que
aspiran a seguir disfrutando de una posición hegemóni-
ca en aquel territorio. Y mientras tanto el fracaso de las
tropas de ocupación acaba siendo manifiesto a la hora
de garantizar el orden público y la seguridad de la
población. Y no hablemos ya de lo que hace referencia
al restablecimiento de la normalidad en el funciona-
miento de la economía y de las infraestructuras. En las
últimas semanas, además, se ha puesto de manifiesto,
dramáticamente y con especial crudeza, que son inca-
paces de garantizar hasta su propia seguridad. Como
cabría esperar, la guerra se saldó con un claro triunfo
de las fuerzas invasoras, pero la ocupación está siendo
un rotundo fracaso; un fracaso que resulta tanto más
evidente cuanto más claramente se observa que adolece
de un radical vicio de ilegitimidad. 

Nosotros, señor presidente, no nos engañamos. Bajo
la dirección de Naciones Unidas, la reconstrucción de
Irak, la lucha por su estabilidad, por la seguridad y el
bienestar del pueblo iraquí, sería, como ahora, una
labor plagada de obstáculos y de dificultades, sería una
labor difícil, pero sería, al mismo tiempo, una labor
necesaria; necesaria, en el sentido de convenida y con-
sensuada en el seno de la única autoridad mundial legí-
timamente reconocida en la materia. En las circunstan-
cias actuales, la presencia militar en Irak sólo es un
empeño ciego y obcecado, sin norte claro ni expectati-
vas atrayentes. Por eso, señor presidente, apoyamos su
decisión de retirar las tropas. Ahora bien, esta decisión
no debe, no puede abocarnos a la indiferencia con res-
pecto a los problemas que ya se han planteado en rela-
ción con la guerra de Irak. Por ello me permito formu-
larle dos sugerencias, solamente dos. En primer lugar,
procure no abandonar a su suerte al pueblo iraquí.
Hágalo. Esto es posible en el marco de lo que preconi-
zan Naciones Unidas cuyas últimas resoluciones instan
a los Estados miembros a intensificar los esfuerzos para
ayudarle en la reconstrucción y el desarrollo de la eco-
nomía. Tiene ahí un amplísimo margen de actuación
para contribuir a la estabilidad y el desarrollo de aquel
sufrido país.

En segundo lugar, comprométase firmemente „ya
lo ha hecho en su intervención inicial, pero permítame
que insista sobre el particular„ en la lucha contra ese
terrorismo internacional emergente, participando sin
ningún rubor en las alianzas que a tal efecto puedan
constituirse, tanto en Europa como fuera de ella, pero
no olvide combatir también las causas que lo provocan
y le dan apoyo social. Luche contra la desigualdad,
contra la injusticia y la marginación; huya de las alian-
zas interesadas con regímenes despóticos que tanto se
han prodigado durante mucho tiempo y, sobre todo,
impulse una política internacional en la que el mono-
polio de la fuerza radique exclusivamente en Naciones
Unidas, porque sólo así gozará ese monopolio de la
fuerza de la legitimidad que precisa para desempeñar

su misión. Como ha reseñado Robert Cooper, la legiti-
midad es una fuente de poder más importante que la
fuerza. La fuerza, sin legitimidad, es sencillamente tira-
nía para todos aquellos que la sufren y hoy, guste o no,
la ONU sigue siendo la más poderosa, casi la única
fuente de legitimidad para cualquier acción de fuerza
en el ámbito internacional.

Nada más. Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Erkoreka.
Señor Llamazares, su turno.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señorías, señor
presidente, señor Rodríguez Zapatero, el Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciati-
va per Catalunya Verds respalda sin ninguna fisura la
decisión de la vuelta de las tropas españolas de territo-
rio iraquí. Para nosotros ha sido una decisión acertada
en sus contenidos y también en su procedimiento.
Resulta curioso ver cómo, al contrario del clásico, la
tragedia no se repite como farsa, sino que algunos en
esta Cámara hablan de las tragedias como si fueran
comedias y, señorías, estamos hablando de una guerra
con miles de víctimas, de una catástrofe humana que
está provocando mayor inseguridad y mayor violencia
a nivel internacional. De eso estamos hablando cuando
nos referimos a la guerra de Irak y a las medidas que
adoptó en su momento el Gobierno del Partido Popular
y de las que hoy adopta el Gobierno y su presidente.

Señorías, nosotros no creemos en una política des-
provista de moral. No es verdad que lo que se haya
hecho sea irreflexivo, no es verdad que lo que se haya
hecho haya provocado una situación de inseguridad en
nuestras relaciones internacionales y mucho menos es
verdad la intervención del Grupo Parlamentario Popu-
lar en que error con error se paga, porque la interven-
ción de la mayoría de la derecha en este país „la deci-
sión de enviar tropas a una guerra ilegítima e ilegal„
no es un error, es un crimen contra la paz y así ha sido
interpretado por parte del propio secretario general de
Naciones Unidas. Y tampoco es eso de que mentira con
mentira se paga, porque no es cierto que haya habido
mentira y que el Grupo Popular se pueda sentir engaña-
do ni tampoco es verdad que tan solo con relación a la
guerra de Irak nos encontrásemos ante engaños o men-
tirijillas. Nos encontramos ante un crimen contra la paz
pero, además, ante la conspiración „la confabula-
ción„ para el crimen. Para esa conspiración sirvió
prácticamente todo: sirvió decir que se iba a luchar
contra las armas de destrucción masiva; sirvió decir que
se iba a luchar contra el terrorismo, y sirvió decir que
se iba a extender la democracia a todo Oriente Medio.
Se sabía, desde antes del 11 de septiembre, que esas no
eran las razones; que eran solamente excusas, confabu-
laciones para la guerra; que la verdadera razón era una
razón espuria de poder y de estrategia en Oriente
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Medio de la Administración de la extrema derecha nor-
teamericana.

El Gobierno español de entonces prefirió la legitimi-
dad de sentirse procónsul del imperio a la de sus pro-
pios ciudadanos, a la legitimidad de este Congreso de
los Diputados. No puede ser que hoy sea bueno lo que
entonces se rechazó por narices. No puede ser que hoy
se plantee en esta Cámara que es necesario un pronun-
ciamiento para sacar las tropas de la guerra, mientras
que, cuando se decidió intervenir en la guerra, se hizo
por narices, al margen de esta Cámara y al margen de
los ciudadanos. (Aplausos.)

Señorías, mi grupo parlamentario no puede aceptar
el olvido. Y olvido es negar las consecuencias nefastas
de la guerra: destrucción de un país, miles de víctimas
inocentes y un nuevo foco de inestabilidad internacio-
nal. No deja de resultar una paradoja que se diga aquí
que se toma una decisión que satisface a los terroristas;
no es verdad. Es la guerra de Irak, el procedimiento ile-
gal y la destrucción del país lo que se ha convertido en
caldo de cultivo y argumento de legitimación de lo que
es ilegítimo: el terrorismo y la violencia. Esa es la única
verdad, señorías.

Es cierto que, en ese contexto, el presidente del
Gobierno y la nueva mayoría no tenían otra posibilidad
que tomar la decisión inmediata de devolver las tropas
a casa. No sé dónde ve algún grupo parlamentario la
posibilidad de una mayor intervención política y mili-
tar de Naciones Unidas. Si nos atenemos a las declara-
ciones del Gobierno norteamericano y del Gobierno
británico y al papel de Naciones Unidas en los últimos
tiempos, estamos asistiendo en Irak a la transformación
de una guerra de ocupación en una guerra al estilo de la
de Vietnam. ¿O no les recuerda nada Nayad, o lo que
está ocurriendo hoy mismo, a la guerra de Vietnam?
Estamos viendo un papel únicamente técnico de Nacio-
nes Unidas; no ha tenido ningún papel político o mili-
tar. Sólo ha habido un papel técnico para Naciones Uni-
das, reconocido por el Gobierno norteamericano y por
el Gobierno británico. 

Por si cupiese alguna duda de que se evoluciona de
una guerra tipo Vietnam a la voluntad de un protectora-
do, se ha nombrado embajador en Irak al señor Negro-
ponte; por si hubiera necesidad de más datos. Estamos
ante el intento de convertir la guerra de ocupación en
una dinámica de la guerra de Vietnam, para transfor-
mar más tarde Irak en un protectorado que, por no
tener, no tenga capacidad de aprobar leyes ni de con-
trolar a sus ejércitos o su seguridad. Yo creo que no
cabe ningún argumento más para decir que Naciones
Unidas estaba cada vez más lejos de tener algún papel
en la guerra de Irak. Por tanto la decisión del nuevo
Gobierno es acertada en opinión de nuestro grupo y nos
hace más fiables, es decir más verdaderos porque nos
reintegra en la comunidad internacional y en la Unión
Europea. ¿Qué es eso de nuestros coaligados o qué es
eso de nuestros aliados? Nuestros aliados son, en pri-

mer lugar, la comunidad internacional, la Unión Euro-
pea y el respeto al derecho internacional. Se trata de
aliados, no de súbditos, términos muy diferentes al
menos para este grupo parlamentario. Esta decisión nos
hace más fuertes frente al terrorismo, al que solamente
se le combate mediante la inteligencia, el derecho y los
mecanismos policiales y civiles, en ningún caso
mediante la guerra, que lo único que ha hecho hasta
ahora es crear nuevos caldos de cultivo, nuevos focos
de conflicto que alimentan el terrorismo y la violencia.

Es una decisión responsable con nuestras tropas,
porque lo irresponsable sería dejarlas allí engañadas en
una hipotética misión de paz cuando estamos en una
guerra de ocupación que, además, nos abocaba a apor-
tar más tropas al territorio iraquí, si no al tiempo de las
tropas británicas o las tropas norteamericanas. Es una
decisión solidaria con Irak y con Oriente Próximo por-
que debilita la guerra preventiva, que tan malos resulta-
dos ha conocido, y fortalece la diplomacia preventiva,
la diplomacia del derecho internacional de Naciones
Unidas y de la Unión Europea. Se trata de una decisión
democrática, que no les quepa ninguna duda. Una deci-
sión democrática sometida al escrutinio de la ciudada-
nía, que se ha pronunciado en estas elecciones de
manera importante y fundamental en torno al rechazo
de la guerra y la apuesta por la paz y por el derecho
internacional y que además, por si fuera poco, se ha
pronunciado en esta Cámara en el debate de investidu-
ra, también por parte de todos los grupos parlamenta-
rios „salvo el Grupo Parlamentario Popular„, a favor
de la retirada de las tropas, a favor de la paz. No somos
capaces de entender cómo lo que no es útil hace tan
sólo un año hoy es imprescindible. Cómo el Partido
Popular quiere que se vote la vuelta a la legalidad y no
quería votar vulnerar la legalidad, por tanto, ¿cómo
quiere que se vote la vuelta a la legalidad?

Para nosotros es una buena noticia que el presidente
del Gobierno haya presentado ante esta Cámara una
iniciativa legal en desarrollo del artículo 63.3 de la
Constitución, para que cualquier participación militar
española tenga que ser de acuerdo al derecho interna-
cional y previo debate y votación en esta Cámara. Nos
parece que ahí está el principal mensaje, el de que en
futuros conflictos en este país no se volverá a utilizar la
legitimidad de otro Gobierno, sino que la única legiti-
midad será la de la ciudadanía española y la del Parla-
mento español.

Termino, señorías, con nuestras propuestas o refle-
xiones para el futuro. No somos ingenuos, sabemos lo
importante de la decisión tomada y las consecuencias
de la misma. Pero podemos ver en ella el embrión, el
inicio de una nueva política exterior por parte de Espa-
ña y una nueva política exterior en el marco de la Unión
Europea. ¿Para qué? En primer lugar, para defender un
mayor papel de Naciones Unidas, tanto en el futuro de
Irak como en el futuro del conflicto palestino; para
defender la Hoja de Ruta frente a la rasgadura de la
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Hoja de Ruta que ha significado la actitud del Gobier-
no norteamericano; en segundo lugar, para favorecer la
ayuda humanitaria para la reconstrucción de Irak, que
requiere como requisito indispensable que no continúe
la guerra de ocupación y las razias en Faluya o en
Nayaf; en tercer lugar, para tomar medidas frente al
terrorismo, frente al terrorismo, sí, pero en el ámbito
civil, no para dar argumentos falaces o para favorecer
caldos de cultivo entre los violentos o los terroristas; en
cuarto lugar, para procurar una alternativa a la pobreza
y a la injusticia a nivel internacional. De eso trata tam-
bién, señorías, la política exterior, de solucionar los
problemas de fondo de la inseguridad, que no son otra
cosa a veces que la injusticia y los conflictos invetera-
dos, como el conflicto palestino.

Termino manifestando nuestro respaldo a esta deci-
sión y nuestro respaldo también al momento de tomar-
la. El cariz de los acontecimientos era cada vez peor,
no iban en el sentido del derecho internacional y de
Naciones Unidas y por tanto nuestra mejor contribu-
ción es abandonar la agresión militar. Con ello reforza-
mos el derecho internacional, reforzamos la paz y res-
pondemos a la voluntad mayoritaria de los ciudadanos
y de las ciudadanas.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rivero, su turno.

El señor RIVERO BAUTE: Señor presidente, seño-
ras y señores diputados, señor presidente del Gobierno,
el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria apoya la
decisión adoptada por el Gobierno del regreso de las
tropas españolas a nuestro país. La apoyamos por dos
razones fundamentales, en primer lugar, porque mi
grupo se opuso en su momento a la invasión de Irak y,
en segundo lugar, porque mi grupo, Coalición Canaria,
también se opuso con rotundidad al envío de las tropas
españolas. Las razones son de todos bien conocidas.
Considerábamos que se actuaba al margen de la legali-
dad, que era una actuación ilegal y que la comunidad
internacional tenía medios, como así lo habían signifi-
cado los inspectores, para seguir trabajando y lograr un
desarme real sobre la hipótesis de la existencia de
armas de destrucción masiva en Irak. Las razones de la
coalición fueron, primero, el argumento de dichas
armas de destrucción masiva, pero según se trabajaba
en Irak se descubrió que no las había. La segunda justi-
ficación fue intentar desviar la atención y decir que
había que terminar con el régimen de un dictador, de
un sanguinario, de alguien que tenía sometido a su pue-
blo, como era Sadam Husein. Ese objetivo de terminar
con un régimen dictatorial que oprimía al pueblo iraquí
se consiguió: Sadam Husein fue detenido. El tercer
argumento, una vez detenido Sadam, era que se traba-
jaba y se peleaba por un Irak libre, independiente y
democrático. Ante ese objetivo de la coalición hemos
visto la reacción de parte de la ciudadanía civil de Irak,

de oposición a las fuerzas ocupantes, en estos momen-
tos en una situación trágica que hace muy difícil la vida
y la convivencia en este país. Ante estas actuaciones, la
posición de Estados Unidos ha sido inflexible. Ha habi-
do poca capacidad para buscar puntos de encuentro con
la comunidad internacional, para facilitar una nueva
resolución de Naciones Unidas donde esta asumiera la
dirección política y militar en Irak que permitiera la
participación de la comunidad internacional en la esta-
bilización, en la pacificación del país y, por tanto, en la
devolución inmediata de la soberanía al pueblo iraquí.
La situación no ha sido entendida por los Estados Uni-
dos. Parece que esa posición inflexible, esa posición de
no atender a otras razones obedece más a lo que algu-
nos entendieron que fueron los objetivos en su día de la
invasión de Irak: el objetivo del control estratégico de
la zona o las razones de tipo económico, el control del
petróleo.

Señor presidente, estando de acuerdo con la decisión
adoptada por el Gobierno del regreso de nuestros sol-
dados a España, estando absolutamente de acuerdo con
la falta de colaboración hasta ahora de Estados Unidos
para que se produzca una nueva resolución de Nacio-
nes Unidas, estamos, señoras y señores diputados, ante
un asunto verdaderamente importante, para Irak y para
sus ciudadanos, que no son culpables de que un dicta-
dor presidiera ese país ni de que las tropas de la coali-
ción hayan invadido Irak. Es muy importante este asun-
to para lograr la tranquilidad y la paz en esta zona, es
muy importante para trabajar en la recuperación de la
unidad europea y es aún más importante para la paz
mundial. Por eso sería conveniente que no siguiéramos
mirando para atrás. Sobre la decisión adoptada por el
Gobierno español de aquel momento, ya habló el pue-
blo. El 14 de marzo dijo qué entendía sobre este asun-
to. Creo que ha sido la razón fundamental de que la
correlación de fuerzas en este Parlamento se haya situa-
do como se ha situado. Es ahora el momento de traba-
jar y en este nuevo marco es donde entendemos que se
ha perdido una oportunidad magnífica para hacerlo,
para avanzar en esos objetivos de lograr tranquilidad en
Irak y en la zona y para trabajar por la paz mundial.
También se ha perdido una oportunidad magnífica para
que el señor presidente del Gobierno cumpliera con los
compromisos que había adquirido ante esta Cámara. Se
ha perdido una oportunidad magnífica porque nosotros
todavía no alcanzamos a entender las razones por las
que 48 horas después de la investidura se cambia de
posición, cuando había un compromiso de que esta
decisión se adoptara en sede parlamentaria. Tampoco
entendemos „las razones no son suficientemente con-
tundentes para nosotros y esperamos que en la poste-
rior intervención del presidente del Gobierno las pueda
explicar con mayor claridad y las podamos entender„
por qué adelantar el compromiso del 30 de junio y no
forzar la posibilidad de una nueva resolución de Nacio-
nes Unidas. En estos momentos, con el cambio político
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en España, era posible que nuestro país protagonizara
positivamente la recuperación de la unidad en el seno
de la Unión Europea. Lo decíamos el otro día en el
debate de investidura: si queremos modular la posición
de Estados Unidos, si queremos conseguir una nueva
resolución de Naciones Unidas, es muy importante
recuperar la unidad en el seno de la Unión Europea. En
ese sentido creemos que España pudo jugar un papel
muy importante con Italia, Gran Bretaña y Polonia, paí-
ses que están en la coalición, para haber propiciado un
Consejo extraordinario. Se ha perdido esa oportunidad
en unos momentos además importantes, en que la Con-
ferencia islámica se ha pronunciado a favor de una
nueva resolución; países como Malasia, Pakistán o
Indonesia se han comprometido bajo el amparo de una
nueva resolución a trabajar, a enviar tropas pacificado-
ras para estabilizar Irak y entendemos que en ese papel
de recuperar la unidad europea, de modular la posición
de los Estados Unidos a partir de esa posición europea,
España hubiera jugado un papel muy importante. Nece-
sitamos recuperar esa unidad y en estos momentos se
puede hacer o a iniciativa de la Presidencia europea 
„nosotros esperamos que la Presidencia irlandesa
tome la iniciativa y reúna el Consejo para trabajar en
recuperar ese espacio de unidad que es necesario„ o
se puede también propiciar una reunión del Consejo a
través de los países más afectados en este momento en
el conflicto como son Gran Bretaña, Italia y Polonia. 

Hace unos días, el ministro de Asuntos Exteriores
francés, Michel Barnier, alguien que no es sospechoso
debido a la posición que ha tenido su país, Francia, con
relación al conflicto, ha hecho unas declaraciones que
me parece que son las cosas más sosegadas, más inteli-
gentes y más sensatas que se han dicho con relación al
conflicto de Irak a lo largo de estos últimos meses. Ha
dicho que hay que mirar para adelante, que tenemos un
problema importante para estabilizar esta parte del
mundo y para trabajar por la paz mundial. Ha dicho que
hay que impulsar „y lo está diciendo Francia„ una
nueva resolución de Naciones Unidas, y esto es posi-
ble. Ha dicho que con esa nueva resolución hay que
devolver la soberanía al pueblo iraquí. Ha hablado de
cosas tan sosegadas y tan sensatas como la convocato-
ria de una conferencia nacional en Irak, donde partici-
pe la comunidad internacional y las distintas etnias de
este país, porque es muy importante no solamente el
proceso que estamos viviendo sino el posterior, que es
cómo logramos un acuerdo en un país multirracial o
multiétnico como es Irak para lograr una posición de
sensatez posterior a todo el conflicto en el que se ha
visto involucrado. Por eso esa conferencia con suníes,
con chiítas y con kurdos es una apuesta importante,
conjuntamente con la participación de la comunidad
internacional.

Señor presidente, nosotros apoyamos esa decisión
del Gobierno en coherencia con nuestra posición con
respecto al conflicto de Irak, pero nos parece que Espa-

ña ha perdido una gran oportunidad para enmendar el
error que cometimos ya con el envío de las tropas a
Irak, y lo creemos con toda la sinceridad. Creemos que
todavía se puede trabajar. Hay que trabajar en esa línea.
Hay que trabajar en recuperar el protagonismo en la
Unión Europea. Hay que trabajar en una nueva resolu-
ción de Naciones Unidas, porque eso es lo que puede
propiciar la paz en esta zona del mundo y, lo que es más
importante, trabajar por la paz en el mundo.

Por otra parte, nosotros nos congratulamos por el
anuncio que ha hecho hoy a la Cámara en el sentido de
ligar de futuro cualquier decisión de envío de las tropas
españolas fuera de nuestro país a la decisión del Parla-
mento a través de la ley orgánica que ha anunciado. El
otro día en el debate de investidura le planteábamos
otra opción, que era que se recogiera dentro de las
modificaciones que se planteen „de existir el consen-
so necesario„ a la Constitución, pero en cualquier
caso lo importante es que se pueda ligar la opinión
mayoritaria del Parlamento a una decisión estratégica
tan importante como esta para los intereses de España.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Rivero.

Señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Señorías, señor presidente del Gobierno, acabamos
de vivir una grave situación y seguimos en ella. Prime-
ro fue una guerra preventiva contra un pueblo inocente,
contra un régimen que no tenía armas de destrucción
masiva y además acusados los dos objetivamente con
mentiras inmorales; mentiras que no pudieron legiti-
mar ni siquiera diplomáticos claramente pro occidenta-
les como Al Baradei o Hans Blix. No trataron de juzgar
los hechos, sino de actuar conforme a preconceptos
interesados.

Señor presidente del Gobierno, se inventó una coali-
ción contra el terrorismo y a favor de la libertad con el
mayor de los cinismos que consiste en invertir la reali-
dad y se le llama lucha contra el terrorismo y a favor de
la libertad nada menos que a las ansias de dominio, de
expolio y de robo por parte de una gran potencia. Esta
inversión de la realidad es tan evidente que no solamen-
te la detectamos muchos ciudadanos y organizaciones
políticas, sino que incluso recientemente un conspicuo
representante del gran capital internacional, el señor
Soros, advertía de las concomitancias que tenía con el
régimen nazi lo que estaba haciendo la Administración,
hoy hegemónica, en Estados Unidos, y creo que los fle-
cos de esta inversión de la realidad también llegaron a
este Estado español bajo esa fórmula tan curiosa del
generalísimo Zapatero.

En tercer lugar, hay sin duda, señor presidente, un
desprestigio y una inutilidad de la ONU, que realmente
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no vale ni para defender la legalidad internacional ni
mucho menos es representativa de todos los pueblos
que la conforman, una ONU manipulada por una gran
potencia, en donde las demás francamente se lavan las
manos como Poncio Pilatos. No es extraño, por lo
tanto, que el matonismo de una gran potencia vaya
hacia adelante. ¿Cuál puede ser, señorías, la valoración
de un palestiniano, de un iraquí, del mundo islámico en
general, ante un comportamiento de este tipo? Yo
puedo asegurarles que la nuestra es realmente deplora-
ble. Por eso, señor Zapatero, hay una evidencia, la evi-
dencia del dominio, la opresión, la tiranía y la expolia-
ción contra las ansias de soberanía, de libertad y el
derecho a la autodefensa del pueblo iraquí. No a los
gobiernos títeres, es lo que piensan sin duda las inmen-
sas mayorías de Irak. ¿Se le puede llamar terrorismo a
la resistencia armada de ese pueblo? Por eso, señor
Zapatero, el Bloque Nacionalista Galego considera que
la suya fue una sabia decisión: la retirada cuanto antes
de las tropas de ocupación, no por miedo sino por
humanidad y esperanza en un orden internacional dife-
rente. En todo caso, la preocupación del Bloque Nacio-
nalista Galego es la siguiente: ¿hicieron esto ustedes
solamente por un tacticismo momentáneo? ¿Está con-
dicionada esta actitud por la alianza con otras grandes
potencias que no se basan en la economía de guerra
para mantener sus relaciones internacionales? ¿Están
en todo caso dispuestos ustedes a ver con los propios
ojos? Esas son las preguntas que tendrán respuesta en
la inmediatez del tiempo. En todo caso, en nombre del
Bloque Nacionalista Galego, le insto a que replanteen
toda política internacional que se base en el control
geoestratégico de determinadas zonas del mundo y en
colocar gobiernos títeres al servicio de otras potencias.
El peor resultado que se da siempre en estas zonas es
después de las intervenciones extranjeras y por eso le
pedimos, señor Zapatero, una posición activa en los
escenarios internacionales, a favor de la no injerencia,
a favor de una auténtica sociedad de naciones, a favor
del derecho de autodeterminación. En todo caso, tene-
mos claro que en este momento el principal enemigo
de este diseño internacional pacífico es el águila impe-
rial.

Gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Señor presiden-
te, señorías, esta tarde hemos escuchado aquí cosas
realmente asombrosas. De pronto el señor Rajoy habla
de diálogo. Después de tres años sin dialogar con nadie,
deciden venir a dialogar. Muchas gracias, señor Rajoy.
(Aplausos.) Insistentemente, como ingenuos que
somos, hemos estado reclamando durante un año la
presencia del presidente, hoy ex presidente, del Gobier-
no en las diputaciones permanentes, en el Congreso,

para que nos explicara qué estaba pasando en Irak. Se
nos decía que no pasaba nada, que todo estaba pensado
y que todo era legal. Las medidas y los medios manipu-
ladores que el Gobierno tenía hacían que el país se cre-
yera estas mentiras. Mentiras y mentiras. Estuvimos
viviendo una mentira tras otra. Al principio eran las
armas de destrucción masiva y resulta que no había
tales armas. A continuación había que destronar a un
dictador y se destronó a un dictador. A continuación
aquellas cosas de las armas de destrucción masiva del
dictador se convirtieron en un crimen y al final se han
convertido en un gran genocidio y ustedes, señores del
Partido Popular, siguen mirando al tendido. ¿Por qué
no miran de una vez la realidad? En Irak „y siento que
no esté el señor ex ministro de Defensa„ ya no hay
huertas, ya no se puede sembrar tomates, ya nuestros
soldados no pueden cuidar la huerta. Ahora lo que hay
son huestes y huestes que destrozan, que levantan a las
víctimas y que consiguen matar. Aquí de pronto todos
nos quedamos asombrados y decimos qué violentos
son, pero acordémonos de los Desastresde Goya, lo
que hacían los guerrilleros españoles con los soldados
franceses. Hacían exactamente lo mismo, porque la
rabia contra un pueblo produce desesperación y des-
trucción. Ahí no hay leyes internacionales, como tam-
poco las había allí. Nada más que el señor Zapatero
anunció que traía las tropas españolas hacia España se
nos ha dicho que éramos unos cobardes. Creo que
David no fue nunca cobarde. Al revés, David fue muy
valiente y se enfrentó fundamentalmente a Goliat. Hoy
día el señor Zapatero ha tenido el valor de enfrentarse a
los goliats del mundo, del capital, de la información y,
por tanto, estoy de acuerdo con lo que ha hecho el señor
Zapatero.(Aplausos.)Naturalmente hay que revitali-
zar las Naciones Unidas, que han quedado absoluta-
mente destrozadas. Naturalmente tenemos que hablar
otra vez con Francia, con Inglaterra, con Alemania,
porque nosotros somos europeos fundamentalmente y
hay que volver la cara otra vez hacia la unión de Euro-
pa. Hay que defender a los palestinos de este asesinato
al que están siendo lanzados y tenemos que hablar tam-
bién, señor Zapatero, del Sahara, porque son muchos
años de destrucción y de soledad de este pobre pueblo
asediado y que está viviendo en medio del desierto. 

Hace casi un año traje aquí un poema, porque me
dijeron que el señor Aznar era un amante de la poesía:
Mataros, pero dejad tranquilo a ese niño que duerme en
una cuna. Ese niño ya no duerme. Está muerto. Lo han
asesinado.(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora Lasagabaster, su
turno.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

Señor presidente del Gobierno, señorías, no perderé
muchos segundos en distraer la atención de SS.SS.
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sobre el tema de la votación „alguno hubiera decidido
que era mejor así„ y no lo haré por dos razones, pri-
mero, porque la posición de Eusko Alkartasuna siem-
pre ha sido clara: en decisiones de tanta transcendencia
siempre tiene que haber intervención y votación del
Parlamento. Lo dijimos antes, no cambiamos posicio-
nes como el Partido Popular, y lo decimos ahora. Un
poco tardío el Gobierno socialista, pero ha rectificado,
está bien. No lo hacemos por una segunda razón, por-
que lo importante aquí es el contenido y estamos
hablando de una guerra. Era y es una guerra, con todo
el drama que ello conlleva. Lo decimos así porque
oyendo al portavoz del Partido Popular hubiéramos
podido pensar que hablamos de una operación empre-
sarial, de dejar a los socios sin sus beneficios o de no
actuar elegantemente o con actuaciones estelares como
si estuviéramos en el baile de la ópera. Señorías del
Partido Popular, era y es una guerra, una guerra injusta,
inmoral e ilegal, porque no cumple ni uno solo de los
requisitos de la Carta de Naciones Unidas, y, miren
ustedes, yo creo que aunque los cumpliera, las guerras
son guerras. Además, es una guerra cuya justificación
se ha demostrado falsa. En otros lugares se han consti-
tuido comisiones de investigación o de esta naturaleza
para investigar lo que ha pasado y las actuaciones por
parte del Gobierno, pero aquí el Gobierno ni apareció.
Era una guerra de origen cuya justificación ha sido ine-
xacta, por no decir falsa: ni armas de destrucción masi-
va, ni relación de terrorismo de Sadam Husein con Al
Qaeda. La pregunta es: ¿qué se ha conseguido? ¿Mayor
nivel de convivencia? ¿Mayor democracia? ¿La defen-
sa del pueblo kurdo que tanto mencionaron antes de la
intervención armada „por supuesto, no antes„ y
nunca volvimos a saber del pueblo kurdo? Nada de
nada. No se ha conseguido mayor democracia, mayor
convivencia ni desde luego defensa del pueblo kurdo ni
desgraciadamente se ha conseguido que haya menos
terrorismo. Esto es lo que nos lleva a pensar, a decidir y
a votar, cuando toque, que la retirada de las tropas es
evidentemente una buena decisión.

Quiero terminar, señor presidente, con una pregunta
al presidente del Gobierno. Hasta ahí estamos de acuer-
do. A partir de aquí, ¿qué debemos, qué podemos
hacer? No me ha quedado muy claro, quizá no sea el
momento, pero sí nos gustaría que en este ámbito o en
otros ámbitos parlamentarios pudiéramos hacer segui-
miento de qué es lo que hay que hacer, porque es cierto
que en los conflictos todos tenemos responsabilidades
para ayudar a solucionarlos, en los próximos y en los
lejanos, y este es un conflicto en el que tenemos obli-
gación de ayudar a conseguir la reconstrucción, la
democracia, la calidad de vida de los ciudadanos ira-
quíes, la defensa del pueblo kurdo y tenemos obliga-
ciones. Por tanto, señor presidente del Gobierno, en su
respuesta me gustaría que nos dijera qué es lo que pien-
san que podemos y debemos hacer para el futuro y
cómo podemos colaborar entre todos.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Señora Barkos, su turno.

La señora BARKOS BERRUEZO: Señor presiden-
te, señorías, señor presidente del Gobierno, en lo que a
la retirada de las tropas respecta quisiera que mis pri-
meras palabras fueran de reconocimiento al valor de la
palabra dada. En lo que se refiere a las condiciones que
usted mismo anunció hoy, hemos echado en falta quizá
más concreción. Me alegra profundamente en cualquier
caso „y esta es nuestra primera reacción„ ver cómo
ha cumplido con uno de sus compromisos electorales,
aunque lo que no me convence es que un tema de esta
trascendencia se lea sólo en estos términos. Mucho más
allá todavía me alegra que haya atendido uno de los
anhelos expresados con más contundencia y de manera
más generalizada por una gran mayoría incontestable
de los ciudadanos y me gustaría que quedara constan-
cia por parte de Nafarroa Bai de que la retirada respon-
de a ese anhelo generalizado de la ciudadanía que de
manera reiterada ha rechazado la participación de una
u otra manera en la guerra de Irak, una guerra preventi-
va que lejos de servir a los objetivos declarados en su
día, nos ha situado en un conflicto que sigue causando
sufrimiento y desequilibrio en la zona. Ni había armas
de destrucción masiva ni Irak era el santuario de Al
Qaeda ni la captura de Sadam Husein minimizaba el
riesgo de nuevos atentados, tal y como por desgracia
pudimos comprobar sufrimos aquí en Madrid el pasado
11 de marzo. Hoy la situación interna de Irak lo único
que nos deja es un triste balance diario de víctimas.
Aplaudimos por tanto la vuelta de las tropas, pero dicha
medida sólo satisface la necesidad de corregir el error
de la participación en una guerra injusta, innecesaria e
ilegal. Sin embargo, la medida que hoy nos explica de
nada sirve si no va acompañada de un giro radical en los
planteamientos de política exterior. Ha llegado la hora
de integrarnos y, en la medida de nuestras posibilidades,
de impulsar una posición unitaria europea que conjugue
dos aspectos básicos de este problema: un marco de
seguridad y lucha contra el terrorismo internacional 
„ha aludido usted a ello antes„ y una decidida políti-
ca de paz en Oriente Medio. Uno de los argumentos en
su día utilizados para defender la participación en la
guerra de Irak fue precisamente esto. Hoy nos encontra-
mos con que el núcleo del problema en la zona, el con-
flicto palestino-israelí, pasa por uno de sus peores
momentos, y quiero recordarlo en esta Cámara. Señor
presidente del Gobierno, lo que yo le pido, encarecida-
mente además, es que acometa una política de medidas
audaces también para hacer frente a este dramático
asunto. Si los 25 Estados que desde el próximo 1 de
mayo compondrán la Unión Europea no son capaces de
hacer oír su voz de paz y seguridad en la zona, el regre-
so de los soldados será insuficiente.
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Junto a las reflexiones, muy brevemente las pregun-
tas. Le voy a preguntar por el posible destino de estas
mismas tropas que ahora vuelven o contingentes simi-
lares a Afganistán; saber si en Irak, a la retirada de las
tropas de la zona, se van a sumar medidas de coopera-
ción, pero cooperación humanitaria de la de verdad,
para ayudar a la población iraquí a superar ahora no ya
una dictadura, sino una guerra. Creo, señor presidente
del Gobierno, que se lo debemos todos. ¿Qué va a ocu-
rrir, además, con las minorías en el país? Por último,
quiero preguntarle si en el caso de producirse una
nueva resolución de Naciones Unidas por la que el
mando de las tropas en Irak pasase a la ONU nuestras
tropas, ahora retiradas, volverían como cascos azules.
Quiero que me lo responda.

En definitiva „y concluyo„, coincido con la deci-
sión que ustedes han tomado, con la mayoría expresada
en esta Cámara de apoyo a la medida. Sólo me queda
desear, señor Rodríguez Zapatero, que la celeridad y la
audacia con la que ha iniciado su política exterior se
vea también reflejada en política interior.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señor Pérez Rubalcaba,
su turno.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Señor presidente,
señoras y señores diputados, quisiera que mis primeras
palabras fueran para felicitar y apoyar al Gobierno
encabezado por José Luis Rodríguez Zapatero por su
decisión de hacer volver a España las tropas destinadas
en Irak. Es una felicitación que tiene que ver, en primer
lugar, con la coherencia de la decisión, una coherencia
tanto con la posición que el Partido Socialista ha man-
tenido en relación con el conflicto de Irak desde el prin-
cipio como con la posición que el Grupo Parlamentario
Socialista mantuvo en esta Cámara en relación con el
envío, de forma unilateral por parte del anterior Gobier-
no del PP, de las tropas españolas a Irak, como tam-
bién, por supuesto, con el compromiso electoral que el
entonces candidato estableció con los ciudadanos espa-
ñoles.

La felicitación va más allá de la coherencia, trata de
entrar en el fondo de la cuestión. Nosotros creemos que
con esta decisión se saca a España de una foto, la de las
Azores, donde nunca debimos estar, se desliga a Espa-
ña de una guerra ilegal, de una guerra con la que los
españoles no estaban mayoritariamente de acuerdo, una
guerra que fue rechazada en esta Cámara por la mayo-
ría de los grupos parlamentarios, una guerra que, desde
luego, cuenta con el voto en contra de la nueva mayoría
que hoy acoge esta Cámara. Al mismo tiempo es una
felicitación por que la salida de las tropas de Irak va
acompañada de un compromiso, un compromiso con la
democratización de Irak, con la reconstrucción de Irak,
con la recuperación de la soberanía para el pueblo ira-
quí, un compromiso con la seguridad y contra el terro-

rismo internacional en un marco insoslayable para el
Grupo Parlamentario Socialista, que es justamente el
que provee la legalidad internacional; una legalidad
que, no lo olvidemos, proporciona medios que a la
larga resultarán más eficaces para combatir el terroris-
mo internacional y para alcanzar la paz en Irak que
aquellos que se han previsto por parte de quienes deci-
dieron en su momento ocupar Irak, y que lo han con-
vertido „en palabras de un alto responsable militar
español„ sencillamente en un infierno invivible. Lo ha
dicho un alto responsable militar español en Irak. Es
una felicitación que también se refiere al momento de
la decisión, un momento adecuado. Cuando el Gobier-
no comprobó que no había ninguna expectativa razona-
ble de que la ONU asumiera el control político y mili-
tar de la situación de Irak, sencillamente decidió que
era el momento de marcharse. Eso es lo sensato y lo
responsable.

Tengo que decirles que me ha llamado profunda y
poderosamente la atención la intervención del señor
Rajoy „ausente en este momento de la Cámara„ y su
permanente referencia a la ONU. Quienes ningunearon
a la ONU, quienes pisotearon la ONU, quienes declara-
ron en la prensa „el señor Rajoy, por cierto, en fecha
no muy lejana, el 17 de febrero de 2003„ que la ONU
era un organismo perfectamente suprimible, quienes
decidieron saltarse la ONU cuando la ONU no quiso
hacer lo que ellos querían para declarar un guerra ile-
gal, inmoral, injusta y desproporcionada, tienen muy
poca legitimidad para reclamar aquí hoy el cumpli-
miento de ninguna resolución de la ONU, muy poca
legitimidad. (Aplausos.)Si esa declaración, esa perma-
nente alusión a la ONU hubiera venido precedida de
una asunción de errores, de una rectificación, si desde
esta tribuna nos hubiera dicho el señor Rajoy que se
había equivocado, que efectivamente habían hecho un
daño casi irreparable a la ONU, podíamos haberles cre-
ído, hubiera sido un ejercicio de honestidad política;
pero tal y como ha sido hecho, señores del Partido
Popular, señor Rajoy, me temo que es pura y sencilla-
mente un ejercicio de hipocresía política. Eso es lo que
hemos vivido esta tarde aquí: un ejercicio de hipocresía
política. (Aplausos.)Les voy a decir más. Una vez
comprobado que la ONU no tenía la razonable oportu-
nidad de aprobar una resolución que diera cobertura
política y militar al conflicto de Irak o su permanencia
al frente de la crisis de Irak, lo razonable era irse depri-
sa, muy deprisa, cuanto antes mejor, por una razón que
todo el mundo entiende, todo el mundo salvo el Partido
Popular: por la seguridad de nuestros soldados.
(Aplausos.)Parece que los únicos que no tienen prisa
son el señor Rajoy y el Partido Popular. Pues tiene prisa
mucha gente en España: los españoles en su conjunto,
que llevamos meses esperando irnos de allí porque
nunca quisimos ir, los grupos parlamentarios de esta
Cámara, y le diré más, las familias de los soldados. Pre-
gúntenles ustedes a ver si tienen prisa o no tienen prisa,
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porque cada día que pasan allí corren peligro. (Rumo-
res.„Varios señores diputados pronuncian pala-
bras que no se perciben.) Sí, señores del PP, corren
peligro, lean ustedes la prensa, corren peligro. (Rumo-
res.) Sí, corren peligro, lean la prensa, porque lo que
están haciendo no es una tarea humanitaria, es pura y
sencillamente una guerra de ocupación. Eso es lo que
están haciendo, librando una guerra de ocupación para
la que nunca debieron estar allí nuestros soldados.
(Aplausos.)Por tanto, mi felicitación, señor presidente
del Gobierno. Ustedes han hecho lo que tenían que
hacer y lo han hecho cuando lo tenían que hacer. Mi
felicitación y la del Grupo Parlamentario Socialista.
(Aplausos.)Déjenme, que se me va a acabar el tiempo. 

Estamos ante un debate sobre las razones para vol-
vernos de Irak y la primera cuestión que hay que plan-
tear es casi de Perogrullo. Tenemos que discutir por qué
nos volvemos de Irak porque ustedes, señores del Parti-
do Popular, decidieron que fuéramos a Irak. Por eso
estamos discutiendo que nos volvemos, porque deci-
dieron que fuéramos; y lo decidieron sin debate previo
en el Parlamento, sin votación, sin acuerdo con ningún
grupo parlamentario en esta Cámara, en contra de la
mayoría de los ciudadanos españoles. Por eso resulta
hoy cuando menos paradójico que vengan ustedes aquí
a reclamar debate previo y votación. Señores del PP, ¡si
no pudimos votar en contra porque ustedes no quisie-
ron! ¡Si hoy no podemos votar porque ustedes no quie-
ren que votemos! Les hubiera bastado aceptar la pro-
posición no de ley y estaríamos votando. Les voy 
a decir algo, señores del PP, vamos a votar la vuelta 
de nuestras tropas a casa, lo vamos a hacer (Aplausos.),
lo vamos a hacer aquí en esta Cámara (Aplausos.), lo
vamos a hacer. Vamos a darnos la satisfacción demo-
crática de votar la vuelta, ya que ustedes no nos dejaron
impedir con nuestros votos que fueran, que es lo que
hubiéramos preferido. Lo vamos a hacer. Por tanto 
„se ha destacado aquí por varios portavoces„, resulta
paradójico. Y una vez más me remito a lo que decía
antes. Si el señor Rajoy viene aquí a esta tribuna y dice:
Lo siento, me he equivocado; efectivamente, nunca
tuvimos que haber mandado las tropas sin el acuerdo
de este Parlamento, todo hubiera sido creíble. Si no lo
hace, no deja de ser un puro ejercicio de hipocresía
política, que es lo que hemos vivido aquí esta tarde
durante toda su intervención. (Aplausos.)

Señores del Partido Popular, yo entiendo que ustedes
no quieran entrar en el fondo de la cuestión y que el
señor Rajoy diga: No, no hay que discutir el pasado. Lo
entiendo, pero sí hay que hacerlo, hay que hacerlo por-
que estamos discutiendo cómo las traemos, en qué con-
diciones de seguridad lo hacemos, porque ustedes las
mandaron y las mandaron a una zona de conflicto que,
entre otras cosas, existe porque ustedes decidieron apo-
yar una determinada estrategia política, en este caso la
de la Administración republicana de los Estados Uni-
dos. Esa es la realidad. El envío de nuestras tropas,

fíjense bien, señores diputados, no es sólo una decisión
humanitaria, que uno puede entender que igual lo fuera,
es ante todo el fin lógico y coherente de una estrategia
política del Gobierno del Partido Popular que consistió
en supeditar nuestra política exterior por completo a la
política de la Administración republicana de Estados
Unidos en relación con Irak; y para llevar a cabo esa
estrategia política y ser recordado aquí, y no me quiero
extender mucho sobre la materia, se adujeron muchas
cosas. Para declarar una guerra que hoy sabemos que
estaba previamente decidida, se habló de las armas de
destrucción masiva. Aquí en este hemiciclo se habló
mucho, y siento que no esté el señor Rajoy, porque él
nos dijo, mirando al Grupo Socialista: Salvo ustedes,
señores ingenuos socialistas „¿lo recuerda, señor pre-
sidente del Gobierno? (Asentimiento.)„, todo el
mundo sabe que hay armas de destrucción masiva. Pues
mire por dónde los ingenuos socialistas parece que
sabíamos mejor que el Gobierno que no había armas de
destrucción masiva. ¿Y saben que les digo, señores del
PP y al ausente señor Rajoy? Que yo siempre he pensa-
do que él también lo sabía. (Aplausos.)Sí, siempre lo
he pensado ¿Y saben por qué? Porque si hubiera habi-
do armas de destrucción masiva, seguramente no
hubiera habido invasión de Irak. (Aplausos.)Por eso,
por eso siempre lo he pensado y por eso entiendo que
no quieran discutir aquí. Pero es que después de las
armas de destrucción masiva se nos contaron distintas
cosas cuando no aparecían, y es verdad que se habló de
Irak y se habló de una dictadura sangrienta. Yo recuer-
do al señor Rajoy que nos contaba una y otra vez la his-
toria de los yernos de Sadam Husein. ¿Se acuerdan
señores diputados? Es verdad que Sadam Husein era
un malvado y un dictador sangriento, es cierto. Y se
habló también de que el pueblo iraquí recibiría prácti-
camente milagros de la democracia, una vez que se
echara a Sadam Husein con la acción de las armas. Se
habló de la paz en Oriente Medio y de la hoja de ruta.
¿Y qué queda de todo aquello, señores del Partido
Popular? No queda nada. Caos, destrucción y terror,
eso es lo que queda. (Aplausos.)Y de eso hay que
hablar aquí porque son nuestras tropas las que están
allí. Y les voy a decir algo más, porque luego se habló
del terrorismo internacional, cuando todo el mundo
sabía que no había ninguna relación entre Bin Laden y
Sadam Husein. La pregunta relevante esta tarde aquí
es: Señores del Grupo Popular, ¿creen ustedes que la
lucha contra el terrorismo internacional está hoy mejor
que hace un año y medio o peor? Esa es la pregunta
relevante, porque nuestras tropas están ahí en el centro
mismo del conflicto.

Señores del Grupo Popular, este es el contexto en el
que nuestras tropas fueron a Irak y conviene recordar
este contexto aquí porque este es el contexto en el que
tenemos que discutir que vuelven. En este contexto el
ex ministro de Defensa nos dijo que iban a una zona de
frutales y de huertas a hacer tareas humanitarias, y la
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realidad es que están metidos de hoz y coz en una gue-
rra de ocupación que no está amparada por ninguna
resolución de Naciones Unidas. Por eso nos tenemos
que ir, porque corremos peligro, porque no hay amparo
legal y porque la ONU no tiene expectativa razonable
alguna de hacerse cargo de la situación. Por esas razo-
nes es bienvenida la decisión del Gobierno socialista.
Porque nos tenemos que ir, porque es lo responsable y
porque es a lo que nos comprometimos con los ciuda-
danos españoles. 

Déjeme ir acabando, señor presidente, haciendo
referencia básicamente a tres cuestiones que han salido
aquí reiteradamente y que han salido, sobre todo, en el
debate público estos últimos días. Se han dicho muchas
cosas acerca de la decisión del Gobierno socialista. Se
ha hablado permanentemente de la responsabilidad 
„también hoy aquí„; se nos ha acusado de irrespon-
sabilidad. Permítanme que traiga al debate algo del
profesor Francisco Laporta que leí el otro día y que me
pareció muy significativo: la paradoja moral de aquel
que mató a su padre y a su madre y esgrimía para que
le perdonaran que era huérfano. Algo así sucede con el
Partido Popular. (Aplausos.„Rumores.) Sí, señores
del PP. La pregunta es: ¿quién es más responsable de lo
que pasa en Irak, ustedes, que apoyaron todas y cada
una de las decisiones que han conducido a ese caos o
los socialistas, que nos opusimos a todas y cada una de
esas decisiones? Puestas así las cosas, ¿no sería más
sencillo „y vuelvo a lo que les dije al principio„ que
subieran a esta tribuna y dijeran: De acuerdo, nos
hemos equivocado y a partir de ahora vamos a intentar
reconstruir un consenso multilateral para solucionar el
conflicto?(Rumores.)Sí, señores del PP. ¿No sería eso
más razonable que reclamar responsabilidades al Parti-
do Socialista y al Gobierno socialista por algo que real-
mente denunciamos desde el primer día en esta tribu-
na? Se ha dicho algo más. Se ha dicho que esta decisión
hacía a nuestro Gobierno y a nuestro país menos fiable
y más débil. Les voy a decir una cosa, un país es poco
fiable cuando no respeta la legalidad internacional.
(Aplausos.)Ustedes hicieron de España un país poco
fiable cuando fueron a las Azores a saltarse a la torera
la Carta de Naciones Unidas. ¿Saben cuándo es débil
un país? Un país es débil cuando no tiene política exte-
rior, cuando su política exterior la definen otros, cuan-
do se supedita a otros en su política exterior. (Aplau-
sos.)Ustedes hicieron un país más débil. No pasa así
ahora. Con esta decisión España ha recuperado nuestra
propia voz; una voz para defender la paz, para defender
la lucha contra el terrorismo; una voz para defender
todo eso en el marco de la legalidad internacional.
Somos más fuertes, más creíbles y más fiables, créan-
me, señores del Grupo Popular.

Les voy a decir una cosa más „y ahora sí termino„
que me parece muy importante. Hoy el señor Rajoy lo
ha bordeado, no lo ha llegado a decir. (Un señor dipu-
tado pronuncia palabras que no se perciben.)Sí,

sigue sin venir, lo sé. (Rumores.)Tranquilos. El mismo
día que el presidente del Gobierno anunció su decisión
el señor Rajoy dijo que era una decisión que, como
país, nos hacía más vulnerables al terrorismo. Creo que
este es un debate muy serio porque no ha habido nin-
gún socialista, ninguno, ni lo escucharán „y lo voy a
utilizar sólo para que me entiendan en esta tribuna„,
que haya dicho jamás que la decisión de apoyar la gue-
rra de Irak hizo a España más vulnerable frente al terro-
rismo. No lo hemos dicho jamás. (Un señor diputado:
Mentira.) No lo hemos dicho jamás. Así que yo les
pido que mantengamos un acuerdo que hemos alcanza-
do en esta Cámara y que es la base misma del pacto
antiterrorista, del Pacto por las libertades y contra el
terrorismo, que es que el terror sólo entiende de terror,
que el terror sólo tiene una lógica, que es el terror, y
que España no es más ni menos segura que antes de la
decisión del Gobierno socialista, como no es más ni
menos segura frente al terrorismo que antes de la deci-
sión de su Gobierno de apoyar la guerra de Irak. Haga-
mos eso.

El señor Rajoy ofrecía ayuda antes al Gobierno, y
nosotros desde el Grupo Socialista nos conformaría-
mos con que no lo volviera a decir y con que le pidiera
al señor Aznar que deje de hablar de desistimiento, por-
que desistir, ustedes lo saben bien, sólo tienen que
desistir quienes matan; los demócratas no desistiremos
nunca, ni ustedes ni nosotros. (Aplausos.)

Señor presidente, no me queda sino agradecer desde
esta tribuna el trabajo de las Fuerzas Armadas „lo ha
dicho el presidente del Gobierno, nos sumamos a
ello„ y agradecer al presidente que no sólo haya saca-
do a nuestros soldados de una zona de conflicto, que no
sólo nos haya sacado de una aventura insensata en la
que nunca debimos habernos metido, sino sobre todo
que haya situado a nuestro país en una mejor posición
para defender la paz y para luchar contra el terrorismo.
Porque es verdad que aquí se dijo „lo dijo el propio
José Luis Rodríguez Zapatero„ que las bombas no
eran la mejor manera de combatir el terrorismo, que las
bombas sólo generan odio y fanatismo, que es justa-
mente el caldo del terrorismo „se dijo aquí„, y ahora,
con esta decisión, esperamos que recapaciten quienes
defendían lo contrario y no lo vuelvan a hacer. 

Es verdad que a la paz no se llega, señorías, con gue-
rras ilegales, sino restableciendo la legalidad interna-
cional, y esta es una decisión que va en esa dirección.
Es cierto que no estamos ante un conflicto de civiliza-
ciones, que estamos ante una minoría radical que ate-
rroriza y mata a los países occidentales y también a los
musulmanes moderados, y nosotros vamos a recuperar
con esta decisión un diálogo con los países árabes
moderados que pueden ayudar a resolver este conflicto
„estamos hoy mejor que hace 10 días„, y es verdad
que este conflicto se resolverá mejor con una Europa
fuerte, y esta es una decisión que va a fortalecer a Euro-
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pa, mientras que ustedes, con sus decisiones, la debili-
taron.

El señor PRESIDENTE: Concluya ya, señor Rubal-
caba.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Es cierto „y ya
sí que termino„ que hemos aprendido, y espero que lo
hayamos aprendido todos, ustedes también, que la
democracia no se podrá construir jamás con guerras
unilaterales, preventivas e ilegales. Por todo eso, señor
presidente, de todo ello hoy los españoles podemos
hablar más alto y más firmes, entre otras cosas porque
como país hemos recuperado dignidad, y eso es algo
por lo que también quiero agradecerle la decisión adop-
tada la semana pasada.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Habiendo intervenido los
representantes de cada grupo parlamentario, correspon-
de de nuevo al presidente del Gobierno contestar a las
diferentes intervenciones. Gracias.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO
(Rodríguez Zapatero): Muchas gracias, señor presiden-
te. Para aclarar algunas de las preguntas que se han
planteado, contestar a algunas de las valoraciones y
expresar lo que desde la perspectiva del Gobierno
representa la nueva etapa que en nuestra opinión se
debe abrir en torno a la reconstrucción de Irak. 

Señor Rajoy, he escuchado su intervención, y la ver-
dad es que le tengo que confesar que he tenido la sen-
sación de haberla escuchado antes o incluso de haberla
leído, muy especialmente en lo que afecta a la última
reflexión sobre el impacto en la lucha contra el terroris-
mo y la actitud de desistimiento y de vulnerabilidad.
Lo decía hace un momento el señor Pérez Rubalcaba,
el portavoz del Grupo Socialista, creo que con gran
acierto. Es profundamente irresponsable valorar que
cualquier decisión de un Gobierno democrático, de un
Gobierno que va a recuperar la legalidad internacional,
la sintonía con la ciudadanía, la sintonía con la inmen-
sa mayoría de este Parlamento, puede facilitar o debili-
tar la lucha contra el terrorismo. Permítame que le diga,
señor Rajoy, que es una actitud profundamente irres-
ponsable.(Aplausos.)

Le voy a decir cómo va a fortalecer el Gobierno la
lucha contra el terrorismo internacional, que es sin
duda lo que había provocado la reflexión del señor
Rajoy. Lo va a hacer fortaleciendo los servicios de inte-
ligencia de nuestro país (Rumores.), la va a fortalecer
multiplicando los efectivos con los que cuentan las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para luchar
contra el terrorismo internacional en nuestro país y la
va a fortalecer garantizando la cooperación de los ser-
vicios de información y la cooperación política en
todos los ámbitos. Así va a fortalecer la lucha contra el
terrorismo internacional. Creo que sería muy conve-

niente que usted dejara ahí la reflexión, después de lo
que pasó el 11 de marzo en nuestro país (Rumores.),
después de la solidaridad, de la reacción de apoyo y de
algo en lo que creo que debíamos haber convenido
todos los demócratas cada minuto: ningún atentado
terrorista, ni la lucha ni la fortaleza contra el terrorismo
puede encontrar ningún argumento de eco de ningún
demócrata(Rumores.). Por eso, señor Rajoy, le llamo
a recuperar lo que debe ser, en mi opinión, una posi-
ción responsable.

En segundo lugar, señor Rajoy, usted ha dicho en su
intervención que aquí no venimos a hablar ni del envío
de las tropas a Irak ni de la guerra de Irak. Señor Rajoy,
es que si las tropas regresan a España es porque fueron
enviadas por su Gobierno; (Rumores.)y si fueron tro-
pas enviadas por el Gobierno del que usted formaba
parte, es porque ustedes apoyaron una guerra ilegal, al
margen de la legalidad internacional (Rumores.„
Un diputado pronuncia palabras que no se perci-
ben.) y, desde luego, sin el apoyo de la mayoría de los
ciudadanos.

El señor Rajoy ha hablado también de engaños. Yo
lamento de verdad que se sienta engañado por mí. No
sé, señor Rajoy, cómo se sintieron los españoles con el
Gobierno al que usted pertenecía, cuando ustedes dije-
ron que había armas de destrucción masiva en Irak.
(Aplausos.)No sé cómo se sentirán, pero la verdad es
que para hablar de engaños, después de lo que oímos
en esta Cámara sobre las armas de destrucción masiva,
yo pensaba que iba a estar usted algo más prudente en
su intervención. (Rumores.) Señor Rajoy, usted ha
hablado de diálogo (Rumores.)„que, por cierto, me
encanta que incorpore ese concepto a su reclamación,
al lenguaje político y a la tribuna (Aplausos.)„, des-
pués de cómo llevaron a este país a la decisión de apo-
yar la guerra de Irak, una decisión que representaba una
intervención militar, que representaba la destrucción de
un país, que representaba un conflicto que después de
un año sigue cada día peor y que ha generado más inse-
guridad, un retroceso en la lucha contra el terrorismo
internacional y, desde luego, más inestabilidad (Rumo-
res.) y, lo que es peor, una situación muy preocupante
en la comunidad internacional y en Naciones Unidas,
que habrá que trabajar mucho para recuperar. Por tanto,
de esa situación se parte y desde esa situación y por
todos esos hechos y decisiones políticas, equivocadas,
sin diálogo, al margen de la legalidad internacional y
de espaldas al pueblo, estamos hoy aquí en este debate.
Por eso, señor Rajoy, debería haber estado un poco más
prudente.

Señor Rajoy, usted dice que la decisión fue precipi-
tada y que tendríamos que haber dado más tiempo. A
mí me hubiera gustado que el Gobierno al que usted
pertenecía hubiera dado más tiempo a los inspectores
de Naciones Unidas y más tiempo al pueblo de Irak,
antes de la intervención militar que ha destruido vidas,
que ha destruido bienes (Aplausos.)y que ha destruido
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infraestructuras de todo tipo. (Aplausos.)Ese es el
tiempo que hubiera tenido que dar, tiempo que le pedía
esta Cámara, tiempo que le pidió la ciudadanía, tiempo
que le pidieron los inspectores, tiempo que pidió
Naciones Unidas y seguramente no estaríamos en este
debate que hoy celebramos.

Señor Rajoy, usted ha hablado de mi intervención en
la investidura y de mi toma de decisión y comunicación
posterior al Parlamento. No sé si igual que le ha pasado
hoy, que no ha escuchado en directo buena parte del
debate, le pasó lo mismo en el debate de investidura,
que no escuchó buena parte „en directo, quiero
decir„. No recuerda, no retuvo, o no estuvo atento a
algunas de las contestaciones que di a distintos grupos
parlamentarios. Voy a referirme sólo a la que le di al
señor Llamazares, de Izquierda Unida, en el debate de
investidura. (Risas.„Rumores.) En esa contestación,
señorías, expresé, junto a mi firme compromiso de
cumplir la palabra dada a la ciudadanía en torno a las
tropas, una reflexión muy clara y muy precisa, que
decía de manera textual lo siguiente: Quiero decir a la
Cámara que la situación en Irak se aprecia claramente
más deteriorada, que la situación en Irak determina que
la misión y los objetivos que se nos había explicado
sobre nuestras tropas allí, para garantizar la seguridad,
en gran medida tienen poco que ver con lo que allí está
pasando. Estamos más cerca de un conflicto abierto
que de una misión de seguridad. También quiero decir
que cada día se observan más dificultades para que
Naciones Unidas pueda aprobar una resolución que
garantice y reconozca el liderazgo de las iniciativas en
Irak. Desde ese compromiso y desde ese análisis, mi
obligación es velar, si mañana obtengo la confianza de
la Cámara, por los intereses de España y por la seguri-
dad de nuestras tropas. Y, lógicamente, velar por los
intereses de España y cumplir los compromisos será, a
partir de mañana, de una manera clara, analizar y deter-
minar cuál es la respuesta que el Gobierno va a dar. Y
esa respuesta, quiero adelantar, será mi compromiso de
mantener informados a los grupos parlamentarios a
partir de la obtención de la confianza como presidente
del Gobierno (Rumores.)Y el compromiso se verá
completado, en función de las decisiones que adopten,
con mi comparecencia en el Pleno de esta Cámara para
explicar las decisiones que el Gobierno tome y buscar
el respaldo de la mayoría de los grupos parlamentarios.
(Rumores.)Por tanto, en función de esos elementos,
tengan por seguro que la Cámara y los grupos parla-
mentarios tendrán la información que solo estará some-
tida, como es lógico, al principio de máxima seguridad
de las tropas españolas en Irak. (Rumores.)

Señor Rajoy, si hubiera escuchado con atención esta
intervención (Rumores.), podía haber despejado algu-
na de las dudas que hoy ha transmitido aquí. Y como
usted ha gobernado, sabe muy bien que hay determina-
das decisiones que hay que tomar en el ámbito de la
responsabilidad, en el ámbito de la discreción y en el

ámbito de la comunicación posterior. (Rumores.)No
le voy a recordar cómo se tomaron, por parte de su
Gobierno, algunas decisiones. Usted ha dicho aquí que
no hubo diálogo. Pero al menos el presidente del
Gobierno se lo comunicó a usted personalmente, antes
de anunciar la decisión. (Aplausos.) Eso en otras
muchas ocasiones no pasó nunca. (Aplausos.)Y, por
supuesto, determinadas decisiones que afectan a la
seguridad de nuestras tropas o a la seguridad del país
„como puede ser una acción militar inmediata o un
repliegue en una zona de conflicto„ seguramente sólo
cabe tomarlas bajo el principio de la discreción para
garantizar la seguridad. Señor Rajoy, ¿recuerda usted la
intervención que su Gobierno hizo en Perejil? ¿Lo
recuerda? Por razones de seguridad tuvo que guardar la
discreción, el momento. (Rumores.) Usted, señor
Rajoy, simplemente me lo comunicó, por supuesto, con
el régimen de discreción después de tomar la decisión
y obtuvo de mi Gobierno todo el respaldo, porque me
parecía responsable y sensato. (Aplausos.„Rumo-
res.) Así de claro. (Aplausos.)Le diré, señor Rajoy,
que es fácilmente entendible que si uno llega a la con-
vicción „y creo que vamos a aportar algún elemento
contundente„ de que no hay expectativas de que
Naciones Unidas adopte una resolución donde el con-
trol militar y el control de la situación política pase a
manos de esta organización, el tiempo, las semanas por
delante hasta el 30 de junio sólo serían de incertidum-
bre para nuestras tropas, para nuestros soldados, para
nuestras Fuerzas Armadas, y de inseguridad y de hosti-
gamiento ante un posible repliegue sometido a un deba-
te que en ningún caso iba a concluir con el control mili-
tar y el control político en Naciones Unidas.

Hace muy poco tiempo, el 23 de abril, en el Congre-
so de los Estados Unidos el subsecretario de Estado del
Gobierno norteamericano, Marc Grossman, ha afirma-
do textualmente: «Hasta el 31 de enero de 2005 en Irak
permanecerán en vigor las normas establecidas por
Paul Bremen. El Gobierno provisional iraquí, cuya
investidura tendrá lugar el 30 de junio, no podrá ema-
nar leyes ni decretos sin el consentimiento del mando
americano ni tener el control de la seguridad. No cree-
mos que el periodo comprendido entre el 1 de julio y el
mes de enero de 2005 sea el mejor para cambiar radi-
calmente las cosas.» El Gobierno norteamericano ha
hablado claro „hay que agradecérselo„ y evidente-
mente esto no abre la más mínima esperanza, sino todo
lo contrario, de que Naciones Unidas pueda, antes del
30 de junio, cumplir la expectativa del control tanto
militar como político. Por tanto, señorías, la decisión
sólo podía ser, si se adoptaba, desde el principio de la
responsabilidad, desde el principio de la seguridad de
las tropas y desde el principio del convencimiento de
que la permanencia de las tropas españolas allí, en esas
condiciones, no favorece en ningún caso la reconstruc-
ción, ni favorece la seguridad ni el orden.
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El señor Rajoy ha hablado mucho de lo que piensan
nuestros socios y aliados; ha hablado mucho de lealta-
des y de solidaridades, pero ha hablado muy poco de
los españoles, y le voy a decir cuáles son mis principios
y mi jerarquía de valores en el terreno de la solidaridad
y de la lealtad. Mi Gobierno es solidario ante todo con
los españoles. (Protestas.„Varios señores diputa-
dos: ¡Agua para todos, agua para todos!)Mi Gobier-
no defiende ante todo la lealtad de respeto a la legali-
dad internacional. Esa es la lealtad que va a defender
mi Gobierno hoy y mañana. (Continúan las protes-
tas.) Además, señor Rajoy, quiero decirle „y la con-
testación sirve para algunos portavoces de los diferen-
tes grupos parlamentarios„ que hay una lógica en la
reflexión de su intervención sobre cómo apoyar la
reconstrucción de Irak, cómo trabajar por la paz en
aquel país, cómo volver a tener un horizonte de seguri-
dad, cómo cooperar para que aquel pueblo que está
sufriendo muchísimo durante este último año pueda
tener un mínimo de esperanza. Yo le tengo que decir,
señor Rajoy, que comprendo que su única lógica sea la
lógica de la presencia y la acción militar, pero en políti-
ca, en las relaciones internacionales, en la cooperación
para la garantía de un horizonte de paz y de seguridad
hay otras muchas vías (la vía de la cooperación, la vía
de Naciones Unidas como elemento y como actor en el
terreno político fundamental, la vía del diálogo, la vía
de los gestos, que sin duda alguna se tienen que produ-
cir por parte de las fuerzas ocupantes para llegar a una
situación distinta), no sólo es la presencia militar.

Quiero decir al representante de Convergència i
Unió „al señor Duran i Lleida„ y a algún otro grupo
que lo ha planteado que, por supuesto, el Gobierno va a
trabajar intensamente en el ámbito de la Unión Euro-
pea, en el ámbito del Consejo de Seguridad de Nacio-
nes Unidas y en todos los ámbitos multilaterales para
que Irak recupere cuanto antes su soberanía, para que
Irak recupere cuanto antes su independencia, para que
Irak tenga cuanto antes un horizonte democrático, y
para que Irak tenga cuanto antes la mayor ayuda, la
mayor cooperación al desarrollo que sirva para recons-
truir y para dar expectativas sociales y económicas a un
pueblo que en estos momentos tiene una situación en
algunas zonas dramática; en algunas regiones llega el
paro al 70 por ciento de su población. Desde luego, mi
Gobierno va a poner todos los recursos y todo el esfuer-
zo político necesario para la reconstrucción de Irak.
Para lo que otros destruyeron, nosotros estamos leal-
mente dispuestos a aportar lo necesario a la reconstruc-
ción de aquel país en el ámbito cívico „de su moral,
económico, social y político. (Protestas.„Aplausos.)

Quiero hacer una precisión „ante alguna pregunta y
la demanda de aclaración„ sobre el procedimiento
parlamentario en la toma de decisiones; en la toma de
esta decisión y en la toma de decisiones que tengan que
ver con misiones de nuestras tropas „de las Fuerzas
Armadas„ en el exterior, en naciones de distinto tipo.

Creo que antes he explicado cuáles son las razones que
han llevado al Gobierno a adoptar la decisión como la
ha adoptado: informando previamente a los grupos,
informando a la opinión pública y pidiendo la compa-
recencia inmediata en el Parlamento. Seguro que el
señor Rajoy me cree cuando le digo que en esta cues-
tión, de una manera muy clara, el Gobierno no sólo no
tiene ningún problema en haber hecho la comunicación
por una vía o por otra „presentando una proposición
no de ley„ sino de que el Parlamento se exprese por
medio de votación. Queremos que vote el Parlamento
democráticamente, como no se pudo hacer otras veces
y se va a hacer en esta ocasión.

Señor Rajoy „alguien lo ha dicho y yo lo compar-
to„, ya ha habido una votación importante. Hubo una
votación el 14 de marzo. (Rumores.„Protestas.) Los
ciudadanos votaron el 14 de marzo, y estoy convencido
de que usted piensa que en la votación del 14 de marzo
ha influido sin duda alguna su política exterior y la
política en torno a Irak; ha influido, usted seguro que lo
piensa. En ese trámite tiene usted un dilema, señor
Rajoy, y se lo voy a expresar con claridad. Tiene el dile-
ma de empecinarse en las tesis mantenidas por su parti-
do, por el Gobierno al que pertenecía, en las tesis que
no han convencido a la inmensa mayoría de la pobla-
ción, que no han convencido a la gran mayoría de la
opinión pública mundial. Se ha demostrado que los
resultados de aquella intervención militar han sido
negativos; negativos para Irak, negativos para la paz,
para la seguridad y para la lucha contra el terrorismo.
Aquello está cada día peor y tiene todos los elementos
para convertirse en un túnel oscuro. Puede seguir en
esa tesis o puede, sin embargo, señor Aznar, intentar
rectificar. (Risas.„Rumores.„Varias señoras y
señores diputados pronuncian palabras que no se
perciben.„Aplausos.) Puede intentar rectificar. Yo sé,
señor Rajoy, que no lo va a hacer. Podría rectificar,
señor Rajoy, abrir su propio camino, tomar su propio
paso, asumir sus propias decisiones, estar más cerca de
la opinión de los españoles y, desde luego, estar en con-
diciones de sumarse a un amplio consenso parlamenta-
rio. Le quiero recordar, señor Rajoy, que en esta deci-
sión y seguramente en buena medida en la estrategia de
política exterior, de paz y seguridad, puede que este-
mos todos los grupos bastante de acuerdo, en un gran
consenso, y que su partido sea el único que no lo esté, y
volvamos a repetir la situación de la legislatura ante-
rior. Simplemente le digo que intente rectificar, que no
siga el paso de nadie, que marque su paso propio, el
paso que debería haberle dado una lectura sosegada de
los resultados del 14 de marzo. Creo que eso sería
bueno, señor Rajoy, porque si no permítame que
recuerde alguna cosa que dije en esta Cámara cuando
tuvimos distintos debates sobre la guerra de Irak. En
uno de los últimos dije en esta Cámara que las decisio-
nes que había tomado el Gobierno las había tomado
con una mayoría, desde luego de espaldas a la opinión
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mayoritaria de la ciudadanía, de espaldas o en contra
de todos los grupos parlamentarios de la oposición, y
en aquel momento pronostiqué que una nueva mayoría
un año después cambiaría esa orientación de política
exterior. Señor Rajoy, se ha cumplido aquel pronóstico
(Rumores.) sencillamente porque era bastante fácil
saber qué quería la mayoría de la ciudadanía. Es bas-
tante fácil de entender que la ciudadanía quiere la
defensa de la legalidad internacional, los valores de la
paz, los valores de la cooperación y no acciones unila-
terales, dar la espalda y resquebrajar Naciones Unidas
u otro tipo de actuaciones que dieron como consecuen-
cia la intervención militar en Irak. Creo que sería muy
positivo que esa rectificación se produjera. Quiero que
sepa que mi Gobierno está plenamente dispuesto a abrir
de manera inmediata un debate en la Cámara sobre
política exterior, sobre política de paz, sobre política de
cooperación, de seguridad y de lucha internacional
contra el terrorismo; pero, señor Rajoy, creo que una
ligera reflexión y un intento de rectificación serían con-
venientes. Simplemente le quiero cerrar el argumento
con una reflexión: ¿Qué política internacional y qué
política de defensa y de seguridad y de paz es aquella
que los pueblos no entienden? ¿Qué política es esa?
Una política creíble, sostenible, eficaz, internacional,
de defensa, de cooperación, de establecimiento de la
paz y la seguridad es aquella que tiene el entendimien-
to y el apoyo de los pueblos.

Por último, señor Rajoy, he de decirle que algunas
de las expresiones que le he oído sobre la decisión han
sido menos respetuosas que las de muchos „o algu-
nos„ de los gobiernos que yo he reconocido que la
decisión no les ha entusiasmado, como es lógico y
conocido, pero es una decisión fruto de la autonomía
de un gobierno soberano que es el Gobierno de España.
(Aplausos.), de un gobierno que va a defender esa
autonomía en función de sus principios, de sus convic-
ciones y, desde luego, del máximo respeto a lo que
puede ser y es bastante evidente: la voluntad de la ciu-
dadanía.

Ha habido diferentes preguntas en relación con algu-
na otra cuestión concreta que han planteado distintos
grupos parlamentarios. Quiero agradecer a todos los
grupos „a todos salvo al Grupo Parlamentario Popu-
lar, lógicamente„ la manifestación que han hecho de
apoyo a la decisión del Gobierno, con distintos mati-
ces, porque ha habido expresiones de un apoyo bastan-
te amplio y completo y ha habido expresiones de apoyo
con algún matiz que evocaba alguna pregunta o alguna
incertidumbre. Concretamente se ha preguntado si la
semilla que representó la victoria electoral del 14 de
marzo seguía viva para trabajar en pro de ese nuevo
orden internacional, recuperar consenso en la Unión
Europea, recuperar diálogo en la comunidad interna-
cional, en Naciones Unidas. Señor Duran i Lleida,
estoy convencido de que es usted partidario de dar al
menos cien días a un gobierno „ya sé que otros no lo

van a hacer, tampoco lo he pedido, esperaba que no
fuera así, como es lógico„ pero le diré que esa semi-
lla, esa fuerza y esa voluntad de que la política exterior
europea, la política de paz, de defensa y de lucha con-
tra el terrorismo internacional especialmente vaya por
otra vía, por otra senda, es el objetivo de nuestro
Gobierno y es un objetivo firme. Creo que una buena
parte de la comunidad internacional comparte que no
es posible garantizar más seguridad, que no es posible
garantizar unas relaciones internacionales y un orden
internacional que asegure más paz si se persiste en
algunas de las decisiones que se han tomado. No al uni-
lateralismo, no a lo que representa rebajar la exigencia
de la legalidad internacional, no a lo que representa dar
la espalda a Naciones Unidas. Va a haber que trabajar
mucho y que tejer muchos nuevos consensos, desde el
respeto a lo que han sido las decisiones de unos y otros
gobiernos, pero nuestro hilo conductor, nuestra priori-
dad es la Unión Europea. Creo que la expectativa del
mundo para que ese escenario de una seguridad en
otras claves, de una paz más eficaz, de una lucha contra
el terrorismo también más eficaz, es la Unión Europea.
Ahí vamos a trabajar y el apoyo que sé que vamos a
tener de los grupos parlamentarios es evidente. 

Creo que he dado cumplida respuesta a las razones
del momento, a por qué se produjo de manera inmedia-
ta. La incertidumbre de un día más era negativa para la
seguridad de nuestras tropas en Irak y, por tanto, tomé
la decisión de que no tuvieran ni un día de incertidum-
bre; tomé la decisión de que el primer día, si podía
tomar la medida de ordenar la retirada de las tropas,
convencido como estaba de lo que representaba la
imposibilidad de conseguir una resolución de Naciones
Unidas, era un día que ganaba en la expectativa de
seguridad de nuestros soldados. Y estoy convencido,
señor Duran i Lleida, que en eso me va a dar el respal-
do también, me va a dar la razón porque es la obliga-
ción que como gobernante creo que tengo y he intenta-
do cumplir, por cierto con la magnífica labor y la
magnífica tarea del ministro de Defensa y del ministro
de Asuntos Exteriores. (Rumores.)

Ha habido otra pregunta, como la que ha planteado
el señor Rivero y algún otro portavoz de algún grupo
parlamentario, sobre el escenario de nuestras tropas.
Las tropas van a volver por supuesto a España en los
plazos que he indicado. He expresado también en mi
intervención que mantenía los compromisos interna-
cionales de las misiones que tenemos y, por supuesto,
en este momento, más allá de algunas peticiones, no
hay ninguna previsión de nuevas misiones. En el
momento en que haya peticiones o el Gobierno evalúe
la posibilidad de nuevas misiones, la Cámara lo cono-
cerá.(Rumores.)Sí quiero aclarar al señor Rodríguez,
que lo preguntaba, que la decisión de regreso de las tro-
pas españolas en Irak ha sido una decisión totalmente
libre, no condicionada a nada, ni por supuesto como
consecuencia de ningún tipo de acuerdo con nadie; ha
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sido una decisión del Gobierno, ha sido una decisión
evaluando los elementos que ya he puesto de manifies-
to anteriormente.

Se ha planteado también alguna referencia indirecta
o de pasada „y no quiero dejar de contestar ninguna„
al problema del Sahara, al hilo de mi reciente visita a
Marruecos, y los problemas de alguna otra comunidad
que también están presentes en Irak. Quiero expresar
cuál es la posición del Gobierno en esta materia de una
manera clara ante la Cámara. El conflicto histórico del
Sahara, las reivindicaciones que todos conocemos y
que tanta solidaridad tienen en nuestro pueblo y han
tenido tradicionalmente en nuestra Cámara, y la conve-
niencia de buscar un futuro de estabilidad, un futuro de
paz en el Magreb sólo se producirá a través de un pro-
cedimiento, que es el procedimiento de un acuerdo de
todas las partes; un acuerdo que por supuesto tiene que
liderar Naciones Unidas, en el que todas las partes ten-
drán que hacer un esfuerzo y España, el Gobierno espa-
ñol, va a ayudar constructivamente, con diálogo entre
todas las partes, a que ese acuerdo en torno a las diver-
sas iniciativas del conocido Plan Baker, que tiene ahora
una prórroga, como se sabe, pueda consumarse en un
gran acuerdo que ponga fin al conflicto del Sahara. 

Ha habido también alguna expresión concreta o
algún detalle sobre el futuro de la participación del Par-
lamento. Señorías, quiero hacer alguna matización, por
lo que se ha dicho de la toma de esta decisión, en cuan-
to a la intervención del Parlamento y las intenciones
que el Gobierno tiene al respecto. Primero, el Parla-
mento puede intervenir de dos maneras: la primera, en
la toma de decisión; la segunda, en el control de la deci-
sión. Son las dos maneras en las que el Parlamento
interviene normalmente y que suponen el ejercicio de
sus funciones constitucionales. Las dos representan
intervención del Parlamento. Segundo, con nuestra
legislación en la mano, la toma de decisiones en torno a
la acción de las Fuerzas Armadas, a las acciones milita-
res, corresponde al presidente del Gobierno, quien
transmite al ministro de Defensa las indicaciones opor-
tunas; eso es lo que dice la Ley orgánica de la Defensa.
Ese es el escenario que tenemos. (Varios señores dipu-
tados: ¡Antes también!) Antes también, en efecto, y
por eso van a cambiar las cosas. (Aplausos.)Ya he
anunciado un proyecto de ley orgánica para regular la
participación del Parlamento en lo que representa la
presencia de nuestras tropas en acciones de distinta
naturaleza. Simplemente llamo al conjunto de los gru-
pos parlamentarios a hacer una reflexión, porque evi-
dentemente las situaciones son muy distintas „lo
hemos vivido estos últimos años„ y hay que hacer un
esfuerzo para conseguir una nueva legislación que
garantice, por un lado, la máxima implicación del Par-
lamento y, por otro, la eficacia, la seguridad y la cohe-
rencia de una acción militar en determinadas hipótesis.
Creo que lo lograremos. Simplemente quiero llamar la
atención sobre ello. Ustedes han gobernado ocho años

y podían haber hecho algo al respecto y yo, en la pri-
mera comparecencia que tengo ante la Cámara como
presidente del Gobierno, ya he anunciado una ley orgá-
nica para que el Parlamento participe en la toma de
decisiones de la presencia de nuestras Fuerzas Arma-
das en el exterior. (Aplausos.)

Quiero hacer también una consideración sobre algu-
na referencia que ha habido al conflicto entre Israel y
Palestina, porque me parece de gran trascendencia. En
alguna ocasión he expresado que la situación que vive
el conflicto histórico entre Israel y Palestina está en uno
de sus peores momentos. Se ha recordado en esta
Cámara, pero hace un año, cuando se propiciaba la
intervención militar en Irak, se nos dijo también que
ese era un camino muy adecuado para buscar el esce-
nario del diálogo y de la paz entre Israel y Palestina.
Esto no es un pronóstico, es una constatación: el cami-
no fue radicalmente equivocado. Lo que ha provocado
la intervención militar en Irak es estar más lejos del
diálogo entre Israel y Palestina y estar en un escenario
de mayor violencia y de mayor dificultad. Tengo el
convencimiento de que mientras la comunidad interna-
cional no ponga en el conflicto histórico entre Israel y
Palestina todo su peso, no sea capaz de abrir una expec-
tativa cierta, cierta, de diálogo, de acuerdo, de recono-
cimiento de ambos Estados, de las fronteras que están
establecidas en Naciones Unidas, de evitar las acciones
selectivas y el terrorismo indiscriminado, no podremos
acometer con seriedad muchos de los escenarios de
conflicto que tenemos abiertos en el mundo, muchos
de los riesgos para que se eleve la temperatura del fana-
tismo, muchos de los riesgos para que se alimente el
odio, la radicalización, que es el paso previo a la vio-
lencia y al terror. Este es uno de los problemas de raíz
de la situación que tenemos en el orden internacional.
Desde luego, el Gobierno y el ministro de Asuntos
Exteriores de manera singular va a desplegar toda su
acción política y diplomática. Como es conocido, es un
buen experto y tiene una amplia capacidad de diálogo
en aquella zona para ponerla al servicioƒ (Rumores.)
Señorías, sí parece. Yo no discuto los éxitos de su ante-
rior ministra de Asuntos Exteriores (Aplausos.), pero
creo que los éxitos del ministro actual de Asuntos Exte-
riores vamos a poderlos ver seguramente muy pronto. 

En definitiva, señorías, y para terminar, agradezco el
apoyo de prácticamente todos los grupos parlamenta-
rios, menos uno „también lo entiendo, es la oposi-
ción„ a la tarea de gobierno en la decisión sobre el
regreso de las tropas de Irak. Como expresé en mi pri-
mera intervención, esa decisión se ha adoptado de
manera responsable y en el tiempo oportuno para no
crear incertidumbre y evitar al máximo los riesgos de
seguridad de nuestros soldados. Se ha tomado en cum-
plimiento de un compromiso con la ciudadanía. La ciu-
dadanía tenía derecho a que su voz se escuchara en esta
Cámara y a que su voto del 14 de marzo sirviera. Ese
era mi primer compromiso como gobernante. Además



CONGRESO 27 DE ABRIL DE 2004.„N ÚM. 4

161

de eso, la decisión se ha tomado sobre todo por profun-
das convicciones. El camino de la paz, el camino del
diálogo entre los pueblos no es la guerra preventiva, no
son las acciones unilaterales; el camino es la ley, la
legalidad internacional, el diálogo, la voluntad y el
ansia de paz que tienen los pueblos de la inmensa
mayoría de la Tierra. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, tal y como esta-
blece nuestro Reglamento y habiendo contestado el
presidente del Gobierno a las intervenciones de los gru-
pos, como les he señalado, la Presidencia, de acuerdo
con la Mesa y oída la Junta de Portavoces, ha decidido
abrir un turno para que los diferentes grupos parlamen-
tarios puedan a su vez replicar al presidente del Gobier-
no. Quiero señalarles que esta mañana creía que había
establecido un pacto honorable con los señores porta-
voces que en el primer turno no ha funcionado muy
bien. Les rogaría que al menos en esta parte de réplica,
si todos creemos en los pactos honorables, en la medi-
da de lo posible los señores portavoces se sujeten a él.
Muchas gracias.

Señor Rajoy, tiene usted la palabra. Puede hacerlo
desde el escaño. (Rumores.„Protestas.) Va a ser el
tiempo establecido. (Continúan los rumores.)

Adelante.(El señor Rajoy sube a la tribuna.)
Señor Rajoy, tiene usted la palabra y le ruego „no

necesito decírselo„ que en la medida de lo posible
intentemos entre todos respetar los pactos que ustedes
mismos proponen a la Mesa. Gracias. 

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Voy a contestar al señor Rodríguez Zapatero, no a
aquellas personas que han utilizado el turno que tenían
para fijar su posición para criticar nuestra intervención.
Sólo al señor Rodríguez Zapatero. (Aplausos.)

Recuerdo que comencé mi intervención explicitando
con meridiana claridad cuál era la cuestión que hoy se
iba a debatir. Lo que hoy se iba a debatir era una deci-
sión que usted ha tomado y no si la íbamos a tomar o
no ni había que debatir el pasado, sino una valoración
sobre la decisión que usted unilateralmente tomó.
Usted me ha hecho ahora muchas recomendaciones y
ha hablado mucho del pasado, probablemente porque
esté poco seguro del presente, de lo que usted ha hecho
(Rumores.) y de lo que debe hacer en el futuro.
(Aplausos.)Usted dice que yo no recuerdo lo que pasó
el 14 de marzo. ¡Claro que lo recuerdo! Precisamente
porque lo recuerdo sé que hay otro Gobierno que toma
decisiones y que estamos aquí para controlarlo y no
para que usted controle al Gobierno anterior, que es lo
que ha hecho. (Risas.„Aplausos.)

Señor Rodríguez Zapatero, le he dicho que nos ha
engañado cuatro veces y tengo que ratificarme en ello.
No me respondió en el debate de investidura a la pre-
gunta que le hice y ahora ha dado a entender que mani-

festó a esta Cámara lo que iba a hacer usted el domin-
go. Eso no es verdad, nos ha engañado. (Rumores.)
Nos ha engañado cuando nos prometió diálogo y con-
senso en política exterior porque no comentó ni una
palabra de este asunto con nosotros. Nos ha engañado
cuando dijo que traería esto a la Cámara, ya que no lo
hizo sino una vez que tomó la decisión. Y nos ha vuelto
a engañar hoy cuando manifestó que quería que hubie-
se una votación y lo cierto es que ha presentado un
papel diciendo que el debate se celebrara como lo esta-
mos haciendo en este momento. Por tanto, señor presi-
dente, nos ha engañado.

Quiero manifestar además „eso dice poco de su
talante„ que usted no responde a las preguntas que le
hace la oposición. Como tengo muy poco tiempo, le
voy a formular algunas que son muy importantes y a
las que usted no ha respondido, demostrando que no
tiene el talante del que tanto blasona. En primer lugar,
¿qué va a recomendar al resto de los países de la Unión
Europea que hagan? Yo le dije antes que, en coherencia
con su posición, debía recomendarles que se vayan ¿Lo
va a hacer? En segundo lugar, ¿qué posición va a man-
tener usted en el Consejo de Seguridad de la ONU y
con qué autoridad moral? Aunque supongo que les dirá
que se tienen que ir, porque no va a querer para usted
una cosa distinta de la que quiere para los demás. ¿Qué
va a hacer usted si la ONU aprueba una resolución?
¿En qué situación deja a las tropas aliadas que se que-
dan allí? ¿Qué va a pasar si esas tropas tienen bajas?
¿Qué les va a decir usted, por casualidad que ellos se lo
han buscado? ¿Qué tiene que decir usted a los comen-
tarios que han hecho distintos responsables políticos
sobre la decisión que usted ha adoptado? ¿Por qué no
nos dice lo que le ha dicho al señor Solana, no por ser
el señor Solana, sino por ser el secretario general de la
Unión Europea para la PESC? Por cierto, una Unión
Europea en donde la mayoría de los países de la nueva
Europa de los 25 están en Irak con sus tropas. A todo
eso, señor presidente del Gobierno, no me ha dado nin-
guna respuesta. Y luego me ha hablado de la legalidad
internacional. ¿Y en esa legalidad internacional dónde
sitúa usted la Resolución 1511 de la ONU, que está en
vigor en este momento y en la base a la cual hay
muchos países actualmente en Irak? ¿Dónde la sitúa
usted?¿Es ilegal esa resolución de Naciones Unidas?
(Aplausos.)

Por último, señor presidente del Gobierno, quiero
decirle una cosa. Yo respeto la posición que usted ha
mantenido sobre este asunto a lo largo de este año; sin
embargo, no puedo aceptar que nos haya engañado,
entre otras cosas porque fue usted el que hizo un eje
básico de lo que iba a ser su actuación política: decir la
verdad. Al menos en cuatro ocasiones no nos la ha
dicho y en temas enormemente importantes. Ha faltado
a la verdad incluso en este Parlamento, yo no lo puedo
aceptar y tengo que decírselo. Y tengo que decirle tam-
bién que me veo en la obligación, en nombre de mi
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grupo, de reprocharle el hecho de que no me responda
a las preguntas que le hago, como no lo hizo en el deba-
te de investidura. Una de ellas versó precisamente
sobre este asunto. Efectivamente, 48 horas después
usted me lo comunicó a través del teléfono. Usted
habló conmigo, me consultó y me pidió opinión. ¿Por
qué no me lo dijo en el Parlamento? (Rumores.)¿Es
más importante el modesto diputado Rajoy que el Par-
lamento? Señor presidente del Gobierno, no me venga
ahora hablando de razones de seguridad y apelando a
mi condición de miembro del Gobierno que fui y que
por lo tanto debo entender esas razones de seguridad.
¿Cuáles son los motivos de seguridad que le llevaron a
tomar esa decisión precipitadamente? Dígalos, porque
yo no entiendo cuáles pueden ser. Un domingo por la
tarde y unilateralmente. Dígalos aquí. Quiero decirle,
señor presidente, que el repliegue se va a desarrollar en
seis semanas, por lo que no se puede justificar la deci-
sión en razones de urgencia e inmediatez. Eso es no
decir la verdad.

Quiero decirle otra cosa, señor presidente. Si argu-
menta, como argumentó usted, que las cosas se ponían
cada vez más difíciles, su decisión es todavía más inso-
lidaria: como la cosa se pone fea, yo me marcho cuanto
antes. ¿Y los demás, señor presidente? (Aplausos.)

Quiero decirle, señor presidente, que usted lo tenía
decidido ya. Que usted quiso reafirmar su posición. No
me diga que tenía un compromiso electoral. Su com-
promiso electoral estaba condicionado a que no hubie-
ra resolución de Naciones Unidas. Eso lo sabíamos
todos, señor presidente, lo dijo usted en infinidad de
ocasiones. No me hable ahora de que tenía un compro-
miso electoral. Usted ha actuado precipitadamente.
Usted ha dicho: Tengo aquí un problema, esto se puede
complicar más, me voy a quitar este problema de enci-
ma y no voy a tener ninguna otra consideración a la que
atender. Señor presidente, quien mejor ha explicado por
qué se ha tomado esa decisión es su candidato número
uno a las elecciones europeas, el señor Borrell. Ese es
el que mejor ha explicado su decisión. 

Muchas gracias. (Varios señores diputados: ¡Muy
bien!„Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO
(Rodríguez Zapatero): No quiero dejar pasar esta opor-
tunidad, señor Rajoy, para responder algunas de las
preguntas concretas (Varios señores diputados:
¡Ahora sí!), no vaya a ser que luego, a lo largo del con-
junto de las intervenciones, se me olviden. Por eso he
subido con carácter inmediato y se las voy a responder
de manera concreta. Entiéndalo. Si alguna dejé en mi
primera intervención fue simplemente por no extender-
me demasiado o por olvido. Con respecto a los países
que tienen tropas en Irak, lo que voy a hacer es respe-
tarles, igual que quiero que respeten a España en sus

decisiones.(Aplausos.)Exactamente lo mismo. Ese es
el juego entre naciones libres y democráticas. Por cier-
to, esa ha sido la respuesta de las naciones libres y
democráticas que forman la coalición y que con más o
menos agrado han respetado la decisión del Gobierno
de España. La han comprendido mejor que su partido
y, lógicamente, están ayudando a nuestro repliegue con
las fuerzas militares que tienen allí. En cuanto al resto
de los países de la Unión Europea, simplemente le daré
un matiz: ahora, con la posición de España, ya hay 12
países de los 25 que tienen tropas y 13 que no. Por
tanto, la mayoría de los países de la Unión Europea no
participan con tropas. Esto es como consecuencia
obviamente del 14 de marzo y como consecuencia de
las decisiones del Gobierno. 

Claro que el señor Solana conoció la decisión, y no
sólo conoció, sino que participó en la explicación como
representante en la Unión Europea ante la propia Unión
Europea, por la responsabilidad que tiene, y ante el
conjunto de la comunidad internacional. Igual que
seguro ha leído las declaraciones del presidente de la
Comisión Europea, señor Prodi, apoyando de manera
bastante entusiasta la decisión que había adoptado el
Gobierno de España. (Rumores.„El señor Hernando
Fraile: Y Al Qaeda también.) No sé que ha dicho el
Gobierno de Cuba o cualquier otro gobierno. Señorías,
lo único que les digo es que las mayores felicitaciones
que he recibido por la decisión han sido sobre todo de
ciudadanas y ciudadanos españoles. (Varios señores
diputados: ¡Muy bien!„Aplausos.)

Señor Rajoy, usted se siente engañado. Es verdad
que teniendo en cuenta las muchas ocasiones que ha
exhibido o ha hecho gala de su perspicacia y de su agu-
deza, me extraña que después de mi respuesta „a lo
mejor, insisto, es que no la escuchó„ al representante
de Izquierda Unida, señor Llamazares, no advirtiera
que había un proceso de acercamiento a la toma de una
decisión en función de la garantía de las condiciones de
seguridad. Me extraña mucho que no entienda „como
le decía hace un momento„ que la decisión final, la
decisión de dar la orden de regresar las tropas a nuestro
país, la tomé una vez que el ministro de Defensa me
aconsejó y me garantizó que la operación se podía
hacer en esos términos con más seguridad que con
cualquier otra. Desde luego, puede usted comprender,
señor Rajoy, pueden comprender todos los españoles
que a un Gobierno que ha salido elegido con una
amplia mayoría parlamentaria, que salió elegido en un
debate de investidura con un amplísimo respaldo, que
parece, a tenor de lo que expresa la opinión, que tiene
un caudal de confianza, le hubiera dado igual tomar la
decisión un día después, una semana, 15 días, en fun-
ción de la aproximación a la imposibilidad de que
Naciones Unidas adoptara esa resolución. La tomamos
el primer día porque en mi análisis y en el del Gobierno
ese era el día que nos garantizaba la mayor seguridad
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posible para nuestras tropas en Irak. Esa es la única
razón.(Aplausos.)

Señoría, comprendo que alguno pueda entender
como engaño que se cumplan los compromisos a tenor
de cuál ha sido su práctica política. (Aplausos.)Com-
prendo que después de tanta obediencia a gobiernos de
otros países en la política exterior extrañe que haya un
Gobierno en este momento que tome las decisiones
autónomas, libres y soberanas para nuestro país.
(Aplausos.)Y aquí ya no comprendo, aquí estoy de
acuerdo, señor Rajoy, en que mejoremos todos los
mecanismos de diálogo en torno a la política exterior y
de participación parlamentaria. Le puedo asegurar que
en la toma de decisiones, en lo que afecte a la paz, la
seguridad, la estrategia en política exterior, mi Gobier-
no va a tomar la iniciativa, no va a esperar a que la
tomen otros grupos, ni siquiera el principal grupo de la
oposición; va a tomar la iniciativa. También quiero
decirle, señor Rajoy, igual que a todos los portavoces
de la Cámara, que los compromisos que he adquirido
en la investidura ante la ciudadanía y en el programa
electoral de renovación democrática, de mejora de la
vida pública, de facilitar el proceso de deliberación y
de cercanía de las instituciones y de la política a la ciu-
dadanía se van a cumplir uno a uno y en breve plazo.

Muchas gracias. (Aplausos.„El señor Zaplana
Hernández-Soro pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Duran, su turno. 
Dígame, señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Señor
Presidente, pido la palabra para plantear una cuestión
de orden.

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Señor
presidente, con independencia del Reglamento de la
Cámara, quiero en nombre de mi grupo manifestar mi
más firme repulsa por la utilización de este debate par-
lamentario por parte del presidente del Gobierno.
(Rumores.)Al contestar personalmente al señor Rajoy
cuando ya no tiene ocasión ni oportunidad de volver a
hacer uso de la palabra, lo que se está haciendo es un
atropello claro al debate parlamentario. (Aplausos.„
El señor Cuesta Martínez: Zaplana, siempre ten-
drás un bigote detrás.„Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Es facultad de la Presiden-
cia seguir aplicando los criterios que se habían adopta-
do esta mañana de común acuerdo en Junta de Portavo-
ces, que son perfectamente conocidos por todos los
grupos parlamentarios.

Señor Duran, tiene usted la palabra.

El señor DURAN I LLEIDA: Intervengo desde el
escaño, señor presidente, porque soy conocedor y pro-
tagonista de este acuerdo. (Aplausos.)

Permítame, señor presidente del Gobierno, que repi-
ta algo que dije antes. No estaríamos hablando hoy aquí
de la retirada de las Fuerzas Armadas de Irak si en el
pasado alguien no hubiera decidido situarlas allí. Con-
secuentemente, le manifiesto otra vez, en nombre de
mi grupo parlamentario, el apoyo a esa decisión. Cuan-
do usted me solicita comprensión respecto al porqué
del avance de esa decisión sin esperar hasta el 30 de
junio, más allá de otras consideraciones que le hice en
mi intervención, quiero recordarle que dije expresa-
mente: reconozco que son pocas las ventajas y muchos
los riesgos si permanecen las tropas hasta el 30 de
junio.

Sé que no se puede borrar el pasado, eso es algo que
no se borra con una sesión parlamentaria ni con dos ni
con tres, pero sí me gustaríaƒ (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señor Duran, perdóneme
pero tengo que proteger el uso de su tiempo. Esto ya no
es un problema político, es un problema estrictamente
de cortesía. (Aplausos.)

El señor DURAN I LLEIDA: Señor presidente, gra-
cias por su amparo.

Decía que ni ésta ni muchas sesiones parlamentarias
pueden borrar el pasado, pero que en cualquier caso a
nuestro grupo parlamentario le interesa mirar al futuro
y construir el futuro. En ese sentido, señor presidente,
nos atrevemos a recordarle un par de ámbitos donde
entendemos que palabras que a nuestro juicio son sinó-
nimas, como multilateralidad y consenso, deben forta-
lecerse en el ámbito interior, es decir, en el ámbito
español, en particular en la relación del Ejecutivo con
este Legislativo. Creo que el Gobierno debe utilizar en
tantas ocasiones como sea necesario la información a
los diversos grupos parlamentarios. No es suficiente
conque el Gobierno informe al señor Rajoy; es necesa-
rio que el Gobierno informe a todos y cada uno de los
grupos parlamentarios, directa o indirectamente a tra-
vés de otros miembros del Gobierno, pero debe ser el
Gobierno y no fue el Gobierno quien nos facilitó esa
información.

Hemos estado hablando de terrorismo. Ruego tam-
bién al Gobierno, al señor presidente, que tenga en
cuenta que desde el 11 de marzo, cuando se produjo el
brutal atentado, ni con el Gobierno en funciones ni con
el actual Gobierno ha mediado ninguna información, ni
particularizada portavoz por portavoz ni a través de la
Comisión de Secretos Oficiales, para que se nos expli-
que cómo está en la actualidad la información que tiene
a su alcance el Gobierno respecto al terrorismo interna-
cional. En este ámbito, qué duda cabe que agradece-
mos, lo que por otra parte coincide con nuestro voto en
la anterior legislatura, el que a partir de ahora participe

CONGRESO 27 DE ABRIL DE 2004.„N ÚM. 4

164

el Parlamento en las decisiones que afecten a las Fuer-
zas Armadas en lo que a su presencia en el exterior se
refiere. 

De cara al exterior, cuando yo le hablaba de la semi-
lla, usted nos decía que al menos nos solicitaba cien
días de gracia. Pues bien, para garantizar la multilatera-
lidad y para garantizar el proyecto de la Unión Euro-
pea, no cien días, mil días de gracia va a tener su
Gobierno por parte de este grupo parlamentario. Mil
días de gracia, insisto, porque ese no es un proyecto
que se defina ni se pueda fortalecer en una semana.

El señor PRESIDENTE: Señor Duran, por favor.

El señor DURAN I LLEIDA: En cualquier caso,
señor presidente, quisiera acabar mi intervención
diciéndole que en este contexto, al margen de lo dicho
ahora, no olvide nuestras reflexiones, y no porque sean
nuestras. No olvide las reflexiones que hice antes, son
reflexiones que no tienen valor por ser nuestras, pero
creo que las comparten otras personas con responsabi-
lidad dentro y fuera de este país.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señora presidenta, señoras diputadas y señores diputa-
dos.(Rumores.)Hoy hemos hablado mucho del pasa-
do y hay lapsus que no se pueden evitar. 

Decíamos „lo ha dicho el señor Duran„ que esta-
mos en el presente y éste está condicionado por el pasa-
do reciente. En el pasado reciente el anterior Gobierno
envió unas tropas a un conflicto internacional ilegítimo
e ilegal. Hoy se ha ratificado aquí una decisión, no por
votación „esperemos que pueda ser votada en breve„
pero sí con el apoyo de la mayoría de grupos de esta
Cámara, que es el de ratificar el acuerdo que tomó el
nuevo Gobierno de retirar las tropas. Pero hay dos
ámbitos en los que Esquerra Republicana quisiera
poner más énfasis. En primer lugar, la recuperación del
crédito en materia de cooperación internacional. No se
hicieron bien las cosas en este ámbito. En el caso de
Irak, aunque podríamos citar otros referentes, no se
hizo una buena política de cooperación para la recons-
trucción. Este Gobierno tiene la responsabilidad de
enderezar toda la política de colaboración con las orga-
nizaciones no gubernamentales, con todos los que con
la mejor voluntad querían colaborar en la reconstruc-
ción de Irak. Sólo una política dirigista, que dejó de
lado las lícitas ambiciones de estas organizaciones no
gubernamentales, les privó de ello. Reconstruyan el
diálogo con las organizaciones no gubernamentales,
reconstruyan el diálogo con este ámbito social que
quiere colaborar en la reconstrucción de una mejor
sociedad iraquí.

En segundo lugar, consideramos que su Gobierno, al
tomar la decisión de salir de Irak, se ha convertido en

un referente para la Unión Europea. Aprovechen este
crédito, aprovechen la referencia que toma de ustedes
la Unión Europea para definirse con más ambición ante
conflictos como el que acecha a la población palestina.
Asuman también esta responsabilidad, como le he
dicho anteriormente, en el Magreb, y asuman esta res-
ponsabilidad en la Unión Europea ante la situación del
pueblo kurdo. El pueblo kurdo ha sufrido mucho en
Irak, ha sido la peor víctima de la atrocidad de Sadam
Husein. Las famosas armas de destrucción masiva, que
no se han encontrado, sí que las padeció el pueblo
kurdo. (Varios señores diputados: ¡Ah!)Las que no
han encontrado ustedes y que acechaban a Occidente
se emplearon con la colaboración de regímenes occi-
dentales, entre ellos los Estados Unidos. Esta ese la rea-
lidad. Señores del Gobierno, tomen la responsabilidad,
sean referente, hablen con las organizaciones no guber-
namentales y tomen el liderazgo en lo que es la resolu-
ción de conflictos larvados como el de Palestina o, en
este caso, como el que padece el pueblo iraquí.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Puigcercós.
Tiene la palabra el señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Gracias, señor
presidente.

Voy a intervenir brevemente para hacer dos conside-
raciones. En primer lugar, quiero pedir al señor Zapate-
ro que no eche en saco roto nuestras sugerencias de
hoy. Todos tenemos una deuda de responsabilidad con
el pueblo iraquí, y cuando hablo del pueblo iraquí lo
hago en los términos más amplios posibles, haciendo
referencia a toda la pluralidad de religiones, de etnias,
de grupos, de facciones que viven en aquel territorio.
Todos estamos llamados  a colaborar a efectos de pro-
curar su recuperación, su estabilización, la seguridad,
el desarrollo económico y existen fórmulas para ello;
algunos pretenden que no existan, pero existen. La
Resolución 1511 del Consejo de Seguridad exhorta a
todos los Estados miembros a que se intensifiquen estas
medidas de cooperación y de colaboración. La retirada
de las tropas no es incompatible con el mantenimiento
de este tipo de fórmulas de colaboración. Búsquelas,
que existen, y nosotros sin duda, como otros grupos de
la Cámara, le apoyaremos. La presencia militar es una
cosa y otra conceptualmente distinta y materialmente
diferente, perfectamente diferenciable además, es esta
colaboración que reclaman las Naciones Unidas y que
es posible articular y vehicular; nosotros estamos dis-
puestos y creemos que hay que hacerlo.

En segundo lugar, quiero insistir en una considera-
ción que le han planteado ya otros grupos parlamenta-
rios y que yo mismo en mi primera intervención he for-
mulado. Manténganos informados, cuente con el
Parlamento y recabe aquí los apoyos necesarios para
las políticas que quiera impulsar en esta materia. Creo
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que es importante y que sería una manera ideal de dar
satisfacción o de poner en práctica los principios que
usted ha declarado reiteradamente que quiere que ins-
piren su actuación al frente del Gobierno.

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Señor Llamazares, su turno.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Gracias, señor
presidente.

Quiero repetir el apoyo de este Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds a la decisión de retirada de las tropas y
además hacerlo porque la explicación de hoy no es
cómo se ha tomado la decisión; la explicación que
quiere el Partido Popular es por qué se ha tomado una
decisión en sentido contrario a lo que ha apoyado hasta
hoy el Partido Popular. Porque en definitiva lo que tra-
duce la intervención del Partido Popular es la deslegiti-
mación de la decisión, la deslegitimación de la decisión
ciudadana del 14 de marzo „he oído muchas voces
hablando del 11 de marzo, por desgracia„ y la desle-
gitimación también de la decisión del Gobierno que ha
salido de esas elecciones generales. Nosotros no ubica-
mos la legitimidad de las decisiones del Gobierno espa-
ñol más allá de nuestras fronteras, ni en teléfonos ni en
bigotes; ubicamos la decisión del Gobierno español en
estas fronteras y en los ciudadanos y ciudadanas espa-
ñoles representados también en esta Cámara. 

Quiero recordarles la guerra de Cuba. Ya que están
hablando de Cuba, no sé si recordarán que los argu-
mentos de sus ancestros fueron muy similares a los de
hoy. En primer lugar, salvaguardar el honor militar. No
vuelven con honor los que trabajaron en Irak con honor.
Se equivocan, señores del Partido Popular; se equivo-
can. En segundo lugar, damos la razón a nuestros ene-
migos. Se equivocan también. Les quitamos razones a
nuestros enemigos, a nuestros adversarios cuando vol-
vemos al derecho internacional y volvemos a la lógica
de Naciones Unidas. En tercer lugar, otro argumento en
relación con la guerra de Cuba es también muy similar
al que han utilizado ustedes en este debate de hoy: el
engaño. Señorías, hay que tener mucha cara para hablar
de engaños en esta Cámara. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rivero, tiene la
palabra en turno de dúplica.

El señor RIVERO BAUTE: Gracias, señor presi-
dente.

Señor presidente, entendemos que el debate de hoy
ha servido para aclarar una de las incógnitas que preo-
cupaban en el presente a los ciudadanos españoles y a la
comunidad internacional: el porqué del adelanto del
regreso de las tropas españolas. Se trata de razones de
seguridad, como ha explicado el presidente del Gobier-

no de España, y nosotros vamos a aceptar esa explica-
ción. Pero vamos a hablar de futuro. El presidente del
Gobierno se ha comprometido con la lealtad a la legali-
dad internacional. Como en este caso no se ha cumplido
la legalidad internacional, las tropas españolas vuelven
a España. El presidente del Gobierno está convencido
de que no va a haber una resolución de la ONU antes
del 30 de junio, pero aquí tenemos que hablar de hipóte-
sis para conocimiento de los ciudadanos y de la comu-
nidad internacional. Señor presidente, en el supuesto de
que se produzca una resolución de Naciones Unidas,
¿qué elementos básicos debe contener esa resolución
para contar con el apoyo de su Gobierno? En el supues-
to de que se cumpla la hipótesis anterior, ¿qué va a hacer
su Gobierno con respecto al papel que debe jugar Espa-
ña en Irak?

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Sim-
plemente intervengo para decir que nosotros somos
gente de palabra, que cumplimos lo acordado en la
Junta de Portavoces y por eso hemos acumulado nues-
tro tiempo.

Gracias.(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: En cierre del turno de
dúplica, señor Pérez Rubalcaba.

El señor PÉREZ RUBALCABA: Muchas gracias,
señor presidente.

Reconozco que en esta Cámara las cosas empiezan a
cambiar. Hoy hemos asistido a dos novedades. La pri-
mera es que ha habido dúplica en un debate solicitado
por el Gobierno, al amparo del artículo 203, lo cual
hacía mucho tiempo que no pasaba en esta Cámara. La
segunda es que es la primera vez que veo a un portavoz
protestar porque al portavoz de su grupo le contesta el
presidente del Gobierno. No lo he visto nunca, más
bien se protestaba por lo contrario. (Aplausos.)

Señor presidente, el señor Rajoy sigue insistiendo en
fijar los términos del debate. Hemos venido aquí a
debatir „dice„ una decisión del Gobierno que es reti-
rar las tropas de Irak, que trae causa „como se diría en
términos jurídicos„ de una decisión del Gobierno
anterior que fue llevar nuestras tropas a Irak. Señor
Rajoy, hemos venido a debatir las razones por las que
traemos a las tropas de Irak porque ustedes las lleva-
ron. Y ese es el debate. Usted está empeñado en fijar
los términos en los que el resto de la Cámara debate.
Cada uno debate lo que quiere y yo creo que en térmi-
nos reales el debate es ese: ustedes los llevaron y noso-
tros los traemos, y es prudente, pertinente y oportuno
discutir las razones por las que ustedes decidieron lle-
var las tropas, como es pertinente discutir que ustedes
no votaron para ir al infierno „palabra que, repito, no
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utilizo yo, que utiliza un alto mando militar destinado
en Irak„ y nosotros queremos votar para traerles del
infierno. No es lo mismo, señor Rajoy; es radicalmente
distinto, pero vamos a votar, le aseguro que en esta
Cámara vamos a votar. 

Se empeña usted en insistir en lo de la prisa y en lo
de que se podía haber esperado. Yo le voy a hacer una
sugerencia. Tiene a su lado a un ex ministro de Defen-
sa, al señor Trillo. Pregúntele cuántos incidentes se pro-
ducen en un día. Sí, señor Rajoy, me dirijo a usted.
¡Faltaría más! Me dirijo a quien quiero. ¡Faltaría más!
(Aplausos.„Rumores.) A usted, señor Rajoy, que se
pasa el día preguntando, le molesta que le pregunten a
usted. Claro, todas las veces que quiera. Señor Rajoy,
pregúntele usted al señor Trillo, que ha sido ministro
de Defensa, cuántos incidentes diarios peligrosos tie-
nen nuestras tropas y verá usted si un día es importante
o no, pregúntele. Yo le digo que es muy importante, que
se evitan muchos riesgos. 

Lo último „y ya termino, señor presidente„, lo
más importante. Yo le he visto a usted en dos debates
desde que está en la oposición y usted pregunta sin
parar, es una máquina de hacer preguntas, lo cual tam-
poco es una gran novedad, porque también desde el
Gobierno preguntaban sin parar, ¿recuerdan? Se pasa-
ban el día preguntando, no sé si porque les gusta pre-
guntar, porque les gusta estar en la oposición o por las
dos cosas, pero el hecho es que preguntan sin parar.
(Risas.)

Yo admito que cuando se es oposición se pregunte
al Gobierno y admito que se pase página y no se hable
del pasado, pero utilizando su propia terminología,
señor Rajoy, es que ustedes nos han metido en un lío
colosal, es que este asunto de Irak es un lío colosal.
¿Es que usted no tiene nada que decir en esta Cámara?
¿Es que usted no tiene ninguna fórmula que ofrecer a
este país para salir del lío en el que nos han metido?
¿Es que ustedes no sienten ninguna responsabilidad
por lo que está pasando en Irak? ¿Es que usted no tiene
nada que decir a esta Cámara más que preguntar al pre-
sidente del Gobierno? (Aplausos.)

Señor Rajoy, le voy a decir una cosa. Créame, este
no es un problema sólo de oposición y Gobierno, para
nosotros es un problema de responsabilidad moral. Por
eso le pido que la próxima vez que suba a esta tribuna
diga algo al país, diga cómo nos saca de este formida-
ble lío en el que nos han metido. 

Muchas gracias. (Aplausos.„El señor Zaplana
Hernández-Soro pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Dígame.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Señor
presidente, una cuestión de orden. (La señora Cunille-
ra i Mestres: No hay desorden.„Varios señores
diputados: Bla, bla, bla.)Hemos escuchado al señor
presidenteƒ (Rumores.„Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Por favor, les ruego que
guarden silencio. 

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO:
Hemos escuchado con gran agrado, debo reconocerlo,
al señor presidente en los distintos discursos que ha
pronunciado, pocos pero ya suficientes, decir que va a
ser el garante, lógicamente, de los derechos de todos
los diputados miembros de esta Cámara. Como el señor
presidente sabe, hoy el debate es por una comparecen-
cia del Gobierno sobre un tema puntual y, por tanto,
entiendo, en representación de mi grupo, que no se
están respetando esos derechos y esas garantías. (Pro-
testas.)

El señor PRESIDENTE: Señor Zaplana, le rogaría
que dijera usted a la Presidencia exactamente lo que
desea. No me haga un discurso. 

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: El
debate no puede ser, porque no es el objeto que esta-
mos tratando en estos momentos, que todos los porta-
voces de todos los grupos se dediquen a meterse con el
portavoz del Grupo Parlamentario Popular y a insultar-
le, sino en todo caso a hablar del Gobierno. (Rumo-
res.„Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Señores diputados, cál-
mense, tranquilícense.

Señor Zaplana, dígame exactamente qué es lo que
desea, por favor. (Rumores.)

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Antes
he protestado solamente por las formas, porque el señor
presidente del Gobierno había utilizado la posibilidad
de contestar en su segundo turno y no en el primero
cuando el señor Rajoy no tenía posibilidad, y ahora lo
que le ruego al señor presidente es que sea el garante
de los derechos que asisten a todos los diputados de
esta Cámara, especialmente cuando ha permitido que
todos los portavoces de todos los grupos en este debate
se metan con uno de ellos.(Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Le he comprendido. Yo
rogaría silencio. (El señor Duran i Lleida pide la
palabra.) Señor Duran, déjeme que administre el deba-
te y luego yo no voy a cortar a ningún portavoz el uso
de la palabra ni le voy a preguntar a título de qué parte
del Reglamento habla, porque lo que intento es que las
cosas funcionen lo más correctamente posible.

Señor Zaplana, este debate ha sido ampliamente
comentado esta mañana por el presidente del Congre-
so. He explicado que, siendo un debate basado en el
artículo 203, una resolución existente del año 1983 per-
mite al presidente del Congreso arbitrar, como se dice
en su parte tercera, en casos excepcionales, un turno
para que haya un debate político. El presidente del
Congreso lo ha hecho, ha tomado la decisión más favo-
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rable hacia el debate político, hacia los derechos de los
grupos parlamentarios. No siempre se hizo así, pero yo
lo he tomado. Es más, ustedes y los portavoces saben
que he hecho un arbitraje entre los grupos parlamenta-
rios, señalando que el uso de la palabra estaría en pro-
porción a la representación política de los diferentes
grupos. Por eso, algunos grupos parlamentarios han
intervenido incluso doblando su tiempo de palabra,
además del turno de réplica. Esta mañana, cuando he
explicado que era un debate así concebido, ningún
grupo parlamentario y ningún portavoz lo ha objetado,
absolutamente ninguno. En consecuencia, usted me
plantea ahora algo que puede tener su sentido en un
debate. ¿Se podría abrir un nuevo turno de contradúpli-
ca, por utilizar el tema de debate en el Parlamento? Se
puede hacer, pero razonablemente. A esto tiene que dar
una respuesta el sentido común y el sentido del debate,
pero no con ejercicios que contravengan lo que esta
mañana han pactado todos los grupos parlamentarios.
Esa es la interpretación de la Presidencia: no se han
lesionado los derechos parlamentarios de ningún
grupo; al contrario, han sido protegidos. Sin embargo,
para que no quede duda en ningún grupo parlamentario
de aquí en adelante, este presidente asume su demanda
y concede un breve turno a todos los grupos de la
Cámara. Eso sí, advierto que me gusta el sentido
común, pero no el ejercicio del filibusterismo parla-
mentario.

Señor Rajoy, tiene usted la palabra. (El señor
Zaplana Hernández-Soro pide la palabra.„Protes-
tas.)

Señor Rajoy, adelante, tiene usted el turno.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, agradez-
co que me dé la palabra, pero el sentido de la interven-
ción del Grupo Parlamentario Popular era el siguiente:
no se trata tanto de que el señor presidente del Gobier-
no pueda responder a todos conjuntamente o a uno por
separado, puede hacer lo que estime oportuno y conve-
niente y nadie se lo discute; lo que nosotros dijimos es
que no nos parecía razonable que después de mi prime-
ra intervención contestara a todos de una manera con-
junta y, después, cuando yo no tenía posibilidad de
intervenir, lo hiciera individualmente y luego a todos
de manera conjunta. (Un señor diputado: Falta talan-
te.„Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Entre en el debate.

El señor RAJOY BREY: El segundo asunto, señor
presidente, es que los grupos parlamentarios, con arre-
glo a la práctica parlamentaria y a lo que dice el propio
reglamento, fijan posición sobre lo que dice el presi-
dente del Gobierno y es muy difícil „porque yo tengo
que debatir con el presidente del Gobierno„ debatir
con todos y cada uno de los grupos parlamentarios.
(Risas.„Protestas.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy, discúlpeme. 
Por favor, señores diputados, les ruego silencio.
Señor Rajoy, si entiendo bien, hemos tenido un

debate sobre un asunto específico. Por favor, a la cues-
tión.

El señor RAJOY BREY: Sí, yo me atengo a la cues-
tión.

Quiero decir, señor presidente, que los turnos de los
grupos parlamentarios son para fijar posición sobre lo
que dice el presidente del Gobierno y no para interpelar
a una persona que forma parte de otro grupo parlamen-
tario. (Protestas.„Rumores.) Así es la práctica parla-
mentaria.

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy, discúlpeme.
Señor Rajoy, le tengo un profundo respeto. Por favor,

vamos a concluir este debate. Por favor, termine la
argumentación. Usted sabe el respeto que le tengo, pero
hemos estado debatiendo una cuestión relativa a una
decisión de la Mesa.

El señor RAJOY BREY: Señor presidente, la argu-
mentación está muy clara: no se puede utilizar un turno
de un grupo parlamentario que tiene que fijar posición
sobre una comunicación del Gobierno para agredir a
otro grupo parlamentario. (Protestas.)Yo, con quien
vengo a debatir aquí es con el presidente del Gobierno
y no con el señor Llamazares o el señor Rubalcaba.
(Protestas.„Rumores.) Eso es lo que quiero decirle.

Muchas gracias. (Aplausos.„El señor Duran i
Lleida pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Duran. Le rogaría
que fuera a la cuestión. Es decir, no reabramos aquí un
debate que debería haber sido resuelto conveniente-
mente en Junta de Portavoces, creo yo, porque esta
Mesa no puede cambiar el resultado de las elecciones
en ningún caso.

Adelante, señor Duran.

El señor DURAN I LLEIDA: No tan sólo no voy a
reabrir un debate sino que por supuesto no voy a conti-
nuar hablando de Irak, pero sí había solicitado la pala-
bra de acuerdo con el artículo 71 del Reglamento, por-
que el portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso ha dicho que todos los portavoces habíamos
insultado al Partido Popular. Ni este portavoz ni este
grupo parlamentario, ni hoy ni antes, ha utilizado nunca
el insulto como un instrumento de labor parlamentaria.
Uno de los muchos activos de nuestro patrimonio es
precisamente el respeto y escuchar con atención,
sabiendo que no todos pueden decir lo mismo. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente, habién-
dose reabierto el debate, vamos a respetar a todos los
grupos parlamentarios. Antes de que el Gobierno deci-
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da si clausura o no el debate, ¿algún otro representante
quiere hacer uso de la palabra? (El señor Puigcercós i
Boixassa pide la palabra.)

Señor Puigcercós.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

El Grupo de Esquerra Republicana de Cataluña
nunca ha insultado, señores del Partido Popular.
(Rumores.)Lo que no se puede confundir y lo que no
se puede borrar es el pasado y, además, el pasado
reciente. Y menos aún se puede hacer con lecturas muy
sui generis del reglamento.

Muchas gracias, señor presidente. (El señor Llama-
zares Trigo pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO. Agradezco este
turno de palabra. Este debate me lleva a dos conclusio-
nes en su fase final: el recurso del método Descartes ha
terminado en que nosotros tenemos una piel gruesa
como los elefantes y el señor Rajoy tiene una piel muy
fina. (Risas.)Y me lleva también a otra conclusión:
señores del Partido Popular, están ustedes solos a favor
de la guerra. La única conclusión. Están solos a favor
de la guerra. (Aplausos.„El señor Rodríguez Sán-
chez pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Señor presi-
dente, muy brevemente, porque en este caso sí que que-
remos dejar constancia de tres cuestiones que son ple-
namente objetivas. La primera, constatar que realmente
hay un contraste muy grande entre el funcionamiento
de este Congreso de los Diputados en esta legislatura y
en las dos anteriores. La segunda, decir que en el Grupo
Parlamentario Mixto nadie intervino, y en particular
quien está hablando, con ninguna referencia explícita
al Partido Popular. Queremos dejarlo así de claro para
que se vea que, en todo caso, hubo opciones variadas,
legítimas todas ellas en un debate parlamentario. En
tercer lugar, que deseamos ardientemente que este
debate se sustancie siempre en el futuro con la respon-
sabilidad de un debate grave, que va a tener consecuen-
cias posteriores y que debemos asumir todos, por lo
menos, con el mínimo rigor.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.„El señor
presidente del Gobierno pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Simplemente voy a hacer una valoración y dos com-
promisos ante la Cámara. La valoración consiste en
agradecer muy profundamente a la mayoría de los gru-

pos parlamentarios el apoyo que han dado de manera
clara y contundente a la decisión del Gobierno. Saben
que no ha sido una decisión fácil y saben, por tanto,
que este apoyo tiene para el Gobierno un alto valor. Es
verdad que hemos tenido una tarde de paradojas, inclu-
so reglamentarias, pero aquellos grupos que han tenido
una trayectoria de coherencia en la exigencia de inter-
vención en el Parlamento de máxima información son
los que se han mostrado más comprensivos y por eso
quiero agradecer de una manera muy especial ese res-
paldo.

En segundo lugar, quiero informar a la Cámara de
que el ministro de Defensa y el ministro de Asuntos
Exteriores van a estar en contacto permanente, que va a
haber una información fluida con todos los grupos par-
lamentarios al efecto de trasladar todo el proceso, toda
la operación de retorno de las tropas, todas las actua-
ciones que en el contexto de Irak se van a producir.
Estoy seguro de que el conjunto de los grupos parla-
mentarios es plenamente consciente y recuerda que este
Gobierno asumió un compromiso muy claro en el deba-
te de investidura: queremos el máximo consenso en
política exterior. Vamos a trabajar por el máximo con-
senso en política exterior; la Comisión de Asuntos
Exteriores puede ser un buen ámbito para trabajar ese
consenso. Desde luego, el consenso incluye, por
supuesto, al principal partido de la oposición, que ten-
drá un espacio prioritario para el diálogo en busca del
consenso.

Permítame, señor presidente, que no mire al Grupo
Popular, no vaya a ser que al señor Zaplana le dé por
pedir otra vez la palabra. (Risas.)

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Doy por concluido este
debate.

Les tengo que informar de una situación de orden
práctico. Les ruego que mañana, y debido a que hemos
arbitrado en Junta de Portavoces un mecanismo para
resolver un debate obligado, la reforma del Reglamen-
to de la Cámara para adaptarla a las decisiones del
Gobierno en lo que concierne a las comisiones, sean
puntuales. Es probable que los distintos grupos parla-
mentarios que han presentado opciones diferentes a la
del Gobierno puedan llegar a un acuerdo y, en ese caso,
el periodo de enmiendas sería escasamente de una hora.
Esto es lo que hemos convenido y espero que se respe-
te. Así pues, les ruego que estén aquí mañana a las
nueve de la mañana, porque, en el supuesto de que se
produjera este acuerdo, el Pleno sería bastante breve y
tendríamos que votar. Además, hay que tener en cuenta
que el primer punto del orden del día es una toma en
consideración y habrá una votación bastante temprano.

Gracias, señorías, y espero no tener que hacer ningu-
na reunión más con un notario delante.

Se suspende la sesión.

Eran las ocho y quince minutos de la noche.
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Corrección de error.„En el «Diario de Sesiones» número 2,
correspondiente a la sesión celebrada el jueves, 15 de abril
de 2004, en la intervención efectuada por el señor Puigcer-
cós i Boixassa, se hacen las siguientes rectificaciones: En la
pagina 59, primera columna, línea 42, donde dice «ƒ que
acomplejado cedió a las fuerzas centrífugas del poder»,
debe decir «ƒ que acomplejado cedió a las fuerzas centrí-
fugas el poder»; en la misma página 59, segunda columna,
línea 33, donde dice «ƒ de las medidas fiscales», debe
decir «ƒ de las balanzas fiscales», y en la línea 40, donde
dice «ƒ y el catalanismo se había instalado en el agravio
comparativo», debe decir «ƒ y que el catalanismoƒ»; en

la página 60, segunda columna, línea 28, donde dice
«ƒ artículo 4.10 del proyecto de tratadoƒ», debe decir
«ƒ artículo IV.10ƒ», y en la línea 36, donde dice
«ƒ mucho más minoritariasƒ», debe decir «ƒ mucho
más minorizadas»; en la página 61, primera columna, línea 20,
donde dice «ƒ la reparación de faltas y de tantas víctimas
inocentes», debe decir «ƒ la reparación de tantas y tantas
víctimas inocentes», y en la segunda columna, línea 19,
donde dice «ƒ El futuro gobierno no puede estar impasi-
bleƒ», debe decir «ƒ El futuro gobierno no puede quedar
impasibleƒ»; y en la página 62, segunda columna, línea 29,
donde dice «La Junquera», debe decir «La Jonquera».
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Presenta la interpelación urgente el señor Durán i
Lleida, en nombre del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió) Ante la circunstancia de
que el cambio de Gobierno en España coincide con
la ampliación de la Unión Europea y con la finaliza-
ción de los trabajos de la Convención europea para
la aprobación de un proyecto de Constitución euro-
pea, pregunta al Gobierno sobre las consecuencias
de ambos acontecimientos en los planos político,
económico y social y sobre las sensibilidades y com-
promisos del Gobierno en relación con Europa. Asi-
mismo quiere saber la opinión del Gobierno en rela-
ción con la incorporación de las comunidades
autónomas en la elaboración de la posición españo-
la sobre aquellas políticas europeas que afecten a
sus ámbitos propios de competencia y sobre el reco-
nocimiento de todas las lenguas oficiales del Estado
por parte de la Unión Europea. Al mismo tiempo
plantea la necesidad de que el Gobierno recabe de
la Cámara la posición de los grupos parlamentarios
en relación con la ampliación europea y la aproba-
ción de la nueva Constitución.
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El señor ministro de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración (Moratinos Cuyaubé)contesta en nombre
del Gobierno. En primer lugar agradece al señor
Durán i Lleida y al Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) la interpelación presentada y
pasa a contestar a la larga lista de preguntas, inte-
rrogantes y propuestas sobre las consecuencias de
la ampliación de la Unión Europea, ampliación que
España siempre ha apoyado, y sobre las posiciones
que defenderá el Gobierno en relación con el pro-
yecto de tratado constitucional de la Unión Euro-
pea. En relación con el reconocimiento de la plura-
lidad de lenguas oficiales de España en el seno de la
Unión Europea, manifiesta que el Gobierno hará
todo lo que esté en su mano, pero ya adelanta que
será un proceso largo y laborioso. Asimismo, sobre
la incorporación de las comunidades autónomas en
la elaboración de la posición española sobre aque-
llas políticas europeas que afecten a sus ámbitos
propios de competencia, afirma que el Gobierno
tiene la firme voluntad de abrir un proceso de refle-
xión entre los representantes de las comunidades
autónomas, con el fin de encontrar fórmulas ade-
cuadas y eficaces que permitan esa incorporación.

Replica el señor Durán i Lleida , y duplica el señor
ministro de Asuntos Exteriores.
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Del Grupo Parlamentario Popular en el
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Presenta la interpelación urgente el señor Zaplana
Hernández-Soro, en nombre del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Congreso. Expone las conse-
cuencias para las zonas mediterráneas del problema
histórico de la falta de agua, problema que está pen-
diente de resolver desde hace muchas décadas, y que
afecta directamente a la calidad de vida de las per-
sonas, pone en peligro la agricultura y los ecosiste-
mas, daña gravemente el sector turístico, frena la
modernización del país, paraliza nuevas iniciativas
y proyectos emprendedores en zonas muy dinámicas
de España y daña nuestra imagen exterior. Fue el
Gobierno del Partido Popular „dice„ el primero
que tuvo el coraje de abordar esta cuestión y el pri-
mero que presentó ante esta Cámara un proyecto de
ley del Plan Hidrológico Nacional, y pregunta en
concreto sobre la medida tomada por el Gobierno
del Partido Socialista de paralizar el trasvase del
Ebro, trasvase que, considera, obedece a una razón
de sentido común, de justicia y de solidaridad inter-
territorial .

Contesta en nombre del Gobierno la señora ministra
de Medio Ambiente (Narbona Ruiz). Agradece al
Grupo Popular la preocupación por el agua y por
los humedales, pero les acusa de venir a defender
una vez más, ya desde la oposición, lo que no fueron
capaces de llevar a cabo durante los ocho años en
que gobernaron y de haber reducido drásticamente
la inversión pública en materia hidráulica. Asimis-
mo les acusa de haber estado prometiendo como
panacea el gran trasvase del Ebro hasta Almería,
pero sin llevar a cabo actuaciones que hubieran per-
mitido mejorar la calidad y la disponibilidad no sólo
en las cuencas mediterráneas. Defiende a continua-
ción la alternativa a la Ley del Plan Hidrológico
Nacional que su grupo ya presentó en esta Cámara
en el año 2001 y que es la que ahora van a desarro-
llar , después de que las comunidades autónomas de
Andalucía, Cataluña, Murcia y Valencia conozcan
los proyectos concretos que llevarán el agua y mejo-
rarán, además, la calidad y la gestión de las cuen-
cas que hubieran sido receptoras de esa panacea del
trasvase del Ebro.

Replica el señor Zaplana Hernández-Soro, y duplica
la señora ministra de Medio Ambiente.
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Presenta la interpelación urgente el señor Tardá i
Coma, en nombre del Grupo Parlamentario Esque-
rra Republicana (ERC) Centra el análisis del fenó-
meno de las migraciones en el ámbito de las liberta-
des y de la justicia social, porque, asegura, las
migraciones se deben básicamente a las desigualda-
des económicas mundiales y a la creciente interde-
pendecia entre estados con niveles de vida muy dese-
quilibrados y que son a la vez el reflejo de nuestra
misma riqueza relativa. Considera que la acogida e
integración de la inmigración es todavía hoy una
cuenta pendiente para las administraciones públicas
y está demostrada la inutilidad de la actual legisla-
ción a la hora de controlar los flujos migratorios y
asegurar la integración social de las personas llega-
das. Falta, pues, dice, una política integral de inmi-
gración y la Cámara tiene que ser capaz de articu-
lar un proyecto político de inmigración y un
discurso moderno basado en la realidad de hoy en
día y no en viejos estereotipos del pasado, puesto
que nuestro sistema social y productivo requiere el
factor inmigración para amortiguar el declive de
población, para mantener el crecimiento económico
y reducir la tasa de dependencia de inactivo sobre
activo, base de nuestro Estado del bienestar.
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Contesta el nombre del Gobierno el señor ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales (Caldera Sánchez-
Capitán) Agradece al señor Tardá la presentación
de la interpelación y el análisis del fenómeno, que
comparte en sus líneas fundamentales, así como el
tono de la intervención y las propuestas presenta-
das. A continuación reitera la declaración de princi-
pios que hizo el presidente del Gobierno en el deba-
te de investidura en el sentido de que la inmigración
es un factor positivo y necesario, tanto desde el
punto de vista económico y laboral como desde el
punto de vista del enriqueciemiento que supone la
convivencia entre diversas culturas. Sin embargo,
añade, existen algunas dificultades y tensiones y si
no se ordena adecuadamente este fenómeno estas
dificultades y tensiones pueden crecer y agravar el
futuro de la convivencia entre inmigrantes y españo-
les. Afirma que el núcleo fundamental de los proble-
mas de hoy está en una cierta deficiencia en la ges-
tión migratoria y sobre todo en la ausencia de una
visión integral del fenómeno migratorio en nuestro
país, dispersión legislativa que ha ido acompañada
de una cierta dispersión administrativa y de una
falta de coordinación entre Gobierno, comunidades
autónomas y ayuntamientos que su Gobierno se pro-
pone resolver.

Replica el señor Tardá i Coma, y duplica el señor
ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

Se suspende la sesión a las siete y cincuenta y cinco
minutos de la tarde. 

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

JURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO
DE LA CONSTITUCIÓN POR NUEVOS SEÑO-
RES DIPUTADOS.

El señor PRESIDENTE: Conforme al artículo 20
del Reglamento, se procede al llamamiento de los
siguientes diputados, proclamados electos por la Junta
Electoral Central, para prestar juramento o promesa de
acatar la Constitución.

Doña Clemencia Torrado Rey, en sustitución de doña
Leyre Pajín Iraola, ¿juráis o prometéis acatar la Consti-
tución?

La señora TORRADO REY: Sí, prometo. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Don José María Becana
Sanahuja, en sustitución de don Victor Morlán Gracia,
¿juráis o prometéis acatar la Constitución?

El señor BECANA SANAHUJA: Sí, prometo.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Don Juan Moscoso del
Prado Hernández, en sustitución de don Vicente Ripa
González, ¿juráis o prometéis acatar la Constitución?

El señor MOSCOSO DEL PRADO HER-
NÁNDEZ: Sí, prometo. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Don Carmelo López Ville-
na, en sustitución de doña María Consuelo Rumí Ibá-
ñez, ¿juráis o prometéis acatar la Constitución?

El señor LÓPEZ VILLENA: Sí, prometo. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Don Luis Fernández San-
tos, en sustitución de don Jaime Lissavetzky Díez,
¿juráis o prometéis acatar la Constitución?

El señor FERNÁNDEZ SANTOS: Sí, prometo.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Don Agustín Turiel San-
dín, en sustitución de doña María Amparo Valcarce
García, ¿juráis o prometéis acatar la Constitución?

El señor TURIEL SANDÍN: Sí, prometo. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Doña María Angustias
Alcázar Escribano, en sustitución de don Máximo
Ramón Díaz-Cano del Rey, ¿juráis o prometéis acatar
la Constitución?

La señora ALCÁZAR ESCRIBANO: Sí, prometo.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Doña María Soledad
Herrero Sainz„ Rozas, en sustitución de don Francis-
co Javier García Breva, ¿juráis o prometéis acatar la
Constitución?

La señora HERRERO SAINZ-ROZAS: Sí, prome-
to. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Doña Clemencia Torrado
Rey, don José María Becana Sanahuja, don Juan Mos-
coso del Prado Hernández, don Carmelo López Ville-
na, don Luis Fernández Santos, don Agustín Turiel
Sandín, doña María Angustias Alcázar Escribano y
doña María Soledad Herrero Sainz-Rozas han adquiri-
do la condición plena de diputados.
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PREGUNTAS.

„ DEL DIPUTADO DON GASPAR LLAMAZA-
RES TRIGO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA
VERDS, QUE FORMULA AL SEÑOR PRESI-
DENTE DEL GOBIERNO: ¿CUÁL PIENSA EL
GOBIERNO QUE ES EL ÁMBITO DE INTER-
VENCIÓN PARLAMENTARIA EN TORNO
AL TERRORISMO GLOBAL EN LO REFERI-
DO AL ATENTADO DEL 11 DE MARZO EN
MADRID? (Número de expediente 180/000003.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, iniciamos el
orden del día.

Tratándose de la primera sesión de control al Gobier-
no, quisiera señalar a quienes van a preguntar y a quie-
nes van a responder que, siendo el turno de preguntas,
se aplicará el método habitual, es decir, el tiempo justo
y nada más. Muchas gracias.

Pregunta del diputado don Gaspar Llamazares Trigo.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Señor presiden-
te, ¿cuál es el ámbito parlamentario en el que piensa el
Gobierno compartir la política antiterrorista?

El señor PRESIDENTE: Señor presidente del
Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Llamazares, el Gobierno ha establecido como
su gran prioridad la lucha contra el terrorismo y el
Gobierno está convencido de que la más amplia partici-
pación y el mayor concurso de las fuerzas políticas
democráticas es un instrumento decisivo en la lucha
contra el terrorismo. 

Como sabe S.S., el Partido Socialista y el Partido
Popular tienen un pacto denominado Pacto por las
libertades y contra el terrorismo con el objetivo de
sumar esfuerzos en la lucha contra el terror y ganar el
fin de la violencia. El Gobierno entiende que es conve-
niente que todos los grupos parlamentarios tengan la
máxima información por parte del Gobierno en la estra-
tegia de la lucha contra el terrorismo y entiende que el
ámbito natural de esa información y de ese diálogo es
la Comisión de Secretos Oficiales de esta Cámara.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señor Llamazares.

El señor LLAMAZARES TRIGO: Gracias, señor
presidente.

Desde el grupo parlamentario al que represento con-
sideramos que es muy importante tener en cuenta que
el día de las elecciones hubo un mensaje, el de que el

terrorismo no fuera el elemento de división y de con-
frontación entre las fuerzas políticas democráticas y
por tanto que hubiese ámbitos parlamentarios donde
todas las fuerzas políticas democráticas pudiéramos
compartir la información y la estrategia frente al terro-
rismo. Esto en relación con lo que ocurrió en la legisla-
tura pasada. Felizmente ese ámbito está abierto y es la
Comisión de Secretos Oficiales. Hay también otro
mensaje de los ciudadanos que no debemos desoír, que
es el mensaje de luz y taquígrafos con respecto al aten-
tado del 11 de marzo; luz y taquígrafos sobre si la polí-
tica de la guerra preventiva y la tortura son la mejor
forma de luchar contra el terrorismo o por el contrario
lo que provocan son nuevas formas de terrorismo; luz y
taquígrafos asimismo para saber si teníamos garantías
de seguridad, de prevención y de coordinación en nues-
tro país frente a esa amenaza provocada también por
nuestra participación en la guerra de Irak; y luz y taquí-
grafos, por fin, en relación con la información. No hay
ningún problema en que se sepa quién engañó a quién
o quién manipulo a quién, en el mejor sentido de Gila
„Gila humorista„. Nosotros estamos convencidos de
que se puede investigar lo que ocurrió entre los días 11
y 13 de marzo y estamos convencidos también de que
los que no se dejaron engañar fueron los ciudadanos
españoles.

El señor PRESIDENTE: Presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias.

Gracias, señor Llamazares. Comparto con usted la
idea de que el Parlamento es un ámbito adecuado para
la tarea de sumar esfuerzos en la lucha contra el terro-
rismo, porque tengo el pleno convencimiento de que
ese es un objetivo de todos los grupos políticos demo-
cráticos que se sientan en esta Cámara. Agradezco que
le parezca bien el ámbito de la Comisión de Secretos
Oficiales. El Gobierno no va a perder el tiempo. Hoy
mismo, por la tarde, el ministro del Interior va a solici-
tar su presencia en esa comisión para explicar la situa-
ción de la lucha contra la banda terrorista ETA, para
explicar la situación como consecuencia de los atenta-
dos terroristas del 11 de marzo, para explicar la estrate-
gia que el Gobierno está diseñando en torno a la ame-
naza del terrorismo internacional y, por supuesto, para
escuchar y recibir cuantas sugerencias estimen conve-
niente formular los grupos. Quiero también garantizar
que el Gobierno va a dar toda la información, que va a
ser un Gobierno transparente en la lucha contra el terro-
rismo ante todos los grupos parlamentarios, porque
consideramos que eso es un valor esencial para la efi-
cacia en la unidad de todos los demócratas contra los
terroristas.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)
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„ DEL DIPUTADO DON JOSEP ANTONI
DURÁN I LLEIDA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO CATALÁN (CONVERGÈNCIA I
UNIÓ), QUE FORMULA AL SEÑOR PRESI-
DENTE DEL GOBIERNO: ¿CUÁL ES LA
POSICIÓN COLEGIADA DEL GOBIERNO
SOBRE EL CALENDARIO PARA LA APRO-
BACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN
NUEVO SISTEMA DE FINANCIACIÓN DE
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS? (Núme-
ro de expediente 180/000005.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Josep
Antoni Durán i Lleida.

El señor DURÁN I LLEIDA: Señor presidente, en
los últimos días hemos podido leer o escuchar declara-
ciones contradictorias de diversos ministros tanto sobre
calendario como sobre contenidos o el método respecto
al sistema de financiación. Nos gustaría conocer la
posición colegiada del Gobierno. Y convendrá conmi-
go, señor presidente, que es bueno que en temas de
tanta importancia se clarifiquen y que no se puedan
escuchar voces distintas que, en función de los interlo-
cutores, también mantengan mensajes distintos. 

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Durán i Lleida, agradezco su pregunta porque
sirve, en efecto, para hacer una clarificación sobre los
objetivos del Gobierno en lo que afecta al sistema de
financiación autonómica. Como sabe, tenemos un
modelo vigente, acordado en el Consejo de Política Fis-
cal y Financiera, trasladado a la oportuna norma del
año 2001. Ya en el debate parlamentario el Grupo Socia-
lista dijo que no era el modelo que le gustaba y que lle-
varía el compromiso electoral de una reforma del actual
sistema de financiación autonómica. No hay un calen-
dario cerrado al día de hoy. Reitero el compromiso. 

Le voy a explicitar cuál va a ser el método de trabajo
que el Gobierno quiere aplicar. En primer lugar, la ela-
boración de un informe sobre el modelo vigente y los
efectos reales del modelo que tenemos en estos
momentos. Una vez que el informe esté elaborado, el
Gobierno abrirá, como es obligado, un diálogo con
todas las comunidades autónomas, con todos los gru-
pos políticos, para buscar el consenso sobre un nuevo
modelo, que lógicamente tendrá que ir al Consejo de
Política Fiscal y Financiera y posteriormente a su tra-
ducción, desde el punto de vista legislativo. El objetivo
es la reforma. El tiempo será el necesario ante una
cuestión que exige estudio, rigor, diálogo y el máximo
acuerdo de todas las comunidades autónomas y tam-
bién sería deseable que de todos los grupos parlamen-
tarios.

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Durán.

El señor DURÁN I LLEIDA: Gracias, señor presi-
dente.

En primer lugar, quiero recordarle „usted lo sabe„
que en Cataluña hay una posición unánime en torno a
la necesidad de un sistema de financiación nuevo, de
más recursos para Cataluña. (Varios señores diputa-
dos: ¡Sí, sí, claro!„Pausa.) Si me lo permiten, acabo
mi explicación. Unanimidad que va más allá del ámbi-
to político, que afecta al ámbito social. Identificará
usted una palabra, hay un clam en petición de un nuevo
sistema de financiación con más recursos para Catalu-
ña. Vamos a ser la voz que reivindique esa necesidad en
nuestro país. Aunque extrañe a algunos, por ejemplo,
en Alemania „país que se ha puesto como ejemplo
para España de descentralización política„ se ha lle-
vado a cabo más de una reforma del sistema de finan-
ciación, reivindicada por los Länder con más capacidad
económica para afrontar los retos de internacionaliza-
ción de la Unión Europea o del propio mantenimiento
del Estado de bienestar social. 

Diferimos del calendario, deseamos que sea a lo
largo de esta legislatura, que forme parte del estatuto
de autonomía. Deseamos que haya transparencia y
pedagogía, para evitar que alguien pueda hacer uso a
través de rumores o palabras falsas, que se publiquen
las balanzas fiscales, que se sepa realmente cuál es el
grado de solidaridad, que los contenidos permitan a
Cataluña llegar a un sistema próximo en cuanto a resul-
tados al concierto, manteniendo la solidaridad. En
cuanto al método, nosotros deseamos, como ya estable-
ce nuestro estatuto de autonomía, en su artículo 45, una
bilateralidad, en la medida en que, si deseamos incluir
el sistema en el estatuto, rescatamos lo que ya hoy sim-
plemente fue modificado, aunque no debiera, por la
Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas, LOFCA.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Durán i Lleida, no advierto una discrepancia
en cuanto al calendario. El objetivo es la reforma en la
legislatura. Simplemente he referido, por prudencia,
que es entendible, que no hay un calendario cerrado
porque la tarea exige tiempo y esfuerzo. Estoy plena-
mente convencido de que su grupo tiene la voluntad de
conseguir el nuevo modelo de financiación autonómi-
ca, el nuevo sistema, con un gran acuerdo, que por otra
parte es lo exigible conforme a nuestro ordenamiento.
Su grupo tiene experiencia en llegar a acuerdos con
otros grupos en relación con modelos de financiación,
con algunos de los que han ido sucediéndose a lo largo
de la existencia de nuestro modelo autonómico. Le
puedo asegurar que la voluntad del Gobierno está cen-
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trada en tres principios para ese nuevo modelo: sufi-
cienciaƒ (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente, lo lamen-
to profundamente. Terminó su tiempo. 

„ DEL DIPUTADO DON JOAN PUIGCERCÓS
I BOIXASSA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE ESQUERRA REPUBLICANA (ERC),
QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿QUÉ
AVANCES SE HAN PRODUCIDO POR
PARTE DEL GOBIERNO ESPAÑOL PARA
QUE LA LENGUA CATALANA FORME
PARTE DE LA UNIÓN EUROPEA? (Número
de expediente 180/000007.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del señor Puig-
cercós, que tiene la palabra.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Señor presidente del Gobierno, ¿en qué estado se
encuentran las negociaciones de su Gobierno y de su
cuerpo de Exteriores para la inclusión de la lengua
catalana en el tratado deƒ

El señor PRESIDENTE: Espere, por favor. Se están
acoplando los móviles; en la medida de lo posible roga-
ría que no se hicieran llamadas desde el hemiciclo.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Decía que en qué momento se encuentran las nego-
ciaciones de su Gobierno con la Presidencia europea
para la inclusión de la lengua catalana en el artícu-
lo 4.10 del futuro tratado de la Constitución europea.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Puigcercós, como sabe, me he expresado en
más de una ocasión como alguien que defiende la
diversidad de los pueblos y de las culturas de España y
en consecuencia como alguien que defiende también
las diferentes lenguas que tienen un carácter oficial en
las distintas comunidades autónomas. Desde esa decla-
ración de principios adquirí un compromiso en el deba-
te de investidura: trabajar, aunque con un tiempo limi-
tado, como es conocido, por el reconocimiento de las
lenguas oficiales de nuestras comunidades autónomas
y en singular del catalán en el futuro tratado constitu-
cional de la Unión Europea. Desde el día siguiente a la
toma de posesión del Gobierno, tanto el ministro de
Asuntos Exteriores como yo mismo hemos venido tra-
bajando y realizando una solicitud formal para estable-
cer ese reconocimiento. Y lo hemos hecho en todas las
reuniones que hemos mantenido con los diferentes pri-

meros ministros y líderes europeos, con el presidente
del Consejo en estos momentos, cargo que, como es
sabido, ostenta el primer ministro irlandés. Queda poco
tiempo porque evidentemente el tratado constitucional
europeo está muy avanzado y sabe S.S. que es un pro-
blema complejo por la diversidad de lenguas existentes
en la Unión y por el régimen jurídico tan diferente que
tiene. Yo tengo una visión en este momento optimista,
aunque la tarea no es fácil y espero que el resultado sea
positivo, conforme al compromiso que adquirí en mi
investidura.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor Puigcercós, usted
va a recuperar ahora los segundos que perdió antes.

El señor PUIGCERCÓS I BOIXASSA: Gracias,
señor presidente.

Señor Rodríguez Zapatero, usted se comprometió en
el debate de investidura y mi grupo parlamentario le
agradece las gestiones que su Gobierno ha hecho hasta
este momento, pero quiero manifestar, como decía muy
bien el señor Durán i Lleida, portavoz del Grupo Cata-
lán (Convergència i Unió), que en Cataluña hay unani-
midad no sólo en el modelo de financiación, sino tam-
bién en el hecho de que el catalán forme parte del
futuro tratado de la Constitución europea, que sea una
de las 21 lenguas que se citan en el artículo 4.10 de la
futura Constitución. Ello también es un clam en Cata-
luña, hay unidad y consenso en este sentido. Espere-
mos que su Gobierno pueda llevarlo a cabo. Este clam
incluso va más allá de Cataluña. El Gobierno andorra-
no también ha mantenido reuniones con la Presidencia
europea para que en Andorra el idioma oficial de su
Gobierno sea el catalán, pudiendo un día a través de un
tratado articularse y formar parte de la Unión Europea
y asimismo ha habido un acuerdo con el presidente del
Parlamento Europeo, el señor Pat Cox, que hace poco
acudió al Parlament de Catalunya. 

Lo que le decimos, señor Rodríguez Zapatero, señor
presidente, es que sea consciente de que más allá de la
cláusula que hemos leído en los medios de comunica-
ción para abrirnos a la pluralidad de lenguas hay una
realidad demográfica, la realidad de que hoy la lengua
catalana, como le dije en el debate de investidura,
puede ser la anomalía mayor de Europa. En este
momento se van a adherir a la Unión Europea nuevos
Estados, como por ejemplo Malta, que tiene un porcen-
taje de hablantes muy pequeño y muy reducido; va a
ser el idioma oficial. Y nos encontramos con situacio-
nes como la de Eslovenia. Le pedimos que haga lo
posible para que la lengua catalana forme parte de
estas 21 lenguas, que serán las lenguas que definirá la
futura Constitución europea.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.
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El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Señor Puigcercós, simplemente voy a hacer dos
matizaciones. La primera de ellas es que además de que
resulte una aspiración del pueblo de Cataluña, cosa que
entiendo perfectamente, también es un compromiso de
este Gobierno la defensa de lo que es la pluralidad lin-
güística de España. Por tanto, también lo es su recono-
cimiento en lo que representa el Tratado constitucional
de la Unión Europea, con la relevancia y la importancia
que eso supone. Le puedo asegurar que no hemos per-
dido un solo día en esta tarea y en este objetivo y que
no vamos a perder ni un solo día hasta que el Consejo
Europeo tenga que dirimir sobre esta cuestión. Quiero
ser prudente y he sido prudente en cuanto a la expecta-
tiva, porque el tiempo, después de mucho trabajoƒ
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Lo lamento, señor presi-
dente. Terminó su tiempo. 

„ DEL DIPUTADO DON MARIANO RAJOY
BREY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR PRESIDENTE DEL
GOBIERNO: ¿CÓMO VALORA USTED LOS
PRIMEROS DÍAS DE SU GOBIERNO?
(Número de expediente 180/000021.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Mariano
Rajoy. 

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Señor Rodríguez Zapatero, ¿cómo valora usted los
primeros días de su Gobierno?

El señor PRESIDENTE: Presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente. 

Señor Rajoy, no sé si le voy a defraudar, pero el
Gobierno no va a hacer una valoración de sí mismo. En
mi concepción de la democracia, el Gobierno en esta
Cámara rinde cuentas, explica e informa de su actua-
ción y de sus objetivos. Creo que la valoración le
corresponde a los ciudadanos, en esta Cámara, a los
grupos parlamentarios, y a la opinión pública.

Voy a resumirle brevemente qué hemos hecho en
estas tres semanas o un poco más de tres semanas.
Hemos intentado cumplir nuestros compromisos elec-
torales y las grandes líneas del debate de investidura.
Desde el primer compromiso, en la defensa de la igual-
dad entre hombres y mujeres, haciendo un Gobierno
con tantas ministras como ministros, según conoce la
opinión pública. Hemos cumplido nuestro objetivo de
establecer la lucha contra el terrorismo como objetivo
prioritario y retomar la fuerza y la vigencia del Pacto

por las libertades y contra el terrorismo, que hemos
reunido esta mañana, reunión a la que ha acudido por
primera vez el presidente del Gobierno y me felicito de
que el resultado de la reunión haya sido positivo, como
usted y yo conocemos. Hemos puesto en marcha el
rumbo que dijimos en materia de política exterior,
dando la orden de regreso de las tropas de Irak, después
de haber establecido un compromiso claro con la ciu-
dadanía y ante lo que cada día sucede en Irak. Por cier-
to, decisión que cada momento me siento más satisfe-
cho de haberla tomado en el momento en que lo hice.
También hemos desplegado una ofensiva para recupe-
rar el mejor entendimiento posible en el ámbito de la
Unión Europea con distintos gobiernos europeos y para
agilizar la aprobación de la Constitución europea, que
es un compromiso electoral, como S.S. conoce. Hemos
puesto en marcha medidas de renovación democrática:
desde mi presencia ayer en el Senado „18 años sin que
un presidente del Gobierno asumiera un debate ante el
Pleno de la Cámara del Senado sobre el Estado de las
autonomías y la presentación del Gobierno„ y desde
poner en marcha el Consejo de reforma para los medios
públicos de comunicación y su objetivo de que sea
independiente. Muchas medidas hemos tomado, señor
Rajoy. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rajoy.

El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor pre-
sidente.

Es encomiable su espíritu autocrítico, señor presi-
dente. No seré yo quien le contradiga. ¡Hasta ahí podí-
amos llegar! Sólo quiero animarle a que dé un paso más
en algunos temas. Usted ha hablado de sus compromi-
sos electorales. Eso que usted llama a veces hacer
honor a la palabra dada. El problema es que a veces es
difícil saber cuál es su palabra y la de su Gobierno. Por-
que en temas como el IVA, la financiación autonómica
„de la que preguntó el señor Durán„, la privatización
de Televisión, los 100 euros, el mando único, el cálculo
de las pensiones, el control de los imames, en todos
estos temas y otros muchos hay muchas palabras. Y
está bien que tenga usted compromiso a la palabra
dada, pero debía dar un paso más y es tener una sola
palabra, porque si no es muy fácil, señor presidente.
Además, con eso, se evitaría usted la generación de
incertidumbres y de inseguridad, que creo que no es
buena en ningún Gobierno.

Habla usted también del diálogo. A mí me parece
bien y le animo a que dé un paso más, es decir, a que lo
practique. Hay dos temas en concreto que me parecen
muy importantes: el Plan Hidrológico Nacional y la
Ley de Calidad de la Educación. Le invito a que dialo-
gue. El talante es asimismo un tema muy importante y
yo le apoyo. También le animo en esto a que dé usted
un paso más. Tiene una colosal oportunidad si dice
usted aquí que va a cumplir lo que hoy ha aprobado el
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Senado y que significó su primera derrota parlamenta-
ria, esto es que la Ley de Educación no se va a refor-
mar. (Aplausos.)Espero que se comprometa.

Ha hablado usted de los temas europeos. En el talan-
te, dé un paso más. Sigan ustedes con el talante, pero a
ser posible acompañado de una mayor eficacia, para
que no le pase lo que le pasó a la ministra de Agricultu-
ra y que espero que no le pase al señor Moratinos cuan-
do se negocie la Constitución europea. Ha hablado
usted de renovación democrática. Yo estoy a favor. Pero
dé un paso más. Nombre mejor que cuando nombró al
director del Centro Nacional de Inteligencia o que
cuando nombró al fiscal general del Estado, que no
pasó por aquí a someterse al examen previo de idonei-
dad que recoge su programa electoral. (Aplausos.)Y
por últimoƒ 

El señor PRESIDENTE: Su tiempo ha concluido.

El señor RAJOY BREY: Pues no hay más, señor
presidente.(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor presidente.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodrí-
guez Zapatero): Gracias, señor presidente.

Agradezco sus valoraciones. Me reitero en la línea.
Quiero venir a la Cámara a informar y por ello voy a
anunciar la nueva medida en cumplimiento del progra-
ma, el viernes el Consejo de Ministros aprobará una
ampliación de la dotación de becas por valor de 36
millones de eurosƒ

El señor PRESIDENTE: Señor presidente, su tiem-
po ha concluido. Lo lamento. (Aplausos.)

„ DEL DIPUTADO DON ÁNGEL JESÚS ACE-
BES PANIAGUA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA VICEPRESIDEN-
TA PRIMERA DEL GOBIERNO Y MINISTRA
DE LA PRESIDENCIA: ¿CONSIDERA EL
GOBIERNO QUE TODOS LOS NOMBRA-
MIENTOS QUE HA EFECTUADO SE AJUS-
TAN A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS?
(Número de expediente 180/000022.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Ángel Jesús Acebes.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor pre-
sidente.

Señora vicepresidenta, ¿considera el Gobierno que
con los nombramientos más importantes que ha efec-
tuado cumplen con los compromisos adquiridos por
ustedes con los ciudadanos?

El señor PRESIDENTE: La señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Muchas gracias, señor presidente.

En estas tres semanas que llevamos de Gobierno, el
Gobierno ha cumplido con todos sus compromisos. En
materia de nombramientos también, señor Acebes.

El señor PRESIDENTE: Señor Acebes.

El señor ACEBES PANIAGUA: Gracias, señor pre-
sidente.

Señoría, creo que no, creo que en materia de nom-
bramientos también van por mal camino. Hoy voy a
referirme a dos ejemplos que tienen una especial tras-
cendencia por el interés del Estado. El nombramiento
del fiscal general del Estado. El capítulo IV del progra-
ma electoral del Partido Socialista dice textualmente,
no invento nada: Un fiscal general del Estado, no del
Gobierno „enfatiza„, y para ello estableceremos una
comparecencia en el Parlamento previa a su nombra-
miento. Créame que he preguntado a muchos diputados
de mi grupo, que son muchos, del resto de los grupos e
incluso del Grupo Socialista, y nadie ha visto al fiscal
general por aquí. Era para que no fuese una cosa mía.
Así que es un claro incumplimiento con algo que era
muy fácil de cumplir. Nadie se lo había exigido, era un
compromiso del presidente del Gobierno con los ciuda-
danos, fácil de cumplir y que han incumplido. Eso,
señor presidente, no es renovación democrática, eso no
es honor a la palabra dada. Han nombrado a dedo, han
nombrado por los intereses del partido y con lío en el
Consejo de Ministros y en el Consejo del Poder Judi-
cial. Segundo nombramiento: el director del Centro
Nacional de Inteligencia. Cuando nombramos al pri-
mer civil, el Partido Socialista dio su acuerdo. Tiene el
perfil adecuado „dijeron ustedes„, neutralidad políti-
ca, cualificación técnica y experiencia en materias rela-
cionadas con su cargo. Respecto al perfil del director
que el Gobierno socialista ha nombrado, para que no
me acusen, nada diré mío sino lo que dijo el ministro
de Defensa: No tiene experiencia en asuntos de seguri-
dad, no domina idiomas, no se ha intentado consensuar
su nombramiento; sus activos: fue consejero socialista
en Castilla-La Mancha y viene de buena familia.
(Rumores.)Sí.

Señor presidente, esto no es renovación democráti-
ca; esto, en los anuncios, se llama publicidad engañosa:
mucha propaganda y muy poca verdad. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora vicepresidenta.

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL
GOBIERNO, MINISTRA DE LA PRESIDENCIA
Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO (Fernández de la
Vega Sanz): Señorías, ustedes saben que los compro-
misos de este Gobierno en relación con los nombra-
mientos requieren determinadas modificaciones lega-
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les.(Rumores.)Eso es lo que va a hacer este Gobier-
no: cambiar las normas para permitir que se puedan
designar determinados puestos en las administraciones
públicas y en las instituciones de forma distinta a como
se ha venido haciendo hasta ahora. Claro que queremos
que los nombramientos a los que nos hemos compro-
metido se realicen en el Parlamento „el director de
Radiotelevisión, el director del CIS, el de la Agencia
Efe„, pero para eso habría que hacer lo que hemos
hecho: poner en marcha mecanismos para que esas nor-
mas „que, por cierto, ustedes nunca cambiaron„ se
modifiquen y esos nombramientos puedan realizarse
por el Parlamento, tal como nos hemos comprometido.
(Rumores.)Señorías, este Gobierno cumpliendo con
sus compromisos ha nombrado a un fiscal general del
Estado y el otro día he anunciado en la Comisión Cons-
titucional que vamos a proceder a una reforma del Esta-
tuto orgánico del ministerio fiscal para que el fiscal
general del Estado pueda ser nombrado con arreglo a
nuestro compromiso, es decir, con una comparecencia
previa en este Parlamento, cosa que ustedes nunca
hicieron.(Aplausos.)

En tercer lugar, señor Acebes, le aseguro que todos los
nombramientos que ha hecho este Gobierno para las ins-
tituciones, incluido el del director del Centro Nacional de
Inteligencia, al que usted se ha referido „que es una per-
sona, como se ha dicho, de acreditada capacidad, solven-
cia y confianza„, han sido hablados con su grupo.
(Rumores.)Pregúntele a su grupo porque quizás no le
han informado bien. Que les quede claro: este Gobierno
cumple con su compromiso en materia de nombramien-
tos y va a producir las reformas legales necesarias. Tenga
S.S. la absoluta seguridad y tenga todo el mundo la garan-
tía de que las personas que han sido nombradas y desig-
nadas nunca van a utilizarƒ (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo, seño-
ra vicepresidenta. 

Señor Acebes, tiene apenas unos segundos. (Rumo-
res.)

El señor ACEBES PANIAGUA: Simplemente era
una cuestión de orden. Sólo quería decirle que con la
dirección de este grupo no ha hablado y, si no, que nos
explique con quién. (Aplausos.„Rumores.) 

„ DE LA DIPUTADA DOÑA TERESA CUNI-
LLERA I MESTRES, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR VICEPRESI-
DENTE SEGUNDO DEL GOBIERNO Y
MINISTRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA:
¿QUÉ OPINIÓN LE MERECE AL GOBIER-
NO EL NOMBRAMIENTO DE DON RODRI-
GO RATO COMO DIRECTOR GERENTE
DEL FONDO MONETARIO INTERNACIO-
NAL? (Número de expediente 180/000008.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Teresa Cunillera.

La señora CUNILLERA I MESTRES: Muchas
gracias, señor presidente. 

Señor vicepresidente, seguramente el nombramiento
del que ahora vamos a hablar no va a generar tanta ten-
sión con el Grupo Popular, porque vamos a hablar del
nombramiento de don Rodrigo Rato como director
gerente del Fondo Monetario Internacional. (Risas y
aplausos.)No sé que hacer para que sean felices.
(Risas.)Este nombramiento ha tenido un amplio res-
paldo dentro y fuera de España, en el que sin duda ha
tenido mucho que ver el Gobierno español. El señor
Rato ha sido un adversario duro de este grupo parla-
mentario, tanto cuando fue portavoz de la oposición del
Grupo Popular como cuando fue ministro y vicepresi-
dente de Economía en nuestra etapa de oposición.
Nosotros hemos tenido mucho respeto al señor Rato; le
hemos tenido respeto como persona, porque se lo ha
ganado por la pasión y la energía que ha puesto en la
defensa de sus ideas y proyectos, y se lo hemos tenido
también como político en los cargos que ha ejercido.
Desde ese respeto y ese reconocimiento, nos congratu-
lamos sinceramente de este nombramiento y le desea-
mos que le vaya muy bien como director gerente del
Fondo Monetario Internacional. Seguramente será
bueno para nosotros y también para amplias zonas geo-
gráficas que lo necesitan. Sobre la base de este respeto,
de esta historia común y de esta congratulación, tal
como les decía, le pregunto al señor ministro de Econo-
mía qué opinión le merece al Gobierno el nombramien-
to de don Rodrigo Rato como director gerente del
Fondo Monetario Internacional. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

La primera vez que me preguntaron por este
tema ocupaba una función distinta „era comisario 
europeo„ y dije que estaba a favor de que un europeo
ocupase la presidencia del Fondo Monetario Interna-
cional y que el señor Rato era un excelente candidato
europeo para esta función. Posteriormente, ya con res-
ponsabilidades de Gobierno, tuve que adoptar otra
decisión: apoyar o no apoyar al señor Rato en la peti-
ción, que ya estaba en marcha, de su posible candidatu-
ra al Fondo. Nuestra decisión fue muy clara desde el
primer momento. Apoyamos claramente esta candida-
tura por sus características técnicas, por su habilidad
política y por su excelente funcionamiento durante el
período en que fue miembro del Consejo Ecofin de la
Unión Europea. Les guste o no les guste, sin la existen-
cia de una candidatura nacional la posibilidad del nom-
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bramiento no hubiera existido, por lo menos no hubiera
existido la unidad en términos europeos y nunca se
hubiera producido. La señora Cunillera tenía razón
cuando hacía referencia a que sin este apoyo no se
hubiera producido el nombramiento.

El señor Rato, en mi opinión, es un candidato impor-
tante por dos razones: primero, por su experiencia y
segundo, porque nos va a aportar excelentes relaciones
con América Latina y también con la Unión Europea.
Estos van a ser activos fundamentales en un momento
en que el Fondo tiene algunos riesgos básicos porque
tiene que buscar estabilidad y equidad en la economía
global; tiene que buscar soluciones para resolver de
forma preventiva las crisis y tiene que buscar solucio-
nes para resolver los problemas de endeudamiento
externo duradero para los países de bajos ingresos. En
todos estos temas el señor Rato contará con el apoyo
total del Gobierno español.

Muchas gracias. (Aplausos.)

„ DEL DIPUTADO DON RICARDO TORRES
BALAGUER, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL VICEPRESIDENTE SEGUN-
DO DEL GOBIERNO Y MINISTRO DE ECO-
NOMÍA Y HACIENDA. (Número de expedien-
te 180/000009.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Ricardo Torres Balaguer. (Rumores.)

Un momento, señor diputado. (Rumores en los ban-
cos del Grupo Popular.)Perdónenme, no les estoy
diciendo que sean ustedes quienes están llamando por
teléfono. ¡No sean ustedes tan sensibles! (Rumores.)
Por favor, silencio. Hago un llamamiento general a la
Cámara, y por supuesto no me estoy refiriendo a nadie
en especial, para que en la medida de lo posible eviten
el teléfono móvil porque produce una situación muy
desagradable en el sistema de audio. Gracias.

Señor diputado, adelante con su pregunta.

El señor TORRES BALAGUER: Gracias, señor
presidente.

Actualmente en los medios de comunicación existe
una polémica sobre la actualización de la encuesta de
población activa. Creemos que es de general interés
conocer los motivos por los que se ha decidido pospo-
ner esta actualización hasta el 2005.

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Antes de tomar posesión como ministro de Economía
la presidenta del INE me comentó las dificultades que
se planteaban en términos técnicos para la revisión de la

encuesta de población activa, que corresponde hacer en
el año 2005. La encuesta de población activa es una
investigación continua, de periodicidad trimestral, que
exige pasar de una muestra a un cálculo global median-
te lo que se denomina técnicamente un factor de eleva-
ción. Este factor de elevación se actualizó por última
vez en el año 2002 y se trabaja todavía sobre los censos
del año 1991. Desde entonces se ha producido un cam-
bio muy importante en el movimiento migratorio en este
país que trastoca esta parte fundamental de la encuesta.
Corregir únicamente esta encuesta sin ver cuáles eran
las implicaciones de otra naturaleza, podría dar lugar a
una información correcta pero que fuera inconsistente
con otro tipo de informaciones de que ahora se dispone. 

Ante esta situación, la directora del INE me indicó
que su intención „y era su decisión„ era dar la infor-
mación de los datos disponibles para el año 2003 en
cuanto a la evolución de la EPA, pero hacer la actuación
de forma total en el año 2005, de acuerdo con el regla-
mento de la Unión Europea que obliga a esta actualiza-
ción a todos los países de la Unión Europea. Esto impli-
ca disponer de más tiempo para estos ajustes técnicos,
pero consideraba „cosa que me pareció correcta„
que, en aras de la transparencia informativa, el INE
debería publicar también los datos de población real
obtenidos a través del censo de 2001 y las nuevas hipó-
tesis sobre la incorporación de población inmigrante a
la población residente. Esa es la razón por la que el INE
estima que la EPA actual podría estar infravalorada en
los ocupados, en el año 2003, en unas 630.000 perso-
nas, dato publicado por el propio Instituto Nacional de
Estadística en su nota de prensa del 21 de abril de este
año. El INE sigue trabajandoƒ (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente, lo
lamento, concluyó su tiempo.

Señor Torres.

El señor TORRES BALAGUER: Agradecemos al
señor vicepresidente la información. Es conocida por
todos la dificultad de censar la población inmigrante.
Los tres millones que estaban censados por métodos
indirectos más que duplicaban los registros policiales,
trabajando, como es de general conocimiento, en secto-
res que tienen una difícil contrastación. Es muy intere-
sante que se tome este tiempo y que técnicamente se
resuelvan los problemas para que los datos, de aquí en
adelante y homogeneizados con el pasado, sirvan a todo
el mundo de referencia para la creación de empleo que
se registre en el futuro y en contraste con el pasado.

„ DEL DIPUTADO DON EDUARDO ZAPLANA
HERNÁNDEZ-SORO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO,
QUE FORMULA AL SEÑOR VICEPRESIDEN-
TE SEGUNDO DEL GOBIERNO Y MINISTRO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA: ¿VA A MAN-
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TENER EL GOBIERNO EN ESTA LEGISLA-
TURA EL ACTUAL SISTEMA DE FINANCIA-
CIÓN AUTONÓMICA PACTADO CON TODAS
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS? (Núme-
ro de expediente 180/000023.)

El señor PRESIDENTE: La pregunta corresponde a
don Eduardo Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Señor
vicepresidente, me gustaría saber si el Gobierno va a
mantener en esta legislatura el actual sistema de finan-
ciación autonómica, que fue pactado por el Gobierno
con las comunidades autónomas y con la mayoría de
formaciones políticas hace poco más de dos años.

El señor PRESIDENTE: Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Es cierto que el sistema actual se pactó en el
año 2001 con acuerdo del Grupo Socialista y de las
comunidades autónomas, pero en aquel momento el
Partido Socialista declaró que el sistema aprobado para
este quinquenio debería revisarse, y nos comprometi-
mos a hacer esa revisión cuando gobernáramos.

El Gobierno va a aplicar el sistema tal como está
mientras no se modifique. El funcionamiento del actual
sistema debe revisarse en nuestra opinión, tal como ha
dicho el presidente del Gobierno, para mejorarlo,
basándonos en los principios de suficiencia, solidari-
dad y autonomía financiera.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Gra-
cias, señor presidente.

Señor vicepresidente, yo le preguntaba de forma
clara si lo iban a mantener en esta legislatura. Lo hacía
porque el sistema vigente, recientemente aprobado
como ha reconocido S.S., es un sistema sobre el que se
han producido multitud de declaraciones. El ministro
de Administraciones Públicas ha dicho que la reforma
del nuevo sistema, el que tenga que sustituir al actual
según la voluntad del Gobierno socialista, se acomete-
ría en la próxima legislatura. La vicepresidenta primera
dijo un día que se haría después de las reformas de los
estatutos, sin expresar de qué reformas se trataba, y
otro día, que se haría a la vez que las reformas de los
estatutos. El señor Montilla ha dicho categóricamente
que en esta legislatura. Y acaba de afirmar el señor
Rodríguez Zapatero, en contestación a la pregunta del
señor Durán i Lleida y agradeciéndole la posibilidad
que le ofrecía de clarificar su posición, que tiempo, el
necesario. Esas son las respuestas que se han realizado

cuando se les ha preguntado sobre la reforma del siste-
ma de financiación. Además, nadie nos ha dado razo-
nes suficientes para modificar el actual sistema. Sus
declaraciones de hace dos años están llenas de elogios
también al sistema que está en estos momentos en vigor
y que acaba de echar a andar. El sistema actual es un
buen sistema. Diría que es muy buen sistema y, sobre
todo, es consensuado. Permite la suficiencia financiera
a las comunidades autónomas o lo que es lo mismo, el
ejercicio del autogobierno; acabar con déficit estructu-
rales que acompañaban a las comunidades autónomas
y, sobre todo, cierra un proceso tremendamente com-
plejo que se inició con la aprobación de los estatutos de
autonomía. Por si eso fuera poco, se nos habla de meca-
nismos bilaterales; se nos habla de adelantos; se nos
habla de anticipos; se nos habla de atender urgencias
financieras sólo de algunas comunidades autónomas;
se habla, en definitiva, de asimetría. Señor vicepresi-
dente, los problemas de cada uno, de cada formación
política, los tiene que resolver cada formación política
y ustedes en estos momentosƒ

El señor PRESIDENTE: Señor Zaplana, su tiempo
ha concluido.

Señor vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor
presidente.

Voy a ser muy breve, señor Zaplana. Primero, si
entiendo bien lo que dijo ayer el PP en el Senado no es
exactamente lo que usted ha dicho aquí hoy. Segundo,
la posición definida por el presidente del Gobierno es
muy clara y tampoco veo contradicciones en algunos
de los temas que usted plantea. Vamos a analizar el
resultado de este primer año. Dijimos en su momento
que revisaríamos. No estamos hablando de pactos bila-
terales por parte del Gobierno, puede haber otras voces
que lo digan, pero no mezcle unos conceptos con otros.
Tomaremos el tiempo necesario para buscar un nuevo
acuerdo y ese acuerdo lógicamente debe responder a
los principios de suficiencia solidaria y autonomía
financiera. Usted puede pensar que el sistema actual es
el mejor de los existentes. Es posible. Sin embargo,
parece que esa tesis no es compartida. Lo que puedo
decirle es que estoy abierto a analizar otras posibilida-
des y ver si en otras posibilidades podemos encontrar
esa unanimidad que hoy no tenemos.

Muchas gracias. (Aplausos.)

„ DEL DIPUTADO DON PAULINO RIVERO
BAUTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
COALICIÓN CANARIA, QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA: ¿A QUÉ
PERSONAS, EMPRESAS E INSTITUCIO-
NES SE REFIERE EN LA ENTREVISTA



CONGRESO 12 DE MAYO DE 2004.„N ÚM. 6

193

PUBLICADA EL DOMINGO 25 DE ABRIL 
EN UN MEDIO ESCRITO DE CANARIAS
EN EL QUE TEXTUALMENTE AFIRMA:
«EN LAS ISLAS SE CUECEN NEGOCIOS
MILLONARIOS CON LA COMPLICIDAD DE
LOS PODERES PÚBLICOS»? (Número de
expediente 180/000001.)

El señor PRESIDENTE: La siguiente pregunta
corresponde a don Paulino Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Señor ministro, el pasado domingo 25 de abril en un
periódico de Canarias se publicaba una entrevista en la
cual S.S. aseveraba textualmente: En las islas se cuecen
negocios millonarios con la complicidad de los poderes
públicos. ¿A qué personas, empresas o instituciones ser
refiere el señor ministro?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señor presidente.

Señor diputado, la VIII Legislatura inaugura un
tiempo político que quiere impulsar la centralidad del
Parlamento y, por tanto, respetaré siempre el modo en
que usted y cualquier diputado decida emplear su turno
de control parlamentario, pero le confieso también que
aspiro a que esto tenga que ver con el ejercicio de las
responsabilidades que desde este banco azul ostenta-
mos los miembros del Gobierno y, consiguientemente,
con mi responsabilidad como ministro de Justicia. En
este caso no es así y no tengo ningún inconveniente en
comentarle que se corresponde con declaraciones que
tengo el derecho como ciudadano y también el deber
como representante y como diputado por la provincia
de Las Palmas de efectuar a través de los medios de
comunicación, en la medida en que se corresponden
con preocupaciones ampliamente compartidas en la
sociedad canaria y que tienen que ver con la calidad
democrática en la Comunidad Autónoma de Canarias.
(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Gracias, señor presi-
dente.

Señor ministro, sus declaraciones no nos sorprenden
porque están en sintonía con lo que usted viene afir-
mando a lo largo de los últimos cuatro años cada fin de
semana para llamar la atención cuando viaja a Las Pal-
mas.

No nos llamarían la atención si usted fuera un ciuda-
dano de a pie o quizás un diputado, pero nos llaman
poderosamente la atención porque están frontalmente
en contra del manual de estilo que defiende el presi-
dente de su Gobierno y porque ahora usted, como le

decía, no es un ciudadano de a pie, no es un diputado;
usted es el ministro de Justicia y como tal tiene que
velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico;
como ministro de Justicia tiene la obligación de perse-
guir los delitos si entiende que los hay. El responsable
de la Justicia tiene que velar por la misma y no hacer
insinuaciones, descalificaciones, tirar la piedra y escon-
der la mano, para intentar sembrar dudas sobre la hono-
rabilidad de las personas, de las instituciones o de las
empresas. Si usted tiene conocimiento de algún caso
como a los que se refiere en la entrevista, tiene la obli-
gación de denunciarlos directamente o a través del
ministerio fiscal; en caso contrario, S.S. incurre en una
gravísima responsabilidad, comete un delito contem-
plado en el artículo 408 del Código Penal, que se refie-
re a que las autoridades y los funcionarios, cuando
conocen de un delito, tienen la obligación de denun-
ciarlo y si no incurrirán en causa de inhabilitación.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señor diputado, mis palabras no le pueden extra-
ñar, pero seguramente por razones distintas a las que
usted aduce. No le pueden extrañar porque, para empe-
zar, se corresponden con preocupaciones muy amplia-
mente compartidas en la sociedad canaria. Le puedo
dar un amplio muestrario de comentarios de opinión y
artículos especializados en la prensa de Canarias y tam-
bién, por qué no, de comentarios de personalidades de
su propia formación política que, empleando términos
todavía más duros, aluden incluso a un complot de sec-
tores empresariales con la política en Canarias. Estoy
hablando de quien tiene en estos momentos representa-
ción política de su formación, del consejero de la
Comunidad Autónoma de Canarias y presidente al
mismo tiempo, por cierto, de empresas públicas que
mueven importantes volúmenes de negocio con partici-
pación de capital privado. Esas preocupaciones se
encuentran también en los informes de la Audiencia de
Cuentas, órganos de control externo de la Comunidad
Autónoma de Canarias, del que le puedo facilitar copia
en algún caso, del que seguramente usted tiene cumpli-
do conocimiento. Asimismo se hallan en la actividad
de los tribunales las repetidas condenas de algún alcal-
de al que, habiéndole condenado por delitos cometidos
en el ejercicio de cargo público por malversación o por
corrupción, usted se ha permitido calificar: de un buen
alcalde que comete una alcaldada y ¿qué alcalde no ha
cometido alguna vez alguna alcaldada? Yo no califica-
ría de alcaldada a aquellas figuras que tienen califica-
ción penal en el Código Penal y que merecen condena
desde los tribunales superiores de justicia. (Aplausos.) 

Por si necesitara reflescarle la memoria, déjeme sim-
plemente que aduzca el fundamento número noveno de
una sentencia, que seguramente usted también conoce,
en la que se dice que de ninguna manera podría haber
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tenido lugar el caso de marras del que entiende este tri-
bunal en un pronunciamiento del tribunal penal si no
hubiera habido colaboraciónƒ

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, lo lamen-
to profundamente, terminó su tiempo.

„ DEL DIPUTADO DON EMILIO OLABARRÍA
MUÑOZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
VASCO (EAJ-PNV), QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA: ¿SE MAN-
TIENE POR PARTE DE ESTE MINISTERIO
ALGÚN TIPO DE INSTRUCCIÓN A LA FIS-
CALÍA GENERAL DEL ESTADO PARA QUE
LOS FISCALES JEFES DE LAS DEMARCA-
CIONES JUDICIALES ACCIONEN POR
DELITO ELECTORAL A LOS QUE SE
MANIFESTARON SOLICITANDO CONO-
CER LA VERDAD DE LA AUTORÍA DEL
ATENTADO DEL 11 DE MARZO? (Número de
expediente 180/000004.)

El señor PRESIDENTE: La próxima pregunta es
del diputado don Emilio Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Señor presiden-
te, señor ministro de Justicia, ¿existe en este momento
en su ministerio alguna instrucción dirigida al fiscal
general del Estado viva, vigente, para que éste ordene a
los fiscales jefes de las demarcaciones judiciales que
accionen por delito electoral contra los ciudadanos que
se manifestaron en los días posteriores al 11 de marzo,
queriendo conocer la autoría de este brutal atentado?

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Su turno, señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Por parte del Gobierno del que formo parte no
existe ninguna instrucción al fiscal general del Estado
para que los fiscales jefes persigan por delito electoral
a los manifestantes de las jornadas del 11 al 13 de
marzo. En todo caso, esa instrucción que tuvo lugar en
su momento fue calificada por quien hoy hace uso de la
palabra aquí como una instrucción políticamente equi-
vocada y jurídicamente desafortunada, y esa misma
opinión es la que tengo en estos momentos.

El señor PRESIDENTE: Señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Sí, gracias, señor
presidente.

Gracias, señor ministro, por su información, que nos
satisface. El mandato del anterior fiscal general del
Estado nos parece la historia más negra de esta institu-
ción desde el inicio de la transición democrática. Mi
grupo ha comentado en reiteradas ocasiones que cuan-
do se confunde la defensa de los intereses de determi-

nado gobierno o de determinadas ideologías políticas
con la defensa de la legalidad se está prostituyendo
esencialmente la función constitucional de la institu-
ción de la Fiscalía General del Estado, y el colofón del
mandato del anterior fiscal general del Estado lo cons-
tituye esta acción aberrante „mandato dirigido a todos
los fiscales jefes de todas las demarcaciones judicia-
les„ exigiéndoles que accionen, por delito electoral,
contra quienes se manifestaron por algo tan legítimo 
„y crecientemente legítimo en el tiempo según se van
conociendo noticias sobre este episodio„ como querer
conocer la verdad sobre la autoría del 11 de marzo,
sobre todo cuando ya conocemos que el Gobierno ante-
rior utilizó „y vamos a usar una expresión perifrástica
o amable, señor presidente„ ambigua o difusamente
esta información. Nos gustaría conocer, desde esta
perspectiva, cuál va a ser el talante de este ministerio
en relación con el Estatuto del ministerio fiscal „de la
Fiscalía General del Estado„, cuál va a ser la actitud
„si considera pertinentes algunas reformas en relación
con el Estatuto orgánico del ministerio fiscal„; si con-
sidera que realmente el ministerio fiscal puede ser un
órgano, una institución, al servicio de las instrucciones
o de los intereses políticos de determinado gobierno o
si, por fin, el ministerio fiscal puede convertirse en
aquello para lo que está mandatado por la propia Cons-
titución española como es la defensa de la legalidad.
En este momento, señor ministro, usted sabe que hay
algunas personas que están procesadas „hay aperturas
de juicios orales„ por manifestarse pidiendo algo tan
legítimo como es conocer la verdad de la autoría del
atentado, cuando el anterior Gobierno practicaba una
confusaƒ

El señor PRESIDENTE: Señor Olabarría, lo lamen-
to, terminó su tiempo.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Señor Olabarría, rreitero que, en su momento, cali-
ficamos esa instrucción que motiva su pregunta de polí-
ticamente equivocada en la medida en que daba la
impresión de estar más animada por la tendencia a cris-
par la vida política además de ser jurídicamente desa-
fortunada; en realidad, inviable como prueban las
secuencias posteriores descritas por los archivos y
sobreseimientos a que están dando lugar las acciones
iniciadas en ejercicio de esa instrucción. Déjeme que le
diga también que es propósito de este Gobierno impul-
sar una modificación del Estatuto orgánico del ministe-
rio fiscal para conjurar o desactivar cualquier sombra
de sospecha de sumisión del Ministerio de Justicia, en
lo que interesa al fiscal general del Estado, al partido
en el Gobierno y, consiguientemente, de sectarismo en
el ejercicio de acciones judiciales y, en particular, de
las acciones penales. Queremos reforzar los principios
de autonomía, de imparcialidad y atenernos estricta-
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mente a la legalidad en la interpretación del interés
público tutelado por la ley, porque esa es la función que
debe de cumplir el ministerio fiscal. No se nos pasa por
la cabeza dictar una instrucción ni tampoco una orden
para que se retire el ejercicio de las acciones que dieron
lugar a esa instrucción jerárquicamente ordenada a los
miembros del ministerio fiscal, sino, por supuesto, a
través del conducto que está contemplado en el Estatu-
to orgánico del ministerio fiscal, interesar del fiscal el
ejercicio de acciones que interpreten la política crimi-
nal que legítimamente el Gobierno determina y de la
que es responsable ante esta Cámara. Lo que desea no
sólo el Gobierno, sino también la mayoría de la ciuda-
danía española, el conjunto de la sociedad española, es
ver retratado eso en el ejercicio de las acciones del
ministerio fiscal. 

„ DEL DIPUTADO DON JULIO VILLARRUBIA
MEDIAVILLA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA, QUE FORMULA AL
SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA: ¿QUÉ
MEDIDAS TIENE PENSADO ADOPTAR EL
MINISTERIO DE JUSTICIA ANTE LOS
DRAMÁTICOS CASOS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO QUE CONTINÚAN SUCEDIÉNDO-
SE? (Número de expediente 180/000011.)

El señor PRESIDENTE: Siguiente pregunta, del
diputado don Julio Villarrubia.

El señor VILLARRUBIA MEDIAVILLA: Gra-
cias, señor presidente.

Señor ministro, en primer lugar, quiero darle mi más
sincera felicitación, en nombre del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, por su nombramiento como ministro de
Justicia. No puedo ocultar, aunque haya sonrisas, mi
satisfacción por hacer por primera vez una pregunta a
un ministro de un gobierno socialista. Le deseo mucho
éxito en su tarea por mejorar la protección de los dere-
chos y libertades de los ciudadanos y el funcionamien-
to del servicio público de justicia.

Señor ministro, uno de los problemas más importan-
tes que tiene nuestra sociedad lo constituye la lacra
contra la violencia de género. Somos conscientes de
que la respuesta a este problema es global y no sólo de
un ministerio. Desde el Grupo Parlamentario Socialista
hemos venido reclamando desde hace años la adopción
de medidas tendentes a paliar este grave problema en
su doble vertiente: la de prevención y la de atención
real y efectiva a las víctimas. En ambos casos, señor
ministro, se requiere sin duda un importante incremen-
to de los medios personales y materiales existentes en
la actualidad y consignados en los vigentes Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2004. Aunque
supongo que tendrá usted ocasión en su próxima com-
parecencia ante la Comisión de Justicia el próximo
día 25 de ampliar y desarrollar este importante asunto,

le agradecía que me contestara a la pregunta que figura
en el orden del día.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, su turno.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Agui-
lar): Gracias, señor diputado. 

La determinación del Gobierno de aportar todo
cuanto sea necesario para combatir esta lacra insufrible
que viene padeciendo la sociedad española y que se
expresa en esa tasa de mortandad de mujeres víctimas
de violencia de género está fuera de toda duda y, por
tanto, va a ser principal en la acción de este Ministerio
de Justicia en esta legislatura en colaboración ya con
los ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales, Educa-
ción y por supuesto el Ministerio del Interior. Es preci-
samente en este marco en el que se encuadran los tra-
bajos que estamos desarrollando para poner en marcha
cuanto antes nuestro compromiso de adoptar en esta
Cámara una ley orgánica integral contra la violencia de
género, pero teniendo en cuenta que hay un tiempo de
tramitación, el Consejo de Ministros ha adoptado ya un
plan de medidas urgentes que quiere incorporar tam-
bién una aportación por parte del Ministerio de Justicia
interesando del fiscal general del Estado, por el con-
ducto contemplado en el Estatuto orgánico del ministe-
rio fiscal, la adopción de una instrucción de prioridad
de persecución de los delitos relacionados con la vio-
lencia de género; la adopción también de medidas cau-
telares de arresto, detención inmediata o incluso pri-
sión provisional en el caso del quebrantamiento del
régimen de visitas dictado en los procesos de separa-
ción o disolución matrimonial y también la adopción
de un mapa de riesgos que refuerce la coordinación
entre el ministerio fiscal y las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad que deben de prestar la adecuada protección
a las mujeres que se encuentran con esta amenaza; tam-
bién un protocolo de denuncia que favorezca un mode-
lo normalizado de denuncia que nos ayude a un mejor
conocimiento y una mayor capacidad de respuesta para
proteger adecuadamente a las mujeres. El mensaje en
definitiva es claro: no permitir en ningún caso que el
agresor pueda escapar a la acción de la justicia, conse-
guir que todo el peso de la ley pueda recaer sobre los
agresores de mujeres, en definitiva contra los maltrata-
dores y quienes incurren en delitos de violencia de
género, pero sobre todo conseguir que la víctima se
sienta adecuadamente protegida, acercando la Admi-
nistración de la justicia a las necesidades de la víctima,
en lugar de, como ha venido sucediendo quizá durante
demasiado tiempo, invitando a la víctima a acercarse a
la Administración de justicia, corriendo ella con los
costes y con los gastos. Vamos a intentar, por tanto,
ofrecer una medida adecuada y que en el curso de la
legislatura las mujeres encuentren que todos los pode-
res públicos efectivamente se han puesto las pilas para
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captar el mensaje y comportarse protegiendo.. (Aplau-
sos.)

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo, señor
ministro.

„ DEL DIPUTADO DON SALVADOR DE LA
ENCINA ORTEGA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO,
QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA
DE FOMENTO: ¿QUÉ ACTUACIONES TIENE
PREVISTO REALIZAR EL GOBIERNO CON
RELACIÓN A LA LEY 39/2003, DE 17 DE
NOVIEMBRE, DEL SECTOR FERROVIA-
RIO? (Número de expediente 180/000016.)

El señor PRESIDENTE: Siguiente pregunta, del
diputado don Salvador de la Encina Ortega.

El señor DE LA ENCINA ORTEGA: Señor presi-
dente, a finales de la pasada legislatura el Partido Popu-
lar, con su mayoría absoluta y su forma tradicional de
traer los proyectos de ley con urgencia, a caballo, a
galope, aprobaba la Ley 39/2003, de 17 de noviembre,
del Sector Ferroviario. Se hizo a pesar de las duras crí-
ticas al proyecto por el Consejo de Estado, sin atender
las recomendaciones del Consejo Económico y Social,
de espaldas a la Federación Española de Municipios y
Provincias y en contra de las comunidades autónomas,
seis de las cuales recurrieron en inconstitucionalidad.
También en su elaboración se violaron la consulta, el
diálogo y la colaboración de las entidades que asesoran
en la organización del transporte terrestre, como el
Consejo Nacional del Transporte. Tampoco se tuvo en
cuenta la opinión de las organizaciones de consumido-
res y usuarios. Esta ley, conocida coloquialmente como
privatización de RENFE, también se hizo de espaldas a
los sindicatos mayoritarios y a los colectivos sociales,
que la contestaron ampliamente. Por esta y otras
muchas razones que se expusieron ya en el debate a la
totalidad de la pasada legislatura, mi grupo votó en con-
tra de esta ley y por eso, señora ministra de Fomento, le
pregunto: ¿qué determinaciones ha adoptado el Gobier-
no en relación con la Ley del Sector Ferroviario?

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE FOMENTO (Álvarez
Arza): Señor presidente, señorías, efectivamente el
Consejo de Ministros, a la vista de la situación de la
Ley del Sector Ferroviario, el viernes 7 de mayo
de 2004 aprobó el Real Decreto-ley en el que se amplía
hasta el 31 de diciembre de 2004 el plazo establecido
para la entrada en vigor de dicha ley. El plazo vencía,
como saben SS.SS., el día 18 de mayo próximo y la
situación de los desarrollos reglamentarios normativos
necesarios para la entrada en vigor efectiva de la ley
era que no se había realizado nada. La organización

funcional de los nuevos organismos que la ley prevé,
ADIF y RENFE-Operadora, no esta definida. Seis
comunidades autónomas tienen planteados recursos de
inconstitucionalidad y la deuda acumulada por RENFE
asciende al menos, que nosotros sepamos, al día de hoy
a más de 7.200 millones de euros. Dada la importancia
de estas cuatro cuestiones, se creyó oportuno ampliar el
plazo establecido en la vacatio legis.Por ello quisiera
hacer algunas consideraciones. Primero, debo señalar
que para conseguir y asegurar la eficacia y la seguridad
del transporte ferroviario tenemos que contar con el
desarrollo reglamentario que la misma ley contempla.
Por ello, en la disposición final tercera de la propia ley,
se establecía, entre otros, el mandato de que el Gobier-
no aprobara antes de la entrada en vigor los estatutos
del Administrador de las Infraestructuras Ferroviarias y
de RENFE-Operadora. Por otra parte, señorías, en el
plano organizativo y como consecuencia de la separa-
ción de actividades de la administración de la infraes-
tructura ferroviaria y la prestación de los servicios de
transportes, la reforma legal implica extinción de la
entidad publica empresarial Gestor de Infraestructuras,
la división de RENFE y la creación de dos nuevos orga-
nismos públicos. Quiero advertir a SS.SS. que toda vez
que la ley no define la organización interna ni las reglas
de funcionamiento de los dos nuevos organismos, se
hace necesario establecer, previo a la entrada en vigor
de la ley, la modificación funcional para que sea plena-
mente operativo y, por tanto, separar los activos huma-
nos y materiales de las sociedades que van a empezar a
funcionar tras la entrada en vigor de la ley. Ya le anun-
cio que vamos a crearƒ (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, lo lamen-
to profundamente, tiempo. 

Señor diputado.

El señor DE LA ENCINA ORTEGA: Vemos que
nos ha expuesto razones de peso y de gravedad, tam-
bién por la deuda, para que se adopte una prórroga de
siete meses en la entrada en vigor de la ley, señora
ministra. No obstante, le tengo que decir que nos preo-
cupa que la ley no contemple planteamientos que per-
mitan resolver los problemas que van a surgir con su
aplicación cuando entre en vigor. Al Grupo Socialista
también nos preocupa la transferencia competencial a
las comunidades autónomas y sobre todo, incidiendo
en lo que usted ha dicho, nos preocupa la deuda de
RENFE, la deuda de 1,2 billones de las antiguas pese-
tas que el Gobierno anterior del Partido Popular nunca
supo enjugar ni encauzar. Es un tema grave que tene-
mos y por eso permítame que la felicite por la adopción
de esta prórroga durante siete meses para que a partir
del año 2005 tengamos un sector ferroviario con una
ley consensuada con todos que permita, nunca mejor
dicho, viabilidad al tren.
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Como andaluz permítame, antes de terminar, ya que
le he expuesto todo, que la felicite.. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, lo lamen-
to profundamente. 

„ DEL DIPUTADO DON RAIMUNDO BENZAL
ROMÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE EDU-
CACIÓN Y CIENCIA: ¿CUÁLES SON LOS
CRITERIOS DEL GOBIERNO SOBRE EL
CALENDARIO DE APLICACIÓN DE LA
LOCE? (Número de expediente 180/000013.)

El señor PRESIDENTE: La siguiente pregunta, del
diputado don Raimundo Benzal.

El señor BENZAL ROMÁN: Gracias, señor presi-
dente.

El sistema educativo regulado por la LOCE puede
proyectar sobre el próximo curso 2004-2005 una impor-
tante inestabilidad, porque todos conocemos que la pro-
pia ley nació sin el suficiente consenso político, con
toda la legitimidad de la aritmética parlamentaria, pero
no estaría mal añadir algo de política a la propia aritmé-
tica. Tampoco tuvo el suficiente respaldo social, puesto
que no se dio participación ni en su elaboración ni por
supuesto en su recorrido parlamentario, porque todos
conocemos el recorrido de ir a cincuenta segundos por
enmienda. Tampoco en el sistema educativo tiene el
suficiente respaldo, porque hemos conocido amplísimos
sectores, de profesores, de padres y de alumnos que se
han opuesto a esa ley. Por último, además, en lo estric-
tamente organizativo, nos encontramos con que en sep-
tiembre tendría que ponerse en marcha un curso para el
que no ha habido tiempo por parte de las comunidades
autónomas „que también en una gran cantidad la han
recurrido al Tribunal Constitucional„ y, por tanto, sin
el suficiente apoyo territorial para desarrollarla y para
tener un inicio de curso a estas alturas lo suficientemen-
te bien planificado. Por todos estos motivos, como al
Grupo Parlamentario Socialista le preocupa esta situa-
ción y específicamente el calendario de aplicación, le
preguntamos cuáles son los criterios del Gobierno sobre
ese calendario de aplicación de la LOCE. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: La señora ministra. 

La señora MINISTRA DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA ( Sansegundo Gómez de Cadiñanos): Gra-
cias, señor presidente. 

Señorías, el Gobierno conoce bien los problemas
que la mayoría de las comunidades autónomas tenían
para desarrollar y aplicar la Ley Orgánica de Calidad
de la Educación. Más importantes aún nos parecen las
divisiones y el rechazo que ha causado esta ley. El

Gobierno se ha fijado el doble objetivo de buscar la
calidad educativa para toda la población y hacerlo con
el mayor acuerdo posible. Para lograr esos objetivos se
va a modificar el calendario de aplicación de la LOCE.
Durante los dos próximos años estarán en vigor todas
las medidas vigentes en el presente curso 2003-2004.
En consecuencia, el escenario educativo para los dos
próximos cursos está muy claro. Se respeta escrupulo-
samente lo que ya ha entrado en vigor en este momento
y se paralizan aquellas medidas que debían aplicarse
por primera vez en los próximos cursos. Únicamente se
exceptúa de la paralización la gratuidad de la educa-
ción infantil, por tratarse de un objetivo que comparti-
mos todos, esto es, que toda la población tenga acceso
gratuito a la educación desde los tres años de edad de
manera progresiva. 

El Gobierno hace uso de sus competencias para
modificar el calendario de aplicación de la ley con el
objetivo de habilitar un período de diálogo y reflexión
que permita alcanzar el mayor grado de consenso posi-
ble para articular un sistema educativo que ofrezca cali-
dad para todos los estudiantes. Por ello la conferencia
sectorial analizará la próxima semana el real decreto y
unos días más tarde lo harán el Consejo Escolar del
Estado y el Consejo de Estado. El ministerio ha inicia-
do otras consultas que no son preceptivas, pero que
considera importantes para la formulación de las políti-
cas educativas más adecuadas para nuestro país. Es
intención del Gobierno que este período de debate con-
duzca a la presentación de un proyecto de ley en el
Congreso que culmine en normas aprobadas antes del
verano de 2005. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

„ DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA OLAIA
FERNÁNDEZ DÁVILA, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO MIXTO, QUE FORMULA A
LA SEÑORA MINISTRA DE AGRICULTU-
RA, PESCA Y ALIMENTACIÓN: ¿NO CON-
SIDERA EL GOBIERNO NECESARIO
REVISAR EL REAL DECRETO 429/2004,
DE 12 DE MARZO, PARA SU DEROGA-
CIÓN O MODIFICACIÓN? (Número de
expediente 180/000002.)

El señor PRESIDENTE: La siguiente pregunta, de
la diputada doña María Olaia Fernández Dávila. 

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias, presi-
dente.

Queremos saber si el Gobierno tiene previsto revisar
para su derogación o modificación el Real Decre-
to 429/2004, que ordena la flota pesquera de cerco en
los caladeros competencia del Estado, dado que fue 
un decreto elaborado por el anterior Gobierno, además en
un momento que estaba en funciones. 

Gracias.
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El señor PRESIDENTE: La señora ministra. 

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente. Señora diputada, el Gobier-
no considera necesario estudiar el tema y adoptar una
resolución después de haber hablado con el sector afec-
tado, reunión que ya está prevista a fecha de hoy. 

El señor PRESIDENTE: Señora Fernández.

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Gracias por la
contestación a nuestra pregunta. Parece satisfactoria en
un principio, dado que ustedes piensan entrevistarse
con el sector. Esperamos que tengan en cuenta lo que el
sector piensa en este momento, teniendo como hori-
zonte lo que representa para la economía de Galicia y
para los puestos de trabajo la posibilidad de que 321
barcos de la flota gallega puedan faenar en el caladero
del Cantábrico noroeste, y que tengan en cuenta que el
propio decreto es discriminatorio, dado que para las
embarcaciones gallegas se pide 18 metros de eslora,
mientras que en el resto de los caladeros, justamente
donde la flota pesquera gallega no actúa, son 9 metros
en el Mediterráneo y 11 en Canarias y en el Golfo de
Cádiz. Esperamos que, si no la derogación, sí haya una
modificación que elimine por lo menos la discrimina-
ción.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: La señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Como ya le había anunciado en mi anterior interven-
ción, el Gobierno considera necesario valorar las reper-
cusiones de este real decreto, en el que se establecen
las medidas de ordenación de la flota pesquera de cerco
en colaboración con el sector. Quiero recordar que este
real decreto, elaborado recientemente por el Gobierno
del Partido Popular, tiene su origen en un proyecto
anterior, del año 2001, que contenía no sólo la regula-
ción referente a la ordenación del sector sino también
la relativa a la gestión de la pesca marítima en esta
modalidad. En el citado proyecto originario se propo-
nía como eslora mínima 9 metros entre perpendiculares
y en una reunión con todas las comunidades autónomas
del caladero Cantábrico noroeste se llegó a la conclu-
sión de que por motivos de seguridad marítima, la eslo-
ra mínima exigible para estos buques debería ser de 15
metros entre perpendiculares.

En el año 2002 se decide la transformación de estos
distintos reales decretos existentes en uno solo. En el
momento de la consulta al sector y a las comunidades
autónomas sobre el nuevo proyecto, las federaciones
de cofradías de A Coruña y Pontevedra solicitaron que
la eslora mínima se mantuviese en 9 metros entre per-

pendiculares, señalando que por las características del
litoral de las rías gallegas era necesario que estas
embarcaciones fueran de un porte menor. Menciona-
ban además que la difícil situación económica por la
que atravesaba el sector desaconsejaba promover la
construcción de grandes unidades, ya que para su man-
tenimiento se necesitaría pescar en grandes cantidades
para ser más rentables. Esta petición no fue tomada en
consideración por el Gobierno del Partido Popular y en
el artículo 2 del Real Decreto 429/2004 queda fijada la
eslora en 15 metros. Por supuesto, llevaremos a cabo la
reunión con el sector e intentaremos llegar a un acuer-
do para mantener la flota de cerco en Galicia en la
mejor situación económica y social.

Muchas gracias. (Aplausos.)

„ DEL DIPUTADO DON JOSÉ PLIEGO CUBE-
RO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE AGRI-
CULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN:
¿QUÉ COMPROMISO POLÍTICO TIENE
PREVISTO ASUMIR EL GOBIERNO A
FAVOR DEL SECTOR DEL OLIVAR TRAS
LA REFORMA DE LA ORGANIZACIÓN
COMÚN DE MERCADO (OCM) DEL ACEI-
TE? (NÚMERO EXPEDIENTE 180/000015.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
José Pliego Cubero.

El señor PLIEGO CUBERO: Gracias, señor presi-
dente.

Felicidades por su nombramiento, señora ministra.
En la reciente reforma de la OCM del aceite de oliva

aprobada recientemente ciertamente no se han cubierto
las expectativas en términos presupuestarios que se
habían demandado por parte de las comunidades autó-
nomas, de las organizaciones agrarias o de los grupos
políticos. También es cierto que tal como estaba plante-
ada la negociación y después de nueve meses de la
misma, España ha obtenido lo mejor de lo que era posi-
ble. (Rumores.) Esta negociación partió lastrada y con-
dicionada por dos elementos que eran irreversibles, en
primer lugar, el cupo por países aceptado por España en
la reforma de 1998 (copyrigthde doña Loyola de Pala-
cio) y, en segundo lugar, en la reforma intermedia de la
PAC, de junio de 2003, la estabilidad presupuestaria y
el desacoplamiento de las ayudas (copyrightde don
Miguel Arias Cañete). Entonces no hubo recursos al Tri-
bunal de Luxemburgo ni nada. Eran otros tiempos.

Yo soy diputado por Jaén, conozco este tema sobre
el terreno y lo que le preocupa a la gente, señora minis-
tra, son tres cosas: en primer lugar, si el Gobierno va a
trabajar en el sentido de dar respuesta a que el olivar
menos productivo tenga un tratamiento adecuado y que
eso sea compatible con que la comunidad autónoma de
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Andalucía no pierda fondos para ello; en segundo
lugar, si el plan de ayudas agroambientales, que en una
carta a los olivareros prometió doña Loyola de Palacio
el 1 de julio de 1998, después de seis años lo ponemos
ahora en marcha „lo prometió el señor Rajoy, en la
oposición, hace unos días en Jaén, pero si lo ponemos
nosotros en marcha ahora„; en tercer lugar, el futuro
del olivar es la calidad y la comercialización y mientras
el aceite siga saliendo de España en camiones cisterna
de 20.000 ó 40.000 kilos, esa batalla la tenemos perdi-
da. Por ello hay que saber si el Gobierno, junto con el
sector, siendo este el protagonista, va a poner toda la
carne en el asador para que ese pilar sea de verdad el
futuro del aceite de oliva. Con todas estas considera-
ciones no me queda más remedio, señora ministra, que
formularle la pregunta: ¿qué compromiso político tiene
previsto asumir el Gobierno en este tema de la reforma
de la OCM del aceite de oliva?

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Señor diputado, el planteamiento que usted hace en
su exposición es exacto. Debo añadir, señorías, que este
Gobierno ha tenido que recomponer una negociación
mal realizada de nueve meses en menos de nueve días,
recuperando cultivos y ayudas para los productores
españoles. Quiero poner de relieve que nuestro voto
inicial en contra fue para evitar sacrificar unos sectores
por otros, que era lo que estaba encima de la mesa, y
creo que el resultado final de esta apuesta fue satisfac-
torio. Si hubiésemos accedido, el sector del algodón se
encontraría ahora profundamente dañado. Le quiero
decir más. Sabíamos que la negociación previa llevada
a cabo por el anterior Gobierno no había obtenido
resultado alguno. Aun así nos quedamos callados.
Decirlo hubiese perjudicado la posición de España y
por tanto fuimos leales. Asumimos el reto de intentar
lograr el mejor acuerdo posible y lo conseguimos, y
quiero remarcarlo: el mejor posible. No era viable nada
mejor y la oposición lo sabe, aunque se esfuercen en
transmitir informaciones que son absolutamente falsas. 

Me pregunta usted, señor diputado, por los compro-
misos políticos que tiene previsto asumir el Gobierno a
favor del sector del olivar. Pues bien, señorías, en pri-
mer lugar, quiero trasmitir que estamos trabajando ya
en el estudio de fórmulas que cohesionen el sector.
Nuestro propósito es utilizar los recursos y la flexibili-
dad de la que disponemos en este sector para dar una
respuesta equilibrada y realista a todos los tipos de oli-
var español, articulando eventualmente las medidas de
acompañamiento que se estimen oportunas. Que no les
quepa duda de que pondremos todo nuestro esfuerzo y
trabajo en apoyar de una forma decidida a los produc-

tores y a los trabajadores del olivar garantizando así la
estabilidad. Lo haremos además bajo dos premisas que
consideramos incuestionables: desde el diálogo y el
consenso con los afectados y las comunidades autóno-
mas y desde la información y la transparencia, nunca
desde la demagogia y el engaño. Estamos trabajando
para ello, para mantener un olivar vigoroso, y vamos a
lograrlo haciéndolo conjuntamente.

Señorías, quiero transmitir un mensaje de futuro al
sector olivarero: que tenemos muchas posibilidades
para mejorarlo. (Aplausos.)

„ DEL DIPUTADO DON JOSÉ MADERO
JARABO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA A LA SEÑORA MINISTRA DE AGRI-
CULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN :
¿CONSIDERA EL GOBIERNO QUE HA
DEFENDIDO ADECUADAMENTE LOS
INTERESES DE LOS AGRICULTORES EN
EL CONSEJO DE MINISTROS DE AGRI-
CULTURA CELEBRADO EL PASADO 22 DE
ABRIL? (Número de expediente 180/000024.)

El señor PRESIDENTE: Siguiente pregunta, del
diputado don José Madero Jarabo.

El señor MADERO JARABO: Gracias, señor pre-
sidente.

Antes de realizar la pregunta a la señora ministra de
Agricultura, me permitirá que le dé el consejo de la
legislatura, sólo doy uno por legislatura y se lo voy a
dar esta tarde: no haga ni caso al señor Pliego, que le ha
hecho la pregunta antes. (Aplausos.)

Le pregunto, señora ministra „y espero que contes-
te con sinceridad„, si considera que el Gobierno ha
defendido adecuadamente los intereses de los agricul-
tores en el Consejo de Ministros de Agricultura cele-
brado el pasado mes de abril.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra, su turno.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Sí, señor diputado, mucho mejor de lo que el Gobier-
no anterior, al que su grupo parlamentario apoyaba, lo
hizo en toda la larga negociación previa. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor Madero.

El señor MADERO JARABO: Gracias, señor pre-
sidente.

Señora ministra, el resultado es exactamente 1.000
a 20. La señora De Palacio, el señor Arias Cañete, del
Partido Popular, lograron 1.000 millones para el olivar;
su señoría 20 millones: 1.000 a 20, esos son sus éxitos.
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(Aplausos.)Si me lo permite, le diré que absolutamen-
te todos los medios de comunicación y todos los profe-
sionales del sector de manera unánime han calificado
de rotundo fracaso el resultado de las negociaciones en
el Consejo agrícola del 21 de abril. Después de hacer el
ridículo, así, el ridículo, y tras cerrar el Consejo sin un
solo euro adicional, encima tuvimos que pasar por la
humillación que supone la repesca „inusual, por otra
parte„ que hizo el Consejo especial de Agricultura, en
el que se nos dio la propina de 20 millones „los 20
que decía del resultado„, 20 millones de euros que el
día anterior su señoría había rechazado.

Señora ministra, después de ocho años de bonanza
en el campo aparece su señoría trayéndonos a la memo-
ria las negociaciones de otros consejos agrícolas, en
que cada vez que un ministro de Agricultura iba a Bru-
selas nos obsequiaba al regreso con que había que
matar vacas, arrancar viñas o pagar 200.000 millones
de las antiguas pesetas por una multa de la leche, y si
no se lo cree, pregunte en su tierra gallega o pregúntele
al señor Solbes, que lo tuvo que sufrir. Señora ministra,
el campo español no está para bromas, el campo espa-
ñol no está para aguantar a personas incompetentes y
tampoco podrá soportar en estos momentos fracasos
como el que nos ha traído su señoría.

Permítame que le diga, señora ministraƒ(Rumo-
res.) Señor presidente, me pregunto si algunos de los
que gritan por la parte siniestra de la Cámara sabrán lo
que es el desacoplamiento parcial de los pagos com-
pensatorios, que es de lo que estamos hablando. Me
temo que no. (Rumores.)

Decía, señor presidente, para terminar, que me per-
mita la señora ministra que califiquemos con un sus-
penso rotundo su actuación en Bruselas. Exactamente
la calificación es de cero zapatero.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Señor diputado, en primer lugar, quisiera recordarle
que los resultados del Consejo de Agricultura parten
del Consejo de junio del año 2003, en el que el anterior
ministro de Agricultura suscribió un acuerdo con una
declaración relativa al aceite del olivar, al tabaco y al
algodón. En ese Consejo se aprobó una reforma pro-
funda de la PAC que constituye la base de la reforma
que ahora nos ocupa. Por tanto, el punto de partida era
malo y estaba condicionado por el acuerdo del Consejo
de junio de 2003. Sí que podemos afirmar que el minis-
tro de Agricultura en aquel momento no defendió ade-
cuadamente los intereses de los agricultores españoles.
(Protestas.„Aplausos.) Fue el señor Cañete quien
comprometió las reformas que a partir de aquel
momento se estaban haciendo. En consecuencia, el

acuerdo del Consejo de Ministros de los días 21 y 22
de abril de 2004 partía de aquel compromiso mal nego-
ciado. Les quiero recordar además que desde las pro-
puestas legislativas del mes de noviembre de 2003
hubo seis ocasiones para debatir y en su caso aprobar la
reforma. ¿Por qué no se hizo? ¿No será porque aquel
ministro sabía que había negociado mal y que el resul-
tado iba a ser un fracaso? 

Una negociación tan compleja en la que España era
el único país con intereses clave en tres sectores no
puede ser resuelta en 24 horas. El señor Cañete tenía
que haber aprovechado el tiempo y no dilapidarlo.
(Rumores.)Con nuestro voto en contra logramos una
recomposición de las posiciones iniciales y en el Comi-
té especial de Agricultura del 26 de abril se consiguió
un acuerdo mucho mejor que el que el Gobierno del PP
nos había dejado sentenciado. No pongan en boca del
comisario Fischler algunas acusaciones que han hecho
de que se había ahorrado dinero a cuenta de España.
Este Gobierno ha logrado defender los intereses de los
agricultores y recomponer una situación política muy
negativa de partida que el Gobierno del PP nos había
dejado con un incremento presupuestario sobre el que
había previstoƒ (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Terminó su tiempo.

„ DEL DIPUTADO DON GABINO PUCHE
RODRÍGUEZ-ACOSTA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CON-
GRESO, QUE FORMULA A LA SEÑORA
MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN: ¿CONSIDERA EL
GOBIERNO QUE HA DEFENDIDO ADECUA-
DAMENTE LOS INTERESES DEL SECTOR
DEL ACEITE DE OLIVA ESPAÑOL EN EL
CONSEJO DE MINISTROS DE AGRICULTU-
RA CELEBRADO EL PASADO 22 DE ABRIL?
(Número de expediente 180/000025.)

El señor PRESIDENTE: Siguiente pregunta, del
diputado don Gabino Puche.

El señor PUCHE RODRÍGUEZ-ACOSTA: Seño-
ra ministra, ¿considera usted que el Gobierno ha defen-
dido adecuadamente los intereses del sector del aceite
de oliva en el Consejo de Agricultura del día 22 de
abril?(Una señora diputada: ¿Otra vez?)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Sí, señor diputado, y además mucho mejor de lo que
el Gobierno anterior del PP había hecho. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.
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El señor PUCHE RODRÍGUEZ-ACOSTA: Gra-
cias, presidente.

Señora ministra, yo esperaba que usted en su breve
consideración se hubiese ajustado un poquito más a la
realidad, realidad que usted en absoluto quiere ver.
Fíjese usted que lo que usted ha obtenido ha sido un
estrepitoso fracaso. Fíjese usted si ha sido un estrepito-
so fracaso que el segundo de su ministerio, el señor
Moraleda „hoy segundo pero antiguamente secretario
general de la UPA, sindicato hermano, como todos
sabemos, del Partido Socialista„, reclamaba que una
buena negociación sería la obtención de 150 millones
de euros. Pero el consejero de la Junta de Andalucía va
más allá y dice que una buena negociación sería obte-
ner 180 millones de euros. Pero ahí no queda todo. La
demagogia llega hasta tal punto que el secretario gene-
ral del Partido Socialista, hoy presidente del Gobierno,
en sus folletos electorales indicando que va a defender
a los olivareros de Jaén y del resto de Andalucía, dice
que no, que ni 150 ni 180, sino 200 millones de euros
hay que exigirle al Gobierno en la negociación de la
OCM. (Aplausos.)

Señora ministra, usted viene ahora con 20 millones
diciéndonos que es un magnífico acuerdo el que ha
conseguido, 20 millones que usted, por cierto, rechazó,
fruto de su desconocimiento evidentemente, y que de
limosna le dieron al día siguiente en la comisión de
redacción, después de que todos los organismos euro-
peos se mofaran de la delegación española e incluso les
tildaran a ustedes de pardillos. Fíjese usted, señora
ministra, hasta qué punto ha sido un estrepitoso fracaso
el fruto de su negociación, y no le eche la culpa a
gobiernos anteriores. Esta es su OCM (Rumores.),el
fruto de su negociación, de una negociación inepta, de
una negociación ineficaz, de una negociación torpe, de
una negociación prepotente y de una negociación,
señora ministra, inexperta. (Rumores.)Yo supongo,
señorías, que este fruto de la negociación es fruto del
nuevo talante; lo que está claro es que no es fruto del
talento, porque hay que poner más talento para defen-
der a los agricultores españoles. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Señor diputado, las negociaciones en Europa son lar-
gas y complejas y de ellas y de sus antecedentes deri-
van los acuerdos que finalmente se van a adoptar.

Vamos a hacer una serie de memorias históricas para
que así al señor diputado no le quede ningún género de
duda sobre quién no ha defendido los intereses del sec-
tor del aceite de oliva. Para valorar adecuadamente la
negociación de la reforma del olivar, debemos tener en
cuenta varios datos. Primero, que la anterior reforma
del sector, en 1998, fue negociada por el entonces

Gobierno del PP con resultados insatisfactorios. Hay
que recordar también el reconocimiento de aquellos
malos resultados por parte de la ministra De Palacio,
que prometió un programa medioambiental para el sec-
tor que ni ella ni sus sucesores llevaron a la práctica, a
pesar de que lo anunció a bombo y platillo y en cartas a
los sectores olivareros. Segundo, que la propuesta de la
Comisión para la actual reforma parte del acuerdo del
Consejo de Ministros de junio de 2003, como ya se ha
dicho en otras intervenciones. Y también fue el Gobier-
no del PP el que comprometió las reformas a partir de
aquel momento que ahora se están realizando, las cua-
les tuvieron como consecuencia las propuestas a las
que España se enfrentaba. Partíamos, pues, de una
negociación ya cerrada y de unos planteamientos pues-
tos encima de la mesa que no podían de ningún modo
ser aceptados. España votó en contra de la propuesta
final. Su aceptación hubiese supuesto sacrificar unos
sectores por otros y eso era inaceptable. Y acertamos, a
pesar de que el Gobierno nos lo había puesto imposi-
ble, y me refiero al Gobierno anterior, lógicamente.
Tras el voto en contra, conseguimos un cambio de posi-
ción que permitirá un futuro más optimista. Logramos
el mejor acuerdo que se podía esperar y ustedes, la opo-
sición, lo saben de sobra, aunque insistan en manipular
a la opinión pública con afirmaciones que saben que
son falsas. Hablan de 120.000.000 de euros que al pare-
cer había conseguido el señor Cañete y saben que no es
cierto, que eso era el total del paquete y que para el
aceite de oliva solamente se disponía de 43, de los cua-
les 20 ya estaban comprometidos, habiendo consegui-
do España por primera vez incrementar su ficha presu-
puestaria en 20.000.000, que era el total existente
presupuestariamente.(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora ministra.

„ DEL DIPUTADO DON AMADOR ÁLVAREZ
ÁLVAREZ, EN SUSTITUCIÓN DE LA DIPU-
TADA DOÑA MARÍA PÍA SÁNCHEZ
FERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE
FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.
(Número de expediente 180/000026.)

El señor PRESIDENTE: La siguiente pregunta es
la formulada por María Pía Sánchez.

El señor ÁLVAREZ ÁLVAREZ: Señor presidente,
al no estar presente doña María Pía formulará la pre-
gunta Amador Álvarez, diputado por Cáceres.

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, lleva usted
razón.

El señor ÁLVAREZ ÁLVAREZ: Se ha producido
una sustitución.
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El señor PRESIDENTE: Perdón.

El señor ÁLVAREZ ÁLVAREZ: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, créame que me gustaría felicitarla;
sin embargo, el efecto de su incapacidad negociadora
ante los ministros de la Unión Europea y los efectos
desastrosos que tendrá su acuerdo en más de 14.000
familias extremeñas, de la provincia de Cáceres, me
obligan a decirle que usted y su Gobierno son los cul-
pables de la desaparición del cultivo del tabaco en
España, que es tanto como decir en Extremadura y en
Cáceres, en donde se cultiva más del 90 por ciento del
tabaco español. Por eso le pido una respuesta a la pre-
gunta que figura en el orden del día. (Varios señores
diputados: ¡Muy bien!)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Sí, señor diputado, y prueba de ello es la felicitación
que el Gobierno ha recibido de la Mesa del Tabaco de
Extremadura, que reúne a los agricultores y a los trans-
formadores.(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor ÁLVAREZ ÁLVAREZ: Señora ministra,
creo que usted no es consciente del desastre que supo-
ne para más de 14.000 familias que directa o indirecta-
mente dependen del cultivo del tabaco verse abocadas
a abandonar este cultivo y también el despoblamiento
del medio rural que llevará consigo en el norte de la
provincia de Cáceres.

¿Sabe usted que cuando entre en vigor esta reforma
en el año 2006 desaparecerá más de la mitad de los cul-
tivadores de este producto y que en 2010 desaparecerán
los cultivadores en su totalidad? Usted, señora minis-
tra, ha podido comprobar que el talante no es suficiente
para negociar los intereses de los agricultores españo-
les, hay que hacerlo con talento y con eficacia y, al
mismo tiempo, con menos soberbia y negligencia. El
Gobierno socialista pidió al Gobierno en funciones del
Partido Popular que no cerrase las negociaciones en el
mes de marzo con los ministros de la Unión Europea
porque querían ustedes asumir la plena responsabilidad
en esta materia y rechazaron cualquier ayuda del equi-
po negociador.

Señora ministra, su antecesor el señor Arias Cañete
había conseguido que el 70 por ciento de las ayudas
ligadas a la producción y que el 30 por ciento fueran
desacopladas. Por cierto, esto le pareció insuficiente al
señor Ibarra y a la Mesa del Tabaco de Extremadura,
porque solicitaban al Gobierno anterior que utilizaran
la minoría de bloqueo si no se conseguía que fuera el
cien por cien de las ayudas ligadas a la producción.

También el Gobierno anterior había logrado un acuer-
do con Portugal, Francia, Italia y Grecia para aplicar la
minoría de bloqueo si era necesario. ¿Por qué no ha uti-
lizado el Gobierno socialista español esa minoría de
bloqueo? ¿Dónde está su coherencia como partido polí-
tico? ¿Por qué se ha permitido que desaparezca en el
año 2010 un cultivo que genera miles de jornales en
una región subdesarrollada, la última en los índices de
desarrollo y de renta per cápita nacional? ¿Por qué
usted y su Gobierno aceptan un acuerdo tan nefasto
para el sector tabaquero sin ninguna contraprestación?
Sencillamente, porque los gobiernos socialistas, histó-
ricamente, han abandonado a nuestros agricultores. Por
eso, ante esta ruina y este desastre nosotros le pedimos
que recurran este acuerdoƒ (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, lo lamento. 
Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

En primer lugar quiero aclarar que no se ha rechaza-
do ninguna colaboración de los técnicos del ministerio.
Todos los técnicos continuaron en la delegación espa-
ñola y si algún cargo ex público no estuvo, no tendría
problemas en darle razones.

Para ir ya al tema concreto del tabaco, señor diputa-
do, tengo que decirle que en la propuesta de la OCM
del tabaco que el señor Cañete había negociado no
existía perspectiva a medio y largo plazo para garanti-
zar la producción del tabaco, pues tras un período tran-
sitorio de 3 años, en el mejor de los casos, la produc-
ción desaparecería. Así estaba la situación los días 21
y 22 de abril de 2004. Era inaceptable y, finalmente, la
minoría del bloqueo formada por los países producto-
res logró que se aceptaran nuevas propuestas que paso
a detallar: Eliminar el riesgo del abandono masivo del
cultivo al desaparecer el incentivo desacoplado total
desde el año 2005 para la mayoría de los productores
del tabaco; garantizar la continuidad de la actividad
tabaquera al lograrse que la ayuda a los productores
fuera parcialmente desacoplada, y la mayor parte de la
ayuda, el 60 por ciento, continúa acoplada; flexibilidad
de los Estados miembros para elevar el porcentaje de
desacoplamiento; reconocimiento de la realidad pro-
ductiva del sector en cuanto al período de referencia;
aplazamiento de la constitución del fondo para el desa-
rrollo rural hasta el presupuesto del año 2011. 

Como conclusión, puede asegurarse que se ha pasa-
do de una previsible desaparición inmediata del cultivo
para la próxima campaña, debido a la propuesta inicial
que había de desacoplamiento total, a la instalación de
un período transitorio de desacoplamiento parcial hasta
el año 2010 y también de la prórroga actual de la OCM
hasta el año 2006, lo que garantiza el mantenimiento
de la actividad productiva, de vital importancia socioe-



CONGRESO 12 DE MAYO DE 2004.„N ÚM. 6

203

conómica en las actuales regiones de producción.
Buena parte de la confianza del sector se pone de mani-
fiesto en la compra de maquinaria que se ha realizado
en la última semana.

Permítame que finalice pidiéndoles que no hagan
demagogia, porque es absolutamente falso que el señor
Cañete hubiera conseguidoƒ (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Su tiempo ha terminado,
señora ministra. 

„ DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA ENCAR-
NACIÓN NAHARRO DE MORA, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN
EL CONGRESO, QUE FORMULA A LA
SEÑORA MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN: ¿CONSIDERA
EL GOBIERNO QUE HA DEFENDIDO ADE-
CUADAMENTE LOS INTERESES DEL SEC-
TOR DEL ALGODÓN ESPAÑOL EN EL CON-
SEJO DE MINISTROS DE AGRICULTURA
CELEBRADO EL PASADO 22 DE ABRIL?
(Número de expediente 180/000027.)

El señor PRESIDENTE: La siguiente pregunta es
de la señora diputada doña María Encarnación Naharro
de Mora. 

La señora NAHARRO DE MORA: Gracias, señor
presidente.

Señora ministra, en sus declaraciones ha calificado
el acuerdo de las OCM mediterráneas de plenamente
satisfactorio. ¿Considera el Gobierno que ha defendido
adecuadamente los intereses del sector del algodón
español en el Consejo de Ministros del pasado 22 de
abril en Europa? 

El señor PRESIDENTE: Señora ministra. 

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

El resultado alcanzado, señora diputada, es sustan-
cialmente mejor que la propuesta de la que partíamos,
que fue la herencia que recibimos del anterior ministro
de Agricultura, el señor Cañete. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora diputada.

La señora NAHARRO DE MORA: Señora minis-
tra, los acuerdos alcanzados no responden en absoluto
a las peticiones planteadas por el sector, es más, empe-
oran la situación de partida al desvincular el 65 por
ciento en vez del 60 por ciento de la subvención. Por
tanto, a los agricultores, a los algodoneros les será
mucho más rentable no producir, con lo cual se acabará
el cultivo del algodón. Además, el parche de disminuir
la superficie en 15.000 hectáreas para subir la subven-

ción al resto no tiene ninguna eficacia, porque si supe-
ramos esta superficie de referencia se producirán pena-
lizaciones.

Señora ministra, gracias a sus negociaciones está
en peligro la viabilidad del cultivo y de las industrias
asociadas, un cultivo social por excelencia. En zonas
donde no existe alternativa, en zonas donde no hay
otras producciones viables está asegurada la ruina
para los 139 municipios que dependen exclusivamen-
te de este cultivo del algodón y que además afecta
a 10.000 productores con sus familias, un millón de
jornales al año y 2.000 empleos de la industria des-
motadora, además del desmantelamiento del tejido
económico en toda la zona, que mueve cerca de 900
millones de euros al año. Las consecuencias van a ser
caóticas, se va a producir un riesgo clarísimo de desa-
parición de este cultivo. Yo lo que quiero que nos diga
es qué va a hacer su Gobierno, además de negar el evi-
dente fracaso, como ya lo están haciendo, qué futuro
les espera a los 10.000 productores y a sus familias, a
qué pretende que se dediquen si no se garantiza el
futuro de la actividad que siempre han desempeñado,
qué piensa hacer con las industrias. Tendrá que hacer
un plan de reconversión. En definitiva, ¿qué esperan-
zas podemos transmitir al sector algodonero? (Un
señor diputado: Muy bien)

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.

La señora MINISTRA DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN (Espinosa Mangana):
Gracias, señor presidente.

Como ya se había dicho, señora diputada, partíamos
de una propuesta que resultaba inaceptable para Espa-
ña, propuesta de la que usted sabe perfectamente no
somos responsables. Hubo que recomponer una mala
negociación de casi un año en poco menos de una
semana. El señor Cañete se había jactado durante
meses de que la negociación se había llevado en Bruse-
las, pero a Bruselas se va a trabajar y no a hacer dema-
gogia.

Y continúo refrescándoles a ustedes la memoria, que
fueron los responsables de la mala situación en la que
se encontraban los intereses españoles en la reforma de
la OCM del algodón. España tenía enfrente a todos los
países que querían un desacoplamiento al cien por cien.
Aquel Gobierno del PP no había sido capaz de lograr
un cambio en las posiciones. La Comisión propuso una
ayuda desacoplada del 65 por ciento. Grecia, que es el
otro país productor dentro de la Unión Europea, apoya-
ba la propuesta de la Comisión. España tuvo que defen-
der en solitario su posición el miércoles 21 de abril,
pero el Consejo no se bajó del 65 por ciento. La situa-
ción era claramente insatisfactoria, por lo que se deci-
dió votar en contra, defendiendo así los intereses de
España. Si se hubiese aceptado la propuesta inicial se
habría producido la práctica desaparición del cultivo en
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España. La ayuda que se proponía, muy por debajo de
los costes de producción española, habría producido
una elevada pérdida de fondos, que dejaría de percibir
el sector, además de los efectos negativos sobre la
industria desmotadora. Sin embargo, tras el voto de
España en contra, se consiguió que la práctica totalidad
de los fondos disponibles repercutan directamente en el
sector algodonero. Y se ha logrado con una leve dismi-
nución del número de hectáreas y elevando las ayudas
por hectárea de 852 euros propuestos hasta 1.039.

Por otro lado, la aplicación de las reformas, un año
después de lo que era la propuesta inicial, permitirá a
los sectores y a las administraciones una más fácil
adaptación a los nuevos escenarios. Además, el Gobier-
no colaborará con el sector del algodón y las adminis-
traciones interesadas para estudiar en profundidad las
mejoras del cultivo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

„ DE LA DIPUTADA DOÑA ELISENDA MALA-
RET GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE ADMI-
NISTRACIONES PÚBLICAS: ¿QUÉ PASOS
ESTÁ DANDO EL GOBIERNO PARA RECU-
PERAR EL DIÁLOGO POLÍTICO Y LA NOR-
MALIZACIÓN INSTITUCIONAL CON
TODAS LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS?
(Número de expediente 180/000014.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña Elisenda Malaret García.

La señora MALARET GARCÍA: Muchas gracias,
presidente.

El pasado 14 de marzo los ciudadanos acudieron a
votar masivamente. Con ese ejercicio de responsabili-
dad cívica nos dieron un mandato a todos los electos
para recuperar la política; votaron para reconstruir un
espacio de diálogo, de debate y de confrontación racio-
nal de las posiciones, para escuchar todas las voces. El
Estado autonómico supuso precisamente dar voz a los
distintos territorios, reconocer como valor el pluralis-
mo territorial. Un gobierno multinivel exige en la
actualidad recuperar la lealtad institucional entre todos
los gobiernos que lo componen. En este contexto, señor
ministro, ¿qué pasos está dando el Gobierno para recu-
perar el diálogo político y la normalización institucio-
nal en todas las comunidades autónomas?

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (Sevilla Segura): Muchas gracias, señor
presidente; muchas gracias, señoría. 

Agradezco esta pregunta, porque me va a permitir
señalar que también en esto el Gobierno está cumplien-

do compromisos electorales, compromisos que son un
objetivo permanente, como lo es normalizar las rela-
ciones y el diálogo institucional, con independencia de
quiénes sean los partidos políticos que en cada momen-
to ocupen unas instituciones u otras. Esa es una convic-
ción profunda de este Gobierno, que hemos empezado
a practicar desde la primera semana de ejercicio. Ade-
más, ese compromiso electoral se une en esta legislatu-
ra con una intensa agenda territorial, una agenda que
incluye la reforma del Senado, reformas de estatutos en
algunos casos, reformas del modelo de financiación y
mejora de la presencia de las comunidades autónomas
en la formación de la política general del Estado, y
especialmente en la Unión Europea, con el objetivo de
conseguir sustituir la confrontación por la cooperación
y el aislamiento institucional por la negociación insti-
tucional.

Con esa voluntad de generar un clima de coopera-
ción institucional entre las comunidades autónomas y
el Gobierno de España he iniciado una visita a todos
los presidentes de comunidades autónomas, que finali-
zará el día 1 de junio; el presidente del Gobierno ha
anunciado su voluntad de recibirles a todos en el Pala-
cio de la Moncloa antes de finalizar el verano; hemos
anunciado ya que antes de finalizar este año se celebra-
rá una conferencia de presidentes „por primera vez
veremos dialogando juntos a los presidentes de las
comunidades autónomas y al presidente del Gobier-
no„ y también hay una oferta de diálogo con la oposi-
ción, que ayer se reafirmó en el Senado. He notado
mucha sed de diálogo, muchas ganas de hablar, mucha
necesidad de recuperar un clima institucional de diálo-
go después de ocho años de sequía. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora diputada.

La señora MALARET GARCÍA: Muchas gracias.
Como bien sabe el ministro, el diálogo es precisa-

mente condición previa y necesaria para la tan aprecia-
da estabilidad institucional. 

Muchas gracias.

„ DEL DIPUTADO DON EDUARDO MADINA
MUÑOZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUNTOS
EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN: ¿CON-
SIDERA EL GOBIERNO QUE LA POLÍTICA
EXTERIOR QUE VA A DESARROLLAR
CUENTA CON EL APOYO MAYORITARIO
DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA? (Número de
expediente 180/000010.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Eduardo Madina Muñoz.

El señor MADINA MUÑOZ: Gracias presidente. 
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Buenas tardes, señor ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación. En numerosas ocasiones ha expresa-
do su deseo de que la política exterior de este Gobierno
vuelva a ser una política de Estado, diseñada desde el
consenso en esta Cámara y no desde la imposición,
como hemos visto en la anterior legislatura. El Partido
Socialista y el actual presidente del Gobierno, José
Luis Rodríguez Zapatero, han mostrado en muchas
ocasiones su disposición a la vuelta a los vectores clá-
sicos de la política exterior en periodos políticos pre-
vios a las dos últimas legislaturas. Es el deseo del
Grupo Socialista en esta Cámara un futuro sin rupturas
trágicas, como las que hemos visto en los últimos tiem-
pos entre la ciudadanía y la acción exterior del Gobier-
no. En ese sentido, señor ministro, le formulo la
siguiente pregunta, ¿considera el Gobierno que la polí-
tica exterior que va a desarrollar cuenta con el apoyo de
la ciudadanía? 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro. 

El señorMINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé):
Muchas gracias, señor presidente.

Señorías, como saben la política exterior paradójica-
mente tuvo en el debate electoral y en el resultado de las
elecciones últimas un protagonismo que era inusual. No
estábamos acostumbrados a que se hablase tanto de
política exterior porque no era objeto de preocupación
ni de interés de la ciudadanía. Sin embargo, afortunada
o desafortunadamente „yo diría afortunadamente para
el Gobierno actual y desafortunadamente para la oposi-
ción actual y anterior Gobierno„ lo que había ocurrido
es que se había roto lo que había sido difícil de cons-
truir: una política de Estado y una política de consenso
que defendiese en cualquier momento los intereses de
España y de los españoles. Por tanto, sin entrar ahora en
debates electoralistas y buscando precisamente el bie-
nestar de los ciudadanos españoles y los intereses de
nuestro país, todos tendríamos que hacer un esfuerzo 
„desde luego el Gobierno está dispuesto a ello„ para
que se vuelva a reconstruir el consenso, la política de
Estado, en materia de política exterior.

En breve tendré ocasión de comparecer en la Comi-
sión de Asuntos Exteriores para debatir cuáles van a ser
los ejes principales en política exterior. Sin embargo,
ya puedo señalar que nos gustaría que toda esta Cáma-
ra, los partidos políticos y sobre todo la ciudadanía
española estuviesen de acuerdo con ese sentir generali-
zado de que España tiene que defender el uso del mul-
tilateralismo, el de la defensa del derecho frente a la
fuerza. Esa España europeísta que vuelva al corazón de
Europa, que defienda los intereses europeos, que consi-
ga una Constitución europea en donde España tenga
peso e influencia, una relación equilibrada y fuerte con
Estados Unidos, una vocación mediterránea y una rela-

ción con Iberoamérica y con Latinoamérica que vuelva
a recuperar la complicidad y la defensa de esas relacio-
nes que todos deseamos llevar acabo. 

Es verdad que hoy el mundo es un mundo complejo,
enfrentado a nuevos desafíos: el terrorismo, las armas
de destrucción masiva, las organizaciones criminales.
Todo ello nos exige, nos demanda y nos interpela, para
que todos aquí en la Cámara, los distintos grupos polí-
ticos, hagamos ese esfuerzo de Estado de construir una
defensa y dar respuestaƒ (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, lo lamen-
to profundamente, terminó su tiempo. 

El señor PRESIDENTE: Señor diputado.

El señor MADINA MUÑOZ: Muchas gracias,
señor ministro. 

No le quepa la menor duda de que el Grupo Socialis-
ta trabajará en esta Cámara en esa dirección, porque es
nuestro deseo, nuestro programa electoral y nuestra tra-
dición política. También trabajaremos para que otros
grupos que en el pasado no lo hicieron en el futuro
aprendan a hacerlo.

Muchas gracias. (Aplausos.)

„ DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA MONTSE-
RRAT COLLDEFORNS I SOL, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA DEL CON-
GRESO, QUE FORMULA A LA MINISTRA
DE MEDIO AMBIENTE: ¿CUÁL HA SIDO EL
CONTENIDO DE LA VISITA DE LA MINIS-
TRA DE MEDIO AMBIENTE A LA COMI-
SARÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA UNIÓN
EUROPEA REALIZADA EL PASADO 3 DE
MAYO? (Número de expediente 180/000017.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la diputada
doña María Montserrat Colldeforns.

La señora COLLDEFORNS I SOL: Señor presi-
dente, señorías, el pasado 3 de mayo la ministra de
Medio Ambiente acudió a Bruselas a entrevistarse con
la comisaria de Medio Ambiente de la Unión Europea.
Los medios de comunicación han dado versiones dis-
tintas, en algunos casos incluso divergentes, respecto a
los planteamientos realizados por la señora ministra y
respecto a la receptividad a los mismos de la señora
comisaria. Por ello en esta nueva etapa, en esta nueva
legislatura y en esta nueva, esperamos, política medio-
ambiental que se va a poder desarrollar es de interés de
esta Cámara conocer de primera mano „y esta es la
pregunta, señora ministra„ cuál ha sido el contenido
de la visita que tuvo en Bruselas con la comisaria de
Medio Ambiente el pasado 3 de mayo.

El señor PRESIDENTE: Señora ministra.
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La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Gracias, señor presidente.

Señorías, señora diputada, me complace que mi pri-
mera intervención como ministra en esta Cámara sea
precisamente para informar de la visita a la comisaria
europea de Medio Ambiente, que espero que sea, de ver-
dad, el inicio de un proceso de convergencia de España
en la Unión Europea en materia de sostenibilidad.

Precisamente la razón principal de dicha visita ha
sido la de trasladar a la comisaria la voluntad inequívo-
ca del nuevo Gobierno en cuanto al necesario avance
de nuestro país hacia un modelo de desarrollo más sos-
tenible. El propio presidente del Gobierno asumió en
su discurso de investidura el compromiso de situar a
España en la misma senda que otros países europeos,
en pos de un progreso económico y social que sea com-
patible con menor contaminación y con un uso más efi-
ciente de los recursos naturales. Y no se trata de retóri-
ca vacía. El compromiso del presidente se traducirá,
como él anunció, entre otras cosas, en una reorienta-
ción de la política del agua y en el esfuerzo, liderado
por el Gobierno, para la aproximación a los objetivos
del Protocolo de Kioto. Recordemos que esta Cámara
ratificó dicho protocolo sin que ello fuera seguido, por
parte del anterior Gobierno, de los esfuerzos necesa-
rios. Y de esa desidia se deriva que hoy España es el
país más alejado de toda la Unión Europea del cumpli-
miento de los compromisos del Protocolo de Kioto.

En particular, anuncié a la comisaria que la política
del agua tendrá como prioridades, a partir de ahora, el
control público del buen uso y de la calidad del agua y
de los ecosistemas asociados, conforme a lo estableci-
do en la correspondiente directiva europea. Para ello,
se llevará a cabo una profunda reforma de las confede-
raciones hidrográficas, así como la revisión de las
inversiones previstas en materia de agua, de acuerdo
con criterios de racionalidad económica, de cohesión
social y de sostenibilidad ecológica. En coherencia con
tales criterios, comuniqué a la comisaria que el actual
Gobierno descarta el trasvase del Ebro y que presentará
un conjunto de proyectos alternativos para obtener los
fondos europeos que no habían sido conseguidos por el
anterior Gobierno. La comisaria mostró su satisfacción
y dio la bienvenida al enfoqueƒ (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Su tiempo concluyó, lo
siento, señora ministra.

„ DEL DIPUTADO DON JESÚS MEMBRADO
GINER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL MINISTRO DE TRABAJO Y ASUN-
TOS SOCIALES: ¿QUÉ BALANCE HACE EL
MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES DE LOS CONTACTOS MANTENI-
DOS CON LOS INTERLOCUTORES SOCIA-
LES? (Número de expediente 180/000012.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta del diputado don
Jesús Membrado Giner.

El señor MEMBRADO GINER: Señor presidente,
señor ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. El presi-
dente del Gobierno, en su discurso en el debate de
investidura del pasado mes de abril, planteó la concer-
tación social, el intercambio de opinión y la búsqueda
de acuerdos entre los agentes económicos y sociales
como una parte y un activo fundamental del futuro
Gobierno, y de este Gobierno en este caso, y lo planteó
con el convencimiento de que es la mejor fórmula para
resolver los problemas del mundo del trabajo y los pro-
blemas del mundo de la empresa. 

Usted, señor ministro, en los 10 días inmediatos a su
toma de posesión, ha tenido ya los primeros intercam-
bios de opiniones y los primeros encuentros con estos
agentes económicos y sociales, con los empresarios y
con los sindicatos. Para el Grupo Parlamentario Socia-
lista estos encuentros son fundamentales, son muy
importantes. De ahí que queramos saber cuál es el
balance que usted hace de estos encuentros y, al mismo
tiempo, las repercusiones que pueden tener de cara al
futuro.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor Membrado.

Las conversaciones son muy positivas. Se han cele-
brado, como usted indicaba, en los primeros días inme-
diatos a la toma de posesión del Gobierno y quiero
dejar constancia en esta Cámara de mi agradecimiento
a la excelente disposición de empresarios y sindicatos
para iniciar el diálogo social. 

Quiero también reafirmar ante la Cámara la impor-
tancia del diálogo social para el Gobierno. Es un ele-
mento central de nuestro proyecto político. Como usted
sabe, el diálogo es un instrumento, pero no sólo es un
instrumento; va más allá, es también un método. Yo
creo, señor diputado, que las mejores reformas no son
aquellas que están mejor planteadas, sino aquellas que
reúnen el mejor consenso social. Y eso es lo que va a
buscar este Gobierno. 

Hemos iniciado las conversaciones entre el 25 y el
30 de abril y hay ya una importante coincidencia con
los agentes sociales. Los problemas de la economía
española radican en la necesidad de mejorar el sistema
productivo para crear las condiciones de un crecimien-
to económico sostenido que dé lugar a más empleos,
pero sobre todo de mejor calidad. Hoy, la economía
española dispone de un importante volumen de empleo,
pero hay una gran preocupación acerca de la tasa de
temporalidad, de la precariedad que existe en nuestro
mercado laboral. Por eso hay coincidencia, señoría, en
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la necesidad de abordar reformas en materia de contra-
tación laboral, formación, negociación colectiva,
siniestralidad laboral y análisis del sistema de protec-
ción social, todo ello dirigido a alcanzar un gran pacto
por la competitividad y por el empleo estable. Ya puedo
anunciar a la Cámara que la próxima semana será el
presidente del Gobierno quien comience los encuentros
formales con representantes de los sindicatos y de los
empresarios españoles a la búsqueda de las bases para
la firma de ese gran acuerdo, que estoy convencido de
que con el consenso de todos „agentes sociales y
espero que de este Parlamento„ dará lugar a más
empleo en España y de mejor calidad. (Aplausos.)

„ DE LA DIPUTADA DOÑA ANA TORME
PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FOR-
MULA AL SEÑOR MINISTRO DE TRABA-
JO Y ASUNTOS SOCIALES: ¿POR QUÉ HA
INCUMPLIDO EL PRESIDENTE DEL
GOBIERNO SU COMPROMISO DE APRO-
BAR EN EL PRIMER CONSEJO DE MINIS-
TROS UNA LEY INTEGRAL CONTRA LA
VIOLENCIA DE GÉNERO? (Número de
expediente 180/000028.)

El señor PRESIDENTE: La siguiente pregunta es
de la diputada doña Ana Torme Pardo.

La señora TORME PARDO: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, señor ministro, a lo largo de la pasada cam-
paña electoral, el señor Rodríguez Zapatero se compro-
metió reiteradamente a aprobar en el primer Consejo
de Ministros un proyecto de ley integral contra la vio-
lencia doméstica. ¿Por qué han incumplido también ese
compromiso?

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señora Torme.

Suponía que era un error involuntario que ahora ha
corregido, porque la pregunta dice que por qué no apro-
bamos una ley en el primer Consejo de Ministros. Eso
sólo lo puede aprobar el Parlamento. Lo que puede
hacer el Gobierno es aprobar un proyecto de ley. Since-
ramente creo que no hemos incumplido tal compromi-
so. El presidente del Gobierno habló de examinar en el
primer Consejo de Ministros un anteproyecto para
combatir de modo integral la violencia de género. Así
lo hemos hecho. Llevé un informe que establece las
bases directrices para garantizar la seguridad, protec-
ción y recuperación integral de las víctimas de la vio-
lencia de género. Usted sabe que este informe, de
acuerdo con la Ley de Gobierno, tiene que pasar unos
trámites preceptivos, unos primero para dotar de la

mejor precisión y rigor y velar por la coherencia inter-
na de los proyectos y otros, después, porque el antepro-
yecto tiene que recibir diversos informes preceptivos
(Consejo Económico y Social, Consejo de Estado,
Consejo General del Poder Judicial, incluso Consejo
Escolar), y una vez emitidos el Gobierno aprobará el
proyecto. Ya le anuncio, señoría, que entre los días 19
y 26 de junio, dentro de menos de un mes, estará en
esta Cámara, eso sí con exposición de motivos y con
memoria económica, como deben presentarse los pro-
yectos de ley. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora diputada.

La señora TORME PARDO: Señor Caldera, hoy
habla de examinar un proyecto en el primer Consejo de
Ministros, pero en reiteradas ocasiones ustedes se han
comprometido públicamente a presentar ese proyecto
de ley en el primer Consejo de Ministros. La responsa-
bilidad ahora es suya y ustedes han de saber cómo se
tramitan los proyectos de ley; por supuesto que los
aprueba la Cámara, que es la que tiene la potestad legis-
lativa. Ustedes ya conocían todos esos trámites y cuan-
do formularon esos compromisos los tenían que haber
tenido en cuenta. Como digo, la responsabilidad ahora
es suya. 

El Gobierno del Partido Popular actuó con toda res-
ponsabilidad en la lucha contra la violencia doméstica,
y usted lo sabe. Fue el Gobierno del Partido Popular el
que impulsó el proceso de reforma más ambicioso de
nuestra democracia con la aprobación de dos planes
sucesivos contra la violencia doméstica, con dotación
presupuestaria, una financiación de más de 120 millo-
nes de euros. También impulsó importantes reformas
legales para endurecer las penas respecto a los delitos
de violencia doméstica o para garantizar la protección
de las víctimas. Aquí, en esta Cámara, entre todos los
grupos parlamentarios aprobamos la Ley de Protec-
ción, la orden de protección, que constituye una actua-
ción integral frente a la violencia doméstica. Medidas
son muchas, pero como le digo la responsabilidad
ahora es suya y ustedes han empezado incumpliendo su
principal compromiso en la lucha contra la violencia
doméstica. Decían „lo dijeron en la campaña y lo dije-
ron hace tiempo„, que tenían una ley, pero o no la
tenían o la ley era mala y por eso no la han querido pre-
sentar. En el primer Consejo de Ministros no aprobaron
ese proyecto de ley que ustedes habían comprometido.
En el Consejo de Ministros del pasado viernes intenta-
ron presentar como novedoso un conjunto de medidas
que ya se encontraban en vigor desde hace tiempo por-
que fueron aprobadas por el Gobierno del Partido
Popular. Es lamentable que el actual Gobierno anuncie
a bombo y platillo un plan de choque para combatir la
violencia doméstica y que el resultado sea que aprue-
ben medidas que ya estaban en vigor. Es irresponsable
crear falsas expectativas en personas que están pasando
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por situaciones dramáticas. Si de verdad les preocupa
este grave problema, en vez de copiar medidas en mar-
cha pónganse a trabajar. Contarán con nuestro apoyo,
pero eso sí, señor Caldera, le pedimos que con la vio-
lencia doméstica no haga ni demagogia ni propaganda.
(Rumores.„Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor presidente.

No dude de que contaremos con todos ustedes y le
agradezco el apoyo a las futuras medidas. 

Aprobamos un conjunto de medidas urgentes en el
Consejo de Ministros porque nos parecía, también a las
asociaciones de mujeres que representan los intereses
de las personas amenazadas, que eran insuficientes las
medidas que actualmente tenemos para combatir esta
tremenda lacra. Cuando se envíe este proyecto a la
Cámara, en menos de un mes, yo espero contar con el
apoyo unánime de este Parlamento. Celebro además 
„lo digo en sentido positivo„ que ustedes hayan rec-
tificado. Lo digo en sentido positivo porque, hace poco
tiempo, el señor Aznar contestaba en esta Cámara que
no era necesaria una ley integral contra la violencia de
género porque había métodos y vías más eficaces para
luchar contra la violencia doméstica. A la vista está que
no es así. Necesitamos una ley. Yo espero contar con el
consenso de todos y desde luego espero que este Parla-
mento esté „estoy seguro de que lo va a estar„ a la
altura de esta necesidad. ¿Sabe por qué? Porque las
mujeres que sufren esta violencia se lo merecen, seño-
ría. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

INTERPELACIONES URGENTES.

„ DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), SOBRE LA POSI-
CIÓN DEL GOBIERNO ANTE LA UNIÓN
EUROPEA. (Número de expediente 172/000001.)

El señor PRESIDENTE: Habiendo concluido las
preguntas, pasamos al punto II del orden del día: Inter-
pelaciones urgentes. La primera es del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió) sobre la posi-
ción del Gobierno ante la Unión Europea. Tiene la
palabra el señor Durán.

El señor DURÁN I LLEIDA: Gracias, señor presi-
dente.

Señoras y señores diputados, señor ministro de
Asuntos Exteriores, el 1.º de mayo la Unión Europea se
amplió de 15 a 25 países, lo que sin duda va a tener
consecuencias políticas para el conjunto de la Unión y
por tanto para nosotros; las tendrá también económicas

y fundamentalmente en aquello que se refiere a los fon-
dos que bajo denominación diversa no son otra cosa
que fondos de solidaridad. Por otra parte, la Presiden-
cia irlandesa se ha propuesto concluir con acuerdo „al
menos esa es su intención„ los debates entre los diver-
sos Estados miembros acerca de la futura Constitución
europea. Sabe usted perfectamente, y esta Cámara tam-
bién, que acerca de esta cuestión en Europa, a raíz de
los resultados del 14 de marzo, se levantaron y se
levantan todavía voces de esperanza de cambio de acti-
tud de la posición española. Aparte queda la posición
de Polonia, que será mucho más difícil „con todos los
respetos para Polonia„ por la situación de gobierno o,
mejor dicho, de desgobierno de ese país. Finalmente,
de manera particularizada desde Cataluña se plantea 
„y no desde ahora y sólo por nosotros sino desde hace
tiempo y por muchos„ la necesidad de que por una
parte en el ámbito institucional se configure la presen-
cia de las comunidades autónomas y, por otra, el reco-
nocimiento de nuestra lengua, el catalán, como lengua
oficial. Sobre estas cuestiones quisiera amparar nuestra
interpelación.

Primero debo decirle „aunque sea innecesario
recordárselo„, señor ministro, que nuestra apuesta es
por una Europa fuerte en una escena internacional,
dotada por tanto de poder político e instituciones efica-
ces, y que España debe alinearse con aquellas posicio-
nes políticas que más pretenden esa dimensión política
de la Unión. Celebro los viajes del presidente del
Gobierno a Francia y a Alemania. Creo que hay que
estar en la sala de máquinas, como dije en otra ocasión
desde esta misma tribuna, de la construcción europea;
también hay que tener cuidado con el abrazo del oso
por parte de alguno de esos países, y usted decía antes,
y yo lo suscribo, que hay que regresar al corazón de
Europa.

Aparentemente „hablando ya de la ampliación„,
Europa es más fuerte con la ampliación, es cierto, y lo
es sobre todo en términos de población, lo es en térmi-
nos de territorio y si quieren también en términos de
mercado, pero me gustaría conocer cómo piensa el
Gobierno afrontar alguno de los retos que comporta
esta ampliación. Sé que en general se valora mucho
políticamente la ampliación por lo que significa de reu-
nificación de Europa. Estamos políticamente de acuer-
do con esa actitud, con ese juicio de valor respecto a lo
que implica la reunificación de Europa. Debo señalar
también en este contexto de reflexión que la Europa
actual, la de los dirigentes actuales, ha sido incapaz de
liderar políticamente esa ampliación; no ha habido
liderazgo político para esa ampliación. Es más, los
principales agentes, jefes de Estado o de Gobierno de
la Unión Europea, a veces con sus críticas han hecho
un flaco favor a lo que es la propia ampliación. Pero
estando de acuerdo con esa ampliación soy consciente
„y estoy convencido de que usted también„ de que la
arquitectura y diseño de la actual institución no sirve
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para los 25 países; la actual de los Quince, que de
hecho no deja de ser la inicial de los Seis, no sirve para
la Unión Europea ampliada. Por tanto, si no procede-
mos a reestructurar institucionalmente la Unión, podría
suceder al final que entre todos hayamos construido
una especie de Frankenstein con muchas costuras a
última hora y con cierta urgencia. Ello me lleva a hablar
de la Constitución. 

Hay que posicionarse ante la nueva Constitución 
„ese es nuestro criterio, señor ministro„ haciendo
compatible la construcción de Europa con la defensa de
los intereses españoles. A nuestro juicio no es incompa-
tible mantener ambas posiciones. Creo que se ha sacra-
lizado Niza y hay que abrirse a la búsqueda de una solu-
ción para lo que comportan los efectos posteriores de
Niza. Por cierto, y dicho sea de paso, hay que recordar
que en Niza se alcanzó un acuerdo gracias a la renuncia
por parte de España al aceptar una disminución del
número de diputados en el Parlamento europeo, lo que
me parece un error en la medida en que el Parlamento
europeo interviene cada vez más en la codecisión y,
consecuentemente, España pierde peso político en el
mismo. En cualquier caso, señor ministro, quisiera
conocer cuál es la posición del Gobierno con respecto a
la doble mayoría. ¿Es cierta esa propuesta que a través
de los medios de comunicación hemos conocido del 55
por ciento de los Estados y el 66 por ciento de la pobla-
ción? ¿Cómo valora el rechazo que el presidente Prodi
ha hecho de esta supuesta posición del Gobierno espa-
ñol? ¿Por qué no pensar también en añadir algún meca-
nismo que no sitúe simplemente un porcentaje para los
Estados sino que un mínimo número de Estados „es
decir, ese 55 por ciento, el 50 ó el 60 por ciento de Esta-
dos„ represente a cuatro o cinco, al menos a más de
tres Estados? En cualquier caso, quisiera decirle en este
ámbito nuestra posición. No es bueno obsesionarse por
el bloqueo, tampoco debemos ser tontos, por tanto no
hay que pensar en bloquear pero tampoco permitir que
se bloquee. Esa debe ser, a mi juicio, la conducta políti-
ca que ampare la posición del nuevo Gobierno. 

La ampliación comporta también retos económicos.
Muchos ven con inquietud esa ampliación; es más, la
identifican con deslocalización. ¿Qué piensa hacer el
Gobierno para promocionar la presencia española en
esos mercados del este? En la práctica estamos sola-
mente en Polonia, Chequia y Hungría. ¿Cuál va a ser la
posición del Gobierno español con respecto a la finan-
ciación y especialmente con respecto a los fondos
regionales? Usted sabe, señor ministro „y conozco en
ese sentido su vocación„, que España debe seguir
siendo, y más que antes, punta de lanza en la reivindi-
cación de una política euromediterránea. No podemos
aceptar que exista incompatibilidad entre la ampliación
de la Unión Europea y el cuidado debido a la política
euromediterránea. Por tanto, procede fomentar y en
cualquier caso reforzar las políticas derivadas del pro-
ceso de Barcelona.

¿Cómo encaja este Gobierno „también en el ámbi-
to europeo pero entrando ya en otra consideración„ el
reconocimiento de las regiones? El Gobierno de un
Estado plurinacional o, si usted quiere, tal y como se
presenta de una España plural ¿acepta y defenderá el
concepto de región asociada que introdujo en el Parla-
mento Europeo el informe Lamassoure? ¿Defiende este
Gobierno un reconocimiento de las regiones con com-
petencias exclusivas? ¿Defiende este Gobierno que las
regiones con competencias exclusivas puedan acudir
directamente al Tribunal de Justicia de Luxemburgo a
defender sus posiciones? Siempre se decía en círculos
europeos que el anterior Gobierno español era el gran
vetador de este reconocimiento. Creo que no era el
único, pero también sin duda el Gobierno español
influía en vetar la posibilidad del reconocimiento de las
regiones. ¿Cuál será, por tanto, la posición del Gobier-
no socialista? Ya no hay un presidente del Partido
Popular en el Consejo Europeo, hay un presidente
socialista. ¿Cuál es la posición del Gobierno socialista
con respecto a aquello que ya permite la actual legali-
dad, que es usar el artículo 203 del Tratado de Maas-
tricht y, por tanto, permitir la presencia de las comuni-
dades autónomas en ámbitos institucionales europeos?
¿Qué papel va a jugar la conferencia sectorial para con-
figurar la posición española en materia europea? ¿Tiene
intención este Gobierno de resucitar algo que ya existe,
como es la Comisión bilateral para asuntos europeos
entre la Generalitat de Catalunya y el Gobierno del
Estado?

Finalmente, si me lo permite, señor ministro, hable-
mos de la lengua, sin que una vez más el orden de los
factores altere en este caso nuestra prioridad. Por tanto,
que hable en último término de la lengua no significa
que no sea uno de los aspectos principales que nos pre-
ocupan y que motivan plantear esta interpelación al
Gobierno. Celebro sin reserva alguna „y así debo
dejar constancia„ el nuevo talante y posición del
Gobierno español sobre la lengua. Sé que puede resul-
tar fácil decir que es muy fácil „valga la redundan-
cia„ presentar un documento, un papel ante la Presi-
dencia irlandesa, pero soy consciente de que ésta había
dicho que no quería admitir nuevas posiciones sobre
temas importantes y, en la medida en que la Presiden-
cia irlandesa admite el papel que el Gobierno le presen-
ta, es algo que hay que valorar en términos positivos.
Por cierto, señor ministro, me gustaría conocer cuál es
el papel, el documento que realmente ha presentado el
Gobierno ante la Presidencia irlandesa respecto del
reconocimiento del catalán y otras lenguas oficiales en
el conjunto del Estado. Sería extraordinario que se
aceptase como lengua de tratado y por tanto que se
incluyese como tal, como alguien reivindica en esta
Cámara, en el futuro Tratado constitucional europeo. Si
me lo permite „y que conste que es un piropo, un elo-
gio„, esto está muy bien para el PSOE porque reco-
nozco que ha cambiado de actitud y puede sentirse muy
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satisfecho el Partido Socialista Obrero Español, pero
no es suficiente para nosotros y me sorprende que sea
suficiente para otros; no es suficiente en cualquier caso
para nosotros. A nuestra lengua „ese es nuestro crite-
rio político„ no le basta un reconocimiento como el
gaélico. Hoy ya se editan „usted lo sabe„ los trata-
dos en catalán. Hoy en el Parlamento y en la Comisión
Europea, gracias a los parlamentarios catalanes y a su
actitud unitaria, ya se publica en catalán, sobrepasando
ampliamente la utilización del gaélico o luxemburgués,
por ejemplo, en la Unión Europea. Nuestra aspiración,
señor ministro, no es que nuestra lengua sea considera-
da puramente como una lengua de tratado, igual que el
gaélico; lengua por cierto poco hablada y con poca
intención de recuperarse. Nuestro caso es distinto. No
olvidemos que mientras la independencia de Irlanda a
principios del siglo XX se basa en la religión, no en la
lengua, en cambio el nervio de nuestra realidad nacio-
nal se fundamenta en nuestra lengua y por eso tiene
sentido una defensa distinta del reconocimiento de la
misma. Recuerdo un dato a la Cámara y al señor minis-
tro: el Parlamento Europeo hizo una publicación, Euro-
pa a debate,en 11 lenguas de trabajo y en catalán,
con 51.000 suscripciones para Italia, 63.000 para Fran-
cia y 31.000 en catalán, lo que refleja „insisto„ la
importancia y la consideración que debiera tenerse a
nuestra lengua. Tampoco nuestro objetivo es ser como
el maltés en la medida que es una lengua de Estado, o
como alguna lengua del Estado báltico que no cuenta
con intérpretes capaces de traducir el acervo comunita-
rio. Nuestro objetivo es ser como el danés, lengua de
trabajo, y si me lo permite le explicaré qué quiero decir.
Somos muy conscientes de que en el futuro en la Unión
Europea deberá establecerse un nuevo régimen lingüís-
tico. No se aguanta que en el futuro deba haber 25 len-
guas de trabajo y 25 cabinas de traducción, consecuen-
temente habrá que establecer un nuevo régimen
lingüístico que comportará que sólo existan tres o cua-
tro lenguas a lo sumo en Europa reconocidas como de
trabajo, pero habrá otras lenguas oficiales que tendrán
una consideración que no será la que pueda tener pura-
mente como de tratado, y ahí estarán lenguas que hoy
son oficiales pero que no serán consideradas como len-
guas de trabajo. Nos gustaría que el Gobierno no se
limitara a defender, especialmente frente a su colega
francés, el reconocimiento del catalán y de otras len-
guas que son oficiales en el contexto del Estado como
lenguas de tratado, sino que en el Consejo de Ministros
también se defienda un trato de nuestra lengua superior
al gaélico o al luxemburgués por las razones explicita-
das a lo largo de esta intervención. 

Señor ministro, con mucho gusto estoy dispuesto a
oír sus reflexiones, que esta interpelación no plantea
con el ánimo de cuestionar sino de recoger información
sobre cuál es la intención global del Gobierno en estas
materias.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Durán.

El señor Ministro de Asuntos Exteriores tiene la
palabra.

El señorMINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gra-
cias, señor presidente.

Quiero agradecer al señor Durán i Lleida y al Grupo
Catalán (Convergència i Unió) su interpelación sobre
la posición del Gobierno ante la Unión Europea. Mi
amigo Durán i Lleida ha hecho una larga lista de pre-
guntas, interrogantes y propuestas. En la primera fase
de mi intervención voy a tratar de concentrarme en las
que considero fundamentales y, si se me queda algo en
el tintero, luego en la réplica trataré de dar respuesta a
sus inquietudes.

Empezaré por la ampliación de la Unión Europea en
ese 1.º de mayo que todos celebramos y que ha creado
un nuevo marco en el que lógicamente esa dialéctica
entre ampliación y profundización de la Unión Euro-
pea constituye el elemento esencial. El resultado final
de este proceso será, por tanto, decisivo para concertar
y sobre todo confirmar esta nueva Europa que todos
deseamos crear. Me dedicaré más tarde a reflexionar
sobre las consecuencias de la ampliación, pero la pri-
mera preocupación en estos momentos, una vez con-
cluida ya esa ampliación de la Unión Europea, son las
posiciones que defenderá el Gobierno en relación con
el proyecto de Tratado constitucional de la Unión Euro-
pea. Como saben SS.SS., en el Consejo Europeo del
pasado 26 de marzo se acordó relanzar las negociacio-
nes de la Conferencia Intergubernamental con el obje-
tivo de finalizarlas a más tardar el 18 de junio, fecha
del próximo Consejo Europeo de la Presidencia irlan-
desa.(La señora vicepresidenta, Chacón Piqueras,
ocupa la Presidencia.) El nuevo Gobierno, por razo-
nes obvias, interviene ya en su última fase de negocia-
ción, aunque diré que no ha habido mucha negociación
hasta ahora. Hasta el Consejo Europeo de Bruselas
hubo intercambio de posiciones, pero la negociación
propiamente dicha, la negociación seria y definitiva ha
empezado hace muy pocas semanas. No obstante,
desde el mismo 15 de marzo los responsables políticos
del entonces futuro Gobierno empezaron a trabajar en
este ámbito con el fin de asegurar la defensa de los inte-
reses españoles y facilitar, en la medida de lo posible,
un pronto acuerdo del Tratado constitucional de la
Unión. Naturalmente hay muchos temas en los que
existe una lógica continuidad entre las posiciones de
este Gobierno y las del Gobierno anterior. A modo de
ejemplos puedo citar el caso de la construcción del
espacio de seguridad, libertad y justicia y la cuestión
del régimen de adopción de los futuros fondos estruc-
turales. Son temas en los que los intereses objetivos del
Estado, en los que existe un amplio consenso, son cla-
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ros. Se trata, por tanto, de resumir las disposiciones en
buena medida de la parte tercera del proyecto de Cons-
titución, que abarca las distintas políticas de la Unión.
Sin embargo, hay dos temas en los que este Gobierno
hubiera deseado que la Convención y el proyecto que
nació de ella hubieran sido más ambiciosos. Me refie-
ro, en primer lugar, a las cuestiones relativas a lo que se
ha venido en llamar la Europa social, donde este
Gobierno hubiera deseado en particular un uso más
amplio del voto por mayoría cualificada; en segundo
lugar, a las disposiciones del proyecto que conciernen a
lo que se denomina la gobernanza económica de la
Unión. A nosotros, Gobierno, nos hubiera gustado ver
una intervención institucional más activa por parte de
la Comisión y un papel más claro de la Unión en lo que
concierne a la coordinación de las políticas económicas
de los Estados miembros. Al margen de estos dos temas
quedan importantes cuestiones por resolver. Sus seño-
rías saben que todavía quedan pendientes en el marco
de la Conferencia Intergubernamental algunos temas
muy sensibles y fundamentales. Me voy a referir a los
más importantes y a indicar cuál es la posición del
Gobierno sobre ellos.

En lo que concierne a los temas institucionales, las
cuestiones esenciales que quedan todavía por cerrar son
la definición del sistema de voto en el Consejo, la com-
posición de la Comisión y el reparto de escaños en el
Parlamento Europeo. En lo que respecta al sistema de
voto en el Consejo, el tema que atrae más atención
mediática y política, porque en definitiva lo que está en
juego es el peso e influencia de nuestro país en el nuevo
equilibrio de poder en la Unión Europea, el Gobierno
español ya ha indicado que está dispuesto a hacer un
notable esfuerzo para facilitar el logro de un compro-
miso. Por ello está dispuesto a trabajar sobre el modelo
de voto de doble mayoría de Estados y de población, ya
que ésta es la opción de voto que cuenta con el apoyo
de la amplia mayoría de los Estados de la Unión, pero
sobre todo porque recoge lo que nosotros considera-
mos que es el elemento esencial de la legitimidad de la
futura Unión Europea: una legitimidad de Estados y
una legitimidad de ciudadanos de población. Esa doble
legitimidad constituye el principio filosófico, político,
esencial de nuestra defensa del sistema de voto en el
futuro Tratado de la Unión. En ese sentido puedo
garantizar a SS.SS. que el Gobierno tratará de defender
al máximo los intereses españoles para que en el acuer-
do que se alcance en esa futura Constitución del Trata-
do de la Unión quede reflejado que la capacidad de
influencia y de peso sea la suficiente y muy similar a la
alcanzada en el Tratado de Niza. La legitimidad del
proceso, por tanto, dependerá de ese juego de votos, de
esa red de seguridad que todos tendremos que imponer
para garantizar la defensa de los intereses y también de
la capacidad de influencia, porque en Europa los votos
son esenciales pero también lo es esa capacidad de
influencia con algunos socios esenciales en la construc-

ción de consensos y de políticas sectoriales en la Unión
Europea. No es concebible que una Europa del futuro
con 400 millones de habitantes no pueda llevar a cabo
lo que yo anuncié ya, dos tercios de la mayoría de la
población, porque sería dejar a más de 50 millones de
europeos fuera de alguna decisión que podrían señalar
dos o tres países. Por tanto, España va a defender con
tenacidad y con la voluntad de alcanzar un acuerdo ese
sistema de doble mayoría. 

En cuanto a la composición de la Comisión, puedo
señalar que España podría llegar a aceptar la propuesta
que ya circula oficiosamente sobre una Comisión redu-
cida a 15 ó 18 comisarios a partir del año 2014.

Por lo que se refiere a los escaños en el Parlamento
Europeo, puesto que el Tratado de Niza „y lo tengo
que recordar aquí„ llevó a que España renunciase a
una pérdida notable „la más notable de nuestra pre-
sencia en las instituciones parlamentarias europeas„
de más de 14 eurodiputados, este Gobierno va a tratar
de recuperar un número de eurodiputados para que ese
déficit democrático institucional en la Unión pueda ser
compensado.

Otro tema abierto en la Conferencia Interguberna-
mental extraordinariamente delicado, a caballo entre lo
institucional y lo no institucional, es el relativo a la
ampliación del ámbito del voto por mayoría cualifica-
da. El anterior Gobierno indicó que España puede
aceptar sin modificaciones las propuestas de la Con-
vención en este punto. Este Gobierno hubiera deseado
hacer más en este terreno, por ejemplo, en el ámbito de
la política exterior de seguridad común. El Gobierno
comprende, no obstante, los problemas que esta cues-
tión plantea en algunos Estados en temas como la fis-
calidad o la Seguridad Social, y no descarta trabajar en
el marco de un acuerdo global sobre la base de las vías
de compromiso que se han avanzado informalmente a
lo largo de estos dos últimos meses. 

En lo que concierne a algunas cuestiones no institu-
cionales objeto todavía de debate en la Convención, me
limitaré a señalar que el nuevo Gobierno ha solicitado
con firmeza, continuando un trabajo ya emprendido,
que se incluyan las regiones ultraperiféricas entre las
zonas que puedan recibir ayudas públicas consideradas
compatibles en el mercado interior. 

En relación con las lenguas que ha mencionado S.S.,
para completar lo que ha señalado el presidente del
Gobierno esta tarde le volveré a indicar que haremos
todo lo que esté en nuestra mano. No va a ser fácil por-
que es iniciar un nuevo proceso y usted conoce cómo
en la Unión Europea es siempre largo y laborioso el
trabajo de iniciar una nueva presencia de lenguas o de
cualquier otra iniciativa que no haya sido contemplada
con anterioridad, pero le puedo garantizar que haremos
todo lo que esté en nuestra mano para alcanzar ese
acuerdo, esa voluntad de reconocer la pluralidad de 
lenguas de nuestro país dentro del seno de la Unión
Europea. Lo mismo en relación con la incorporación
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de las comunidades autónomas en la elaboración de la
posición española sobre aquellas políticas europeas que
afecten a sus ámbitos propios de competencia. Este
Gobierno tiene la firme voluntad de abrir un proceso de
reflexión entre los representantes de las comunidades
autónomas con el fin de encontrar fórmulas adecuadas
y eficaces que permitan la incorporación de sus posi-
ciones en sus ámbitos de competencia en la elabora-
ción de la posición española en las instancias comuni-
tarias. Subrayo, en nombre del Gobierno, la necesidad
de mejorar el funcionamiento de la Conferencia para
Asuntos Relacionados con las Comunidades Europeas
(CARCE) y las conferencias sectoriales previstas en el
acuerdo de participación interna de 1994. 

Por último, respecto a la ampliación „me queda
poco tiempo pero podremos debatir con más tranquili-
dad y serenidad„, España siempre ha apoyado la
ampliación de la Unión Europea. Lo ha hecho por razo-
nes políticas, para consolidar la paz y estabilidad de
este continente; por razones económicas, porque se
abre un mercado de 80 millones de ciudadanos; por
razones incluso éticas o morales, porque nos sentimos
el espejo de lo que fue nuestra adhesión al proceso de
integración europea. Por todo ello nos consideramos
extremadamente satisfechos con esta ampliación.
Según los últimos datos del Eurobarómetro de la Comi-
sión Europea, el 62 por ciento de los españoles se
declara partidario de la ampliación y sólo un 15 por
ciento se manifiesta en contra. Debemos, por tanto, ser
conscientes de que la nueva Unión Europea contará con
más de 450 millones de ciudadanos, casi el doble de la
población de Estados Unidos y casi el triple de Brasil o
Japón. Europa, durante muchos años, lamentablemen-
te, ha sido simplemente un escenario en el que se suce-
dían las guerras y los conflictos entre europeos; poste-
riormente, perdió su papel tradicional en la escena
internacional. Ahora queremos que sea un actor global,
un actor que influya, un actor activo para crear una soli-
daridad internacional y que pueda defender los intere-
ses españoles, los intereses europeos en un mundo en
cambio.

Con el ingreso de los 10 nuevos Estados miembros,
Europa se consolida como la mayor potencia económi-
ca y comercial del mundo y como el mayor donante
mundial. Yo creo que España tiene que observar esta
ampliación como una oportunidad y así, en definitiva,
es lo que hará este Gobierno, para crear una Europa
más fuerte y más próspera, una Europa más eficaz, más
democrática, más solidaria tanto a nivel interno como
internacional.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Gracias, señor ministro.

Para sus cinco minutos de réplica, tiene la palabra el
señor Durán i Lleida.

El señor DURÁN I LLEIDA: Muchísimas gracias,
señor ministro, por la información que nos ha facilita-
do, y aprovecho este turno para insistir en algunos de
los aspectos que mencioné en mi primera intervención
y que quizá son los que han sido administrados en la
respuesta del señor ministro de manera más superficial,
si me permite la expresión.

Estamos de acuerdo con su primera reflexión acerca
de lo que es ampliación y profundización. Nos parece
imprescindible que Europa tenga en cuenta el valor de
la profundización; sin ella, no estaríamos apostando
por una Europa de dimensión política, el proyecto sería
otro y, en cualquier caso, no es el proyecto europeo del
que participa nuestro grupo parlamentario. 

Estoy de acuerdo, en términos generales, en las posi-
ciones mantenidas por el señor ministro respecto a lo
que es el voto en el Consejo, asunto muy importante.
Contará con el apoyo de este grupo parlamentario en lo
que se refiere a recuperar presencia en el Parlamento
Europeo. Insisto en que cada vez „esa debe ser la ten-
dencia de futuro„ va a haber ámbitos de codecisión
entre la Comisión, el Consejo y el Parlamento Euro-
peo, razón de más para reforzar la presencia en cuanto
al número de diputados que representen al conjunto del
Estado. Y por supuesto, nuestro propio proyecto euro-
peo nos lleva a reforzar un concepto de Comisión como
auténtico Poder Ejecutivo de la Unión Europea y nos
gustaría que, en su día, el diseño final de construcción
europea fuese no simplemente una expresión del Eje-
cutivo, sino que fuese el Ejecutivo de esa Unión. No
obstante, como le anuncié, me permito remarcar dos
aspectos en los que va a insistir a lo largo de esta legis-
latura nuestro grupo parlamentario, al menos hasta que
no encuentre una solución satisfactoria. 

El ámbito de la lengua. Insisto en reiterar mi agrade-
cimiento al Gobierno por el gesto „y más allá del
gesto„ de la presentación del documento, que insisto
en solicitar al señor ministro para que lo conozca la
Cámara, sobre el reconocimiento de las lenguas como
lenguas de tratado. Acepto las dificultades que va a
haber. Yo mismo le dije en mi intervención anterior que
el hecho de incluir a última hora, contra el criterio de la
Presidencia irlandesa, un tema importante como sin
duda lo es el reconocimiento de una lengua de tratado
va a conllevar dificultades a este Gobierno, pero yo no
me fijo la meta del tratado y por eso sobrepaso la
dimensión del propio tratado. Usted sabe que en el
reglamento correspondiente y a partir de un acuerdo
del Consejo Europeo puede incluirse, lógicamente con
el acuerdo de todos, el reconocimiento de una lengua
oficial y de trabajo en el seno de la Unión Europea. Sin
duda, más allá de cuál sea el resultado de la inclusión o
no como lengua de tratado en la próxima Constitución
Europea, el Gobierno va a tener la gran oportunidad el
día que se discuta ese nuevo régimen lingüístico nece-
sario e imprescindible de la Unión Europea, especial-
mente a partir de la ampliación de lenguas que conlleva
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la propia ampliación política a nuevos 10 miembros de
la Unión. Es ahí donde yo le pido que insista. Fíjese en
que, de hecho, estamos hablando del fuero y del huevo.
No tengo suficiente con un fuero que me reconozca el
catalán como lengua de tratado y que en la práctica me
sirva de poco. Lo que le estoy pidiendo, señor ministro,
es que intente, desde lo que es la actitud y defensa de
este Gobierno, superar dificultades, reconocer el fuero
y el huevo de lo que son lenguas oficiales de este Esta-
do, de esta España a la que usted representa en el Con-
sejo de Ministros. 

Donde quizá tengo una impresión más negativa o
al menos deseo tener respuesta en esta segunda inter-
vención del señor ministro, es en el ámbito del reco-
nocimiento de lo que representan las comunidades
autónomas en general, en tanto que tienen capacidad
legislativa, o si quiere de otras realidades, más allá de
lo que es pura y simplemente una comunidad autóno-
ma o una región. El propio Lamassoure, insisto, en su
informe ante el Parlamento Europeo situó como nece-
sidad para ellos el reconocimiento de región asociada.
Es ahí donde también solicito de este nuevo Gobierno
que cambie la actitud del Gobierno anterior y que
defienda en el esquema, en el edificio institucional
europeo el reconocimiento especial de lo que son regio-
nes „utilizo la palabra en terminología europea„ que
tienen competencias y, por tanto, derecho a defender
directamente ante las instituciones europeas sus pro-
pias competencias y, por supuesto, por extensión, ese
mismo derecho ante el Tribunal de Justicia europeo. Es
en este sentido en el que le pregunto: ¿El Gobierno
socialista sigue manteniendo las posiciones del anterior
Gobierno o va a defender que en Europa se reconozcan
esas determinadas comunidades o regiones con compe-
tencia legislativa y su derecho a acudir al tribunal euro-
peo en defensa de sus propias competencias?

Muchas gracias, señor ministro.

La señora VICEPRESIDENTA ( Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Durán.

Para consumir sus cinco minutos de réplica, tiene la
palabra el señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIO-
RES Y COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gra-
cias, señora presidenta.

Señor Durán Lleida, le agradezco su apoyo a la
mayoría de los planteamientos del Gobierno y, por
tanto, agradezco a su grupo que podamos contar con
ustedes en este momento crítico y esencial para el futu-
ro de la Unión Europea, que es finalizar la negociación
de ese tratado constitucional de la Unión.

En relación con las dos cuestiones que quiere resal-
tar y que no he tenido tiempo de desarrollar en mi pri-
mera intervención, me gustaría hacer las siguientes
reflexiones. Cuestión de las lenguas oficiales autonó-
micas. Como ha señalado el presidente, señor Rodrí-

guez Zapatero, este Gobierno quiere dar reconocimien-
to y, por tanto, proyección a la pluralidad lingüística de
nuestropaís y hacer todo lo que esté en su mano para que
estas lenguas puedan ser reconocidas al máximo nivel 
„cuanto más mejor„ dentro de la Unión Europea.

Como sabe „lo he indicado al comienzo de mi
intervención„, no era fácil la tarea. Había incluso
comentarios y sugerencias por parte de la secretaría del
Consejo, por parte de la propia presidencia, durante los
primeros sondeos que hicimos, en el sentido de que
sería mejor no abrir esta caja de Pandora en un tema
tan sensible, como es la cuestión lingüística, que afecta
a la diversidad cultural europea. No obstante, este
Gobierno comprende perfectamente la legitimidad de
su grupo y de las distintas comunidades autónomas en
la defensa de sus lenguas, que son lenguas oficiales en
nuestro país. Por ello hemos hecho un primer intento,
una primera negociación y hemos entregado un texto a
la presidencia „creo que este texto ha sido remitido
esta mañana a todas las comunidades autónomas y ha
sido bien recibido„, que es al que usted hacía referen-
cia, y como muestra de mi voluntad de transparencia
no tengo inconveniente en entregárselo a SS.SS. y a
esta Cámara para que conozcan con todo detalle lo que
se ha estado negociando con la Presidencia de la Unión
Europea y con los demás socios de la misma. 

Sabemos cuál va a ser la batalla. Esta defensa de la
presencia de las lenguas oficiales de la Nación españo-
la y de las comunidades autónomas va a ser una batalla
difícil, precisamente en el momento final de la nego-
ciación para el Tratado de la Unión Europea. No obs-
tante, le garantizo que trataremos de ir allí donde poda-
mos alcanzar el consenso. Pero quisiera recabar su
apoyo, su defensa, su solidaridad para que en el trans-
curso de los próximos meses, cuando se debata, como
ha señalado, precisamente el régimen jurídico, poda-
mos de nuevo resucitar su preocupación sobre la len-
gua catalana y sobre las otras lenguas oficiales de nues-
tro Estado. 

En cuanto a las reivindicaciones sobre la presencia
de las autonomías en la Unión Europea, el proyecto de
tratado constitucional introduce por primera vez 
„imagino que lo sabe el señor Durán i Lleida„ el
reconocimiento de la dimensión regional de la Unión y
el Gobierno, por tanto, se congratula de este reconoci-
miento. Así, el respeto a la autonomía regional por la
Unión figura en el artículo quinto, de la parte I del pro-
yecto. La dimensión regional se menciona de modo
expreso de nuevo al hablar de respeto al principio de
subsidiariedad. El protocolo sobre subsidiariedad reco-
noce en este contexto la posibilidad de que los parla-
mentos regionales participen en el control de respeto
de estos principios. En ese protocolo se hace referencia
también a la consulta, en caso necesario, de las autori-
dades regionales y locales por parte de la Comisión.
Son avances significativos. A estas alturas del debate
sobre el nuevo tratado constitucional, no puedo dejar
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de señalarle que nos parecería quizá no demasiado
oportuno reabrir totalmente todo ese capítulo si quere-
mos un acuerdo final del tratado para el 18 de junio.
Pero sí podríamos presentar sus reivindicaciones en un
ejercicio intramuros para potenciar la participación de
las comunidades autónomas en la elaboración de la
posición del Estado ante la Unión. 

Esto es lo que yo considero que puede ser la obliga-
ción del Gobierno de mejorar la participación de las
comunidades autónomas en todo el proceso de decisión
y de defensa de las posiciones de las distintas comuni-
dades autónomas en aquellas cuestiones que afecten a
su competencia a la hora de la negociación o de la
defensa de distintos sectores o proyectos sobre los que
tengan especial interés las comunidades autónomas.

Muchas gracias.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministro. 

„ DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, SOBRE MEDIDAS A
ADOPTAR EN RELACIÓN CON LA EJECU-
CIÓN DEL PLAN HIDROLÓGICO NACIO-
NAL Y EL TRASVASE DEL EBRO. (Número
de expediente 172/000002.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señorías, la siguiente interpelación es del Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, sobre medidas a
adoptar en relación con la ejecución del Plan Hidroló-
gico Nacional y el trasvase del Ebro.

Tiene la palabra el señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Seño-
ra presidenta, señoras y señores diputados, señora
ministra, el agua es un recurso vital y, por ello, esta es
la primera interpelación que presenta mi grupo en esta
legislatura. Garantizar su suministro a todos los ciuda-
danos no sólo es una responsabilidad de cualquier
Gobierno, sino que es y constituye su principal obliga-
ción; una obligación urgente en un país como el nues-
tro, en un país como España donde la escasez de agua
en muchas zonas condiciona su progreso, su crecimien-
to y su calidad de vida. 

En nuestro país hay algunas zonas que tienen un pro-
blema histórico de falta de agua, una cuestión que des-
graciadamente está pendiente de resolver desde hace
muchas décadas. Son muchos los proyectos que han
intentado resolver la carencia de agua en algunas zonas
de España, algunos impulsados en su día „sin que nin-
guno se haya materializado„ por importantes dirigen-
tes socialistas históricos. Como usted sabe, las conse-
cuencias de esa falta de agua son muy numerosas:
restricciones de agua en muchos municipios, desertifi-
cación, infradotación de regadíos, sobreexplotación de
acuíferos, abandono de cultivos y un largo etcétera.
Muchas zonas de nuestro país han experimentado en

las últimas décadas disminuciones muy importantes en
su superficie de regadío. Municipios turísticos de pri-
mer orden han atravesado y siguen atravesando dificul-
tades graves de abastecimiento de agua. Ciudadanos de
las regiones mediterráneas han sufrido restricciones de
agua para el consumo humano que se han repetido en
fechas recientes. Todo ello genera un problema para
muchos miles de personas, de ciudadanos de estas tie-
rras, un problema que afecta de forma crucial al bie-
nestar y a la prosperidad de todos los españoles, porque
la falta de agua afecta directamente a la calidad de vida
de las personas, pone en peligro nuestra agricultura y
ecosistemas muy importantes, como los humedales,
daña gravemente un sector estratégico de la economía
española, como es el turismo, frena la modernización
de nuestro país, paraliza nuevas iniciativas y proyectos
emprendedores en zonas muy dinámicas de España y
por lo demás sabe, señora ministra, que no contribuye
positivamente a nuestra imagen exterior. 

Las comunidades mediterráneas se han esforzado
siempre, y lo hacen en la actualidad, por valorar y apro-
vechar cada gota de agua al máximo, pero sus recursos
propios no son suficientes. Esa parte de España pide
simple y llanamente agua porque la necesita y usted,
señora ministra, lo sabe muy bien, ya que fue usted
quien en 1993 elaboró un proyecto de plan hidrológico
cuando era entonces la máxima responsable de Medio
Ambiente, en el último Gobierno socialista; un plan
que perseguía el objetivo, que nosotros compartimos,
señora ministra, de llevar agua a las zonas de España
en las que este recurso es necesario, donde hace falta;
un plan que para ello proyectaba realizar 13 trasvases y
que usted intentó llevar a cabo, pero no pudo hacerlo,
me imagino que porque no logró los apoyos necesarios
ni los acuerdos para ello. No sólo no logró acuerdos
para aprobar el plan hidrológico que defendía, sino
tampoco para aprobar los planes de cuenca que previa-
mente requerían su aprobación. Además, yo creo que
faltó algo fundamental para un proyecto de esta natura-
leza: la valentía política para sacarlo adelante.

Ha sido precisamente el Gobierno del Partido Popu-
lar el primero, después de muchísimos intentos, que ha
tenido el coraje de abordar esta cuestión y el primero
que ha presentado en esta Cámara un proyecto de ley
del Plan Hidrológico Nacional. El motivo esencial por
el que lo hicimos, entre otros muchos, fue por su nece-
sidad y porque además se trataba de un compromiso
recogido explícitamente en nuestro programa electoral
del año 2000, un programa que habían votado más de
10 millones de personas. El plan hidrológico obtuvo el
respaldo mayoritario del Consejo Nacional del Agua y
de 13 de las 17 comunidades autónomas de nuestro
país, entre ellas, recordará perfectamente la señora
ministra, algunas comunidades gobernadas por el Parti-
do Socialista, como Extremadura o como Castilla-La
Mancha, entonces presidida por su compañero de
Gobierno y hoy ministro de Defensa, señor Bono; un
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plan que finalmente trajimos a esta Cámara y presenta-
mos en este Parlamento, en donde obtuvo un amplísi-
mo apoyo. Con su aprobación parlamentaria entonces
se dio por fin una solución al problema histórico de la
falta de agua en una parte importante del territorio
español, una respuesta definitiva a la insuficiencia de
agua de las cuencas del arco mediterráneo. Yo estoy
seguro, señora ministra, que sabrá que las comunidades
del arco mediterráneo tienen un déficit hídrico en con-
junto, según acreditan los estudios, de 2.270 hectóme-
tros cúbicos. Le falta mucho agua, como S.S. debe
saber. En cambio, también debe saber que hay otras
cuencas hidrográficas de nuestro país que tienen exce-
dentes importantes o, en otras palabras, que les sobra
agua. Concretamente, el Ebro tiene unos excedentes
que superan, asegurando su caudal ecológico y satisfe-
chas todas las demandas y necesidades presentes y
futuras de su cuenca, más de 5.000 hectómetros cúbi-
cos anuales. El Plan Hidrológico Nacional vigente en
estos momentos prevé trasvasar, como máximo, sólo
una quinta parte de ese excedente de agua del Ebro,
concretamente, 1.050 hectómetros cúbicos al año, y
además prevé hacerlo únicamente en los meses de octu-
bre a mayo, que es la época en la que el río lleva más
agua, y hacerlo sólo cuando sobre agua. Lo dice así tex-
tualmente el Plan Hidrológico Nacional. 

Lo explicaré de otro modo. El trasvase del Ebro
cubre tan sólo algo menos de la mitad del déficit de
agua de las comunidades mediterráneas. ¿De dónde se
obtiene la otra mitad? El resto se obtiene mediante la
reutilización de aguas residuales, la mejora de las redes
de distribución, la modernización de regadíos, el aho-
rro de agua y desaladoras. Medidas, todas ellas, basa-
das en criterios racionales que ya en estos momentos se
están ejecutando y que se aprovechan al máximo „y
repito, señora ministra, se aprovechan al máximo„,
pero, aun así, sigue haciendo falta agua. Por eso, se
necesita también, además de todas esas medidas, tras-
vasar agua del Ebro. 

El trasvase, como se deduce lógicamente, obedece a
una razón de sentido común, de justicia y de solidari-
dad interterritorial. Para ello, lo normal y lo sensato es
que existiera un espacio amplísimo para el consenso
sobre esta política del agua, sobre esta necesidad, pero
desgraciadamente no ha sido así. Su partido no sólo no
ha apoyado un proyecto vital para la cohesión y la ver-
tebración de España, sino que de manera, desde mi
punto de vista, muy poco comprensible ha pedido a la
Unión Europea que no conceda fondos para el desarro-
llo de las infraestructuras del Plan Hidrológico Nacio-
nal. (Un señor diputado: ¡Qué barbaridad!)El Parti-
do Socialista ha intentado impedir que la Unión
Europea concediera a España aproximadamente un
billón de las antiguas pesetas destinadas básicamente a
abastecimiento y saneamiento de las ciudades, a pre-
vención de inundaciones, a la restauración hidrológi-
co„ forestal y a la mejora del control de la calidad de

las aguas. Ejemplo de obras que en estos momentos se
están haciendo ya, pese a la oposición de su partido,
como por ejemplo en el saneamiento del delta del Llo-
bregat en Cataluña. Ahora, cuando su partido gobierna,
lo primero que se propone es paralizar este proyecto
modernizador de nuestro país que va a permitir la pues-
ta en explotación de nuevos regadíos, la mejora de la
calidad de las aguas, la garantía del suministro de agua
suficiente en muchos municipios y va a suponer tam-
bién oportunidades, más progreso y mejor calidad de
vida para miles de ciudadanos españoles. Va a suponer
algo tan comprensible como que en el siglo XXI no
haya municipios en nuestro país, como ocurre ahora
desgraciadamente, con restricciones y cortes de agua
superiores a las 12 horas.

Señora ministra, usted debe saber que el 50 por cien-
to de los productos agroalimentarios que exporta Espa-
ña se producen en las regiones mediterráneas y el
Gobierno, con sus decisiones, les va a impedir que ten-
gan los recursos necesarios para mantener su actividad
económica y asegurar su futuro desarrollo. Ya hay una
solución en marcha para resolver esta falta de agua en
estas regiones; una solución que usted misma conside-
raba positiva „la del trasvase„ y consideraba idónea
en el año 1993. Y yo le preguntaríaƒ

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señor Zaplana, ya sabe cuán riguroso es el tiempo en
las interpelaciones. Le concederé un minuto de cortesía
para que finalice.

Muchas gracias. 

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Acabo,
señora presidenta.

Y yo le pregunto: ¿Qué ha pasado para que ahora la
considere injusta e inadecuada? ¿Por qué quieren para-
lizar el trasvase del Ebro? Expliquen las razones de
fondo. Y las razones no son otras, señora ministra, que
a ustedes nunca les ha importado de verdad la ley del
Plan Hidrológico Nacional. Lo que les ha ocupado ha
sido desgastar al Gobierno, lo que les ha ocupado es
hacer un ejercicio poco responsable de la oposición, lo
que les ha ocupado posteriormente es asentar en el
daño que se puede generar a una parte importante de
España los compromisos políticos que les permitan
gobernar en algunas zonas de España.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Zaplana.

Tiene la palabra la señora ministra de Medio
Ambiente.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Señora presidenta, señorías, señor
diputado, bienvenido a la preocupación por el agua y
por los humedales. (Aplausos.)La verdad es que oyén-
dole describir los graves problemas del agua en Espa-
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ña, de la calidad del agua, de la situación de los hume-
dales, francamente me parecía imposible que lo estuvie-
ra haciendo un miembro del anterior Gobierno, después
de que durante ocho años el Partido Popular gobernan-
do en España no solamente no ha mejorado ni la calidad
del agua ni los problemas de disponibilidad del agua,
sino que han empeorado. Durante ocho años ustedes
han gobernado y vienen aquí ahora a defender una vez
más, ya desde la oposición, lo que no fueron capaces de
llevar a cabo durante el Gobierno. (Aplausos.)

Ha hablado de restricciones. Pues bien, hubo restric-
ciones, creo recordar, el verano pasado en Murcia,
donde todavía no se habían puesto en marcha obras
licitadas el año 1996, desaladoras licitadas por el últi-
mo Gobierno socialista que si se hubieran podido aca-
bar bajo mandato del Partido Popular no habría habido
las restricciones que sufrieron los murcianos el año
pasado. Ustedes saben que durante estos ocho años ha
habido una drástica reducción de la inversión pública
estatal en materia hidráulica. Se inventaron lo de las
sociedades estatales de agua, algo para agilizar y hacer
más eficiente la acción pública en materia de agua.
Bueno, más bien para todo lo contrario: las sociedades
estatales se quedaron con el dinero de las privatizacio-
nes, pero agilizar la política del agua en España ahí
están los resultados.

Ustedes han estado prometiendo esa panacea del
gran trasvase del Ebro hasta Almería hasta el último
momento de su mandato, pero descuidando el llevar a
cabo actuaciones que hubieran permitido mejorar la
calidad y la disponibilidad no sólo en las cuencas medi-
terráneas. Seguramente ustedes saben que eso de la
España seca y la España húmeda está cambiando un
poquito de contenido. Recuerden el cambio climático,
esos temas que hasta ahora tampoco parecían importar-
les mucho, que hace que haya restricciones en la Espa-
ña húmeda, como por ejemplo en Cantabria, y proble-
mas de calidad del agua cada vez mayor en toda
España: nitratos, contaminación de variado origen, sali-
nización de acuíferos, etcétera. Todo eso ha empeorado
con el Gobierno del Partido Popular. (Aplausos.)
Luego no vengan ustedes aquí ahora como si empeza-
ran la legislatura, porque ustedes han tenido su ocasión
durante dos años. 

Al cabo de tres años de defender ustedes el trasvase
del Ebro ante la Comisión Europea, con toda la fuerza
que tenían desde el Gobierno y con todos sus argumen-
tos, aquí están los informes que dicen claramente que
la obra del trasvase es una obra inviable desde el punto
de vista económico. (Aplausos.) Es una obra cuyo
coste nunca llegaron a decir a los agricultores; es más,
el Gobierno de la nación dijo que diría el coste cuando
se acabase la obra, que diría cómo iba a repercutir ese
coste en los usuarios cuando acabase la obra. Eso es un
disparate de gran calibre que está aquí dicho; está aquí
dicho que los costes no estaban bien contemplados.
(Un señor diputado: ¡Agua para todos!) ¿A qué pre-

cio agua para todos?, porque el trasvase del Ebro, seño-
res del Partido Popular, tendría el módico coste medio
de 90 centavos de euro el metro cúbico transferido.
(Aplausos.) Esa es la realidad. (Rumores.) En las
desaladoras el coste es de menos de 90 centavos el
metro cúbico, bastante menos señorías. (Continúan los
rumores.„Un señor diputado: ¡Ah!) En cualquier
caso, nosotros ahora estamos en el Gobierno siendo
coherentes con una posición que defendimos en esta
Cámara el año 2001. Nosotros trajimos una alternativa
a la Ley del Plan Hidrológico Nacional. Esa alternativa
es la que ahora vamos a desarrollar, y los responsables
autonómicos de Andalucía, de Cataluña, de Murcia y
de Valencia conocen ya los proyectos concretos que
van a llevar el agua, y no solamente llevar agua, van a
mejorar la calidad y la gestión de las cuencas que
hubieran sido receptoras de esa panacea del trasvase
del Ebro. Sólo quiero insistir en que ese trasvase no
hubiera podido hacer llegar 1.050 hectómetros cúbicos,
entre otras cosas, señores del PP, porque ahí está el pro-
yecto, y en ese proyecto se ve que no hay suficiente
capacidad de almacenamiento en las cuencas recepto-
ras del supuesto trasvase, porque solamente estaba
planteado el embalse de Azorín y hubieran hecho falta
cuatro embalses como el de Azorín para poder hacer
que los años que hubiera sido posible se disfrutara de
verdad de los 1.050 hectómetros cúbicos que ustedes
habían prometido. Ustedes habían prometido esa canti-
dad sin fijarse en el caudal ecológico en la desemboca-
dura del Ebro; ustedes habían fijado y comprometido
esa cantidad sin tener en cuenta las pérdidas, que por
pocas que fueran hubieran significado una detracción
de esas cantidades. Tampoco habían tenido en cuenta
que de acuerdo con la evolución de los caudales del
Ebro uno de cada cuatro años no hubiera habido garan-
tía para regar las superficies que ustedes han estado
estimulando con una enorme irresponsabilidad con la
promesa del trasvase del Ebro. Hay que ir a una res-
puesta racional, y eso es lo que vamos a hacer. Lo que
vamos a hacer es ni más ni menos que aplicar en la
política del agua los criterios que a nivel internacional
y en el ámbito europeo hoy día están muy claros. Seño-
rías, recuerden que hace 11 años no había directiva
europea en materia de política del agua; hace 11 años
la obra pública no estaba sometida a los criterios de
exigencia de control presupuestario y de déficit cero,
que ustedes y nosotros hoy día compartimos. Por tanto,
si hoy día hacemos obras hidráulicas „y las hare-
mos„, tendrán que ser aquellas que desde el punto de
vista económico sean las más racionales. Con menos
dinero del que ustedes anunciaban para el trasvase del
Ebro „4.200 millones„, nosotros vamos a conseguir
agua para todas esas cuencas y además vamos a mejo-
rar la calidad y la gestión. Eso va a significar que las
comunidades autónomas beneficiarias del supuesto
trasvase van a ver que se llevan a cabo en sus territorios
inversiones equivalentes y que se obtienen fondos euro-



CONGRESO 12 DE MAYO DE 2004.„N ÚM. 6

217

peos que francamente el trasvase del Ebro no tenía nin-
guna capacidad de obtener. Eso he tenido ocasión de
comprobarlo muy directamente en mi visita a Bruselas,
donde la comisaria dijo públicamente que no había cer-
teza sobre la cantidad de agua a detraer del Ebro, ni
sobre el coste de esa actuación, ni sobre su verdadero
impacto ambiental. Esas son las razones por las cuales
los servicios de la Comisión Europea habían diagnosti-
cado de manera muy desfavorable, en marzo de este
año, la actuación del trasvase del Ebro.

Nosotros no vamos a descartar ese trasvase por nin-
gún acuerdo actual, sino que lo hacemos por coheren-
cia con una posición que defendimos aquí en la Cáma-
ra hace exactamente tres años. Una posición, por cierto,
que tuve ocasión de anticipar en el mes de septiembre
del año 2000 al ministro de Medio Ambiente, señor
Matas, que puso en marcha la elaboración del proyecto
de ley del Plan Hidrológico Nacional. Desde el Partido
Socialista planteamos al señor Matas que en el año
2000 ya no se podía hacer la misma política del agua
que se podía haber hecho 10 ó 20 años atrás porque
había cambiado el marco normativo, porque había nue-
vas exigencias presupuestarias económicas y ambienta-
les y por tanto había que plantear una política del agua
con otros criterios. Yo fui para intentar negociar y apro-
ximar posiciones con el señor Matas, a la sazón minis-
tro de Medio Ambiente. Sin embargo, lo único que que-
ría el ministro de Medio Ambiente era saber si el
Partido Socialista iba a decir sí o no al trasvase del
Ebro, todo lo demás no le importaba absolutamente
nada. No le importaba la necesidad y la urgencia de
reformar las confederaciones hidrográficas; en absolu-
to le importaban los problemas crecientes de calidad de
agua en las cuencas mediterráneas que condicionan 
„y mucho„ la disponibilidad real en esas cuencas.
Lo único que quería el señor Matas era saber si el Parti-
do Socialista iba a aceptar o no el trasvase del Ebro.
Señorías, eso significa querer construir la casa empe-
zando por el tejado. Hay que empezar la casa por los
cimientos y hoy día los cimientos son garantizar de ver-
dad una buena gestión del recurso. Ya sé, señor Zapla-
na, que se ha hecho mucho, y mucho con dinero del
Gobierno central, para modernizar los regadíos tam-
bién en la Comunidad Valenciana, pero quedan muchas
cosas por hacer. Por cierto, quedan por hacer actuacio-
nes que corresponden al Gobierno de Valencia para que
en esas obras, por ejemplo de la acequia del Júcar, se
pueda aprovechar el ahorro que representan porque de
lo contrario sólo habremos hecho una gran inversión, y
debe saber usted que esos regantes del Júcar han veni-
do a pedir la intermediación del Ministerio de Medio
Ambiente ante su Gobierno en Valencia, porque tienen
severas quejas de no ser atendidos para poder disfrutar
de las ventajas del ahorro y de la modernización de los
regadíos. Nosotros planteamos un conjunto de actua-
ciones, que vamos a presentar oficialmente ante Bruse-
las, para conseguir esos fondos que se hubieran podido

perder de haber seguido empeñándose el Gobierno del
Partido Popular en que todo se juega a la carta del tras-
vase del Ebro. Esa era una posición absolutamente dis-
paratada en el año 2001, aunque estábamos en momen-
tos en los cuales nadie miraba el coste de la obra
hidráulica, más bien lo contrario cuanto más grande y
más costosa la obra hidráulica mucho mejor, y ahora
hay que ver si la obra hidráulica es la adecuada en tér-
minos de rentabilidad social, económica, en términos
de viabilidad ambiental. Estas cuestiones hace algunos
años en absoluto se planteaban en nuestro país. Cuando
ustedes estaban en la oposición le hicieron la contra a
ese anteproyecto de ley del Plan Hidrológico de 1993
que me recordaba antes, señor Zaplana, atribuyéndome
por cierto competencias que yo no tenía. La Secretaría
de Estado de Medio Ambiente no era la responsable de
la planificación hidrológica. En cualquier caso, ustedes
hace 11 años bloquearon en esta Cámara la tramitación
del Plan Hidrológico Nacional diciendo que antes de
que se aprobara la ley del Plan Hidrológico Nacional
era necesario un Plan Nacional de Regadíos. ¿Lo
recuerdan? Después se les olvidó, y a esta Cámara pri-
mero, vino el Plan Hidrológico del Partido Popular, y
después se aprobó el Plan de Regadíos.

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señora ministra, le recuerdo que tiene que ir acabando.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Voy terminado, señora presidenta.

Los presidentes de Murcia y de Valencia saben ya lo
que les hemos ofrecido y tienen dos opciones: seguir
engañando a sus ciudadanos diciéndoles que el trasva-
se es una panacea (Rumores.); seguir engañándoles
porque no se les dice el coste ni la garantía, o aceptar
que la política del agua en España debe cambiar si que-
remos además, como países miembros de la Unión
Europea, respetar la legislación y los criterios de la
Unión Europea.

Muchas gracias. (Aplausos.)

La señoraVICEPRESIDENTA ( Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor ministra.

Para los cinco minutos, y sólo cinco minutos de
réplica, tiene la palabra el señor Zaplana.

El señor ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO: Seño-
ra presidenta, señorías, señora ministra, el plan es una
gran ocasión para poder hacer política de Estado.
(Rumores.„Un señor diputado: ¡Ahora!) Sin duda,
habrá grupos regionales que se sumirán en el regional
populismo, habrá grupos regionales que cultiven el
ombliguismo, el agravio. Habrá quien se dirigirá a las
vísceras de la gente para presentarles el plan como un
atentado, como un atentado contra su futuro cuando
realmente es la forma inteligente de construir el futuro
de todas las partes del territorio de España. José
Borrell, 3 de febrero de 1993. (Aplausos.)Decía ade-
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más: La posición de mi Gobierno y del ministerio es
que los trasvases en nuestro país no solamente son
posibles, sino que son necesarios. Eso lo dijo el 15 de
febrero de 1995. Y ese mismo día, señorías, dijo que
para compensar los déficit hidráulicos no hay otra solu-
ción que hacer trasvases. (Risas.)

Pues bien, eso es lo que el Partido Popular ha queri-
do hacer, una política de Estado desde la responsabili-
dad del Gobierno, y a eso es a lo que se ha dedicado.
Señora ministra, el Partido Popular asume por primera
vez la responsabilidad del Gobierno en el año 1996 y
es una irresponsabilidad que S.S. venga aquí a decir
que no hay agua en estos momentos por culpa del Par-
tido Popular, porque no ha perdido ni un solo minuto
(Aplausos.);ni un solo minuto para que los ciudadanos
de las zonas de España que no tienen agua la puedan
tener, y lo ha hecho por consenso. Probablemente se le
niegue cierto talante, pero lo ha hecho por consenso;
con el consenso del Consejo Nacional del Agua, con el
consenso de todas las cuencas de nuestro territorio, con
el consenso de 13 comunidades autónomas y con el
consenso de parte del Partido Socialista, entre otras las
comunidades de Extremadura y de Castilla-La Mancha
(Aplausos.);con ese consenso amplísimo y sobre todo
con una votación amplísima de esta Cámara. No se
puede ir „y S.S. lo sabe„ más deprisa de lo que
hemos ido, no se puede hacer más en menos tiempo.
Lo que es engañar a los ciudadanos es decir que el agua
ya podría estar, porque es materialmente imposible. Se
han negociado con Europa todas las subvenciones y
ayudas necesarias, se han iniciado y adjudicado parte
de las obras, y si no fuera porque hemos perdido las
elecciones el Plan Hidrológico Nacional sería una rea-
lidad en muy poco tiempo y todas las zonas de España
tendrían agua. (Aplausos.)

Además, si ustedes estaban tan convencidos de lo
que acabo de decir, de la defensa de los trasvases que
hacía en el último Gobierno el ministro responsable del
ramo de Obras Públicas, señor Borrell, ¿qué ha pasado
para que SS.SS. cambien de opinión? ¿Qué transfor-
mación se ha producido? ¿Qué ha pasado para que S.S.,
que defendía entonces hacer 13 trasvases en España, en
estos momentos no quiera uno, y limitado, para cubrir
parte del déficit que tiene todo el Mediterráneo? No se
está atendiendo, señoría, solamente a una zona de
España sino al conjunto de España. La riqueza que se
genera en cualquier lugar de España contribuye al pro-
greso del conjunto de nuestro país. Por tanto, sí es una
irresponsabilidad agitar los agravios entre territorios de
España.(Rumores.)

Señoría, en todo este tiempo hemos aprovechado
muy bien todas las posibilidades que teníamos, desde
el diálogo y desde el consenso, con quien ha querido
entenderse con nosotros. Su señoría ha faltado a la ver-
dad „perdóneme que se lo diga„ y no voy a poder
extenderme por limitación de tiempo en la contesta-
ción, pero luego estaré encantado de poder desarrollar

los datos que le voy a facilitar. Ha dicho que el agua del
trasvase es más cara que la de la supuesta propuesta,
que nunca se ha concretado, que su Gobierno actual
está defendiendo y que no sabemos en qué consiste.
Dicen que van a poner desaladoras, pero poco más.
Bien, el coste se situaría, el del trasvase, en 33 cénti-
mos por metro cúbico de agua. ¿Sabe lo que costaría el
agua desalada sin meter todo el encarecimiento del
trasvase entre la propia zona, contando lógicamente
con la altura de algunos territorios, entre donde se
encontraría la planta y el transporte a las zonas que
necesitan agua? Exactamente 57 céntimos, casi el
doble que el agua del trasvase. (Rumores.„Una seño-
ra diputada: ¡Toma ya!)) Si S.S. mantiene otra cosa,
le puedo asegurar que está faltando a la verdad. Lo que
van a hacer es aplazar de nuevo un debate que en este
país es centenario, van a aplazar de nuevo una solución
que desde hace siglos viene reclamando la sociedad
española. Es una decisión que requiere coraje, que
requiere valentía, y que por primera vez un Gobierno
conocedor de las dificultades a que se enfrentaba fue
capaz de afrontar y de poner en marcha. Van a impedir
adjudicaciones que ya están en marcha, y sobre ustedes
y su responsabilidad caerá que España no coja el tren
del progreso y no solucione un problema histórico que
nos acompaña desde hace muchos años. 

Muchas gracias. (Rumores.„Prolongados aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señor Zaplana.

La señora ministra también cinco minutos. Gracias.

La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
(Narbona Ruiz): Señor Zaplana, posiblemente usted y
yo no tenemos la misma concepción de la palabra pro-
greso; estoy prácticamente segura de ello. (Aplausos.)
Usted está invocando que la solución a los problemas
del agua es la que se preveía desde hace siglos. Pues
claro, han pasado siglos, señor Zaplana. Es más,
desde 1993 „quizá usted no me ha oído antes pero
escúchelo„ hasta aquí hay cuestiones que han cambia-
do. En 1993 no había una directiva europea en materia
de política del agua. Sé que a ustedes lo de la Unión
Europea sólo les viene bien para ir a pedir fondos, pero
somos un país miembro de la Unión Europea para cum-
plir con las normas de la Unión Europea y hace once
años esas normas no existían (Rumores.)Hace once
años, señor Zaplana, nadie planteaba en España la
repercusión del coste de las obras en los usuarios del
agua. Ahora estamos abocados a introducir en las tari-
fas del agua en nuestro país el verdadero coste de las
distintas formas de su obtención y de su tratamiento. 

Eso ha cambiado, entre muchas otras cosas, y usted
puede sacarme aquí todos los textos que quiera del
año 1993. Si quiere le recuerdo lo que dijo el señor
Aznar en Zaragoza sobre que no se iba a sacar una gota
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del Ebro. (Aplausos.)Si quiere le recuerdo la campaña
pseudoecologista de la señora Loyola de Palacio, que
entonces se iba por los montes de los Pirineos con los
expertos de la nueva cultura del agua, prometiéndoles
que si el Partido Popular llegaba al poder ese horror del
Plan Hidrológico que defendía el Partido Socialista
jamás se llevaría a cabo. Eso fue hace once años. Claro
que han cambiado cosas. El Partido Socialista ha evo-
lucionado lo lógico en un marco que evoluciona. Cam-
bian las normas, señor Zaplana, cambian las tecnologí-
as. Por cierto, si cree que la desalación cuesta lo que
me ha dicho, simplemente le invito a que vaya a Carbo-
neras y verá que allí por 55 de las antiguas pesetas por
metro cúbico, es decir bastante menos que lo que usted
ha dicho, los agricultores disponen de agua y de una
calidad, señor Zaplana, que nada tiene que ver con el
agua que se iba a trasvasar desde el Ebro, porque a los
propios informes del ministerio me remito: agua de
pésima calidad que no hubiera llegado todos los años
porque el comportamiento del Ebro está ahí, señor
Zaplana. ¡Queremos hablar de progreso! Póngase uste-
des a trabajar con nosotros. Vamos a defender ante la
Unión Europea proyectos de reutilización de aguas
residuales depuradas, por supuesto. Para eso, entre
otras cosas hay que terminar de depurar el agua en todo
el arco mediterráneo porque de otra manera no habla-
mos de lo mismo. 

Vamos a hablar de desalación con energías renova-
bles, señor Zaplana. Eso es progreso, señor Zaplana;
eso es innovación tecnológica, y sobre todo vamos a
hacer lo que el Libro Blanco del agua, del Ministerio
de Medio Ambiente del Gobierno del Partido Popular,
en 1998 (eso seguro que la señora De Lara lo recuerda
bien porque se explicó aquí eso del Libro Blanco del
agua que tenía muchas cosas muy interesantes). Nos
decía entonces el Ministerio de Medio Ambiente del
Gobierno del Partido Popular que antes de hacer cual-
quier obra aquí había un problema de desgobierno y de
caos administrativo de las confederaciones hidrográfi-
cas. Lo reconocía su Gobierno el año 1998. Usted me
pregunta qué ha pasado. Por lo que veo el tiempo pasa
por ustedes sin que ustedes se muevan de posiciones,
que como usted mismo dice se corresponden con plan-
teamientos de hace siglos, señor Zaplana, de hace
siglos.(Aplausos.)

No siga usted diciendo que no hay propuesta, porque
la tiene desde hace dos semanas el presidente Camps.
A lo mejor el presidente Camps no se la cuenta a usted,
esto no lo sé (Aplausos.),a lo mejor hay problemas de
comunicación(Continúan los aplausos.);pero el pre-
sidente Camps sabe hace dos semanas sobre esa pro-
puesta que tiene actuaciones concretas, que esas actua-
ciones concretas van a significar más hectómetros
cúbicos de los de verdad que los que hubieran podido
llegar por el tubo del trasvase, naturalmente haciendo
los cálculos, como pide el señor Zaplana, con inteli-
gencia, porque creo que las cosas hay que hacerlas no

quedándose sólo en la apariencia de la panacea del tras-
vase del Ebro.

Esa obra tenía problemas muy serios de irracionali-
dad, y lo que hemos puesto sobre la mesa es mucho
más racional, porque obtendrá recursos por parte de la
Unión Europea, solucionará mucho más rápido los pro-
blemas del agua en Valencia y en Murcia, y estaré
encantada de que ustedes cambien su posición que,
como bien dice usted, viene de siglos, señor Zaplana.
(Prolongados aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Muchas gracias, señora ministra.

„ DEL GRUPO PARLAMENTARIO ESQUE-
RRA REPUBLICANA (ERC), SOBRE LA
POLÍTICA DE EXTRANJERÍA. (Número de
expediente 172/000005.)

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señorías, pasamos a la tercera y última interpelación
urgente del Grupo Parlamentario Esquerra Republicana
de Cataluña, sobre la política de extranjería. Tiene la
palabra el señor Tardá. (Pausa.)

Señor Tardá, su turno.

El señor TARDÁ I COMA: Señora presidenta,
señorías. Els tornem a fer avinent que com a catalano-
parlants no tenim respetats els nostres drets lingüístics
en aquesta Cámara. Els instem a adquirir el compromís
solidari de superar aquesta injustícia. De nuevo les
emplazamos a superar solidariamente la injusticia que
padecemos los catalanohablantes de no tener respeta-
dos nuestros derechos lingüísticos en esta Cámara.

En algunas nacionalidades del Estado español el pro-
ceso inmigratorio actual no es un hecho nuevo. Los paí-
ses catalanes, Euskadi, la Comunidad de Madrid, Mur-
cia o Canarias han sido comunidades nacionales o
regionales receptoras de población, y buena parte de su
actual potencialidad radica precisamente en la gran
aportación de capital humano producto de estos movi-
mientos de población. De hecho, en la actualidad una
gran parte de los ciudadanos del Estado español tiene
sus orígenes familiares en territorios distintos a los de
residencia, que en el caso catalán ha contribuido a enri-
quecer cultural y económicamente nuestro país y a for-
talecer la conciencia nacional catalana. Les confieso
que por lo general en Cataluña vivimos el fenómeno de
la inmigración extranjera con una actitud abierta y pro-
gresista, y si me permiten les diré que sabemos de qué
hablamos.

Dicho esto, queremos centrar el análisis en el ámbito
de las libertades y de la justicia social. En este sentido
sólo hay una verdad a tener en cuenta: las migraciones
se deben básicamente a las desigualdades económicas
mundiales y a la creciente interdependencia entre Esta-
dos con niveles de vida muy desequilibrados, y son a la
vez el reflejo de nuestra misma riqueza relativa. Ante

CONGRESO 12 DE MAYO DE 2004.„N ÚM. 6

220

ello, nosotros que fundamentamos nuestra actuación
social y política en la erradicación de la explotación
económica del capitalismo salvaje y en el fomento de
la solidaridad al amparo de la fraternidad republicana,
debemos priorizar la univesalización del Estado del
bienestar y de los derechos sociales y políticos. Posi-
blemente la mayor diferencia entre las migraciones
anteriores interpeninsulares y las de hoy radica en la
necesidad de los inmigrantes actuales de disponer de
unos permisos para residir y trabajar en el lugar de aco-
gida. Este hecho provoca una serie de dificultades aña-
didas a cualquier itinerario migratorio, ya que con fre-
cuencia comporta situaciones de marginación, véanse
si no los índices de población reclusa. Otro hecho dife-
renciador es que los inmigrantes provienen de territo-
rios con una lengua, una religión y una cultura más dis-
tantes y diversos que los anteriores. En tercer lugar,
existen otras características importantes. La migración
de ahora no es una migración buscada por los poderes
político-económicos, pero sí necesaria para realizar una
serie de tareas en determinadas condiciones. Además
cabe reseñar que con anterioridad el polo de atracción
se reducía a las zonas industriales y turísticas del Esta-
do español, mientras que en la actualidad se puede
hablar en parte de una cierta ruralización de la inmigra-
ción. Las cifras son elocuentes; valgan como ejemplo
las referidas a Cataluña. Según los datos de que dispo-
nemos a 31 de diciembre del año pasado, los extranje-
ros residentes en Cataluña, sin contar aquellos que se
encuentran en proceso de tramitación de su regulariza-
ción, eran 384.000, el 5,7 por ciento del total de la
población catalana. Eso significa, según los datos del
Ministerio del Interior, que el 23,3 por ciento del total
de extranjeros del Estado español reside en Cataluña, a
pesar de que nuestro peso demográfico es del 15,7 por
ciento, pero respecto a los empadronados a febrero del
año actual, la cifra asciende al 10 por ciento de la
población catalana. Hablamos, pues, de 690.000 perso-
nas. En consecuencia, observamos que los extranjeros
empadronados casi doblan a aquellos que tienen un
permiso de residencia en vigor, sin contar el número de
personas que no se han empadronado. Si me permiten,
y a fin de visualizarles la diversidad de procedencias,
sepan que en Cataluña residen personas de 190 nacio-
nalidades diferentes. 

¿Cuál es la situación actual? Hoy por hoy correspon-
den al Estado las competencias en materia de inmigra-
ción, la política de fronteras, el control de flujos migra-
torios, la fijación de los contingentes, la concesión de
asilo y de nacionalidad, primeras políticas de acogida,
relaciones oficiales con las confesiones religiosas, etcé-
tera. El Estado, pues, tiene en sus manos los principa-
les instrumentos que ha infrautilizado o ha utilizado
pésimamente: no ha legislado en la línea adecuada, ni
ha aplicado la ley una vez aprobada, por no referirnos a
la nula voluntad de traspasar o delegar responsabilida-
des; en cambio corresponde a las administraciones

autonómicas y locales afrontar día a día la acogida y la
integración de los inmigrantes.(El señor presidente
ocupa la Presidencia.)

Hasta hoy la política del Gobierno español demues-
tra la inutilidad de la Ley Orgánica 8/2000, sobre los
derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social y de su aplicación a la hora de regu-
lar los flujos migratorios y favorecer la integración
social, especialmente en el caso del reglamento, que se
deriva la caótica y en ocasiones perversa gestión de los
flujos internos entre comunidades autónomas de perso-
nas inmigrantes extracomunitarias (recuerden el Hér-
cules del ejército que trasladó un buen número de per-
sonas desde Canarias hasta Cataluña sin ni siquiera
tener la delicadeza de informar a las autoridades catala-
nas); la falta de agilidad en la gestión de los permisos
de trabajo o de residencia de aquellas personas inmi-
grantes dispuestas a trabajar y en las demandas de obra
por parte del empresariado. En la subdelegación del
Gobierno en Barcelona, existen en el día de hoy 25.000
correos electrónicos acumulados de personas inmigran-
tes sin contestar para pedir cita para la renovación de
los papeles. Cada día caduca una media de 400 expe-
dientes y no se solventan más de 200, lo cual lleva a un
gran número de personas a la clandestinidad. La defi-
ciencia en la inspección a los empresarios que utilizan
trabajadores inmigrantes en situación irregular y en la
persecución legal de los prestamistas y de las redes de
tráfico de personas; la incapacidad a la hora de estable-
cer convenios de retorno de los inmigrantes con orden
de expulsión; la inexistente política internacional y de
cooperación exterior destinada a reducir los flujos de
inmigración económicos, especialmente respecto a
Marruecos; la escasísima solidaridad para estimular
modificaciones en la regulación del código de naciona-
lidad para permitir la adquisición de la nacionalidad
española en los descendientes de ciudadanos españoles
que tuvieron que emigrar o exiliarse; la incapacidad
para gestionar fórmulas que hagan posible el aflora-
miento del trabajo doméstico o de asistencia geriátrica
clandestino llevado a cabo por trabajadores y trabaja-
doras inmigrantes. 

Ante la inoperancia del Gobierno anterior, las comu-
nidades autónomas, con las competencias sectoriales
mínimas que reconocen sus estatutos respectivos, y los
municipios, prácticamente sin competencias ejecutivas
en esta materia, exceptuando las relacionadas con el
empadronamiento, han tenido que asumir las conse-
cuencias derivadas de la nueva inmigración. Aun así, la
ausencia de criterios suficientemente claros por parte
de los gobiernos de las comunidades autónomas traspa-
sa la última responsabilidad a las ONG y a los ayunta-
mientos, que ponen en funcionamiento políticas de
acogida bien intencionadas, pero no siempre adecuadas
y con frecuencia contrapuestas y escasamente integra-
les desde el punto de vista de la integración social y
cultural. Tenemos que ser capaces de articular un pro-
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yecto político de inmigración y un discurso modernos,
basados en la realidad de hoy día y no en viejos estere-
otipos del pasado, puesto que nuestro sistema social y
productivo requiere el factor inmigración para amorti-
guar el declive de población, para mantener el creci-
miento económico y reducir la tasa de dependencia de
inactivo sobre activo, base de nuestro Estado del bie-
nestar. 

Hay que apostar por pasar de la inmigración como
coste a la inmigración como capital, con beneficios
para todos. Y por supuesto las comunidades autónomas
deben asumir las funciones referentes a la tramitación
de las autorizaciones administrativas para trabajar;
deben poder conocer los trabajos de elaboración del
futuro reglamento de ejecución de la actual ley de
extranjería; deben asumir todas las competencias en
materias de inspección fiscal; deben recibir la transfe-
rencia del fondo voluntario del IRPF para fines solida-
rios o religiosos; deben disponer de capacidad para ser
los interlocutores con la jerarquía de los colectivos reli-
giosos. Aunque las fronteras fueran infranqueables,
cosa que no se da, las personas inmigradas continuarí-
an llegando por el reagrupamiento familiar, por la
misma necesidad de cubrir ciertos puestos de trabajo
que la sociedad „tenemos que reconocerlo„ ya ha
asumido que deben hacerlos personas inmigrantes o
por efecto de la globalización de la economía.

Señor ministro, ¿en qué dirección piensa actuar? Es
de justicia reclamar que de inmediato se actúe con la
reforma de la ley, en favor de los trabajadores inmi-
grantes sin papeles, con el compromiso de proceder a
su urgente regularización provisional, en caso de dis-
poner de trabajo, o a librarles un visado temporal, en
caso contrario. Mucho nos decepcionaría si no asumie-
ra como prioridad todo aquello que le hemos plantea-
do. No se entendería que en un Gobierno de izquierdas,
progresista, como es el suyo, no modificara profunda-
mente la Ley de Extranjería y no avanzaremos juntos
en la universalización de los derechos sociales para los
nuevos españoles y, en nuestro caso, para los nuevos
catalanes, y en la asunción de su condición de ciudada-
nos. Estamos convencidos de que así será y en conse-
cuencia esperamos con máximo interés su respuesta.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Señor presi-
dente, señorías, señor Tardá, gracias por su interven-
ción y por el análisis acerca del fenómeno, análisis que
comparto sustancialmente en sus líneas fundamentales.
Gracias también por la pasión comprometida que he
notado en su intervención. Es positivo que todos enten-
damos que este fenómeno, el fenómeno de la inmigra-
ción, puede ser y debe ser un fenómeno positivo para la
sociedad de acogida. Es obvio que tiene sus límites,

ahora diré algunos, pero le agradezco de nuevo el tono
de su intervención y sus propuestas.

Coincido en una parte muy importante con el diag-
nóstico que S.S. ha hecho. La realidad es que nos
enfrentamos a un fenómeno que ha crecido de modo
extraordinario en los últimos años. Usted ha citado
cifras de Cataluña, son correctas, pero es más, si las
aplicáramos al conjunto del Estado español, al conjun-
to del territorio, cada vez van siendo más similares en
su comportamiento. Le daré un dato: al día de hoy en el
régimen de afiliación a nuestra Seguridad Social ya
supera el 6 por ciento el número de trabajadores inmi-
grantes afiliados, más de un millón, una realidad des-
conocida o imposible de prever hace muy poco tiempo.
También comparto las causas que usted ha analizado
en relación con la inmigración. Fundamentalmente son
económicas: las crisis económicas que han asolado a
diversos países de América Latina, la situación de
España como frontera con el sur de la Unión Europea y
desde luego los procesos de globalización, que alientan
un fenómeno que, si bien ha sido universal en el tiempo
y en el espacio, hoy lo es con mucha mayor intensidad.

Quiero hacer una declaración de principios, por
supuesto similar a la que ya hiciera aquí el presidente
del Gobierno en el debate de investidura: la inmigra-
ción es un factor positivo y necesario, tanto desde el
punto de vista económico y desde el punto de vista
laboral del mercado de trabajo como desde el punto de
vista del factor que supone de enriquecimiento, desde
el punto de vista del favorecimiento de la convivencia
entre diversas culturas. Pero también, señoría, y estoy
seguro de que estará de acuerdo, existen algunas difi-
cultades y tensiones y, si no ordenamos adecuadamente
el fenómeno, estas dificultades y tensiones pueden cre-
cer y pueden agravar el futuro de la convivencia entre
inmigrantes y españoles. En los últimos años la situa-
ción „usted lo ha dicho bien„ se ha caracterizado por
una dispersión, desde luego dispersión legislativa, con
continuas reformas de la ley. Nosotros somos sensibles
a posibles reformas. Es más, S.S. sabe que seguramen-
te nos veremos obligados a realizar reformas legales
por desarrollo y por incorporación de normativa comu-
nitaria, pero no es ese, créame, en nuestra opinión, el
principal problema que tenemos. El núcleo fundamen-
tal de los problemas que hoy padecemos está en una
cierta deficiencia en la gestión migratoria y sobre todo
en la ausencia de una visión integral del fenómeno
migratorio en nuestro país. Y esa dispersión, que ha
sido legislativa, también ha venido acompañada de una
cierta dispersión administrativa y de una falta de coor-
dinación entre Gobierno, comunidades autónomas y
ayuntamientos, situación que nos proponemos resolver.

La primera decisión que hemos tomado para solu-
cionarlo, y espero que la comparta, consiste en la crea-
ción de una Secretaría de Estado de Inmigración. Ello
refleja la importancia que a esta cuestión otorga el
Gobierno; en ella se van a reunir todas las competen-
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cias dispersas para conseguir la máxima coherencia y
eficacia en la gestión migratoria, sin perjuicio de las
competencias que corresponden a las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, como es la gestión del trá-
fico en frontera. Además, esta Secretaría de Estado se
inscribe en la estructura del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, puesto que el fenómeno migratorio
en nuestro país tiene una dimensión esencialmente
laboral. Estamos comprometidos a coordinarnos con
todas las administraciones, como usted ha solicitado,
para conseguir que la canalización de los flujos migra-
torios y la promoción de la integración de la población
inmigrante en la realidad social de nuestro país sea una
tarea compartida por todos. Así debe ser. Son las comu-
nidades autónomas y los ayuntamientos los que en oca-
siones conocen más de cerca, de manera mucho más
próxima, los problemas o los desafíos que genera la
inmigración.

¿Cuáles van a ser nuestros objetivos? Los objetivos
de la política. Y fíjese, señor Tardá, no queremos que
sea una política del Gobierno, debe ser una política de
la sociedad española; debe ser una política expresada y
consensuada por toda la sociedad española, por sus
fuerzas políticas, por sus órganos institucionales, por
sus diversos poderes, por los agentes sociales. Quere-
mos una política de consenso, que creemos que debe
tener los siguientes objetivos: El primero, la ordena-
ción de los flujos migratorios mediante el control y la
canalización de la inmigración ilegal. Y coincido con
usted, no ha funcionado el contingente anual estableci-
do para la contratación de trabajadores en el exterior.
Tenemos por tanto que proceder a las modificaciones
oportunas para que este sistema de canalización regula-
da, ordenada, legal, del fenómeno migratorio sea posi-
ble en España, en beneficio de quienes quieren estar
entre nosotros trabajando y en beneficio también de la
sociedad española. Ahí habrá una primera línea de
actuación. El control mediante la lucha contra la inmi-
gración ilegal que nos perjudica a todos, reforzando las
tareas de inspección para evitar que la existencia de
mano de obra irregular sea utilizada para establecer
condiciones salariales y laborales inaceptables. Esta
situación deprime nuestro mercado laboral y condicio-
na a la baja el conjunto de los derechos, no sólo de la
población inmigrante, también de la población nacio-
nal. Ahí es donde tenemos hoy el principal problema.
El propio Consejo Económico y Social, señor Tardá,
nos ha dicho en un excelente informe que en estos
momentos, en la situación del mercado laboral en rela-
ción con los inmigrantes, tenemos los siguientes pro-
blemas: Una alta tasa de temporalidad y rotación; un
apreciable volumen de economía sumergida, irregular
o informal; bajo crecimiento de la productividad del
trabajo y fuertes diferencias territoriales en los indica-
dores de mercado de trabajo y baja movilidad de la
población activa. Todos ellos, señor Tardá, tenemos que
resolverlos. Esa será la primera línea de actuación. 

La segunda línea de actuación tiene que ser la cana-
lización, establecer un adecuado sistema, que goce de
la máxima eficacia, de llegada de la inmigración legal.
Existe, usted lo ha dicho bien, una demanda que no
cubren en la actualidad los trabajadores nacionales. Por
ello hay que establecer un mecanismo eficaz y ágil para
satisfacerla. Dicho de otro modo, es contraproducente
y es irreal que no seamos capaces de casar la oferta y la
demanda en nuestros mercados laborales, en nuestros
mercados de trabajo. Existe incluso una problemática
más preocupante todavía y es que nos encontramos con
muchas personas que, habiendo disfrutado o disfrutan-
do de un permiso de trabajo, cuando finaliza su activi-
dad encuentran problemas para la nueva concesión del
mismo y caen en situación de irregularidad. Es decir, la
no aplicación, la falta de mecanismos eficaces para tra-
tar estas situaciones está llevando a la ilegalidad, a la
irregularidad a muchos miles de personas. Tenemos
que evitarlo. 

La tercera línea será sin duda, y usted lo indicaba
también, la colaboración con los países de inmigración,
tanto en el ámbito de los convenios de readmisión y
regulación de flujos como en el de la cooperación al
desarrollo. En ese sentido quiero mencionar de forma
positiva la visita que realizó el presidente del Gobierno
español a Marruecos, que muestra la voluntad de este
Gobierno de fomentar la cooperación con Marruecos
en el terreno migratorio. Y el compromiso europeísta,
por último. Es necesario desarrollar una verdadera polí-
tica de inmigración, porque la presión migratoria no es
nacional; es, señor Tardá, de ámbito continental y la
respuesta debe ser concertada. Segundo gran objetivo,
la integración social de los inmigrantes será la mejor
garantía para una mejor convivencia entre personas de
culturas, razas y religiones distintas. La creación de la
dirección general de Integración de los inmigrantes,
que deberá realizar su labor, garantizará la imprescin-
dible colaboración con comunidades autónomas, ayun-
tamientos y organizaciones sociales. 

Como resumen de todo ello desarrollaremos las
siguientes actuaciones: Primero, buscar un gran acuer-
do, lo que llamamos un pacto de Estado. El Gobierno
percibe la inmigración como un factor necesario y
quiere abordarlo contando con el diálogo y la colabora-
ción intensa y permanente de comunidades autónomas
y ayuntamientos, también en la participación de la ges-
tión de este fenómeno. Hay múltiples espacios para
desarrollar esa gestión compartida, valorando además
su participación como una contribución a un mejor tra-
tamiento de la inmigración y sin perjuicio de la impres-
cindible dirección de la política integral que correspon-
de al Gobierno de la nación. Fíjese que hablo sólo de
dirección de la política integral; no de gestión completa
de esa política integral. La magnitud social, económica
y cultural del fenómeno de la inmigración requiere, a
nuestro modo de ver, un acuerdo que siente las bases
de esta política migratoria por parte de todas las institu-
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ciones, fuerzas políticas, agentes sociales y organiza-
ciones sociales; es decir, todos los representantes de la
sociedad española.

Está también el reglamento. Usted lo decía. Vamos a
desarrollar un diálogo intenso, que el Gobierno comen-
zará con la elaboración del reglamento que desarrolle
la ley vigente y que más tarde se ampliará al pacto de
Estado a que me he referido. No sólo, señoría, deben
conocer las comunidades autónomas este reglamento;
deben „y así lo ofrezco, al igual que al resto de las
fuerzas políticas„ participar y cooperar en su redac-
ción. En él incorporaremos varias de las medidas que
usted ha citado aquí esta tarde para mejorar la gestión
de esos flujos y para impedir que situaciones de irregu-
laridad se perpetúen en nuestro mercado laboral, impi-
diendo el afloramiento de muchos empleos que hoy
podrían aflorar en términos de legalidad, porque así lo
desean los empresarios y es necesario por parte de
quienes están dispuestos a trabajar. Por ello apelaremos
a la responsabilidad de todos, porque estamos conven-
cidos de que los ciudadanos no desean enfrentamientos
en un ámbito tan sensible y de tanta transcendencia. Es
una dimensión que a todos, escuchándole a usted y a su
grupo, se nos antoja crucial para el futuro de nuestra
sociedad.(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, para su
turno de réplica.

El señor TARDÁ I COMA: Gracias, señor presi-
dente.

Señor ministro, sería imperdonable que el grupo que
apoya a su Gobierno y nosotros no nos entendiéramos
en esto. Habrá muchas ocasiones para no coincidir.
Posiblemente nuestra visión nacional y la suya son dis-
tintas y ello nos llevará a momentos de desencuentro,
pero estamos convencidos de que sería imperdonable
que en temas de carácter social urgente, como es el
referido a la inmigración y extranjería, no nos pusiéra-
mos de acuerdo. Nosotros tenemos muy claro que por
encima de las patrias, de la suya y de la mía, que aun-
que no sean las mismas pueden vivir hermanadas,
nosotros levantamos la patria de las personas y en este
caso tenemos muy claro que, en la base de la sociedad,
donde existe mayor explotación es justamente entre los
inmigrantes y los autóctonos, que compiten con las
otras poblaciones. Hay que tener la voluntad de educar
a las nuevas generaciones, justamente para evitar los
brotes de xenofobia y racismo.

Estamos de acuerdo en muchas cosas que nos ha
dicho usted. Esperamos su respuesta a las propuestas
que haremos en la moción subsiguiente, pero le recuer-
do que existen unos acuerdos en el Gobierno de la
Generalitat de Catalunya que afrontan con valentía este
problema y en los que figura la necesidad de que el
Gobierno de Cataluña asuma competencias, porque es
el Gobierno de Cataluña y son los ayuntamientos los

que día a día tienen que batallar con los problemas que
genera la nueva inmigración. En principio, estamos de
acuerdo, repito, con lo que ha dicho usted y nos hace-
mos unas relativas ilusiones al respecto, pero usted
sabe igual o mejor que yo que en Cataluña el problema
es muy grave. Los ayuntamientos están absolutamente
desbordados, la clandestinidad genera pánico en algu-
nos barrios populares y justamente los problemas siem-
pre se ciernen sobre los mismos. Como decía alguien
hace unos días, hay personas que tienen más oportuni-
dades de ser felices y otras personas, justamente las
personas trabajadoras, autóctonos e inmigrantes, son
los que padecen con mayor agudeza las injusticias
sociales, producto de esas situaciones agudas. 

Por nuestra parte tendrá el máximo diálogo, pero
tampoco le voy a engañar, para nosotros es un tema
fundamental, queremos que el Gobierno de Cataluña
tenga competencias para afrontar el problema, el reto
que tenemos. Sinceramente, de aquí no nos bajaremos.
Creo que ya me ha entendido.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES (Caldera Sánchez-Capitán): Gracias,
señor presidente. 

Si no le importa al señor diputado, le contestaré
desde el escaño. Claro que este es un asunto esencial,
figurará como objetivo prioritario en la acción de
Gobierno. Celebro coincidir con usted en que, por enci-
ma de cualquier otra circunstancia, lo que nos une a
todos es el derecho de ciudadanía. Efectivamente la
patria de las personas es el principal elemento de cohe-
sión y de entendimiento entre los seres humanos y por
tanto siempre nos encontrará en esa línea de trabajo.

Señoría, no sólo debemos, trabajando en pos del
futuro pacto, del futuro acuerdo de Estado, estudiar el
mejor régimen de distribución competencial, que por
supuesto hay que hacerlo; es más, en este momento
comunidades autónomas y ayuntamientos están asu-
miendo de facto la ejecución de competencias que no
les corresponden en relación con este fenómeno tan
importante. De ahí surge la imperiosa necesidad de que
desarrollemos una verdadera política integral, política
que esté acorde con el conjunto de recursos de que dis-
pongamos. Y desde luego este Gobierno en modo algu-
no va a regatear nada en ese marco. Es más, en materia
de reglamento, le invito „invito también a todos los
grupos parlamentarios„ a que vayamos discutiendo
medidas concretas que ya se deben poner en marcha y
que ayudarán mucho a superar situaciones de dificul-
tad. Invito a toda la Cámara a que sigan el informe que
ya ha emitido el Consejo Económico y Social, por una-
nimidad y con el acuerdo de empresarios y trabajado-
res. Es un informe muy interesante que creo que des-
broza las líneas a incorporar en el futuro reglamento
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que tenemos que discutir, como le he dicho antes, entre
todos; es un informe que empieza por reconocer que
existe una gran complejidad en la regulación del régi-
men general que se aplica hoy en España y que por
tanto hay que simplificarlo, como usted pedía en su
intervención. Tenemos una enorme saturación en la
gestión de las oficinas de extranjería, hay que agilizarlo
de forma urgente e inmediata y eso nos proponemos
hacer a través del debate y aprobación del reglamento.
Hay que simplificar y homogeneizar el procedimiento
de certificación de oferta de trabajo, que impide a
muchos ciudadanos inmigrantes, aun con permiso de
residencia en España, acceder al mercado laboral, sien-
do necesaria su presencia; la burocracia y las certifica-
ciones de inexistencia de solicitudes de demanda de
trabajadores nacionales en ese espacio lo impiden en
ocasiones. Hay que estudiar las posibilidades que da la
expedición del nuevo visado de búsqueda de empleo y
hay que dar respuestas inteligentes y sensatas a la irre-
gularidad.

No estamos de acuerdo con procesos de regulariza-
ción amplios y generales, pero sí creemos, señoría, que
hay que desarrollar, como nos pide el Consejo Econó-
mico y Social, procedimientos que permitan que, cuan-
do haya ofertas de trabajo que pueden ser ocupadas por
personas que son necesarias para la actividad económi-

ca nacional, pueda haber un procedimiento de conce-
sión del permiso de trabajo, aunque sea temporal, como
usted decía, para que no nos encontremos con situacio-
nes de irregularidad en el mercado laboral. 

Esas serán nuestras líneas de actuación. Comenzare-
mos por el reglamento, seguiremos por la definición de
los objetivos del gran acuerdo de Estado y pondremos a
disposición de esta política todos los recursos que
podamos y toda la política de diálogo y entendimiento
con las comunidades autónomas y los ayuntamientos
que son necesarios para regular adecuadamente este
importantísimo reto que tiene nuestra sociedad.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a suspen-
der la sesión hasta mañana a las nueve, pero quiero
recordarles que no olviden que mañana tendremos una
elección por papeleta, lo cual llevará su tiempo. Maña-
na tendremos dos proposiciones no de ley, que van a
ser acumuladas en la votación, pero excepcionalmente
habrá una nueva votación por urna y papeleta secreta,
que, como ya he dicho, llevará su tiempo. Gracias.

Se suspende la sesión.

Eran las siete y cincuenta y cinco minutos de la
tarde.
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Se reanuda la sesión a las nueve de la mañana.

PROPOSICIONES NO DE LEY.

„ DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
SOCIALISTA DEL CONGRESO, CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ), DE ESQUERRA
REPUBLICANA (ERC), VASCO (EAJ-PNV),
IZQUIERDA VERDE-IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS, DE
COALICIÓN CANARIA Y MIXTO, SOBRE
APOYO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTA-
DOS A LA DECISIÓN DEL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO DE ORDENAR EL REGRE-
SO DE LAS TROPAS ESPAÑOLAS DE IRAK.
(Número de expediente 162/000037.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la
sesión.

En primer lugar, debatimos la proposición no de ley
de los grupos parlamentarios Socialista del Congreso,
Catalán (Convergència i Unió), Esquerra Republicana,
Vasco (EAJ-PNV), Izquierda Verde-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds, Coalición Canaria y
Mixto, sobre apoyo del Congreso de los Diputados a la
decisión del presidente del Gobierno de ordenar el
regreso de las tropas españolas de Irak.

Interpreto por las firmas que el orden del debate será
que intervendrá en primer lugar el Grupo Parlamenta-
rio Socialista y a continuación, por orden decreciente,
todos los grupos políticos firmantes de esta proposi-
ción no de ley.

Así pues, tiene la palabra el representante del Grupo
Socialista del Congreso, recordándoles que en este
debate el turno de palabra tiene una duración de diez
minutos por grupo parlamentario.

Señor López Garrido. (Rumores.)
Señorías, ruego silencio. (Pausa.)
Adelante.

El señor LÓPEZ GARRIDO: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, quisiera empezar con una cita de un histó-
rico militar, Van Creveld, que decía: Cuando un ejérci-
to corrompe su disciplina utilizando la tortura y los
abusos, ese ejército pierde la moral, pierde la autoridad
y pierde la guerra. Seguramente es una cita muy de
aplicación al momento que se vive en la guerra de Irak,
una guerra cuyo desarrollo está demostrando que fue
un fracaso en su concepción, en su ejecución y lo será,
con toda seguridad, en su terminación. Es una guerra
que está poniendo de manifiesto sus peores lacras cuan-
do vemos esas imágenes horribles de torturas perpetra-
das por el ejército norteamericano y también, en menor
medida, por el ejército británico, que parecen imágenes
del III Reich y no de ejércitos de países democráticos.
Es una guerra que en las escenas incalificables de las
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torturas está demostrando su carácter inmoral; torturas
que no son anecdóticas, que no son la ocurrencia furti-
va de unos soldados, sino que los informes de Amnistía
Internacional y de la Cruz Roja, de hace meses, ponen
de manifiesto que son un modus operandi, una forma
de conducción de una guerra por un ejército, algo per-
mitido por los mandos, seguramente también con com-
plicidades de alto nivel y que expresan a dónde ha con-
ducido el fracaso de esa guerra. Son unas torturas que
expresan también cómo se ha fracasado en la lucha
contra el terrorismo y cómo lo que está sucediendo en
esa guerra es un regalo al terrorismo llamado de raíces
de fundamentalismo islámico. Es una guerra que, lo
sabíamos, iba a ser dirigida por otros. Uno de los graví-
simos errores del Gobierno anterior, del Gobierno pre-
sidido por el presidente Aznar, en su momento fue pre-
cisamente asumir una responsabilidad sin tener
ninguna autoridad para poder dirigir eso que suponía
una responsabilidad para nosotros. Eso es un error polí-
tico inaceptable y la escena de las torturas pone de
manifiesto cómo era y es imposible que se pueda con-
trolar lo que hace el ejército que dirige en última ins-
tancia los acontecimientos bélicos en Irak, como es el
ejército norteamericano.

Igualmente, esas escenas de las torturas expresan la
ilegalidad de la guerra. La ilegalidad originaria de la
guerra al final conduce a que quienes ejecutan esa gue-
rra se sientan impunes para cometer actos ilegales, y
ahí está también la raíz y el origen de lo que estos días
vemos con estremecimiento y sobrecogidos. También,
cómo no, esas escenas de torturas son la expresión de
la indignidad de unos ejércitos de países democráticos,
una indignidad que requiere una urgentísima repara-
ción. Por eso, la decisión del Gobierno español de la
retirada, del regreso de las tropas de Irak, que se apoya
con esta proposición no de ley que se va a votar, supo-
ne el positivo de ese negativo que significan las escenas
de torturas. Es una decisión profundamente moral, es
una apuesta por la moralidad política, es una decisión
que también significa una recuperación de la seguri-
dad. En estos momentos los ejércitos de Estados Uni-
dos y de Gran Bretaña, del Reino Unido, están siendo
„todos los analistas lo ponen de manifiesto„ más una
fuente de inseguridad que la inseguridad que suprimen
o que evitan. Es una recuperación de soberanía. La
decisión del Gobierno español de retirada de las tropas
es una decisión soberana, de recuperación de la sobera-
nía en una guerra en la que nada dirigíamos, en la que
todo se nos decía, todo se nos imponía, de todo se nos
responsabilizaba sin tener autoridad para poder influir
lo más mínimo en la conducción de esos acontecimien-
tos. La decisión del Gobierno es también una señal a la
comunidad internacional de que no se podrán hacer ese
tipo de guerras sin un mínimo consenso, sin la acepta-
ción del Consejo de Seguridad y sin el consenso de la
comunidad internacional y de las organizaciones inter-
nacionales; es una señal de que eso no es aceptable, de

que no es tolerable llevar a un país a ese tipo de con-
flictos. Sin duda, como se dice en la proposición no de
ley, es también una apuesta por la estabilidad, por la
integridad, por la soberanía de Irak y por la colabora-
ción con la ONU en todo lo que sea posible en esa
reconstrucción. Igualmente es una apuesta clara por la
lucha contra el terrorismo internacional en todos sus
extremos. Hay que recordar que cuando se decidió la
entrada en Irak, el terrorismo internacional no estaba
allí y, sin embargo, la guerra se ha convertido en un
vivero para darle pretextos y coartadas. 

Estas circunstancias son las que han hecho que el
Gobierno español diga: Hasta aquí hemos llegado, hay
que tomar la decisión del regreso de las tropas. Eso es
lo que se apoya en esta proposición no de ley que va a
ser objeto de decisión por el Parlamento. El Gobierno
anterior nunca trajo ante el Parlamento la decisión de
llevar las tropas españolas a Irak; sin embargo ahora
los grupos firmantes de esta proposición no de ley, con
el acuerdo del Gobierno español, presentamos esta pro-
posición para que este Parlamento respalde esa deci-
sión del Gobierno, después de unos acontecimientos
políticos que legitiman absolutamente que esto sea así.
La decisión del envío de las tropas fue puramente del
Gobierno, fue una decisión que no contó con la opinión
pública ni española ni internacional, que no contó con
el apoyo de la legalidad internacional y que no contó
con el Parlamento. Esta decisión de vuelta de las tropas
cuenta con la legalidad, cuenta con la opinión pública
española y pone en coherencia al Parlamento con ella;
cuenta con la decisión del Gobierno en uso de sus com-
petencias y va a contar con la decisión de este Parla-
mento, es decir, se va a convertir en una decisión de
Gobierno, en una decisión de Estado, lo que le dará
estabilidad y la convertirá en una importantísima refe-
rencia de futuro, como lo está siendo no sólo para nues-
tro país, sino para el conjunto de Europa e incluso más
allá del continente europeo. 

Para terminar, me dirijo al Grupo Parlamentario
Popular, que es el único grupo que no ha firmado esta
proposición no de ley. Tienen ustedes una oportunidad
para que puedan sumarse a este consenso que se ha
establecido ya políticamente y se va a establecer for-
malmente en esta Cámara. Ha habido muchos aconte-
cimientos que hubieran merecido que ustedes se unie-
ran a este consenso: todo el desarrollo previo a la
guerra, el desarrollo posterior y el hecho de que nunca
se encontraran las armas de destrucción masiva, el gran
pretexto de esa guerra. Ahora tenemos unas circunstan-
cias aún más graves: tenemos una guerra absolutamen-
te generalizada en Irak; las tropas españolas iban en
una misión humanitaria, cuando la guerra supuesta-
mente había terminado, y resulta que estamos en peor
situación que entonces; la situación que tenemos ahora
mismo es más bélica que la que había en los días pre-
vios a la toma de Bagdag. Estas circunstancias se ven
agravadas por estas escenas de tortura que hacen aún
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más necesaria y dan más sentido a la vuelta de las tro-
pas españolas de Irak. Tienen ustedes, señoras y seño-
res diputados del Grupo Popular, esa oportunidad. Ante
el agravamiento de las circunstancias en las que el
Gobierno anterior decidió que España participara en
esa guerra, tienen la oportunidad de sumarse a ese con-
senso. No desaprovechen esta oportunidad que tienen,
no se conviertan en rehenes de su pasado, no sean rehe-
nes de su política del pasado. Súmense a esta decisión,
una decisión „permítame que lo diga, señor presiden-
te„ que va a tomar este Parlamento con gran satisfac-
ción y con el legítimo orgullo que tiene el apoyo de las
causas justas.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Doy la palabra al representante del Grupo Parlamen-

tario Catalán de Convergència i Unió, señor Xuclà.

El señor XUCLÀ I COSTA: Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, esta mañana sustantivamos una proposi-
ción no de ley de todos los grupos parlamentarios,
excepto del Popular, sobre el apoyo del Congreso de
los Diputados a la decisión del presidente del Gobierno
de ordenar el regreso de las tropas españolas de Irak. 

Permítanme que realice unas primeras consideracio-
nes de carácter casi reglamentario, pero también de
amplio alcance político. Fue el domingo 18 de abril
cuando, en el ejercicio de sus prerrogativas constitucio-
nales, el presidente del Gobierno ordenó el retorno de
las tropas. Fue el martes 27 de abril cuando este Parla-
mento discutió sobre la referida retirada, como conse-
cuencia de la comparecencia del presidente del Gobier-
no ante el Pleno, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 203 del Reglamento. Es hoy, 13 de mayo, a
cinco días de cumplirse un mes de la decisión de la reti-
rada, cuando esta Cámara vota sobre el particular, todo
ello dentro de los cauces de la más estricta y acelerada
observancia del Reglamento; todo ello para darnos tes-
timonio una vez más, señor presidente, señorías, de la
necesidad de reforma del Reglamento para que los
debates que se celebren en el Parlamento sean la expre-
sión y el reflejo de un debate ciudadano que tiene una
traducción parlamentaria, no presidida por la precipita-
ción, pero sí por la inmediatez, tal como ocurre en tan-
tos parlamentos de nuestro entorno político occidental. 

La votación de hoy indicará una identidad absoluta
entre las fuerzas que nos opusimos a la intervención
armada en Irak y a la posterior participación directa de
las fuerzas españolas y los partidos que apoyamos la
decisión del presidente del Gobierno de retirar las tro-
pas. Frente a la identidad de criterio, la diferencia radi-
ca en que en la anterior legislatura los grupos que nos
opusimos a la intervención armada ilegal, ilegítima y
de ocupación teníamos enfrente una mayoría absoluta
del Partido Popular y ahora el Grupo Popular tiene

enfrente 202 parlamentarios apoyando la retirada y el
retorno a la legalidad internacional, al uso del derecho
frente a la fuerza. Con nuestra postura compartida los
grupos firmantes representamos una sensibilidad
mayoritaria de la ciudadanía del Estado español. Todo
esto me retrotrae a los momentos más tensos y crispa-
dos de la anterior legislatura y también del debate polí-
tico de los últimos meses. El debate del 27 de abril y el
debate de hoy podrían significar la recomposición de
un consenso hoy básico sobre el punto que más ha mar-
cado el disenso en la agenda política internacional
española. Al Partido Popular le corresponde abrir, si le
parece oportuno, un período de reflexión para reincor-
porarse al nuevo consenso construido alrededor de los
tres puntos de esta proposición no de ley. Como el Par-
tido Popular ha abierto la puerta a reconsiderar su pos-
tura ante la reforma constitucional, creo que realizaría
una buena contribución a la vida política española
reconsiderando su postura sobre Irak. El paso de los
días fortalece aún más nuestra postura contraria a la
intervención armada en Irak y a la participación espa-
ñola en la coalición pivotada por Estados Unidos al
margen de la legalidad internacional. Nuestro grupo
hoy, como siempre, es partidario de los regímenes
democráticos y contrario a cualquier forma de tiranía,
pero las realidades complejas deben tratarse de forma
compleja. Decíamos hace un año: ni guerra ni Sadam,
sin ningún tipo de comprensión hacia el régimen totali-
tario iraquí. Sin embargo, durante algunas semanas el
anterior Gobierno nos insistió en que la guerra de Irak
era el primer paso hacia la rápida democratización del
Próximo Oriente y la inminente cancelación del largo y
sangriento conflicto entre Israel y Palestina. Durante
algunas semanas nos quisieron convencer „y quizás
se convencieron„ de que la gran falla entre dos mun-
dos estaba a punto de ser salvada. ¿Y de qué manera?
Con el uso de la violencia, sin el aval de los mecanis-
mos internacionales, a través de la imposición de la
doctrina de la guerra preventiva, dinamitando la legali-
dad internacional a cuenta de una nueva visión del
mundo, la de la Administración norteamericana, que
sólo aceptaba la forma del contrato de adhesión incon-
dicional.

Hoy ya podemos decir que esta visión de las relacio-
nes internacionales ha fracasado, y lo mejor es que
quienes aún no lo han reconocido lo reconozcan, por-
que no hay nada peor que quedar atrapado en la cárcel
de las propias mentiras. También supone un gran fraca-
so para la comunidad internacional constatar los casos
de tortura que se han interpretado en el conflicto de
Irak. En fecha de hoy creo que aún no somos del todo
conscientes del alcance de estos episodios y del descré-
dito de los gobiernos indirectamente responsables: cri-
sis de la doctrina de la Administración norteamericana,
descrédito del occidente civilizador, si me permiten la
ironía, más odio hoy que hace un año. Es la hora de
hablar más del futuro que del pasado, y ese futuro se



CONGRESO 13 DE MAYO DE 2004.„N ÚM. 7

230

debe construir sobre la recomposición de la legalidad
internacional, la rehabilitación del protagonismo de
Naciones Unidas, a la vez que la reforma de sus atribu-
ciones y funcionamiento. La decisión del Gobierno
español, coherente con la palabra dada, le atesoró un
capital político e incluso de liderazgo internacional que
ahora no debe ni puede desaprovechar. En la decisión
también se encuentra la semilla de una nueva respuesta
para la situación de Irak, una respuesta multilateralista
y construida desde el derecho. Las tropas españolas se
van de Irak en desacuerdo con la guerra y la ocupación,
pero el conflicto y la inestabilidad en la región perma-
necen.

¿Cuál debe ser la postura española? Debe ser una
postura de implicación. ¿Y cuál no debe ser la postura
española? La postura española no debe ser una postura
aislacionista, y afirmar que nunca, ni bajo mandato de
Naciones Unidas, España participará en la fuerza inter-
nacional de pacificación y retorno de la soberanía, esto
suena a aislacionista. La retirada de las tropas se puede
quedar sólo, que no es poco, en un gesto de política
interna española. La decisión del Gobierno se debe
transformar en una posición de liderazgo de la comuni-
dad internacional para la reconstrucción de Irak, de
análisis de las causas profundas del terrorismo interna-
cional y de respuesta firme con los nuevos instrumen-
tos de seguridad de los que nos debemos dotar.  Señorí-
as, algunas veces la paz es armada. Así lo fue en los
Balcanes, así lo deberá ser muy probablemente en el
pantanoso Irak.

Pasada la página de la foto de las Azores, afirmado
con solemnidad y rapidez el compromiso de España
con la legalidad internacional, no nos podemos quedar
sólo en este punto. En estrecha colaboración con la
Unión Europea, ahora llega el momento de la coopera-
ción internacional con los pueblos de Irak. Estamos en
una nueva página; ante el fracaso de dimensiones histó-
ricas de la opción norteamericana tenemos dos opcio-
nes, el aislacionismo o el liderazgo. La posición del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) es
clara, quienes nos opusimos a la guerra nos debemos
oponer ahora a la inhibición que se podría convertir en
negligencia. Por eso votamos hoy favorablemente esta
proposición no de ley, a la vez que reclamamos lideraz-
go internacional para devolver la paz y la soberanía a
un Irak libre y democrático.

Nada más. Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-

na, tiene la palabra el señor Puig.

El señor PUIG CORDÓN: Gracias, señor presiden-
te, señoras y señores diputados.

Els tornem a fer avinent que com a catalanoparlants
no tenim respectats els nostres drets linguïstics en
aquesta Camara. Els instem a adquirir el comprimís

solidari de superar aquesta injusticia. De nuevo les
emplazamos a superar solidariamente la injusticia que
padecemos los catalanohablantes de no tener respeta-
dos nuestros derechos lingüísticos en esta Cámara.

Volvemos hoy a hablar del conflicto de Irak. El
Gobierno del Partido Popular en la anterior legislatura
tomó una decisión unilateral, en contra de la mayoría
de la opinión pública, y nos metió en una guerra ilegal,
al lado de los gobiernos de Estados Unidos y de Gran
Bretaña. Una decisión sin debate previo en esta Cáma-
ra, auspiciada por una carrera personal hacia el estre-
llato, que ha terminado estrellada gracias a la responsa-
bilidad de la buena gente; la buena gente que se
manifestó a lo largo del último año en todos los rinco-
nes del Estado. Calles, pueblos y ciudades vieron mani-
festarse sin tregua a miles y miles de ciudadanos, lo
que culminó con una movilización sin precedentes de
esta misma buena gente, que salió a la calle pidiendo
responsabilidades por la utilización política de la vio-
lencia y del terrorismo por parte del anterior Gobierno.
La decisión del anterior Gobierno nos hermanó, en
contra de la voluntad de la mayoría de los pueblos del
Estado español, con el lobbyamericano del negocio y
de las armas; una decisión que sólo puede ser entendi-
da por un afán desmesurado de protagonismo. ¿Valía la
pena colaborar en agrandar un conflicto como el de
Irak? ¿Valía la pena hacerlo por una triste foto en las
Azores? ¿Valía la pena hacerlo por compartir unas tris-
tes horas en un rancho olvidado? Pues no, claro y con-
tundente. No había y no hay motivo. Por eso, desde el
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana de Cata-
lunya lo queremos dejar muy claro: no hay ni había
motivo para dar alas a una decisión de los Estados Uni-
dos, que hoy vemos y comprobamos que fue un grave
error. Hoy tenemos la certeza de que el mundo no es
más seguro después de la ocupación de Irak. Nadie
puede ponerlo en duda. No sólo se ha agravado la situa-
ción en la zona, sino también en otros lugares, ya de
por sí en pleno conflicto latente: Palestina, Israel, Ara-
bia Saudita y otros muchos más han visto empeorar su
situación. La decisión comportó graves consecuencias
para la propia credibilidad europea y para el propio
Estado español. La desunión provocada por aquella
decisión nos ha debilitado extraordinariamente. Perdi-
mos crédito ante la Unión Europea, quebramos la con-
fianza de países europeos, se tensó la relación con paí-
ses estratégicos como los del Magreb, abandonamos el
espíritu de la Conferencia de Madrid y hoy podemos
comprobar la difícil situación del conflicto árabe-israe-
lí. La decisión de participar en la guerra trajo también
consigo un descubrimiento para algunos, incluso para
algunos diputados de esta Cámara: descubrir el genoci-
dio de un pueblo, el kurdo, que durante muchos años
ha sufrido la persecución y el aniquilamiento por parte
de la dictadura de Sadam Husein, con el beneplácito,
por activo y por pasivo, de ciertas potencias occidenta-
les y de lobbiesde presión. Un pueblo kurdo masacra-
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do por verdaderas armas de destrucción masiva, aque-
llas que los protagonistas de la foto de las Azores no
encontraron; no encontraron porque no han existido,
seguramente porque ya las habían agotado en el aniqui-
lamiento de un pueblo sin Estado como es el kurdo.
Desde aquí nuestra solidaridad y respeto por dicho pue-
blo. Como demócratas, republicanos y defensores del
diálogo y las libertades, pedimos para los demás lo
mismo que pedimos para nosotros mismos. Somos
coherentes con nuestros principios, tanto aquí como en
el otro lado del mundo. 

Hoy, en este hemiciclo volvemos a hablar de la deci-
sión del Gobierno de retirar las tropas de Irak, una
demanda que el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana ya expuso en el debate de investidura. La
intransigencia de algunos que todavía no han entendido
lo que los diferentes pueblos del Estado español expre-
saron en las urnas, estos mismos que nos llevaron a una
guerra sin votación, han querido impedir que la vota-
ción nos sacase de Irak. Por eso hoy nos reafirmamos
en nuestro apoyo a la decisión del Gobierno de retirar
las tropas de Irak. Lo hicimos hace unos días y lo con-
firmaremos hoy en una nueva votación. No nos queda-
mos sólo aquí. Hay que seguir trabajando en pro de la
paz y en políticas que fomenten la paz como un valor a
preservar y a fomentar, un valor que demasiadas veces
está olvidado. Hoy reafirmamos un primer paso en una
nueva cultura que fomente el diálogo como vía de solu-
ción de los conflictos. Hablando se entiende la gente y,
desde esta tribuna, instamos al Gobierno a seguir traba-
jando en aras de un nuevo modelo de relaciones inter-
nacionales. Por ello, instamos al Gobierno a que conti-
núe con paso firme en este mismo camino, donde
encontrará el apoyo del Grupo Parlamentario de Esque-
rra Republicana. En primer lugar, hay que apoyar y tra-
bajar en el seno de Naciones Unidas en política inter-
nacional, para que sean las Naciones Unidas las que
asuman el control de Irak. Hoy el sentido común nos
exige soluciones acordes con la cruda realidad. En
segundo lugar, hay que trabajar desde la modestia pero
con firmeza, para conseguir un cambio de actitud del
Gobierno de Estados Unidos. Ese cambio tiene que
implicar renunciar al control estratégico y económico
de la zona. En tercer lugar, el Gobierno iraquí tiene que
estar tutelado por Naciones Unidas, que reconozca la
pluralidad de naciones, culturas y religiones que hoy
conforman la sociedad iraquí. En cuarto lugar, la Unión
Europea tiene que ser nuestro mejor instrumento para
trabajar, no como oposición a Estados Unidos, sino
como alternativa que imponga sentido común y abra la
puerta a la paz. En quinto lugar, es necesario un reco-
nocimiento al derecho de autodeterminación de los
pueblos, como una herramienta viable y contundente
en aras de solucionar los conflictos. El respeto a la
voluntad de los pueblos se convierte, día a día, en una
necesidad irrenunciable. En sexto lugar, instamos al
Gobierno a que actúe en políticas reales y de proximi-

dad a favor de los valores de la paz, en el ámbito de la
educación, la cultura y los medios de comunicación
públicos. En séptimo lugar, el Gobierno no puede olvi-
dar a la buena gente, la gente que durante más de un
año ha salido en busca de la paz llenando calles y
tocando las conciencias de buena parte de la clase polí-
tica. Para la reconstrucción de Irak es vital el apoyo
mutuo con las organizaciones no gubernamentales, pie-
zas insustituibles en un nuevo concierto mundial basa-
do en la paz y en la cooperación; una cooperación que
no busque otros fines que no sean la mejora de las con-
diciones de vida de los pueblos iraquí y kurdo. 

Como decía anteriormente, este año de movilizacio-
nes ha contribuido como nunca a hacer posible un
nuevo modelo de sociedad, basado en los valores del
pacifismo. Aprovechemos estos valores positivos,
generados por las movilizaciones de miles de ciudada-
nos de todas las generaciones, de jóvenes, y apostemos
de verdad por una cultura de la paz y el diálogo. Estos
miles de personas contra la guerra no pueden quedar en
nada; este Gobierno tiene que aprovechar esta carga de
buenas personas, de buena gente que tenía una inten-
ción muy clara: evitar una guerra injusta. Todo ello crea
los fundamentos de esta nueva cultura de la paz. Como
decía el poeta Martí i Pol: Tot està per fer i tot es possi-
ble. Todo está por hacer y todo es posible.

Finalmente, un último ruego al Gobierno. No olvide-
mos el caso Couso y otros muchos más que han sucedi-
do. Pedimos que este Gobierno trabaje para que se
aclare su caso, el del periodista José Couso, que murió
en una oscura situación y cuya responsabilidad no quie-
re asumir el Gobierno de Estados Unidos. Le pedimos
que llegue hasta el final.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Le corresponde el turno al Grupo Parlamentario

EAJ-PNV.
Señor Erkoreka.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Señorías, nos
han vejado, nos han humillado y torturado sin compa-
sión. Lo que nos han hecho es tan repulsivo que no soy
capaz ni de contarlo. Las fuerzas ocupantes están resul-
tando muy malas, incluso peores que el propio Sadam
Husein. Así, con estas palabras se expresaba la semana
pasada un ciudadano iraquí que había conseguido salir
vivo de las cárceles que gobiernan en su país los que
las resoluciones de Naciones Unidas, no sabemos si por
corrección diplomática o por una fuerte carga de sar-
casmo, denominan la Autoridad, además escrita con
mayúscula. Esta es, desgraciadamente, la estela que
está dejando entre los habitantes de Irak ese autopro-
clamado eje del bien. Fueron a enseñarles lo que es la
democracia y han acabado mostrándoles las prácticas
más sórdidas de las dictaduras más sanguinarias. Fue-
ron a liberarles de una tiranía brutal y les han aplicado
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las técnicas represivas más crueles, los tratos más inhu-
manos y degradantes que conoce la historia de la huma-
nidad. Fueron a llevarles la libertad y sólo han sido
capaces de perpetuar el lado más oscuro de la dictadura
de Sadam Husein. Y uno no sabe ya si reír o llorar
cuando, tras el escándalo producido por estas informa-
ciones, hechas públicas a través de la prensa mundial
durante la semana pasada, ve a los máximos responsa-
bles de estos actos fingiéndose sorprendidos y rasgán-
dose farisaicamente las vestiduras, pretendiendo hacer-
nos creer que ellos eran absolutamente ajenos a lo que
allí se estaba produciendo, pretendiendo hacernos creer
que no conocían lo que se estaba desarrollando en esas
cárceles de Irak.

Señorías, estos y otros hechos de no menor gravedad
eran sobradamente conocidos desde hace bastante
tiempo por el público interesado en conocerlos. Fíjen-
se, el 18 de marzo de este mismo año „hace ya dos
meses„, bastante antes de que surgiera el escándalo
provocado por la publicación en los medios de comuni-
cación de estos tristes sucesos, Amnistía Internacional
recordaba el primer aniversario del inicio de la guerra
de Irak con un documento, un informe titulado muy
gráficamente Irak, un año después la situación de los
derechos humanos sigue siendo alarmante.Este infor-
me „que no era, por cierto, un texto novedoso de
Amnistía Internacional, sino un documento, digamos,
recopilatorio de muchas otras quejas, de muchas otras
denuncias que esta organización internacional había
venido haciendo públicas a lo largo del año preceden-
te„ ya denunciaba la práctica más o menos habitual
por parte de las fuerzas de ocupación de este tipo de
recursos; ya denunciaba que las fuerzas de ocupación
se aprovechaban del clima de violencia reinante para
„y les leo el pasaje literalmente„ violar las normas
de derechos humanos que en teoría defienden. El infor-
me les acusaba „y también cito textualmente„ de
haber infligido torturas y malos tratos a presos y dete-
nidos. Y continuaba: Han detenido a personas arbitra-
riamente y las han retenido por tiempo indefinido, sin
cargos y sin permitirles acceder a un abogado.

Yo comprendo que cuando se hacen públicas noti-
cias, informes de estas características por parte de una
organización como Amnistía Internacional haya gente
que prefiera mirar hacia otro lado, ignorarlas, pero
habrá que reconocer que las denuncias de la prensa,
que ahora parecen producir tanto escándalo, tanta
indignación entre muchos sectores, estaban formuladas
y eran conocidas desde hace bastante tiempo. Y se nos
dirá: ¿Por qué no se ha actuado judicialmente contra
estos abusos? La respuesta es clara: Hoy por hoy es
imposible porque las fuerzas de ocupación son inmu-
nes al derecho punitivo y a todo el derecho iraquí, están
sustraídas a su ámbito de aplicación. En virtud de una
orden dictada por, una vez más, la Autoridad „con
mayúscula„ en junio del año pasado, los tribunales
iraquíes no pueden, están imposibilitados para incoar

causas contra los militares extranjeros destacados en
Irak. Sólo así, sólo de esta manera se puede explicar el
hecho de que sean tantas las fotografías, e incluso las
imágenes de vídeo, que prestan testimonio gráfico de
las torturas y los malos tratos infligidos por las fuerzas
de ocupación en las cárceles y comisarías de Irak. Era
tal la impunidad con la que actuaban que no sintieron
la necesidad de adoptar la más mínima cautela para evi-
tar que su conducta quedase reflejada en documentos
comprometedores que pudieran delatarles en el futuro.

Señorías, nos iban a sacar del rincón de la historia y
nos han metido en un estercolero nauseabundo y enci-
ma nos criticarán porque queramos salir de ahí. Iban a
combatir el terrorismo y han iniciado una escalofriante
espiral de violencia que ya nadie sabe cómo puede aca-
bar. Ahora nos aseguran que se impondrán sanciones
disciplinarias o de otro tipo contra los soldados respon-
sables de estas actuaciones. Muy bien, es posible que
incluso lleguen a imponerse en algún momento, pero
¿quién lo hará? ¿Quién impondrá estas sanciones? Y
sobre todo, ¿con arreglo a qué derecho lo harán? Desde
luego no serán las autoridades iraquíes las que impon-
gan „de existir„ esas sanciones. Y además es eviden-
te que quien lo haga no aplicará el derecho iraquí. Si
hay sanciones „si es que finalmente las hay, que ya
veremos„ serán impuestas por las potencias ocupan-
tes y lo harán además con arreglo a sus propias normas
jurídicas, a su propio derecho. A los responsables de
estos repugnantes hechos nunca se les aplicará el dere-
cho iraquí porque el esquema de poder que la autoridad
está aplicando en Irak es un esquema neocolonial, es
un régimen de auténtico protectorado; un sistema tute-
lado que jamás dejará en manos iraquíes el control
sobre su futuro político. Lo decía muy gráficamente un
antiguo asesor de seguridad americano cuando se pre-
guntaba a sí mismo retóricamente: ¿Qué ocurrirá cuan-
do celebremos elecciones en Irak y venzan los radica-
les? ¿Qué haremos entonces? Desde luego nosotros
jamás permitiremos que asuman efectivamente el
poder. Esto lo decía muy gráficamente, insisto, un ex
asesor de seguridad estadounidense. Se puede hablar
más alto pero no más claro. 

Las potencias ocupantes no tienen intención alguna,
no tienen ninguna intención de dejar Irak en manos de
los iraquíes. Instaurarán, sí, algún tipo de democracia
formal pero no permitirán que ésta pueda desenvolver-
se en plenitud. Se aprobará una Constitución „no hay
ninguna duda„, se convocarán elecciones, se consti-
tuirá un Gobierno local, pero nunca se abandonará el
tutelaje de las potencias ocupantes, ese mismo tutelaje
que hoy ya ejercen sobre la evolución política del país.
Un tutelaje riguroso y estrecho que irá determinando
qué expresiones democráticas son tolerables para la
metrópoli y cuáles sencillamente no lo son y por tanto
se impide que prosperen. Serán los intereses geoestra-
tégicos y económicos de las potencias ocupantes los
que determinen los límites inexorables a los que deberá
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ajustarse la democracia iraquí. ¿O alguien cree de ver-
dad que tolerarán, por ejemplo, un resultado electoral
en el que el triunfo corresponda a una mayoría chiíta
dispuesta a implantar un Estado islámico? ¿O alguien
cree que respetarán, por ejemplo, la decisión democrá-
tica que los kurdos del norte puedan eventualmente
adoptar en relación con su estatus político?

La ocupación actual contempla para Irak, no nos
engañemos, una democracia vigilada, una democracia
supervisada y por tanto limitada. Todo apunta a que se
reproducirán las antiguas fórmulas coloniales y el país,
ocupado, nunca será dueño de sí mismo. El Gobierno
local tendrá que consensuar las grandes decisiones con
las potencias ocupantes y en cualquier caso habrá de
someterse siempre a su última palabra. Las fuerzas
ocupantes no están actuando en la línea de fomentar en
Irak una verdadera sociedad civil inspirada en valores
democráticos, trabajan más bien en el sentido contra-
rio. Y este es, señorías, lo quieran o no, nos guste o no,
el proyecto al que hoy por hoy vienen prestando apoyo
las fuerzas internacionales desplegadas en territorio ira-
quí. Un proyecto, insisto, neocolonial que nunca per-
mitirá a aquel país gobernarse por sí mismo. Un pro-
yecto neocolonial y además perverso, que tras la
grandilocuente retórica de la democracia y los dere-
chos fundamentales, oculta algunas de las prácticas
más crueles y repulsivas del régimen tiránico de Sadam
Husein. Un proyecto, en definitiva, que no hace sino
acrecentar el escepticismo con el que muchos islamis-
tas contemplan los valores y principios en que se basa
el mundo occidental. Se nos dijo que la ocupación era
imprescindible en la lucha contra el terrorismo, pero se
ha producido el efecto contrario. Hoy son más que
antes de la guerra los que padecen el sentimiento de
humillación y marginación que está en la base del
terrorismo islámico. Señorías, ¿alguien cree de verdad
que merece la pena seguir colaborando en un proyecto
semejante? Nosotros vemos claro que no y por eso
hemos suscrito esta proposición no de ley, porque cree-
mos que hay que respaldar la decisión de retirar las tro-
pas de Irak. Pero retirar las tropas, señorías, no signifi-
ca abandonar a su suerte a los iraquíes. Hay quien se
empeña en confundir deliberadamente ambas cosas,
pero es preciso dejar claro que no es lo mismo: una
cosa es la presencia militar „y lo distinguen perfecta-
mente las resoluciones de las Naciones Unidas„ y otra
muy distinta es la ayuda humanitaria, material y finan-
ciera necesaria para la rehabilitación y la reconstruc-
ción de la infraestructura económica del país. En reali-
dad, sobre estas tres ayudas hacen las resoluciones de
las Naciones Unidas un llamamiento urgente a los esta-
dos miembros y a las instituciones financieras interna-
cionales, a fin de que contribuyan a atender las necesi-
dades del pueblo iraquí y a colaborar „en su caso„
con el Consejo de Gobierno y los ministerios compe-
tentes de Irak.

Señorías, hay todavía mucho trabajo que hacer en
Irak para reconstruir lo que otros, con sus afanes béli-
cos y sus delirios imperiales, han destruido. 

El señor PRESIDENTE: Señor Erkoreka, concluya
en un minuto, por favor.

El señor ERKOREKA GERVASIO: Concluyo ya,
señor presidente.

Es mucho lo que todavía se puede aportar para repa-
rar el inmenso daño personal, social y económico pro-
vocado en aquel país por los impulsores de la ocupa-
ción.

Señorías, votar favorablemente esta proposición no
de ley es una buena ocasión para iniciar este nuevo pro-
ceso comprometido con la solidaridad que requiere el
pueblo iraquí, fuera de las alianzas y delirios imperia-
listas que inspiraron las actuaciones precedentes del
Gobierno español.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-

Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya-Verds, tiene
la palabra el señor Herrera.

El señor HERRERA TORRES: Buenos días, presi-
dente.

Diputados, diputadas, por medio de mi intervención
quiero destacar, en primer lugar, por qué fuimos; en
segundo lugar, por qué salimos; en tercer lugar, la tras-
cendencia de nuestra salida; y en cuarto lugar, qué pue-
den representar los acuerdos de la proposición que hoy
votamos. Para empezar, quiero interrogarme sobre por
qué estábamos en Irak y por qué ha habido quien que-
ría discutir la vuelta de Irak sin interrogarse sobre la
ida. No se puede hablar hoy de la retirada de las tropas
sin interrogarnos por qué estábamos allí. 

Lo cierto es que, de los tres argumentos que nos dio
el Gobierno anterior para implicarnos en el primer gran
disparate de este siglo, no quedan ni los restos. Sobre el
primer argumento, las armas de destrucción masiva, tan
sólo se ha demostrado que fueron un instrumento de
desinformación masiva, que pretendió ser la primera de
las mentiras en que se fundamentaba la ocupación. El
segundo argumento, que era la conexión entre el régi-
men de Sadam Husein y la organización terrorista Al
Qaeda, formaba parte de la propaganda de guerra, pero
lo cierto es que ha sido precisamente la guerra lo que
ha permitido a Al Qaeda empezar a operar en Irak. Y el
tercer gran argumento que en la discusión sobre la
vuelta de tropas nos daba la oposición era el de que la
guerra de Irak significaba llevar la democracia a Irak, y
este argumento ha saltado por los aires en forma de mil
imágenes que explican la falta de autoridad moral de la
Administración Bush, que con denuncias de torturas e
indicios muy serios permitió la tortura como práctica
de guerra.
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Pero lo más grave no es que se hayan demostrado las
mentiras; lo realmente grave es que las tres mentiras
eran más que previsibles. Los que vimos y denuncia-
mos lo sucedido en Guantánamo éramos muy cons-
cientes de que aquellos que institucionalizaban la falta
de respeto a los derechos humanos no tenían ninguna
autoridad moral para dar clases ni para exportar demo-
cracia. Pese a ello, acabamos apuntándonos a un dispa-
rate; a un disparate que era previsible, que era desesta-
bilizador y que, lamentablemente, ha acabado siendo
también un disparate sádico. Sin ir más lejos, el último
informe de Amnistía Internacional, citado por Josu
Erkoreka „lo tenían ustedes en el mes de marzo„,
decía en otro de sus relatos: Abdallah Khudhran al-
Shamran, ciudadano de Arabia Saudí, fue detenido en
Al Rutba a principios de abril de 2003 por las fuerzas
estadounidenses y sus aliados iraquíes. Cuando se diri-
gía desde Siria hasta Bagdad, según manifestó, al lle-
gar a un lugar desconocido le dieron una paliza, le apli-
caron descargas eléctricas, lo colgaron de las piernas,
le ataron el pene y le impidieron dormir. Después fue a
un hospital, intentó que le dieran su documentación y
lo volvieron a torturar. No hacía falta esperar a ver las
fotografías. Esto está datado a 18 de marzo, cuando aún
algunos defendían que las tropas españolas tenían que
continuar. Esto lo denunció por igual Cruz Roja y lo
han denunciado diferentes organismos internacionales. 

Hoy Irak, hay que decirlo, es el nuevo Vietnam. La
prisión de Abu Ghraib es el equivalente a lo que supuso
Mai Lai, cuando tropas norteamericanas aniquilaron a
más de 500 personas que vivían en esa población del
sureste asiático. La diferencia respecto a lo que pasó en
Vietnam es que mientras en Vietnam éramos especta-
dores, en Irak nos quisieron hacer protagonistas. Y esa
es una de las vergüenzas que tendremos que cargar y
que seguramente con la aprobación de la proposición
no de ley sobre la vuelta de las tropas, lo que hacemos
es subsanarlas. Con todo lo pasado, es insólito que el
Partido Popular continúe manteniendo la presencia de
las tropas en Irak. No estar hoy por la retirada es una
anomalía entre la opinión pública española. Incluso
empieza a ser minoritaria entre la opinión pública nor-
teamericana y la británica. 

¿Por qué salimos? Porque ante este escenario no
cabe otra respuesta. Salimos porque ni las tropas norte-
americanas ni mucho menos las españolas pueden
garantizar la seguridad en una situación de guerra
abierta. En cambio, la salida puede ayudar clarísima-
mente a subsanar un vicio de origen, el de la decisión
original. Las tropas deben volver porque es la mejor
forma de contribuir a romper con los barrotes de las
mentiras que sustentaron la guerra de Irak. Pero sobre
todo debemos salir por la exigencia ciudadana, una ciu-
dadanía que demanda que las nuevas mayorías del Con-
greso respondan a un mandato electoral: No a la gue-
rra. Y la mejor traducción de decir no a la guerra es que
las tropas vuelvan y cuanto antes mejor. Pero esa exi-

gencia ciudadana va también acompañada de una
mayor conciencia que tiene que ser una política inter-
nacional diferente a lo que se ha hecho en los últimos
años. La ciudadanía quiere que las tropas se retiren,
pero aspiran a que ésta sea la piedra a partir de la cual
empecemos a construir fundamentos diferentes en la
política exterior española. Desde el Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya-Verds avalamos la retirada y pretendemos,
como quiere la mayoría de la gente, que la retirada de
las tropas no sea tan solo el punto de llegada. Quere-
mos que este sea el punto de partida sobre el que cons-
truir lo que tiene que ser una política exterior diferente,
europeista y de paz.

¿Cuál puede ser el significado de nuestra salida?
Hemos pasado de la foto de las Azores a retirar las tro-
pas. Eso es importantísimo. No está mal. Pero la retira-
da de las tropas puede tener mucho más significado si
no nos conformamos tan solo con esto. Nuestro objeti-
vo puede ser mucho más ambiciosos. Creemos que esta
es una oportunidad a partir de la cual empezar a cons-
truir una política de paz mediante otra política exterior.
Podríamos conformarnos con el gesto. O, además,
podríamos pasar a ser un referente estable y no circuns-
tancial del desarrollo, del diálogo y de la paz. Hoy, para
una potencia media como España, lo relevante no es
dónde enviamos las tropas, sino con qué papel se enví-
an o sin son sustituibles por cuerpos civiles que puedan
realizar tareas mucho más efectivas para la paz.

Lo transcendente, en definitiva, es el papel de diálo-
go que podamos liderar y no dónde se envían las tro-
pas; y esto en el marco europeo, esto desde la autoridad
moral frente a aquellos gobiernos que no cumplan con
los derechos humanos, sea el régimen anterior de
Sadam (nosotros nos manifestábamos por la defensa
del pueblo iraquí), sea ante el Gobierno israelí, o sea
incluso ante un Gobierno norteamericano, que lo que
está haciendo claramente en Guantánamo y en Irak es
incumplir con los protocolos internacionales. Este lide-
razgo lo podemos ejercer con los países árabes, con la
transcendencia que sin duda tiene haber retirado las tro-
pas. Podemos establecer un compromiso moral y lle-
varlo a cabo, un compromiso moral que habíamos per-
dido con el envío de las tropas, acompañado de
compromisos que se han asumido en este Congreso.

El presidente del Gobierno, sin ir más lejos, afronta-
ba el compromiso de que el envío de tropas fuera del
territorio español se deberá discutir y votar en el Con-
greso. Nosotros aplaudimos esta medida, pero creemos
que podríamos ir más allá, y más allá significa que todo
lo que se ha gastado en las presuntas intervenciones
humanitarias se pueda destinar a ayuda al desarrollo o,
por qué no, hacer una propuesta de máximos. Sé que
hoy esto no forma parte de la agenda política, pero el
movimiento pacifista está pidiendo que se plantee en
las diferentes cartas magnas la renuncia a la guerra y a
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su preparación como instrumento para solventar los
conflictos.

¿Qué significa para nosotros la retirada de las tro-
pas? El primer compromiso, la retirada de las tropas,
asumido en la proposición no de ley, significa una
influencia claramente positiva en Irak. Lo que preten-
día el PP, la continuidad acrítica de las tropas españolas
en Irak, nos habría dejado embarcados en la primera
gran vergüenza del nuevo siglo. La retirada y su vota-
ción tienen que significar mucho más que la simple
vuelta de las tropas, puede traducirse en un rol interna-
cional diferente al que hemos jugado no sólo en Irak
sino también en Afganistán o en el Irak de hace 10
años. El liderazgo lo podemos jugar con menos tropas
y mandato de Naciones Unidas en el extranjero y con
más interlocución e intermediación con nuestros veci-
nos. La segunda propuesta que acordamos es apostar
por la reconstrucción de Irak, y todos sabemos que esto
tan sólo se puede dar con el liderazgo de Naciones Uni-
das y seguramente con la sustitución de las tropas de
ocupación por fuerzas de intermediación de países que
nada tengan que ver ni con bombas ni con torturas, que
simplemente sean eso, fuerzas de intermediación que
garanticen la transición hacia la democracia, porque la
transición hacia la democracia difícilmente se puede
hacer desde la prisión de Abu Ghraib. En tercer lugar,
el compromiso de luchar contra todo tipo de terroris-
mo, pero no bombardeando ni torturando, no desatando
el odio en el que encuentra eco el terrorismo sino gene-
rando justicia y estabilidad, y eso significa mucha más
inteligencia, eso significa menos, mucha menos insen-
satez, eso significa, en definitiva, liderar una lógica
diferente a la de la Administración Bush; una lógica a
la que se apuntó el Partido Popular, que lamentable-
mente ha sido la lógica de la inestabilidad. 

Hoy, con la retirada de las tropas que vienen de Irak
„que podrían volver de Vietnam hace 20 años, lamen-
tablemente„ lo que estamos haciendo es dar una opor-
tunidad a la paz. Lo que no hizo el Partido Popular lo
hacemos con la vuelta de las tropas, lo hacemos con la
proposición no de ley: damos la oportunidad a la paz
que el Gobierno anterior no quiso dar y que la nueva
mayoría va a dar.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Tiene la palabra el señor Rivero, en nombre del

Grupo Parlamentario de Coalición Canaria.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, Coalición Canaria va a
apoyar la proposición no de ley que se somete hoy a la
consideración del Congreso. Vamos a apoyar esta pro-
posición no de ley por razones obvias que se concretan
en nuestra posición inicial en contra de la invasión de

Irak por parte de la coalición y nuestra posición firme y
clara en contra del envío de tropas españolas a Irak.

En el primer debate que se suscitó en esta Cámara en
relación con la invasión de Irak dijimos que no se habían
agotado todas las posibilidades que tenía la comunidad
internacional, en la hipótesis de que existieran esas
armas de destrucción masiva, porque no se había termi-
nado el trabajo de los inspectores; había métodos pací-
ficos para lograr un real desarme, en la hipótesis de que
esas armas de destrucción masiva existieran. Decíamos
que la guerra, lamentablemente, no trae sino destruc-
ción, muerte, rencor y odio, y no nos equivocábamos
porque el escenario que se vive hoy en Irak es de caos,
de muerte, de destrucción, de rencor y de odio. Las
imágenes horrorosas relacionadas con las torturas a los
presos y el asesinato de un ciudadano estadounidense
responden a esas previsiones, que parecían de sentido
común, de lo que iba a ocurrir en Irak como consecuen-
cia de la invasión realizada por la coalición al margen
de la legalidad internacional. Ahora bien, nuestra posi-
ción en contra de la guerra y nuestra posición a favor
de que regresen las tropas españolas a casa no quieren
decir en absoluto que no miremos el drama y que no
centremos la atención en la situación que en estos
momentos vive todo Oriente Medio y particularmente
Irak. Es necesario en estos momentos que España par-
ticipe e impulse medidas que permitan a la comunidad
internacional actuar para lograr una resolución, es
decir, una decisión de Naciones Unidas que le permita
asumir la dirección de la pacificación de Irak y, por
tanto, la devolución de la soberanía al pueblo iraquí.

Señoras y señores diputados, mi grupo entiende que
si a Estados Unidos y a la coalición les quedaba algún
gramo de autoridad moral, en estos momentos la han
perdido absolutamente. No sólo no tienen autoridad
moral, sino que su actuación en Irak está totalmente
deslegitimada en estos momentos, no sólo porque el
principal objetivo con el que invadieron ese territorio
„la existencia de armas de destrucción masiva„ se ha
demostrado hoy que era falso, no sólo porque se estaba
actuando al margen de la legalidad internacional, sino
además por los últimos acontecimientos horrorosos de
las torturas a los presos que estamos viviendo. Ante esa
desligitimación moral de la coalición la comunidad
internacional no puede mirar hacia otro lado; es nece-
sario impulsar medidas de presión para modular la
posición de Estados Unidos, y en ese sentido nosotros
entendemos que España puede jugar un papel muy
importante proponiendo una resolución en el próximo
Consejo Europeo en aras de la participación de la
Unión Europea para, a su vez, lograr esa resolución en
Naciones Unidas. Es necesario impulsar una conferen-
cia nacional para que el período posterior a la coalición
en Irak sirva para pacificar la lucha por el poder que se
va a concitar en aquel país entre las distintas etnias, y
es imprescindible impulsar una conferencia nacional
en Irak, que paralelamente puede ir acompañada de una
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conferencia internacional, para lograr definitivamente
la pacificación en esa zona. Y es necesario impulsar y
lograr compromisos en el seno de la Unión Europea
con la participación de la Conferencia Islámica, sobre
todo después de conocer la disposición que tienen paí-
ses tan importantes como Pakistán, Indonesia o Mala-
sia para ser copartícipes de una actuación pacificadora
en Irak, si se logra una resolución favorable de Nacio-
nes Unidas, desde el punto de vista de asumir las res-
ponsabilidades, tanto políticas como militares, de las
actuaciones que se llevan a cabo en Irak. En estos
momentos todos los ciudadanos del mundo tenemos un
deber, España tiene una responsabilidad y Europa tiene
una responsabilidad, porque no está en juego solamen-
te la pacificación de Irak, no está sólo en juego evitar el
drama que está viviendo ese país, sino que está en
juego también la paz en Oriente Medio y, lo que es más
importante, también la paz mundial.

Muchas gracias, señoras y señores diputados.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Por el Grupo Mixto, señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

Desde su exilio en Estados Unidos, Thomas Mann
dirigía discursos radiofónicos a los alemanes contra el
nazismo exhortando a sus compatriotas a indignarse y
sublevarse por „literalmente„ «cómo las tropas ale-
manas, que nadie llamó, ocupan esos países que nada
les han hecho y los oprimen y saquean». Felizmente,
las tropas españolas ya no forman parte del ejército
ocupante opresivo y saqueador de Irak, por decisión
sabia del Gobierno, que compartimos, y sobre todo por
haberse distanciado también de lo que es un trato colo-
nial de expolio y ultraje por un poder despótico que, en
nombre del pueblo americano, quiere hacer de policía
de otros pueblos con ejércitos enteros para vigilar toda
la superficie de la Tierra, subyugada y esclavizada a la
poderosa raza de los señores, empleando también pala-
bras de Thomas Mann. 

Señorías, la brutalidad no se puede disfrazar de lega-
lidad. No pudieron al comienzo de esa guerra preventi-
va y menos pueden ahora. No sabemos si el silencio de
los gobiernos del mundo es cómplice, es cobarde o
simplemente es la consecuencia del pasmo y la paráli-
sis aterradora y constricta ante un espectáculo tan apo-
calíptico como este al que estamos asistiendo estos
días: maltrato y matanza de prisioneros, cárcel y asesi-
nato, incluidos mujeres y niños, inocentes en general.
No son los iraquíes que se rebelan, no son gentes que
se defienden en acciones de guerra, son, según el
Gobierno americano, sedicentes que pueden ser asesi-
nados, vejados y maltratados indiscriminadamente. Los
informes oficiales, como el del general Taguba sobre la
cárcel de Abu Ghraib, son claros en cuanto a los acci-
dentes y a los sucesos pero acortan las responsabilida-

des, sin duda, porque no ahondan en lo que posibilita
tanta barbarie: el derecho superior de Estados Unidos a
controlar, dominar y combatir. El derecho de Estados
Unidos a oprimir es simplemente hacer creer a los
demás que por su bien deben ser puestos en grilletes y
asesinados incluso. Lo decía claramente el senador
James Inhoff en las comparecencias últimas hablando
de que los presos se levantarán cada mañana dando gra-
cias a Alá de que Sadam Husein no esté ya en el poder.
Forma parte, por lo tanto, natural, son pequeños defec-
tos para establecer nada menos que la democracia y la
libertad, haciendo abjurar de sus errores precisamente
a aquellos que no son guerreros, sino que son sedicen-
tes. Pero, señorías, el espíritu humano se queda parali-
zado y mudo ante semejante cinismo apocalíptico en
esta lucha global contra lo que es, según ellos, el terro-
rismo global; terrorismo del que saben mucho sin duda
los que practican el bandolerismo internacional no res-
petando el derecho internacional ni las exigencias de la
moral humana ni la Convención de Ginebra. Por tanto,
señorías, es una guerra inútil y criminal, como todas las
guerras imperialistas. Cierto que no estamos en el con-
texto de Thomas Mann, hay menos contrapesos, más
confusión, más caos y también más contradicciones
dentro del sistema propiamente opresivo. 

En todo caso, señorías, nosotros estamos muy satis-
fechos de que el Estado español no colabore directa-
mente en lo que consideramos una opción conducente
al caos, una acción conducente a la locura y simple-
mente a diseños opuestos a la convivencia, al diálogo y
a una mínima igualdad entre pueblos. Pensamos que
estamos ayudando, humilde pero contundentemente, a
que el pueblo iraquí recupere su soberanía, su dignidad
y a influir también en el pueblo de Estados Unidos para
que se aleje de los diseños brutales y sin salida de su
Gobierno. Creemos que son suficientes argumentos
para votar favorablemente esta proposición no de ley.

Nada más. Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Señorías, hace 15 días estuvimos aquí tratando de
sacar adelante esta PNL, pero desgraciadamente quie-
nes votaron a favor de llevarnos a la guerra intentaron
que siguiéramos en ella. Y si hace 15 días había razo-
nes suficientes para retirar las tropas de Irak, los acon-
tecimientos que se han ido sucediendo han demostrado
que esas razones son más fuertes de lo que todos pen-
sábamos. La batalla de Diwaniya está demostrando que
no nos encontramos en un lugar para sembrar tomates,
sino en un lugar en el que la guerra está a la orden del
día. La prueba de esta situación es que el general de
división Ayala „esta vez ni Televisión Española ni
Radio Nacional han podido manipular sus declaracio-
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nes„ ha manifestado que los americanos les habían
pedido que entraran en combate y que lucharan contra
los iraquíes. El general Ayala, que conoce muy bien la
situación de las tropas, dijo que no se podía entrar a
combatir, por lo que la decisión que tomó el presidente
del Gobierno español cada vez adquiere más fuerza. Y
si a esto añadimos lo que está pasando en las cárceles,
algo de lo que no vamos a hablar más puesto que todos
estamos viendo lo que está sucediendo, y las declara-
ciones de una persona que está muy cercana a esa situa-
ción, el presidente de Siria, el señor Bachar el-Asad,
declaraciones que fueron publicadas ayer en El Paísy
que recomiendo leer a aquellos que no son habituales
lectores de ese diario, nos damos cuenta de que la reti-
rada de las tropas españolas significaba salir del círculo
del posible terrorismo, aunque tampoco es que nos
vayamos a librar de él. El señor Bachar el-Asad conoce
la situación de Irak mucho mejor que algunos de los
señores que mueven la cabeza negativamente, bastante
mejor que las personas que han estado manipulando la
historia y la información española durante ocho años,
algunos durante cuatro. Y ahora estamos aquí planteán-
donos el problema de la democracia. Pues bien, como
decía el presidente de Siria, ¡qué democracia vamos a
llevar a esta gente si los que estamos intentando acer-
carla estamos llevando la tortura, el asesinato, el cri-
men y el hambre! Vamos a dejarnos ya de palabrería.
Nosotros vamos a votar a favor de esta proposición no
de ley por razones que ya hemos defendido desde hace
mucho tiempo. Aquí se nos dijo que iba a bajar la gaso-
lina, y la gasolina sube, que se iba a acabar el terroris-
mo, y hay terrorismo por todos sitios. Señores, ¿qué
más mentiras les queda a ustedes por decir para no
votar a favor de esta PNL? Dígannoslo, porque ya no
entendemos nada.

Nada más, señorías. Vamos a votar afirmativamente
y lo que creo es que hemos perdido 15 ó 16 días mare-
ando la perdiz, que es algo que le gusta mucho al Parti-
do Popular.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

Señorías, fijo mi posición defendiendo esta iniciati-
va por razones que he explicitado en reiterados deba-
tesƒ (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Un momento, señora
Lasagabaster.

Por favor, guarden silencio. (Pausa.)
Continúe, por favor.

La señora LASAGABSTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

No voy a decir nada nuevo en esta tribuna que no me
hayan oído ustedes comentar en esta legislatura o en la

pasada desde el comienzo de todos y cada uno de los
debates sobre esta materia. Voy a resumir en tres pun-
tos las cuestiones que para nosotros son claves en rela-
ción con este grave asunto, esta guerra preventiva,
injusta e ilegal.

Primero, no compartimos en su momento ni lo hace-
mos ahora ni lo haremos nunca una iniciativa que supo-
ne un ataque a la legalidad internacional, una injusticia
y una inmoralidad; una guerra preventiva que nunca se
debió realizar, por lo que nunca se debió enviar ningu-
na tropa y hay que pedir la retirada de las mismas. No
se justificaron los motivos, que se han demostrado fal-
sos, ni se ha desarrollado una iniciativa que nosotros,
desde luego, descalificamos, acorde con la legalidad y
la defensa de los derechos y libertades; tengamos en
cuenta los acontecimientos sobre la práctica de viola-
ciones y vejaciones a los ciudadanos iraquíes. Desde
luego, esto ha sido contrario a cualquier consideración
de la defensa de los derechos individuales y colectivos
de los pueblos de Irak.

El segundo mensaje es que tal cuestión debió ser rea-
lizada en una política de prevención de conflictos. Estar
en contra de la guerra nunca significó hacer abstrac-
ción de la defensa de los derechos y libertades de los
ciudadanos de Irak. Nosotros nos mostramos en contra
del régimen de Sadam Husein, como por cierto tam-
bién hicimos cuando atacó al pueblo kurdo en los años
ochenta, ocasión en la que no vimos hacer nada al
Gobierno de Estados Unidos ni a otros gobiernos que
han apoyado la guerra. Queremos una política de pre-
vención de conflictos y de globalización de las solucio-
nes de esos conflictos con democracia, no con guerras.

El tercer mensaje que creo que tenemos que resaltar
hoy es que iniciativas de semejante gravedad, de gue-
rras y de ataques armados, jamás se deben realizar sin
la participación y votación de los representantes de los
ciudadanos, y esto sirve para cualquier iniciativa que
lleve a una guerra. Pero hacerlo sin tener un debate, sin
una votación en un Parlamento que representa a los ciu-
dadanos nos parece todavía muchísimo más grave.

Tres mensajes: no a la guerra; política internacional
de defensa de los derechos individuales y colectivos de
todos los pueblos y los parlamentos son los que tienen
que determinar cuáles deben ser las políticas dentro de
los estados y las internacionales.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
diputada.

Tiene la palabra la señora Barkos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señor
presidente.

Señorías, en Nafarroa Bai estuvimos desde el princi-
pio de acuerdo con la decisión del Gobierno de retirar
las tropas de Irak, y hoy con nuestro voto favorable a
esta proposición no de ley vamos a avalar esta decisión.
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Un aval, en cualquier caso, que también conlleva la exi-
gencia de que la retirada se vea acompañada, como
hemos venido diciendo de forma reiterada, por políti-
cas de cooperación en la zona. Hacemos una apuesta
por que la iniciativa europea sea actor fundamental en
el plano internacional, frente a lo ocurrido hasta este
momento, con la especial apuesta española.

Finalmente, como dijimos también en su día y que-
remos repetir muy especialmente hoy, esperamos del
presidente José Luis Rodríguez Zapatero y de todo su
Gobierno el mismo respeto al principio democrático, la
misma celeridad y la misma audacia en materia de polí-
tica interior. El sentido de nuestro voto no podía ser
hoy otro teniendo en cuenta, además, la reciente y uná-
nime resolución de la Junta de Portavoces del Parla-
mento de Navarra apoyando esta retirada; una resolu-
ción que contará hoy en esta Cámara con los votos de
la mayoría de los parlamentarios de Navarra.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Barkos.
En turno de fijación de posiciones, en nombre del

Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el señor
De Arístegui. 

El señor DE ARÍSTEGUI Y SAN ROMÁN:
Muchas gracias, señor presidente.

Señorías, hoy vamos a hacer un debate que, a nues-
tro juicio, se nos antoja francamente inútil. Nadie duda
de que había una promesa electoral del Partido Socia-
lista, es evidente; promesa electoral que ha cumplido,
cierto es, a través de un doble incumplimiento. Por una
parte, dijo con toda claridad el Partido Socialista que
cualquier cuestión relativa al envío o retirada de tropas
españolas en zonas de conflicto se haría con un debate
parlamentario previo. Nada de eso ha ocurrido. Tene-
mos hoy aquí un debate que ya ha ocurrido después de
tomada la decisión por el presidente del Gobierno. En
consecuencia, nos encontramos ante una política de
hechos consumados, que fue exactamente lo que
denunciamos nosotros en el debate que se produjo en
esta Cámara cuando vino a explicarla y a informar a
esta Cámara el presidente del Gobierno. Por tanto, ¿qué
venimos a debatir? Venimos a debatir algo que ya había
decidido previamente el Gobierno y que simplemente
informaba a la Cámara de ello. Por otra parte, dijo con
toda claridad que sólo retiraría las tropas si no se pro-
ducía antes del 30 de junio la aprobación de una nueva
resolución de Naciones Unidas. Ni siquiera se ha dado
oportunidad a que eso ocurra, y por lo tanto nos reitera-
mos claramente en ese doble incumplimiento. 

Hay otra cosa muy importante aquí, porque estamos
hablando de una situación inestable en Irak, cierto es, y
hay que mostrar solidaridad con nuestros aliados, que
lo son en el seno de Naciones Unidas, lo son sobre todo
en el seno de la OTAN y desde luego de la Unión Euro-
pea. ¿O es que Polonia, Italia, Reino Unido, Holanda o

tantos otros que están presentes allí no son socios nues-
tros en la OTAN y en la Unión Europea? Yo creo que
nuestra condena a los abyectos y repulsivos comporta-
mientos de tortura que se han producido no debe empa-
ñar el esfuerzo de pacificar y estabilizar Irak que esas
fuerzas han hecho allí. ¿Cuándo tomó la decisión el
presidente del Gobierno? Porque si la tomó antes del
debate de investidura, malo porque hurtó a esta Cámara
del debate preciso, y si lo hizo en la mañana del 18 de
abril, peor porque ¿le llevó a ello la precipitación
entonces? Desde luego, algún dirigente importante del
Partido Socialista ha dicho con claridad que esa deci-
sión se tomó el 18 por la mañana. ¿En qué quedamos?
¿Lo hizo antes del debate de investidura, en cuyo caso,
como digo, se hurtó a esta Cámara el debate, o se hizo
el 18 por la mañana, por lo tanto yo creo que aconseja-
do por la precipitación? Desde luego, quiero decirles
una cosa. Hemos visto en informaciones de prensa que
se decía que no se había informado a esta Cámara en el
debate de investidura de esa pretensión del Gobierno
„importante, por cierto„ por razones de seguridad,
una operación que iba a tardar cuatro semanas. ¿Sobre
qué base puede sostenerse que tres días más o menos
iban a tener cualquier tipo de impacto en la seguridad
de la retirada? No se ha respetado el plazo que dijo el
presidente del Gobierno que iba a respetar. Dijo el 11
de marzo: Respetaré el plazo del 30 de junio fijado por
el actual Gobierno. No lo ha respetado. No ha dado
oportunidad a Naciones Unidas a que inicie los trámi-
tes de una discusión y debate de una nueva resolución.
Ni siquiera se ha tomado el pulso al Consejo de Seguri-
dad. No se ha hecho ningún esfuerzo para ver si final-
mente habría o no una nueva resolución. Dijo el presi-
dente del Gobierno que el 30 de junio daría la orden, y
la dio el 18 de abril. El 21 de marzo, en el diario El
País,a la pregunta: ¿cree usted que cabe la posibilidad
de que la ONU apruebe una nueva resolución?, dijo:
Mi impresión es que sí. Y si su impresión era que sí en
ese momento, ¿por qué entonces tanta precipitación en
sacar las tropas? A eso llegaremos. Y respecto a la reso-
lución 1511, que tantas veces hemos citado nosotros en
esta tribuna y en otros debates, dijo el señor presidente
del Gobierno en el Pleno del 22 de octubre del año
2004: Me siento cómodo con la resolución „se entien-
de 1511„. Por lo tanto, nuevamente no se entiende el
porqué de tanta precipitación. 

Además de lo anteriormente expuesto, lo que más
nos preocupa, señorías, es que el presidente del Gobier-
no, el ministro de Asuntos Exteriores y el ministro de
Defensa hablaban a esta Cámara y a la sociedad espa-
ñola de certezas y de certidumbres, y hay que pregun-
tarles cuáles, señoría, qué certezas había, qué certidum-
bres, quiénes se las dieron. ¿Con quiénes tuvieron
ustedes contacto para que les dieran esas certidumbres?
¿De dónde las deducen si no tuvieron esas certidum-
bres origen en contactos personales? Lo importante y
lo preocupante de todo esto es que mientras esas certi-
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dumbres eran afirmadas rotundamente en esta Cámara,
señorías, otras cosas, otras declaraciones nos daban cla-
ros indicios de que se iba por otro lado. Declaraciones
recogidas por el diario ABCde un vicesecretario gene-
ral de Naciones Unidas y declaraciones sucesivas del
secretario general de Naciones Unidas decían otra cosa.
Y nosotros, señorías, desde la prudencia, hablamos de
indicios donde ustedes hablan de certezas y de certi-
dumbres; esas certezas y certidumbres que decían:
tenemos la certeza absoluta de que no se va a aprobar
una nueva resolución; y ya ven ustedes que puede que
sí. Eso nos va a llevar a alguna paradoja interesante, a
alguna paradoja quizás importante, porque si finalmen-
te se aprueba la resolución de Naciones Unidas, si
finalmente se lleva al Consejo de Seguridad ese debate,
en el estudio de la tradición onusiana vamos a tener que
estudiar una nueva paradoja que podríamos llamar la
paradoja de Zapatero. La paradoja de Zapatero consiste
en: primero, con resolución no me voy; segundo, si hay
resolución no vuelvo; tercero, ni con resolución ni sin
ella me voy a quedar y me voy antes de tiempo. Pero lo
más grave es que si se presenta una resolución con
apoyo suficiente, por ejemplo, de los miembros perma-
nentes del Consejo de Seguridad „que previsiblemen-
te van a apoyar esa resolución de la que habla el vice-
secretario general de Naciones Unidas y el secretario
general„, Francia, China, Rusia y, por qué no, tam-
bién Reino Unido y Estados Unidos, que también son
miembros permanentes, ¿qué ocurrirá? ¿Qué ocurrirá
si esa resolución se presenta? ¿Qué ocurrirá si son 14
países los que apoyan esa resolución? Nuestro país, que
sigue en el Consejo de Seguridad, ¿votará a favor o no?
Creo sinceramente que ustedes se van a ver constreñi-
dos a votar, y si ustedes votan, nos vamos a encontrar
con otra paradoja, el cenit de las paradojas, que es que
ustedes votarán a favor de una resolución que va a
adoptar el sistema de Afganistán, es decir, un amplio
paraguas de Naciones Unidas tanto jurídico como polí-
tico, pero cuyo mando operativo corresponderá a Esta-
dos Unidos primero, a la OTAN después y al Eurocuer-
po en último lugar, como está ocurriendo ahora mismo.
Entonces ustedes dirán: Esa fórmula no me vale y por
eso no voy a aportar ningún tipo de ayuda a la pacifica-
ción y estabilización. Perfecto; entonces, ¿por qué
votaron ustedes en primer lugar? Esto se lo tienen uste-
des que plantear seriamente, señorías. 

También han hecho declaraciones constantes respec-
to a no dejar tirados a los iraquíes. El actual presidente
del Gobierno, después del asesinato brutal de los siete
miembros del Centro Nacional de Inteligencia, dijo en
esta tribuna que no se podía dejar tirados y abandona-
dos a su suerte a los iraquíes; dijo también: Nosotros
no vamos a cuestionar la presencia de las tropas extran-
jeras en Irak „miércoles 3 de diciembre de 2003„;
otra frase textual: Si abandonamos Irak a su suerte, el
desastre humanitario en este país puede tener propor-
ciones gigantescas „3 de diciembre de 2003, reflejan-

do una declaración del Pleno de 2 de diciembre„.
Señorías, marcharnos sin esperar a los esfuerzos de
Naciones Unidas, sin saber muy bien de dónde salen
las certezas cuando hay indicios de lo contrario, como
decíamos, no es exactamente la mejor muestra de soli-
daridad.

También hemos hablado de solidaridad con nuestros
socios y aliados. Para muestra basta un botón de lujo:
las declaraciones del senador Kerry, en el que ustedes,
por cierto, tantas veces se han apoyado y que el 18 de
marzo, en contestación a lo que dijo el señor Zapatero
en su primera declaración después de las elecciones del
14 marzo, dice que no está de acuerdo con la retirada
de tropas que ha anunciado el señor Zapatero, además
de decir otra cosa que no es el momento ni el lugar de
repetir.

Señorías, prometieron un nuevo talante, prometieron
diálogo, prometieron respeto a la oposición, y les
recuerdo que sólo unos minutos antes de la compare-
cencia pública del presidente hablaron ustedes con el
jefe de la oposición, don Mariano Rajoy, sólo unos
minutos antes, cuando en una importante cadena de
emisoras el ministro de Asuntos Exteriores reconoció
que horas antes había hablado por teléfono con el
secretario de Estado de Estados Unidos justamente
sobre eso. No creo que sea mucho pedir, señorías, que
la deferencia que se tuvo con el secretario de Estado de
Estados Unidos se tenga con el jefe de la oposición de
España; no es mucho pedir, señorías, francamente. Eso
sí sería demostrar respeto a la oposición de España: 148
diputados, el grupo más importante que ha tenido la
oposición en esta Cámara en la historia de la democra-
cia española. Parece que con la promesa y con el talan-
te del diálogo tienen ustedes bula, pero nosotros, como
oposición, tenemos que denunciar aquellas cosas que
nos parecen censurables, por ejemplo, que hayan cam-
biado ustedes aparentemente el rumbo de su política
respecto al Sáhara „esa neutralidad activa que ha man-
tenido España durante tanto tiempo„ y que lo hayan
hecho sin diálogo, sin consultar y sin presentarlo a
debate en ninguna parte. Este mismo portavoz, en esta
tribuna, les recordaba a ustedes hace tres años que tení-
amos responsabilidades hacia el pueblo saharaui, pero
también hacia Marruecos. Celebramos que ustedes
hayan tenido por fin la sensatez de retornar a cierto
redil de la política de neutralidad activa; ya veremos si
es neutralidad activa o si se les ha ido a ustedes la mano
por otro lado. En todo caso, ahora que han dado uste-
des ese giro en la política exterior, ¿cómo van a expli-
car ciertos comportamientos, como el del señor Cha-
ves, de convocar un referéndum sobre el futuro del
Sáhara, que fue por cierto el primer episodio del desen-
cuentro entre España y Marruecos?

El Grupo Popular le ha tendido a usted la mano „y
el jefe de la oposición el primero„ en las cuestiones
más importantes de nuestro país, en las cuestiones más
importantes para nuestra ciudadanía y para la historia y
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el futuro democrático de España: la lucha contra el
terrorismo „ahí está„, la política exterior „estamos
esperando„ y desde luego el modelo de Estado. Seño-
rías, nosotros hacemos oposición responsable, y si
nosotros estamos poniendo de manifiesto las contradic-
ciones, los acelerones, los frenazos y la marcha atrás
que tantas veces en tantas áreas su Gobierno está
teniendo en estos primeros días desde luego difícil es
darles a ustedes 100 días de gracia si a las 100 horas
ustedes ya han empezado a meter la pata. 

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De Aríste-
gui.

„ DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, RELATIVA A LAS
REFORMAS QUE AFECTAN A LAS OCM
MEDITERRÁNEAS. (Número de expediente
162/000049.)

El señor PRESIDENTE: Proposición no de ley del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, relativa a
las reformas que afectan a las OCM mediterráneas.
(Rumores.)

Señorías, ayer, antes de suspender la sesión, advertí
hasta dos veces que iba a acumular las votaciones,
como ustedes me habían pedido. Quiero constatar que
las señales que me envían son las correctas. Gracias.

Señor Madero, tiene la palabra. 

El señor MADERO JARABO: Gracias, señor pre-
sidente.

Señorías, en la materia que anteriormente estábamos
tratandoƒ (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: No, no. Espere, señor
Madero, porque esta es una costumbre que algún día
tendremos que corregir. (Continúan los rumores.)
Señorías, me dirijo a los que están ocupando la escale-
ra de la izquierda e impiden la salida. Quienes vayan a
abandonar el hemiciclo, háganlo rápido al menos. Gra-
cias.

Señor Madero, adelante.

El señor MADERO JARABO: Gracias, señor pre-
sidente.

En la materia que anteriormente hemos tratado en el
punto primero del orden del día de hoy decía mi com-
pañero que ni cien días ni cien horas; en materia agra-
ria ni cien minutos ni cien segundos. Señorías, se ha
metido la pata nada más llegar. En materia agrícola el
Gobierno se ha equivocado antes de empezar a actuar.
Intervengo en este Pleno para presentar y pedir el voto
favorable de SS.SS. para una proposición no de ley que
mi grupo entiende que es una aportación absolutamen-
te necesaria para el campo español en estos precisos
momentos. Esta iniciativa trata de paliar, al menos en

parte, los dañinos resultados del último Consejo agrí-
cola de la Unión Europea. En él se aprobaron, como
todos sabemos, unas normas que regularán los cultivos
del algodón, del tabaco y del olivar. Señorías, sincera-
mente, en el Grupo Popular nunca pensamos que ten-
dríamos que intervenir en un tema agrícola con tanta
urgencia y en demanda de apoyos para tratar de reme-
diar „repito„ el gran daño y el grandísimo perjuicio
que se ha hecho al campo. En efecto „ayer lo vimos
en la sesión de control al Gobierno y hoy lo ratifica-
mos„ el resultado del Consejo agrícola de abril cele-
brado en Luxemburgo ha sido un auténtico fracaso para
España. El Gobierno no ha sabido defender nuestros
intereses y los agricultores de algunas comarcas espa-
ñolas han quedado seriamente perjudicados en su futu-
ro profesional y económico. Señor presidente, señorí-
as, lo digo consciente de lo que digo: muchos
profesionales del sector agrario sabían que la vuelta de
los socialistas era un riesgo cierto, un riesgo importan-
te para el campo, pero sinceramente nunca se llegó a
pensar que los efectos dañinos se hicieran notar con
tanta prontitud. Señorías, ¿cómo es posible „de ver-
dad es difícil„ venir de una negociación agrícola sin
haber conseguido absolutamente nada? En eso sí ha
habido unanimidad; no lo dice solamente este porta-
voz, lo dicen todos los sectores agrarios, todos los pro-
fesionales de la agricultura y todos los medios de
comunicación.

Reitero lo que dije ayer, en este primer examen agrí-
cola europeo la calificación para el Gobierno es de un
suspenso rotundo, y para probarlo quisiera hacer un
breve repaso del resultado. Primero, en el caso del taba-
co se le ha puesto fecha de defunción a este cultivo y
será un cultivo abocado a desaparecer dentro de cinco
campañas. Antes de esa quinta campaña ya está cayen-
doƒ (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Disculpe, señor Madero.
Ahora las conversaciones están en la escalera de la
derecha; esto no puede continuar así. Ahora hay cinco
tertulias en esa escalera, antes en la otra; esto no puede
continuar así, porque el orador que tiene el uso de la
palabra tiene derecho a expresarse con tranquilidad, y
está diciendo cosas interesantes. (Risas y aplausos.)

Tiene usted la palabra.

El señor MADERO JARABO: Gracias, señor pre-
sidente, no sabe S.S. el ánimo que me da cuando califi-
ca de interesante lo que este humilde portavoz está
diciendo.(Risas.)

Decía „repito„ que en el tabaco un cero, señores,
el tabaco se lo han cargado. Por tanto, habrá que traer
iniciativas en su momento, cuando corresponda, que
será dentro de poco. Ahora vamos a hablar del algodón
y del olivar en la proposición no de ley que presenta-
mos en la mañana de hoy.
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En lo referente al algodón „no sé si esto tendrá inte-
rés, señor presidente, pero les aseguro que para nuestro
grupo sí„ el resultado es que dentro de dos campañas
el agricultor percibirá eso que se llama en la jerga
comunitaria ayudas desacopladas, es decir, ayudas sin
obligación de producción, pero es que estas ayudas
acopladas tienen una cuantía superior „fíjense la bar-
baridad„ al beneficio neto que ahora tiene con su pro-
ducción. Moraleja, indefectiblemente los agricultores
se ven abocados, por pura necesidad y por pura inteli-
gencia, a abandonar el cultivo del algodón, con las con-
secuencias nefastas de este hecho irremediable. ¿Con-
secuencias nefastas? Efectivamente, el cultivo del
algodón tiene unos importantes inputs; es decir, que en
las zonas algodoneras „estamos pensando fundamen-
talmente en las ciento y pico mil hectáreas de la pro-
vincia de Sevilla, en la zona de las marismas„ la desa-
parición de este cultivo acarreará indefectiblemente la
desaparición de los sectores que aportan las semillas,
los fertilizantes, los productos fitosanitarios, los plásti-
cos, la maquinaria específica algodonera, etcétera, y lo
que es más grave, desaparecerán buena parte de las des-
motadoras, que son las industrias que utilizan y elabo-
ran el algodón como materia prima y que son, unos y
otros, esenciales para el entramado económico y social
de las zonas algodoneras de Andalucía y alguna de
Murcia también.)

En el caso del olivar, aquí se bate un récord de des-
trozos, de desastre y de mala negociación. Pensamos
incluso que el destrozo es aún mayor porque se ha
logrado una cifra ridícula para el olivar de baja produc-
ción y, por otra parte, habrá que renegociar ahora la
redistribución de las ayudas en detrimento de Andalu-
cía; hay que sacar fondos de Andalucía para llevarlos a
Cataluña, a Aragón, a Castilla-La Mancha y a Extrema-
dura. Es decir, en nuestra opinión un desastre y un
panorama que podíamos definir como espinoso para
poner de acuerdo a las comunidades autónomas con
este reparto de fondos en el que „repito„ unos, una
comunidad autónoma como Andalucía tiene que soltar
dinero para que lo reciban otros.

Llegado este momento, quisiera recordar a algún
diputado socialista cuando hace años „y ayer todavía
lo repetían„ clamaba contra el Partido Popular y pedía
la dimisión de la entonces ministra señora De Palacio
porque había conseguido nada más que 1.000 millones
de euros en ayudas al olivar, cuando la de ayer consi-
guió 20; 1.000 frente a 20. Esa es la diferencia entre el
Partido Popular y el Partido Socialista. (Aplausos.)
Ahora a los 1.000 millones de euros conseguidos en la
etapa de 1996 a 2000 por el Gobierno del Partido Popu-
lar solamente hay que incrementarle 20, en una vergon-
zosa repesca que tuvo que hacer el comité especial de
agricultura, porque los políticos, la señora ministra y el
señor secretario general, habían fracasado rotundamen-
te y los técnicos tuvieron que repescar en ese comité la
miseria de 20 millones de euros frente a los 1.000 que

ya estaban conseguidos en los años que he recordado
anteriormente. Recuerdo además que en cifras relativas
cuando se critica a la señora De Palacio habrá que decir
que esos 1.005 millones de euros son exactamente el
doble de lo que se encontró cuando llegó en el año
1996. Además, recuerdo a esta Cámara que apenas hace
tres meses el Partido Socialista exigía una ayuda para
el olivar no inferior a los 240 millones de euros. Ayer
mi compañero el señor Puche habló de los 200 millo-
nes de euros que pedía el presidente de la Junta de
Andalucía, petición a la que se sumaba incluso 
„entonces era gratis pedir„ el propio secretario gene-
ral del Partido Socialista, hoy presidente del Gobierno.
Eran, querido Gabino, 240 millones de euros, mínimo,
lo que pedían los socialistas para que nuestro compañe-
ro, entonces ministro de Agricultura en funciones, el
señor Arias Cañete, fuera a Bruselas a pedir para el oli-
var. No lo digo de boquilla, sino con papeles en la
mano. Aquí está la firma de los consejeros de las comu-
nidades autónomas gobernadas por el Partido Socialis-
ta (Aplausos.),y pedían 240 millones de pesetas para
la negociación. Pues bien „repito„ exigían 240
millones y sólo se han obtenido 20 millones, y de
limosna. Si en este documento del día 12 de febrero se
dice „que no me lo invento yo-que hay que obtener
una ayuda suplementaria de 240 millones para el olivar
y sólo se han obtenido 20 millones, el propio Partido
Socialista está reconociendo el ridículo y el fracaso de
la señora ministra y del Gobierno español en esta nego-
ciación, que desde luego ha sido rotundo. Incluso quizá
la palabra fracaso sea suave y no alcance a definir la
magnitud del desastre para el olivar, porque además de
hacerlo mal, señorías, se ha ido a negociar con prepo-
tencia y con arrogancia, que son los peores ingredien-
tes para ir a Bruselas y garantía de un fracaso seguro.
(Rumores.)Le voy a demostrar por qué. En estos con-
sejos al señor Fischler, al señor Almunia, al señor Prodi
y en general al Colegio de Comisarios „se lo puedo
asegurar, y quien no lo conozca de SS.SS que me haga
caso„ les importa un bledo el talante, la sonrisita del
presidente, el diálogo y el eje París-Berlín (Aplausos.);
les importa un rábano. Lo que les importa, señorías, lo
que les importa de verdad es llegar a acuerdos razona-
bles; lo que les importa de verdad es tener eso que lla-
man minorías de bloqueo „el que no lo sepa que lo
aprenda„, soluciones bilaterales y equilibradas que
satisfagan razonablemente a las partes. Pues bien, con
nada de eso se fue. En definitiva, a la Unión Europea
hay que ir preparado cuando se negocia algo y cono-
ciendo el fondo y la forma de la negociación. Pues
bien, llegado a este punto quiero recordar a la Cámara
que el Gobierno en funciones, el señor Arias Cañete, se
ofreció a cerrar este capítulo, este capítulo precisamen-
te de las OCM mediterráneas en el consejo del 22 y el
23 de marzo. Ese ofrecimiento fue rechazado por el
Partido Socialista con una ignorancia y una soberbia
que no entendemos, como también fue rechazado el
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concurso final de los altos cargos y funcionarios, que
habían llevado las conversaciones preparatorias y tra-
mitado los antecedentes del tema; ellos lo conocían. La
ministra y el secretario general que fueron a negociar
no tenían ni idea. La señora ministra y el secretario
general se sintieron capacitados para ir solos a una
negociación que „repetimos„ fue un auténtico fiasco
y lesivo para el campo, resultando de su impericia, su
soberbia y su inoperancia graves consecuencias para
los sectores que allí se estaban negociando. Entende-
mos que no es lícito hablar de herencia, ya que, como
hemos dicho antes, del año 1996 a 2000 la señora De
Palacio subió las ayudas del olivar de 600 hasta más de
1.000 euros y las ayudas de la PAC en general pasaron
de 4.000 millones de euros a 7.200 millones de euros.
Ese es el balance y la hoja de resultados de unos
gobiernos del Partido Popular. Del año 2000 al año
2004 el incremento de la renta en el campo fue del 36
por ciento. Por tanto, cuando se habla de herencias que
se diga la verdad: herencias buenas. Ya veremos cuan-
do salgan SS.SS lo que dejan: desastre y rastrojo, como
siempre.(Rumores.)

Señorías, refiriéndonos al texto de la proposición no
de ley que en este momento debatimos „ y con esto
termino, señor presidente„, tal y como se expresa,
desde el punto de vista de mi grupo parlamentario es
absolutamente necesario interponer un oportuno recur-
so, sin dilación ninguna, ante el Tribunal de Justicia de
la Unión Europea, solicitando de manera expresa la
suspensión de la entrada en vigor del acuerdo alcanza-
do. Es decir, que se suspenda la aplicación del acuerdo
alcanzado, que es pésimo y un desastre. Eso hay que
recurrirlo „a ver si nos hacen caso„, si se puede recu-
rrir, porque uno no es experto en estas materias, lo
reconozco. No sé si se ha hecho la reserva jurídica
oportuna, porque desconozco algunos antecedentes. En
todo caso, proponemos que se haga ese recurso.

Asimismo, es preciso habilitar con urgencia ayudas
a los sectores afectados, por eso solicitamos los crédi-
tos oportunos. En estas ayudas y créditosƒ

El señor PRESIDENTE: Señor Madero, creo que
ya recuperó el tiempo de la interrupción. Vaya conclu-
yendo.

El señor MADERO JARABO: Sólo un minuto,
señor presidente; concluyo enseguida. 

Las ayudas nacionales, tal y como proponemos en
nuestra iniciativa, deben ser estrictamente tasadas y
compatibles con la normativa europea. Digo esto por-
que hace unas fechas „también mal aconsejados„ se
pronunciaba a favor de ciertas ayudas el presidente del
Gobierno; ayudas „según lo que decía el señor presi-
dente del Gobierno„ que podrían ser contrarias a la
normativa comunitaria. Por tanto, este Gobierno debe
estudiar este tema y si no lo tiene claro „que creo que
no„, que se documente y se informe para no errar nue-

vamente. Así habría que ayudar a reconvertir a las des-
motadoras de algodón „lo proponemos en esta inicia-
tiva„, porque ya he dicho que muchas de ellas están
abocadas al cierre. Para ayudar al olivar de baja pro-
ducción debe tramitarse „repito„ un crédito extraor-
dinario en el marco de las medidas de acompañamiento
de la política agraria común, estableciendo un progra-
ma específico de ayudas agroalimentarias.

Termino de verdad, señor presidente, repitiendo lo
que dije anteriormente: que muchos profesionales del
sector agrario sabían y temían que la vuelta de los
socialistas al Gobierno era un riesgo importante.
(Rumores.)Era un riesgo importante para el campo,
pero sinceramente nunca se llegó a pensar que los efec-
tos fueran tan perniciosos y se hicieran notar tan pron-
to. Efectivamente, queda comprobado una vez más que
la peor plaga del campo es el socialismo (Rumores y
protestas.), se lo dice un técnico que además es una
plaga endémica, de efectos nocivos y cuyo tratamiento
se aplica cada cuatro años. (Continúan los rumores.)

Por lo demás, señorías, sólo me resta reiterar mi peti-
ción de voto favorable a la proposición no de ley que
sometemos a la consideración de este Pleno.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: A esta proposición no de
ley han presentado enmiendas los grupos Parlamenta-
rio Mixto, Socialista del Congreso, Esquerra Republi-
cana y Catalán de Convergència i Unió. En consecuen-
cia, se abre ahora el turno de defensa de estas
enmiendas.

En primer lugar, tiene la palabra el representante del
Grupo Mixto, señor Labordeta.

El señor LABORDETA SUBÍAS: Gracias, señor
presidente.

Retiramos la enmienda porque consideramos que en
la enmienda del Grupo Socialista se encuentra perfec-
tamente marcada nuestra decisión. Hablando de fias-
cos, que hablen de lo que está pasando de la zona donde
se construyen barcos: 300 millones de euros de deuda,
señorías, dejan los del Partido Popular. (Aplausos.„
Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Madina, con el
aprecio que le tengo, no pueden organizarme tertulias
ahí en medio. (Rumores.)

Por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso
y para la defensa de las enmiendas, tiene la palabra la
señora Rodríguez Ramos.

La señora RODRÍGUEZ RAMOS: Señor presiden-
te, señorías, el Grupo Socialista ha presentado una
enmienda a esta proposición no de ley que trae a la
Cámara el Grupo Popular en relación con las reformas
mediterráneas del aceite de oliva, del algodón y del
tabaco. Al comenzar mi intervención es preciso hacer
un breve repaso sobre cómo ha sido esta negociación y
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el cierre del acuerdo alcanzado los días 21 y 22 de octu-
bre en Luxemburgo. 

La Comisión Europea presentó el 23 de noviembre
una propuesta de reforma de estos tres sectores que trae
causa directa de la reforma intermedia de la política
agrícola comunitaria aprobada en junio del año 2003:
desvinculación de las ayudas a la producción, quedan-
do en este acuerdo la reserva de que en breve esta refor-
ma, esta desvinculación de las ayudas afectaría a las
reformas mediterráneas. El 23 de noviembre de 2003
se presenta el paquete de reforma, un paquete diabóli-
co, porque el algodón, el aceite de oliva y el tabaco van
unidos indisolublemente, de tal forma que no podría-
mos votar en contra de uno y a favor de otro. Nunca, en
ninguna reforma tres sectores de un solo país se ven
afectados de forma tan importante, en este caso Espa-
ña. Como digo, nunca se ha presentado por parte de la
Comisión una propuesta de estas características, un
paquete endiablado como éste. Nueve meses de nego-
ciación, nueve meses de responsabilidad política en la
negociación en Bruselas ha tenido el anterior equipo de
gobierno: reuniones del comité permanente, reuniones
de los comités científicos, seis reuniones de alto nivel,
de ministros, sin cerrar un solo acuerdo, sin avanzar en
uno solo de los aspectos positivos de estos tres secto-
res; esta es la realidad. No es posible; no es de recibo.
El Partido Popular no va a engañar a los sectores afec-
tados porque la Mesa del algodón ha estado sentada en
el ministerio con el anterior ministro de Agricultura,
como han estado los del tabaco y las organizaciones
productoras de aceite de oliva; han estado con el minis-
tro, negociando, intentando ver cómo podíamos mejorar
la posición española, pero en nueve meses, con seis 
consejos, no ha habido un solo avance positivo. (Aplau-
sos.)Ustedes no les van a engañar porque ellos saben
perfectamente cuál era la situación. Si fuera verdad que
el señor Arias Cañete hubiera podido conseguir lo que
conseguimos en el Parlamento Europeo, el 20 por cien-
to de ayuda desacoplada para el algodón; si hubiera
tenido esos ciento y pico millones „unas veces son
100, otras 119„ ¿cómo no iba a haber cerrado el
acuerdo? Si el Gobierno anterior hubiera tenido alguna
vez en la mano esa cantidad en aras de la responsabili-
dad debía haberlo cerrado; no lo hizo. No quiso cerrar-
lo tampoco el 22 de marzo, y este Gobierno, el Gobier-
no socialista fue a una reunión de 24 horas, el Consejo
de Luxemburgo de los días 21 y 22 de abril „había que
cerrar el acuerdo antes de la ampliación„. ¿Saben
ustedes lo que tuvo que hacer? Tuvo que decir una cosa
muy clara en el Consejo. El anterior Gobierno, ante el
fracaso de no avanzar en ninguna de las tres produccio-
nes, había decidido abandonar una, el algodón, a cam-
bio de mejorar en alguna de las otras dos, pero el
Gobierno socialista lo que dijo es que no se vendía a
los algodoneros de Andalucía por ninguna de las otras
dos producciones y que el paquete era conjunto.
(Aplausos.)Por eso tuvimos que votar no. Hoy diez

millones de familias, señores del Grupo Popular, viven
del algodón „el Partido Socialista lo sabe perfecta-
mente„; repito, diez millones de familias son las que
viven del algodón. Un millón de jornales son los que
genera la actividad del algodón, por eso votamos no,
por eso hicimos una cuestión de fuerza en el Consejo,
para decir que no seguíamos la misma estrategia nego-
ciadora. Por tanto, hemos conseguido unos acuerdos
que no son los mejores para estos sectores mediterráne-
os, pero que son satisfactorios dentro del margen de
maniobra en relación con el punto de partida que tenía-
mos, tras nueve meses de fracasos en la negociación
del anterior Gobierno. El incremento de la ayuda por
hectárea en el algodón, de 832 a 1.039 euros por hectá-
rea, garantiza una cierta viabilidad en el cultivo. 

En el tabaco, señorías, según lo que hemos escucha-
do en esta Cámara, la propuesta de la Comisión era que
en 2007 habría un desacoplamiento del cien por cien de
las ayudas, y los que conocen un poquito de agricultura
saben que eso significa que en 2007 se acababa la pro-
ducción de las zonas tabaqueras en Extremadura.
Hemos conseguido hasta 2010 un desacoplamiento
sólo del 40 por ciento y a partir de 2010 un desacopla-
miento del 50 por ciento; por tanto, es un avance enor-
me. ¿Y qué hemos conseguido en el aceite de oliva?
Flexibilidad en el desacoplamiento: como mínimo
el 60. Del 60 para arriba es posible que los Estados
miembros puedan establecer el grado de desacopla-
miento flexible de acuerdo con las comunidades autó-
nomas y con las zonas productoras. ¿Qué hemos con-
seguido? 20 millones de euros. ¡Con qué gracia decía
el anterior interviniente en esta tribuna 20 millones de
euros! Es que había solamente 43 millones en la ficha
financiera, y de esos 43 millones 20 estaban compro-
metidos. ¿Saben ustedes por qué estaban comprometi-
dos? Por la anterior reforma del aceite de oliva de 1998.
Desde esa reforma del sector del aceite de oliva se aca-
rrea un importante problema, porque aquella ministra
„a la que yo no quería referirme pero usted lo ha
hecho, señor Madero„, Loyola de Palacio, se trajo
para España un acuerdo en el que se reconocían unas
cantidades productivas muy por debajo de la realidad
productiva y del potencial productivo que tiene nuestro
país. ¡Ahí está el problema, en el reconocimiento de las
cantidades nacionales garantizadas! De esos 23 millo-
nes que quedaban disponibles en la ficha financiera 
„usted la tiene, señor Madero, y yo también la tengo„
nos hemos traído 20. ¡Si es casi el cien por cien de la
disponibilidad presupuestaria que quedaba en la ficha!
¡De 23 a 20: casi el cien por cien! (Aplausos.„Un
señor diputado pronuncia palabras que no se perci-
ben.)Y por primera vez sin incrementar, señor Madero
„sin incrementar, señores del Grupo Popular„ una
subida similar en el otro país productor competidor de
España que es Italia. ¡Pero qué más quieren en 24 horas
después de nueve meses de fracasos, de inmovilismo del
anterior equipo de Gobierno! (Aplausos.„Rumores.) 
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Termino, señorías. Por todo esto, ¿qué hemos hecho?
Presentar una enmienda a su proposición no de ley. En
esta enmienda pedimos al Gobierno que entre en con-
versaciones inmediatas con el sector productor de algo-
dón, con las transformadoras „porque hay una indus-
tria transformadora de la que dependen muchos puestos
de trabajo„ para estudiar la viabilidad de este sector.
Si alguna comunidad autónoma insta el recurso, le
pedimos al Gobierno que lo apoye. Esto es lo que pedi-
mos en nuestra enmienda. En el sector del olivo le pedi-
mos al Gobierno que en la puesta en marcha de la refor-
ma del aceite de oliva garantice la estabilidad de un
sector fuerte y con futuro como es éste. También le
pedimos que en la puesta en marcha de esta reforma
tenga en cuenta la viabilidad del olivar marginal. Si lo
hacemos sin sacar la carta que en 1998 la anterior
ministra Loyola de Palacio mandó a los agricultores 
„y que estos tienen porque los agricultores lo guardan
todo„, diciéndoles que iban a poner en marcha un pro-
grama de medidas agroambientales, no pueden ahora
sacar esta carta y pedir al Gobierno que haga esto. En
el sector del tabaco que el Gobierno hable, porque tene-
mos tiempo hasta 2010 para trabajar en planes de rees-
tructuración a fin de garantizar la viabilidad de un sec-
tor del que depende el futuro del mundo rural en zonas
muy importante de nuestro territorio. Por todo esto les
pido que acepten la enmienda de sustitución a esta pro-
posición no de ley, y acabo diciendo una cosa. Ayer me
impresionó profundamente escuchar por el Grupo
Popular unas palabras en las que nos lanzaban respon-
sabilidad por este tema y nos decían: ¡Estas OCM son
suyas, señores del Grupo Parlamentario Socialista!
Señores del Grupo Popular: la OCM del olivo, del
algodón, del tabaco no son ni del Grupo Parlamenta-
rio Socialista ni del Grupo Parlamentario Popular ni
del Gobierno de uno o de otro, son de los productores,
de los transformadores, de la gente que vive en el
mundo rural y que vive del mantenimiento de esta
producción. Lo que es nuestro ahora es la responsabi-
lidad de garantizar la viabilidad, el medio de vida y el
nivel de vida de estas personas. Cumplimos digna-
mente con nuestra responsabilidad en el Consejo de
Bruselas. Ustedes no lo hicieron y desde luego el res-
peto a estos productores habría exigido hoy en su
intervención menos propagandismo político, un míni-
mo ejercicio de responsabilidad de lo que hicieron y,
desde luego, haber mantenido y demostrado una míni-
ma lealtad con el equipo de Gobierno que tuvo que ir
a negociar lo que ustedes dejaron el 21 de abril en el
Consejo agrícola de Bruselas.

Muchas gracias, señorías. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las
enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario de
Esquerra Republicana, tiene la palabra don Jordi
Ramón.

El señor RAMÓN TORRES: Gracias, señor presi-
dente.

Señoras y señores diputados, en aquesta la meva pri-
mera intervenció els emplaço a salva la injusticia que
patim els catalano-parlans al no poder dirigir-nos a
aquesta Cambra amb la nostra llengua.(Rumores.) La
proposición no de ley que ha presentado hoy el Grupo
Popular nos ha sorprendido, sinceramente. Y no por la
importancia que tienen los tres sectores a que se refie-
ren las OCM de que estamos tratando, sino por la auto-
ría de la propuesta. El Grupo Popular, mediante la ex
ministra Loyola de Palacio, prometió por escrito „en
una carta, de fecha 1 de julio 1998, dirigida a los pro-
ductores de aceite„ que el Gobierno pondría en mar-
cha medidas agroambientales de ayuda al olivar de baja
producción. Es sorprendente, pues, que sea el mismo
Grupo Popular, ahora en la oposición, el que, después
de no haber impulsado ninguna medida al respecto y
pasados cinco años desde el compromiso, proceda a
impulsar ahora urgentemente este tipo de medidas.
Francamente, señorías, lo dicho: es sorprendente.

Permítanme también, señoras y señores diputados,
que, en mi condición de diputado por la circunscrip-
ción de Lleida, les haga mención especial del sector del
aceite de oliva. Lleida, al igual que el Camp de Tarra-
gona, la zona de la Plana Alta de Castelló, la zona cos-
tera, la Canal de Navarres, la zona de Concentaina y
Foya de Castellá „en el País Valenciano„ o la zona
de Mallorca y Menorca, son territorios en los que el
olivar es de baja producción, y que han apostado clara-
mente por una producción de calidad, buscando de esta
manera un valor añadido a su producto para encarar
con más éxito el reto de la exportación.

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana
entiende la necesidad de ayudar al sector del aceite de
oliva. Los acuerdos alcanzados en Bruselas el pasado
mes de abril sobre la OCM del aceite de oliva perjudi-
can a los productores catalanes, valencianos y baleares,
entre muchos otros. El hecho de desvincular la produc-
ción de las ayudas al sector, el hecho de no tener garan-
tizado un mínimo por hectárea, tendrá consecuencias
muy negativas para el sector agrario catalán. Por esto,
nuestro grupo ve imprescindible que el 40 por ciento
de las ayudas que gestione el Estado español no sea
destinado a incrementar el porcentaje de pago único,
sino a la ayuda adicional que prime una mejor calidad
del producto, la conservación del paisaje, el desarrollo
sostenible e inquietudes ambientales, sociales y cultu-
rales.

La negociación del sobre nacional, que en el caso
del Estado español deberá negociar el Gobierno con las
comunidades autónomas, puede conllevar un agravio
comparativo entre comunidades. Las zonas de olivo de
producción muy baja, buen ejemplo de las cuales son
„como he comentado antes„ las de productores cata-
lanes, valencianos y baleares, verán peligrar su viabili-
dad si no se garantiza una ayuda mínima por hectárea,
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como decía antes. Esta ayuda ha sido calculada por el
sector y queda especificado en un documento de una
OCM de aceite de oliva que firmaron cooperativas, sin-
dicatos agrarios y asociaciones industriales de aceite de
oliva pertenecientes a varias comunidades autónomas
del Estado español. Según este cálculo, creemos
imprescindible que esta ayuda no debería ser inferior a
300 euros por hectárea. Esta medida podía crear tam-
bién un marco dado a la especulación. Nos podíamos
encontrar con el supuesto de que productores sin culti-
var sus extensiones se vieran beneficiados por esta
ayuda. Esto sería tremendamente negativo para el sec-
tor y para los productores que intentan hacer de esta
actividad su forma de vida. Por ello es imprescindible
que este tipo de ayudas esté ligado también a una obli-
gación, a un conreo mínimo. Nos preocupa también
que la superficie de olivares plantados después del 1 de
mayo de 1998 no tenga derecho a las ayudas adiciona-
les. Esto puede originar un serio perjuicio a los agricul-
tores jóvenes que quieren establecerse en zonas rurales.
El señor Rodríguez Zapatero nos expuso en su discurso
de investidura la voluntad de su nuevo gobierno de
potenciar la zona rural y de frenar la despoblación de
este tipo de zonas. Es necesario que este tipo de pro-
ductores tengan garantizada también una ayuda míni-
ma de 300 euros por hectárea.

Déjenme, señoras y señores diputados, ya que esta-
mos tratando del sector del aceite de oliva, que haga
referencia a un grave problema surgido en la zona de
denominación de origen Les Garrigues, de mi provin-
cia, Lleida, debido a las heladas que sufrieron en el año
2001, las cuales mataron gran parte de los olivos de
esta zona, un grave problema para este territorio, debi-
do al alto porcentaje que representa este sector dentro
de la agricultura de esta zona. Es este un buen momen-
to para solicitar al Gobierno que colabore con la finan-
ciación del plan de recuperación del olivo que el Depar-
tament de Agricultura de la Generalitat de Catalunya
ha destinado para paliar los efectos surgidos por estas
heladas de 2001. 

Por todo lo expuesto en esta mi primera intervención
en esta Cámara, el Grupo Parlamentario de Esquerra
Republicana propone las siguientes enmiendas de sus-
titución a la proposición no de ley que ha presentado el
Grupo Parlamentario Popular. Como ha comentado el
Grupo Parlamentario Socialista, vemos imprescindible
la colaboración entre entidades representativas del sec-
tor y las comunidades autónomas, para buscar y estu-
diar en profundidad las mejoras para el cultivo del algo-
dón. Queremos instar al Gobierno también a que
garantice una ayuda mínima de 300 euros por hectárea
en aquellas explotaciones en las que las cuantías calcu-
ladas no alcancen esta cifra, para minimizar los perjui-
cios de las comunidades autónomas cuyos olivares tie-
nen rendimientos más bajos, evitando de este modo el
agravio comparativo entre comunidades autónomas.
Instar al Gobierno a que destine una ayuda adicional de

300 euros por hectárea a los productores jóvenes que
hayan creado plantaciones posteriores al 1 de mayo de
1998. Instar al Gobierno a que colabore, como he
comentado, con la financiación del plan de recupera-
ción del olivar que el Departamento de Agricultura de
la Generalitat de Catalunya ha destinado para paliar los
perjuicios de las heladas de 2001. Y, como también ha
comentado el Grupo Parlamentario Socialista, conti-
nuar defendiendo el sector del tabaco una vez que se ha
asegurado su supervivencia hasta 2010, estudiando
todas aquellas medidas que permitan conservar su
dimensión económica y social en las zonas que se dedi-
can a este cultivo. 

Ya les avanzo, señoras y señores diputados, que si
las señorías del Grupo Parlamentario Popular no acep-
tan nuestra enmienda de sustitución, votaremos en con-
tra, porque vemos que hacen un tipo de demagogia, ya
que su proposición no de ley es muy general y no va
destinada a paliar los graves perjuicios que tendrá el
sector del aceite de oliva en esta OCM.

Muchas gracias, presidente, muchas gracias señoras
y señores diputados. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Para la defensa de su enmienda, corresponde el turno

al Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).
Señor Grau Buldú.

El señor GRAU BULDÚ: Muchas gracias, señor
presidente.

Señorías, intervengo para defender la enmienda que
nuestro grupo ha presentado a la proposición no de ley
del Grupo Parlamentario Popular.

Nuestro grupo entiende que la propuesta del Grupo
Popular es oportuna por el momento, justo después del
Consejo de Ministros de Agricultura de Luxemburgo
sobre la organización común de mercado mediterránea
y después también del resultado de la primera acción
de la ministra Espinosa; unos resultados que son una
suma de desacuerdos o de fracasos también aplicables
a las negociaciones previas y a una situación inicial de
un nuevo Gobierno que, 24 horas después de su consti-
tución, se encuentra en estas negociaciones. Creemos
que no son buenos los resultados y por tanto entende-
mos que en esta Cámara tenemos que manifestarnos en
contra de ello. 

Creo que todos los grupos estamos de acuerdo en el
contenido, pero es una realidad que, frente a esta pro-
posición no de ley presentada por el Grupo Popular,
prácticamente el resto de grupos hemos presentado
enmiendas de sustitución porque estamos de acuerdo
en la necesidad de esta revisión, pero no en la forma
que lo presenta el Grupo Popular. Nuestro grupo pre-
senta esta enmienda en el sentido de obtener un con-
senso de todas las fuerzas políticas para implicar a
todos los sectores productivos del olivo, del algodón y
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del tabaco hasta ofrecer una solución aceptable para los
sectores afectados. 

El sector del algodón necesita una atención inmedia-
ta, necesita posiblemente el recurso; el sector del aceite
de oliva necesita un estudio de mayor amplitud (des-
pués tendremos que hablar del reparto de estas ayudas)
y son necesarias una serie de medidas medioambienta-
les complementarias que permitan una solución más
adecuada a este problema de la diferencia de produc-
ción entre un sector y otro. También se ha dicho aquí
que el tabaco tiene un mayor plazo de actuación y que
realmente las soluciones pueden ser pensadas con
mejores medios. Estamos de acuerdo en que en el sec-
tor del algodón es necesaria una organización interpro-
fesional fuerte en la que se reúnan la producción y las
industrias agregadas, y reiteramos la necesidad de
defensa de estos intereses de las comunidades autóno-
mas frente a la Unión Europea. Por ello, la posición de
nuestro grupo es que si existe una determinada comu-
nidad autónoma que tiene un problema específico, al
igual que pasa con los Länder alemanes, pueda ser esta
comunidad autónoma la que defienda los intereses
españoles frente a la Unión Europea. Muchas comuni-
dades autónomas, entre ellas la nuestra, no están afec-
tadas por el tema del algodón y posiblemente las comu-
nidades andaluza y murciana serían capaces de
defender mejor los intereses del sector directamente en
Bruselas. Por ello, el Gobierno tendría que asumir el
compromiso de tutelar el recurso contra la OCM del
algodón si es instado por una sola comunidad autóno-
ma; oportunidad de esa presencia de las comunidades
autónomas que, reitero, sería en este caso una plasma-
ción de la realidad que presenta la pluralidad de nues-
tros cultivos y de las especificidades agrícolas del Esta-
do español en Bruselas.

Centrándonos en un tema que nos afecta con más
profundidad, que es el tema del olivar, sobre todo el
olivar de baja producción que, como ha reiterado el
portavoz de Esquerra Republicana, afecta a varias
comarcas de Cataluña, Baleares y Valencia, es necesa-
rio activar un programa de acciones medioambientales
de apoyo a este olivar de baja producción dentro de
unas medidas de acompañamiento a la política agraria
común, como puede ser un crédito extraordinario u
otras medidas reductoras del posible perjuicio que se
produzca en el cultivo.

Por lo expuesto es necesario considerar un estudio
Gobierno-comunidades autónomas del grado de desa-
coplamiento de las ayudas que garantice la estabilidad
del sector olivarero en los territorios afectados (estudio
que ya se ha aceptado en noviembre del año pasado y
que ha sido suscrito por muchas de las comunidades
autónomas que están afectadas por esta necesidad de
producir calidad pero con baja producción) y desarro-
llar esta OCM de forma que se asegure el mantenimien-
to de este olivar de baja producción con calidad y con
capacidad de exportación. Abrir una nueva vía necesi-

tará posiblemente un nuevo reparto de las ayudas 
„que tiene que salir de una revisión de lo que se reci-
ba de la Unión Europea„ para mantener estas zonas
de baja producción. 

Hoy no discutimos aquí, ni creo que se derive eso de
la propuesta, cuánto es el porcentaje de desacople, si es
el 60 por ciento por producción o el 40 por ciento por
superficie. No es eso lo que discutimos; tampoco, en
definitiva, queremos plasmar los 300 euros que enten-
demos que son mínimos y necesarios para mantener el
cultivo en zonas de baja producción; ni discutimos las
formas de protección o reclamar que se produzca defi-
nitivamente aceite para que no se primen tierras no cul-
tivadas. No se trata de eso hoy, sino de presentar un
consenso de necesidades de nuestro país frente a la
Unión Europea y sería lo más prudente obtener un
acuerdo a largo plazo de todas las fuerzas políticas,
porque así todos los afectados entenderían que aquí su
problema pesa y, en definitiva, nos condiciona. Por ello
me permito insistir en el consenso de todos los grupos
de esta Cámara. 

Nuestro grupo ha presentado una enmienda, pero
está abierto a la transacción y que del fruto del diálogo
de todos los grupos podamos conseguir una sola pro-
puesta que fuera lo que ayer se dijo aquí, un clan de los
grupos parlamentarios a favor de la ayuda de nuestros
agricultores. Estamos de acuerdo en la fragilidad del
futuro de los sectores que estamos tratando, del algo-
dón, del olivo y del tabaco. Por ello necesitamos el
máximo interés, no necesitamos discutir o presentar de
cara al exterior desavenencias, lo cual favorece que los
comisarios europeos, con esas desavenencias, puedan
conseguir, con otros acuerdos políticos, la reducción de
las ayudas que nosotros obtenemos. Estamos de acuer-
do en la necesidad de abrir una nueva vía de desacopla-
miento en las ayudas del olivar, en buscar una solución
para la producción del algodón y también en extender
las ayudas al tabaco, pero esto necesita, señoras y seño-
res diputados, nuestro acuerdo y que sepamos transmi-
tir al Gobierno y a la delegación que nos represente la
fuerza suficiente, la información suficiente del interés
de todo el sector para que ello funcione. Hoy debería-
mos, pues, repito finalmente, salir de este hemiciclo
con este acuerdo, con este consenso, un consenso que
les pido encarecidamente, entendiendo la necesidad de
presentar esta reclamación, la oportunidad del recurso
que presenta el Grupo Popular, la implicación de los
sectores afectados y la voluntad de que entre todos sea-
mos capaces de encontrar una solución. Si somos capa-
ces de presentar una enmienda transaccional nuestro
grupo le dará soporte, en el bien entendido de que esta-
mos detrás del problema y de sumar voluntades para
obtener un resultado positivo para España. Esto no
implica el éxito de nadie y entiendo que a ninguno de
los grupos políticos de la Cámara le interesa eso; sí
interesa el éxito y la supervivencia del cultivo del algo-
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dón, del olivar de baja producción y la pervivencia por
el máximo tiempo posible de la producción del tabaco.

Muchas gracias, señores diputados.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Entramos ahora en el turno de fijación de posicio-

nes. En primer lugar, por el Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria, señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor
presidente.

Señorías, Coalición Canaria al fijar posición quiere
hacer una primera declaración sobre el alcance de estas
OCM en el territorio de nuestra comunidad autónoma.
Salvo en el caso del tabaco, al que ahora me referiré,
no son producciones que allí se den, debido a nuestra
situación geográfica y condiciones agrotécnicas al res-
pecto. Ni siquiera en el caso del tabaco, que se produce
concretamente en las islas de La Palma y de Tenerife y
que es atendido fundamentalmente por la Administra-
ción insular canaria de los cabildos y la Consejería de
Agricultura del Gobierno autónomo de Canarias, se
producen estos efectos. En Canarias, con la reforma de
la política agrícola comunitaria llevada a cabo por el
comisario Fischler, quedamos „empleando su mismo
lenguaje„ desacoplados del resto de la política agríco-
la comunitaria para todo el territorio peninsular espa-
ñol. Eso se debió a un buen entendimiento con el enton-
ces ministro de Agricultura, señor Arias Cañete, al que
yo quiero hacer este reconocimiento, que consiguió que
en España se desacoplara la política agrícola en el
archipiélago canario del resto de la Unión Europea. 

Nosotros vamos a abstenernos en la votación de las
propuestas que se han presentado aquí tanto por parte
del Grupo Popular como del Grupo Socialista, así
como las enmiendas que han presentado otros grupos
parlamentarios como Esquerra Republicana de Catalu-
ña o Convergència i Unió por estas razones. La nueva
ministra de Agricultura, doña Elena, posiblemente
necesite una lección de técnica política que se la puede
brindar nuestro presidente del Parlamento. Lo digo por
el señor Fischler. El señor Fischler, comisario de la
Unión Europea (en Canarias lo conocemos bien por el
tema de la OCM del plátano y por las previsiones que
hay para las OCM del tomate y otros productos horto-
frutícolas), lleva casi diez años ejerciendo su cargo.
Mantener la cartera de Agricultura en la Unión Euro-
pea durante tantos años bastaría para saber lo correosa
que supone toda negociación con el señor Fischler, y
nuestro presidente lo conoce muy bien. Al entrar en una
reunión donde esté Fischler, tenemos que definir cuál
es la posición política. Ahí un ministro de Agricultura
no tiene que saber distinguir el trigo de la cebada ni el
precio de los productos lácteos o cárnicos, sino que
tiene que saber cómo le define el escenario político al
señor Fischler. 

Todos los grupos de la Cámara debemos sacar una
lección con lo que ha ocurrido el mes pasado en
Luxemburgo. El señor Fischler, en primer lugar, trata
de aislar a España, lo ha hecho muchas veces, y, en
segundo lugar, trata de evitar una minoría de bloqueo.
¿Y cómo lo consigue? En primer lugar, se encuentra
con un presidente cómodo, el ministro de Agricultura
irlandés, al que no le va para nada ni el olivar ni el algo-
dón ni el tabaco. Por tanto, puede utilizar esta neutrali-
dad evidente, al principio, que no es tan evidente des-
pués. ¿Que van a votar con España Dinamarca y
Suecia? Bueno, le rompo la minoría de bloqueo que
puede ejercer España, a través de unas concesiones que
ha hecho a Portugal, a Grecia y a Francia. Tiene ganada
a Italia, porque, cuando se llevó a cabo la negociación
sobre el aceite de oliva, estando de ministra doña Loyo-
la de Palacio, la opacidad del dato de producción del
aceite de oliva fue total y absoluta. Como sabe que Ita-
lia no quiere que se replanteen las ayudas, porque se
encuentra holgada en el traje que tiene con las subven-
ciones de la Unión Europea a la producción del aceite
de oliva italiano, sobre la que se dice que son mayores
las aportaciones económicas que la producción real,
pues a callar y a votar a favor de la propuesta del señor
Fischler. Además, nos encontramos con Francia que
tiene que realizar una política de captación de volunta-
des de gobiernos africanos que tienen producción de
algodón y, por tanto, todo el algodón que proceda de
África bienvenido sea, con lo cual el voto francés queda
por tanto blindado de tener ninguna veleidad de sumar-
se a España en la defensa de productos mediterráneos. 

Si a ello añadimos que el presidente irlandés negocia
continuamente con los ministros a puerta cerrada, ya se
trate de negociaciones bilaterales o con todos los
miembros, nos encontramos con que allí hay que tener
una idea de lo que es una negociación política, un esce-
nario que diseña milímetro a milímetro el señor Fisch-
ler. Porque este señor juega a no perder, pero es que
prevé el escenario para ello, empezando por evitar las
minorías de bloqueo que puede ejercer España, encon-
trándonos así con una situación curiosa, extraña y para-
dójica y es que el país más afectado por las OCM del
algodón, del aceite de oliva y del tabaco, que es Espa-
ña, es el que al final tiene que votar en contra del acuer-
do. Esto es tan paradójico que en negociaciones poste-
riores se amenazó con acudir al Tribunal de Justicia de
Luxemburgo para manifestar que cómo era posible que
al primer país del mundo productor de aceite de oliva y
de algodón se le pisoteasen sus derechos políticos, por-
que Fischler ha transformado una negociación teórica-
mente económica y técnica en una negociación políti-
ca. Ahora bien, parece que esto se puede encarrilar,
puesto que los propios países se han dado cuenta del
disparate que han hecho y entienden que deben recon-
siderar la cuestión y reconducirla.

Mi grupo quería hacer esta reflexión con motivo de
esta intervención, ya que nosotros también hemos
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puesto nuestras barbas a remojar en Canarias por el
tema de la OCM del plátano, para que sea visto como
una advertencia de lo que debe ser más importante para
un negociador político, en este caso para la ministra de
Agricultura, cuando se encierra en una reunión cuya
agenda de trabajo ha diseñado el señor Fischler, que
sabe todo lo que hay que saber sobre técnicas de diseño
político en un escenario en el que se tienen que hacer
determinadas gestiones. Nuestro voto es solidario, pero
por este detalle técnico, por la contraposición existente,
mi grupo ha querido hacer una reflexión política y abs-
tenerse en el fondo de la materia, esperando que en pró-
ximas fechas tenga lugar una reconsideración, ya que
España, primer país productor europeo de algodón y
primer productor mundial de aceite de oliva no puede
quedarse en esta situación si además hacemos una pro-
yección de europeísmo. Porque el escenario de Fisch-
ler podrá ser negativo para nuestros intereses, como ha
ocurrido el mes pasado, pero políticamente tiene que
ser un escenario de intereses europeos.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
Corresponde fijar su posición al Grupo Parlamenta-

rio de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds. Señor Pérez.

El señor PÉREZ MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, mi grupo parlamentario va a votar en con-
tra de la proposición no de ley del Grupo Popular, pero
no porque estemos satisfechos con el resultado de las
negociaciones de las reformas de las organizaciones
comunes de mercado del aceite, del algodón y del taba-
co, sino porque creemos que esta proposición no de ley
del Grupo Popular lo que hace es incidir en una visión
frívola de lo que significan las comunidades europeas,
en definitiva de lo que significa Europa, su política
agraria común y la realidad europea que la ciudadanía
debería conocer y aspirar a conocer mejor, algo a lo que
también deberíamos aspirar todos nosotros. No esta-
mos de acuerdo con esa frivolidad del Grupo Popular,
el cual pretende que el resultado de la negociación se
vea como el resultado de la mayor o menor habilidad
de un ministro, de una ministra, de una administración
o de un gobierno concreto en un momento determina-
do. Nosotros creemos que Europa tiene gobiernos,
políticas económicas, diseños, comités especiales y
consejos de ministros y que por tanto en Europa no se
toman decisiones en función de las habilidades. Europa
no es un tapete verde en el que uno puede jugar a envi-
dar o no. Evidentemente, todo puede influir, pero las
cosas hay que situarlas en sus justos términos. Es por
eso que nosotros tenemos nuestras razones para votar
en contra de esta proposición no de ley. 

Ya digo que para nosotros no tiene importancia la
habilidad negociadora, sino que creemos „lo venimos

defendiendo desde hace mucho tiempo„ que la refor-
ma de la política agraria, introduciendo el desacopla-
miento de las ayudas a la producción como criterio para
reformar las OCM, es una apuesta política que no se
corresponde con nuestra idea de Europa. Nosotros no
compartimos esa idea, no compartimos ese concepto
de Europa y de la política agraria comunitaria porque
estamos convencidos de que esa filosofía consolida los
desequilibrios internos de la propia política agraria
comunitaria, porque estamos convencidos de que per-
judica notablemente a los cultivos mediterráneos frente
a los cultivos continentales, porque creemos que perju-
dica a zonas que emplean mano de obra de forma inten-
siva y que son zonas ya suficientemente desfavorecidas
„desgraciadamente desfavorecidas„, porque cree-
mos que esa política limita, cuando no lo impide, el
relevo generacional en una situación que ya es difícil
de envejecimiento de los titulares de las explotaciones
actuales y porque creemos que todo ello lleva al riesgo
de abandono de cultivos, de pérdida de empleo, de
deterioro social, económico y medioambiental. Eviden-
temente, todas esas consecuencias son indeseadas pero
posibles; pero, señorías, no son consecuencia de la
negociación llevada a cabo por el Gobierno entrante,
por el Gobierno recientemente constituido. Para noso-
tros, evitar todo esto es cuestión de cambios de política
en Europa y no de una proposición no de ley más o
menos habilidosa de un grupo parlamentario y en este
caso, si se nos permite, de una proposición no de ley de
cierto carácter oportunista.

Desde esa posición de fondo, compartimos las preo-
cupaciones de otros grupos en cuanto a la necesidad de
la participación de las distintas zonas cuyos cultivos se
han visto afectados en lo que se refiere a la distribución
de las ayudas. Entendemos que el Gobierno debe defi-
nir cuanto antes las fórmulas de esa participación y las
fórmulas para evitar, entre otras cosas, que los efectos
más negativos recaigan sobre los pequeños producto-
res, fundamentalmente en el caso del olivar. Debe ini-
ciarse un proceso con participación y con mucha trans-
parencia, porque también es cierto que, aunque somos
conscientes de que tiene que haber motivos para que 20
millones de euros pasen de ser un insulto a un logro
negociador, este humilde diputado que hoy les habla
evidentemente no los conoce. En el caso del algodón es
cierto que el desacoplamiento hasta el 65 por ciento
pone en peligro un cultivo que hoy sostienen 10.000
productores y que „ya se ha dicho aquí por la porta-
voz socialista„ genera 1.100.000 jornales, que además
se da en zonas muy concentradas y muy dependientes
de la existencia de este cultivo desde el punto de vista
social y económico.

El apoyo del Gobierno para el recurso de las comu-
nidades autónomas afectadas tiene que ser nítido, desde
el convencimiento de que se pueden vulnerar derechos
básicos que el Estado debe amparar y que tienen inclu-
so referencias en los anexos al propio Tratado de adhe-
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sión. Así lo ha pedido alguna vez al Gobierno del Parti-
do Popular alguna organización sindical de agriculto-
res, desde luego con poco éxito. El Gobierno del Parti-
do Popular nunca hizo caso a aquella petición. Nuestra
posición en este tema es clara. Rechazamos la política
general que orienta las reformas de la política agraria
comunitaria y las organizaciones comunes de mercado.
Nos gustaría que el Gobierno de la nación trabajara en
otro sentido para conseguir otra política para otra Euro-
pa diferente, también en la política agraria comunitaria. 

En lo que se refiere a la proposición no de ley, seño-
rías, cómo no coincidir con el Grupo Popular en la
necesidad de arbitrar ayudas a los pequeños producto-
res, sobre todo en el sector del olivar. Nosotros cree-
mos que es una propuesta sincera del Partido Popular y
debe ser sincera hasta tal nivel que ya lo prometieron
ellos hace exactamente seis años, concretamente lo
prometió la ministra „que ha sido citada aquí„ y su
sucesor en el cargo, que reiteró el ofrecimiento de
aquellas ayudas al olivar, a los pequeños productores.
Fue hace seis años y de aquellas ayudas al olivar se
pasó después a las ayudas para olvidar, que parece casi
lo mismo, hasta incluso rima, pero que es sustancial-
mente diferente. Hoy el Grupo Popular „debe ser por
eso„ piensa que ya es hora de que esas ayudas se con-
cedan. Estamos totalmente de acuerdo, pero nos parece
poco elegante la forma en que el Partido Popular pre-
tende que los demás gobiernos cumplan las promesas
que sus gobiernos hicieron. Nos parece también poco
elegante, y termino, señor presidente, esto de estar en
la concepción de una política, presumir de ello, estar
nueve meses en la gestación de la criatura y, cuando la
criatura ve la luz, decir que no nos gusta, negar la pater-
nidad y endosar la responsabilidad al Gobierno entran-
te. Señores del Partido Popular, no les pido la prueba
de ADN sencillamente porque no hace falta. Estas
reformas tienen una parte muy importante de lo que
ustedes han hecho.

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
diputado.

Para fijar la posición, por el Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV), tiene la palabra el señor Olabarría.
((Rumores.)

Perdonen que sea reiterativo. Fíjense, una, dos, tres,
cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve personas fuera de
sus escaños. Por favor, ¿podrían ocupar sus escaños?
Por favor, las consultas ministeriales a su debido tiem-
po.(Rumores.)

Por favor, ¿quieren ocupar sus escaños? He adverti-
do esta mañana que en ocasiones ustedes no se dan
cuenta del efecto que produce desde la Presidencia todo
un hemiciclo manteniendo conversaciones por aquí o
por allá, es terrible. Discúlpeme, señor Louro, a usted
también le agradezco que ocupe su escaño. 

Discúlpeme, señor Olabarría, pero algún día tendre-
mos que abordar la Mesa y Junta de Portavoces esta
forma de trabajar del hemiciclo, que yo creo que es
mala para la imagen nuestra. 

Adelante, señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente, por su amparo y cuente con nuestra colabo-
ración en esta apelación a la disciplina, que nos parece
muy pertinente, aunque por mi no lo haga; a mi las ter-
tulias no me molestan, pero en general, por la dignidad
y el decoro de la Cámara, me parece que sus reflexio-
nes son muy atinadas.

Señor presidente, en relación a esta proposición no
de ley, quiero empezar manifestando la sorpresa por la
mera circunstancia de su presentación, señor Madero.
Comprendo que estas cosas se hacen, pero su reflexión
provoca a mi grupo parlamentario sorpresa. En primer
lugar „con toda honestidad, señor presidente, se lo
tengo que decir„, sorpresa por mi carácter lego en
estas materias „estoy interviniendo en régimen de sus-
titución„, pero no tan lego como para no percibir que
sus reflexiones, señor Madero, están preñadas de un
profundo componente demagógico, que ha sido anun-
ciado por algunos de los portavoces que me han prece-
dido en el uso de la palabra, no exento de una buena
escenificación, de una buena teatralización, que ha pro-
vocado esas adhesiones de entusiasmo, esas ovaciones
espontáneas en su grupo parlamentario, lo cual tam-
bién es meritorio; otros también lo hacen con igual efi-
ciencia que ustedes. Me imagino que con esto se pue-
den ganar puntos para futuras responsabilidades.
Bueno, todo es legítimo en esta vida y yo comprendo
que estas circunstancias se deben producir en el debate
parlamentario porque forman parte de la naturaleza de
las cosas y de la propia naturaleza del debate parlamen-
tario.

Al margen de estas digresiones, señor presidente, un
poco para distender el ambiente, me gustaría decirle
que nos parece una propuesta tramposa, señor Madero.
Ustedes han utilizado en el anterior debate, el relativo
al regreso de las tropas de Irak, una expresión que
debería formar parte ya de la nomenclatura parlamen-
taria en esta Cámara, que es la expresión paradoja
Zapatero. Yo me atrevo a parafrasear a quien la ha utili-
zado, señor De Arístegui, y que se consagre y se inte-
gre en el nomenclátor de esta Cámara parlamentaria la
expresión paradoja Madero. Le voy a explicar por qué
lo digo, señor Madero. Con parte de sus reflexiones
nuestra conformidad es absoluta y nos adherimos a sus
preocupaciones, que seguro que son sinceras. Las
reformas aprobadas por el Consejo de Ministros en
relación a las OCM del aceite, del algodón y del tabaco
no pueden ser más desastrosas. La verdad es que algu-
nos de estos sectores productivos van a quedar desvin-
culados absolutamente. Son reformas letales para la
continuación de determinadas producciones, por tanto
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para la economía de determinadas comarcas, de deter-
minadas regiones, de determinados ámbitos o zonas
geográficas del Estado español. No le voy a negar la
gravedad de la situación y la deficiente negociación.
Luego hablaremos de quién es el responsable de esta
deficiente negociación. Aquí viene la paradoja y aquí
viene la demagogia.

Evidentemente, tiene usted razón. Estamos hablando
de más de 500 municipios afectados, estamos hablando
de la desaparición de 10.000 puestos de trabajo „un
recuento generoso, un recuento mínimo„, estamos
hablando de la desaparición de más de 25 industrias
desmotadoras; con esta desaparición, estamos hablan-
do de 2.000 puestos de trabajo perdidos. Estamos
hablando de algo que incluso el Parlamento Europeo
ha criticado: la negociación del Gobierno del Estado
español „no del actual, fundamentalmente del ante-
rior„ relativa a la agresividad del desacoplamiento
producido en estos sectores productivos, para los que
ya el propio Parlamento Europeo sugería porcentajes
más razonables, como el del 20 por ciento, no el 65 por
ciento aprobado. Desde luego, la Administración, si
hubiese tenido la posibilidad „como bien proclamaba
la portavoz socialista„, no habría tenido otra opción,
por responsabilidad política, que aceptar una propuesta
tan razonable como la del Parlamento Europeo, una
institución poco sospechosa y que ha atinado en lo que
se debería hacer. 

Aquí nos encontramos con alguien a quien el señor
Mardones ha definido como el correoso señor Fischler
„a mí se me ocurren otros calificativos más duros que
la palabra correoso, que no deja de ser una expresión
amable si nos referimos al comisario, señor Fischler;
otros epítetos resultan seguramente más aplicables„,
que va a provocar problemas muy serios a sectores
importantes de la economía, no sólo de Andalucía y
Extremadura, sino de otras naciones que configuran el
Estado español. No sé por qué usted, señor Madero 
„aquí sí que incurre en un cierto punto de temeridad„,
presenta una proposición de estas características por-
que, en el ámbito de la determinación de responsabili-
dades políticas, es el anterior equipo ministerial, el
anterior ministro de Agricultura, señor Cañete, el que
ha estado ocho meses negociando la reforma de estas
OCM; es el que ha realizado labores de interlocución
con sectores afectados; se los puedo concretar porque
me han pasado los datos, son datos exactos que no creo
que estén ustedes en condiciones de refutar. ¿Se olvi-
dan de los compromisos asumidos por el señor Cañete
el pasado 5 de diciembre con la Mesa del Algodón, por
ejemplo? ¿Son inexistentes esos compromisos? ¿Se
olvidan de las reuniones de marzo con las desmotado-
ras Adesur y AEDA? ¿Piensa usted que no existieron
esas reuniones y los compromisos asumidos en estas
reuniones? ¿Se olvida del tabaco con AET o del olivo
con Asoliva y con otras empresas dedicadas a la pro-
ducción y comercialización del olivo y del aceite? La

verdad es que estos ocho meses de negociaciones del
equipo ministerial del anterior ministro de Agricultura,
señor Cañete, han derivado en estas circunstancias que
ahora ustedes critican de forma tan acerba y sobre las
que lanzan estas invectivas tan impropias, porque están
criticando actos de su propio Gobierno, del anterior
Gobierno. El nuevo equipo ministerial no ha tenido
tiempo más que para ser informado del resultado de las
anteriores negociaciones. Desde esa perspectiva, las
reflexiones que usted ha hecho son demagógicas y
paradójicas.

En relación con el recurso, que es el pedimento fun-
damental de su iniciativa, debo decirle que usted debe-
ría ser conocedor de que es imposible, porque existe un
compromiso de no presentación del recurso a cambio
de lo conseguido como última ratio en el último
momento de la negociaciónƒ (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señor Olabarría, discúlpe-
me. No se preocupe que recuperará el tiempo. 

Por favor, ¿podrían tomar asiento? Hay un parlamen-
tario en uso de la palabra. 

Adelante.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Los 20 millones
de euros conseguidos al final „en un momento en el
que el Ministerio estaba prácticamente tomando pose-
sión y no había tiempo material para recomponer el
destrozo realizado por los negociadores anteriores„
estaban vinculados a la no presentación de ningún tipo
de recurso ante ningún tribunal, y eso deberían saberlo
ustedes.

En definitiva, estamos ante un fracaso negociador
que es atribuible a su Gobierno, al Gobierno anterior, al
anterior ministro, a su equipo ministerial; no es el
único, en otros lugares también estamos sufriendo las
consecuencias de una mala política negociadora. Esta-
mos hablando, por ejemplo, de una mala política en el
sector pesquero, relativa a los acuerdos con Marruecos,
a lo ocurrido en Arcachon con la pesca de la anchoa o a
lo que ya se vislumbra como un futuro precario para la
OCM del vino, que se está empezando a negociar. 

Yo le pediría, señor Madero „si es que mis palabras
llegan hasta su escaño, dado el ruido que interfiere la
posición física de ambos„, que no recurran a este tipo
de proposiciones, dado su evidente carácter demagógi-
co y utilitarista y su incapacidad para suscitar la más
mínima adhesión en el resto de los grupos parlamenta-
rios, que entre todos intentemos hacer una apelación al
consenso „es lo que estoy haciendo„, que el Gobier-
no presente concertada y consensuadamente con todos
los grupos parlamentarios algo que evite lo que empie-
za a ser realmente peligroso para todos los sectores pro-
ductivos y agrícolas del Estado español. Vamos a luchar
contra la subvención a estos sectores económicos, que
constituye la antítesis de la economía productiva „la
subvención es la antítesis de la economía productiva„;
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vamos a acabar con esta perversión consistente en que
las subvenciones recibidas de las instituciones europeas
sean de mayor cuantía que la rentabilidad de la produc-
ción de determinados cultivos o determinadas activida-
des, porque este sí es un problema macroeconómico y
estructural que afecta a todo el Estado español y que
requiere no utilitarismo, no propuestas trampa como
esta, sino consenso. 

Apelo, por lo tanto, al talante del nuevo Gobierno, al
talante del Partido Socialista y, sobre todo, a que en las
negociaciones que se vayan a articular a partir de ahora
se evite la prepotencia, se busquen amigos y aliados y
se consigan resultados notablemente mejores que los
conseguidos por los equipos ministeriales precedentes. 

Muchas gracias, señor presidente, no sólo por su
amabilidad sino también por su amparo en las ocasio-
nes en que ha sido menester. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarría.
Habiendo terminado las diferentes intervenciones de

los grupos parlamentarios, preguntaría al grupo autor
de la iniciativa su punto de vista en cuanto a la acepta-
ción o rechazo de las enmiendas. 

Señor Madero.

El señor MADERO JARABO: Señor presidente, el
punto de vista de mi grupo es muy claro. No aceptamos
las enmiendas y aceptamos modestamente los califica-
tivos que en forma de esdrújula nos ha dirigido el señor
Olabarría de paradójico, demagógico y escénico. Se ve
que maneja bien la gramática. Respecto de las enmien-
das presentadas a nuestra proposición no de ley, vota-
mos un no iracundo, rotundo y tremebundo. 

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Madero.

JURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO
DE LA CONSTITUCIÓN POR NUEVOS SEÑO-
RES DIPUTADOS.

El señor PRESIDENTE: Antes de pasar a la vota-
ción, vamos a proceder al juramento o promesa de aca-
tamiento de la Constitución de una nueva colega. 

Conforme al artículo 20 del Reglamento, se procede
al llamamiento de la diputada proclamada electa por la
Junta Electoral Central, doña María Soraya Sáenz de
Santamaría Antón, en sustitución de don Rodrigo de
Rato Figaredo, para prestar juramento o promesa de
acatar la Constitución. 

¿Juráis o prometéis acatar la Constitución?

La señora SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN:
Juro.

El señor PRESIDENTE: Doña María Soraya Sáenz
de Santamaría Antón ha adquirido la condición plena
de diputada. Podrá votar a continuación. (Aplausos.)

PROPOSICIONES NO DE LEY (VOTACIONES).

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar, pues, las
dos proposiciones no de ley. La primera es la relativa a
la decisión del presidente del Gobierno de ordenar el
regreso de las tropas españolas de Irak, la segunda es la
relativa a las reformas que afectan a las OCM medite-
rráneas. Votación de la primera proposición no de ley. 

Comienza la votación (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 331; a favor, 186; en contra, 141;
abstenciones, cuatro.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la propo-
sición no de ley. (Aplausos.)

En segundo lugar, votación sobre la proposición no
de ley relativa a las reformas que afectan a las OCM
mediterráneas.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 333; a favor, 144; en contra, 160;
abstenciones, 29.

El señor PRESIDENTE: Esta proposición no de ley
queda rechazada. 

ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS A LOS QUE
SE REFIERE EL PUNTO TERCERO DE LA
RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS SOBRE
SECRETOS OFICIALES, DE 11 DE MAYO
DE 2004.

„ ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS A LOS
QUE SE REFIERE EL PUNTO TERCERO DE
LA RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA
DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
SOBRE SECRETOS OFICIALES, DE 11 DE
MAYO DE 2004.)

El señor PRESIDENTE: A continuación vamos a
proceder a la elección de los diputados que formarán
parte de la llamada Comisión sobre secretos oficiales.
La votación se hará de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 205 en relación con el 204 del Reglamento del
Congreso. Cada diputado escribirá en la papeleta hasta
un máximo de ocho candidatos debiendo pertenecer a
cada uno de los grupos parlamentarios de la Cámara.
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Por los señores secretarios serán llamados uno a uno
los señores diputados para emitir su voto. El Gobierno
y la Mesa votarán al final. Ruego, pues, a los señores
secretarios que procedan al llamamiento. 

(Por los secretarios de la Mesa se procede a dar
lectura de la lista de señoras y señores diputados,
quienes van depositando sus papeletas en la urna.)

Terminada la votación la votación y verificado el
escrutinio, dijo:

La señora VICEPRESIDENTA (Chacón Piqueras):
Señorías, realizado el escrutinio, el resultado de la vota-
ción ha sido el siguiente: votos emitidos, 336; don
Alfredo Pérez Rubalcaba, 323 votos; don Eduardo
Zaplana Hernández-Soro, 334 votos; don Josep Antoni
Durán i Lleida, 328 votos; don Joan Puigcercós i Boi-
xassa, 322 votos; don Josu Iñaki Erkoreka Gervasio,
323 votos; don Joan Herrera Torres, 322 votos; don Pau-
lino Rivero Baute, 331 votos; don Francisco Rodríguez
Sánchez, 323 votos; un voto en blanco y un voto nulo.
Han resultado elegidos, a los efectos de la citada resolu-
ción de la Presidencia, los señores mencionados, puesto
que han conseguido como mínimo los tres quintos de
los votos de los diputados que componen esta Cámara.

Muchas gracias. (Aplausos.)

Señorías, tomen asiento para que podamos proceder
a debatir el último punto del orden del día. (Rumores.)

Señor presidente, no me haga tertulia. (Aplausos.„
El señor presidente ocupa la Presidencia.)

DACIÓN DE CUENTAS DE LA DIPUTACIÓN
PERMANENTE.

„ DACIÓN DE CUENTAS DE LA DIPUTACIÓN
PERMANENTE DEL CONGRESO DE LOS
DIPUTADOS DE LA VII LEGISLATURA A
LA CÁMARA DE LA VIII LEGISLATURA.
(Número de expediente 062/000001.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a con-
cluir con el último punto del orden del día: Dación de
cuentas de la Diputación Permanente. Si no tuviera
lugar ninguna intervención, la aprobaríamos por asenti-
miento.(Asentimiento.)

Muchas gracias. Estaba haciendo pedagogía de los
inconvenientes de reunirse en los pasillos. (Risas.)

Se levanta la sesión.

Eran las doce y cuarenta y cinco minutos del
mediodía.
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S U M A R I O
Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.
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Presenta la proposición no de ley del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Congreso el señor Martínez-
Pujalte López, con la voluntad „dice„ de enviar
un mensaje a la ciudadanía con tres puntos concre-
tos: que todos los ciudadanos, vivan donde vivan,
tengan la posibilidad de acceder a unos servicios
públicos de calidad en las mismas condiciones, que
puedan gozar de los mismos derechos y deberes y
que todas las comunidades autónomas que configu-
ran el Estado de las autonomías puedan desarrollar-
se con instrumentos que les permitan alcanzar, si así
lo desean, los mismos niveles de desarrollo. Su
grupo se ve obligado a presentar esta proposición
no de ley porque las reiteradas preguntas sobre la
materia que hizo el señor Rajoy en el debate de
investidura al señor presidente de Gobierno no fue-
ron respondidas.

En defensa de las enmiendas presentadas a la proposi-
ción no de ley intervienen el señor Rivero Baute,
del Grupo Parlamentario de Coalición Canaria; las
señoras Barkos Berruezoy Lasagabaster Olazá-
bal y el señor Rodríguez Sánchez, del Grupo Par-
lamentario Mixto, y el señor Jáuregui Atondo, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen el señor
Labordeta Subías, del Grupo Parlamentario Mixto;
la señora Navarro Casillas, del Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds; y los señores Olabarría
Muñoz, del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV); Puigcercós i Boixassa, del Grupo Parlamen-
tario Esquerra Republicana (ERC), y Xuclà i Costa,
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió)

A los efectos de manifestar la aceptación o rechazo de
las enmiendas presentadas o de proponer eventuales
enmiendas transaccionales, interviene el señor
Martínez-Pujalte López.

A los efectos de manifestar la aceptación de la enmien-
da transaccional propuestas por el Grupo Parla-
mentario Popular en el Congreso, intervienen los
señores Rivero Baute, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria, y Jáuregui Atondo, del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso.

Sometida a votación la proposición no de ley en los tér-
minos precisos, se aprueba por 284 votos a favor, 29
en contra y siete abstenciones.
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Defienden las tres proposiciones no de ley de similar
contenido, que se debaten conjuntamente, los seño-
res Durán i Lleida, del Grupo Parlamentario Cata-
lán (Convergència i Unió); Canet Coma, del Grupo
Parlamentario Esquerra Republicana (ERC), y
Herrera Torres, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds.

En defensa de las enmiendas presentadas a la tercera
de las proposiciones no de ley, del Grupo Parlamen-
tario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds, intervienen las señoras Cuni-
llera i Mestres, del Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, y Rodríguez-Salmones Cabeza, del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Rodríguez Sánchez, del Grupo Parlamentario
Mixto, y Olabarría Muñoz, del Grupo Parlamenta-
rio Vasco (EAJ-PNV)

A los efectos de manifestar la aceptación o rechazo de
las enmiendas, intervienen el señor Durán i Lleida,
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i

Unió), y la señora Cunillera i Mestres, del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso.

En el mismo turno intervienen los señores Canet
Coma, del Grupo Parlamentario Esquerra Republi-
cana (ERC), y Herrera Torres, del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds.

Sometida a votación, en primer lugar, la proposición no
de ley del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), por la que se insta al Gobierno a proce-
der a la inmediata devolución a Cataluña de los fon-
dos documentales de la Generalitat Republicana
anteriores al inicio de la guerra civil española depo-
sitados en el Archivo de Salamanca, se rechaza por 22
votos a favor, 288 en contra y 18 abstenciones.

Sometidas a votación conjuntamente las dos proposi-
ciones no de ley presentadas por el Grupo Parla-
mentario Esquerra Republicana (ERC) y por el
Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, con la incor-
poración de la misma enmienda de sustitución pro-
puesta por el Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, se aprueban por 183 votos a favor, 135
en contra y nueve abstenciones.
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Presenta la moción consecuencia de interpelación
urgente el señor Xuclà i Costa, en nombre del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió) Hace una valoración positiva de la amplia-
ción y de los trabajos de la Comisión para culminar
la llamada Constitución europea, pero opina que
sería bueno que antes de la conferencia extraordina-
ria de junio, el Gobierno diera alguna explicación a
la Cámara sobre la posición española. Por otra
parte, considera que debe existir una mayor vincu-
lación entre la política exterior española y la políti-
ca exterior común e insta al Gobierno a la defensa
de soluciones que permitan que la política regional
europea de los próximos años no lesione a las regio-
nes que han sido tradicionalmente objetivo 1 y obje-
tivo 2 en el ámbito del Estado español, haciendo una
referencia expresa al carácter de región ultrapenin-
sular de Canarias. Asimismo se insta al Gobierno a
trabajar para que el proyecto de Tratado constitu-
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cional realice un reconocimiento nítido de los pue-
blos de Europa y plantea la incorporación en el régi-
men lingüístico de la Unión Europea, además del
castellano, del catalán, del eusquera y del gallego,
como lenguas oficiales del Estado español.

En defensa de las enmiendas presentadas a la moción
intervienen el señor Rivero Baute, del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió); las seño-
ras Fernández Dávila y Lasagabaster Olazábal,
del Grupo Parlamentario Mixto, y Rodríguez
Ramos, del Grupo Parlamentario Socialista, y el
señorPuigcercós i Boixassa, del Grupo Parlamen-
tario Esquerra Republicana (ERC)

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Pérez Martínez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, y Moragas Sánchez, del Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso.

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pro-
puestas interviene el señor Xuclà i Costa, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió)
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Presenta la moción consecuencia de interpelación
urgente el señor Tardá i Coma, en nombre del
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC),
ante la urgente necesidad de afrontar en los inicios
de esta legislatura la política de inmigración del
Gobierno, puesto que se trata de procesos históricos
que afectan a problemas personales y colectivos que
requieren una solución de máxima urgencia. En su
moción plantean una batería de propuestas sobre los
cambios legislativos necesarios, la coordinación de
gestión de los grupos internos de población inmi-
grante, con la previa concertación entre el Gobierno
y las comunidades autónomas, y las correspondien-
tes transferencias a las comunidades autónomas que
así lo requieran.

En defensa de las enmiendas presentadas a la moción
consecuencia de interpelación urgente del Grupo
Parlamentario Esquerra Republicana (ERC), inter-
vienen el señor Campuzano i Canadès, del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió); la
señora García Suárez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; el señor Hernando Vera, del
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, y la
señora Muñoz Uriol , del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso.

En turno de fijación de posiciones interviene el señor
Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario de
Coalición Canaria.

A los efectos de aceptar o rechazar las enmiendas pre-
sentadas interviene el señor Tardá i Coma, del
Grupo Parlamentario Esquerra Republicana (ERC)

El señor Hernando Vera, del Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso acepta la enmienda tran-
saccional propuesta por el Grupo Parlamentario
Esquerra Republicana (ERC)

Página

Del Grupo Parlamentario Popular en el
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Presenta la moción consecuencia de interpelación
urgente la señora Ramón-Llin i Martínez , en nom-
bre del Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so. Considera que esta moción no hubiera sido nece-
saria si el Gobierno socialista hubiera seguido con
la aplicación de la ley del Plan Hidrológico Nacio-
nal en todos sus términos, incluido el trasvase de
aguas del Ebro, porque es una ley, a su juicio, soli-
daria, equilibrada, equitativa y consensuada con
casi el 90 por ciento del Consejo Nacional del Agua
y el cien por cien de los regantes. A su grupo 
„dice„ le preocupa en especial que el Gobierno
socialista rompa con su actitud la solidaridad inter-
territorial en materia de agua en España y genere
serios agravios interterritoriales que el Partido
Popular supo corregir a tiempo, y pasa a explicar
ciertos extremos del Plan Hidrológico Nacional.

En defensa de la única enmienda presentada a la
moción consecuencia de interpelación urgente inter-
viene el señor Labordeta Subías, del Grupo Parla-
mentario Mixto.

En turno de fijación de posiciones intervienen los seño-
res Herrera Torres, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds; Andreu Domingo, del Grupo Par-
lamentario Esquerra Republicana (ERC); Guinart
Solá, del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), y la señora Colldeforns i Sol, del Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso.

En el turno de aceptación o rechazo de enmiendas
intervienen la señora Ramón-Llin i Martínez y el
señorLabordeta Subías.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Catalán
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(Convergència i Unió), sobre la posición del Gobier-
no ante la Unión Europea, con la aceptación de la
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, que a su vez incorpora un punto tercero
de la enmienda del Grupo Parlamentario de Coali-
ción Canaria, se aprueba por 185 votos a favor, dos
en contra y 129 abstenciones.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Esquerra
Republicana (ERC), sobre la política de extranjería,
en los términos de la enmienda transaccional pro-
puesta por dicho grupo y con la aceptación de la
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, se aprueba por 185 votos a favor y 133
en contra.

Sometida a votación la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso, sobre medidas a adoptar en relación
con la ejecución del Plan Hidrológico Nacional y el
trasvase del Ebro, en sus propios términos, se recha-
za por 134 votos a favor, 182 en contra y dos abs-
tenciones.

Se suspende la sesión a las ocho y cincuenta y cinco
minutos de la noche.

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

PROPOSICIONES NO DE LEY.

„ DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO, PARA GARANTIZAR LA
IGUALDAD DE TODOS LOS ESPAÑOLES EN
EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y EN
CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES CONS-
TITUCIONALES, ASÍ COMO LA IGUALDAD
DE TODAS LAS NACIONALIDADES Y
REGIONES. (Número de expediente 162/000032.)

El señor PRESIDENTE: Se inicia la sesión.
El orden del día correspondiente a la sesión núme-

ro 8, de 18 de mayo, establece como primer punto del
orden del día una proposición no de ley del Grupo Par-
lamentario Popular en el Congreso para garantizar la
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los
derechos y en cumplimiento de los deberes constitucio-
nales, así como la igualdad de todas las nacionalidades
y regiones.

Para la defensa de la proposición no de ley tiene la
palabra el señor Martínez-Pujalte.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Muchas
gracias, señor presidente.

Señorías, subo a la tribuna por primera vez en esta
legislatura con mi proverbial y acreditado buen talante
(Rumores.)y con el mejor ánimo de conseguir que esta
proposición no de ley alcance los votos necesarios para
ser aprobada. La voluntad del Grupo Parlamentario
Popular al presentar hoy en esta Cámara esta proposi-
ción no de ley es enviar un mensaje a la ciudadanía con
tres puntos concretos: el primero, decirle a todos los
ciudadanos, vivan donde vivan, residan donde residan,
que van a tener la posibilidad de acceder a unos servi-
cios públicos de calidad en las mismas condiciones; el
segundo, decirles que van a gozar de los mismos dere-
chos y deberes y, el tercero, para transmitir un mensaje
claro de que todas las comunidades autónomas que
configuran el Estado de las autonomías van a poder
desarrollarse con instrumentos que les permitan alcan-
zar, si así lo desean, los mismos niveles de desarrollo.

Señorías, muchos ciudadanos pueden estar hoy pre-
ocupados por algunas afirmaciones que han salido en
prensa en los últimos tiempos y porque los compromi-
sos políticos del señor Rodríguez Zapatero puedan lle-
var a constituir comunidades de primera y de segunda,
a que haya ciudadanos de primera y de segunda. Ya sé
que la voluntad de la mayoría de los diputados que hay
en esta Cámara no quieren eso, me consta que esa no es
la voluntad mayoritaria, pero hay que transmitir un
mensaje claro a los ciudadanos: que en el proceso que
se puede abrir en el futuro no se va a romper el princi-
pio de igualdad, que no es uniformidad; igualdad es
fundamentalmente equiparar derechos y oportunidades
de los ciudadanos.

Ustedes se preguntarán por qué hemos presentado
esta proposición no de ley. Desde luego, mi grupo par-
lamentario se ha visto obligado a presentar esta propo-
sición no de ley hoy aquí porque las reiteradas pregun-
tas que le hizo el presidente de mi grupo parlamentario
al presidente del Gobierno en su discurso de investidu-
ra no han sido respondidas. No se ha respondidio a cuál
era su voluntad de simetría o asimetría en el futuro
desarrollo estatutario de algunas comunidades autóno-
mas. Señorías, la Constitución es clarísima; en su
artículo 2 garantiza el derecho a la autonomía de las
nacionalidades y regiones y a lo largo de su texto reco-
ge expresamente ciertos hechos diferenciales. La
enmienda que presenta el Grupo Socialista habla de la
reafirmación de la pluralidad cultural, social y política
de nuestras nacionalidades y regiones, cuyo marco de
autogobierno ha sido fijado en sus propios y respecti-
vos estatutos en ejecución del principio de autonomía
reconocido por la Constitución. Por cierto, señorías 
„abro un paréntesis„, le pediría al Grupo Socialista
que en ese principio de autogobierno de las comunida-
des autónomas, cuando presente iniciativas referentes a
las lenguas hable también del valenciano „cierro el
paréntesis„, porque es bueno que no se intente intro-
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ducir elementos de crispación entre comunidades autó-
nomas ni siquiera entre los ciudadanos de una misma
comunidad autónoma. Esa diversidad cultural que
manifiesta nuestra Constitución y que la enmienda del
Grupo Socialista reconoce no nos puede llevar a intro-
ducir una diferenciación en los deberes y derechos de
los ciudadanos, no nos puede llevar a introducir una
diferenciación en las posibilidades de desarrollo de los
procesos autonómicos, no nos puede llevar a constituir
comunidades de primera y de segunda.

Ustedes saben, señorías, que mi grupo parlamentario
ha defendido durante los últimos tiempos la necesidad
de la estabilidad constitucional y de la estabilidad de
los estatutos de autonomía. Mi grupo entiende, y así lo
ha manifestado públicamente, que los veinticinco años
de Constitución española han constituido el periodo
más próspero para el bienestar de los ciudadanos, han
sido un periodo de desarrollo importantísimo que ha
contribuido enormemente al crecimiento, al empleo y
al bienestar. También mantenemos que el desarrollo del
título VIII y la constitución paulatina del Estado de las
autonomías ha llevado a un sistema progresivo que ha
mejorado las posibilidades de percepción de servicios
por parte de los ciudadanos españoles. De hecho, hoy
el Estado de las autonomías goza de un reconocido
voto afirmativo por parte de la gran mayoría de los ciu-
dadanos españoles. Nosotros hemos defendido la esta-
bilidad constitucional y la estabilidad en los estatutos
de autonomía, pero el señor Rodríguez Zapatero en su
debate de investidura „posteriormente se ha reafirma-
do en eso„ ha abierto un proceso de diálogo, de con-
senso para la reforma constitucional y de los estatutos
de autonomía. Mi grupo, a través de su presidente el
señor Rajoy, ya se ha ofrecido a hablar de este asunto.
Nos parece muy importante que se pueda hablar de
muchas cosas. 

Nosotros queremos sentar una base hoy aquí: que
todos los desarrollos futuros se hagan basados en el
principio de igualdad de los ciudadanos y de las comu-
nidades autónomas. Les insisto: igualdad no es unifor-
midad. La Constitución reconoce hechos diferenciales;
reconoce lenguas oficiales en cinco comunidades autó-
nomas; reconoce derechos forales propios, derechos
civiles propios; reconoce insularidad y reconoce
hechos diferenciales. Señorías, algunos miembros del
Gobierno en estos primeros compases en este primer
mes, después de la evasiva respuesta del señor Zapate-
ro, han hablado de mejora bilateral de la sanidad, han
hablado de pactos bilaterales de financiación autónoma
y han hablado de acuerdos bilaterales que en mi modes-
ta opinión pueden llevar a una divergencia en el desa-
rrollo del proceso estatutario. Mi grupo por eso presen-
ta esta proposición no de ley. Además, no nos parece
una proposición no de ley de principios generales, sino
que es una proposición no de ley importante que puede
marcar un fundamento sólido en el posterior diálogo.
Ese fundamento sólido es decir a los ciudadanos: no va

a haber ciudadanos de primera y de segunda; no va a
haber pensiones distintas; no va a haber servicios públi-
cos distintos; no va a haber discriminación por el lugar
de residencia. Además, se les dice a las comunidades
autónomas: ustedes podrán optar, en la reforma estatu-
taria que realicen por los caminos legales ya fijados, al
máximo desarrollo independientemente de la historia
de cada comunidad autónoma. El futuro es que todos
puedan aspirar al máximo desarrollo. Ese principio de
igualdad debe aprobarlo hoy este Parlamento y es
importante decirle a los ciudadanos que eso se va a
mantener y que las aritméticas parlamentarias no van a
dificultar el cumplimiento de este principio. 

Señorías, ayer sin ir más lejos el ministro de Admi-
nistraciones Públicas tuvo que rectificar su posición.
En un artículo se recogía que él no quería un sistema
asimétrico, sino que lo que quería conseguir era para
todas las comunidades autónomas y no sólo para Cata-
luña. Por encima de las aritméticas parlamentarias, por
encima de los compromisos del señor Zapatero con
otros grupos políticos para la investidura, por encima
de todo eso, vamos a marcar un principio: que todos los
ciudadanos sean iguales y puedan recibir los mismos
servicios vivan donde vivan. Vamos a erradicar del
debate político pensiones distintas, sanidad distinta y
vamos a hacer que todas las comunidades autónomas
tengan las mismas posibilidades de futuro. Por eso,
señorías, pido el voto favorable a esta proposición no de
ley. El voto favorable a esta proposición no de ley signi-
fica dar un mensaje claro a los ciudadanos, de igualdad
a ciudadanos y comunidades autónomas: no va a haber
comunidades autónomas de primera y de segunda, no
va a haber ciudadanos de primera y de segunda. El voto
negativo a esta proposición no de ley ya señala un
camino que nos puede llevar a comunidades de primera
y de segunda o a servicios públicos de primera y de
segunda. Por eso yo le pido el voto favorable a toda 
la Cámara, y se lo pido fundamentalmente al Grupo
Socialista, con el mejor de los talantes y la mejor de
las sonrisas, también para convertir la sonrisa en
un principio claro. No va a haber ciudadanos de prime-
ra y de segunda, independientemente de la necesidad
de los votos que se va a originar a lo largo de toda la
legislatura.

Nosotros, a través de nuestro secretario general y
presidente del grupo, estamos dispuestos a dialogar,
pero tiene que ser con una base muy clara, con una base
de igualdad. Por eso, señorías, pedimos el voto favora-
ble. Votar que no a esta proposición no de ley significa-
ría empezar un mal camino, significaría empezar un
camino de discriminación de unas comunidades res-
pecto a otras, de discriminación de unos ciudadanos
respecto a otros en la percepción de los servicios públi-
cos y también de las políticas sociales. Señorías „con
el mejor de los talantes, pero con la mayor seriedad„,
creo que el voto favorable es el camino a seguir. Creo
que hoy el Grupo Socialista, votando que sí, tiene la

CONGRESO 18 DE MAYO DE 2004.„N ÚM. 8

259

posibilidad de eliminar antiguas veleidades „ de cuan-
do era oposición„ y de situarse en un discurso de futu-
ro que hará que todos los ciudadanos sean iguales y que
todas las comunidades tengan las mismas posibilidades
de futuro.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las
enmiendas presentadas a la proposición no de ley, tiene
la palabra el Grupo Parlamentario de Coalición Cana-
ria. Señor Rivero.

El señor RIVERO BAUTE: Muchas gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, la enmienda que plan-
tea Coalición Canaria a la proposición no de ley pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Popular está orien-
tada precisamente al eje básico que desde esta tribuna
ha demandado el portavoz del Grupo Parlamentario
Popular en este asunto: que no se produzcan desigual-
dades entre los ciudadanos españoles y que todas las
comunidades autónomas tengan un trato igualitario
cara a las posibilidades de su desarrollo. Señorías, vivi-
mos en un Estado español que la propia Constitución
fija como un Estado compuesto por el poder del
Gobierno central y los poderes territoriales. Los princi-
pios por los que se rige ese Estado descentralizado a
favor de las comunidades autónomas son los de la
igualdad y de la unidad, pero también los de la diversi-
dad. Los principios de la unidad y de la igualdad de
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y
deberes desde el punto de vista constitucional están per-
fectamente recogidos en el artículo 149.1.1.ª de la Cons-
titución española, y compete al poder central fijar las
condiciones básicas para el ejercicio de esos derechos y
deberes constitucionales de todos los ciudadanos espa-
ñoles, pero, por otra parte, la Constitución también con-
sagra el respeto a la diversidad de los distintos pueblos,
de las distintas regiones y nacionalidades del Estado
español, y ese principio de la diversidad está recogido
perfectamente en la capacidad de autogobierno que
tiene cada una de las comunidades autónomas.

No todas las comunidades autónomas ejercen desde
el respeto a las consideraciones básicas aprobadas por
el Estado, no todas ejercen en las mismas condiciones
determinadas funciones, y ese es un ámbito que corres-
ponde a cada uno de los Parlamentos autonómicos. Esa
diversidad está recogida en el reconocimiento a los
hechos diferenciales que consagra nuestra Constitu-
ción. Está reconocido desde el punto de vista del reco-
nocimiento a la cultura, a la lengua, a los derechos fora-
les o a la insularidad alejada. También ese respeto a la
diversidad o esa asimetría „algunos no quieren hacer
uso de esa palabra„, ese reconocimiento a la asimetría
de lo que es el Estado español está recogido desde el
punto de vista de la consideración de nacionalidades y
regiones del Estado español, o está plasmado en lo que

fue la fórmula de acceso a las distintas comunidades
autónomas a sus respectivos estatutos de autonomía,
el 143 o el 151, o a la posibilidad que tienen algunas
comunidades autónomas en función de sus hechos dife-
renciales de avanzar desde el punto de vista competen-
cial a través de la delegación o transferencia de compe-
tencias del artículo 150.1 de la Constitución española.
Por tanto, estamos ante un Estado plural, un Estado
diverso, un Estado asimétrico que tiene garantizada la
igualdad básica de todos los ciudadanos españoles y le
corresponde al Gobierno del Estado, a los poderes del
Estado garantizar esa igualdad básica, al propio tiempo
que tiene también garantizado el respeto a la diversi-
dad; y ese respeto a la diversidad queda reflejado, como
indicaba, en el autogobierno, en el respeto a los hechos
diferenciales y en la posibilidad de utilizar el 150.1 de
nuestra Constitución para adaptar determinadas com-
petencias a las necesidades que tiene cada uno de nues-
tros territorios. Por tanto, no estamos por producir nin-
gún tipo de desigualdad ni de los territorios, pero la
igualdad entre los ciudadanos y los territorios está res-
petando lo que son diferencias; a cosas diferentes,
medidas diferentes para conseguir que todos seamos
iguales.

Muchas gracias, señoras y señores diputados.
Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las
enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, en primer
lugar, la enmienda de la señora Barkos. Señora diputa-
da, tiene un tiempo de tres minutos.

La señora BARKOS BERRUEZO: Gracias, señor
presidente.

Señores del Grupo Popular, con esta proposición no
de ley han buscado una argumentación trampa porque
la Constitución no establece asimetrías en derecho,
sino que lo que establece son asimetrías administrati-
vas y competenciales en la búsqueda de respetar y
amparar derechos históricos, como es el caso de los
derechos forales recogidos en la disposición adicional
primera de la Constitución. Por tanto, si ustedes con
esta proposición no de ley lo que pretenden es una
hipotética asimetría del derecho debieran elegir ustedes
si debemos derogar dichos derechos históricos a los
que me refería o si debemos, por el contrario, acometer
una profundísima reforma constitucional que otorgue
estos derechos a aquellas comunidades que así lo qui-
sieran demandar. Los ciudadanos de Navarra, a los que
represento, en este caso estaremos encantados de que
otros pueblos del Estado español alcancen este estatus,
pero tengan muy claro que siempre nos opondremos a
la anulación de nuestros derechos históricos para igua-
larnos simétricamente con comunidades con menores
techos competenciales. Esta proposición no de ley, en
definitiva, rezuma doctrina de la vieja „y por suerte ya
superada„ LOAPA, porque pretenden ustedes igualar-
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nos en los mínimos, y en lo que realmente no creen es
en la riqueza de la diversidad de los pueblos. En defini-
tiva, han caído en su propia trampa. Me felicito de que
en el inicio de la legislatura hayamos abierto el que
considero principal debate político, la configuración de
un nuevo marco jurídico para la convivencia. En este
sentido se ha formulado mi enmienda a su proposición
no de ley recordando, en primer lugar, que el derecho
de todos los pueblos del Estado español a decidir libre-
mente es un compromiso suscrito hace ya más de 25
años por el reino de España en virtud de resolución de
la VII Asamblea General de Naciones Unidas. Por últi-
mo, quiero recordar que la Constitución de 1978 esta-
blece el mecanismo fundamental para garantizar la
igualdad de derechos en todas las comunidades del
Estado español, cuando en su artículo 138.1 ya garanti-
za la realización efectiva del principio de solidaridad,
velando por el establecimiento de un equilibrio econó-
mico adecuado y justo entre las diversas partes del
territorio.

Concluyo. Este es el marco de referencia, entende-
mos desde Nafarroa Bai, en el que debemos situar la
reforma constitucional a la que el Gobierno se ha com-
prometido, ser capaces de satisfacer las demandas de
derechos de los pueblos del Estado español, siempre
con la garantía de la solidaridad entre todos ellos.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de su
enmienda tiene la palabra la señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Gra-
cias, señor presidente.

Hay que agradecer al Grupo Parlamentario Popular
que nos haya presentado una iniciativa que va a ser una
de las cuestiones más básicas y más debatidas „y ojalá
lo hagamos con respeto y profundidad„, quizás una
cuestión que no tuvimos posibilidad de debatir hace
veinticinco años, un tema que es vital y al que hay que
dar una solución. No queremos entrar en un debate que
no nos parece razonable, como es hablar de derechos y
deberes. Es verdad que todos los ciudadanos deben ser
iguales en derechos y deberes no solamente en el Esta-
do español, sino „yo diría más„ también fuera de él,
y que principios como el de solidaridad interna y exter-
na debieran ser las guías básicas de nuestra gestión
política. Por tanto, en ese sentido no hay ningún pro-
blema. Sí les diríamos que no intentaran en el futuro,
como lo han hecho en el pasado, vetar derechos y pres-
taciones sociales avanzadas a los ciudadanos, cuando
ustedes en su gestión no las han podido realizar, dándo-
les un servicio de calidad. No veten lo que son dere-
chos y prestaciones más favorecedoras de otras comu-
nidades autónomas o de la gestión de otros políticos. 

En todo caso, queremos comentar tres cuestiones
que suscitábamos en nuestra enmienda. La primera es
que hacemos referencia a lo que es el Estado. El Estado

es plurinacional „llamémosle naciones, llamémosle
nacionalidades„ y pluricultural; hay culturas y len-
guas que no son mejores ni peores, sino diferentes, y
todas ellas deben tener el mismo respeto y la misma
defensa, porque no hay jerarquía ni en lenguas ni en
culturas. Por tanto, primer punto que hay que tener
siempre en mente. Segunda cuestión a la que hacemos
referencia, como decía nuestra compañera Uxue Bar-
kos: los derechos históricos de los territorios forales.
Es una cuestión clave frente a la que en muchas ocasio-
nes no les hemos visto tan defensores como debieran
haberlo sido. Por tanto, segundo recordatorio: que exis-
ten, que están, que no pretendemos que ustedes los
vayan a anular en su propia gestión política, como pre-
tendieron en el pasado, ni les dejaremos en el futuro, y
que hay que respetar. Tercera cuestión: es evidente que
cada ciudadano tiene que tener derecho a determinar
qué tipo de organización territorial y relación con otra
serie de naciones quiere tener, y esto hay que hacerlo
de manera pacífica y democrática. Por tanto, no reco-
gemos nada que no haya sido ya ratificado por el pro-
pio Estado español en los pactos internacionales del
año 1966. Queremos que los ciudadanos decidan en
cada uno de los pueblos del Estado español qué rela-
ción quieren tener con otros pueblos, qué organización
quieren tener y, en definitiva, qué tipo de relación quie-
ren tener para el futuro también con la Unión Europea;
todo de manera pacífica y democrática. Pura democra-
cia, señor presidente, pura democracia.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de su
enmienda tiene la palabra el señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: Gracias, señor
presidente.

No es del gusto del Bloque Nacionalista Galego
tener que debatir sobre proposiciones no de ley que son
puramente declarativas. Hubiésemos preferido siempre
la instancia al Gobierno, porque consideramos que
estas iniciativas de carácter declarativo lo único que
intentan es hacer cómplice nada menos que a una insti-
tución de representación democrática y popular de
determinado tipo de posiciones sesgadas, llenas sin
duda de estereotipos y también de prejuicios. Por eso,
en principio no compartimos la técnica utilizada. Ade-
más, desde nuestro punto de vista, señor presidente,
hay fuertes diferencias entre los distintos territorios del
Estado español reconocidas constitucionalmente y
algunas otras que no lo están, es cierto. Una de ellas,
fundamental, es el derecho de los pueblos a expresarse
con libertad y, por tanto, a tener una voluntad política
inequívoca. Entre este extremo, que es un derecho
democrático elemental y que no está recogido en la
Constitución, ya que hay solamente una soberanía
única de la nación española, cabe el respeto por la
voluntad política expresada en las urnas, aunque sea en
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cierta parte del territorio, y sobre todo el respeto por la
opinión de los gobiernos legítimos de esos territorios.
Creo que eso no lo puede poner en entredicho ningún
partido democrático. Además, nosotros consideramos
que no se trata de diferenciar derechos y obligaciones
de los ciudadanos, que aspiramos a que sean los mis-
mos en todas las partes del Estado español. De lo que
se trata es de que pueda haber, y de hecho ya las hay,
diferencias en el autogobierno, porque sin duda las
diferencias en el autogobierno responden a diferencias
en la estructura socioeconómica, en la estructura cultu-
ral, en la cuestión lingüística, en el carácter psicológico
y también, por qué no decirlo, en una historia de carác-
ter específico. Es lo que queremos indicar cuando en
nuestra enmienda hablamos de la diferencia de nacio-
nalidades y regiones que tiene que trasladarse al mayor
autogobierno formalizado en la elaboración de nuevos
estatutos políticos para las naciones que integran el
Estado español. 

En todo caso, señorías, pensamos que existe un pro-
blema nacional en el Estado español que debe ser solu-
cionado, no sometido a la presión para que estalle, y
además, existiendo incluso diferentes grados de con-
ciencia social en cada una de las naciones al respecto
de qué tipo de autogobierno tienen que tener, debemos
considerar que en todos los casos se da una voluntad
inequívoca de permanecer integrados en el Estado
español, si el Estado español es respetuoso con la dife-
rencia y con el propio autogobierno en un proyecto de
convivencia común que merezca el nombre, aquí sí, de
igualitario.

Por último, quiero instar a toda la Cámara a que
debatamos sin miedo, a que no limitemos el debate y a
participar en todo caso con nuestros perspectivas posi-
cionándonos respecto de las iniciativas que vengan de
los parlamentos autonómicos y de esa hipotética refor-
ma constitucional que se avecina. El mejor favor que
podemos hacer es hablar con claridad desde nuestras
posiciones para, si es posible, llegar a una especie de
convivencia común. Este debería de ser el sentido que
nos guíe a todos en el debate parlamentario.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus
enmiendas tiene la palabra el Grupo Parlamentario
Socialista, señor Jáuregui.

El señor JÁUREGUI ATONDO: Señor presidente,
señorías, el Grupo Socialista no va a votar esta proposi-
ción no de ley y ha presentado una enmienda, que espe-
ro pueda ser sometida a votación de SS.SS., porque es
la única manera de corregir lo que es una proposición
no de ley por lo menos reiterativa, carente de funda-
mento, inclusive diría que profundamente equivocada.
Reiterativa, señorías, si tenemos en cuenta que lo que
pretende, al parecer, es proclamar la igualdad de los
españoles, afirmar que los derechos y las obligaciones

de los españoles serán los mismos cualquiera que sea el
lugar de su residencia. Esto, como solíamos decir del
señor Aznar, señoras y señores diputados, es solemni-
zar lo obvio, porque esto ya lo dice la Constitución: el
artículo 1, el 14, el 138, el 139, el 149.. Un pronun-
ciamiento de las Cámaras sobre cuestiones que están
expresamente garantizadas por la Constitución y cons-
titucionalmente exigibles a los poderes públicos, por-
que lo dice el artículo 9, carece de fundamento. Si sólo
fuera este el problema, señoras y señores diputados,
cabría otra actitud, pero es que se dice esto y se dice
luego mucho más y se dice mal, porque literalmente la
PNL del Partido Popular proclama después del mismo
modo la igualdad de todas las nacionalidades y regio-
nes, y aquí está el error, como ya se ha puesto de mani-
fiesto en todas las intervenciones, porque esto es 
confundir igualdad de derechos con igualdad de nacio-
nalidades y regiones; esto es confundir, aunque luego
se ha matizado en la intervención, derechos con unifor-
midad de normas y de marcos jurídicos, así es, y no es
verdad, conviene que lo digamos ya claramente, y el
Grupo Socialista tiene interés en decirlo, que naciona-
lidades y regiones no son todas iguales sin más distin-
ción que los hechos diferenciales. 

Señorías, España es un país, llámenle ustedes como
quieran, complejo, plural, diverso, compuesto, y esto el
constituyente ya lo tuvo en cuenta, ya que, primero, en
su artículo 2, ya desde un punto de vista semántico, es
decir en la propia terminología, distinguió nacionalida-
des y regiones; en segundo lugar, hemos accedido a la
autonomía por procedimientos distintos, por el 151 o
el 143, pero es que cada comunidad, señoras y señores
diputados, ha configurado su propio marco jurídico con
arreglo a su propio estatuto y es con el estatuto y con la
Constitución conforme a los cuales establece su bloque
de constitucionalidad. Cada una de las comunidades
autónomas tiene un propio bloque de referencia, de
definición de su marco jurídico y político. Además, la
Constitución ha elevado al máximo rango de sus prin-
cipios el de la pluralidad de nuestra propia diversidad,
reconociendo como tal principio fundamental el dere-
cho a la autonomía y configurando un título propio para
ello. Además de todo lo anterior, la Constitución prote-
ge los hechos diferenciales. Por tanto, señorías, es ine-
vitable que se produzcan situaciones heterogéneas en
virtud del ejercicio particular que haga cada comuni-
dad autónoma en sus competencias. No lo digo yo, lo
ha dicho el Tribunal Constitucional reiteradamente, por
ejemplo, cuando proclamó en 1981 nada menos que el
principio de igualdad de derechos y obligaciones no
puede ser entendido como una rigurosa y monolítica
uniformidad del ordenamiento; cuando dijo, segunda
cita, que la autonomía significa precisamente la capaci-
dad de cada nacionalidad o región para decidir cuándo
y cómo ejerce sus propias competencias en el marco de
la Constitución y de su estatuto; por ejemplo, cuando
dijo que el principio de igualdad no impone que todas
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las comunidades autónomas ostenten las mismas com-
petencias ni menos aún que tengan que ejercerlas de
una determinada manera o con un contenido o resulta-
do prácticamente idéntico. Todo esto es doctrina cons-
titucional, señorías, de manera que el principio de
igualdad debe ser compatible con el principio de auto-
nomía, reconocido igualmente por la Constitución y
por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional; de
manera que el principio de igualdad tiene que inspirar,
sí, orientar, claro, y alumbrar el ejercicio de la autono-
mía política, pero no impedirlo ni abortarlo; de manera,
señorías, que en propiedad y en justicia no cabe hablar
de equiparar asimetría competencial con desigualdad
de derechos. Ya es hora de que lo dejemos claro, por-
que de su intervención no se deriva más que lo contrario.
Las diferencias que surgen del principio de autogobierno
y del derecho de autonomía de nuestras nacionalidades
y regiones, señorías, son consustanciales a un sistema
político compuesto y complejo. Es más, quien niega la
diferencia niega la autonomía. Ahora bien, esa diferen-
cia no puede afectar a los derechos y a las obligaciones
constitucionales de todos los españoles. Este es el
punto de equilibrio, esta es la postura del Partido Socia-
lista y esta doctrina inspira una enmienda de totalidad
que nuestro partido ha presentado para establecer, pri-
mero, compromiso de los poderes públicos para garan-
tizar la igualdad de todos los españoles; segundo, rea-
firmación de la pluralidad y del principio de autonomía
también constitucional; tercero, el autogobierno es sin-
gular y está fijado en cada bloque de referencia jurídi-
co-política de cada comunidad; y, cuarto, hay que cum-
plir los estatutos, inclusive cabe reformarlos, pero con
tres condiciones: con procedimientos legales estableci-
dos en el marco constitucional que impide privilegios
económicos o sociales y con el máximo consenso entre
las fuerzas políticas.

Señores del Partido Popular, ustedes pueden mante-
ner su enmienda y elevar hoy aquí una bandera que yo
creo que es una bandera de desencuentro, una bandera
de enfrentamiento, una bandera de falta de rigor al
equiparar, como ya he dicho antes, desigualdad con
singularidad competencial. Ustedes pueden efectiva-
mente poner piedras en un proceso que queremos de
buena fe hacer entre todos. Ustedes pueden mantener
su enmienda y votarla solos y se quedarán solos en su
actitud „yo creo que hay que calificarla así por el texto
de esta proposición„ inmovilista o antiautonomista
inclusive y de falta de voluntad de consenso, o pueden
ustedes sencillamente retirarla y pueden, eso sí, aceptar
la enmienda y la proposición que ha hecho el Partido
Socialista, que es el punto de equilibrio en esta delica-
da discusión y en esta delicada ecuación. Si lo hacen,
habremos dado un paso importante para hacer las cosas
como deben hacerse y desde luego en el contexto del
consenso que el PSOE quiere dar a estas reformas.

Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: En el turno de fijación de
posiciones, tiene la palabra el Grupo Mixto brevemen-
te, teniendo en cuenta que ya acumularon bastante
tiempo anteriormente. 

El señor LABORDETA SUBÍAS: Muchas gracias,
señor presidente.

Fundamentalmente es para decir que vamos a votar
no a la proposición no de ley del Partido Popular y que
en todas las enmiendas que se han presentado recono-
cemos parte de la que nosotros hubiéramos formulado,
pero creo que estamos más de acuerdo con la enmienda
del Partido Socialista. Por esta razón, de haber posibili-
dad, hubiéramos votado esa y no la otra, que vamos a
rechazar. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: En turno de fijación de
posiciones, por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds
tiene la palabra la señora Navarro. 

La señora NAVARRO CASILLAS: Señor presiden-
te, señorías, antes de tratar el contenido de esta propo-
sición no de ley querría manifestar mi sorpresa porque
el partido derrotado en las elecciones pasadas insista en
esta idea suya de una España uniforme y nos advierta
de los peligros de ruptura, negando la riqueza de la
España plural y diversa que disfrutamos. Precisamente
esta posición debe ser uno de los motivos que les ha
llevado a estar en la oposición. 

Ustedes parece ser que son los únicos que ven una
España uniforme y, por tanto, imaginaria. La realidad
es que la gente se siente plural, se siente asimétrica. El
andaluz se siente andaluz y español y el gallego se sien-
te gallego y español y por eso no son más desiguales.
No podemos imponer, como ustedes pretenden, una
sola manera de sentir, si la gente desde su libertad
impone y demuestra otra realidad. Ni en todas las
comunidades autónomas se quieren las mismas compe-
tencias, ni su estado competencial actual es el mismo,
ni en todas las comunidades autónomas de España el
derecho vigente es el mismo, porque las competencias
legislativas asumidas son distintas y el desarrollo que
se ha hecho de esta competencia ha supuesto un marco
jurídico diverso y contenidos divergentes. Tampoco la
política cultural es la misma, porque tenemos una
amplia riqueza cultural que nos da esta diversidad. La
realidad de España se ha de recoger en la normativa. El
esquema del Estado ha de ser, por tanto, plurinacional
como lo somos nosotros. En definitiva, cuando en su
proposición hablan de que no existan diferencias en
cuanto a derechos y obligaciones de los ciudadanos
españoles „y cito textualmente„ ¿se refieren a todo
tipo de derechos? ¿Se refieren también al régimen jurí-
dico? No concretan. ¿No les parece incompatible con
las competencias que se asumen según la Constitución

CONGRESO 18 DE MAYO DE 2004.„N ÚM. 8

263

y los estatutos de cada comunidad? Entonces ¿de qué
estamos hablando? ¿Se otorga el mismo nivel compe-
tencial a todas las comunidades autónomas según la
Constitución? No. Ni éramos en aquel entonces igua-
les, ni éramos simétricos, ni lo somos ahora, ni debe-
mos serlo. Lo que debemos ser es solidarios, que es
bien distinto, y si ello no les parece lo correcto, ¿por
qué durante el mandado del Partido Popular Andalucía,
por ejemplo, no ha tenido competencias en políticas
activas de empleo y otras comunidades sí? ¿Por qué
hay comunidades autónomas con competencias exclu-
sivas en educación y otras sólo de desarrollo legislati-
vo?, y así un largo etcétera. Ustedes no han uniforma-
do. Lo cierto es que bajo su mandato la asimetría se ha
incrementado. Las regiones más ricas con rentas más
altas son más ricas; las más pobres ahora son más
pobres. Por lo tanto hay más desigualdad. Han concen-
trado las inversiones en grandes infraestructuras sólo
en algunas capitales. Se han olvidado de la red de ferro-
carril convencional y han fomentado por tanto un
mayor desequilibrio territorial. Por supuesto, se han
olvidado de los territorios del interior y de esa manera
hay asimetría entre todas las regiones. Incluso con sus
políticas de educación, sanidad y servicios sociales se
han incrementado las distancias, por ejemplo, en educa-
ción: en unas comunidades hay más alumnos por clase
que en otras; en sanidad hay más número de camas por
habitante en unas comunidades que en otras; incluso
donde se ha fomentado la privatización, como es el caso
del País Valencià, hemos padecido un servicio sanitario
mucho peor, muy desigual al que se disfruta en otras
comunidades. Ocurre lo mismo en los servicios socia-
les: las minusvalías, los centros de tercera edad, etcéte-
ra. En fin, hay mayor desigualdad, que es lo que han
fomentado con sus políticas privatizadoras.

Lo que ustedes pretenden es dar un paso atrás en el
reconocimiento de la realidad plural y asimétrica espa-
ñola que ya recogió nuestra Constitución. Sepan que la
convivencia de los territorios pasa por dicho reconoci-
miento, y las políticas de negación les han llevado a la
oposición, por ejemplo, negando la asunción de com-
petencias recogidas en los estatutos de comunidades
como el País Vasco, Andalucía o Cataluña. Por todo
ello desde mi grupo les emplazamos a aceptar la reali-
dad asimétrica española y a trabajar por la solidaridad
entre regiones y no por la negación de la plurinaciona-
lidad. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: En turno de fijación de
posiciones, tiene la palabra por el Grupo Parlamentario
Vasco el señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señor
presidente.

Señor Martínez-Pujalte, con su característico buen
talante, tengo que decirle con toda honestidad que ha
presentado una iniciativa que raya en la frivolidad polí-

tica. Se lo digo con buen talante, no se moleste por la
expresión. Esto también forma parte de la nomenclatu-
ra parlamentaria. Usted ha planteado, no sé si conscien-
te o inconscientemente, un debate muy profundo, un
debate de gran calado político, con una iniciativa abso-
lutamente inapropiada e inadecuada y además invocan-
do un precepto constitucional que en absoluto sirve
para lo que ustedes pretenden, para el pedimento de la
proposición, porque estamos hablando de cosas dife-
rentes, como otros portavoces ya le han explicado.
Usted ha invocado el artículo 14 de la Constitución y
en primer lugar le tengo que manifestar que para hacer
una apología o una manifestación en pro del principio
de igualdad de todos los ciudadanos y además con el
ejemplo que usted ha expuesto, que es tan emblemáti-
co, tan simbólico como son las prestaciones públicas
del sistema público de Seguridad Social, deberían
empezar predicando con el ejemplo. ¿Por qué se lo
digo? Porque las únicas vulneraciones o las únicas
desestructuraciones que en los tiempos más recientes
conocemos del nivel de protección cuantitativa del sis-
tema público de Seguridad Social para ciertas pensio-
nes y para ciertas contingencias han sido acometidas
por dos gobiernos autonómicos del Partido Popular: la
Comunidad Autónoma de La Rioja, cuando incrementó
unilateralmente las pensiones de viudedad, y la Comu-
nidad Autónoma de Valencia cuando incrementó otras
pensiones que pertenecen al bloque del sistema público
de Seguridad Social, de forma igualmente unilateral.
Deberían ser mínimamente coherentes con este tipo de
pronunciamientos cuando ustedes no predican con el
ejemplo.

La verdad es que me confunde un poco la intención
oculta „no me atrevo a decir tanto como dolosa„ de
esta proposición no de ley, señor Martínez-Pujalte, por-
que parece que estamos ante una pura tautología, por-
que a cuento de qué viene pedir al Gobierno que cum-
pla con mandatos constitucionales, que no sólo están
en el artículo 14 sino que están en el 9.2, en el 1, etcé-
tera „ya le han citado los preceptos„, en los que se
consagra reiteradamente por la Constitución el princi-
pio de igualdad ante la ley, cuyo titular subjetivo son
los ciudadanos en su consideración individual. ¿A
cuento de qué viene imputar esto? O es una tautología
o ustedes están presumiendo, señor Pujalte, que el
Gobierno tiene la pretensión de vulnerar este precepto,
tal como está perfilado jurisprudencialmente, o esto
forma parte de una estrategia de vigilancia y de acoso
al Partido Socialista, intuyendo ustedes „no sé por qué
razón, porque la enmienda presentada por el Partido
Socialista desmontaría esta argumentación„ que el
Partido Socialista no va a ser un partido garante de la
unidad de España, de la estructuración del Estado espa-
ñol. En definitiva, se me escapa cuál es la intencionali-
dad oculta de esta pretensión. Tal vez estamos ante una
obviedad, que es que el Gobierno, las instituciones y
los poderes públicos del Estado deben cumplir con los




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































